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En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de Sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 02 de Enero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswardo semanate corrares. sr. orrando sillo
Casillas. Sra. Jaqueline Zapafa. Además participan los señores: Abg. Juan pablo
siguencia, procurador sindico del GADMS, Ing Danilo Navarro, jefe de talento humano
del GADMS. Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum
reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
IERO'CONSTATACIóN DEL euóRuM.- se ha constatado el quórum por parte de
secretana, existiendo la asistencia de 4 señores concejales. 2Do.- LECTURA y
APROBACIÓN DEL ACTADE LA SESIÓN REALIZADA f,L DÍA MIERCOLES
26 DE DICIEMBRE DEL 2018. por secretaria se procede a la lectura del acta y al no
existir ninguna observación es aprobada por 3 de los 4 señores concejares presentes, el
voto salvado del señor concejal orlando sillo, más el voto a favor del señor alcalde.
3ERO.- CONOCIMTENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN LA APROBACIÓN DE
LA PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUNtr{NO PARA EL EJERCICIO FISCAL
2019, DE CONFORMIDAD AL MEMORA.NDO No GADMS_DA_2018-il26-M DE
FECHA 12 DE DICTEMBRE DE 2OI8 SUSCRITO POR EL TLGO, OSCAR
ZAMORA, DTRECTORADMINISTRATTVO DEL GADMS. ART 57) LITERAL
'D DEL COOTAD. E INFORMI EMITIDO MEDIANTE MEMORANDO No 292_
GADMS-PS DE FEC}IA 27 DE DICIEMBRE DE 2018 SUSCRITO POR EL ABG.
JUAN PABI,O SIGUENCLA, PROCURADOR SINDICO DEL GADMS. TOMA IA
palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los
documentos habilitantes entomo al punto del o¡den del día tomando en cuenta que en
sesión anterior se trató sobre el tema y se solicitó el informe jurídico. por secretaria se
procede a dar lectura el infonne emiüdo mediante memora¡do No 292-GADMS-pS de fecha
27 de Diciembre de 2018 suscrito por el Abg. Juan pabro siguencia, procurador sindico del
GADMS. Doc,mento que se anexa. El señor alcalde pregunto al señor procurador sindicó
si tiene algo que acotar por lo que el Abg. Juan pablo Siguencia solicito que por secretaría
se proceda a dar lectura el memorando No 292 GADMS de fecha 27 de diciembre,
emitido por sindicatura. Por secretaría se procede a dar lectura El memorando solicitado.
seguidamente el abogado Juan pablo siguencia manifestó que de conformidad a la
resolución en la que se solicita que se emita un informe con respecto a la planificación de
talento humano se ha procedido a emitir el informe, indicar nada más compafieros
concejales que la normativa legal en este caso es obligatorio y mandatorio se establece
que se tiene que elaborar y presentar la planificación de talento humano de manera anual
la misma que tiene que ser sometida al ente legislativo, en este caso ustedes en el pleno
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son los que tienen qué emitir la resolución conespondiente sea aprobado o negando o
realizando las observaciones correspondientes a la planificación de talento hunano, más
bien en este caso compañeros concejales no se había aprobado anterionnente en razón
que se solicita el infbrme jurídico, en el informe jurídico constan ahí en apego a lo que
establece la normativa legal no me puedo ir en contra de 1o que dice la normativa a io
mejor, lo que sí es obligación de la institución nuev"amente recalcar que vista la
planificación de talento humano, al encontramos lo que es un presupuesto pronogado
también indicarles esta situación compañeros concejales, considero yo que va a ser
inejutable la planificación de talento humano, pero a más de eso al ser inejecutable la
planificación de talento humano, a lo mejor en necesidades o compromisos que se
necesite dar cumplimiento al plan de derechos nosotros necesitamos hacer reformas para
que se dé cumplimiento lo que es a los derechos individuales que existe de cada uno de
los trabajadores, indistintamente de los derechos que se puedan generar o que puedan
existir en el transcurso del presupuesto prorrogado, lo que sí también en este caso se había
hablado con el analista de talento humano en la situación de que, de existir o de considerar
la nueva administración que venga en el I 5 de mayo del 2019 deberá tornar en cuenta las
necesidades y los compromisos existentes entre la institución y en los obreros y también
en este caso los ti¡ncionarios públicos sujetos a la LosEp, con qué finalidad, con la
finalidad de que se dé cumplimiento a los derechos individuales de cada uno de ellos, si
nosotros el día de ayer estaba revisando lo que establece sentencias de la corte
constitucional en la cual establece el cumplimiento de los derechos y el cumplimiento de
las obligaciones por parte de las instituciones públicas frente a los tabajadores y a los
empleados, en este caso nosotros tenemos de¡echos individuales de algunos empleados y
de algunos trabajadores, para poner como ejemplo tenemos el derecho del trabajador
Jaime Guerero el cual presenta una renuncia después por la situación del Misterio de
Trabajo se hace unas rnodificaciones a los acuerdos que emite el mismo Ministerio de
Trabajo en la cual dejando sin efecto los acuerdos que emitieron con anterioridad e[os,
en el cual ya se reconoce un derecho del servidor público, así krnbién tenemos lo que es
el derecho y que se encuentra individuales consagrado en el contIato colectivo de algunos
trabajadores que han curnplido ya la mayoría de edad y tienen ya su derecho
constitucional el hecho de sujetarse y pedir lo que es lajubilación patronal, entonces estos
son puntitos a lo rnejor que les pongo en su conocimienlo compafleros concejales para
que se tome en cuenta que realmente es una obligación el aprobar la planificación de
talento humano y así como también hacer constar cada una de las necesidades existentes
frente a 1os funcionarios públicos de la institución municipal, de la revisión que puedo
hacer en este momento consta, son aspectos técnicos realmente que se hace constar en la
planificación de talento humano de los cuales considero que todas deben estar apegados
a la normativa legal existente en la actualidad, eso es compañeros concejales y señor
alcalde. segur'damente el señor alcalde preguntó al ingeniero Danilo Navarro si desea
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aportar algo más sobre el tema, por lo que el Ing. Navarro manifestó que no.
Posteriormente el señor ser concejal orlando sillo manifestó que si bien es cierto en lo
que dice el señorjurídico es una obligación de talento humano que tiene que presentar la
planificación pero tampoco úo es una obligación del concejo que tenemos que aprobar,
bien es cierto que nosotros también hemos consultado y creo que no es posibre y hay que
ser sinceros y directos de qué no a los últimos meses nosotros no podemos dejar digamos
nombramientos para el otro año yo qué sé, otro señor alcalde que venga él sabrá si necesita
o no necesita, planifica o no planifica creo que estamos nosotros fuera de eso, a pesar de
eso yo mocionó como le drje hay que ser francos mocionó a que no se apruebe esto por
lo que estamos a fin de terminar nuestro periodo y el otro que venga a de planificar.
Inmediatamente el señor concejal oswaldo semanate manífestó que primeramente
quisiera decir que al iniciar un nuevo año decir que las cosas hagamos de la mejor manera
ya que es un paso para vivir en una convivencia de compañeros de amigos, de
1'uncionarios que estamos en el mismo camino de trabajo, desearles un feliz año a todos
y cada uno de vosotros, creo que en este sentido la sesión anterior habíamos analizado
este tema en lo que co*esponde y decía el ingeniero Danilo Nava*o, decía de que la masa
salarial no sé afecta y cierto es, yo va he analizado con anterioridad esta situación en la
que realmente es así, ciefo es, ula pranificación es una planificación y una aprobación
en lo que es nombramientos es otra cosa muy diferente, en lo que se respecta a planificar
porque nosotros también tenemos que cumplir hasta el r5 de rnayo algunas actividades
que tenemos que hacer, el hecho de no aprobar una planificación también estaríamos a lo
mejor incurriendo en algo que no podríamos nosotros mismo ejecutar pero sí dejar en
cla¡o señor alcalde y compañeros concejares y compañeros directores dejar en craro de
que a 1o mejor nosotros podriamos aprobar nosotros esta planificación ya que hay
requerimientos de planificación de obras públicas que consta dentro de la planificación
el requerimiento de 8 personas que no están legalizadas en este caso habrando así. pero
eso ya va a responsabilidad del ejecutivo netamente adlninistrativos si lo contratara o no
lo contratara, o dará nombramiento o no dará nornbramiento eso ya es netamente el
aspecto administrativo, nosotros como ente legislativo lo único que tenemos que hacer es
aprobar la planiñcación nada mas, entonces yo con esos antecedentes y además
obteniendo ya el informe que habíamos solicitado de procuraduría sindica, en el cual pues
muy claramente textualmente dice no, en este sentido es totalmente procedente y legal
que el concejo municipal proceda a conocer y resolver acerca de los puntos constantes en
la planificación de talento humano, enviado por el analista co*espondiente y supervisado
por el director aúninistrativo, entonces yo creo que en ese sentido nosotros como ente
legislativo podemos aprobar esta planificación ratificando o mocionando más bien que se
apruebe con est¿s indicaciones o sea que nosotros aprobamos la planificación pero
dejando a responsabilidad del ejecutivo el tema administrativo en el cual vayan a hacer,
porque son partidas que esüin constantes dentro del procedimiento por ejemplo hablernos
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de la ingeniera May{aCarg,,a, del ingeniero Henry Guajala, que son partidas que existen
y que son necesarias para que siga luncionando la institución, porque caso contrario no
podríamos hacerlo, ia decisión que tomé el ejecutivo en dar nombramiento o contratar eso
ya está fuera de nuestras resoluciones, entonces yo en tal sentido compañeros apelando a
la sensibilidad de ustedes y todos creo que con el análisis del informe juridico yo si
mocionaría que se apruebe la planificación tomando en cuenta de que no sería
responsabilidad de nosotros dar los nornbramientos ni contrataciones, es decir es
responsabilidad de la dirección administrativa y lo que es exclusivamente el campo
ejecutivo. seguidamente señor alcalde indicó que existen dos mociones una de que se
apruebe y otra de que no se apruebe, hay respaldo para la primera, para la moción de
señor sillo. Seguidamente la señora concejala Jacqueline Zapata manifestó que como
muy claro dice La Ley orgánica del servidor público en el articulo 5ó, el señor de talento
humano estii curnpliendo con la obligación de el presentar la planificación, ahora
conesponde la parte del ejecutivo es aprobar o no, yo apoyó la moción que presentó el
compañero concejal orlando sillo a no aprobar. El señor alcalde pregunto que si existe
apoyo a la otra moción. lrunediatamente es el alcalde maniliesta que hacer calificada la
moción presentada por el señor concejal orlando sillo dispone que por secretaria se
proceda al receptar las votaciones nominales. por secretaría se procede- lnmediatamente
el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto número 3 bueno lo
que es Ley orgánica de servicio Público dice claramente en el a¡tículo 56 la unidad de
administ¡ación de talento humano elaborará y presentara la planificación de talento
humano en función de planes, progmmas y proyectos y procesos a seguir entonces creo
que esté y es un presupuesto prorrogado yo creo que en presupuesto igual no se aprobó
mal sería aprobar en talento humano, yo creo que ese quede tal cómo ésta es prorrogado
la nueva administración lo analice de la mejor manera con eso mi voto a favor de la
moción calificada. Inrnediatamente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que
con los antecedentes que habia expuesto de qué se debe aprobar la planificación mas no
nombramientos y ninguna cosa de comprometimiento der personar más auá de ras
personas que se contrate o se dé nombramiento, yo mi votó en contra de la rroción
calificada. seguidamente los señores concejales orlando si o y Jaqueline zapata se
ratifican con el voto de apoyo en favo¡ de la moción calificada. A continuación el señor
alcalde manifestó que su voto es en contra de la moción aprobada y ratificando que sí
daré los nombramientos a 1os funcionarios públicos ya que la administración no puede
paralizarse por irresponsabilidades. En tal virud y de conformidad a la moción calificada
presentada por el señor concejal orlando sillo, la misma que tiene el apoyo de los señores
concejales Lorenzo Ante y Jaqueline zapata y los votos en contra del señor concejal
oswaido semanate y del señor alcalde, se adopra la RESOLUCION No 01-2019-s0. en
la que consta:
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Siendo ocho horas con
la 1.,,,-.- i

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de Sesiones del GAD
Municipal, el dia Miércoles 09 de Enero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipar, con la presencia de ras siguientes
autoridades: Dr. Ma¡io Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano, sr. oswaldo semanate corrales. s¡. orlando sillo
casillas. sra. Jaqueline zapata. Además participan los señores: Abg. Juan pablo
siguencia, procurador sindico del GADMS, rng. Ana García, directora de desanollo
sustentable, ing. Eduardo Yumisaca, analista de cultura del GADMS Actúa como
secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórurn reglamentario se inicia la
sesión para trarar el siguiente ORDEN DEL DIA: TERO,CoNSTATACIóN DEL
QUORUM.- se ha constatado el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia
dE 4 S-EñOrES CONCCJAICS. 2DO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
SESIÓN REALIZADA [,L DÍA MIERCOLES 2 Df, ENERO DEL 2019. POT
secretaria se procede a Ia lectura del acta y al no existir ninguna observación es aprobada
por los 4 señores concejales presentes, más el voto a favor del señor alcalde. 3ERo.-
CONOCTMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN TNATTT»¿ POR f,L MIMSTERIO
DE CT]LTIIRA Y PATRIMOMO, INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, EN LA QUE CERTTFICA QIIE DE CONFORMIDAD A LOS
ARTICULOS, 79) 80, 81 DE LA LEY ORGÁNICA DE CULTI,IR{, STI
REGLAMENTO GENERAL Y LA NORMATIVA DE SALVAGTIARDIA DtrI,
PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL LA FIESTA DE CHINAS,
YUMBOS Y CAPORALES DE SIGCIIOS, PERTENECE AL PATRIMONIO
CULTURAL INMATERIAL DEL ECUADOR. Toma ra palabra el señor alcarde quien
manifiesta que aprovecha la oportunidad para primero agradecer el trabajo realizado por
la dirección de desarrollo sustentable y puntualmente para el Ing. Eduardo yumisaca ion
qr.rién hace 4 años comenzamos presentando conjuntamente con Lenin Ruiz un proyecto
parajustificar los gastos de las fiestas patronales de la municipalidad del cantón sigchos"
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en vista de que efectivamente no era posible hemos trabajado para qué recuperando la
historia del cantón, de sus comunidades y sus parroquias empecemos una investigación
la misrna que después de prácticarnente 2 años de investigación de la municipalidad con
el INPC hemos resultado como ya han escuchado ustedes señores concejales y señores
directores de tener ya Ia certificación de la fiesta de yumbos, chinas y caporales para el
cantón sigchos, fiesta que era una tradición local que con esta certificación se convierte
ya en patrimonio cultural, inmateriai de la nación, es decir en la República del Ecuador
reconocido como 1o es reconocido la mamá negra en Latacunga, el danzante pujili, el San
Miguel Arcángel en el cantón Salcedo, yo quisiera que el lng. Eduardo yurnisaca haga
un pequeño resumen de cómo fue el procedimiento por un lado y hacia dónde tenemos
que llegar, porque no se trata solamente de que recibamos la certificación sino que de
aquí viene todo un trabajo todo un procedimiento que hace pero se vaya no sólo
socializando sino que se vaya materializando en el cantón, esta tradición y esta cultura
que al igual que los otros pueblos que tienen sus personajes se vaya posicionando porque
la idea es de esa porque riosotros hemos participado en dit'erentes cantones, hemos ido
con vestimentas alquiladas de diferentes sitios muchas de las veces hemos participado
con vestimenta de otavalo, chimborazo y otros de cotopaxi y diferentes culturas del
Ecuador, pero hoy tenemos nuestra propia cultwa reconocida nuestra identidad y eso hay
que trabajar, le he dispuesto también de que esta certificación la hagamos unas 10 o 20
copias para entregar a las instituciones públicas del ca¡tón a fin de que ellos también
vayan trabajando, en e1 mes de diciembre último el padre Luis Alomoto ya asumió esa
responsabilidad y pidió a todos los barrios que participemos con esta identidad cultural y
así lo hizo en la Navidad y parte del a.ño nuevo entonces esto es importante porque aparte
de que es 1a cultura y tradición también es de religión entonces voy a pedir al Ing
Yumisaca que haga su exposición. Inmediatamente el Ing. Eduardo yumisaca manifestó
que el trabajo que se realizó para conseguir esta certificación fue un trabajo investigativo
que llevo más allá de dos años, ya que nosotros cuando yo me integré a la institución uno
de los objetivos era justamente ese, el cual el señor alcalde me había manifestado que la
intención era poder llegar al reconocimiento de las manifestaciones culturales del cantón,
para que se pueda tener una connotación nacional, por trabajos que yo habia realizado
antes ya en él INPC tenía conocirniento de cómo era este procedimiento, me puse en
contacto inmediatamente con él 1NPC a nivel nacional y a nivel zonal que es la entídad
que confiere este procedimiento, entonces ellos me hicieron llegar qué es lo que se tiene
que hacer para poder alcanzar esta certificación y bueno ahí seguimos con todos los
procedimientos y había que hacer la investigación histórica y la investigación de la
manifestación misma, entonces empecé a hacer Ia contextualización histórica ya qué se
tiene que llenar algunos marcos teóricos, entonces inmediatamente me puse a investigar
a cerca de investigaciones que se han hecho antes en el cantón sigchos, y que hablan de
la forma de vida del cantón, leí algunos artículos de todos los que pude conseguir, no hay
muchos que se haya escrito sobre sigchos, si bien es cierto se menciona bastante al cantón
en algunos otros estudios de manera general pero estudios especíñcos del cantón no hay
mucho, entonces yo investigando puede acceder a ellos y me leí toda esa investigación y
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eso fue lo que incluyó en este marco teórico que exigen también ya para la investigación
de la manifestación misma, tuve que hacer entrevistas recoger históricamente como ha
ido la manifestación porque al ser una manif-estación año a año tiene modificaciones"
entonces todo eso toca analízar también y bueno ahí hice entrevl'stas, realice fotografias
y sobre todo paficipe de la festividad aquí en sigchos, Isinlivi y chugchilan, conversé
con la gente, me invitaron comí, estuve en las casas de los priostes conociendo de primera
mano cómo se desarrolla la manifestación y como la manifestación sólo se da en dos o
tres meses del año habia que esperar que vuelva nuevamente la fiesta para volver a
corroborar lo que ya se investiga cómo pide ahi en él INpc, ellos tienen procedimientos
que hay que seguir para justificar la manifestación, entonces todo esto se realizó y hasta
que llegue la nueva manifestación leyendo sobre otros patrimonios culturales del Eclndor-
como ellos igual ellos fueron construyendo su manifestación, cómo fueron haciendo su
investigación, cómo construyeron su marco teórico igual yo investigué y leí todos ellos,
inclusive por la cercanía que tengo con algunos que están en el ámbito de la investigación
social y cultural también hay una parte dentro de la investigación qué es la interpretación
que se llama la cosmovisión de la manifestación cultural, eso explica que hay quá meterse
en el plano de la antropología mismo para poder entender cómo son las presentaciones y
represeütaciones de cada uno de los personajes, ia s nbología y los simbolismos que
tienen cada uno de ellos entoÍces todo esto se ha hecho hasta que por fin se logró tener
ya la ficha que él INPC exige que hay que completar y una vez que ya pude tene; la ficha
envié al INPC por cierto es la ficha más grande que se ha hecho, la ficha contiene como
25 o 20 páglnas' normalmente las fichas no van más afiá de 5 páginas, elros me decían
que esüi muy larga no, pero yo les decia que tiene que ser asi parajustificar [a fiesta hay
bastarte material y esta es otra característica que tiene esta {icha, una vez que el INPó
reviso la ficha hicir¡os algunos cambios de forma, más no de fondo que es lo que exige
el INPC tarnbién y pudimos seguir a la siguiente parte que es subir al sistema la ficha se
encuentra dentro del sIPSE qué es el sistema donde están todas las manifestaciones
culturales del Ecuador, es una página que está en el intemet, entonces ahi uno puede
consultar en el intemet y puede revisar todas las manifestaciones del Ecuador y para subir
toda esta información hay que seguir unos procesos y ahi fue donde más nos démoramos
porque en él INPC nacional asigna una clave a Ia munlcipalidad para que se pueda tener
acceso al SIPSE, como usuario del INpc mismo y poder subir la ficha , entonces ahí nos
demoramos más porque cambia¡on de director ejecutivo nacional, cambiaron de director
zonal y habia que nuevamente hacer el procedimiento desde cero entonces eso nos llevó
bastante tiempo, pero sin embargo ya conseguimos que nos puedan dar esta clave para
poder acceder y ya con la clave ya fue más fácil y pudi,ros subir al sistema entonces con
el INPC pasamos todos estos requisitos se envió toda la documentación a euito y en euito
en el INPC nacional ellos igual analizaron todo el proceso y toda la documéntación y
acepiaron ya, entonces ahí la siguiente parte era ya la emisión de la certificación misma
y la certificación es como ustedes conocen es un documento que certifica que los
manifestaciones cultu¡ales ya no solamente son locales ya no solamente es una fiesta o
una manifestación cultural que solamente es del cantón o una parroquia sino que rnás bien
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tiene una connotación nacional, esto quiere decir que las chinas yumbos y caporales sstán
a la misma altura que la marná negra de Latacunga, que la fiesta del carnaval de Guaranda
que los diablos de Píllaro, que los danzantes de pujili y otras manifestaciones nacionales
que no son muchas por cieÍo este proceso que se ha llevado a cabo fue justamente con
este objetivo y una vez que ya se emitió la certificación ahora tocaba en cambio que 1a
máxima autoridad de la cultura nacional que es el ministro de cultura tenía que él igual
finnar y certificar entonces tarnbién fue un proceso que qué fue dificil conseguir que el
ministro pueda firmar entonces ya con el INpc zona 3 hemos estado en contacto y
prácticamente tras del ministro para que firme, entonces por fin firmo y se pudo hacer ya
la parte más formal cómo fue llegar acá y que se haga la entrega de la certificación ante
toda la ciudadania, ahoru la siguiente parte que viene es que una vez que ya se ha
conseguido la certificación y el reconocimiento a nivel nacional por parte del Ministerio
de cultura y del INPC ahora la siguiente parte es la creación del plan de salvaguarda y
revitalización de la fiesta porque tenemos ya la fiesta y la fiesta está reconocida ahora lo
que toca es que se mantenga la fiesta potencializlndole y que se pueda transmitir a las
nuevas generaciones, para eso es del plan de salvaguarda y de revitalización de la
manifestación de chinas y caporales y acompañada a esto va la ordenanza, la ordenanza
que tiene que ser emitida por la institución municipal para que sea también la que
salvaguarde a la manifestación, ahora en el tema de los recursos ahí es donde r" puéd"
justificar la asignación de recursos para la salvaguarda y la revitalización cultural de la
ma¡ifestación, antes no se pedía porque la ley asi lo exige que para que una institución
pueda asignar recursos a una manifestación cultural sea festiva o de cualquier índole tiene
que tener una connotación nacional primero para que se le pueda asignar recursos y
también tiene que tener una normativa legal que le sustente a esta justificación, entonces
ahora tenernos la certificación que es la parte más dura actualmente ya rne encuentro
trabajando en el plan de salvaguarda y también en la ordenanza, que lo que se busca con
esto es ahora si bien es cierto la rnanifestación cultural es una de las tradiciones y culturas
de sigchos que involucra a todo el cantón , si bien es cierto no se manifiesta en todas las
parroquias pero si son participes toda la población cuando se realiza la fiesta y nosotlos
podemos ver ahí dentro del priostasgo, las personas que participan de la fiesta son
personas de todas las paroquias , estiin involucradas todas las comunidades en lasjochas
,entonces ahí es donde interviene toda la población, esta manifestación es una
caracteristica propia del cantón, en la investigación que hice las chinas lumbos y
caporales es una manifestación tenitorial que si bien es cierto se ma¡ifiesta en
Angamarca en Pujili, se manifiesta en Zumbahua pero en sigchos tiene otra connotación
y otra caractedstica ya que hay una participación más grande de la población y eso es lo
que le hace cultural. Inmediataaente el señor concejal oswaldo semanate manifiesto
que quisiera empezar agradeciendo a la persona responsable de lograr esta certificación,
es un proyecto que va en beneficio de la colectividad y del cantón, de la sociedad y de las
comunidades en este caso exclusivamente de la parroquia Isinlivi, la comunidad de
Guantualo que desde afios atrás han venido llevando esta tradición lo que es las chinas y
caporales, esto pues hace de que se mejore la situación económica de la población y se
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fortalezca la institucionalidad de las festividades tanto de la parroquia como de cantón,
eso hace que nosotros como autoridades también somos parte de esto y el responsable de
que se deje un legado para las próximas administraciones quienes dában continuar con
este proceso de salvaguardar y esta cultura y pennanezca acá en er cantón sigchos, eso
pues prácticamente para nosotros es una enorme satisfacción saber que existe ya un
procedimiento o un recurso donde se puede hacer algo por los pueblos de nuestro cántón,
desgraciadamente esto nosotros no lo tuvimos en nuestra administración y estamos
concluyendo ya apenas nos queda unos 3 o 4 meses de nuestra administración, pero si
dejamos este recuerdo para que los próximas administraciones puedan seguir
desarrollando al pueblo, con estos antecedentes yo mociono que se dé por conocl'do la
certificación emitida por el Ministerio de cultura y patrimonio, lnstituto Nacional de
Patrimonio cultural, en la que certifica que de conformidad a los articulos, 79, g0, gl de
la Ley orgánica de cultura, su Reglamento General y la Normativa de salvaguardia del
Patrimonio cultural e inmaterial la Fiesta de chinas , yumbos y caporales Je sigchos,
pertenece ai Patrimonio cuttulal inmaterial del Ecuador. Inmediatamente señor concejal
orlando sillo apoya la moción presentada por el señor concejar oswaldo semanate.
seguidamente ei señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción presentada por
el señor concejal oswaldo semanate dispone que por secretaría se procedá a receptar las
votaciones nominales. Por secretaría se procede. Inmediatamente el señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto número 3 yo creo que el ingeniero
responsable ha hecho un trabajo impofante, sobre todo yo creo que eso es a nivel cantonal
de las parroquias y las comunidades y que en la administración anterior hubo un
presupuesto para las festividades de cantonización, se aprobó y vino una glosa yo creo
que con esa certificación garantiza para que sobre todo valorar la cultura de las
comunidades y pa*oquias donde lo rearizan, con eso se puede como institución apoyar
creando una partida presupuestaria para que justifique y en lo posterior no haya
inconvenientes, con eso mi voto a favor de la moción calificada. posteriormente lás
señores concejales oswaldo semanate y orlando sillo se ratifican en el apoyo a la moción
calificada. seguidamente la sefiora concejala Jaqueline Zapata manifestá que quisiera
felicitar al ingeniero Yumisaca por el proyecto arcanzado que ha llevado *u"ho ti",,po,
pero cuando uno se propone aigo lo consigue, agradecerle por qué ha trabajado en bien
de nuestro cantón y por eso mi voto a favor de la moción calificada. A continuación el
señor alcalde indicó que nuevamente ratificar el compromiso que cuando una estructura
orgánica funcional trabaja la conciencia y en beneficio de ia institución todas las cosas
van saliendo paulatiflamente y de acuerdo a cómo se planificó con esto mi voto a favor
de la moción calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada presentada
por el señor concejal oswaldo Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 4 señores
concejales presentes, más el voto a favor del señor a.lcalde, se adopta la RESOLUCION
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En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nomb¡e en la sala de sesiones det GAD
Municipal, el día Miércoles 16 de Enero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los sefrores concejales:
Tlgo- Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo sema¡ate corrales. sr. paulino Sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participan los señores: Abg. Juan
Pablo Siguencia, procurador síndico del GADMS, Arq. Edgar Aguilar, director de
planificación del GADMS, Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya, y
existiendo el quórum reglarnentario se inicia la sesión para frafar el siguiente oRDEN
DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL eUóRUM.- Se ha constatado el quórum
por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2Do.-
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DÍA
MIERCOLES 09 DE ENERO DEL 2019. por secretaria se procede a la lectura del acta
y al no existir ninguna observación es aprobada por los 4 señores concejales y el voto
salvado del señor concejal Paulino Sacatoro, más el voto a favor del señor alcalde.
3ERO.- CONOCIMIENTO ANÁL§IS Y RESOLUCIÓN EL PEDIDO DE
SUBDIVISIÓN DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SEÑOR NEGRETE
RAURA NELSON ROSALINO, UBICADO EN LA ZONA T]RBANA DEL
SECTOR CENTRO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, ENTRE LAS CALLES
AMAZONAS Y GUALAYA, DE CONFORMIDAD A LA PETICIÓN
REALIZADA MEDIANTE SOLICITUD No 0002030 DE FECHA il DE
SEPTIEMBRE Dn20fi, MEMOR{NDO No 003-GADMS-P§ DE FECIIA 0B DE
ENERO DE 2019, SUSCRITO POR EL ABG JTIAN PABLO SIGT'ENCIA,
OFICIO No 004- GADMS-DPT- DE FECHA Il-DE ENERO DE 2019 S[TSCRTTO
POR EL ARQ. EDGAR AGUILAR, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DEL
GADMS. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda
dar lectura de los documentos habilitantes entorno al punto del orden del día. por
secretaria se procede dar lectura del. oficio No OO4-GADMS-Dpr de f-echa I I de enero

la sesión.
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de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación. Memorando No
003-GADMS-PS de fecha 08 de enero de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo siguencia,
procurador sindico. Memorando No GADMS-DPr-2019-008-M de fecha 09 de enero de
20 19, suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación. Memorando No 247-
GADMS-DPT-2018. de fecha 19 de Noviembre de 2018, suscrito por er Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación. Informe No 11-GADMS-201g-cpp- de lecha 16 de
Noviembre de 2018 suscrito por la comisión de planificación y presupuesto. Memorando
No GADMS-DPT-2018-274-M de fecha 30 de octubre de 201g, suscrito por el Arq.
Edgar Aguilar, director de planificación. Memorando No 25O-GADMS-ps de fecha 0g
de enero de 2018 suscrito por el Abg. Juan pablo siguencia, procurador síndico.
Memorando No 247-GADMS-DPT-2018, de fecha 04 de octubre de 2018, suscrito por
el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación. Formulario No 0002030 de3 fecha 1 1 de
septiembre de 2017. Documentos que se anexan. Torna la palabra el señor alcalde quien
dispone que sea el arquitecto Aguilar que amplíe sobre el tema. posteriormente el
arquitecto Edgar Aguilar manifestó que este fraccionamiento o subdivisión ya fue
discutida y analizada en una mesa de trabajo en la comisión de planificación y solamente
quedó pendiente una observación que en un memorando anterio¡ habia hecho
procuraduría sindica en cuarito específicamente a los numerales dela ordenanza 11,62,
63,64 y 65' enelinforme que yo emito ratificó una vez más que se ha revisado y conegido
las observaciones solicitadas en memorandos anteriores señalando a presentar el proylcto
cumpliendo las observaciones realizadas en esta subdivisión, es decir se ha dado
cumplimiento con esos acápites señalados específicamente los a¡ticulos 11,62,63,64y
65, por otro lado aquí solamente tenemos obras adicionales por ejecutar que
prácticamente son extemas al fraccionamiento , eso quiere decir que tiene la construcción
de aceras especificamente de la inspección que nosotros hicimos con el señor concejal
oswaldo semanate definimos los anchos de aceras que tenían que quedar y prácticamente
eso ya está definido también en la trama vial de acuerdo a eso lo único que nos quedaría
es compensar el área verde de ese fraccionamiento y adicionalmente dar la autorización
para órdenes de trabajo para que cumplan con la normativa que exige la construcción de
aceras, bo¡dillos si tiene, especificamente se ha estimado un presupuesto de
aproximadamente 2.000 dólares y la construcción de aceras de todo el frente del lote, le
veo yo la imposibilidad de dejar hipotecado un bien sino más bien lo que estamos
pensando y analizando es de que nosotros para poder attonzar este fraccionamiento
deberíamos dar el permiso de trabajo es varios con la garantía correspondiente para el
cumplimiento de la construcción de aceras, eso es lo que tenia que aclarar 1o demás
ustedes tienen pleno conocimiento y no tendria nada más que decir . Inmediatamente el
señor concejal orlando sillo manifestó que en realidad justamente iba a hacer esta
pregunta al arquitecto porque aquí en la documentación dice, existentes debe reconstruir
parcialmente los bordillos y aceras, mientras tiene que reconstruir los bordillos y aceras
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debia quedar hipotecado un lote hasta que se cumpla esa es mi pregunta no sé si es que
no se cur.nple con la reconstrucción de aceras y bordillos córno le van a hacer cumplir. El
arquitecto Edgar Aguilar manifestó que justamente es Io que acabo de mencionar, las
obras son extemas del fraccionamiento, es también en parte un compromiso municipal
que sería la construcción de bordillos la obligación del frentista es la construcción de
aceras y para nosotros poder autorizar este fraccionamiento sugiero de que simplemente
se dé el permiso de construcción de trabajos varios con la garantía correspondiente para
que se cumpla con esa construcción de aceras específicamente, como le digo es una
obligación cuando uno hace el fraccionamiento y hace aperturas de vias las obras de
infraestructura es obligación del promotor pero en este caso son obras extemas del
fraccionamiento que en parte también es la obligación municipal con la construcción de
bordillos, la obligación de frentista nuevamente insisto es la construcción de aceras y para
poder obligar que construya las aceras debo una vez que nosotros aprobemos darle [a
autorización del permiso de construcción de trabajos varios con la garantia
correspondiente como que fuera una construcción de una vivienda .Inmediatarnente el
señor alcalde dispone que sea el procurador síndico quien haga un análisis jurídico
referente al tema por 1o que el abogado Juan pablo siguencia manifestó que de la revisión
de los documentos es un fraccionamiento que es menos de los 3000 metros tomemos en
cuenta que es una vía aperturada por la municipalidad, no existen üas que esté yendo a
aperturar el fraccionador, no existen vías nuevas que se estén construyendo son vias ya
existentes ya, 1o que si al ser un fraccionamiento menos de los 3 .000 mts en el informe
de planificación está constando el valor económico que tiene que pagar por concepto de
lo que establece el coorAD, el valor que se tiene que pagar por er área verde y una vez
que sea aprobado acá por el concejo, el fiaccionador tiene que pagar acá al gobierno
municipal, con respecto a lo que manifiesta er director de planificación la ejecución de
las aceras y bordillos puede considerar que esto de aquí es algo adicional que está yendo
a hacer el fraccionador ya que no es obrigación de el rearizar ras aceras y bordillos y
porque, porque son vías existentes y no son vías que se están aperturando ya que fireron
aperturadas en adr¡inistraciones anteriores por el gobiemo municipal y el gobiemo
municipal debia dotar de aceras y bordillos, alcantarillado acometidas de agua y
obligación del gobiemo municipar el hecho de haber aperturado las vías entonces aqui n;
es vías aperturadas por el fraccionador más bien él está dividiendo un lote de propiedad
de é1 dentro de una vía ya existente y me parece bien el acuerdo que a ro mejor pranteó er
director de planificación de comprometerle al fraccionador el hecho de que él construya
las aceras y bordillos y qué es lo que esÍi yendo a generar esto de aquí, que no se cobre
lo que es contribución especial de mejoras por pafe del mismo fraccionador, entonces aI
hacer las aceras y bordillos pasa a ser responsable exclusivo de la ejecución y nosotros
como institución municipal no tenemos que cobrar nada como contribución especial de
mejoras. seguidamente el señor alcalde indicó que creo que con esas dos aclaraciones
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creo que estii claro razón por 10 que pongo en su consideración. Inmediatamente la señora
concejala Jacqueline Zapata manifestó que con esto el señor dueño de lote él tiene que
realizar las acometidas de agua y el alcantarillado poniendo un caso que el vendiera a
cada propietario que comprará. El arquitecto Aguilar contestó que obligatoriamente é1

tiene que dotar de los servicios a cada uno de los lotes ffaccionados y cómo es acceso
directo a la vía tiene los servicios y no hay ningún inconveniente. posterionnente el señor
concejal oswaldo sernanate manifestó que como comisión de planificación y presupuesto
hemos hecho dos reuniones la primera estri la que presentó el memorando el segundo no
está dentro del expediente no sé qué ha pasado en el cual nosotros ya hicimos de
viabilizat, de dar el infonne favorable que debe reposar en secretaría el informe estri
recibido, entonces eso priicticamente debo aclarar que ese informe debe estar en secretaría
entonces en vista de esto aclarar estas cosas que hacer un fraccionarniento de 3 lotes y
estar dentro de las calles establecidas es una de las obligaciones del lotizador el momento
que venda o lo que sea los iotes indudablemente el propietario tiene que acceder al
servicio de alcantarillado solicitando exclusivamente al departamento de obras públicas
del GADMS, dentro de eso también decir concordamos con el señor arquitecto de que si
es posible hacer esto de pedir una garantía el momento de pedir el permiso para varios
trabajos como cualquier construcción entonces ahi se estaría garantizando el
cumplimiento de estos 2.000 dólares qué costaría lo que es obras, la construcción de
aceras dentro del cual tenemos lo que corresponde ei área verde está una superficie de
105,75 mts con un valor que tiene que cancelar por átea verde de 676,13 con esos
antecedentes creo que es importante viabilizar este fraccionamiento, ya debió estar hace
rato aprobado, se ha dilatado y yo no sé por qué y en este momento se debe viabilizar de
la mejor manera en tal sentido mociono autorizar la petición de subdivisión del predio de
propiedad del Señor NEGRETE RAURA NELSON RosALINo, ubicado en la zona
urbana del sector centro de 1a ciudad de sigchos, entre las calles Amazonas y Gualaya,
de conformidad a la petición realizada mediante solicitud No 0002030 de fecha 11 de
septiembre de 2017, Memorando No 0O3-GADMS-ps de fecha 0g de ene¡o de 2019,
oficio No 004- GADMS-DPT- de fecha 1l-de enero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación del GADMS. seguidamente señor concejal orlando
Sillo manifestó sí creo que en realidad los informes están claros nosotros también hemos
tenido la reunión de la comisión se había hecho unas sugerencias y creo que se ha
cumplido y creo que se ha terminado toda la información que es necesaria en tal virtud
apoyó la moción presentada por el señor concejal osvaldo semanate. posteriormente el
sefior alcalde manifestó que al estar calificada la moción presentada por el señor concejal
oswaldo semanate dispone que por secretaría se procede a receptar las votaciones
nominales. Por secretaría se procede. Inmediatamente el señor concejal Lorenzo A¡te,
manifestó que yo creo que tanto el informe de planificación, director de planificación,
informe jurídico y también de la comisión de planificación lo dice que es viable por lo
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tanto mi voto a favor de la moción calificada. Seguidamente los señores concejales
oswaldo semanate, Paulino sacatoro, orlando sillo y Jaqueline zapata emiten sus votos
a favor de la rnoción calificada. A continuación e1 señor alcalde consigna su voto a favor
de la moción calificada. En tal vifud y de confonnidad a la moción calificada presentada
por el señor concejal oswaldo semanate la misma que tiene ei apoyo de los cinco señores
concejales presentes más el voto a favor del señor alcalde se adopta la RESoI-ucIoN
No 03-2019-50, en la que consta: ALITONZAR EL ?EDIDO »F: SUI.DIVL\\óN Dpr.

GADMS. 4To.- CLAUSURA.- EI señor alcalde manifestó que antes de clausurar quiero
dar la más cordial bienvenida al señor concejal paulino sacatoro que se integra al concejo
municipal y pedirle que iterio de ciudadania aporte con hasta
concluir nuestra -con cincuenta minutos

la sesión.

O DEL

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 23 de Enero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la Sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: D¡. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate conales. sr. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participan los señores: Abg. Juan
Pablo Siguencia, procurador sindico del GADMS, Arq. Edgar Aguilar, dírector de
planificación, Ing. oswaldo vásquez, director de obras públicas. Lic. patricia Jácorre,
directora financiera subrogante. Tlgo oscar Zamora, director administrativo. Lic. vinicio
Lema, anaiista de comunicación. Ing. Ana García. Directora de desarrollo sustentable del
GADMS Actúa co¡no secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum
reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
lERo.coNsrATACIÓN DEL euóRUM.- se ha conitatado el quórum por parre de
secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LECTURA y

que consta: ALITONZAR II- Pi:DtDO DL: SL\|IDIVISIóN DEL
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APRoBACTóN DEL ACTA DE LA sEsróN R-EALIZADA EL DÍa nam,ncor,rs
16 DE ENERO DBL 2019. Por secretaria se procede a la lectu¡a del acta y ilno existir
ninguna observación es aprobada por los 5 señores concejales, más el voto a favor del
sefior alcalde. 3ERo.- coNocIMIENTo DE LAs pRovIDENCIAs EMITIDAS
POR LA SUBSECRETARIA DE TIERRAS Y REFORMA AGRARIA, DE LOS
PREDTOS: 1.- PROVTNCIA. COTOPAXT. CANTóN Srccrros. PARR0QUIA
SIGCHOS. SECTOR CANJALO. LOTE S/N. SUPERFICIE. 0.2509. IIAS. 2..
PRO\TNCIA. COTOPAXI. CANTÓN SIGCHOS. PARROQTIIA ISINLTI.
SECTOR. COMTINA QUINTA TUNGUICIIE.. LOTE §/N SUPERFICIE.
0,3528HAS. DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL ART 57.
LITERAL T) DEL coorAD. Toma la palabra el señor alcalde quien manifiesta que
cómo es de conocimiento cuando se puso en el presupuesto los recursos para conshuir
estas obras lamentablemente después nos dimos cuenta de que una de las dos obras porque
la una si tenía Malinguapamba las escrituras y la euinta Tunguiche no lo tenía y tuvimos
que hacer el procedirniento, 1o mismo el tema de canjalo, en tal sentido haciendo los
trámites correspondientes en Ia institución que es la responsable nos manifestaron que por
situaciones de que no había personal y por qué no se había hecho un traspaso desde
Riobamba a Latacunga no se podía atender, y el técnico explico que estaban represados
más de 1800 trámites, sin embargo con la coyuntura del nuevo director del MAG se
consiguió y estas son las dos primeras providencias que han entregado a la ciudadanía y
las otras las van a hacer público, pero lo importante es que nosotros ar menos para ra
cancha de canjalo he dispuesto al señor director de obras públicas que en coordinación
con los técnicos inicien el proceso que se quedó trunco por esta sifl,ución y vamos a
continuar, el resto tendremos que analizar conjuntamente con la comunidad para ver cómo
damos solución y con los técnicos, es por eso que he pedido la presencia de todos los
compañeros directores para que estén al tanto de cada una de las cosas, entonces pido
como dice la convocatoria y es nuestra obligación poner en conocimiento de ustedes
señores concejales de que el trrí,rnite al menos que iniciamos desde la municipalidad lo
hemos seguido y los lotes en este caso de las dos comunidades estan ya a nombre de la
municipalidad, en tal sentido pongo en consideración el punto del orden del día seño¡es
concejales. Inmediatamente señor concejal orlando sillo manifestó que en reaiidad como
acaba de decir el señor alcalde nosotros esto ya teníamos en conocimiento y justamente
nosotros habíamos puesto un presupuesto sin saber de qué las tierras estaban legal
especialmente en canjalo, y obviarnente felicitarres a quienes han dado esta tftimite
porque en verdad esto es un beneficio para los beneficia¡ios de las comunidades no es
para nosotros y nadie no, pero quisiera mocionar que se dé por conocido las providencia
emitidas por la subsecretaria de tierras y reforma agraria, de los predios: l.- provincia.
cotopaxi. cantón Sigchos. parroquia sigchos. sector canjal«r. Lote s,N. superficie.
0.2509. Has. 2.- Provincia. cotopaxi. cantón sigchos. parroquia Isinlivi. sector. comuna
Quinta Tunguiche. Lote s,4.{ superficie. 0.352gHas. De conformidad como lo establece
el art 57. Literal t) del coorAD. posteriormente el señor concejal oswaldo semanate
manifestó que en verdad es una muy buena noticia como institución municipal, como
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comunidades también el haber obtenido estas providencias para que de alguna manera en
su debido momento tengan la oportunidad de poder receptar alguna obra en benet'icio de
la comunidad, una obra con dineros institucionales o dineros públicos en el cual dentro
de esto es una muy agradable noticia en la que por lo menos en Canjalo se pueda construir
una cubiefa que estaba puesta en el presupuesto inicial, dentro de eso pues practicamente
para nosokos es una congratulación de saber que se pueda cumplir con algún objetivo al
final de nuestra administración siempre y cuando este kílmite se ha venido realizando a
través dei Ministerio de Agricultura, pero sin tener resultados inclusive con una respuesta
negativa del señor en ese entonces Pablo Córdoba quién estaba a cargo del MAGAp, que
personalmente lo he hecho 1a gestión pero lo cual es que más bien salió el contra de la
institución municipal manifestando de que nosotros qrizá acá tenemos negligencia de
hacer las cosas y de no priorizar las cosas y eso prácticamente tuvimos un pequeño desfase
con el señor funcionario en e1 cual lo había responsabilizado el hecho de que nosotros no
podamos invertir es a causa de las personas que están en su debido momento y en su
debida institución que podían hacerlo esto , lo que lo hicieron ahora podían haberlo hecho
hace rato, entonces ¡eahnente hay la falta de voluntad y de apoyo a las comunidades
campesinas, en tal sentido pues apoyó la moción presentada por el compañero Orlando
sillo. A continuación el señor alcalde manifiesta que aI estar caliñcada la moción
presentada por el señor concejal orlando sillo dispone que por secretaría se proceda a
receptar las votaciones no¡rinales. Por secretaría se procede. Inmediatamente el señor
concejal Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto No 3 yo creo que existe una
providencia que es viable por lo tanto hay un presupuesto que está aprobado y eso debe
ser ejecutado para beneficio de la comunidad, con esto mi voto a favor de la moción
calificada. Posteriormente el señor concejal oswaldo semanate se ratifica en el apoyo a
la moción calificada .Inmediatamente el señor concejal paulino sacatoro manifestó que
es importante tener legal las cosas para luego tener que a¡gumentar con la basejuridica y
en función a eso también las necesidades que se generan en nuestras comunidades, por lo
tanto estos presupuestos que estaban destinados para ciertas obras y por lo tanto no se
podían ejecutar a tiempo, es irnportante felicit¿r las gestiones que hayan tomado y en este
momento por 1o que se expone en esta sesión de concejo mi voto es a favor de la moción
cali{icada. Posteriormente ser concejal orlando sillo se ratifica en el voto a la moción
calificada corno proponente. seguidamente Ia señora concejala |acqueline zapata
manifestó que como mui claro dice el doctor Mario que hace un año estaban estos
documentos presentados y usted sabe que al pasar de la una oñcina a la otra se pierden
documentos y son las primeras que está, usted sabe qué en las obras en Ia comunidad son
anheladas y cuando más se anhela el tiempo se ies hace más largo, nunca hemos estado
en contm de estas construcciones pues ahora que se lo ¡ealice de Ia mejor manera y lo
más pronto posible porque eso es lo que quiere la comunidad con eso mi voto a favor de
la moción caliñcada. A continuación el señor alcalde manifestó que este tiámjte Io hice
personalmente desde el día que dejamos los documentos y apoyados por los dirigentes de
las comunidades tanto de canjalo como de quinta Tunguiche, que la respuesta siempre
fue la misma a todos los que ibamos para allá, es decir no hay papel, no hay impresora,
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es una impresora especial, que no hay el técnico que no se hizo lo correspondiente desde
Riobamba hasta Latacunga y esas han sido siernpre la respuestas que nos dieron, en tal
sentido con el esto al menos lo que nos corresponde estamos ya en proceso, mi voto a
favor de la moción calificada . En tal virtud y de conformidad a la ¡noción calificada
presentada por el señor concejal orlando Sillo la rnisma que tiene el apoyo de los cinco
señores concejales presentes más el voto a favo¡ del señor alcalde se adopta la
RESOLUCION No 04-2019-50, en la que consfa.. DAI\ pOR CONeC:IDO t,AS

'1To.- CLAUSURA - El señor alcalde dispone que antes de clausurar por secretaría se
proceda a entregar la copia de la sentencia de la demanrJa presentada por los 4 señores
concejales , al señor alcalde de sigchos, que fue resuelta por unanimidad por el tribunal
contencioso electoral el día de ayer en la noche sentencia que lo hicieron en base a derecho
los cinco vocales de la institución correspondiente y obvi
me reservo el derecho que de continuar
la sesi
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es que

de Sesiones del GAD

ACTA No.0S - Z0I9- GADMS - SO

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre en la Sala
Municipal, el día Mié¡coles 30 de Enero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordrnaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo sernanate corrales. sr. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Adernás participan los señores; Abg. Juan
Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS, Lcda. patricia Jácome, directora
financiera (s). Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el
quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
IERO.CONSTATACIÓN DEL euóRUM.- Se ha constatado er quórum por parte de
secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2Do.- LECTITRA y
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZÁDA EL DÍA NNTNCOTNS
23 DE ENf,Ro DEL 2019. Por secretaria se procede a la lectura del acta y a[ no existir
ninguna observación es aprobada por los 5 señores concejales, rrás el voto a favor del
señor alcalde. 3ERO..CONOCIMIENT0 ANÁLISIS Y RESoLUCIÓN LA

, esto declaró c
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RATIF'ICACIÓN DBL OFICIO NO CNE-DPCX.2OI}-243.O§ DE FECHA 18 DE
ENERO DE 2019 SUSCRITO POR EL ABG. GAVINO VARGAS SALAZAR.
DIRECTOR DEL CNE DELEGACIÓN PRO}'INCIAL COTOPA*XI, Y
TITULARIZACIÓN DEL SR CONCEJAL PAULINO SACATORO. TOMA IA
palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los
documentos habilitantes entomo al punto en tratamierito.Por secretaria se procede dar
lectu¡a del. Oficio No CNE-DPCX-2O19-243-OF de fecha 18 de enero de 2019 suscrito
por el Abg. Gavino Vargas Salazar, Director del CNE delegación provincial Cotopaxi.
Toma ia palabra el señor concejal Oswaldo Sernanate quién manifiesta que relacionado a
este punto No 3 y en verdad a raiz de la renuncia de la compañera concejala Jenny Castro,
y en realidad si ha hecho el trámite correspondiente por parte de secretaría al Consejo
Nacional Electo¡al, en la cual pues hay la respuesta correspondiente para la ratificación
del corrpañero Paulino Sacatoro, quien asumió la concejalía desde el 8 de enero de 2019
la que correspondientemente será el tituiar como concejal del cantón Sigchos, en tal razón
mociono se ratifique el oficio No CNE-DPCX -2019.243-OF de fecha l8 de enero de
2018 suscrito por el Abg. Gavino Vatgas Salazar, Director del CNE delegación
provincial Cotopaxi, por consiguiente la titularización del señor concejal paulino
Sacatoro desde el día 8 de enero del 2019. Seguidamente el señor alcalde pone en
consideración la moción presentada por el señor concejal Oswaldo Semanate.
Inmediatamente el señor concejal orlando sillo apoya la moción presentada por el señor
concejal oswaldo semanate. Posteriormente el señor alcaide r¡anifiesta que al estar
calificada la moción presentada por el señor concejal Oswaldo Semanate dispone que por
secretaría se proceda receptar las votaciones nominales. Por secretaría se procede.
Inmediatamente 1os señores concejales: Lorenzo Ante. oswaldo semanate. paulino
sacatoro, orlando sillo y sra. concejala Jaquel ine zapata emiten sus votos a favor de la
moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción
calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada la misma que tiene el
apoyo de los 5 señores concejales presentes más el voto a favor del señor alcalde, se
adopta la RESOLUCION No 05-2019-50, en la qw consta: RATIFICAR EL OFICIO No

CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATWA NO OOO2

ADOPTADA POR EL EJf, CT]TIVO DEL GADMS, EN FECIIA 22 DE ENf,RO DE
2019, REFERENTE A LOS TRASPASOS DE CRÉDITO, PRIMERA REFORMA
DEL PR.ESUPUESTO GENERAL PRORROGADO DEL AÑO 2OIS, DE
CONFORMIDAD AL INFORME No 001-2019-GADMS-DF D[, FECHA t6 DE
ENERO DE 2019, SUSCRITO POR LA LIC. PATRICIA JÁCOME, DIRECTORA
FINANCIERA (S) Y MEMOR{NDO No 006-GADMS-PS DE FECEA 22 DE
ENf,RO DE 2019 SUSCRTTO POR EL ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA,
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PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS, Y ART 57 LITERAL T) DEL
coorAD. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda
dar lectura de los documentos habilitantes entomo al punto en tratamiento. por secretaria
se procede dar lectura del memorando No 006-GADMS-pS de fecha 22 de enero de 2019
suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS. Resolución
administrativa No 002-adoptada por e1 ejecutivo en fecha 22 de enero de 2019. Anexo
de primera refonna al presupuesto prorrogado 2018 suscrito por la Lic. patricia Jácome,
directora financiera (s). Informe No 001-2019-GADMS-DF de fecha 16 de enero de 2019
suscrito por ia Lic. Patricia Jácome, directora financiera (s). convenio específico de
cooperación técnica entre la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas AME y el GAD
Municipal de sigchos. Documentos que se anexan. Toma la palabra el señor alcalde quien
dispone que sea la Lcda. Patricia Jácome quien haga una ampliación referente al fema,
por Io que la Lcda. Patricia Jácome manifestó que se presenta la primera reforma al
presupuesto pro ogado del 2018 en razón y en requerimiento de la di¡ección de
planificación, en vista de que existe un convenio firmado con él AME dónde nos asignan
recursos no reembolsables por el valor de 14 mil dólares, para el convenio contratación
consultoría estudios de arquitectura, mirador y regeneración urbana en vista de que son
recrrsos no reembolsables asignados por parte del AME y que ya se encuentran
depositados en nuestra cuenta se propone la reforma presupuestaria, y el valor de 1.6g0
cómo contraparte del IVA que asume la institución, la relbrma se presenta en el progmma
360 de la partida presupuestaria 360.0.73.06. 05.00.00, se ingresa el valor de 15.6g0 de
Ia partida 360.0.73.08. 1 1 .00.00 denominada insumos bienes y materiales y suministros
para la construcción, esta partida presupuestaria se encuentra ejecutada en el año 201g,
por mandato de la normativa se encuentra considerado en el presupuesto prorrogado 201g
por lo tanto se asigna de ese valor para la partida, estudios regeneración urbana en la Av.
Galo Troya para la construcción del mirador e intercambiador en el Monumento San
Miguel de sigchos, convenio AME. Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que
nosoüos hernos hecho un compromiso como institución de dejar algunos estudios para
que las nuevas autoridades cuando lleguen puedan utilizar obviamente ya es criterio de
ellos si lo va¡ a hacer o no lo van a hacer la obra pero nosotros estamos dejando estudios
y éste es con apoyo del AME, estamos dejando estudios de agua, de adoquinado de la
via las Pampas, desde Guintza hasta la quesera, estamos dejando estudios de
alca¡tarillado de las otras calles que no tienen en la ciudad de sigchos y de adoquinado,
entonces todos esos estudios vamos a dejar como un banco de estudios para que las nuevas
autoridades, obviamente con estudios los pueden hacer porque si ellos llegan recién a
hace¡ estudios no van a poder ejecutar nada, entonces ya dependerá de ellos si es que
realmente hacen o no hacen pero nuestra responsabilidad es que hernos hecho un trabajo
como tiene que ser, porque generalmente cuando sale o cuando entran, entran y salen
como enemigos pensando qué fuera lo correcto, lo correcto es más bien dejar que las
cosas estén listas para que puedan ejecutar y de ahi sí ya viene criterio de cada uno, de si
lo hace cuando lo hacen es otro asunto, quedan los estudios y presupuestado también el
tema de la cancha de Malinguapamba y la de euinta Tunguiche que ya entregamos las

..1!)
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providencias de adjudicación de las tierras, de igual manera terminando los estudios de
Galápagos de las Pampas, es decir vamos a dejar por lo menos unos g estudios para que
ellos puedan tomar decisiones si así lo considera¡r, en tal virtud como el punto dice
conocimiento, pongo en su conocimiento señores concejales. Inmediatamenie el señor
concejal oswaldo Semanate manifestó que como creo que es de conocimiento pues ya es
de exclusiva responsabilidad del ejecutivo como asi lo manda la ley y nosotroi qué más
podemos hacer, ya hemos conocido y hemos escuchado la intervención de la ieñorita
directora y ya dentro de eso ya está, eso al menos es por mi parte. El señor alcalde
manifestó que como les decia nosotros hemos sido diferentes y seguiremos siendo como
somos pero no está bien que en estos dias, en este tiempo los técnicos ponerles a trabajar
para que dejen hacer pensando en el futuro de nuestro cantón, no pensando en quién llega,
a nosotros no nos interesa quién vaya a llegar a administrar si no qué llegué y puedan
trabajar con los funcionarios y los técnicos planificadamente cómo tiene que ser,iiguiente
Prlfito SCñOr SCCTCTATiO. 5TO.. CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EL
PEDTDO DE LTCENCTA (VACACIONES) SOLTCTTADA pOR EL SEñOR
CONCEJAL ORLANDO SILLO, MEDIANTE OFICIO No 001-2019, DE Ff,CHA
23 DE ENERO DE 2019, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO AL ART
29 DE LA LOSEP, ART 57 LITERAL S) DEL COOTAD, PEDIDO QUE LO
REALIZA A PARTIR DEL 01 DE FEBRE,RO AL 28 DE FtrBRERO DE 2019,
TTEMPO f,N EL CUALACTUARA LA ALTERNA DB CONFORMIDAD COMO
LO ESTIPULA LA LEY. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por
secretaria se proceda dar lectura de los documentos habilitantes entomo al punto en
tratamiento. Por secretaria se procede dar lectura del oficio No 001-2019, de fecha 23 de
enero de 2019. Segridamente la señora concejala Jaqueline zapata manifestó que yo
mociono que no se apruebe la licencia de vacaciones del señor orlando sillo en vista de
que tenemos unos inconvenientes y es necesario la presencia de el aquí en la institución
junto a nosotros por eso mociono que no se apruebe la licencia de er a vacaciones.
Inmediatamente el señor alcalde manifestó que deberia hacer un nuevo pedido.
Inmediatamente el abogado Juan pablo siguencia manifestó que en base al pedido que
hace el compañero concejal está claramente constando que está pidiendo licencia, yo
considero que es un derecho de cada uno de los servidores públicos qué es el hecho de
salir cuando nosotros a 1o mejor consideramos las vacaciones no, también indicarles que
la LosEP cómo les habia manifestado anteriormente habla de que cada uno de ios
servidores públicos tenemos que hacer una planificación de vacaciones, entonces
lamentablemente en una ocasión les había dicho a los compañeros concejales no se ha
hecho una planificación de las vacaciones anuales por cada uno de los señores concejales
estableciendo la fecha en la cual se va a salir de vacaciones, entonces en este sentido si
es que tiene a lo mejor inconveniente por situaciones personales del señor concejal
consideró que debería presentár un escrito obviamente indicando cuáles son ias
consideraciones indicando el por qué no va a salir de vacaciones y que se deje sin efecto
el oficio en la cual tiene presentado, qué sería lo más justo porque en este caso es un
derecho dei compañero concejal ya que es un pedido de é1, más bien e1 debería
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manifestarse y decir cuai es el particular que tiene, en este sentido lo mejor el pedir de
que no se considere lo que es el oficio. seguidamente el señor concejal orlando sillo
manifestó que en realidad existe el oficio pidiendo mis vacaciones antes de que
supiéramos los inconvenientes, hoy yo no voy a salir de vacaciones para cumplir con
todos los derechos y todo lo que tengo que asumirme yo entonces de nuevo pondré un
escrito como lo dicen para justificar que yo no voy a salir de vacaciones. En tal razón
mociono que no voy a salir de vacaciones por motivos personales. Inmediatamente el
señor concejal Paulino sacatoro manifiesto qué en lo que se refiere al punto de las
vacaciones el 5, cómo lo manifiesta y no deberíamos dejar sin efecto, sino o sea que este
punto se considere en función a la necesidad del compañero concejal orlando sillo que
está solicitando y de mi parte apoyó la moción para que todos los compañeros puedan
tener conocimiento para proceder a la votación. posteriormente el señor alcalde
maniliesta que al estar calificada [a moción presentada por el señor concejal orlando sillo
dispone que por secretaría se proceda receptar las votaciones nominales. por secretaría se
procede. Imnediatamente los seño¡es concejales: Lorenzo Ante. oswaldo semanate.
Paulino sacatoro, orlando sillo y Sra. concejala Jaqueline Zapata emiten sus votos a
favor de la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor
de la moción calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada la misma
que tiene el apoyo de los 5 señores concejales presentes más el voto a favor del señor
alcalde, se adopta la RESOLUCION No 06-2019-50, en la que consta: DEJAR SIN

el señor alcalde

c. I, [:,
DEL

ACTA Na 06 - 2019- GADMS - SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el dia Miércoles 06 de Febrero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. .Mario A¡dino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. sr. paulino
sacatoro. sr. orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participan los
señores: Abg. .Iuan Pablo Siguencia, procurador síndico de1 GADMS, Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación del GADMS. Actúa como secretario titular el Abg.
Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para ffafar el
siguienre ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL eUóRUM._ Se ha
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constatado el quórurn por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores
concejales. 2DO.- Lf,,CTURA y APROBACIóN Df,L ACTA D[, LA SESIóN
REALIZADA EL DÍA MIERCOLES 30 DE ENERO DEL 2019. POr SEC¡CtAriA SE
procede a la lectura del acta y al no existir ninguna observación es aprobada por los 5
señores concejales, más el voto a favor del señor alcalde. 3ERo.- coNocrMrENTo
DE LA EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2018, DEL GADMS, DE
CONFORMIDAD AL MEMORANDO No GADMS-DF-2019-0II-M DE FECHA
28 DE ENERO DE 2019 SUSCRITO POR LA LIC. PATRICIA JÁCOME,
DIRECTORA FINANCIERA ( S ), ART 57 LITERAL T) DEL COOTAD. Toma la
palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los
documentos habilitantes entomo al punto en tratamiento. por secretaria se procede dar
leclu¡a del Memorando No GADMS-DF-2019-011-M de fecha 2g de enero de 2019.
suscrito por la Lcda. Patricia J¿íaome, directora financiera (s) .Informe de seguimiento y
evaluación de la ejecución presupuestaria institucional del GADMS Enero -Diciembre
2018. Documentos que se anexan. Toma la palabra el señor alcalde quien pone en
consideración el punto y si necesitan alguna explicación o aclaración estrí aquí lá técnica
encargada de la dirección financiera la Iicenciada patricia Jácome. següdamente el señor
concejal orlando sillo manifestó que soio es para conocimiento. En tal virtud luego que
el señor alcalde ha puesto en conocimiento de la Evaluación presupuestaria del a¡o z0l g,
del GADMS, de conformidad al Memorando No GADMS-DF-2019-01l-M de fecha 28
de enero de 2019 suscrito por la Lic. patricia Jácome, Directora Financiera ( s ), art 57
literal t) del coorAD, dispone que por secretaría se proceda con er siguiente punto del
orden del día. 4TO.- CONOCIMIENTO DE LA LIeUIDACIóN
PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2018, DEL GADMS, DE CONFORMIDAD AL
MEMORANDO No GADMS-DF-2019-014-M DE F,ECHA 30 DE ENERO DE 2019
SUSCRITO POR LA LTC. PATRTCIA JÁCOME, DIRECTORA FINANCIERA (
s ), ART 57 LITERAL T) DEL coorAD. Toma ra palabra el señor alcalde quien
dispone que por secretaria se proceda dar lectura de 1os documentos habilitantes entorno
al punto en batamiento. Por secretaria se procede dar lectura del Memorando No
GADMS-DF-2019-014-M de fecha 30 de enero de 2019 suscrito por la Lic. patricia
Jácome, Directora Financiera ( s ). Informe de liquidación presupuestaria de enero a
diciembre del año 2018 suscríto por la Lic. patricia Jácome, Directora Financiera ( s ).
Documentos que se arexan. Toma [a palabra el señor alcalde quién pone en consideración
el punto del orden del día y si ustedes señores concejales necesitan o requieren alguna
explicación o ampliación sobre el tema, está aqui la licenciada patricia Jácome directora
financiera encargada. seguidamente señor concejal orlando sillo manifestó que es sólo
para conocimiento. En tal virtud luego que el señor alcalde ha puesto en conocimiento la
Liquidación presupuestaria del año 201g, del GADMS, de conformidad al Memorando
No GADMS-DF-2O19-014-M de fecha 30 de enero de 2019 suscrito por la Lic. patricia
Jácome, Directora Financiera ( S ), dispone que por secretaria se proceda con el siguiente
PUNTO dEI OrdCN dcl díA. 5TO.- CONOCIMTENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN LA
PETICIÓN DE ADJTiDICACIÓN MEDTANTE BIEN MOSTRI,NCO EL PREDIO

??
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UBTCADO EN LA PARROQUIA DE PALO QUEMADO, DENTRO DE LOS
SIGUIENTES LINDEROS. NORTE CON BALSECA MARIANA EN 22,58M.
SU& CON URIBE HUMBERTO, EN 22,98M. ESTE CON PASAJE PEATONAL
EN 5.50 M, OESTE CON BALSECA MARIANA, EN 22.58M, CON UN ÁREA DE
123,90M. EN FAVOR D§,L SEÑOR A}{GEL MEDARDO GOMEZ GARCTA Y
ESPOSA. Df, CONFORMIDAD A LO ESTABLECTDO EN LA ORDENANZA
SUSTITUTWA QUE REGLAMENTA EL PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE
LOS BIENES VACANTES O MOSTRI,NCOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL,
ART.419 DEL COOTAD, LITERAL C), MEMORANDO No 22I-GADMS-PS DE
FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2018 SUSCRITO POR EL A3G. JUAN PABLO
SIGUENCIA, PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS. Y PETICIÓN
REALIZADA MEDIANTE SOLICITUD No 0002219, DE FECEA 26 DE
FEBRB,RO DE 2018. YE§CRITO SUSCRITOPORLA PATROCINADORA ABG.
INGRID ARGUELLO. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por
secr€taria se pfoceda dar lectura de los documentos habilita¡tes entomo al punto en
tratamiento. Por secretaria se procede dar lectura del certificado emitido por el
Registrador de la propiedad del GADM de Latacunga. Inmediatamente el señor alcalde
manifiesta que una vez que ha cumplido con la petición que han solicitado los señores
concejales se pone nuevamente en el punto del orden del día en esta fecha, en tal virtud
pongo en su consideración señores concejales para que Io analicen y lo resuelvan.
seguidamente el señor concejal orlando sillo manifestó que quisiera hacer una pregunta,
nosotlos hemos suspendido en la resolución número 054 de 2018, hemos suspendido
hasta que el peticionario presenté el certificado de registro de la propiedad del cantón
Latacunga, pero obviamente creo que ha de ser el certificado de la parroquia palo

Quemado, porque dice predio ubicado en la parroquia de palo euemado, igual en el orden
del día dice en la parroquia Palo Quemado, pero traen el certificado dónde est¿í ubicado
en la parroquia las Pampas, la certificación no es de palo euemado. seguidamente el
abogado Juan Pablo siguencia manifestó que cómo es de conocimiento de ustedes acii
dentro del procedimiento parlamentario que se ha dado dentro del concejo municipal, se
ha procedido a legislar y recalcar nuevamente existe una ordenanza donde se establecen
los requisitos para que puedan en este caso los administrados hacer los requerimientos de
legalización de las tierras rnediante esta figura de bien most¡enco, donde que por parte
del concejo se estableció requisitos que había manifestado ariteriormente y manifestar
nuevamente que e1 certificado del registrador de la propiedad no consta como documento
habilitante dentro de la ordenatua municipal, el indicarles nuevamente compañeros
concejales que el código orgánico Administrativo también en este caso la Ley orgánica
para la optimización de los trámites administrativos establece qué no se deberá pedir
requisitos que no conocen mediante normativa legal, entonces el indicarles compañeros
concejales y señor alcalde que acá estamos pidiendo requisitos, si bien es cierto los
administrados, los ciudadanos no se han opuesto a este pedido por parte del concejo
municipal, pero si estamos a lo mejor en este caso no quiero decir de esta manera pero sí
entorpeciendo los trámites y no estamos sirnplificando los tramites si bien es cierto por
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normativa legai por nolmativa constitucional nos manda a todas las instituciones públicas
a qué simplifiquemos los tránites y qué evitemos en este caso de hacer un trámite sencillo
a hacer un trámite engorroso, entonces a lo que quiero es llegar compañeros concejales a
Ia lógica propiamente de pedir el certificado del registro de 1a propiedad, aquí se pide
certificado del registro la propiedad de que la persona, el ciudadano no tiene biines
inmuebles lo que es en el territorio cantonal de sigchos, entonces aqui le van a revisar yo
he revisado y qué he estado en el registro de la propiedad, al momento de ingresar lo que
es los datos de una persona no sale con los datos, sale con el bien inmueble, si es que tiene
o no tiene catastrado un bien a nombre de esta persona, entonces el certificado defregistro
de la propiedad no va a ser un instrumento que nos permita servir como un documento
habiiitante para ver si es que tiene o no tiene un bien inmueble dentro de la parroquia las
Pampas, lo que sí nos sirve como documento habilitante compañeros es el certificado que
emite avalúos y catastros de que si es que esta o no esta catastrado esta persona, o estii o
no está catastrado este predio inmueble a nombre de persona alguna, entonces si bien es
cierto avalúos y catastros no tiene catastrado este predio inmuebie a nombre de persona
algr,^a acá, indicar además de eso compañeros concejales yo conozco ahorita este
certificado, como les dije anteriormente no es un requisito que se tiene que pedir dentro
de la ordenanza municipal, pero sí es que ustedes consideran que tiene que estar en este
caso la pa*oqüa de Palo Quemado tocaría solicitarle al peticionario que nuevamente
proceda a hacer lo que es la rectificación y ponga lo que es palo euemado porque igual
Ie va a salir lo mismo, en el mismo sentido entonces lo que sí como les digo estamos
haciendo un trámite engonoso y tocaría notificarles compañeros concejales cómo esta en
el orden del día, análisis conocimiento y resolución estamos en el punto y tocaria en este
caso resolver que se proceda a notificar nuevamente al administrado que proceda a hacer
la rectificación de certificado del registro de la propiedad con la finalidad de que haga
constar [o que es Palo Quemado, mas no las pampas, entonces eso sería señor alcalde y
compañeros concejales con respecto al punto, notificarle al solicitante para que pueda
hacer cambiar el registro de ra propiedad. Inmediatamente señor concejal oswaldo
semanate manifestó que en verdad en la sesión de aquella fecha pues habíamos pedido
este requisito no, del registro de Ia propiedad de la ciudad de Latacunga en el cual pues
ha sido ya remitido en la que claramente consta no, ya que si nosotros verificamás el
certificado de la propiedad hace referencia de una propiedad, de un bien inmueble que
tiene en otra parroquia en el cual cla¡amente dice, mediante providencia dictada el l l de
octubre de 1984 y protocoli zada el 6 de noviembre de 19g4 ante el doctor Guido Lanas
notado de este cantón un inrnueble ubicado en la parroquia las pampas, antes cantón
Latacunga hoy cantón sigchos, provincia de cotopaxi a favor de Medardo Gómez,
entonces realmente está clararnente identificado de que a más de ese lote que se está
adjudicando tiene o posee este otro bien en la parroquia las parnpas, entonces eso nos
hace a nosotros tomar en cuenta para la establecida de lo que tiene del valor que tiene que
pagar no cierto, que estaba establecido del 10 al 15% no cierto, entonces esto pues al ser
que tiene una propiedad más, no sé si aqui ya vendría la resolución de concejo en cuanto
se podria establecer , según mi análisis había establecido de más o menos poner el 10%o

) i!-



§tfictncm,
ri.A.t ). A,1t rNl('11,.\t.

@BIERNOIUTANONO

MT]MCIPILDE §G¿TIOS

como mínimo ya que es una persona y este lote no es también una propiedad $ande que

se diga de mucho valor no, entonces en ese sentido yo creo que a1 cumplir lo que habiamos
pedido en la resolución 054 en realmente creo que ha cumplido ya con lo que el concejo
rnunicipal había solicitado este documento del registro de la propiedad, en todo caso pues
mociono de qué se apruebe la petición de adjudicación mediante bien mostrenco el predio
ubicado en la parroquia de Palo Quemado, dentro de los siguientes linderos. Norte Con
Balseca Mariana en 22,58m. Sur, con Uribe Humberto, en 22,98m. Este con pasaje
peatonal en 5.50 m. Oeste con Balseca Mariana, en 22.58m, con un área de 123,90m, en
favor del señor ANGEL MEDARDO GOMEZ GARCIA y esposa. De conformidad a lo
establecido en la Ordenanza sustitutiva que reglamenta el proceso de legalización de 1os

bienes vacantes o mostrencos al pahimonio municipal, art. 419 del COOTAD, literal c),
Memorando No 22l-GADMS-PS de fecha 03 de Octubre de 2018 suscrito por el Abg.
Juan Pablo Siguencia, Procurador síndico del GADMS Y petición rcalizada mediante
solicitud No 0002219, de fecha 26 de febrero de 2018. Y escrito suscrito por la
patrocinadora Abg. Ingnd Arguello. lnmediatamente el señor alcalde manifestó que para
mí el documento es muy claro en el penúltimo pánafo dice. Además del bien detallado
es decir que el seño¡ si tiene otro bien en las Pampas, anteriormente no se halla ningún
otro bien a nombre del peticionario es decir que el señor no tiene otra propiedad dentro
del cantón Sigchos, aparte del que está señalaado que tiene en la parroquia las Pampas es
decir está diciendo que en Palo Quemado que es en donde se está legalizando el bien
mostrenco e1 señor no tiene, eso es lo que está diciendo. Entonces yo creo que con este
documento ya no habría que pedir nada más porque está claro ahí dice claramente el señor
tiene ua bien en la parroquia las Pampas y no tiene en ningún otro lado del cantón Sigchos
por 10 tanto creo que está correcto la certificación, en tal sentido pongo en consideración
señores concejales la moción del señor concejal Oswaldo Semanate. Inmediatamente el
señor concejal Paulino Sacatoro manifestó que yo de mi pafie pienso que el tema del
manejo en cuanto al registro de la propiedad sólo se puede emitir certificado de no tener
deudas o de si no está hipotecado de los bienes inmuebles sólo cuando está inscrito en el
registro de la propiedad, en este caso el tnimite es netamente para registrar un bien que
no tiene documento y dentro de la figurajurídica que le da en la ordenanza municipal por
1o que este señor no tiene a más de dos o kes propiedades y por lo tanto el registrador de
la propiedad muy dificil va a ser que invente al menos para decir que tiene en palo

Querrado por lo que yo de rni parte pienso apoyar la moción de1 compañero Oswaldo
Semanate, en función de que como dice la ordenanza pueda compensar un porcentaje no
a lo subsidiado a los otros que no tienen un solo lote sino en este caso con un 107o para
que el Gad municipal puede tener inclusive ingresos y poder tener fuentes de ingresos
económicos por parte de la ciudadania al Gad rnunicipal de Sigchos. Inmediatamente
señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción presentada por el señor concejal
Os'rvaldo Semanate dispone que por secretaría se proceda receptar las votaciones
nominales. Por secretaria se procede. Inmedíatamente el señor concejal Lorenzo Ante
manifestó que relacionado al punto No 5 yo creo que está claro, solicitamos en la
resolución 054 donde dice el certificado del registrador de la propiedad , claro si existe
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pero ahí no dice Palo Quemado" simplemente estamos pidiendo el certificado entonces
yo creo que el propietario si ha cumplido, igual el procurador sindico dice que el
cefificado de avalúos no existe en la ordenanza, no es necesario en otras palabras,
entonces con eso mi voto a favor de la moción calificada. Inmediatamente los señores
concejales oswaldo semanate y paulino sacatoro se ratifican en el apoyo a la moción
calificada- Posteriormente el señor concejal orlando sillo manifestó que una vez que se
ha aclarado las preguntas que he hecho mi voto a favor de la moción calificada.
seguidamente la sra. concejala Jaqueline Zapata manifestó que como muy claro dice no
la petición de nosotros en la resolución 054 hemos pedido este certificado, está
cumpliendo el señor, lo único que si hubiera querido al señor jurídico que nos pase un
escrito dando a conocer, total está cumpliendo con el certificado el señor Medardo Gómez
de las Pampas que dice que tiene una sola propiedad a nivel der cantón , entonces eso se
va a regir para el cobro, la tasa para beneficio de la municipalidad, y espero que todos los
tramites sean aligerados porque eso es lo que quiere la gente y eso es lo que necesita
aligerar con el debido que ya se cumpla con los requisitos, por eso mi voto a favor de la
moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción
calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada la misma que tiene el
apoyo de os 5 señores concejales, más el voto a favor del señor alcalde se adopta la.
RESOLUCION No 07-2019-s0, en la que consta: ApROBAR EL ?EDIDO »F:

CONOCIMIE,NTO ANIILISIS Y RESOI,UCIÓN
6TO.-

LUI\U(JII}III]N I'O ANALISIS Y RESOI,UCION LA PETICIÓN DE
LEVANTAMIENTO DE PROEIBICIÓN DE ENAJENAR, SOBRE EL PREDIO
QI]E MEDIANTE RE§OLUCIÓN NO 057-201&50 LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL PROCEDIÓ A ADJUDICAR MEDIANTI, EL PROCESO DE BTEN
MOSTRENCO, EN FAVOR DEL SEÑOR VÍCTON ROSENDO DíAZ
HERNÁNDEZ, UBICADO ENEL SECTORURBANO DE LAPARROQUTA LAS
PAMPAS, CALLE ESMf,RALDAS. DE CONFORMIDAD AL INFORME No 00S_
GADMS-DP.2019 DE FECHA 28 DE E,NERO DE 2019 SUSCRITO POR EL ARQ.
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f,DGAR AGUILA& DIRECTOR DE PLANTFICACIÓN DEL GADMS. Toma Ia
palabra e1 señor alcalde quien dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los
documentos habilitantes entomo al punto en tratamiento. Po¡ secretaria se procede dar
lectura del informe No 005-GADMS- DP-2019 de fecha 28 de enero de 2019 suscrito por
el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS. Documento que se anexa.
El señor alcalde solicito que el Arquitecto Aguilar emita una ampliación sobre el tema,
por lo que el Arq. Aguilar manifestó que como ustedes conocen parte de la normativa
para la adjudicación de bien mostrenco estií en [a obligación de que todo adjudicado debe
asegurar su predio, eso quiere decir con la construcción del cerramiento, nosotros hemos
realizado la inspección correspondiente como esta en el informe con las fotografias que
demuestran que está construido el cerramiento especialmente si no me equivoco era el
nofe y el este el que debía haber construido porque el Oeste si tiene la construcción
entonces con ese argumento he emitido el informe correspondiente en sentido favorable
para que consideren el ievantamiento de la prohibición de enajenar de este bien inmueble.
El señor alcalde indicó que con esa aclaración pongo en consideración señores concejales.
I nediatamente el señor concejal Oswaldo Semanate manifestó que yo creo que en este
punto prácticamente no hemos tenido la documentación necesaria para hacer el análisis,
el terna es de que de alguna manera el dia que se recibió 1a convocatoria no se recibió esta
parte de la liquidación presupuestaria pero ha puesto ayer, el día lunes recibí la
convocatoria y la evaluación presupuestaria, eso no permite a que no todos los días se
puede permanecer aquí el día de ayer tuve que salir a la ciudad de Latacunga y no pude
estar aquí pero el momento de entregar la convocatoria yo sugeriría de que se enÍegue
toda la documentación para poder receptar y poder hacer las cosas, bueno en todo caso
de alguna manera yo mocionaria de que de alguna rnanera este punto, yo al menos de mi
parte sugiero que se suspenda hasta la próxima sesión hasta poder analizar y hacer la
verificación respectiva. Inmediatamente el señor alcalde pregunto si hay otra moción o se
apoya la moción presentada. seguidamente el señor concejal orlando Sillo rnanifestó que
bueno en verdad como uno se revisa la documentación ha estado en el memorando 014
de la Lic. Patricia Jácome áí a estado engrampado, en realidad está cumplido como dice
el arquitecto está el infonne completo entonces yo mocionaría que se apruebe porque esa
pobre gente está desde cuando ya pasa que pasa yo creo que hasta uno se molesta cuando
no se puede hacer un tliíLrnite breve o no dan paso entonces creo y como la documentación
esta lista que se de paso para que la gente tarnbién este conforme, esa es mi moción señor
alcalde. El señor alcalde manifestó que hay 2 mociones, por favor si algüen apoya a la
moción del señor concejal Oswaldo Semanate, la misma que no califico por no tener
apoyo. seguidamente el señor concejal Paulino sacatoro manifestó que nuestra visión
como GAD Municipal de sigchos como el día de ayer estaba revisando detenidamente,
dentro de la misión y visión del GAD municipal es claro y preciso dar servicios a la
ciudadanía, a la colectividad en función de simplificar los trámites también apoyar a
satisfacer las necesidades insatisfechas dentro del cantón, en función de eso apoyo la
moción del compañero orlando sillo. seguidamente el señor alcalde manifiesta que al
estar calificada la moción presentada por el señor concejal orlando sillo dispone que por

21



C'OBIERNO ¡IÍTONOMO

MWCIPATDE SIGCIIOS

NO O8-2019-SO, CN iA qUE CONSTA AL¡TONZAR I,A PETT(:IÓN DE LEVANTAMIENT'O

7MO,- CLAU las nueve
el señor clausurada

R ALCALDE

II(INI(

hr!

tC
. Att

s,:(
( i._.\. t ) '¡f ,".¡'..\ r

secrefaria se proceda receptar las votaciones nominales, por secretaria se procede.
seguidamente los señores concejales. Lorenzo Ante, paulino sacatoro y orlando sillo
emiten sus votos a favor de la moción calificada. I¡mediatamente el señor concejal
oswaldo semanate emite su voto en contra de 1a moción calificada. posteriormente la
sra. concejala Ja queline zapata manifestó que tenemos muy claro el informe No 005 del
Arq. Edgar Aguilar, dírector de pranificación, en la vista que dice levantamiento de
prohibición de enajenar está muy craro el infome, consta que eso nos abaliza, se ha
ve¡ificado y por algo se trabaja con técnicos que ellos nos dan er aval para nosotros
proceder a esta aprobación, mi voto es a favor de la moción calificada. En tal virtud y de
conformidad a la moción calificada presentada por el señor concejar orlando si o, la
misma que tiene el apoyo de 4 señores concejares, más el voto a favor de1 señor alcalde
y el voto en contra del señor concejal oswaldo semanate, se adopta la REsoLtlcIoN

ú.1
DEL

\.. / )

ACTA No. 07 - 20t 9- GADMS _ SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el dia Miércoies 13 de Febrero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del concejo Municipat, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escude¡o, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. sr.
Paulino sacatoro. sr. orlando sillo casillas. sra. Jaqueline zapata. Además
participan los señores: Abg. Juan Pablo siguencia, procurador sindicodel GADMS,
Ec. Julián Rodriguez, director financiero del GADMS. Licenciada patricia Jácome,
analista de presupuesto- El señor concejal orlando sillo rnanifestó que quisiera saber
porque estií en el punto orden del día el cuarto punto, por lo que el señor alcalde
contesto porque es disposición del alcalde. Inmediatamente la Sra, concejala
Jaqueline Zapata indico que aprobamos el orden del día menos con el 4to punto. El
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señor concejal orlando sillo manifestó que nosotros tenemos conocimiento de esto
entonces no hay necesidad de que se trate. El señor alcalde indico que no se va a tratar
es solo para conocimiento. El señor concejal orlando Sillo manifestó que nosotros
tenemos que debatir algo de obras de lo que es de la institución, por lo que el señor
alcalde indico que es parte de la vida institucional, en tal sentido si ustedes no desean
tratar simplemente procedan de acuerdo al procedimiento parlamentario, mocione uno
y si hay apoyo continuamos. Por lo que el señor concejal Orlando Sillo mociono que
se apruebe el orden del día sin que sea tratado el 4to punto. Inmediatamente el señor
concejal Lorenzo Ante apoya ia moción presentada por el señor concejal orlando
sillo. seguidamente el señor alcalde manifiesta que el estar calificada la moción
presentada por el señor concejal o¡lando sillo dispone que por secretaria se procede
a receptaf las votaciones nominales. por secretaría se procede. Inmediatamente los
señores concejales. Lorenzo A¡te. oswaldo Semanate. paulino sacatoro, orlando
sillo y Jaqueline Zapata erniten sus votos a favor de la moción calificada. En tal virtud
y al existir el apoyo correspondiente se elimina el 4to punto que estaba considerado
en la convocatoria, mismo que trata sobre: conocimiento de la Resolución a la
Aclaración de la consulta presentada por la sra Jaqueline Zapata en la causa No 020-
2018-TC suscrita por e[ Abg. Alex correa Troya, secretario General ( e) del rribunal
contencioso Electoral y art 57 literal t) del coorAD inmediatamente el señor
alcalde manifiesta que al ser eliminado el cuarto punto del orden del día, señor
secretario continué con la sesión. Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya,
y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguienfe
ORDEN DEL DIA: TERO.CONSTATACIóN DEL eUóRUM._ Se ha consratado
el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales.
2DO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SB§TÓN
REALIZADA EL DÍA MIERCOLES 06 DE FEBRERO DBL 2019. POT
secretaria se procede a la lectura dei acta y al no existir ninguna observación es
aprobada por los 5 seño¡es concejales, más el voto a favor del señor alcalde. 3ERo.-
CONOCIMIENTO DE LA RESOLI]CIÓN ADMINISTRATIVA NO OOI4
ADOPTADA POR EL EJECUTIVO DEL GADMS, EN FECHA 05 DE
FEBRERO DE 2019, REFERENTE A LOS TRASPASOS DE CRÉDITO,
SEGUNDA REFORMA Df,L PRESUPUESTO GENERAL PRORROGADO
DEL AÑO 2018, Df, CONFORMTDAD AL TNFORME No 003_2019_GADMS_
DF DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2019, SUSCRITO POR LA LIC.
PATRICIA JÁCOME, DIRECTORA FINANCIERA (S) Y MEMORANDO NO
0I8-GADMS-PS DE F'ECIIA 05 DE FEBRERO DE 2OT9 SUSCRMO POR EL
AIBG. JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR SÍ¡{DICO DEL GADM§,
Y ART 57 LITERAL T) DEL coorAD. Toma ra palabra el señor arcarde quien
dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los documentos habilitantes
entorno al punto en tratamiento. Por secretaria se procede dar lectura del rnemorando
No OI8-GADMS-PS de fecha 05 de febrero de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
Siguencia, procurador síndico. Resolución administrativa No 0014 adoptada por el
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ejecutivo en fecha 05 de febrero de 2019.lnforme No 003-2019-GADMS-DF de
fecha 04 de febrero de 2019, suscrito por [a Lic. patricia Jácome, Directora Financiera
(s) . Matriz de segunda reforma al presupuesto pro*ogado 20rg. Memorando No 022-
GADMS-DP-2019-M de fecha 4 de febrero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación. Documentos que se anexan Inmediat¿mente el
señor alcalde manifestó que como establece el orden del día se pone en conocimiento
y se anexa en la convocatoria todos los documentos a los señores concejales, en tal
virtud pongo en su conocimiento como lo establece la normativa. Inmediatamente el
señor concejal orlando sillo manifestó que quisiera hacer ,nas preguntas, primero
quiero hacer una pregunta en la documentación que puso en conocimiento unas fecha
atrás, de la partida presupuestaria que estaba para el muro de la avenida Galo Troya
se sacó para aj ustar los 500.000 que se fue al agua entonces no sé qué partida es la
que van a fi¡nciona¡ ahora. 2. De las cubiertas de puchuguango y de la unidad
educativa Juan Montalvo y de la cancha de barrio de yalo, que es sobrante o no se
construyó, cómo es eso, eso quisiera que nos expUque señor alcalde. La licenciada
Patricia Jácome manifestó que todos sabemos que estamos con un presupuesto
pro*ogado, la ley establece que regirá el presupuesto inicial del año 201g entonces
todo lo que estuvo considerado en el año 20lB en el presupuesto inicial eso esta
considerado en el presupuesto prorrogado 20i8 eso quiere decir que todas las partidas
pfesupuestafias que constaron en el presupuesto vuelven a constaf en el presupuesto
prorrogado, nosot{os se toma los recursos de estas obras porque, porque ya están
liquidadas y ejecutadas, pero por la ley que establece constan en este presupuesto
prorrogado, entonces existen recu¡sos disponibles de esas partidas que están
liquidadas para asignar a otra necesidad que tenga la institución y en est. cáso es una
necesidad declarada por emergencia la reconstrucción del muro de la avenida Galo
Troya de la ciudad de sigchos. El señor alcalde indicó que el tema es qué los últimos
aguaceros se abrió más de 50 centímetros adicionales lavía,y ahi hay una casa y es
una avenida donde pasan los vehiculos me pasan los transeúntes sucedió en el cantón
Patate , sucedió en el cantón Ambato situaciones que no se tomaron en cueflta porque
una vez que ya suceden las cosas es responsable de eso quién es el ejecutivo que no
toma las precauciones en tal sentido con las experiencias yo mismo tuve que ir a
dejarle al señor ex compañero chíiquínga, ex alcalde de patate en la cárcer porque
quienes sufiieron las consecuencias del muro que se les cayó encima pusieion un
juicio y le salió la sentencia para un año, entonces para evitar esas cosas es preferibre
hacer las cosas a tiempo es por eso que hemos hecho todo lo que ha explicado la
licenciada Pat¡icia Jácome, cumplo como conesponde más que como ejecutivo, como
ser humano de las cosas que pueden pasar, er dia de ayer ustedes pudieron constatar
que la empresa eléct¡ica. cNT en vista de la realidad inmediatamente ellos ya
retiraron los postes y retiraron los cables y pusieron las lámparas en los postes del
costado para qué se puede evitar cualquier situación, no solamente es el tema de que
se cae el muro, el tema es que además del haber electricidad en los postes, la
electricidad también puede causar efectos en contacto con el suelo en tal sentido
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pongo en su consideración señores concejales. Inmediafamente señor concejal
oswaldo semanate manifestó que si en verdad desde tiempo atrás hemos venido
observando la desintegración de este muro de la avenida Galo Troya ocasionando
riesgo en el sector especiahnente la casa que hacía referencia usted señor alcalde, cosa
que en verdad en este último inviemo pues se vino a evidenciar más el riesgo que
corria al caer el muro pues de alguna manera decía yo de que Dios no quiera caiga un
poste encima de la casa, el muro encima de un auto que estese pasando y esa es la
responsabilidad de la institución municipal por no ver, entonces en esa relación pues
prácticamente es necesario hacer este trabajo que quede bien seguro y no haya riesgo
en el futuro y volviendo al punto realmente cómo es de conocimiento de todos pues
la ley le t'aculta a usted señor alcalde realizar estos traspasos que está acorde a la ley,
según informaba la licenciada Patricia Jácome y al existir estas partidas en el
presupuesto prorrogado pues se puede ejecutar esta obra antes del 13 de mayo
prácticamente para que se pueda dejar concluido, cosa que no se puede contratar otras
obras que sobrepase de esta fecha en ese sentido pues señor alcalde lo único que si
quisiera y es mi preocupación era de que acabe de escuchar de que ya se declaró en
emergencia eso es importante de que a través de la declaratoria de emergencia se
puede utilizar estos recursos no, para poder ejecutar las estas obras, sólo simplemente
recomendar que para la ejecución de esto, siempre se anexen lo que es esto de la
declaratoria de emergencia, no hemos tenido conocimiento de la declaratoria de
emergencia pues me imagino que para la ejecución pues lo será necesario adjuntar
esta declaratoria para poder justificar los dineros que se van a invertir en esa obra,
nada más señor alcalde decir de que es en beneficio de esta administración, beneficio
de la institución municipal y en beneficio de la ciudadanía para evitar los riesgos
futuros, en este sentido como [a ley lo faculta a usted hacer los traspasos 1, es de
conocimiento y así lo será. Et señor alcalde rnanifestó que se han hecho los
procedimientos conespondientes con las consultas que establece la normatíva y está
concluido todo el procedimiento, se activó lo que corresponde a la mesa
correspondiente para que oficialmente quede todo cómo establece la normariva, de
eso pierdan cuidado porque hemos hecho todo er seguimiento y procedimiento como
establece la normativa de la declaratoria emergencia no nos hemos saltado ningún
paso sino hasta concluir como dice el coorAD y en este caso la normativa de
declarar en emergencia, está totalmente justificado y
orden y en regla. 4{O.-)CLAUSURA. nueve horas el
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En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 20 de Febrero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semaflate corrales. sr.
Paulino sacatoro. sr. orlando sillo casillas. Además participan los señores: Abg.
Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS. Actua como secretario titular
el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL eUóRIM.-
se ha constatado el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 4
señores concejales y la inasistencia de la sra concejala Jaq*eline zapafa..2Do.-
LtrCTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA f,L
DiA MTERCOLES 13 DE FEBRERO DEL 2019. por secretaria se procede a la
lectura del acta y al no existir ninguna observación es aprobada por los 4 señores
concejales, más el voto a favor del señor alcalde. 3f,RO.- CONOCIMIENTO
ANÁLISIS Y Rtr,SOLUCIÓN f,N PRIMER DEBATU EL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE REGTILA LAS JUBILACIONES DE LOS
TRABAJADORES SUJtrTOS AL RÉGTMEN LABORAL, CÓDIGO DE
TRABAJO, DE CONFORMIDAD A LO ISTABLECIDO EN EL ART 322
DEL COOTAD Y MEMORANDO No 3&. GADMS-PS DE FECHA t8 DE
FEBRERO DE 2OI9 SUSCRITO POR EL ABG, JUA¡{ PABLO SIGUf,,NCIA,
PRocURADoR sÍNDICo DEL GADMS. Toma la parabra el señor alcarde quien
dispone que por secretaria se proceda dar lectura de los documentos habilita¡tes
entorno al punto en tratamiento. por secretaria se procede dar lectura del memorando
No 30-GADMS-PS de fecha 18 de febrero de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
siguencia, procurador síndico del GADMS. proyecto de ordenanza que regura las
jubilaciones de los trabajadores del GAD Municipal de sigchos. Documentos que se
anexan. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que sea el abogado siguencia
quién amplíe ¡eferente a este proyecto de ordenanza, por lo que el Abg. Juan pablo
Siguencia manifestó que quisiera explicarles por qué se presenta este proyecto de
ordenanza, el artículo 2i6 del código de Trabajo es mandatorio y dispone a los
Gobiemos Autónomos Descentrarizados Municipales y provinciales que elaboren la
ordenanza en la cual se establece cuál es el procedimiento para lajubilación patronal,
el indicarles que el código de Trabajo es del año 1976 algo así y el gobiemo municipal
fue creado en el año de 1992, y año de 1992 yo considero que debía habeise
establecido una política por parte de las autoridades de aquellos entonces, crear lo que
es una normativa para que se establezca Ia afiliación patronal, pero lamentablemente
no existe la normativa ya que ha pasado todo este tiempo incluso en el contrato
colectivo qué es ley para las partes se hace constar que la institución municipal tiene
que hacer la ordenanza para lajubilación patronal y no se ha hecho, entonies yo sí
puedo considerar y decir qué al menos nosotros vamos hacer una ordenanza dando
cumplirniento de acuerdo a lo que estabiece el artículo 216 del código de Trabajo,
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cumplir con una petición de los trabajadores que ya cumplen los 25 años y que tienen
que asumir en este caso la renuncia para poder acogerse lo que es a la iubilación
patronal, entonces si es que no existe lo que es el procedimiento, ha entorpecido lo
que es intemamente los tráÍrites para que puedan salir algunos trabajadores y también
considerando de que hay algunos trabajadores que ya se vienen a acoger a la
jubilación patronal de los 25 años entonces es necesario que exista esta normativa
para que, pam que los técnicos aquí intemamente puedan hacer el procedimiento
sujetos a la ordenanza municipal y sujetos a los acuerdos que emite Ministerio de
Trabajo, las ordenanzas es obligación en este caso si bien es cierto de acuerdo a lo
que establece el mismo coorAD presentar los proyectos de ordenanza por parte de
los señores concejales, pero también a más de esa obligación de los señores concejales
es obligación de los técnicos el informar a los señores concejales la necesidad que
existe de las diferentes norrnativas que existen dentro de la administración pública
entonces aquí los que debían haber informado de la existencia y de la necesidad de
esta ordenanza es la unidad administrativa de talento humano, Ia dirección
administrativa de que tiene que existir esta ordenanza, yo para tranquilidad de ustedes
el indicarles y si pueden revisar en el intemet lo que pasó en el municipio del cantón
Ambato, en Ambato hicieron un ordenanza en el 2015 para lajubilación patronal que
estaba muy fuera del marco legal, en donde que establecieron muchos derechos a los
trabajadores y actualmente en e1 año 2017 se hizo una auditoría por parte de la
contraloría General del Estado determinándose responsabilidades al ente legislativo
porque, una por no haber hecho la ordenanza en años antefiores y otra por haber hecho
la ordenanza y haber reconocido derechos de los cuales no se podian haber
reconocido, entonces la situación que les pongo en conocimiento compañeros
concejales es que no le he querido hacer una o¡denanza extensiva no 
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clara y concreta en 7 artículos que está establecido el derecho a lajubilación patronal,
lo que establezco en el articulado es en base al decreto emitido por el Minislerio del
Trabajo es el 099 del año 2016 que se establece cómo se hace el cálculo para la
jubilación patronal, artes no existia este decreto es por eso que muchos concejos
municipales cometieron el error de reconocer más allá de lo que deberían ."aonoa".,
entonces aquí yo en esta ordenanza estoy estableciendo lo mismo que estableció el
Ministerio de Trabajo para reconocer lo que es la jubilación mensual o sea en este
caso global, entonces eso es señor alcalde y compañeros concejaies con respecto a lo
que es el proyecto de ordenanza, la misma que ha sido sociarizado incluso con los
compañeros trabajadores, a los cornpañeros trabajadores les he enviado una copia del
proyecto de ordenanza para que puedan hacer las observaciones correspondientes a
más de haberles indicado cuá1 es el procedimiento que tienen aqui, entonces eso es
señor alcalde y compañeros concejaies. Inmediatamente el señor alcalde pone en
consideración del seno del concejo. seguidamente el señor concejal orlando sillo
manifestó que en realidad hemos estado leyendo toda la orde¡anza, el borrador de
ordenanza si bien es cierto solamente yo para mocionar quisiera saber dos cosas, el
asunto de la otdenanza, no es solamente para trabajadores de la municipalidad pero
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qué pasa con los trabajadores de los gad parroquiales. por lo que el abogado siguencia
manifestó que hay una situación compa concejal el articulo 216 del código de irabajo
que está en la misma ordena¡za como antecedente nos manda a nosotros a los
gobiemos municipales y a los gobiemos provinciales a elaborar la ordenanza para ra
jubilación patronal, las juntas parroquiales nada tienen que ver con la administración
nuestra, es exclusivamente para los trabajadores del gobiemo municipal de sigchos.
El señor concejal sillo rnanifestó que otra en caso de nosotros aprobar esta ordenanza
el presupuesto como para pagar los.iubilados tiene que estar considerado ya en er poA
en el PAC, el abogado siguencia manifestó que hay una situación ahí tomemos en
cuenta que esta es una ordenanza para futuro, no es pata lo que teniamos
anteriormente, entonces le establezco que hasta el mes de mayo de cada año los
trabajadores que quieren acogerse a la jubilación patronal debenán dirigir lo que es el
oficio a la rnáxima autoridad, es decir esto queda para er futuro y los trabajadores que
van a cumplir ya los 25 años tienen que presentar lo que es el oficio al señor alcaláe,
a la nueva autoridad que venga y la autoridad a través de la unidad administrativa de
talento humano deberá hacer constar los recr¡rsos económicos para el próximo
presupuesto para reconocer esos valores económicos, entonces eso es obligación de
la unidad administmtiva de talento humano hacer constar los recursos económicos, el
procedimiento est,i en la ordenanza mismo hay una situación ahí , hay una disposición
transitoria ahi estí exclusiva, esta disposición transitoria lo dejo ahí pu.u lo qu"
tenemos ahora actualmente, tene,ros un pedido del señor paco Alarcón y otra pedido
del señor Nelson Álva¡ez, reclusos económicos tenemos para los señores, teoemos
una partida presupuestaria de 240 o 250.000 para reconocerles a los señores lo que es
el tema de la jubilación patronal, entonces es por eso que le dejó ta disposición
transitoria única por esta única sola vez, para ros que han soricitado por este año. El
señor concejal orlando sillo manifestó que gracias por la explicación a Ias 2 preguntas
qué tenia que hacer y mocionar que se apruebe en primer debate y páse a las
comisiones correspondientes para analizar más profundamente en la ordenanza para
el segundo y definitivo debate. Inmediatamente señor concejal paulino sacatoro
manifestó que frente a la exposición creo que sí es importante tener lo que es la
normativa jurídica para que los trabajadores puedan gozar de sus dereihos que
acogerán en su tiempo y debido momento que cumplan con su vida út de servicio a
la institución y frente a eso también como entidad que es patronar debemos saber lo
que es la regulación mediante ra ordenanza, por lo tanto yo apoyó la r"noción del
compañero orlando sillo. seguidamente el señor alcalde manifiesta que al estar
calificada la rnoción presentada por el señor concejal orlando silo dispone que por
secretaria se proceda receptar las votaciones nominales, por secretaria aa pio""d".
seguidarnente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto No
3 1o que el proyecto de ordenanza que regula rajubilación de los trabajadorei, yo creo
que es una ordenanza que debe regular también a los trabajadores también que tienen
derecho por haber servido en la institución y la ley nos permite sobre todo y de
acuerdo a las comisiones que pase también nos analizaremos con eso mi voto a favor
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de la moción calificada. Seguidamente el señor concejal Oswaldo Semanate
manifestó que en este punto pues realmente si es de considerar esta situación el de
hacer de aprobar esta ordenanza para los fines que tienen los compañeros trabajadores,
dentro del cual necesariamente nosotros como patronos, con¡o institución patronal la
ley nos pide que tengamos esta normativa pero de alguna manera desgraciadamente
se hizo al final donde quizás tal vez desde el inicio debió existir una planificación
como es correcto no, responsabilizando quizás a la unidad de talento humano que
tiere la responsabilidad de emitir los infbrmes respectivos para que se tome en cuenta
estas diligencias no, ya que aquí hay algunos compañeros trabajadores que ya
inclusive tienen ya 2 años de sobrepasado entonces y ahora al último se pone a hacer
estas cosas pero eso ya digo es responsabilidad de la unidad de talento humano quien
tiene que hacer estas planificaciones como es debido, entonces al menos de mi parte
de acuerdo que los compañeros tienen todo sus derechos , llega su etapa final de
trabajo a su misión cumplida y iienen el derecho de retirase de Ia institución como
manda la ley , con esos antecedentes mi voto a favor de la rnoción calificada.
Inmediatamente el señor concejal Orlando Sillo se ratifica en el apoyo a la moción
calificada como proponente. A continuación el señor alcalde manifestó que por el
derecho que tienen los compañeros trabajadores y obviamente es responsabilidad del
seno del concejo emitir la normativa conespondiente para el funcionamiento de la
institución este de acuerdo a 1o que establece la ley por tal razón mi voto a fbvor de la
moción calificada. En tal virtud y de confonnidad a la moción calificada presentada
por el señor concejal Orlando Sillo, la misma que tiene el apoyo de 4 señores
concejales, más el voto a favor del señor alcalde, se adopta la RESOLUCION No
09-2019-S0, en laque consta: APROBAR EN pRIMER DEBAlEE!.lBgyEele pE

seño¡ alcalde declara
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En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 27 de Febrero del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión o¡dinaria del concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; Sr. oswaldo semanate corrales. sr.
Paulino sacatoro. sr. orlando sillo casillas. sra Jaqueline Zapata. Además participa
el Abg- .Iuan Pablo siguencia, procurador sindico del GADMS. Actua como secretario
titular ei Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL
QUÓRUM.- Se ha constatado el quórum por parte de secretaria, existiendo la
asistencia de 5 sefiores concejales. 2DO.- LECTURA y APROBACIóN DEL
ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DÍA MTERCOLES 20 DE FEBRE,RO
DEL 2019. Por secretaria se procede a 1a lectura del acta y al no existir ninguna
observ'ación es aprobado por los 4 señores concejales y el voto salvado de la sra.
concejala Jaqueline Zapata y el voto a favor del señor alcalde. 3ERO-_
CONOCINIIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN f,L OFICIO S/N DE FECHA
18 DE F§BRERO DE 2OT9 SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO
SIGTIENCIA, MAESTRANTE DE LA UNIVERSTDAD TÉCNICA DE
COTOPAXI, REFER-E,NTB AL PROYECTO DE TESIS DENOMINADO LA
VIABILIDAD JURíDICA Y TECNICA PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO
DE ESTUDIOS SUPERIOR EN EL CANTÓN SIGCHOS, EXTENSIÓN UTC.
El señor alcalde manifestó que al tratarse del cantón creo que es loable ya que
nosotros hemos escuchado promesas de campaña que están diciendo que van a crear
sin ni siquiera tener los estudios entonces creo que este será el mejor aporte para que
efectivamente se vea con un análisis que ya se hizo previo en la di¡eición de
desarrollo sustentable , hay un informe no es un estudio en el que se manifiesta que
al menos 180 estudiantes egresan en el cantón y que podrían ser los estudiantes
posibles para ingresar a la educación superior, con ese triámite recuerden ustedes
señores concejales que se hizo la solicitud en la sENECyr y cuando estuvo acá el
presidente Lenin Moreno, públicamente el dispuso en este caso al ministerio para que
haga el análisis correspondiente , personalmente hice la petición y entregue el info;e
a la Senecyt pero recibimos una negativa en la cuar indicaron que sigchos está muy
cerca de Latacunga y que por eso no se podía crear un instituto superior, el tema ei
que ustedes saben que las autoridades ven en el mapa y viendo en el mapa obviamente
es cerca pero otra cosa es la realidad de los que vivimos en el campo, de Latacunga
a Sigchos son 64 Km y cuando ustedes recuerdan se hablaba del centro de salud de
Isinlivi, en ese entonces decían que l0 km era la base para crear el centro de salud,
si estamos hablando de 64 km para la creación de un instituto superior y la necesidad
sobre todo de que en la política de gobiemo hablaban de que iban a crear institutos en
territorio de acuerdo a la necesidad , esa la idea del plan de trabajo del gobiemo central
por eso es que nosotros acudimos a ese pedido sin embargo no hemos sido atendidos
y que mejor que usted Dr. Siguencia pueda hacer un estudio a profundidad que eso
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sirva para que efectivamente con datos y con bases se pueda poner a disposición de
las nuevas autoridades para que ellos puedan tomar la decisión , y con la coyuntura
que tiene usted como estudiante de maestria de la UTC y también se coordine para
que ellos apoyen ellos ya lo hicieron en Pujili , crearon la facultad de educación y
obviamente acá se puede crear la facultad técnica que hemos estado pidiendo de
agropecuaria y turismo nada más. El Abg. Siguencia manifestó que agradece por
haber sido acogido mi pedido acá en el seno del concejo, para ser tratado en un punto
del orden del día y como manifiesto en el oficio es de suma importancia para el
bienestar de la colectividad Sigchense ya que a través de este proyecto a lo mejor
vamos a ir fo{ando y estableciendo los nuevos proyectos en el territorio cantonal, el
indicarles que en reuniones anteriores y el día de ayer me había llamado el rector de
la UTC el Dr. Tinajero con la finalidad de t¡atar a cerca del tema, en qué sentido
compañeros concejales y sí debo ser en este caso tajante en este caso yo no considero
ni tampoco acepto de que se intente a lo mejor politizar lo que es un tema
eminentemente técnico y hacer un ofiecimiento politico a lo mejor cuando existe lo
que es parámetros técnicos que tienen que ser cumplidos para crear y lograr lo que es
la creación y la constitución de un centro de estudios superior, entonces indica¡les
conforme dice en mi oficio en el mes de mavo estoy cursando una maestría y en el
mes de abril termino mi maestría dento del proyecto que he presentado de1
anteproyecto de tesis que fue presentado el análisis juridico y técnico para la creación
de un centro de estudios superior en el cantón Sigchos, extensión UTC, los profesores
y docentes de la universidad 1o han visto un proyecto bastante comprometedor, un
proyecto con visión para el desarrollo de la colectividad del cantón, indicando que en
el año 2009 existía lo que es un centro de estudios en ei cantón, pero si les debo decir
de la información que he podido recabar y sacar dentro de la misma UTC lo que ha
permitido y no ha pennitido que se vaya desarrollando y continúe el centro de estudios
acá en el cantón, ha sido la falta de apoyo de las autoridades de aquellos entonces, la
falta de decisiones de las mismas personas que solicitaron e1 centro de estudio
superior, uno de los f'actores para que exista y se pueda continuar el centro de estudios,
ia cES la secretaria nacional de educación superior establece algunas condiciones
que tiene que tener lo que es un local un lugar propio donde que va a funcionar las
maestrias en las cuales se destinan para que funcione el centro de estudios , no se
puede funcionar como decía el anterior presidente las universidades de garaje se tiene
que tener en este caso el terreno, la propiedad donde se va a destinar y que sea de
propiedad de la universidad, entonces en esta parte el Dr. Tinajero como rector de la
UTC predispuesto al 100% el trabajar en el tema técnico, el indicarles adem¿is
compañeros concejales a la final ustedes de alguna o de otra manera algo hacen lo
que es el tema político el señor alcalde de la rnisma manera, que esto de aquí se trabaja
en un tema técnico no en un tema politico, las palabras tajantes del señor rector no
tiene ofrecimiento con ninguna persona, con ningún candidato para la creación de un
centro de estudios superior, el día de ayer mantuve una conversación con el señor
rector y explicarles cual es la situación que se está dando y el escenario político acá
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en el cantón, yo no considero ni tampoco acepto de que en un tema que es
eminentemente técnico y que no es solamente subirse a la tarima y ofrecer la creación
de un centro de estudios superioq para hacer la creación de un centro de estudios
superior nace de un diagnóstico, de un proyecto de una situación de la necesidad de
la población, entonces en este sentido compañeros concejales dentro del diagnóstico
de la necesidad que existe de la población he considerado que dentro del concejo
municipal ponerles en consideración en el punto del orden del día conforme digo en
el of,cio no, en este caso demostrar que dentro del concejo municipal de las
autoridades del cantón eiste la voluntad como autoridades, en qué sentido a lo mejor
de hacer la transferencia conforme dice la resolución No 058 del año 2009 de la cES,
en la cual se establecen los requisitos para la creación de una extensión universitaria
en los territorios donde existe una universidad provincial, los requisitos están , y entre
los 9 requisitos están entre uno de ellos el tener el local propio, entonces yo considero
que desde acá del gobierno municipal se puede en esta administración aportar para
continuar con el proyecto haciendo la transferencia de un bien imnueble que pueda
destinarse ahí para la urc, el indicarles compañeros concejales que anteriormente
nosotros teníamos la unidad educativa aquí en el cantón que estaba regentada por el
Ministerio de Educación, la unidad educativa Arnparito Arguello donde que
funcionaba el centro artesanal, esas instalaciones a raiz de la creacion de la unidad del
milenio prácticamente quedaron sin ningún uso y sin ninguna acti'idad por cerca de
2 años, entonces estas instalaciones fueron construidas por el gobierno municipal, el
terreno es de propiedad del gobiemo municipal, en la escritura pública de frasferencia
que se les hace al Ministerio de Educación se hace const¿r una clausula especial en la
que dice que si el Ministerio de Educación en el plazo de un año no se destina lo que
es al objetivo no destina a las actividades de educación estas serán revertidas a favor
del gobierno municipal, entonces el indicarles compañeros concejaies que estas
instalaciones, yo para la próxima sesión voy a pedir y voy a poner en conocimiento
que sean revertidas ya mediante resolución del concejo a favor de la municipalidad
nuevamente y hacer la inscripción al registro de la propiedad y también en este caso
compañeros concejales y señor alcalde exhortarles a que este predio una vez que ya
sea revertido nuevamente a favor de la municipalidad se demuestre la voluntad a la
urc de ser transferido mediante el título de donación para que se continúe con el
proyecto de creación del centro de estudios superior en el cantón, le he indicado al
señor rector de la urc que tenemos estas instalaciones , incluso he hablado con el
coordinador de posgrado, con los docentes de ia universidad hasta que se cree el
centro de estudios superior lo quieren destinar a un centro de educación continua para
poder desarrollar actividades de educación corno urc, hacer presencia en el cantón
cotro urc en estas instalaciones, entonces ese es el sentido del oficio señor alcalde
y compañeros concejales, rnás bien si me gustaría que salga una resolución
exhortando la voluntad por parte del ente legislativo del concejo municipal del cantón
sigchos de facilitar el contingente de bienes muebles o inmuebles para que se pueda
en este caso concretar la creación del cent¡o de estudios superior en e[ cantón Sigchos.
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Inmediatamente el señor concejal Orlando Sillo manifestó que en realidad el hablar
de esto de UTC es algo muy interesante algo muy fructifero para la población , eso se
ha venido soñando y pensando desde mucho antes, pero desgraciadamente sabemos
de qué obviamente como dijo el señor alcalde hoy los políticos dicen que ya manana
traen la universidad, mentira yendo a la real idad para traer una universidad, para poner
una universidad tiene que ser aprobada por la asamblea, tiene que ser aprobado por el
gobierno nacional para que ponga un presupuesto a que ponga para las
infraestructuras y todo lo demás, entonces es atgo imposible de que se ponga de la
noche a la mañana,pero este proyecto que usted lo dice es algo muy interesante para
tener ya siquiera los estudios aprobados , es muy interesante y yo de mi parte le felicito
que un trabajo sea acogido para la población y nosotros de igual rnanera yo de mi
parte como legislador estoy muy de acuerdo en este sentido solamente lo que quiero
hacer una aclaratoria seria de que aquí dice iniciativa que permitirá educar a la
población, no seria educar, sena preparar, porque creemos que el pueblo y desde la
casa salimos educados entonces seria preparación y tocaria solo cambiar una palabra
del oficio únicamente, y por oho lado el asunto que usted decía de la infraestructura ,
acá bien es cierto lo que era del Amparito Arguello esta la construcción pero es una
construcción medio mal adecuada , o sea no es como para que ahi sea adecuado una
universidad, no se mi criterio es de que abajo donde estii frente al hospital donde está
funcionando el centro de salud son unas infraestructuras bien adecuadas, o sea bien
construidas hasta para poder poner el 2do o 3er piso y tiene unos patios amplios y esta
con cerramiento entonces no se compañeros mejor seía de ver por ese lado por ese
sitio para que sean las infraestructuas algo adecuadas para la situación, entonces no
se mocionaría de que se apruebe ese pedido del sitio del inmueble para que sea
tra¡sferido a nombre de la UTC en donde funcionaria el centro de estudios superior
extensión Sigchos. Por 1o que el señor alcalde indico que hay que hacer el
procedimiento del traspaso porque eso todavía sigue siendo del ministerio, mientras
nosotros no hagamos el traspaso a la municipalidad, frente al hospital ustedes saben
rnuy bien que esos son unas cajas , no es pedagógicamente , pot eso es que ni siquiera
para los ancianos el MIES aprobó, entendiendo que los anciano por la edad mismo no
hacen bulla no corretean etc etc, porque el espacio entre un bloque y otro bloque es
demasiado estrecho y esa es la razón por lo que rechazaron y no se puedo hacer ahi el
gerontológico , entonces imagínense ahi poner muchachos nunca va poder dar clases
el que esté al frente porque es una bulla total porque son muy pegados, por otro lado
ustedes comprendan de que los espacios son, el espacio total no es muy arnplio
pensando en una universidad, si ahora que están ahí menos de 30 personas es un
problema, se pueden imaginar ahí 150 sería un caos eso, no hay garaje porque el patio
que está afuera no permitiria entones que hariamos nosotros congestionar al hospital
, hay una norma que se llama de amortiguamiento para los centros de salud y a los
hospitales, por esa razón es que el espacio del Ministerio de Salud que es entre la
unidad del milenio y la casa patrimonial nosotros habiamos firmado inclusive un
convenio con el ministerio, con [a dirección zonal para ahi hacer un parque ecológico
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, es decir una hectárea de parque de bosques y jardines iba al lado de Ia casa
patrirnonial como zona de arnortiguamiento, y la parte que estaba alado de ra unidad
del milenio, eso iban a hacer canchas y ese era er proyecto que íbamos a hacer incluso
ya estaban hasta los estudios para esa zona y ustedes saben que paso, un dia llamaron
a los padres de familia , me llaman a mi que venga porque van a entregar los terenos
entonces yo fui llevando el expediente porque estaba firmado y lo dije si lo van a
hacer ustedes es una carga menos para la municipalidad, háganro pero silo van a hacer
o sea paso como el perro del ortelano no comieron ni dejaron comer, porque nosotros
teníamos una vez que teníamos firmado pasaba a la municipalidad y ahí estaba
programado para hacer otro parque como el de san Juan o como el de la familia , sin
embargo no hicieron ni lo uno ni lo otro, ni deiaron hacer, el Ing Villamarin con
buena voluntad vino y mando los tractores , dejo haciendo ro que pudo hasta cuando
estuvo y ahí esta sigue siendo der ministerio de salud, no hicierán el traspaso ni a
educación ni al municipio y craro ustedes muy bien que en este momento de crisis es
imposible, además que hay una nolma que en este caso las instalaciones nuevas no se
permiten hacer modificaciones, podría haber sido un proyecto aparte de la unidad del
milenio como proyecto aparte porque decían que iban a hacer aulas pero la norma
dice que después de 5 años, entonces que podían haber hecho si la norma lo díce así-
fue un tema de i,esponsab idad desde mi punto de vrsta y obviamente ahí quedo 1,no se hizo nada, ese era el lugar ideal yo creo para junto a Ia unidad del milent
construir la universidad, uno de los lugares el más adecuado dentro de la ciudad,
tenemos nosotros un bonito terreno pero lamentablemente esta distante que es el de
sivicusig estri lejos, que tarnbién como terreno es hermoso pero no tiene los servicios
que necesitan los estudiantes, intemet , todos los servicios básicos, entonces el ideal
era ese, yo creo que compañeros provisionalmente hasta que la propia universidad y
el pueblo a la medida que vaya desa¡rollándose vea,n lugar en especial habría que
una vez que se reintegre a la municipalidad readecuar al Amarito Arguello porque si
hay los espacios ahí y ahi si hay como adecua¡ y como es un bloque de 2 pisos

:siamos hablando de que posiblemente ahí si alcanzarían los estudiantes que
iniciarían la universidad, y obviamente a futuro se vaya viendo porque además ahí
hay una casita que sirva de bar etc, 1o que si esta deteriorado poi elliernpo que ha
estado botado , entonces yo creo que es necesario que aprobemos para que el Dr
continúe con el procedimiento y en el camino veámos cuales son ras mejores
opciones, porque el objetivo este momento es que haya un estudio y en base a[ estudio
se dirá si o no, nosotros hicimos un estudio para 2 carreras agropecua'a y turismo eso
está presentado , el número de estudiantes, quienes son , las edades y iodo eso estrí
pero obviamente necesitamos el procedimiento, como dijo er concejal sillo no es f;icil
decir vienen, Femando Matute se demoró 4 años para crear la racultad en puj i,
conjuntamente con la voluntad del rector de la urc. El Abg siguencia manrfestó qué
la gestión lo hizo el rector de la universidad, no ro hizo ei arcalde, es política de la
universidad. Inmediatamente er señor concejal oswardo semanate manifestó que creo
que es digno de felicitar al Dr. Juan pabro, nuestro asesor juridico pues realÁente el
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esfuerzo que el está haciendo lo está haciendo en beneficio de la colectividad, en
beneficio de la ciudadanía de sigchos ,especialmente de lajuventud, felicitarle por
ese trabajo de que su conocimiento lo vaya destinado al mejoramiento y a la
preparación de lajuventud de nuestro cantón, creo que decir siga adelante es algo que
usted está pasando en sus estudios sacando una maestría de 4to nivel entonces creo
que es menester ser recíprocos en lo que una persona entrega su contingente
intelectual para beneficio del desarrollo de un pueblo, y nosotros como ente
legislativo aplaudir esta iniciativa ni miás que decirle a1 compañero orlando que
modifique la moción en virtud de que se apruebe la petición presentada por el Dr.
siguencia y encargándole el proceso, remitiéndole el proceso a procuraduría sindica
para que haga el revertimiento de los predios donde anteriormente fue las
instalaciones del colegio Amparito Arguello. Seguidamente el Abg. Siguencia
manifestó que la moción seria exhortar a la urc la voluntad del ente legislativo para
la trasferencia de los bienes inmuebles y el apoyo en todo lo que se requiera como
institución municipal y como universidad. Inmediatamente el señor concejal orlando
sillo manifestó que bueno para modificar mi moción seria de que en verdad las
instalaciones que se pasen donde eran del Amparito Arguello hasta mientras venga en
el futuro para seguir el trámite y decirles Dr. que se continúe con el tr¿ámite
correspondiente como lo establece en el pedido y exhortar a la urc la creación de la
universidad acá en el cantón sigchos. seguidarnente el señor concejal oswaldo
semanate manifestó que con esos antecedentes yo apoyo la moción presentada por el
señor concejal orlando sillo. A continuación el señor alcalde maniliesta que al estar
calificada la moción presentada por el Sr concejal Orlando Sillo dispone que por
secretaria se proceda receptar las votaciones nominales. por secretaria se procede.
Inmediatamente los señores concejales. Lorenzo A¡te. oswaldo Semanate, paulino
sacatoro, orlando sillo emiten sus votos a favor de la moción calificada.
Poste¡iormente la sra concejala Jaqueline Zapata manifestó que felicitarle Abg. por
este tema que usted ha cogido para hacer estos estudios en bien de nuestro cantón,
usted sabe los tanto padres y madres de familia siempre se anhela que nuestros hijos
estudien y a veces la situación económica y el no querer que nuestros hijos se separen
por tanta dificultad que hay en la ciudad entonces ha visto hasta que muchos queden
hasta sin poder estudiar , felicitarle y con eso mi voto a favo¡ de la moción calificada.
A continuación el señor alcalde manifestó que dará su voto razonado, indicando que
efectivamente lo que estamos ac¿bando de aprobar es una de las acciones más
importantes para laj uventud Sigchense y quiero comprometer a la universidad, al Dr.
Tinajero que siempre ha tenido la voluntad, yo converse cor el y con la vicerrectora
de este tema y estaban totalmente de acuerdo en apoyar, el úníco problerna era en que
en esa época la universidad estaba intervenida y esa erala razón por la que no podían
atendemos en ese momento pero sin embargo hubo ya el acercamiento y la
aceptación verbal de parte de ellos en apoyarnos con esa iniciativa, pedirle al Dr
siguencia que lleve el mensaje del concejo del respaldo total para la universidad y
para las autoridades , para que finalmente esta iniciativa se concrete desde Ia
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municipalidad y para concluir también agradecerle al Dr. Juan pabro y creo que este
punto es necesario ponerle en radio municipal que nosotros como seno del concejo
aprobamos esta iniciativa para que de alguna manera el pueblo sepa que nace de 1a
municipalidad y no nace de un ofrecimiento falso, porque no hay cosa real ya que ni
siquiera consta en el plan de trabajo para que sea real, revisen los planes de trabájo de
cualesquiera de los candidatos , no estii en ninguno la creación de la universidad, y
ustedes saben muy bien porque no ponen porque hoy la ley están clara que si al año
no se cumple es destitución , por eso es que también se cuidan, revisen los planes si
es que se han comprometido con el pueblo para decir esto vamos a hacer, vamos a
gestionar , eso no es ser directos y decir esto lo voy a hacer que es diferente, con estos
antecedentes mi voto a favor de la rnoción calificada. En tal virtud y de conformidad
a la moción calificada presentada por el señor concejal orlando sillo, la misma que
tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a favor del señor alcalde, se
adopta la RESOLUCION No 010-2019-Se en la que consta: EXHORTAR A LA

EXT'ENSIPN UTC.4TO.- CONOCIMIENTO ANÁLISI§ Y RESOLUCIÓN LÁ
PETICIÓN DE LICENCIA SOLICITADA POR EL SEÑOR CONCEJAL
ORLANDO SILLO, MEDIANTE OFTCIO No 001-GADMS-C-AOSC, DE
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019, PETICTÓN QUN LA REALIZA
AMPARADO EN LOS ART.57, LITERAL S) DEL COOTAD y 29 DE LA
I,OSEP, A PARTIR DEL 1 DE MARZO HASTA E,L 30 DE MARZO DE 2019,
TTEMPO EN EL CTIAL ACTUARÁ ST] ALTERNA DE CONFORMIDAD
coMo Lo ESTIPULA LA LEY. El señor concejal oswaldo semanate rnanifestó
que creo que es el derecho de cada uno de los funcionarios en este caso sin ser la
excepción el ente legislativo que luego de haber realizado sus actividades por casi un
año la ley manifiesta que tuene derecho a un mes de vacaciones y ahora el compañero
ha solicitado su licencia creo que es menester dar viabilidad a esa solicitud páru qu"
vaya tranquilarnente a descansar con su familia y hacer sus actividades diarias en ese
sentido mociono atfonzar la licencia la petición de licencia solicitada por el señor
concejal orlando sillo, rnediante oficio No 001-GADMS-c-Aosc, de fecha 20 de
febrero de 20i9, petición que la realiza amparado en los Art. 57, literar s) del
COOTAD y 29 de la LOSEP, a partir del I de marzo hasta el 30 de marzo de 2019,
tiempo en el cual actuaní su altema de conformidad como [o estipula la ley.
Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante emite su voto a favor de la mocíén
calificada. A continuación el señor alcalde manifiesta que al estar apoyada la moción
presentada por el Sr concejal Oswaldo Semanate dispone que por secretaria se
proceda receptar las votaciones nominales. por secreta¡ia se procede. Inmediatamente
los señores concejales. Lorenzo Ante. oswaldo semanate, paulino sacatoro, orlando
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Posteriormente el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En
tal virtud y de conformidad a la moción carificada presentada por er señor concejal
Oswaldo Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, másel
voto a favor del señor alcalde, se adopta 1a RESOLUCI0N No 011-20I9-s0, en Ia
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sillo y sra. Jaqueline zapafa emiten sus votos a favor de la moción calificada.

LtiY, STO..CLAA nüeve horas minutos el señor

vVi..ror
TAR]ODEI,

ACTA No. 010 _ 2019- GADMS _ SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Muxicipal, el dia Miércoles 06 de Marzo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del Concejo Municípal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario A¡dino Escudero, alcaide del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante pilaguano; Sr. Oswaldo Semanate Corrales. Sr.
Paulino sacatoro. sra. Germania Granja. Sra. Jaqueline zapata. Ademásparticipa er
Abg Juan Pablo siguencia, procurador síndico del cADMs. Ing viviana uiibe.
coordinadora proyectos GADMS- MIES. Lcda Ana García, Directora <ie desauollo
sustentable del GADMS. El señor alcalde manifiesta que antes de iniciar la sesíón la
semana anterior tuvimos una convocatoria para una sesión extraordinaria con la
finalidad de autorizar al ejecutivo la firma de convenios con MIES una vez que ya se
ha currplido con todos los procedimientos, entonces me gustaria que unu u", qu" r"
lea la convocatoria u¡o de los señores concejares mocioné incorporar un punto
adicional al orden del día establecido, en vista de que la semana anterior tuvimos que
suspender la sesión extraordinaria. Inmediatamente toma la palabra el señor concejal
Paulino Sacatoro quién manifiesta que en vista de que la sesión qr. ro r" pu,fo
ejecutar el día 1 de marzo 2019 en el segundo punto donde dice, conocimiento
análisis y resolución de autorización para la firma de convenio entre el GADMS y el
MIES de acuerdo al oficio No 020-GADMS-A de fecha 27 de febrero de 2019 por la
licenciada Ana García, directora de desa¡ro o sustentable, en función a este punto
solicito al conce.¡o municipal que se incorpore este punto, para que sea tratado en esta
sesión porque los proyectos sociales son importantes y ra gente tarnbién que necesita
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que consta:
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no puede estar sin servicios. Inmediatamente la sra. concejala Jaqueline zapata emite
su voto a favor de la moción presentada por el señor concejal paulino sacatoro. por
decisión unánime de los cinco señores concejala, pr.rart., más el voto a favor del
señor alcalde se aprueba incorporar el siguiente punto al orden del día establecido.
conocimiento análisis y resolución la autorización al ejecutivo para la suscripción de
los convenios entre el GAD Municipal de sigchos y el MIES, refe¡entes a: proyecto
de Desarrollo infantil y el Proyecto de atención domiciliaria pu.u p...orui .on
discapacidad, de conformidad a lo establecido en el art 60, literal n) del COOTAD y
oficio No 0020- GADMS-A de fe cha 27 de febrero de 2019 suscrito por raLic. Ana
Lucia Garcia sánchez, Directora de desanollo sustentable del GADMS. Actúa como
secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se
inicia la sesión para frafar el siguiente ORDEN DEL DIA:
IERO.CONSTATACIÓN DEL eLróRUM.- Se ha consratado el quórum por parre
de secretaria, existiendo [a asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LECTURA y
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DLA
MIERC0LES 27 DE FEBRBRO DEL 2019. por secretaria se procede a la lectura
del acta ¡r al no existir ninguna observación es aprobada por los 5 señores concejales
más el voto a favor del señor alcalde. 3ERO,- CONOCIMIENTO ANÁLISIS y
RESOLUCTÓN DE RATIFICACIÓN Y POSESIÓN DE LA SRA.
GERMANIA GRANJA, CONCEJALA ALTERNA DEL Sn. ORIANDO
SILLO CONCEJAL TITULAR, EN VIRTTID DE LA LICENCIA
SOLICITADA Y AUTORTZADA pOR EL CONCEJO. El señor alcalde
manifestó que la señora Germania Granja en calidad de alterna del señor orlando
sillo ha presentado los documentos por consiguiente desde este momento cumple la
función de concejal titular me refiero a Ia sesión ya que esta posesionada desde el
primero pero después de la aprobación del concejo y puesto en conocimiento ya
puede acfuar con su voto correspondiente. seguidamente la señora concejala
Jaqueline zapara manifestó que nosotros no tenemos ningún documento para
nosotros poder revisar porque tenemos conocimiento que la compañera ha hecho de
renunciar para recibir su nornbramiento en et habajo que está actual, quisiéramos que
esté punto un poquito nos aclare el señor jurídico para nosotros también despejarde
esas dudas y que sea legalmente ya la situación que vamos a proceder con la
oompañera. Por lo que el Abg. siguencia manifiesto que el indicarles que el día
viernes de la semana anterior estaba justamente el compañero concejal revisando lo
que establece la Ley orgánica del servicio públíco y su reglamento con respecto a la
aplicación de la licencia sin remuneración cuando un funcionario púbiico va a
hacerse cargo de una función de un funciona¡io de libre nombramiento y remoción
en este caso de elección popular, si bien es cierto la compañera la actual alterna
Germania Granja asume lo que es la altemabilidad del concejal titular por hacer el
pedido en este caso de las vacaciones el indicarles que lo que manifiesta la compañera
concejala anteriormente se hizo un proceso de conculso de méritos y oposición a
través de la unidad administrativa de talento humano, en la cual es un concurso
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abierto totalmente a la población a nivel nacional para que puedan concursar las
personas que están interesados en ese puesto, si bien es cierto desconozco del
documento que manifiesta que ha renunciado, creo que no existe ese documento de
por medio o no sé si a lo mejor existe y la que tendria que decir en este caso es la
misma señora Germanía Granja, por lo que el señor alcalde indicó que yo sumille un
documento que decía licencia sin remuneración más no es renuncia. El Abg.
siguencia indicó que entonces tomemos en cuenta una situación de que se lleva a
cabo un concurso de méritos y oposición dentro del concurso de méritos y oposición
no se establece como requisito en este caso si es que ella a lo mejor quería concursar
no se establece que debería haber remrnciado Io que es el puesto de concejal alterno,
entonces no pienso que debe haber presentado ese documento no debe haber ese
documento de por medio, entonces más bien lo que si ahorita la compañera concejala
suplente esüi actuando en base a las atribuciones establecidas por la misma nonnativa
legal, el documento que presenta de la semana anterior, en este caso dirigido al
alcalde pidiendo la licencia sin remuneración que eso sí le permite la ley y que si le
permite el reglamento a la Ley orgánica del servicio público, el compañero concejal
tiene el documento en dónde esá establecido lo que es la Ley orgánica del servicio
Público indicando ciaramente que cuando un funcionario público con nombramiento
de carera va a ejercer un cargo de una autoridad de libre nombramiento y remoción
deberá pedir licencia sin remuneración, entonces la compañera concejala ha pedido
licencia sin remuneración para poder asumir este cargo ya que no es dable y eso de
ahi si es penado por la contraloría General del Estado de que proceda a ganar dos
¡emuneraciones de dos cargos, entonces por eso ella pide la licencia sin remuneración
al cargo que tiene en la dirección de Obras públicas como, en el puesto que ganó la
compañera, entonces acá está asumiendo lo que es por los 30 días que ha pedido
licencia el cornpañero concejal orlando sillo que es el concejal titular el puesto,
entonces eso sería compañeros concejales y señor alcalde , yo no Ie veo contradicción
en ninguna parte dentro del ámbito legal dentro que la misma normativa regal Ie
permite el pedir la licencia sin remuneración para poder asumir este cargo.
Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que yo quisiera antes de
proceder bueno yo creo que la ley faculta, estoy de acuerdo pero nosotros sabemos
que la señora Germanía renunció porque ahí dice si en caso uno quiere coger un
nombramiento de 1ey tiene que renunciar, como va a coger nombramiento, entonces
eso no puede yo sí estoy de acuerdo ella ubra estado con nombramiento fue candidato
y eso si puede, porque ahorita estaba como candidata suplente pero no tenía
nornbramiento entonces en esta vez sí es que ya ha cogido nombramiento de ley hay
que renunciado entonces yo me imagino porque eso no debe ser asi, y con la
documentación queremos saber eso. por lo que el Abg. siguencia ,ranifestó que
toÍremos en cuenta que la compañera concejala suplente antes de que pida o pidan
en este caso la licencia el compañero concejal orlando sillo ella todavía no es
funcionaria pública, ella no está percibiendo ninguna remuneración por parte de la
institución municipal, e incluso no estri afiliada io que es el gobiemo municipal por
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el hecho de ser suplente y los cinco concejales aquí tiene sus suplentes, doña
Jaqueline en este caso fue suplente del señor Mentor Mata y que asumió 1a
responsabilidad porque falleció el compañero Mentor Mata, pe¡o antes de eso a la
compañera a la señora Jacqueline zapata se le había invitado para que asuma la
responsabilidad, pero ella no asumió porque, porque estaba como iefa política y en
ningún momento ella no renunció al cargo porque, porque no estaba recibiendo
ninguna remuneración y no está afiliada acá a la institución municipal, es por eso que
ella si podía trabajar como jefa política y después en este caso ingresar a trabijar
como concejala de la institución municipal, ante el fallecüniento del compañero
Mentor Mata, entonces sí vamos a la situación de que la cornpañera concejala debía
haber renunciado, no renunció porque la ley no le obliga a qué renunció pára asumir
un puesto en la institución municipal lo que sí en este caso si es que estuviera
recibiendo una remuneración si estuviera en este caso afiliada al IESS, ahí sí deberia
renunciar para asumir un nuevo cargo, pero ella no estuvo en ningún momento como
suplente, como suplente compañeros concejales no estuvo afiliado al IESS, otra
situación no estuvo recibiendo un solo centavo de parte de la institución municipal
córro funcionaría público si bien es cierto la consideración de funcionario público en
el artículo 3 de la LOSEP está considerado de que se le considera funcionario público
a la persona que está recibiendo lo que es una remuneración de la institución y que
esté afiliada a la institución municipal, entonces aqui doña Germania no estri
considerada como luncionaria pública, porque no está afiliada a la institución
municipal y porque no est¿i recibiendo una remuneración y como ejemplo, el ejernplo
más claro para que tengan claro compañeros concejales es el caso de doña Jaqueline
Zapafa,ya que ella fue en este casojefa po1ítica y después en este caso asumió lo que
es el cargo de concejala, entonces si vamos al hecho de que ella debía haber
renunciado para asumir lo que es el cargo de jefa política, qué es un cargo público,
pero la ley no establece que renuncie porque ella ao era titular era solamentsalterna,
ahora si es que hubiera sido el caso de que sí a lo mejor uno de los titulares de ros
concejales titulares iba a asumir una responsabilidad en un cargo público ahí si debía
haber renunciado para asumir el nuevo puesto y eso tenemos casos a nivel nacionar,
que tenemos alcaldes que asumen a los ministerios, que tenemos concejales que
asumen lo que es a emptesas públicas, alcaldes que asumen de asambleistas, y ;sí
una cantidad de cargos no, pero ahí sí tienen que renunciar porque estrin como un
cargo público, acá estií¡ únicamente considerados como alternos sin recibir una
remuneración y sin estar afiliados al IESS entonces no es dable el hecho de que a lo
mejor doña Germania haya renunciado y tampoco existe el documento y tampoco es
un requisito qué le pidieron para darle el nombramiento, no le pidieron porque no es
un requisito esa situación y eso de ahi lo pueden concursar como lo dije anteriormente
cualquier persona a nivel nacional que haya considerado tener la suliciente capacidad
en ese puesto, aquí en este caso doña Germania no era funcionaria pública, no fue
concejala titular, si fuera concejala titular ahí sí debía haber renunciado, pero en este
caso es únicamente suplente que no tiene cargo público que esté recibiendo una
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remunemción de la institución eso señores concejales y señor alcalde.
Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que creo que está claro con la aclaración
que ha hecho y procurador síndico, en tal virtud pongo en su consideración.
Inmediatamente el señor concejal osrvaldo semanate manifestó que en este punto si
de acuerdo a la LosEP establece de esa manera en la c,al acabo de manifestar el
señor procurador síndico, realmente claro así es entonces la ley se dispone de esa
manem con la aclaración veraz que hace el seño¡ procurador síndico de que al ser
alterna y no se requería de ningún documento para asumir un nombramiento en [a
institución municipal, claro eso ya quedaría en responsabilidad de los entes
correspondientes no, en el cual pues prácticamente en la continuación dei proceso
como funcionaria pública de la institución está cumpliendo con su proceso no, ya
como una profesional o técnica de maquinarias en el Gad municipal, dentro de ello
pues de acuerdo al artículo 43 del reglamento de la ley del servicio público
claramente manifiesta de que puede sacar licencia sin sueido y hacer de asumir la
alternabilidad, la inquietud surge es y queda en el tapete es de qué sí doña Germania
tuvo nombramiento desde el cNE como concejal altema o sea como la ley permite
hacer, ser f'uncionaria pública entonces debería no se la ley en algún momento dirá
tendría que renunciar o no, como sea no, pero ya ha dado la explicación el procurador
síndico pues las cosas est¿in de esa manera clara en tal sentido pues yo mocionó que
se ratifique y posesione a la sra. Germania Grani4 concejala alterna del señor.
orlando síllo conceial titular, en virtud de la licencia solicitada y autorizada por el
concejo, misma que acfuara a partir del 01 de marzo de 2019, hasta el 30 de marzo
de 2019, de confonnidad a lo establecido en el artículo 57) literal t) del coorAD..
Inmediatamente el señor concejal paulino sacatoro manifestó un saludo a la
compañera Germania acotando que esperemos que para el futuro no tengamos
inconvenientes y como lo explica el señor jurídico para nosotros es un poco
complicado porque han corrido los rumores que ha puesto renuncia para poder recibir
nombramiento si en caso de que no hubiera esa entonces no tiene nada que hablar es
legalmente, entonces con esto apoyó la moción presentada por el compañero
oswaldo semanate. Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que ai estar
cali{icada ia moción presentada por el señor concejal oswaldo sernanate dispone que
por secretaría se proceda a receptar las votaciones nominales. por sec¡etaría se
procede. Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que bueno todos
somos independientes bueno relacionado al punto No 3 yo creo que nosotros no
tenemos ningún documento de respaldo sólo hay en el punto del orden por tanto mi
voto es en contra. seguidamente los señores concejales oswaldo Semanate y paulino
Sacatoro se ratifican en el apoyo a la moción calificada. posteriormente la sra
concejala Jaqueline Zapata manifestó que como muy claro dice esta duda a nosotros
nos pone, no tenemos ningún documento que no respalde algo jurídico para recibir
un cargo con nombramiento sabemos que ha puesto la renuncia la concejalia por lo
tanto mi voto es en contra. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor
de la moción calificada y pedirle que trabaje en función del pueblo como siempre lo
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hacemos acá quienes estamos conscientes, en tal virtud queda oficialmente
posicionada como concejala titular. En tal virtud y de conformidad a ra moción
calificada presentada por el señor concejal oswaldo semanate, la misma que tiene el
apoyo del señor concejal Paulino sacatoro y el voto a favor del señor alcalde, y 1os
votos en contra de los señores concejales. Lorenzo Ante y Sra. Jaqueline Zapata, se
adopta la RESOLUCION No 012-2019-50, en la que consta: \AT|ICAR y

COOTAD..4TO.. CONOCIMTENTO ANÁLISIS(,UUIAD..{IIJ.. CONOCIMTENTO ANALI§IS Y RESOLUCTÓN LA
RATIFICACIÓN DE LAS COMTSIONES PER}IANENTES Df,
PLANIFICACIÓ¡¡ Y PNU,SUPUESTO, LEGISLACIÓN Y CODTFICACIÓN,
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS. por secretaria se manifiesta que
mediante resolución No 03-2014 de fecha martes 20 de mayo de 20l4,la comisión
de plaaiticación y presupuesto quedo establecida de la siguiente manera. presiclida
por el señor osrvaldo semanate y la integran ros señores concejales. Ing Jenny castro
y sr orlando sillo, y la comisión de legislación y codificación la preside la Ing.
Jenny Castro y la integran los señores concejales. Sr Mentor Mata ¡, Tlgo Lorenzo
Ante, en tal virtud y de conformidad a la renuncia de la srta concejala Jenny castro
y la actuación y posesión del sr paulino s¿catoro ra comisión de planificación y
presupuesto quedaria establecida de las siguiente manera. presidida por el señor

9ydi" sema¡ate y la integran ros señores concejales. sr. paurino sacatoro y sr
orlando sillo y la comisión de legislación y codificación quedaría establecida de la
siguiente manera. La preside el sr paulino sacatoro y la integran ros señores
concejales. sra Jaqueline zapata y Tlgo Lorenzo Ante. Inmediatamente er señor
alcalde pone en consideración el punto del orden del día. seguidamente er señor
concejal oswaldo semanate manifestó que asi es como todo es iegar hacer de que se
ratifique las comisiones antes citadas en base a ras renuncias de ra compañera ienny
castro lo expuso pues prácticamente estii ya de titular el compañero paulino sacatoro
entonces tiene que asumir esa responsabilidad y asunir las comisiones respectivas
con eso mociono que se ratifique en sus diferentes espacios a cada uno de los
integrantes de las comisiones. rrunediatamente er señor concejal paurino sacatoro
emite su voto de apoyo en favor de la moción presentada por el señor concejal
oswaldo semanate. Inmediatamente er señor alcalde manif'resta que al esLr
calificada la rnoción presentada por el señor concejai oswaldo semanate dispone que
por secretaria se proceda a receptar las votaciones nominales. po¡ secritaría se
procede. Inmediatamente los señores concejales. Lorenzo Ante. oswaldo semanate.
Paulino sacatoro, sra Germania Granja y Sra. Jaqueline zapata emiten sus votos a
favor de la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a
favor de la moción calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada
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presentada por el señor concejal Oswaldo Semanate, la mis,ra que tiene el apoyo de
los 5 señores concejales, más el voto a favor del señor alcalde, se aáopa la
RESOLUCION No 0t3-2019-S0, en la que consta : MTI F.\CAR LAS COL,1ISiONES

ANTE, 5TO.. CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLÚ¿ÚN I-A
AUTORIZACIÓN AL EJECUTTVO PARA LA SUSCRIPCIÓN »T TO§
CONVENIOS ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE SIGCI{OS Y f,L MIES,
REFtr,RENTES A: PROYECTO DE DEsARRoLLo INFANTIL Y trL
PROYECTO Df, ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART
60, LITERAL N) DEL COOTAD y OFICIO No 002G. GADMS-A DE FECHA
27 DE F'EBRERO DE 2019 SUSCRITO POR LA LTC. ANA LUCIA GARCÍA
SÁNCTDZ, DIRECT0RA DE DE§ARRoLLO SUSTENTABLE DEI,
GADMS. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaria se
procede a dar lectura los documentos habilitantes entomo al punto en tratamiento,
por secretaría se procede a la lectura del oficio No 0020-GADMS-A de fecha 2,1 de
febrero de 2019 suscrito por la Lic. Ana Lucia Garcia, directora de desarrollo
sustentable. Documentos que se anexan. lnmediatamente el señor alcalde manifestó
que como se había explicado para incorporar el punto en el orden del día es necesario
que ustedes autoricen al ejecutivo para continuar con los procesos correspondientes
para la suscripción de convenios con el MIES de acuerdo á ros convenios que hemos
venido realizando durante toda nuest¡a administración. Inmediatamente el señor
concejal oswaldo semanate manifestó que quiero iniciar drí¡dole la bienven.ida a la
compañera concejala ya que fue ratificada y posesionada ya es miembro del concejo
municípal, bienvenida una vez más y esperando pues trabajar estos dos ,orr", qi"
nos quedan trabajar en beneficio del pueblo, pues dentro de este punto una de ias
acciones primordiales del Gad municipal es dar atención a los sectores vulnerables
no, a los sectores que necesitan la atención de las instituciones públicas en este caso
como el Gad municipal y en convenio con él MIES, dentro de ello pues estií
elaborado por parte del departamento de desarrolo sustentable quien la dirige la
licenciada Ana García cómo directora de desar¡ollo sustentable, ha presentadó los
proyectos respectivos para la firma de este convenio entre la municipalidad y el
MIES, creo que con esas actitudes nosotros estamos pues beneficiando a varias
familias y varias personas en este caso adultos rnayores, niños y personas con
discapacidad creo que es menester apoyar o autorizar al ejecutivo para que se finne
estos convenios para la atención a los grupos de atención prioritaria siempre y cuando
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se realice la firma cuando ya estese todo finiquitado los recursos no, desembolsado
los recursos del MIES porque nosotros ya tenemos una experiencia que nos pasó al
inicio de la administración, entonces con esto mociono que se autorice al ejecutivo
proceda a suscribir los convenios entre el Gad municipal de Sigchos y el MIES,
referentes a: proyecto de desarollo infantil y el proyecto de atención domicilia¡ia
para personas con discapacidad, de conformidad a lo establecido en el art ó0, literal
n) del COOTAD y oficio No 0020- GADMS-A de fecha 27 de febrero de 2019
suscrito por la Lic. Ana Lucia Garcia sánchez, directora de desaffollo sustentable del
GADMS. Inmediatarnente el señor concejal Paulino Sacatoro manifestó que para
nosotros el tema social es muy importante y por eso como un compromiso firme he
sido parte del equipo técnico que involucre el dia miércoles pasado, pero el viemes
pasado no pudimos sesionar, he revisado cuidadosamente los proyectos he
coordinado con la parte financiera los valores que se ponen este oficio no
corresponden, pero sin embargo es r rnportante que nosotfos vamos a autorizar a usted
señor alcalde para que pueda suscribir convenios en función al proyecto original que
en este momento estará en el SIG.MIES invitar a los cornpañeros concejales en
especial yo agradezco mucho a las personas que tienen un compromiso sin embargo
un poco molesto con la compañera Jaqueline Zapata por haber abandonado la reunión
del día viernes y sin embargo consideramos que es sector lrrlnerable el sector con
discapacidad y los niños son las áreas con mayor prioridad con eso si hay que dar
una hora más de tiempo a trabajar o dos horas más aparte de la jomada laboral es
importante y hay que ser conscientes que nosotros estamos aqui gracias a Ia
población, eso quería manifestar ante este concejo y esperamos que de parte de
desarrollo sustentable se dé un acompañamiento más detenido a los técnicos para que
ellos puedan brindar un servicio de calidad, porque hay gente que necesita y necesita
acompañamiento y también lo que es parte administrativa dotar de todo el apoyo y
para qué pueda ejecutar de manera adecuada este proyecto, con esto mi voto a fbvor
de la moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate. lnmediatamente
e1 señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción presentada por el señor
concejal oswaldo semanate dispone que por secretaría se proceda a receptar las
votaciones nominales. Por secretaría se procede. Inmediatamente el señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto No 5 yo creo que esos convenios
hemos venido haciendo desde la administración antenor, yo creo que entre
instituciones para que sobre todo los adultos mayores tengan ese servicio, todos
vamos a llegar a esa edad y en todo caso ellos tienen ese derecho, con eso mi voto a
favor de la moción calificada. seguidamente los señores concejales: oswaldo
semanate, Paulino sacatoro, Germania Granja emiten sus votos a favor de la moción
calificada. Posteriomente la sra. concejala Jaqueline zapata manifestó que la
convocatoria para la sesión extraordinaria esta para las 3 de la tarde yo estaba a las g
de la mañana y por el estado de mi salud que ustedes mismo lo saben procedí a
retirarme y a las 3 está la convocatoria, no es que yo tenga mala voluntad nosotros
jamris hemos negado a ningún proyecto, con eso mi voto a favor de Ia moción
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caiificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción
calificada. En tal virtud y de confonnidad a ra moción calificada presentada por el
señor concejal Oswaldo Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores
concejales, más el voto a favor del señor alcalde, se adopta la RESOLUCION No
014-2019-S0, en la que consta: AU.I.OR\ZAR AL E,IECUT.IVO pi:IOCEDA A

GOSIERNAIWONOMO
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álcalde declara

ACTA No. Oil - 2019- GADMS _ SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el dia Miércoles 13 de Marzo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria der concejo Municipal, con la presencia de ias
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante pilaguano; Sr. Oswaldo Semanate Conales. Sr.
Paulino sacatoro. sra. Germania Granja. sra. Jaquerine Zapata. Además participa et
Abg. Juan Pablo Siguencia, procurador síndico del GADMS Arq. Edgar aguita.,
director de planificación del GADMS. En este punto el señor alcalde *unifi"riu qr"
en el punto No 5to fue un pedido que hizo el gerente de Nindalgo, el Ing. Diego
Grandes, por eso pusimos nosotros en la convocatoria porque ingresó el día lunes
pero el día de hoy hay una nueva carta en la que manifiesta que no pueden asistir
porque se encuentran fuera del pais, en tal sentido mocióno de que se suspenda esfe
punto porque no podemos tratar porque no se encuentra el interesado.
Inmediatamente la señora concejala Germanía Granja manifestó que ar no
encontrarse presentes los peticionarios mociona que esté punto del orden del dia se
suspenda para próxima sesión de conformidad ar pedido que lo realice en lo posterior.
Moción que es apoyada por unanimidad por todos los señores concejales presentes.
se suspende el 5to punto, mismo que se referia a: conocimiento del oficio s/n de fecha
07 de marzo de 2019 suscrito por el sr. Diego Gmndes. Gerente de NTNDALGO s.s
referente a las vertientes de agua ubicadas en su propiedad, Hacienda san Gabriel. Actúa
como secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario
se inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1i
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IERO.CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.- Se ha constatado el quórurn por parte

de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LECTURA Y
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SE§IÓN REALIZADA EL DÍA
MIERCOLES 06 DE MARZO DEL 2019. Por secretaria se procede a la lectura
del acfa, en ese punto el señor concejal Oswaldo Semanate, manifestó que en la
moción correspondiente al 3er punto del acta que acabo de darse lectura falta ia frase
salvando mi responsabilidad, y al no existir ninguna ot¡a observación es aprobada
por los 5 señores concejales más el voto a favor del señor alcalde. 3BRO.-
CONOCIMIENTO ANÁLIS§ Y RESOLUCIÓN LA AUTORIZACIÓN DE
LEGALIZACIÓ¡C OT BIEN MOSTRENCO DEL PREDIO UBICADO EN
LOS SIGUTENTES LINDEROS. NORTE CON OLGA CORO MOLINA Y
HNREDEROS OÑA. SUR: CON CAMILO ROMERO. ESTE: HEREDEROS
OÑA. OESTE CoN CALLE LATACUNGA Y 0LGA CoRo MoLINA, CoN
UN ÁREA DE 268,49M2. UBICADO EN EL SECTOR URBANO DE LAS
PARROQUIA SIGCIIOS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE
COTOPAXI. EN FAVORDEL SEÑOR: CARLOS MARIA CORO MOLINA.,
PORTADOR DE LA CC. 1709040669 Y ESPOSA. DE CONFORMIDAD AL
MEMORANDO No 42-GADMS-PS DE FECI{A 08 DE MARZO DE 2019
SUSCRITO POR trL ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR
SÍNDICO DEL GADMS. Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que por
sec¡etaría se procede a dar lectura los documentos habilitantes entomo al punto en
tratamiento, por secretaría se procede a la lectu¡a del Memorando No 42-GADMS-
PS de fecha 08 de marzo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia,
procurador síndico del GADMS. Intbrme GADMS-DPT-2019-010 de fecha 27 de
febrero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del
GADMS. Y Expediente anexo. Documentos que se anexan. A continuación el señor
alcalde dispone que sea el procurador síndico quien haga una ampliación referenfe al
tema. Por lo que el Abg- Siguencia manifestó que e1 indicarles que se ha procedido a
dar atención el pedido que hace el ciudad¿no de conformidad a 1o que establece 1a

ordenanza municipal para la legalización de los bienes mostrencos en el teritorio
cantonal, para esto se ha solicitado el informe de la dirección de planificación en la
cual se hace constar confonne lo establece la ordenanza los valores que le
corresponde pagar al ciudada¡o frente a la situación socioeconórnic4 tarnbién el
indicarles que todos los documentos que constan en la ordenanza qué tiene que ser
presentado por parte del administrado consta aquí en el expediente, entonces el
indicarle señores concejales y señor alcalde esta de conformidad a lo que establece
la ordenanza, el pedido se ha procedido a sustanciar y dar trámite contando ya con el
informe final para que sea atendido por parte del concejo municipal, el pedido que
hace el ciudadana también el indicarles compañeros concejales es a un comunicado
que se hace a través de los medios de comunicación de que los ciudadanos pueden
hacer la legalización de las tierras mediante esta figura que es bien mostrenco dentro
del perimetro urbano o sea en las parroquias del cantón y también en la parroquia
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matriz de la ciudad de Sigchos. A continuación el señor alcalde manifiesta que si
desean otra aclaración, o quizás tienen alguna inquietud, en tal virtud pone en
consideración el punto del orden del día. Posteriormente el señor concejal Oswaldo
Semanate manifestó que relacionado a este punto quisiera no sé si existe la
factibilidad de revisar porque siempre nosotros como concejales nos remitimos a los
informes rio, que tenemos aquí de procuraduría sindica el informe técnico de la
dirección de planificación pero o sea en realidad nosotros no tenemos como digamos
el expediente, el conocimiento del expediente tenemos sólo dos informes nada más,
claro que existen los iinderos y todo eso pero no conocemos en dónde está ubicado,
la ubicación si está yo en ese sentido sugeriria o mocionaría que se envié a las
comisiones para que se proceda a hacer las verificaciones respectivas y para que se

analice e1 expediente para emitir el informe yo creo que las comisiones serian de
legislación y codificación planíficación y presupuesto Posteriormente señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que relacionado a esto bueno sólo hay informe técnico y
juridico pero siempre debe haber también el informe de las comisiones para poder
nosotros asegurar nuestra votación por eso apoyó la moción presentada por el
compañero Oswaldo Semanate. Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que al
estar calificada la moción presentada por el señor concejal Oswaldo Senranate
dispone que por secretaría se proceda a receptar 1as votaciones nominales. por
secretaría se procede- kunediatamente los señores concejales: Lorenzo Ante.
Oswaldo Semanate, Paulino Sacatoro, Germania Granja en unidad de acto emiten su
apoyo a la moción calificada. Posteriormente la Sra concejala Jaqlueline Zapata
maaifestó que no es tanto que no conocemos don Oswaldito, si nos ubicamos somos
de Sigchos, sino es que al seguir el proceso tenemos que seguir, esto es necesario
que pase también por el informe de las comisiones por eso apoyó la moción
calificada. A continuación el señor alcalde manifestó que es un trámite administrativo
que obviamente tiene que pasar por conocimiento del seno del concejo y su
resolución, sin embargo paxa dar atención a los ciudadanos porque lo que hacen es
venir a presionar, les pido a los señores concejales qué para [a próxima sesión se
tenga ya para el día lunes los informes para poder poner ya en la convocatoria de la
siguiente sesión con esto mi voto a favor de la moción calificada. En tal virtud y de
conformidad a la moción caliñcada presentada por el señor concejal Oswaldo
Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a
favor del señor alcalde, se adopta la RESOLUCION No 01S-20I9-SQ en la que
consta: REMIT'IR EL EXPEDIEN
PERMANENTES DE PLANIFICACION Y PRESUPUE§I'O, T,EGISI,ACION Y

ALIT'ONZACION POR EL SENO DEL CONCEIO M{.]NICTPAI,. 4TO..
CONOCIMIENTO ANÁLTSIS Y RESOLUCTÓN LA AUTORIZACIÓN DE
ENTREGA EN CALIDAD DE COMODATO EL PREDIO DE PROPIEDAI)
MUNICTPAL UBICADO EN EL BARRIO 14 DE NOVMMBRE, CON LOS
SIGUIENTES DATOS. PROPTETARIO GADMS. CLAVE CATASTR{L.
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O5O75OO1O4O5O45OOO. DIRECCIÓN. PROYECCIÓN CALLE S/N Y CALT,E,
coNzALo zuñrcA. Ánrn unr LorE ACTUALIaADI, 230.13 M2. EN
FAvoR DE LA AsocrAcróN.tsoRrNvES, Da coNT,oRMrDAD A LAprrrclów DE rECHA t3 DE DTCTEMBRE DE 2018, suscRrrA poR LA
SRA.CLEMENCIA CATOTA, PRESIDENTA DE LA ASOC. ART.381.1.441.
460. DEL coorAD. ART 74o, 2077,2097 »Br, có»rco crvrr.
¿R.rÍcut,os tt, 12,78,158 DEL REGLAMENTo ADMTNISTRACIóN y
coNTRoL DE BIENI,S DEL sncron púnrrco, y MEMORANDo No 04I_
GADMS.PS Df, FECHA 07 DE MARZO DE 2019 STISCRITO POR EL ABG.
JUAN paBl,o slcuf,Ncra, pRocuRADon sÍNorco DEL GADMS. Toma
la palabra el señor alcalde quien dispone que por secretaría se procede a dar lectura
los documentos habilitantes entorno al punto en tratamiento, por secretaria se procede
a ia lectura del Memorando No O41-GADMS-pS de fecha 07 de marzo de 2019,
suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS. Informe
GADMS-DPT-2019-007 de fecha 05 de febrero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación del GADMS. oficio s/n de fecha l3 de diciembre
de 2019 suscrito por la Sra. Clemencia Catota, presidenta de ASORENVES.
Documentos que se anexan. El señor alcalde manifestó que este punto 1o que hay que
analizar es la necesidad de qué es para la ciudadanía de que haya un sitio para la
clasificación de los desechos sólidos, porque no podemos trasladar hasta el relleno
sanitario todo lo que es botellas, plásticos, cartones, vidrios y luego de ahí volver
otra vez a la ciudad entonces preferible que se llevé r¡na vez que ya esté hecho la
previa clasificación, por eso es que ellos han solicitado porqué son los
administradores del relleno sanitario ,esta asociación que es una asociación del
sector, para poder utilizar este lote para esos fines, en tal sentido pienso que es
necesario porque hay que dar las facilidades para que ellos puedan empez¿r a
frabajar, a futu¡o si es que ellos tienen recursos obviamente podnín conseguiiun lote
como organización y podrán hacer uso ya directamente, pero este momento ellos no
tienen recursos es por eso que están pidiendo para que nosotros los podamos apoyar,
en tal ürtud pongo en consideración este punto, misuro que está muy claro y ustedes
tienen los informes correspondientes para poder justificar en el caso de que el seno
del concejo apruebe. seguidamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que
quisiera hacer una consulta, en caso si es que estií en el centro hay y viene mezclado
todo entre trasura entre desechos por Io que el señor alcalde manifestó que ellos
clasifican directamente desde el tacho de basura de la ciudad clasifican y lláva hasta
este sitio es una bodega prácticamente, esto no es para llevar todo y de ahí amontonar
todo y seguir clasificando, eso va es al relleno. Inmediatamente el señor concejal
oswaldo semanate manifestó que justamente en este punto sugeriría mociona¡ de
igual manera que se pase en las comisiones respectivas con la finalidad de hacer una
verificación de lo que vamos a prestar y si reúne las condiciones necesarios para esta
actividad, eso si pienso que es menester y verificar si no se va a afectar a terceras
personas etc etc, el informe lo haremos conjuntamente con el señor arquitecto y con
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016-2019-50, en la que consta: RLIvIITIR EL EXpEDIEN

5TO.- CLAUSURA.- declara cl

los técnicos hacer una verificación del tema y ratificar o sugerir cualquier situación.
seguidamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que hoy hablamos de ur
cantón limpio en caso igual si damos va a haber algunos sitios donde sale la basura,
igual y no tratan de la mejor manera y botan donde quiera y eso afecta a la larga y se
va a presentar problemas con eso apoyó la moción presentada por el señor conceja.l
oswaldo semanate. Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que al esiar
calificada la moción presentada por el señor concejal osrvaldo Ser¡anate dispone que
por secretaría se proceda a receptar las votaciones nominales. por secretaría se
procede- Inmediatamente los señores concejales: Lorenzo Ante. oswaldo semanate,
Paulino sacatoro, Germania Granja y Jaqueline zapata emiten sus votos a favor de
la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la
moción calificada- En tal virtud y de confonnidad a la moción caliñcada presentada
por el señor concejal oswaldo semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores
concejales, más el voto a favor del señor alcalde, se adopta la RESOLUCION No

11.l

t ,l-(iK
DEL

ACTA No. 0t2 - 2019- GADMS _ SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 20 de Marzo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades. Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante pilaguano; Sr. oswaldo semanate cor¡ales. sr.
Paulino sacatoro. Sra. Germania Granja. sra. Jaqueline Zapatz. Además participa er
Abg. Juan Pablo Siguencia, procurador síndico del GADMS. Arq Edgar lguitar,
director <ie planificación del GADMS Actúa como secretario titular el Áug. Manoto
Moya, y existiendo el quó*n reglamentario se inicia la sesión para hatar ei siguiente
oRDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL QUóRUM.- Se ha constatado
el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 seño¡es concejales.
2DO.- LECTURA, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ST§TÓN
RtrALIZADA EL DÍA MERCOLES 13 DE MARZO DBL 2019. POr SECTEtATiA
se procede a la lectura dei acta, y al no existir ninguna observación es aprobada por
los 5 señores concejales más el voto a favor del señor alcalde. 3ERO._
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CONOCIMIE,NTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓ¡¡ T,A AUTORIZACIÓN UN
LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA DE LOS LOTES No 26 y 36 DE
PROPIEDAD DE LA F'AMILIA VITERI LOZ,A,DE CONFORMIDAD A LA
RESOLUCIÓN NO 08G.2015-SO ADOPTADA POR EL CONCEJO
MUNICIPAL trN FEC§A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015. DE
CONFORMIDAD AL INFORME No 009.GADMS-DP,2019 DE FECHA 18 DE
MARZO DE 2019 SUSCRITO POR EL ARQ. EDGAR AGUILA& DIRECTOR
DE PLANTFTCACIÓN DEL GADMS. Tor¡a ra parabra er señor arcarde quien
dispone que sea el director de planificación y el procurador síndico quiénes hagan una
aclaración referente al tema, por lo que el Abg. siguencia manifestó que ponerles en
conocimiento que mediante resolución adoptada por el concejo municipal, la 0g0 del
lero de septiembre del 2015 se procedió a aprobar el pedido de fraccionamiento de la
familia viteri Loza, de conformidad a los informes emitido por el director de
planificación de aquel entonces, y el director de planificación que se encuentra en
lecha actual, lo que ha motivado que se proceda en este caso a hacer constar la
prohibición de enajenar de 2 lotes con la finalidad de que se haga la ejecución de las
obras, es los informes 158-GADMS-MSDp del 30 de diciembre del 2014 emitida por
el arquitecto Becker suárez, director de planificación de aquellos entonces y el
memorando lo8-GADMS-DP de fecha 9 de Julio de 2015 emitido por el director de
planificación Arq. Edgar Aguilar, en ra cuar consta claramente en er artic,ro 5 de ra
resolución qué se tiene que elaborar las obras de infraestructura, de conformidad a los
informes que consta se ha detallado cruíles son las obras que tienen que ejecutar para
esto también tenemos que tomar en cuenta compañeros concejales qu" 

", lu
resolución 080 en el artículo 5 dice claramente que quede establecido que laijecución
de las obras será de cuenta de1 urbanizador conforme lo establece el artículo 5 de la
presente resolución, en el artículo l0 de la resolución 0g0 se establece que
corresponde a la dirección de planificación y de obras públicas ejecutar todo el conkol
y emitir todos los informes que sean necesarios para el cumplimiento del proyecto de
wbanización, en el artículo 013 de la resolución 0g0 se establece que la áirección de
planificación será la encargada de solicitar el cumplimiento del plan de ejecución de
obras por parte de los urbanizadores, en esta situación en el artículo 3 claramente nos
da aconocer que existe lo que es dentro de la aprobación der fraccionamiento un pran
de ejecución de obras, el plan de ejecución de obras es 1o que tiene que presentar el
urbanizador de las obras que se van a realizar conforme establece el infonne emitido
por el director de obras públicas ingeniero oswaldo yéaqrrczy el documento y ha
sido enviado a ustedes, el director de obras públicas rnediante memorando No 320 de
fecha 18 de diciembre de 2017 hace cons8r y manifiesta lo siguiente, dice se pudo
constatar que efectivamente la calle denominada proyección A se encuentra
aperturada conforme la especificación de los planos, entonces el director de obras
públicas da fe de las obras que tenía que realizar el urbanizador ya se encuentran
ejecutadas en su totalidad, en el informe No 320, de fecha 1g de diciembre de 2017,
para esto el director de planificación procede a emitir su informe No 009 de fecha 1g
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de marzo de 20 i 9 en la que algo importante que le estaba revisando hace constar en
los antecedentes en el numeral 2 en la que dice en la resolución de aprobación número
080 -2015'SO en su art 5 menciona lo siguiente, las calles a) y b) las que serán
aperturadas y ejecutadas las obras por parte de ios urbanizadores ya que estas calle es
de exclusiva responsabilidad de los urbanizadores, por otra parte se menciona en el
capítulo sexto de las garantias en el art 17, los urbanizadores responderán por la
ejecución de las obras que son de exclusivas para la ejecución de las obras de la
urbanización en el plazo estipulado en esta resolución y en la calidad de garantias
quedan hipotecados 2 lotes números 26 y 36 el favor de la rnunicipalidad, indica el
director de planificación lo siguiente dice las obras de inllaestructura a ejecutarse
según el artículo 5 de la resolución número 080- 2015 so son las que constan en el
intbrme memorando No 108-GADMS-DP 2015 y en el informe 005-GADMS_DP
2014, siendo esta la apertura de vías, para lo cual según el articulo I 3 de la resolución
número 080- 2015 -so se debía tomar en cuenta lo que consta en el cronograma
valorado de ejecución de obras presentados por el fraccionador, también manifiesta
e[ director de planificación de esta manera según el cronograma valorado de ejecución
ha dado cumplimiento en la actualidad al l00o/o de las obras a ejecutar, en dicho
informe el di¡ector de planificación nos da a conocer en la conclusión y ra parte
pertinente en el numeral 1, el informe que hace el director de planificación y is en
base a lo que establece el artículo l8 de la resolución 0g0 por qué el articulo 1g de la
resolución 080, en la que claramente dice y tenemos que tomar en cuenta compa.ñeros
concejales y señor alcalde, cualesquier modificación o incumplimiento a esta
resolución deberá tramitarse forzosamente mediante reforma a la resolución previo a
los informes de planificación y de obras públicas, entonces aquí contamos con un
informe de la dirección de planificación y de obras públicas, en qué sentido está el
informe de la dirección de obras públicas, como los puse en conocimiento
prácticamente nos da a conocer que esta ejecutadas al 1009/o las obras que tenia que
realizar el fraccionador dentro de1 cronograma de ejecución de obras, el director de
planificación dentro de las atribuciones conferidas a él dentro de la resolución 0g0 da
a conocer lo siguiente, para qué se proceda a levantar la prohibición de enajenar de
los lotes 26 y 36 dice, de conformidad a lo que establece el afículo 1g de la resolución
080-2015-s0 presentó el presente informe indicando que es procedente que se levante
la prohibición de enajenar de los lotes 26 y 36 ryé consta en el artículo 17 de la
resolución en mención, en vista de que se ha ejecutado al 100% el cronograrna
valorado de ejecución de obras, concluidas las obras que constan en er cronograma
valorado se ha procedido a firmar el acta entrega recepción de las obras de apertura
de las vías para lo cual me permito adjuntar copia del acta entrega recepción de las
obras según cronograma, el director de pranificación tiene lo que es en el expediente
el cronograma de ejecución de obras, el cronograma de ejecución de obras
compañeros concejaies está establecido cu¿iles son las obras que tiene que ejecutar en
e[ expediente de aprobación del fraccionamiento que esta dentro del expediente de la
resolución 080, eso les dedo indicar señor alcalde y señores concejales que en base a

t,l
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lo que establece los informes correspondientes del director de planificación ha
procedido a emitir los informes para que se proceda en este caso mediante acto
normativo confonne lo establece la resolución 0g0 en su articulo 1g que el concejo
municipal tiene que hacer el acto normativo de alzar la prohibición de enajenar de los
lotes para que los propietarios puedan en este caso disponer de los lotes en vista de
que se ha ejecutado ya las obras al hacer constar en los infonnes del director de obras
públicas y planificación. Inmediatamente el arquitecto Aguilar rnanifestó que para
complementar concuerdo que es coherente lo manifestado por el procurador sínáico,
simplificando la situación es de que en el cronograma a[ establecer un montó se
justifica que haya dejado dos lotes, el 26 y el 36, el monto de la ejecución de las obras
es 10.700 los rubros que debían haber ejecutado son: Corte neto con equipo de
motoniveladora, conformación y compactación del subrasante y desalojo del maierial,
eso es lo que está establecido dentro del cronograma qué consta en el expediente
general' eso es lo que les puedo manifestar. Inmediatamente el señor alcalde pone en
consideración el punto del orden del día para que se analice y se vea que áecisión
tomar. Posteriormente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que bueno este
tema ya lo venimos tratando desde inicio de la administración, un tema que si
realmente ha traído consecuencias y al final las consecuencias son para quizá lal vez
los mismos herederos pero en son de que qüeren beneficiarse dei proyecto que lo
hicieron, dentro del cual pues se ha hecho se ha aprobado la resolución 0g0 dentro de
la cual existe unos parámetros en las cuales el lotizador o el urbanizador tiene que
cumpliry bueno de alguna manera nosotros sabíamos, con el señor procurador síndico
habíamos hecho un análisis exhaustivo nuevamente al expediente el dia lunes en la
cual pues nos damos cuenta de acuerdo a la resolución que simplemente estaba
crunplido la ejecución de obras, dentro del c,al nosotros como concejo y para el
análisis respectivo no teniamos o no tenemos en el expediente el cronogramá del plan
de ejecución, entonces eso yo había pedido al arquitecto el día de ayer, sl se puede
ub'icar ese plan de ejecución de obras, sólo eso falta para determinar de que sí cumplió
o no cumplió, los informes están como mandan la resolución y también hacía falta el
acta de entrega de las obras al gad municipal para proceder a revantar ra prohíbición
de enajenar, entonces en ese sentido pues nosotros er concejo tenemos ra obligación
de viabilizar las cosas siempre y cuando es un tema que ha venido dilatándose desde
hace mucho tiempo atrás y quizás tal vez en su debido momento nosotros actuamos
en base a los informes que se reciben, también hicimos una segunda resolución la 067
en la cual presentan una restructuración de la urbanización, pero bueno esüí vinculado
al mismo proceso pero es otro caso muy particular, es la reestructuración pero estamos
en base la resolución de la aprobación de la urbanización, porque con la 0g0
aprobamos la urbanización y claramente hay varias directrices en la resolución 0g0
en la que tenemos que poner también mucho cuidado el cuar nos m¿nifiesta en la
última parte de la resolución en la que no se puede subdividir estos lotes de la
urbanización, entonces no sé cómo esrí ahi esta situación yo hasta hoy en la mañana
habia hecho un análisis de esa situación, dentro de la resolución 0g0 consta eso, que
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no se puede subdividir ninguno de los lotes de la urb¿nización en menor cantidad, en
menor área, no sé pero, ahora nosotros por nuestra parte en el tema del cumplimiento
de las obras no más que se pidió este plan de e-iecución entonces dentro de eso tenemos
el corte neto con equipo motoniveladora, todo eso que es para Ia apertu¡a de las calles,
el cronograma de ejecución tenemos el corte neto con equipo motoniveladora,
conformación y compactación de subrasante equipo pesado, desalojo a máquina con
equipo cargadora frontal y volqueta, bueno este es el plan de ejecución de las obras
en la cual tenía que hacerse, bueno lo primero en el primer semestre y lo segundo en
el segundo semeske y tercer semestre, y la tercera etapa tenía que hacerse en el cuarto
semestre entonces creo que todo eso estii cumplido aunque se utilizó 1a misma
maquinaria de la municipalidad pero ya ni que hacer no, pero eso era responsabilidad
de lotizador, pero en teoria está cumprido las obras, entonces de esa manera pues
prácticamente yo quisiera hacer énfasis ya que no sé aquí estamos en un debate
compañeros aquí está el señor alcalde y los técnicos entonces no sé si es procedente
ya levantar la prohibición de enajenar de estos lotes en base a estas cosas o a su vez
no sé si se puede obtener esta acta de entrega como se habla, esta acta de entrega
recepción de las ob¡as a la municipalidad para dar fiel cumplimiento a lo que
establece, no sé si eso preguntaria a ustedes al señor director o al señor alcalde qué
solución podemos tomar, o sea ya las cosas están casi claras y ese requisito es ian
indispensable por qué si nosotros levantamos sin esa acta estaríamos cayendo en un
vacío no. Posterioffiente el señor alcalde indicó que solamente quisiera hacer un poco
de historia para quiénes vinieron después, porque estamos hablando de un trámite de
aproximadamente 9 años, este trámite empezaron en la administración anterior, y
obviamente en la administración anterior no dieron paso por circunstanciu, qu" uquí
explicaron los beneficiarios, por una razón fan sencilla de qué en ias dos
administraciones anteriores sin autorización de los propietarios se hicieron varias
calles, e inclusive la vía principal para llegar al cementerio fue hecha arbitrariarnente
y construida bordillos que una vez que hicimos la inspección nosotros nos dimos
cuenta de que los bordiilos en ese tiempo no había ferreteria en sigchos, no había
cómo comprar una piolita para que hagan recto e hicieron curva entonces
prácticamente cuíndo cogimos el eje de la propiedad el bordillo iba dar a unos 40 mts
adentro de la propiedad dejando,na esquina afuera, es decir iba en sentido para
adentro, cuando el eje estaba al filo de la esquina diagonal ar cementerio, hicimos
dos inspecciones inclusive llamamos en ese entonces al que fue encargado de
catastros al señor Arias, le llevamos al sitio le pedimos Ia explicación del porque
habian pennitido de que se hicieran ese tipo de obra sin autorización de los dueños,
claro él dijo yo solarnente lo que hice es cumplir y nada más como técnico, y le
echaron la culpa a un arqütecto de apellido panchi, que él había sido el que ha hecho
inclusive el levantamiento a título personal entonces habia indignación en la familia
Loza Viteri porque cuando se hace una lotización obviamente hay que dejar el 15%
de á¡ea verde y cuando calculamos ellos habían superado el 30%, con las calles que
se habían hecho arbitrariamente entonces lo que nos decia¡ es que por lo ,rano, ,o,
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autoricen la lotización y obviamente hagan las cosas bien para que queden ya las
calles públicas, porque de acuerdo a la ley más allá de que hayan hecho las calles sin
autorización las calles no eran públicas, entonces habíamos dicho nosotros que
lleguemos a un acuerdo y efectivamente a pesar de que había eso ellos dejan además
de las calles dejan un área verde que está contigua a la pista de bicicross, que recién
el día lunes yo mandé la moto para poner los puntos fijos en el lindero entre lo que es
de la municipalidad y lo que es de la familia Viteri Loza, es decir ahora ya están los
puntos exactos, porque, porque cuando hicimos la obra de la bicicross también
cogimos nosoüos una parte del terreno de ellos, pero no fue intencionalmente si no
fue porque inicialmente habíarnos acordado que esa parte dejen ellos como área verde,
pero finalmente se dejó en otro lado, hoy está puesto el eje y ya está hecho la calle
qué es la calle que se utiliza para entrar al parque de la familia, yo creo que señores
concejales más allá de cualquier cosa, los documentos y los informes están todo está
hecho y ya no hay más que hacer y hemos hecho todo lo que hemos podido y ellos y
nosotros hernos aceptado va as condiciones, cómo repito aparte de que dejaron para
las calles también dejaron para área verde para que se dé cumplimiento entonces yo
creo que está agotado todo este tema y no seríajusto de seguirle dándole largas porque
nosotros mismos fuimos los que aprobamos, que en el proceso haya habido errores
pero ya están enmendados y ya esta coffegido y ya está todo, ettonces creo que es
momento de que nosotros no dejemos estos procesos pendientes para qué venga otra
administración y que esto seria vergonzoso para nosotros cómo sucedió con la
ad¡ninistración anterior que no lograron dar solución, yo salvo el criterio de ustedes
pero sí creo que con responsabilidad y agotando todo debemos dar paso con la
aprobación para que el resto de herederos también puedan hacer uso, porque este rato
no pueden hacer uso están solicitando el fraccionamiento de 1os lotes, no pueden
hacerio lo hemos dado largas 2 años y creo que la gente tiene derecho también
inclusive a demandar, pueden demandar ellos lo que le hicieron a patricio Sánchez,
como la urbanización Sa¡ Nicolás y pueden demandar ellos, y qué pasó los
beneficiarios o afectados ganaron el juicio y ahora tienen que reponer y este caso
quién repone no es Ia institución somos nosotros a título personal porque a la final si
nosotros entramos en un lio, en todo caso pienso yo que estando todos los informe y
ahí la responsabilidad de los técnicos y de todos yo creo que al menos creo que
debemos dar paso salvo el mejor criterio de ustedes señores concejales. En este caso
compañeros concejales en los informes está que procede y hay la responsabilidad
jurídica y técnica. El arquitecto Aguilar manifestó que io que si valdría recalcar es
que tuvo muchos inconvenientes este proyecto fundamentalmente por las
intervenciones del municipio en las administraciones anteriores, en ese sentido me
ratificó en esa situación que yo fui el técnico que prácticamente tuvo que plantear
una reestructuración porque no se podía hacer o ejecutar esa obra tal como estaba
planteado inicialmente. El señor alcalde indico que tiene una pregunta que es más
técnica más allá de la aprobación, qué va a pasar con ese bordillo con ese
direccionauriento que tiene a futuro porque el bordillo va para un lado y la calle es
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afectado, por lo que el arquitecto Aguilar manifestó que se hizo yala corrección en
base a lo que estaba planteado de acuerdo a esos bordillos, porque si no nos tocaba
afectar a otros vecinos, por eso es lo que se hizo la reestructuración tomando en cuenta
las intervenciones que hizo el municipio, en cierto modo dándole la razón al mismo
municipio. Posteriormente la señora concejala Jaqueline Zapata manifestó que sólo
quería una preguntita eso queria saber si es que esá dentro de la ley del COOTAD,
porque muy cla¡o dice en la ley del COOTAD que cuando se quiere hacer una
lotización o una urbanización pasado los i0 lotes le conesponde que hagan las aceras
los bordillos, acometidas del agua y solo esa es mi pregunta, por lo que el arquitecto
Aguilar manifestó que en uno de los artículos de mi informe yo solicitó de que más
bien dicho recomiendo porque se afectó prácticamente a los terrenos de propiedad de
la familia YiteiLoza, al intervenir el municipio ya es obligación municipal ejecutar
1as obras porque ya no les podemos obligar a ellos en las vías que el municipío abre
que hagan las obras, por ejemplo lalntz electicayatienen que acondicionarse a lo que
intervino el municipio, el alcantarillado ya tendría que proveerles de esos servicios
porque no estaba previsto inicialmente, ósea en offas palabras el municipio actuó
indebidarnente desde el punto de vista técnico. El abogado siguencia manrfestó que
si bien es cierto en la administración anterior el indicarles que se destinó recursos
económicos para la construcción de bordillos, el bordillo es una de las obras que
prácticamente estaba ya construyendo el rnunicipio dentro de sus obligaciones
contraidas al aperturar las vías por la institución municipal entonces e incluso de lo
que conozco sé que dentro de la administración anterior estaba ya destinado recursos
para hacer la construcción del alcanta¡illado y las acometidas del agua potable,
asumiendo el municipio la responsabilidad al 100% el porqué, porque fueron vías
aperturadas por la institución municipal, entonces eso es lo que consta en los inlormes
de la dirección de planificación en los informes del anterior director de planificación
que prácticamente da a conocer este partlcular, estoy muy de acuerdo en lo que
mariifiesta la compañera concejala, en el coorAD establece que cuando existe lo
que es una aprobación de una urbanización nueva por parte del proyectista se tiene
que hacer las obras de infraestructura, obligatoriamente es de cajón, aceras, bordillos,
alcant¿rillado acometidas de agu4 pero cuando haga en este caso lo que es el
proyectista, acá no hizo y proyectista acá hizo la apertura de vías el municipio, y como
ejemplo tenemos los bordillos construidos ya en toda la calle sigchilas creo que es
toda la calle qué va al parque de la familia, hay una situación que tenemos que tomar
cuenta en la resolución 080 se hace constar que en el art 13 las obras que tiene que
ejecutar el urbanizador estrí ei cronograma de ejecución de obras, estí ejecutado y está
el acta de enhega recepción hecho por el director de planificación en la que consta
que ha cumplido ya el urbanizador con todas las obras que consta en el cronograma,
eso es importante compañeros concejales, hay que tomar en cuenta además que en la
ley de régimen municipal también hablaba de la obligación la ejecución de obra, pero
tomemos en cuenta y hay que estar claro esta situación que la apertura de vías fueron
hechas por la institución municipal Inmediatamente el señor concejal oswaldo
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semanate manifestó lo que quisiera agradecer al señor director de planificación y al
señor procurador síndico por las de explicaciones que lo han sabido realizar en este
momento pues ya con esto está más clara la situación dentro del análisis que habíamos
hecho a las observaciones que habíarnos hecho el día lunes con el señor abogado, en
el cr.nl sólo hacia falta estas dos acciones para ya finiquitar el asunto, entonces en
vista de que ya estii aquí e1 cronograma de ejecución de obras, está aquí el acta de
entrega recepción de obra por parte de los urbanizadores de la familia viteri Loza en
la cual ha sido elaborada a los 4 dias del rnes de enero del año 201g, entonces en ese
sentido pues en base a lo que establece la parte final de la conclusión en la que dice,
de acuerdo a lo que dejamos expresa en la presente acta queda a exclusiva
responsabilidad del adrninistrado que así lo acepta el mantenimiento, cualquier
deficiencia o vacío oculto de construcción, además el GAD municipal de sigchos se
reserva el derecho de reclamo al administrado en cualquier tiempo antes o después de
la terminación de los trabajos, en virtud de ello se procede a recibir al administrado
los trabajos de apertura de vias de los pasajes a) y b) de la urbanización de la familia
viteri Loza para constancia y fe en conformidad de lo expreso se suscribe la presente
acta entrega recepción en original y dos copias de igual tenor y contenido por parte
de las personas que han intervenido en la diligencia, además tenemos el memorando
No GADMS-DOPF 2017 320- M suscrito por el Ing. oswaldo yázquez director de
obras Púbiicas en el que claramente hace referencia a la inspección y verificación del
cumplimiento de la ejecución de las obras en tal sentido pues señor alcalde y señores
concejales mociono autorizar el levantamiento de hipoteca de los lotes No 26 y 36 de
propiedad de la familia viteri Loza, de conformidad a la resolución No 0g0-2015-so
adoptada por el concejo municipal en fecha 04 de septiembre de 2015. De
conformidad al infonne No 009.GADMS-DP-2019 de fecha 18 de marzo de 2019
suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS, art 57,
literal t) del coorAD. .De acuerdo a los intbrmes emitidos tanto técnicos como
legales emitidos por la dirección de planificación y procuraduría sindica.
lnmedratamente la señora concejala Gennania Granja manifestó que al hacer el
análisis de este punto del orden del día quiero apoyar la moción presentada por el
compañero concejal oswaldo semanate. seguidamente el señor alcalde manifiesta
que al estar apoyada la moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate
la misma que califica, dispone que por secretaría se proceda receptar las votaciones
nominales. Por secretaria se procede. Inmediatame¡te el señor concejal Lorenzo Ante
manifestó que artes de dar mi voto quería hacer consulta en qué año empezó el
proceso, en base a eso para dar yo mi voto ¡azonado eso nomás. seguidarrente indicó
que bueno eso es administración dei doctor Hugo yo creo que en esa época creo que
hicieron por tema político también yo pero rato que entramos nosotros las calles ya
estaban abiertas entonces si viene un proceso legal por eso es lo que yo quería saber
entonces las calles estaban abiertas por la ley de régimen municipal no estaba dentro
del coorAD con ello mi voto a favor de la moción calificada. Inmediatamente el
señor concejal oswaldo semanate se ratifica en la moción calificada como
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proponente. seguidamente el señor concejal Paulino sacatoro manifestó que dentro
del proceso que se ha revisado y que también se va observando el procedimiento que
se ha dado cita todo 1o que refiere al trámite iniciado con la ley de régimen municipal
en el año 2008 por tanto la ley no puede ser retroactiva si no lo que actualmente
estamos actuando es en base a la ley pero como el trámite empezó en el 200g por 1o

tanto las obligaciones contraídas por el gobierno municipal se debe continuar
entonces de mi parte mi voto a favor de la moción calificada. Inmediatamente la
señora concejala Gennanía Granja emite sus votos a favor de la moción calificada.
Seguidamente la señora concejala laqueline Zapatamanifestó que muy claro dice que
este trámite o está lotización comenzó bajo que funcionaba la ley de régimen
municipal en la cual ahi no exigía todo lo que ahora pertenecen a la ley del COOTAD
por ende mi voto a favor de la moción calificada. A continuación el señor alcalde
manifestó que su voto es a favor de la moción caliñcada acotando que yo creo que
hay que hacer justicia porqué es demasiado tiempo para el trámite de un
fraccionamiento aclarando que para que no haya ninguna confusión señores
concejales de qué welvo y ratificó que en la administración anterior, anterior en la
del doctor Argüello de acuerdo a lo que yo he conversado con la familia Loza por
varias ocasiones entraron con las maqünaria se hicieron las aperturas de estas vías
que conectaban con los barrios del censo y el cemente¡io municipal. En tal virtud y
de confonnidad a la moción calificada presentada por el señor concejal oswaldo
Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a
t'avor del señor alcalde, se adopta la RESOLUCION No 017-2019-50, en la que

LII'ERAL T) DEL COOTA,D. 4TO.- CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y
RESOLUCIÓN LA AUTORIZACTÓN DE FRACCIONAMIENTO DEL LOTE
NO 36, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JULIO CESAR \TTERI LOZ,A,,DT,
CONFORMIDAD AL INFORME No 009.GADMS-DP-2019 DE FECTIA t8 DE
MARZO DE 2OT9 SUSCRITO POR EL ARQ. EDGAR AGUILAR, DIRECTOR
DE PLANIFICACIÓN DEL GADMS, MEMORANDO NO 2OO-GADMS-PS DE
FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2017 SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO
SIGUENCIA, PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS. El arquitecto Aguilar
manifestó que con respecto al fraccionamiento de lote número 36 vale la pena aclarar
a lo mencionado por el señor concejal Semanate en la que la resolución 0g0 del
fraccionamiento general menciona que no se puede fraccionar en iotes con respecto
al área del lote mínimo del sector qué a 300m el lote tiene g34.4 y cada lote
corresponde a 417 mts2 y entonces está dent¡o de la normativa, en ese aspecto
presentó mi infonne que cumple prácticamente con la normativa vigente tanto por el
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coorAD como con la ordenanza que contiene el Plan Regulador de Desarrollo en el
Cantón Sigchos, adicionalmente lo que les podría mencionar es que estoy sugiriendo
que hasta que se construyen las obras de urbanización en ese sector especialmente lo
que es alcantarillado plante en la solución para ese sistema de evacuación de aguas
servidas porque en este sector no tiene servicio de alcantarillado eso es lo que estoy
planteando, adicionalnente tengo que mencionar de que no es necesario se requiere
el área verde porque como es producto de un fraccionamiento mayor no se solicita
área verde en este caso estii exenta de esa situación, nada más de lo que podría
menciona¡. Inmediatamente el señor alcalde pone en consideración el punto del orden
del día. Seguidamente ia señora concejala Germanía Granja manifestó que estando
claros en este punto mociona autorizar el fraccionamiento del lote No 36, de
propiedad del señor Julio Cesar Viteri Loza, del predio ubicado en el secto¡ urbano
de la ciudacl de Sigchos, en la Av. Los Sigchilas y calle s/n, sector Collanes, <ie
confon¡idad al informe No 009.GADMS-DP-2019 de fecha 18 de marzo de 2019
suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS, memorando
No 2OO-GADMS-PS de fecha 30 de octubre de 2017 suscrito por el Abg. Juan pablo
Siguencia, procurador sindico del GADMS, y art 57 , literal Q del COOTAD
Posteriormente la señora concejala Jacqueline zapata manifestó que en vista que ya
está el lote número 26 y 36 alzado la hipoteca como garantia de esa subdivisión y
ahora ellos nos piden que se haga la subdivisión de lote 36 apoyó la moción presentada
por la compañera Germania Granja. seguidamente el señor alcalde manifiesta que al
estar apoyada la moción presentada por la sra concejala Gennania Granja la misma
que califica, dispone que por secretaría se proceda receptar las votaciones nominales.
Por secretaría se procede. Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó
que antes de acuerdo al informe jurídico y de planificación es viable, por lo tanto mi
voto a favor de la moción calificada. seguidamente los señores concejales. oswaldo
semanate. Paulino sacatoro, sra. Germania Granja y sra. Jaqueline Zapata emiten
sus votos a favor de la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna
su voto a favor de la moción calificada. En fal virtud y de conformidad a la moción
calificada presentada por la sra. concejala Germania Granja, la misma que tiene el
apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a favo¡ del señor alcalde se adopta la
R-ESOLUCION No 018-2019-50, en la que consta: AU\ONZ4R EL

COO TAD. 5TO.-CLAUSURA.- Siendo
clausurada la sesión.

Ias horas el señor alcalde declara
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En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre en la Sala de Sesiones del CAD
Municipal, el dia Miércoles 27 de Ma¡zo dei año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la Sesión Ordinaria del Concejo Municipat, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; Sr. Oswaldo Semanate Corrales. Sr.
Paulino Sacatoro. Sra. Gen¡ania Granja. Sra. Jaqueline Zapata. Además participa el
Abg. Juan Pablo Siguencia, procurador sindico del GADMS. Arq. Edgar Aguilar,
director de planificación del GADMS. Actua como secretario títular el Abg. Manolo
Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: IERO.CON§TATACIÓN DEL QUÓRUM.- Se ha constatado
el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales.
2DO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
REALIZADA EL DÍA MTERCOLES 20 DE MARZO DEL 2019. POr SCCTCtATiA

se procede a la lectura del acta, y al no existir ninguna observación es aprobada por
los 5 señores concejales más el voto a favor del señor alcalde. 3ERO.-
CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCTÓN LA AUTORIZACIÓN DE
ENTREGA EN CALTDAD Df, COMODATO EL PREDIO DE PROPIEDAD
MUNTCIPAL UBICADO EN EL BARRIO 14 DE NOVIEMBRE, CON LOS
SIGUMNTES DATOS. PROPTETARIO GADMS. CLAVE CATASTRAL.
O5O75OO1O4O5O45OOO. DIRECCIÓN. PROYf,CCIÓN CALLE S/N Y CALLE
GONZALO ZUÑTGA. ÁNNN »8,I, LOTE ACTUALIZADO.730.13 M2. EN
FAVOR DE LA ASOCIACIÓN ASORtrNVES, DE CONFORMIDAD A LA
PETICIÓN DE FECILA. 13 DE DICIEMBRE DE 2018, SUSCRITA POR LA
SRA.CLDMENCIA CATOTA, PRESTDENTA DE LA ASOC, ART.381.1.441.
460. DEL COOTAD. ART 740,2077,2097 DELCóDrGO CML. ARTÍCULOS
II, 12,78,158 DEL REGLAMENTO ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE
BTEFIES D[,L SECTOR PÚBLICO, Y MEMORANDO NO o4l-GADMS-PSS
DE FECHA 07 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO
SIGUENCIA, PROCT]RADOR SÍNDICO DEL GADMS. INFORME NO 03.
GADNTS-CPP DE FECIIA 19 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO POR LAS
COMISIONES PERMANENTES DE PLANTFICACIÓN Y PRESUPUB,STO,
LEGISLACIÓN Y CODrFICACIóN. Toma la palabra el señor alcalde qüen pone
en consideración el punto del orden del día. seguidamente el señor concejal oswaldo
Semanate manifestó que en mención a este punto del orden del día en calidad de
presidente de la comisión de planificación y presupuesto se ha realizado la
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veriflcación en el sitio de lo que habíamos acordado en la sesión anterior, en la que
acudimos e hicirros [a verificación respectiva conjuntamente con el señor arquitecto
Edgar Aguilar director de planificación, la que realmente no hubo observaciónalguna
a este lote entonces aclarando también que dentro de este infor¡ne que hace 1a
comisión de planificación se integró también [a comisión de legislación y codificación
en la que se realizó en el mismo momento la sesión de las 2 comisiones, en tal sentido
pues se emitió el informe favorable al no existir ninguna observación, en tal sentido
pues siendo competencia y siendo responsabilidad del gobiemo municipal en este
caso del ente legislativo de viabilizar estos trámites mociono se autorice 1a entrega en
calidad de comodato e1 predio de propiedad mimicipai ubicado en el bamio 14 de Noüembre.
con los siguientes datos. Propietario GADMS. clave catastral.050750010405045000.
Dirección. Proyección calle s/ny calle Gonzalo zuñiga Área del lote actualizado. 730.13 11t2.
En favor de la Asociación ASORENVES, de conformidad a la petición de fecha 13 de
diciembre de 2018, suscrita por la Sra. cler¡encia cator4 presidenta de la Asoc. Art.3gl.l.
441.460. Del COOTAD. Att 740,2077,2097 del Código Civil. Arrículos 11, t2, 78, 158
del reglainento administración y control de bienes del sector público. y memorando No 041-
GADMS-PS de fecha 07 de mauo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo siguenci4
procurador síndico del GADMS. Informe No O3-GADMS-cpp de fecha 19 de marzo de 2019
suscrito por las comisiones pemanentes de planificación y presupuesto, legislación y
codificación, por el plazo de 5 años. Inmediatamente la señora concejala Jaqueiine zapata
apoya la moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate. seguidamente el
señor alcalde rnanifiesta que al estar apoyada la moción presentada por el señor
concejal oswaldo semanate la misma que califica, dispone que por secretaria se
proceda receptar las votaciones norninales. por secreta¡ía se procede. Inmediatamente
los señores concejales. Lorenzo Ante. oswaldo semanate. paulino sacatoro.
Germania Granja y sra Jaqueline zapafa emiten sus votos a favor de la moción
calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción
calificada. En tal virtud y de confbnnidad a la moción calificada presentada por el
señor concejal oswaldo semanate, la misrna que tiene el apoyo de los 5 señores
concejales, más el voto a favor del señor alcalde se adopta la RESoLUCION No
019-2019-50, en ia que
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AUTORIZACIÓX NN LEGALIZACIÓN DE BMN MOSTRENCO DEL
PREDIO UBICADO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS. NORTE CON OLGA
CORO MOLINA Y HFREDERO§ OÑA. SUR: CON CAMILO ROMERO.
ESTE: HEREDEROS OÑA. OESTE CON CALLE LATACUNGA Y OLGA
CORO MOLINA, CON UN ÁRE,A DE 268,49M2. TIBICADO EN EL SECTOR
URBANO DE LAS PARROQUIA §IC,CHOS, CANTÓN §IGCHOS,
PROYINCIA DE COTOPAXI. EN T'AVOR DEL SEÑOR: CARLOS MARIA
coRo MOLINA., PORTADOR DE LA CC. 1709040669 y ESPOSA. DE
CONFORMDAD AL MEMORANDO No 42-GADMS-PS DE FECHA 08 DE
MARZO DE 2019 SUSCRTTO POR EL ABG. JUAN PA}LO SIGUENCIA,
PROCURADOR SiNDICO DEL GADMS. .INFORME NO O3-GADMS.CPP
DE FECHA 19 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO POR LAS COMISIONES
PERMANENTES DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, LEGISLACIÓN
Y CODIFICACIÓN. Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que al existir los
informes tanto técdcos y juridicos y de la comisión de planificación y presupuesto,
legislación y clasificación pone en consideración el punto del o¡den del dia.
seguidamente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que en relación al
cuarto punto de igual manera le hemos realizado en la misma reunión, hemos hecho
la verificación de lote también en mención en las cuales las comisiones decidieron
verificar y no existió ninguna clase de observación, está de acuerdo a los informes
tanto tecnicos yjurídicos dentro de lo que corresponde a la legalización de este bien
mostrenco, en tal sentido pues mociono que se autorice legalización de bien mostenco
del predio ubicado en los siguientes linderos. Norte con olga coro Molina y herederos oña
Sur: con Camilo Rome¡o. Este: Herederos Oña. Oeste con calle Latacrmga y Olga Coro
Molin4 con un ¿írea de 268/9m2. ubicado en er sector urbano de las parroquia §igchos,
cantón sigchos, provincia de cotopaxi. En favor del señor: cARLos MARIA coRo
MOLINA., portador de la cc. 1709040669 y esposa. De confonnidad al rnemorando No 42-
GADMS-PS de fecha 08 de marzo de 2019 suscrito por el Abg. Jua¡r pablo Siguenci4
procurador síndico del GADMS. . Jnforme No 03-GADMS-cpp de fecha 19 de marzo de
2019 suscrito por las comisiones pennanentes de planificación y presupuesto, legislación y
codificación. Posteriormente la sra concejala Germania Granja emite su voto a favor de la
moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate. seguidamente el señor
alcalde manifiesta que al estar apoyada la moción presentada lor el señor concejal
oswaldo Semanate la misma que califica, dispone que por secretaría se proceda
receptar las votaciones nominales. por secretaría se procede. Inmediatamente los
señores concejales. Lorenzo Ante. oswaldo semanate. paulino sacatoro. Germania
Granja y sra Jaqueline zapata emiten sus votos a favor de la moción calificada. A
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continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal
virtud y de conformidad a la moción calificada presentada por el señor concejal
oswaldo semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el
voto a favor del señor alcalde se adopta la REsoLUCIoN No 020-2019-s0, en la
que consta: ALITONZAR LA

CODIFICACIÓN. 5TO - Siendo horas el
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ACTA Nó:014 * 2OTg. GADMS - SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el dia Miércoles 03 de Abril del año dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantán y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante pilaguano; sr. oswaido semanate corrales. sr.
Paulino sacatoro. sr. orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participa
el Abg. .Tuan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS. Actúa como secretario
titular el Abg. Manolo Moya, y exístiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión
para- tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL
QUÓRUM.- se ha constatado er quórum por parte de secretaria, existiendo la
asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LECTURA y APROBACIóN DEL
ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA f,L DÍA MIERCOLES 27 DE MARZO
DEL 2019, Po¡ secretaria se procede a la rectura de1 acta, y al no existir ninguna
observación es aprobada por 4 señores concejales más el voto a favo¡ del señor alc¿lde
y el- voto salvado del Sr concejal Orlando Sillo. 3ERO,- CONOCIMIENTO
ANÁLISIS Y RESoLUCIÓN TN SEGUNDo Y DEFINITIVO DEBATE EL
PROYECTO DE ORDENANZA QUE Rf,GULA LAS JUBTLACIONES DE
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LOS TRABAJADORES STIJETOS AL RÉGIMEN LABORAL, CÓDIGO DE
TRABAJO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART 322
DEL COOTAD Y MEMORANDO No 30- GADMS-PS DE FECHA t8 DE
FEBRERO DE 2019 SUSCRITO POR EL ABG. JTIAN PABLO SIGI.IENCIA,
PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS. El Abg Siguencia manifestó que corno
es de su conocimiento habiamos discutido anteriormente en la sesión de la comisión
en la cual se hizo algunas observaciones para que sean rectificadas, el indicarles que
estaba realizando las rectificaciones el dia viernes pero me encuentro con la
computadora colapsada en este momento, por lo que estii el técnico de sistemas
haciendo la revisión es por eso que no pude concretar con la revisión de la ordenanza,
entonces más bien señor alcalde y compañeros concejales, el proyecto de ordenanza
contiene sus 7 artículos para ser tratada en una próxima sesión el proyecto de
ordenanza. El señor concejal oswaldo Semanate manifestó que en relación a1 3er
punto del o¡den del día prácticamente es el 2do debate del proyecto de ordenanza que
regula lajubilación patronal para los trabajadores del GADMS enlaque en sesión de
comisión de planificación y presupuesto se hizo algunas observaciones y en la cual
el día de hoy no contamos con esas observaciones dentro del proyecto de ordenanza
razón por lo que mociono que se suspenda este punto del orden del día para ser tratado
en otra sesión cuando contemos con los documentos de respaldo. Inmediatamente el
señor concejal Paulino sacatoro emite su voto a de apoyo a favor de la moción
presentada por el señor concejal oswaldo semanate. A continuación el señor alcalde
manifiesta que al estar apoyada la moción presentada por el señor concejal oswaldo
semanate la misma que califica, dispone que por secretaría se proceda receptar las
votaciones nominales. Por secretaría se procede. Inmediatamente los señores
concejales. Lorenzo Ante- oswaldo semanate. paulino sacatoro. orlando sillo y
Jaqueline zapata en unidad de acto apoyan la moción calificada. seguidamente el
señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal vr'rtud y de
conformidad a la moción calificada presentada por el señor concejal osw¿ldo
Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a
favor del señor alcalde se adopta Ia RESOLUCION No 021-2019-50, en la que
cons

CLAUSURA.- Siendo horas con el señor alcalde
la sesi

4TO.-



aonrEnMo Á¡toN1M?

MI]MCIPITDE SIüdIIAS
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En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 10 de Abril del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, aloalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. s¡. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline zapafa. Además participa el Abg. Juan pablo
siguencia, procurador sindico del GADMS. Actua como secretario titular el Abg. Manolo
Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión paru tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.. SC hA CONStAiAdO CI
quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2Do.-
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DÍA
MIERCOLES 03 DE ABRrL DEL 2019. por secretaria se pÍocede a la lecrura del acta,
y al no existír ninguna observación es aprobada por los 5 seño¡es concejales más el voto
A fAVOr dCI SCñOr AICAIdC. 3ERO.- CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN
EN SEGUNDO Y DEFTNITTVO DEBATE §,L PROYECTO DE ORDENANZA
QUE REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS TRABAJADORES
DEL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS, DE CONT'ORMIDAD A LO
ESTABLECTDO EN EL ART J22 DEL COOTA-D y MEMORANDO No 05G.
GADMS.PS DE FECIIA 03 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR EL ABG. JUA¡{
PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS. TOMA IA PAIAbTA
el señor alcalde quien manifiesta que si ya se han recogido todas las inquietudes de las
respeotivas comisiones pongo en su consideración señores concejales. seguidamente el
señor concejal orlando sillo manifestó que quisiera hacer unas dos preguntitas,
obviamente para pasar esta ordenanza nosotros ya pasamos el informe de la comisión está
todo bien el asunto solamente ahorit¿ escucho que para lajubilación va a ser de g0 años
y la base de pago va a ser un porcentaje que es, y si nosotros aprobamos esta ordenanza
así con estas modificaciones y si viene esa ley y qué pasaría, tendrían que hacer de
aclualizar la ordenanza no tenemos ningún inconveniente de aprobar esta ordenarza. El
abogado siguencia manifestó que ponerles en conocimiento que el director ejecutivo del
IESS en este caso el Dr. Paúl Granda qué es la persona que esta ahorita lo frente a hecho
una propuesta de lo que está manifestando justamente el compañero concejal, la
modificación de los años y el tiempo de lajubilación de los empleados públicos y privados
se considera que tiene la jubilación y la aportación hasta los g0 años pero justamente el
manifiesta que es dentro del diálogo nacional en las diferentes instituciones pirblicas y
privadas están llamando a recibir propuestas y es una propuesta de él como director
ejecutivo que les envía lo que es a las distintos organizaciones politicas, gremios de
trabajadores, sindicatos de las instituciones públicas para que se analice, _iusto hoy en la
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mañana ha hecho un comunicado lo que es el IESS y lo estaba revisando en la cual
courunica que en las redes sociales están tergiversando lo que es la información y que no
es lo que ha manifestado lo que es del secretario ejecutivo entonces lo que el manifiesta
es únicameúte una propuesta que la está dejando esta propuesta por la situación que se
está viralizando dentro de los medios de comunicación y le estiíLn haciendo quedar mal al
secretario ejecutivo del IESS, entonces lo que ahora estamos yendo a aprobar el acto
normativo con la aprobación de la ordenanza es en base a lo que establece el marco legal
existente en la actualidad, lo que es del articulo 216 del código de trabajo en la cual
ampara y reconoce lajubilación patronal, obviamente si en lo posterior se llegaría a dar
el caso se hace una reforma a la ordenanza y no tiene que ser modificada ya que si bien
es cierto nosotros estamos poniendo ahí es de manera general a las personas que van a
acogerse al requisito de lajubilación entonces del tema de los años está constando lo que
es en la Ley orgrinica del IESS entonces acá no hacemos referencia a los años. El señor
concejal orlando sillo manifestó que sabemos que la ley no es retroactiva, la jubilación
del don Paco Alarcón como estaba actuando o vamos recién a ejercer los pagos con esta
ordenanza, por 1o que el abogado siguencia indicó que el tema del don paco Alarcón es
el único porque don Guillermo Robayo no cumple con el requisito de la jubilación
patronal, el don Paco si bien es cierto el 216 del código de Traba_jo y también el artlculo
30 dela constitución de la República tiene y esta considerando en los antecedentes tiene
derecho y menciona lo que es 1a ley para que proceda a recibir el derecho constifucional,
aquí hay una confusión de parte de los funcionarios públicos y esa es la situación que
estamos acl¿rando para que conozcan los funcionarios y los trabajadores tienen derecho
a dos indemnizaciones conforme lo que establece el contrato colectivo lo que es los 7
salarios básicos del trabajador para acogerse a lajubilación por cada afio de servicio que
para don Paco asciende a un monto de 70.000 dólares, la otrajubilación es lajubilación
patronal en sí en la cual el trabajador debe recibir sea de manera mensual o de manera
global, esto está constando aquí en la ordenanza que el trabajado¡ decide nosotros no la
ímponemos entonces en este caso eslrá pidiendo que se le pague globalmente, pero si bien
es cierto nosotros tenemos la ordenanza que va a entrar en vigencia a partir de su
aprobación entonces qué es lo que pasa y la ley establece que y Ie faculta Io que es a los
trabajadores que pueden hacer el pedido del cálculo de la jubilación patronal porque si
bien es cierto esta ordenanza es para hacer el cálculo de lajubilación patronal lo pueden
hacer directamente en el Ministerio de Trabajo, entonces don paco Alarcón ya hizo el
pedido en el Ministerio de Trabajo, estii presentado los oficios de el en el Ministerio de
Trabajo con todos los requisitos para que le den haciendo el cálculo, hecho el cálculo de
lajubilación patronal proceden a notificar a don paco Alarcón y a la institución para que
proceda a pagar ese valor económico que es lajubilación patronal exclusivamente, que
yo tengo hecho el cáculo y más o menos sale 62 o ó3,000 para don paco Alarcón, de eso
una vez que se llegue al cálculo muy aparte de la ordenanza de apá, la institución
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municipal tiene que desünar los recursos económicos para pagarle a don paco Alarcón,
El señor concejal orlando sillo manifestó que gracias por la información y bueno sólo
eso queriamos saber y quedar en claro y luego de esto mociono de que se apruebe en
segundo y definitivo debate el proyecto de ordenanza que regula la jubilación patronal
para los trabajadores del GAD Municipal de sigchos, de conformidad a lo establecido en
el art 322 del coorAD y memorando No 050- GADMs-ps de fecha 03 de Abril de
2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS.
Inmediatamente el señor concejal Paulino sacatoro manifestó que en vista que existe esta
necesidad de jubilarse de los compañeros trabajadores que dependen del gad municipal
de sigchos y la propuesta también ha sido observada y corregida por las comisiones y
basándose en los argumentos legales de la constitución y la normativa que también dentro
del código de Trabajo ampara por ello apoyó la moción presentada por el seflor concejal
orla¡do sillo. A continuación el señor alcalde manifiesta que al estar apoyada la moción
presentada por el señor concejal Orlando Sillo la misma que califica, dispone que por
secretaría se proceda receptar las votaciones nominales. por secretaría se procede.
Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que yo creo que todo
trabajador público tiene su derecho a lajubilación y yo creo que por su tiempo de trabajo
que haya prestado a la institución por ello mi voto a favor de la moción calificada.
seguidamente señor concejal oswaldo semanate manifestó que yo creo que si analizamos
en la comisión emitimos nuestro informe hicimos nuestras observaciones pero si dejar en
claro de que de alguna manera emito mi voto a favor de la moción deiando en claro señor
alcalde que yo había solicitado una documentación de los procesos de jubilación que
estaba previsto y que nunca me hicieron llegar hasta el momento y eso dejó en claro y
que quede sentado en actas de que de alguna manera yo he procedido a solicitar esta
infonnación del proceso de jubilación que están realizando los compañeros trabajadores
con esto mi voto a favor de la moción calificada. seguidamente los señores concejales
Paulino sacatoro y orlando sillo se ratifican en el apoyo a favor de la moción calificada.
lnmediatarnente la señora concejala Jaqueline Zapata manifestó que en vista que hay un
informe de la comisión y también hay la corrección del primer debate que tuvimos y el
derecho de los señores trabajadores que ya esüán cumpliendo su vida útii de trabajo en la
institución ellos también merecen coger su jubilación por ende mi voto a favor de la
moción calificada. A continuación el señor alcalde manifestó que primeramente quisiera
responder al seño¡ concejal semanate que lo que solicitó he sumillado a la di¡ección
correspondiente a la dirección administrativa y voy a hacer un inciso para que le
entreguen la información como es de mi voto a favor de la moción calificada. En kl virtud
y de conformidad a la mcción calificada presentada por el señor concejal orlando sillo,
la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a favor del señor
alcalde se adopta la R-ESOLUCION No 022-2019-se en la que consta: A\R)BAR EN
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GADMS. 4TO.- CONOCIMIENTO DE Iá RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
No 00034, ADOPTADA POR EL EJECUTM DEL GAD MUNICIPAL DE
SIGCIIOSEN FECHA 02 DE ABRIL DE 2019, REFERENTE ALOS TRASPASOS
DE CRÉDTTO, TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO PRORROGADO
2018, DE CONFORMIDAD AL INFORME No 004-2019- GADMS-DF DE FECHA
02 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR EL EC JULIAN RODRÍGUEZ,
DrREcroR FINANCIERO DEL GADMS.- Toma la palabra el señor alcalde quien
dispone que por secretaria se de lectura los documentos habilitantes entomo al punto en
tratamiento. Por secretaria se procede a la lectura del Informe No 004-2019-GADMS-DF
de fecha 02 de Abril de 2019 suscrito por el Ec. Julián Rodríguez, director financiero del
GADMS. Matriz de Tercera Reforma al presupuesto prorrogado 201g, suscrito por la Lic.
Patricia Jácome, analista de presupuesto, y Ec. Julián Rodríguez, director financiero del
GADMS. Informe No 001-2019-GADMS-AP de fecha 02 de abril de 2019, suscrito por
la Lic. Patricia Jácome, analista de presupuesto, Memorando No 064-DDS-2019, de fecha
28 de marzo de 2019, suscrito por la Lic. A¡a Lucia García. Memorando No 013-DDs-
D-2019, de fecha 27 de maruo de 2019, suscrito por la Ing. viviana uribe, Analista de
proyectos Mies - sigchos. Resolución administrativa No 0034, adoptada por el ejecutivo
en fecha 02 de abril de 2019. Documentos que se anexan. El señor alcalde manifestó que
dentro de los procesos administrativos lo que tengo que hacer es cumplir con los
procedimientos y si hay la necesidad en los diferentes direcciones lo que hacemos
obüamente es hacer lo que corresponde es decir hacer los traspasos de crédíto que
compete al ejecutivo y obviamente poner en conoci¡niento de legislativo para Ia
resolución de los señores concejales todo está sustentado y con los informes
correspondientes tanto de la dirección financiera, como la técnica de presupuesto, en tal
virtud señores concejales pongo en su conocimiento. posteriormente el señor concejal
oswaldo semanate manifestó que en verdad como ra rey lo asiste al ejecutivo es ra
máxima autoridad que toma las decisiones de los traspasos de crédito y viendo las
necesidades que mientras dure el tiempo de la culminación de la administración hay que
ejecutar las entonces nomás como es de conocimiento pues tácticamenfe es
responsabilidad del ejecutivo. posteriormente el señor concejal orlando sillo manifestó
que en realidad como acaba de decir el compañerc creo que usted señor alcalde hace las
cosas con los técnicos o sea todo amparado a la ley entonces nosotros a nosotros está
poniendo solo en conocimiento usted señor alcalde y lastimosamente nosotros no estamos
enterados bien digamos de este presupuesto pronogado entonces si a nosotros como
técnicamente si nos duda alguna cosa pero como usted lo hace como lo dije con todos los
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documentos no ha de tener ningún inconveniente pero yo de mi parte no doy por
conocido. Inmediatamente el señor aicalde dispone que por secretaría se proceda con el
siguiente punto del orden del dia en virtud de que se ha puesto en conocimiento del seno
del concejo estos Íaspasos de , correspondiente a la

Siendo las

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 17 de Abril del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordl'naria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los sefiores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. sr. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline zapata. Además participan el Ing. oswaldo
vásquez, director de obras Públicas, el lng. Eduardo Grandes, Ing. Diego Grandes. Ing.
Miguel Romrín. En este punto el señor concejal oswaldo semanate manifiesta que en
virtud de que hay una comisión qué va a tratar un punto muy importante pues yo mociono,
de que si hay la posibilidad de modificar el orden del día para que el punto 4to se transfiera
al punto 3, para poder adelantar y poder tratar la sesión cómo se debe. por lo que el señor
alcalde manifestó que en virtud de que la normativa asi lo permite pongo en consideración
señores concejales la modificatoria del orden del día en el sentido de que él punto nimero
4 se convierta en el número 3 y el 3 en 4. Moción qué es apoyada por unanimidad por los
cinco señores concejales presentes más del voto a favor del señor alcalde. En tal virtud
por disposición del seno del concejo se modifica el orden del día establecido para esta
sesión. Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum
reglamentario se inicia Ia sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
IERO.CONSTATACIÓN Df,,L eUóRUM.- Se ha constatado el quórum por parte de
secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LECTURA y
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZÁDA EL DÍI UTTNCOT,NS
10 DE ABRIL DEL 2019. Por secretaria se procede a la lectura del acta, y alno existir
ninguna observación es aprobada por los 5 señores concejales más el voto a favor del
señor alcalde. 3ERO.- CONOCIMIENTO Df,,L OFICIO S/N DE F,ECHA lt DE
ABRIL DE 2019, INGRDSADO EN Ff,CHA I1.04-2OIq, SUSCRITO POR EL SR
DIEGO GRANDES, REFERENTE A LAS VERTIENTES Df, AGUA IJBICADAS EN
SU PROPIEDAD, HACIf,NDA SAN GABRIEL. DE CONFORMIDAD COMO LO
ESTaBLDCE EL ART 57, LITERAL T) DEL coorAD.- por secretaria se procede

prorrogado 2018.. 5TO.

,/¡



cfrBIEtNo ltÍro$ovo
MI]NTCIPILDE ff0cfiAg

dar lectura el documento ingresado por secretaria en fecha I 1-04-2019 suscrito por el Ing.
Diego Grandes. El señor alcalde manifestó que quisiera darles la cordial bienvenida a la
familia Grandes, a Diego que ha hecho la petición y obviamente a Luis Edua¡do que está
acá p:ra gxponer lo solicitado, nosotros en calidad de seno del concejo lo que hacemos
es atender a la ciudadanía y en esta oportunidad darles la bienvenida y desearles éxitos en
la presentación de ustedes y que sea de satisfacción. Inmediatamente el Ing. Diego
Grandes manifestó que a continuación el Ing. Luis Eduardo Grandes hará una
presentación y dará unas palabras aqui en la reunión. posteriormente el Ing. Luis Eduardo
Grandes manifesto un saludo al seno del concejo, indicando que he considerado oportuno
que se de esta reunión porque es un tema muy álgido que sufre nuestra cabecera ca¡tonal
por el tema del agua que consumimos acá, por esa razón quería hacer una breve
exposición para poder explicarles que es 1o que estaba antes y qué es lo que se ha hecho
y cuáles son las posibles obras que se pueden realizar, está claro que el tiempo que les
queda es muy pequeño pero sin embargo se puede hacer alguna cosita más para dejar
haciendo obras que pueden servir muchisimo a la ciudadanía, en base a eso mi exposición
es sobre la problemática y posibles nuevas soluciones de las fuentes de agua que nacen
en la Hacienda san Gabriel para consumo de sigchos, como antecedentes les puedo
exponer lo que ustedes conocen el difunto Galo Troya, mi tío el adjudico y realizo el
proyecto de agua de cristales de sigchos, con agua entubada cuando la propiedad era de
mi difunto abuelito Augusto Grandes quien concedió y para que se adjudique las fuentes
de agua del rlo cristal, como segundo propietario de mi abuelito fue el señor Francisco
correa quién ya le puso a la hacienda el nombre de Nindalgo, estas fuentes de agua hasta
ahí como ustedes recordanin no tenían ninguna protección era una hacienda grande pero
no estaba protegida las fuentes de agua entonces los semovientes los animales podían
ingresar a beber y contaminar el agua, entonces qué es 1o que se hizo en la actual manejo
de las fuentes de agua de la hacienda lo que se ha hecho es lo siguiente primero cuando
ya ingresó a la alcaldía el doctor Mario Andino, le invité para que hiciérarnos un reconido
e hicimos el recorrido, en ese recorrido pudimos hacer unas delimitaciones para impedir
que el agua lluvia ingresen a las fuentes de agua que se toma para sigchos, se realizé
un alambrado y aparte de los canales para que los animales no ingresen a beber agua ahí,
esto no quita de que otros animales puedan ingresar cómo son los animales salvajes y los
animales silvestres que pueden llegar allá, lo que sí quiero dejar claro a todos ustedes es
que yo bajo mi responsabilidad tengo un iirea de protección para las fuentes de protección
98 hect¿íLreas esa es un área bastante fuerte y bastarite grande pero que lo hago amo a
sigchos y porque sigchos se merece tener unas fuentes de agua y que se pueda mantener
a largo plazo, también he hecho una certificación ambiental, tengo un certificado
amLriental creo que es de los pocos que habemos acá en sigchos, mis haciendas cuentan
si con certificaciones ambientales y mis instalaciones productivas, hicimos también una
redirección de aguas lluvias para que no conlaminen las aguas lluüas, las fuentes de agua
de consumo de aquí de sigchos, ahí ustedes puede ver el certificado ambiental sólo es
cuestión de solicitarlo y el certificado ambiental consta con ciertos lineamientos para
poder continuar con eso, luego les voy a exponer en una forma nípida con un pequeño
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vídeo para poder entender de lo que estamos hablando, si es que alguien no conoce las
fuentes de agua. Posteriormente procedió a exponer de conformidad con el üdeo cit¿do.
Al final de la explicación el Ing Luis Grandes manifestó que como ustedes pueden
observar la protección de las fuentes de agua están mas que intactas y bajo mi
responsabilidad y bajo mi inversión, bajo mi cuidado y en ningún momento yo he estado
yendo en contra de los intereses de la ciudadanía porque mis padres üven aqui y yo utilizo
el agua y seria absurdo que yo contamine el agua como es sido agredido por varias
ocasiones he sido insultado, he sido rnánsillado mi honor y mi apellido por una autoridad
de aquí, que al final lo diré con nombres y apellido, entonces ustedes pueden decir para
que vino el señor Grandes, a decimos cuáles son los problemas o qué nomás es lo que se
ha hecho, cruil es la posible solución, la posible solución es que en la parte de arriba donde
va el car¡ino lo único que hay que hacer es cambia¡ el ángulo de peralte, para que el agua
en vez de meterse a las fuentes de captación de agua continúe recto y se vaya para abajo.
lndicó además que toda el agua lluvia estamos captando y llevando al reservorio, estamos
impidiendo que las fuentes de agua para sigchos, se contaminen, además explicó que lo
que se tiene que hacer es que en las partes bajas cerca donde est,án los tanques de captación
se haga unos canales de cemento pam que el agua que chorrea de la parte alta se recoja
en un canal y pase alrededor de la captación y continúe por su cauce natural porque todas
las fuentes de agua esas todo el año tienen agua, pero existe una captación que no tiene
agua pero es la que más contamina en inviemo, entonces son ob¡as tan rápidas y sencillas
de realizar, ya pues de aqui una comisión fue una ingeniera de obras públicas a
inspeccionar y vio que si era factible realizar entonces ante esta ¡ealid¿d v ahora sí voy a
ser claro que fui agredido por el señor concejal sillo en unas cuantas reuniones que usted
tuvo en chugchilan con el ingeniero villamarin y a usted 1e consto porque le lleve la
grabación, también en diferentes ¡euniones usted ha dicho que yo soy el culpable de dar
agua con esfiércol a sigchos, de que tenga coliformes y todo ese tipo de cosas, en juicio
y en estado etílico usted me ha agredido, y eso no es correcto y no hay que agredir así a
la gente ya se acaba su periodo de concejal y creo que después será un hombre común y
silvestre y mortal como todos somos nosotros y espero que no me siga agrediendo, o me
pide disculpas por todo lo que dijo porque existen grabaciones o creo que sí ahora se
puede hacer efecto 1o que usted ha dicho que yo le he demandado por 1 millón de dólares
y eso es falso, eso es felso entonces señores concejales señor alcalde yo les agradezco
por recibirme mire como manejamos las fuentes de agua soy orgulloso de hacer estas
cosas en la parte de atrás de mí misma propiedad viene el nuevo proyecto de corales que
también está protegido con más de 100 hectrireas, hasta aquí mi intervención y sí me
gustaria que si hay alguna cosa que quieran acotar a lo que yo pueda colaborar con mil
amores con mis gustos ost¿rmos para hacer eso. lnmediatamente señor alcalde rnanifestó
que muchas gracias por la exposición y como usted ha manifestado desde el inicio de la
administración hemos nosotros coordinado para buscar alternativas para conservar sobre
todas las fuentes de agua del proyecto cristal, desde la mr.rnicipalidad sí hemos hecho
algunas acciones el hecho mismo de que la contaminación por polución y contaminación
por polvos por el tráfico que existía por el trazado por dónde estrín las captaciones hicimos
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la ruta para el sector de higos justamente por la cuchilla a fin de que se eüte todo la
contaminación sobre todo porque en épocas de verano estas carreteras emiten demasiado
poivo y ese polvo, obviamente el polvo en suspensión a dónde va con el viento es
justamente a las hojas de la vegetación, las hojas caen y contaminan las fuentes de agua,
el tema del agua del cristal de sigchos no es un tema actual es un tema desde inicios de
la construcción, no había obviamente otras fuentes para que en esa época por los costos
llevar el agua para la ciudad de sigchos que para esa época era mlnima, recordemos que
el proyecto cristal inicio cuando era junta parroquial, antes del año 92 que se creó el
cantón sigchos, y voy a decir con nombres el presidente de lajunta de aguas de esa época
era don Milton caisapanta que una vez que llego a ser concejal una vez que se creó ya la
municipalidad en el año 92 él hizo un convenio con la municipalidad con el entonces
presidente del concejo rnunicipal Don Galo Troya Robayo y pasaron el proyecto a la
municipalidad, y ahi se construye el proyecto y obviamente entiendo de que las
administraciones posteriores porque la construcción lo hizo Don Galo Troya, las
posteriores administraciones, el Dr. Hugo Argtiello el ingeniero villamarin no hicieron
ningún aporte en ningún momento excepto en la época del ingeniero villarnarin que si lo
compró la planta de tratamiento, cuando llegamos nosotros hicimos aruilisis del agua y
tenemos los resultados y aquí no estrí el Ing. vázquez que era el encargado de ese entonces
como director de obras públicas y encargado del manejo del agua, y los análisis dieron
que el agua del cristal no em apto para consumo humano y estamos hablando de
aproximadamente 5 años, y no era apto en las captaciones, es por eso que Ia municipalidad
tiene hecho inversiones en la planta de tratamiento que estií arriba del cementerio y
también mensualmente se hace los análisis y se pone lo que establece la norma el tema
de clorificacion y sedimentación y una serie de procesos, ustedes recuerden también que
alguien hizo un intento de poner unos tanques para desarenización en el agua del proyecto
cristal pero resulta que salió una cota más arriba, me estoy refiriendo a los tanques de la
Argelia, donde la señora Luzmila córdoba, que quedaron construidos y no sirvieron de
nada porque la cota cae 40 mehos más abajo, entonces efectivamente el proyecto de agua
de sigchos o el agua de sigchos ha tenido problemas desde su inicio, yo recuerdo cuando
estábamos acá en la administración del señor Galo Troya Robayo efectivamente cuando
íbamos hasta las fuentes en esa época caian los animales silvestres o se morian los
animales silvestres en la fuente de agua, y es por eso que llegaban con lanas de conejos
de lobos, con pedazos de ranas etc, ya al usuario, eso sí ha cambiado un poco porque en
las captaciones y se hicieron algunos trabajitos cuando llegamos nosotros primero
hicimos una rirea de protección con mallas para que eütar que caigan directamente las
hojas a los tanques, porque los tanques de captación no son abieÍos, luego hicimos unas
reparaciones para captar el resto de agua que se infiltraba por debajo de las propias
captaciones y captamos con fubos un poco más arriba para completar porque cuando
llegamos nosotros el principal problema era 1a falta de agua de consumo humano para los
habitantes de la ciudad de sigchos, luego hicimos un aruilisis y un recorrido en toda la red
y detectamos que en la red había tuberías clandestin¿s, es decir se robaban el agua, lo
escaso aunque sea sucio todavía se robaban en el trayecto, entonces yo dispuse al
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encargado del egua al sr Tipanluisa de que el agua no se debe quitar porque así lo dice ia
ley, pero si dispuse que se ponga medidores a todos aquellos que hacian uso de1 agua de
manera indebida , es decir aparte de que captaban el agua de consumo humano lo
utilizaban como abrevadero y lo utilizaban para riego, en algunos casos incluso lo
utilizaban como riego por aspersión y claro esas acciones hacen de que el alcalde es malo,
porque de alguna manera me puso el medidor y ya no tengo gratis después de 12 años
porque eso me dijo uno de los usuarios, y lo que yo tengo que hacer es responder a los
intereses de la ciudadania y asi lo hicimos , se les puso medidores y como se dice por obra
y gracia el agua aumento y pasaron alrededor de 2 años sin problemas del agua, luego
viene una 2da etapa. y recuerden ustedes que hubo un verano creo que fue en el año 2016,
o 2017, que prácticamente casi nos quedaos sin agua, la reduccién del agua de los 9 litros
por segundo llego a 5 y 4, y se pueden imaginar si con 9 litros por segundo es lo que
satisface la necesidad de la población, lo grabe era atender con 4, volvimos a ver qué pasa
ahí yo pedi al nuevo dueño, al Ing. Luis Eduardo Grandes que nos permita hacer un bypas
y metimos unas mangueras para trasladar e] agua de las fuentes que estií hablando hacia
las quebradas del agua de captación de sigchos y con eso algo solventamos, pero no es
solo eso y ustedes son testigos y Luis Eduardo sobre todo del desarrollo y el crecimiento
de sigchos, cuando nosotros iniciamos recuerden que solo había la plaza Antonio Mata y
la plaza 24 de mayo , cuando se hizo el proyecto cristal, luego se hizo la plaza 22 de
septiembre, la plaza Antonio Mata se convirtió en parque, el número de familias alrededor
del parque eran 4, recuerden ustedes la familia yanchapaxi, la familia córdova, la familia
Terán y alguien más y ahora miren ustedes hay un montón de infraestructura construida
en la ciudad y que necesitan agua y en eso si ha sido responsabilidad de la municipalidad
por ejemplo de conholar el desperdicio de agua que se dan en 4 unidades educativas
porque no se controla al interior de los baños y en el caso de los domicilios inclusive, en
un recorrido en el sector de collanes encontré llaves sin medidores en los llanos y había
que tomar decisiones porque la autoridad esta para eso , porque no esjusto que uflos estéñ
dando de beber agua a los caballos y a las vacas y el ciudadano no pueda bañarse ni tomar
agua de la ciudad, en los últimos tiempos se incrementó el hospital el cual solo en
funcionarios tiene más de 100 sin contar con los pacientes y una cistema que tiene la
misma capacidad del tanque de tratamiento de1 agua de cristal que está ubicado en el
cementerio, para llenarle toco paralizar una noche entera para que se llene la cisterna del
hospital, esa es la realidad del agua de sigchos, la unidad educativa del milenio tiene más
de 1300 estudiantes, la unidad educativa municipal cuando nosotros llegamos hace 5 años
tenía 280 alumnos, hoy tiene 4ó0, es decir la ciudad ha crecido pero no hemos incorporado
agua al sistema que sería lo que habia que hacer, pero porque no hemos incorporado
porque no hay, y como ustedes conocen si bien es cierto el municipio tiene adiudicado
las 3 fuentes pero hay otras comunidades y otros sectores que también tienen adjudicados
,es decir que nosotros podriamos pedir pero ya no nos pueden dar porque no existe
sencillamente, tiene adjudicado, Quillotuña, colestambo, el rrinfo chico, Jatunloma para
agua de consumo humano ), paxa agua de riego, entonces la situación del agua en el sector
de la hacienda san Gabriel y también para el otro lado de la panoquia chugchilan, lo que
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es chinalo y chugchilan que son adjudicaciones de la cuchilla que tu decías, que habría
que votar al otro lado, no hay como porque más abajo está el agua que descurre y coge
para Chinalo y habría que buscar otras alternativas que si comparto el continuar en la
carretera de la cuchilla en dirección corales para que finalmente el agua descurra para
allá, pero no hay como votar para el lado de Gualaya , no hay como porque haríamos
daño al otro lado solucionando e1 otro lado, entonces hay que continuar en ese sector, con
ese diagnóstico que nosotros hicimos al inicio, antes de posesionarme como alcalde con
el apoyo del señor concejal de ese entonces el señor Lautaro Duque , le hice firmar porque
yo no era autorid¿d, le hice firmar a é1 como autoridad la petición del agua de Corales
cuando la hacienda era del señor correa y con ese trámite en ese entonces se hizo la
adjudicación ahora se llama permiso, la adjudicación de 6.3 litros de las 2 fuentes de
corales dejando un caudal de 12 litros por segundo para el caudal ecológico, porque
dejaron esa cantidad ellos porque son las nacientes del rio Guayas y la demarcación
hidrográfica del Guayas ellos tienen echo un estudio del manejo de la cuenca del Guayas
de que el rio guayas en la parte baja es decir en Guayaquil ya los sedimentos estrt¡r tan
altos que ya inclusive se aparecen sedimentos de arena en la ciudad, entonces ellos de
alguna manera üenen que empezar a proteger cuidar la cuenca alta porque el agua va
desde la Wrte alta, y cuando quisimos hacer porque yo habia ofrecido en campaña el
proyecto desde ios deshielos de los Ilinizas, hicimos el trámite para pedir adjudicar parte
del Jatuncama y fuimos negados porque un par de meses antes habian adjudicado 127
litros por segundo al barrio de Yalo , es decir todos los sobmntes se adjudicaron al barrio
de Yalo, el resto del agua de Jatuncama si bien es cierto en invierno corre y se ve que es
un rio pero el resto de las aguas altas del Jatuncama esuin adjudicados a la parroquia
Toacaso, Pastocalle y la parroquia Aloasi del cantón Mejia , entonces esa es la realidad
de las aguas de los llinizas es por eso que nosotros acudimos a la otra vertiente occidenlal
que es las vertientes del rio guayas y no a la vertiente del rio Esmeraldas que son el
Jatuncarna" entonces con esos antecedentes empezamos con los tranrites una vez que
adjudico la senagua el trámite en el BDE en ese entonces banco de1 estado y ellos dieron
un préstamo no reembolsable para hacer los estudios del agua, los estudios del agua
conkatados por el BDE efectivamente dieron positivo de que la necesidad como acabo de
decir e1 Ing. Grandes hay una fuerfe de agua buena de agua limpia que dota más o menos
de 4 litros, de las 3 l'uentes que no son guas m¿las sino que se contaminan por otras
sifuaciones extemas, pero una de ellas no se contamina ni en verano ni en invierno y tiene
una producción más o menos de 3 a 4 litros por segundo que con el proyecto de corales
daban la solución al proyecto que hizo el estudio el BDE, luego el BDE una vez que hizo
el estudio procedimos a hacer el proceso de contratacién del agua y el BDE extendió el
crédito, está en construcción , he conve¡sado la semana pasada con el contratista y me ha
dicho que próximamente si continua con el tiempo que ha mejorado ellos nos entregaran
la lera semana de mayo el proyecto, porque solamente falta parte del tramo de la hacienda
san Gabríel y un paso elevado en la parte baja de colestambo que ya están construyendo,
esta echo el otro donde la sra. Fidelia es decir el proyecto est¿i avanzado casi el 95%
esperemos que aceieren , me pusieron un carta susperdiendo el proyecto por la situación



§lGC{I$S
(.;.,\. t ). .\tt !Nl('tt'..\t.

COBIERNOAWONOMO

MINICIPILDE $6d,HOS

climática pero no acepte, y no acepte porque eso es parte de lo que hacen los contratistas,
es decir penas llueve algo piensan que se van a dilui¡ y obviamente piden paralizar la obra
y más bien he dicho que en esta épr:ca empieza la época buena pa.ra trabajar en ese
sentido, porque la época buena para nosotros para I a ganadeiay la agricultura es la mejor
porque tenemos agua y en ese sentido esperemos que las cosas avancen y que se den
soluciones a un problema que se ha venido anastrando por más de 20 años queha sido el
agua de sigchos, en el año 2017 hicimos un recor¡ido con los señores concejales y con el
di¡ector de obras públicas el trazado de la via y eso es necesario que usted conorcu 

"o*odueño de la propiedad Ing. Lui Ed,ardo Grandes, el trazado de la conducción el agua
inclusive el original lo hice yo personalmente con el gps, nosotros hicimos el tra zado una
parte desde la fuentes de corales a salir a la vía que va a higos y en ese frazado hay 4
fuentes de agua adicionales que sumados a ros caudales en época de septiembre iue
fuimos nosotros en época seca mrís o menos daban entre 4 y 5 litros por segundo, es decir
que el proyecto de agua corales- Pajon para sigchos no solamente es que el agua de
corales abastezca a inicios y a futuro porque se puede incorporar porque la tubería pasa
justamente por esas vertientes que son intemas que caen al rio euindigua y que se podría
alimenlar, había conversado en la inspección con los compañeros de que yo hice el eitudio
ambiental del proyecto de agua de Quito, que nace en la cordillera occidental del guagua
pichincha por el sector de Nono y que tienen las mismas caracteristicas inclusive de
vegetación y de topografia y que al inicio igual en las fuentes del pichincha la tuberja es
pequeña pero a medida que avanza el proyecto se hace más grande, porque se va
alimentando de todas las otras fuentes de la cordillera del pichincha en la parte áccidental
y el concepto de este proyecto es ese, no afecta nada al dueño, porque son las vertientes
de las peñas que ya para abajo no tienen espacio para cultivar ni para nada porque es hacia
la parte de choalo de la panoquia pucayacu, el proyecto tiene esa visián por lo tanto
agradezco Ing. Grandes por el trabajo que ha venido haciendo y efectivamente hemos
venido conversando que en algún uromento si estuve yo de acuerdo que no era necesario
poner un retiro pequeño sino que busquemos la posibilidad de ampliar para que
naturalmente se regenere en espacio más de los filos de las quebradas para aumentar un
poco la humedad y para que las fuentes continúen como son y no se sequen, pero sin
embargo después que ya empezamos el proyecto pajon corares creo que nosotros con lo
que tenemos y con ese proyecto la ciudad sigchos tendrá agua suficiente proyectada para
unos 15 a 20 años , efectivamente sigchos no tiene agua para consumo humano más que
esas 2 fuentes, ya no hay donde captar y obviamente lo que hay que trabajar .. 
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sentido, si no hubieran las aguas del cristal y las aguas del pajon corales piácticamente
Sigchos ya no tendria agua y ahí sí habría que hacer aplicar el sentido de prelación del
uso del agua, el sentido de prelación es que primero estrí el ser humano y io, p.oy"cto,
de riego tendrían que suspenderse y dar la prioridad al ser humano como lo dice la ley de
agua , la prelación dice primero el ser humano después los animales y después las plantas
y después la industria , pero eso estamos hablando a futuro que posiblemente ojala no se
de y nosotros tal vez ya no üvamos para esa época , pero si hay que tener en cuenta que
en esta administración si hemos tenido la precaución al menos de ve¡ la posibilidad de
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que sigchos tenga agua potable, esperemos que la nueva administración continúe con el
proyecto lo poco que falta para que efectivamente todo se de. una cosa que no saben los
señores concejales y creo que tampoco usted Ing. Grandes es que la gente piensa que
cuando uno lleva el agua para un el proyecto puede ir repartiendo, yo he tenido pedidos
por escrito y verbales de que desde la salida de Ia hacienda san Gabriel en adelante todos
los usuarios o los propietarios por donde e1 proyecto quieren que se les dé una llave de
agua para el ganadito, y esto es agua potable, no es agua para abrevadero y hemos dicho
que técnicamente no es posible, humanamente puede ser posible pero técnicamente es
imposible porque al romper los tubos para dejar una llave de agua se pierde la presión
y ustedes ven que el proyecto no viene a través de una travesía, sino que viene a través
de sistemas de sifon , además seria un problema gravísimo de mantenimiento porque al
tener ese tipo de agujeros obviamente cada vez que hay algún daño entraria el oxígeno y
el oxigeno es peor que meter piedras dentro de la tuberia, entonces de las
recomendaciones que ha dejado pienso que efectivamente el peralte de la vía a higos es
necesario hacer para que continúe de largo que no se vaya para el otro lado y creo que
eso si es oportuno el tema de que usted nos ha dado solucionado, yo soy el alcalde y
porque no agradecerle públicamente el hecho de que ha hecho una zanja de desviación
para retirar las aguas de la carretera hacia las fuentes de agua de consumo de sigchos si
bien es cierto es ventajoso para usted como para la ciudadania, porque hemos hecho una
zanja de desviación para evitar la contaminación sobre todo por sedimentos pero como
es carretera obviamente por ahí andan animales y con la lluvia eso se diluye y cae y
finalmente tiene que correr porque así es la natur¿leza, creo que nosokos estamos claros
con el tema y una vez miís quiero agradecerles ya que era necesario que hagamos esta
presentación , nosotros conocemos el sitio, conocemos el lugar, ya que yo desde niño he
tenido la suerte de caminar por esas haciendas inclusive hasta choalo y por el lado de
corales también con el señor Augusto grandes, su abuelo cuando el hizo sus pastizales en
donde tenía el mejor ganado porque esa era la mejor zona,entonces esa a sido la historia
de nuestro cantón y de nuestro pueblo y creo que continuaremos, yo dejare el 13 o 14 de
mayo las funciones de ser alcalde pero no dejare de ser sigchense nunca porque tenemos
acá desde nacimiento las ralces y es más si yo tengo alguna inversión, la he hecho en rni
tierra y no en otro lado, asi que nos seguiremos viendo. Inmediatamente el señor concejal
orlando sillo manifestó un saludo a los presentes, luego un poquito de aclarar el asunto
personal conmigo que usted me nombro, en realidad señor Grandes yo le hice, yo le hice
el examen de agua con el Ministerio de salud pública, yo me f,i con el agua a la
universidad récnica de Riobamba en donde me dieron una documentación que yo le
envié a usted señor Grandes del Ministerio de salud en donde dice que el agua no es apta
para el consumo humano por tal cosa, si es cierto señor Grandes yo le mande un
documento a usted no sé si ilegaria pero yo le envié el documento, desde luego tengan
bien claro que uno jamás se hizo con interés personal, uno se hizo porque el pueblo se
ha encargado a que velemos por ellos y veamos las necesidades del pueblo, no ha sido
posible inclusive nosotros de entrada queríamos comprar la hacienda . aqui estii el señor
alcalde, ya estábamos en triímites y todo y como yo le decía en esta semana nomas señor
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alcalde de invertir tanto dinero en esta agua que estrí viniendo mejor pagábamos de la
hacienda y teníamos, el proyecto era para hacer siembra de agua, bueno pero ya no paso
estamos a punto de fenecer, que más de ahí de asunto y bueno el señor alcalde sabe muy
bien que aquí en sigchos al escorchar chismes o vivir de chismes es bien complicado ,
nosotros sabemos muy bien que si aquí de chismes se acogerían todos fueran millonarios,
es bien complicado, bien terrible, justamente esto se quedó callado un poco hasta me
metían en varias cosas hasta cuando su hermano vino a mi casa y nos conversamos y yo
le dije mire así es y tráigame a la gente quien ha dicho y que me diga , aclarando eso
señor Grandes nada hemos hecho más de lo que si hemos pensado del agua pero una vez
ya estábamos poniendo hasta donde va a dar la tierra para poner itos y hacer lo que usted
está haciendo ahorita las zaqias de desviación y eso ha sido mucho antes pero no h"-o.
podido realizar por falta de técnicos, falta de permiso del medio ambiente y todo lo demrís
y se complicó las cosas y dentro de ello como ser humano y por hacer algo por el cantón
y por el bienestar del pueblo si he equivocado también como ser humano me pido
disculpas si he equivocado en algo y seguiremos en adelante, eso nomas quiero decir
señor Grandes muchas gracias y si alguna cosa aqú mismo estoy en sigchos y estaremos
topetiando señor Grandes y como siempre como amigos hemos sido y como seres
huma¡os . Inmediatamente el señor concejal paulino sacatoro manifestó un saludo a los
presentes acotando que mirar esta exposición me llena de alegria y como propietario de
la hacienda estese preocupado en poder participar 
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sector público, si hice una visita en vista de que la ciudad de sigchos estaba recibiendo
aguas turbias y uno sin conocer no se puede abrir ra boca y por e o he podido acudir y
usted lo manifiesta en la exposición que a echo los uáo, prru sembrar chocho y
justamente fue en la semana que para lamentable caso que paso unas lluvias fuertes y
apenas yo hice un recorrido y dentro de la exposición puedo mirar inclusive la protección
de cuenca hídrica en la parte derecha cuando hacemos el ingreso cerca de los alambrados
no tiene largo de 15 mts de protección de recta no, por supuesto cuando medimos con gps
podemos tomar en recta altura a la base en donde esta explotado para 1a explotac-ión
agrícola y dentro de eso el tractor habia pasado tratando de delimitaiun área para poder
zanjeaie y que las aguas que corren de la carretera no puedan ingresar al riachuelo, pero
en re¿lidad esto era triste porque entendemos que el sistema de manejo de paramo mismo
del ambiente requiere de un trafamiento amplio y el manejo como usted lo dijo de 9g has
eso es saludable pero si nosotros practicamos de lo que hablamos a los hechos o sea cual
seria lo que dijo el seño¡ alcalde en tema de cual tiene la mayor preferencia, los animales
, los seres humanos, la industria , ro que es el sisfema de producción lo primero que va a
tener es el ser humano y aquí cuantos se¡es humanos está en la ciudad de §igchos,
aproximadamente de mil a 3 mil habitantes diariamente que estiín viviendo aqui en el
urbano, entonces en eso si sr alcalde yo le habia solicitaáo inclusive subí un informe
solicitando para que pueda coordinar con esta hacienda y poder declarar como zonas de
protección de cuencas hídricas intangibles para que no se pueda entrar el tractor, los
animales, inclusive había largo de 50 cabezas de ganado en donde esá la üa arriba y iodo
eso donde usted está diciendo que hay producción de agua en la parte que contamina, en
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esa parte los animales corrían de un lado a otro, nosotros paramos en la carretera y los
animalitos ya venían como que pedían la sal y corrían pasaban, era un dia de campo
normal para un campesino pero en realidad la contaminación corre suele abajo inclusive
en las tomas donde el señor alcalde está manifestando que ha puesto las mallas, las mallas
ya no son mallas ya están dañadas ya no son útiles, ya han cumplido su vida útil , inclusive
las captaciones en la parte derecha en donde va lamentablemente con bastantes
sedimentación inclusive los tubos son apenas remendados y eso lo expuse aquí en la
mesa del concejo municipal y como no también siendo una comunidad podemos nosotros
poder proteger miles de has como ustedes pueden observar en referencia Isinlivi lo que
es la Provincia, Quilagpambq Malingua, Guantugloma tenemos alrededor de más de
2000 has destinadas a la protección de cuencas hidricas y aun así Guantualo no dispone
de agua, porque ellos no han incluido en sistema interconectado de aguas para las
comunidades, entonces esto pienso que debemos arrimar el hombro y sacrificar las 98 has
definitivamente coffer a protección de cuencas hidricas y con todo cariño decir Dios le
pague que ha hecho el esfuerzo en la inversión para que haga una recolección de aguas
lluvias si pero en realidad la pate de atrás si es terrible la situación, la contaminación y
en otro lado se puede hablar también hablar que el agua que hoy están diciendo que van
a venir con mucha pena y lastima había dicho aquí en la sesión de concejo, yo recién
integrando igual me fui a visitar, uno puede visitar y tener conocimiento y hablar de
claridad , el agua que va a venir no garantiza casi nada, tal vez unos 2 o 3 cuadras podrán
alimentarse adecuadamente pero en realidad para mí dentro mi observación he trabajado
en tema de agua más de 20 años con gente extranjera, ingenieros sin fronteras , conozco
de presión hidráulica lo que es manejo, sustención todo al 100% casi como un ingeniero
pero no tengo título, pero en ese caso para mí no garantiza que va a ser un proyecto de
largo tiempo por ello es una pena y yo le volvi a sugerir señor alcalde tenemos que
decla¡ar o hacer algo, ha pasado el tiempo ha sido muy corto para mí pero no se ha podido
hacer mayor cosa , es claro mas bien fort¿lecer el tema de agua que actualmente recibe
sigchos hay que fortalecer, hay que proteger los piiLramos, coordinar con los propietaríos
y que gusto de escuchar que usted está preocupado como hijo de Sigchos y muchos
familiares que viven y sus empresas están aquí y que ese agua que ha captado Galo Troya
esa es la que tiene mayor fuente de captación, mayor número de producción hídrica en la
nueva es una pena entonces yo no puedo hablar que vamos a tener muchísima agua que
viene va a mejorar entonces para mi me consta yo he estado ahí he medido y por lo tanto
yo no puedo hablar en contra de a favor lo que no puede funcionar entonces con eso es
mi intervención y sirvan disculpar que como ser humano puedo equivocar, puedo
equivocar pero las realidades son así, y sigchos lamentablemente no se a futuro tal vez
necesitamos ul bombeo, buscar tal vez hacer ur interconectado o hacer un estudio más
profi:ndo de perforaciones de roca como lo hacen en EEUU o en otros lados , entonces
eso podría dar üda pero ni quitando las fuentes de regadío no se va a poder subsanar la
necesidad que tiene por lo tanto invito a la reflexión. Posteriormente la sra. concejala
Jaqueline Zapata manifestó que agradecerle a usted por toda esa buena voluntad, yo
estaba en esa socialización cuando usted hizo la hacienda cuando le declararon punto
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verde, habían puntos estratégicos a las nacientes de agua donde usted queda muy lejos
para dax el maütenimiento de ello, una vez en una sesión señor alcalde nosotros expusimos
sobre de esto de 1o que esa semana de lluvias era muy fuerte y nosotros teníamos t¿mbién
aquí un proyecto de ordenanza para socializar a la comunidad aquí al cantón sigchos, al
centro , queríamos organizar para socializar pero como vamos a salir socializar si esa
semana teníamos el agua negra, teníamos fatal y acudimos con los compañeros concejales
al ojo de agua arriba a las vertientes, al recorrido , ahí es donde más se agravo las cosas
Ingeniero por lo que habían tractorado en esa parte, se complicó ahi como decir lleno el
ultimo gota del agua al vaso, a pesar de los daños de la parte de ar¡iba de la vía que esa
que tiene todo el trayecto y bajaba allá también con el hactorado se completó para la
parte de abajo y estaba tractorado casi al lindero del filo de la peña y por más que hacían
el destaje en la parte de arriba a unos 5 mts de la vía principal del car¡etero teníamos
todavla más en la parte de abajo, yo si le quisiera pedir Ing. de la manera más comedída
y como Sigchense y como ama de casa que soy , y sabiendo del buen corazón que tiene
que dejemos una partecita en esa zona más para la protección, como en la parte de abajo
hay, en la parte de abajo si hay pero en la parte de arriba no sé porque se hizo al ñ1o ya
de la quebrada . eso fue y que tuvimos esa semana y todos fuimos criticados , no solo las
autoridades sino todos entonces quisiera pedirle de la manera más comedida y delimita¡
en esa parte el alambrado como esta en la parte de abajo hay pajonales hay el romerillo y
p¿ra que sirva como esponja para que no baje asi, eso nomas y muchas gracias, señor
alcalde nosotros con nuestros informes hemos presentado igual estamos tratando ahorita
la tarifa para fijar el precio del uso del agua acá. seguidamente el señor concejal osrvaldo
semanate manifestó un saludo a los presentes e indico que agradecerles por venir a
exponer un proyecto que ustedes tienen para la protección de las vertientes , a mí me hace
muy placentero y me siento muy contento de ver un paisaje tan hermosos como el que
expusieron en e1 video donde se puede ubicar las nacientes, las vertientes de que se está
beneficiando la ciudad de sigchos, eso es algo muy importante de ver que si hay la
responsabilidad de protegef a la ciudadanía especialmente porque si protegemos el agua
estamos protegiendo a la ciudadanía , porque en realidad vemos y nos hablaba de unas 9g
has de protección, si estoy de acuerdo pero si es necesa¡io y si hace falta algo m¿is ahi ,
porque realmente comparto con lo que decia mi compañero concejal y el señor alcalde,
el área de protección en ciertas vertientes hay nomas de 30 o 40 mts de retiro, la fbena
agrícola y eso hace que de alguna manera no es culpa de ni del dueño ni de nadie de los
humanos sino a veces de los fenómenos naturales hacen que caigan lluvias torrenciales y
que sobrepase cualquier protección que como humano se hace, pero al haber una zona de
amortiguamiento en la forma que esta regenerada por más que vaya con tierra se convierte
en un filtro, entonces va quedando la üerra en esa área regenerada y va llegando agua
turbia pero ya no llega la tierra que lameritablemente hemos acudido a las captaciones yo
al menos he sido parte de la limpieza de las captaciones he verificado la realidad en la
que se transporta el agua desde ese espacio, eso por un lado de que se deje un poquíto
más de espacio si es procedente y riosotros tampoco podemos imponer porque es una
propiedad que a cada quien le costó su dinero, su trabajo y su esfuerzo pero si también
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apelar a la sensibilidad en beneficio de la ciudadanía en beneficio del pueblo
especialmente de los niños y ojala se pueda hacer esa situación, también ya me adelanto
tenia una inquietud el asunto de la desviación del agua en el sector de San Lorenzo que
siempre hemos llamado , justamenle eso iba a exponer ya que al otro lado tenemos el
proyecto amarta que es de la parroquia Chugchilan que supuestamente haría de beneficiar
a 7 comunidades de la parroquia , ya que estaba tomado en cuenta hasta la Moya y por
ese lado afectana y comparto lo que decia el señor alcalde pues solucionariamos por un
lado pero afectariamos al otro lado, comparto muy claramente que se debería hacer un
canal de protección para que continúe el hayecto hasta la parte del Pajon ya para abajo
pues no estaria afectando a las fuentes del Cristal, dentro de eso decía yo también otra de
las cosas en el área ganadera si en verdad hay cosas que por más cüdado que tengamos
no va a permitir mantener una purificación del agua pero si tratar de que esa agüita venga
más cuidados4 en el iírea de San Lorenzo a 1o mejor si hay la posibilidad de proteger con
cercas de alambre para que no entren los ganaditos, porque los ganaditos no tienen la
culpa sino nosotros como humanos a veces no tenemos el respectivo cuidado para que
ellos no ingresen a esa zona ya que es un paltano y al ingresar el ganadito lastima la
corteza y con la lluvia eso produce las aguas grises, eso Ing. decirle de la manera más
respetuosa a todo el grupo grandes por la predisposición que han tenido primeramente el
hecho de venir a la municipalidad a damos a conocer el proyecto su entereza y su deseo
de proteger y hacer algo por la ciudad de Sigchos. Seguidamente el señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que hoy ha sido el momento igual para conversar con ustedes
en el seno del concejo ).o creo que hoy es el momento bueno igual nosotros recorrimos
como concejales también el dia 17 de enero justo ese día estaba la parte donde que la
nacientes de las vertientes esa franja estaba totalmente arado y creo que eso igual nosotros
analizamos, bueno igual a los concejales igual nos hablaron que no hacen nada y si el
propietario metió la maquinaria ya no es culpa de nosotros , entonces yo creo que en este
yo a la larga digo bueno nueva adrniración , claro hoy el propielario estii diciendo que se
reconoce 98 has como protección de aguas nacientes, yo creo que eso sería un poco más
porque yo hablo de zona de Guayama somos 4 comunidades casi llegamos 400 usuarios
, ahí nosotros compramos el terreno para poder proteger, porque el dueño igual mandaba
animales y todo eso entonces no se tiene resultados y la comunidad tuvimos que aportar
y compramos 10 has entonces eso de ahí ya es privado comojunta de agua , yo creo que
aquí debe haber lo mismo porque donde que ha hecho arur toda esa franja tiene que ser
protegido de lo conrario no hemos hecho nada , entonces yo sugiero porque yo también
he trabajado en tema de agua , no soy técnico pero si se cómo es , yo creo que esto a la
larga con la nueva administración toda esta franja tiene que ser protegida y allá no tiene
que entrar ni maquinaria ni animales porque igual si los animales están arriba y si llueve
las heces fecales ya circula subterráneamente y yo creo que siempre existirá aguas
contaminadas entonces eso es lo que Ia gente de Sigchos nos habla entonces eso seria la
idea porque a la larga deber ser comprado ese terreno para que sea privado como gad
municipal entonces ahí si va a funcionar porque caso contrario eso no se va a dar. entonces
creo que con eso la ciudad de Sigchos va a sostenerse caso contrario de tendremos que
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buscar un método bombeo de otro lado no queda más, eso yo garantizo máximo unos 10
años más vida que puede haber si es que no protegemos, esa es mi intervención y yo creo
que la nueva administración seni la que tome las decisiones. seguidamente el ing. ruis
Eduardo Grandes indico que voy a tratar de responder respecto a la intervención del señor
concejal sillo yo me réferi no por chismes sino que hay la grabación y hay documentos
respecto a lo que es la recolección del agua en donde se va la sangradera hacia el lado
que afectaria a las comunidades de chinalo si , pero me olvide de decir en mi intervención
justo esa palabra , que toca poner un desagüe para que continúe hacia el sector del pajon
pero tanrbién tomaran en cuenta que nuevamente van a contaminar las aguas de las nuevas
fuentes que alimentaran a las tuberías para acá, entonces tocaría hacer otro reservorio
como el que ustedes vieron arriba , y toda el agua lluvia poder capta¡ y recoger ahí , esa
es la otra solución y eso me olvide de decir , pero es toda la razón no puedo ialvar a uno
para matar a otro , más o menos no y mirando lo que ustedes dicen que el tractorado para
el chocho y se llenó de agua con lodo el agua para sigchos y que fue por ese tractorado ,
fue justamente la llamada al sr alcalde y le dije mándame un profesional para que vaya a
inspeccionar , fue e inspecciono y la idea que ustedes tienen están totalmenre equivocada
, están errados en lo absoluto en un 100%, saben que fue lo que paso antes de so me
dijeron que sigchos no tiene agua por mi culpa porque yo estaba cogiendo agaa wa
llenar el reservorio para la hacienda y cuando me dijeron eso dije Ing. Roman al
administrador de las haciendas día que pase toda el agua sucia para que Sigchos se dé
cuenta lo que pasa cuando yo no capto aguas lluvias, entonces toda el agua sucia esa y
vino un torrencial aguacero y contamino toda el agua de sigchos mas en el trabajado en
lo absoluto no chorreo agua sucia a la parte baja , porque por los canales que teniamos y
en los t¡amos más pequeños se consume con esa iluvia, ahora que yo mismo soy
consciente de proteger las fuentes pero porque yo quiero , más si dice claramente el
concejal ante que tuvieron que comprar las tie(as para proteger las fuentes de agua, a mí
no me han comprado un metro cuadrado , a mí no me han dado un rollo de alambre , a mi
no me han puesto una hora de tractor, todo lo he hecho yo por conciencia propia ,
entonces no es justo que cuando uno haga las cosas bien sea apuntado con el dedo
diciendo que por culpa mia pasa esas cosas, al contrario creo que he apoyado en todo y
eso es lo que estamos haciendo y señores concejales con el agua de corales va a ser una
gran solución como dice e[ señor alcalde . 4To.- coNocIMrENTo y ANÁLrSIS y
RESOLUCIÓN LA A}ROBACIÓN EN SI,GTINDO Y DEFINITIVO DEBATtr, EI,
PROYECTO DE ORDENANZA SLTSTITUTIVA PARA ADMINISTRAR Y
RE,GULAR EL SERYICIO DE AGUA POTABLE, ESTABL§CER LA
trSTRUCTURA Y TARIFARIA Y FIJA, LA TASA POR SERVICIOS DE AGUA
POTABLE EN LA CTUDAD DE SIGCIIO§, DE CONT'ORMIDAD COMO LO
ESTABLf,CE EL ART 322, TERCERINCISO DEL COOTAD Y MEMORANDO
No O72-GADMS-PS DE FECHA l? DE MAYO DEL 2016, SUSCRITO pOR EL
ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR SiNDICO DEL GADMS.
RES0LUCIÓN No 043-2016- so. El señor alcalde indicó que para esta ordenanza se
pidió los informes correspondientes a obras públicas y el lng. vásquez lo hizo como
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colresponde, el dr siguencia también lo hizo el informe j urídico correspondiente y el dia
sábado estuvimos en el barrio de san Juan aprovechando de un tema que tiene que ver
con el manejo de las aguas de ese sector pero también explicarles cual era el tema del
nuevo proyecto de agua de la ciudad de sigchos , entiendo que ustedes señores concejales
analizaron en tal ürtud pongo en su consideración. Inmediatamente el señor concejal
oswaldo semanate rnanifestó que si en verdad está en consideración la ordenanza, en
verdad pues hace algunos diitas nos puso un memorando circular recordando que las
comisiones no habian presentado los inlbrmes entonces si es algo que realrrente no se ha
podido hacer al menos como comisión de planificación y presupuesto contaba en la
resolución que no había sido remitida a la comisión de planificación y presupuesto , queda
pendiente los informes de la comisión de ambiente de legislación en al que debería
presentar los informes pafa tratar este tema yo al menos señor alcalde pido que con las
observaciones que han hecho a la ordenanza en estos días que han obtenido se puedan
emitir los informes para que en la próxima sesión podamos aprotrarla porque realmente
si es necesaria las sugerencias que realicen las comisiones, claro 1a ley dice que si no hay
informes pasa a resolución del concejo , así es pero en vista de que ha sido desde el 2016
la resolución entonces yo al menos solicitaría y mocionaría señor alcalde de que se
suspenda este punlo hasta que presenten los informes las comisiones de planificación y
presupuesto, legislación y codificación ,ambiente y desarrollo agropecuario, servicios
públicos plazas y mercados, para que en el plazo de esta semana puedan presentar para
poder discutir y aprobar en la siguiente sesión de concejo. lnmediatamente e1 señor
concejal orlando sillo ernite su voto a favor de la moción preserfada por el señor concejal
oswaldo semanate. A continuación el señor alcalde manifiesta que al estar calificada la
moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate dispone que por secretaria
se proceda receptar las votaciones nominales. por secretaria se procede. Inmediatamente
los 5 señores concejales en unidad de acto emiten sus votos en favor de la moción
calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción
calificada. En tal virtud y de confonnidad a la moción calificada presentada por el señor
concejal osrvaldo semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales,
más el voto a favor del señor alcalde se adopta la RE SOLUCION No 023-2019-50, en
la que

SES]ON DE CONCE,TO.. \ TTSURA.- S las nueve horas
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ACTA No. 017 - 2019- GADMS - SO

En la ciudad de sigchos, cantón dei mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 24 de Abril del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. s¡. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline zapata. Además participan el Ing. osrvaldo
vásquez, director de obras Públicas. Actúa como secretario titular el Abg. Manolo Moya,
y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN
DEL DIA: IERO.CONSTATACIÓN DEL eUóRUM.- Se ha constatado el quórum
por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales. 2D0.-
LECTURA Y A}ROBACTÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DiA
MIERCOLf,S 17 DE ABRrL DEL 2019, Por secretaria se procede a la lectura del acta,
y al no existir ninguna observación es aprobada por los 5 señores concejales más el voto
a favor del señor alcalde. 3ERO.- CONOCIMIENTO y ANÁLISIS y
RESOLUCIÓN LA APROBACIÓN EN SEGUNDO YDEFINITTVO DEBATE ET,
PROYECTO DE ORDENANZA SU§TITT-ITTVA PARA ADMINISTRAR Y
REGULAR EL SER}TCIO DE AGUA POTABLE, ESTABLECER LA
ESTRUCTURA Y TARIT'ARIA Y FIJA, LA TASA POR SER\TCIOS Df, AGUA
POTABLE EN LA CIUDAD DE §IGCEOS, DE CONf,'ORMIDAD COMO LO
ESTABLECE EL ART 322, TERCER INCISO DEL COOTAD Y MEMORANDO
No 072-GADMS-PS DE FECEA 17 DE MAYO DEL 2016, SUSCRITO pOR EL
ABG. JUAN PABLO SIGTIf,NCIA, PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS.
RESOLUCIÓN NO 043.2016. SO Y RESOLUCIÓN NO 023- SO ADOPTADA POR
EL coNCEJo MUNICIPAL EN FECHA l? DE ABRrL DE 2019. Et señor alcalde
manifestó que de acuerdo a la propia resolución adoptada por los señores concejales tenga
la bondad señor secretario de dar lectura los informes de las comisiones en las partás
correspondientes. Inmediatamente EL señor concejal oswaldo semanate manifestó que
en verdad el día de ayer se convocó a la reunión de la comisión de planificación y
presupuesto en la que se integran las demás comisiones para hacer un informe en el cual
pues luego de a¡alizar todos los aspectos de la ordena¡za del agua pues, un poco como
que no se entendía muy bien la propuesta que teníamos nosotros y ahí el Ing. oswaldo
Yáp,q.oez dijo que había presentado una propuesta en la que no coincidía las cosas
entonces se decidió remitir el expediente a obras públicas para que haga las correcciones
respectivas en eso se quedó, entonces se presentó ayer el informe firmado por los cinco
integrantes de las comisiones me imagino que está en secretaría que todavía no le han
pasado todaüa, está ingresado el dia de ayer más o menos al mediodia, entonces ese
informe está en secretaría. El señor alcalde manifestó que sobre ese informe no tiene
conocimiento el ejecutivo entonces si está emitido pala que se haga un informe técnico
tendré que sumillar al director de obras públicas para que oflcialmente se pronuncie con
el infbrme que han solicitado y luego pasar al procurador síndico para que haga los ajustes
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corespondientes en tal sentido yo pienso que deben volver a mocionar suspender porque
no hay otra manera de continuar con el procedimiento. Inmediatamente el señor concejal
Oswaldo Semanate manihesto qué en vista de que las comisiones tomarofl la decisión de
remitir el expediente a la dirección de obras públicas para que haga los cambios
respectivos en el tema tarifario, porque el resto del articulado no tenía problema era sólo
el tema tarifario y en el cual también se había solicitado de que se socialice a los usuarios
para que no haya luego inconvenientes y como claramente en el informe expongo de que
también se puede recoger algún criterio de la ciudadanía ref'erente a las tasas, en tal
sentido mociono que se suspenda el punto del orden del día hasta tener el informe técnico
de la dirección de obras públicas y el informe jurídico de ratificación o modificación de
la ordenanza. Seguidamente el señor concejal Paulino Sacatoro manifestó que apoya la
moción presentada por el compañero Oswaldo Semanate en üsta de que es un proceso
bastante delicado para la ciudadania y argumentando de que en el tema de tazas no estaba
tan claro porque igual le preguntamos el compañero Oswaldo Vásquez, y nosotros hemos
decidido también apoyar la decisión que estií presentando el compañero Semanate. A
continuación el señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción presentada por
el señor concejal Oswaldo Semanate dispone que por secretaria se proceda receptar las
votaciones nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente el señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que el dia de ayer se hizo la sesión de las 4 comisiones donde
tomamos algunas observaciones, en vista de eso yo creo que técnicamente nosotros
requerimos de una buena información, amas de eso porque Ia socialización debe ser dada
sobre todo a la ciudadania, para que en 1o posterior no tener inconvenientes con nosotros
porque muchas de las veces dir¿in los concejales fueron aprobando, entonces nosotros
queremos que ia misma ciudadanía sepa cémo esta las tarifas en base a eso tomar la
decisión. Seguidamente los señores concejales. Oswaldo Semanate, paulino Sacatoro,
Orlando Sillo y Sra. Jaqueline Zapata emiten sus votos a favor de la rnoción calificada. A
continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal
virtud y de confonnidad a la moción calificada presentada por el señor concejal oswaldo
Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores concejales, más el voto a favor
del señor alcalde se adopta la RESOLUCION No 024-2019-50, en la que constai
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ACTA No. 018 - 2019- GADMS _ SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la s¿la de sesiones del GAD
Municipal, el día Jueves 02 de Mayo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate corrales. sr. paulino sacatoro. sr.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participan el Arq. Edgar Aguilar,
director de planificación y Abg. Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS.
El señor alcalde manifestó que en virtud del decreto presidencial dio como día libre
recuperable el l ero de mayo que de acuerdo a la disposición de los feriados pasaba el dia
viemes, hemos trasladado la sesión de la convocatoria No 1g para este díajueves, cabe
recalcar que fue notificada como establece la ley para el día miércoles lero de rnayo, pero
en ürtud de 1o antes citado se desarrollara este diajueves 02 de mayo de 2019. Además
indica que por petición de las comisiones desean incorporar otro punto adicional al orden
del día establecido. Inmediatamente el señor concejal oswaldo ser¡anate manifestó que
en virtud de que ya ha sido analizado en primera instancia por parte de las comisiones la
subdivisión del predio del señor Edua¡do Espín y luego se mantuvo también un
conversatorio con la comisión y un análisis de estos pendientes que estaba dentro de la
planificación pues ya se tiene el informe listo ruzón por lo que mocionó se incorporen al
orden del día establecido como pr¡nto 4to, mismo que dirá,4.- conocimiento, análisis y
resolución la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad del sr. segundo
Eduardo Espin Gallo, ubicado en la zo¡a urbana de la ciudad de sigchos, sector
Puchuguango, vía a Chugchilan, con un área del lote actualizado de 4.g95m2, de
conformidad a la solicitud de fecha 000247s de fecha, Informe No 00g-GADMS-Dp-
2019 de fecha 22 de enero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de
planificación del GADMS. Memorando No 04O-GADMS-ps de fecha 0z de marzo de
2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, Informe No 09-GADMS-2019-cpp de
fecha 25 de abril de 2019 suscrito por la comisión permanente de planificación y
presupuesto. Moción que es apovada por unanimidad por los 5 señores concejales
presentes, más el voto a favor del señor alcalde. Actúa como secretario tihrlar el Abg.
Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el
siguiente ORDEN DEL DIA: TERO.CONSTATACIóN DEL eUóRUM.- Se ha
constatado el quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores
concejales. 2DO.- Lf,CTURA y APROBACIóN DEL ACTA DE LA SESIóN
REALIZADA EL DÍA MIERCOLES 24 DE ABRIL DEL 2019. POr SECTCIATiA SC

procede a la lectura del acta, y al no existir ninguna observación es aprobada por los 5
señores concejales más e1 voto a favor del señor alcalde. 3ERo.- coNocIMIENTo,
ANÁLISIS Y REsoLUCIÓn Ie APR0BACIÓN DEL FRACCI0NAMIENTO
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DEL PREDTO DE PROPIEDAD DE IIEREDEROS FAMILIA GUANOTASIG
EERNÁNDEZ, UBICADO EN EL SECTOR DE SAN JUAN, SECTOR T]RBANO
DE LA CTUDAD DE SIGCHO§, ENTR.O, LAS CALLE§ HUGO ARGUELLO, VIA
A I,AS PAMPAS, CANTÓN SIGCIIO§, PROVINCIA DE COTOPAXI, CON UN
¡inn.t »r 38.136,00 MTs 2, DE coNtroRMIrlAD A LA pETrcIóN REALIZADA
MEDTANTE SOLICITUD No ffi2707 DE FECHA t9 DE MARZO DE 2019,
INFORME No 016-GADMS-DP-2019 DE F§,CHA 26 DE ABRIL DE 2019
SUSCRITO POR &L ARQ. EDGAR AGUILA& DIRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DtrL GADMS. Toma la palabra el señor alcalde, quien dispone que
por secretaria se proceda dar lectura los documentos habilitantes en tomo al punto en
tratamiento, por secretaria se procede a la lectura de: Informe No 016-GADMS-DP 2019,
de fecha 26 de abril de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, direcfor de planificacién
del GADMS. Inlorme No 0l4-GADMS-DP 2019,defecha22 de Marzo de 2019 suscrito
por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS. Informe No 010-
GADMS-2019-CPP suscrito por la comisión permanente de planificación y presupuesto,
legislación y codificación de fecha 26 de Abril de 2019. Memorando No GADMS-DopF-
FSo-2019-1 17-M de fecha 25 de abril de 2019 suscrito por el Ing. Femando chiluisa.
Memorando No GADMS-DPT-2O19-00s-M de fecha 18 de abril de 2019 suscrito por el
Arq. Edgar Aguilar. Memorando No 054-GADMS-pS de fecha 1g de abril de 2019
suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, procurador síndico del GADMS. solicitud de
aprobación de a eproyecto No 01182 de fecha 14 de ma7zo de 201g suscrito por el sr
Galo Guanotasig. Documentos que se anexan. Inmediatamente el señor alcalde pone en
consideración del seno del concejo. Inmediatamente el señor concejal oswaldo semanate
manifestó que sí ya nosotros habiamos hecho un análisis y hemos presentado un informe
también de la comisión en la cual habíamos dewelto el expediente a la dirección de
planificación para que se adjunten o si el caso hubiera sido de actualizar algunos
documentos, y además de que se remita a procuraduría sindica para que elabore el
proyecto de resolución en la cual establezca como es rma urbanización establezca algunas
condiciones y garantías entonces no sé no esta dentro del proceso el proyecto de
resolución. El abogado Juan Pablo siguencia manifestó que el indicarles que la dirección
de planificación viene dando tr¿írnite el pedido realizado por el señor Guanotasig en la
cual se emite los informes correspondientes que ha solicitado la dirección de planificación
y también las observaciones en base a lo que establece la ordenanza municipal con la
finalidad de que se ha cumplido por parte de la dirección de planificación, creo que en la
actualidad con los documentos que consta en el expediente se ha solventado todas las
observaciones y ha sido remitido a la comisión de planificación para que se haga el
análisis conforme lo establece 1a misma ordenanza, en este sentido compañeros
concejales de la comisión emite el informe y remite lo que es al concejo para que se haga
la aprobación, debo indicarle que a mis manos por situaciones laborales que me he
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encontrado fuera de acá de sigchos, no me ha llegado ningún documento con respecto a
este fraccion¿miento por lo que no he podido realizar el proyecto de resolución que
hemos venido estilando realizar en otros proyectos de fraccionamientos que yo haga el
proyecto de resolución para que sea aprobado por el concejo municipal , en este sentido
compañeros concejales y señor alcalde, el seno del concejo reunido acá podría acatar las
observaciones emitidas por el director de planificación que consta en el informe y
procedeni a aprobar el fraccionamiento. tomando en cuenta las consideraciones que
consta en el informe del director de planificación, hay algunas limitaciones que debe estar
costando en el informe no he revisado, pero pienso yo que debe estar contestando ahí,
entonces para que se tome en cuenta ese particular, eso seria compañeros concejales y
señor alcalde. El señor concejal oswaldo semanate manifestó que quisiera acotar algo, el
tema es que de acuerdo a los informes técnicos todo está muy bien y 1o único que falta es
de proyecto de resolución que dentro del proyecto de resolución usted doctor sabe que
ahí va contemplado las etapas de construcción etc, etc porque es una urbanización, y es
una urbanización de 83 lotes entonces eso requiere que hay que tener ese proyecto de
resolución, entonces al menos yo sugeriría y mocionaría suspender este punto del orden
del dí¿ hasta que exista el proyecto de resolución, porque no podemos aprobar en este
tromento ya que no tenemos er que basamos y no sabemos cuáles van a ser los
compromisos, cierto es los informes est¿in afu pero realmente así se lo hizo también con
la familia viteri, y creo que con todos deberíamos actuar de la misma manera, esa es mi
moción señor alcalde. lnmediatamente el sefror concejal orlando sillo manifestó que en
realidad para estar bien seguros ya que es un proyecto grande de g0 y pico de lotes, no
tampoco debemos confiarle yo creo que no está por demás el proyecto de resolución c¡eo
que sí es impofiante podemos hacer una sesión extraordinaria pero debemos cumplir con
este requisito con eso yo apoyó la moción presentada por él compañero semanate. El
señor alcalde manifestó que solicitar al señor procurador síndico que nos dé una mano
para concluir con este procedimiento, porque este proyecto empezó con la administración
anterior, efectivamente no se dio paso y finalmente ahora ellos han insistido porque al
fallecer la esposa del señor Guanotasig Galo, entonces los herederos han solicitado que
les dé una mano y creo que es una responsabilidad para nosotros como funcionarios
trabajar hasta el último día y dejar solucionando los temas de la gente que requiere, ha
sido apoyada la moción y califica, señor secretario proceda a receptar las votaciones. por
secretaría se procede. Inmediatamente los señores concejales. Lorenzo Ante. oswaldo
semanate, Paulino sacatoro, orlando sillo y Jaqueiine zapata emiten sus votos a favor
de la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la
moción calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada presentada por
el señor concejal oswaldo Semanate, la misma que tiene el apoyo de los 5 señores
concejales, más el voto a fbvor del señor alcalde se adopta la RESOLUCT0N No 025-
2019-50, en la que consta: SL/SPENDER EL ?LINTO D L DIA HASTA
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DEL URBANIzuDOR 4TO.. CONOCIMMNTO, ANÁLTSIS Y RESOLUCTÓN LA
APROBACIÓN DEL FRACCTONAMIBNTO DEL PREDIO DE PROPIEDAD
DEL SR SEGUNDO EDUARDO ESPÍN GALLO, UBICADO EN LA ZONA
URBANA DE LA CIUDAD DE, SIGCHOS, SECTOR PUCIIUGUANGO, VÍA A
cHUGCHTLAN, coN uN Ánnn »nr, LorE ACTUALIZADo DE 4.89sM2, DE
CONFORMIDAD A LA SOLICTTI]D DE FECHA O0f/247S DE FECHA,
INFORME, No 008-GADMS-DP-2019 DE FECHA 22 DE ENERO Dr, 2019
SUSCRITO POR EL ARQ. EDGAR AGUILA& DIRE,CTOR DE
PLANIFICACIÓN Df,L GADMS. MEMORANDO NO O4O-GADMS.PS DE
FECIIA 07 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO
SIGUONCIA,INFORME No 09-cADMS-20r9-Cpp DE FECIIA 25 DE ABRILDE
2019 ST]§CRITO POR LA COMISTÓN PERMA¡IENTE DE PLANIFICACIÓN Y
PRtrsuPUEsro. Toma la palabra el señor alcalde, quien dispone que por secretaría se
proceda dar lectura los documentos habilitantes en tomo al punto en tratamiento, por
secretaria se procede a la lectura de: lnforme No 09-GADMS-2019-cpp de fecha 25 de
abril de 2019 suscrito por la comisión permanente de planificación y presupuesto. .

Memorando No 19-2019-c de fecha 08 de abril de 2019 suscrito por el sr concejal
oswaldo semanate. oficio No 032- GADMS-Dp de fecha 02 de abril de 2019 suscrito
por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación. Informe No O4-GADMS -201g-Cpp,
de fecha 29 de matzo de 2019 suscrito por la comisión permanente de planificación de
presupuesto y expediente integro iniciado con solicitud No 0002475 defecha,ag, agosto
2018. Documentos que se anexan. El señor alcalde manifestó que este proyecto ya fue
aprobado inclusive por los señores concejales. se ma¡dó a hacer unas correcciones
revisiones y estamos poniendo en consideración con las sugerencias que han hecho las
comisiones que ya están corregidas por lo tanto porigo en consideración señores
concejales. Inmediatamente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que en este
proyecto de subdivisión del señor Eduardo Espín Gallo hubo un pequeño inconveniente
en el cual se había mirado que no eskba cumpliendo lo que dice la ordenanza no, del plan
regulador 1o que corresponde a la pendiente de iáLreas verdes en el cual pues hemos
conversado y hemos buscado salidas, hemos buscado la forma de poder solucionar este
inconveniente buscando una altemativa o acudiendo más bien lo que establece el
coorAD en su Artículo 470, de acuerdo a Ia ley más que todo en la que no establece ahí
pendientes de ninguna naturaleza, sólo establece el 25 o ei 15% de área útil, y en el cual
nosotros habíamos puesto un informe en el que se reestn¡cture el área verde, pero lo cual
es que por ahí se estableció un diálogo con los compañeros, con el señor arquitecto y el
administrado en el cual pues se decía de que no es una subdivisión tipo comercial sino
más bien familiar, entonces en üsta de toda esa situación se buscó una figura en la cual
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se establezca esta área verde de que sea nominada como tal área verde porque estaba en
una pendiente, entonces dentro de eso yo había solicitado como presidente de la comisión
que se presente un proyecto de arborización que se llama que cómo esÍí también dentro
de la ordenanza del plan regulador en el cual hubo el comprometimiento del señor
administrado de hacer un proyecto de arborización con plantas nativas y plantas
omamentales en el cual pues a sido presentado la propuesta que consta dentro del
expediente y está consta¡do en el informe del axquitecto Edgar Aguilar y en el cual pues
manifiesta claramente en el que dice que en este proyecto se ha considerado la propuesta
de promover la recuperación de espacios verdes que cumplan con el objetivo de mejorar
el ambiente urbano dotando de áreas de recreación pasiva y que al mismo tiempo se
promueva¡ la recuperación de plantas nativas del sector, es decir de qué proyecto está
como un pequeño parquecito qué va a hacer con camineras y todo eso no, que está de
acuerdo a la propuesta, en ese sentido pues espero de que aquí se analice y se ha puesto
de acuerdo de que se ponga en consideración del seno del concejo para su análisis y aquí
está en mi exposición compañeros concejales para tomar la decisión. Inmediatamente el
señor concejal orlando sillo manifestó que si en realidad llegar a este caso de
urbanización del señor Espín creo que se ha agotado toda la documentación que se ha
pedido realmente como explicó el señor concejal semanate todo se ha quedado de
acuerdo, solamente quiero aclarar de que queda unos lotes que queda como garantia 3
lotes hasta que se cumpla con todos los acuerdos que se ha llegado entre la comisión y
aquí en el seno del concejo 4 lotes, 3 por la comues y una por la siembra de plantas del
área verde, con esto compañeros creo que como dice está cumpliendo con todo mociono
que sea aprobado este f¡accionamiento del señor Eduardo Espín. Inmediatamente el señor
concejal oswaldo semanate manifestó que en virtud de eso pues prácticamente aclarando
de que son dos cosas diferentes no, o más bien dicho quedan dos garantias, 3 lotes para
el cumplimiento de la subdivisión y las obras de infraestructum que tiene que hacer dentro
de la lotización y también un lote que quede como garantía con la finalidad de dar
cumplimiento ala arbonzaciony a la propuesta presentada por el administrado, con esos
aritecedentes mi voto a favor de la moción presentada por el compañero orlando sillo. A
continuación el señor alcalde ma¡ifiesta que al esta¡ calificada la moción presentada por
el señor concejal orlando sillo dispone que por secretaria se proceda receptar las
votaciones nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente el señor concejal
Lorenzo Ante malifestó que relacionado al punto No 4 el dia martes creo que hicimos un
análisis entre las diferentes comisiones, bueno ahi donde se quedó del señor Espín
escucho que es en forma de herencia en otras palabras, no es una lotización que está
haciendo, en vista que el informe tanto de planificación corno de la comisión que tuvieron
esa reunión con los herederos han dado esa salida, bueno si es que en lo posterior que no
haya inconveniente con eso mi voto a favor de la moción calificada. seguidamente los
señores concejales. oswaldo semanate, Paulino sacatoro, orlando sillo emiten sus votos
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a favor de la moción caliñcada. Inmediatamente la sra. concejal a Jaqueline zapata
manifestó que en vista que este proceso ya viene acarreando mucho tiempo y era por dar
una solución al área verde y en vista que reúne todos los parámetros, los documentos, la
información de las comisiones y hay una salida y es nuestro afán dar solución y prioridad
para que estos trámites no sean burocráticos, por ende mi voto es a favor de la moción
calificada. A continuación el señor alcalde consigna su voto en favor de la moción
calificada. En tal virtud y de conformidad a la moción calificada presentada por el señor
concejal orlando sillo, la misma que tiene el apoyo de los 5 seño¡es concejales, más el
voto a favor del señor alcalde se adopta la RESOLUCION No 026-2019-50, en la que
consta. APROBAR EL F-MCCIONAMIENT'O DEL pREDIO DE pROpIEDAD DEL SR

CLAUSURA.. Siendo el señor alcalde
c ton.
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ACTA No. 019 - 2A19- GADMS - SO

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día Miércoles 08 de Mayo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho ho¡as
se instala la sesión ordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; sr. oswaldo semanate co*ales. sr. paulino sacatoro. s¡.
orlando sillo casillas. sra. Jaqueline Zapata. Además participan el Arq. Edgar Aguilar,
director de planificación .El señor concejal oswaldo semanate manifiesta que qúsiera
mocionar se incorpore un punto al orden del día establecido mismo que corresponde a la
aprobación en segundo y definitivo debate la ordenanza qué reglamenta el uso del camal
municipal y el faenamiento de ganado en el cantón sigchos, ya que esta ordenanza está
cumpliendo con todos los procedimientos tanto como es la socialización y con los
informes respectivos. El señor alcalde pone en consideración la moción presentada por el
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señor concejal oswaldo semanate. Inmediatamente el señor concejal orlando sillo emite
su voto a favor de la moción califlcada. Por secretaría se procede a receptar las votaciones
nominales, mismas que por votación mánime de los cinco señores concejales presentes
más el voto a favor del señor alcalde se incorpora el punto correspondiente. seguidamente
señor concejal Oswaldo Semanate solicita se modifique el punto No 5 en la parte
pertinente que dice de carácter social y que se ponga de carácter pastoral y religioso y se
suprima de carácter soci¿l, en tal virtud se procede a hacer los cambios solicitados .Actúa
como secretario tit¡¡lar el Abg. Manolo Moya, y existiendo el quórum reglamentario se
inicia la sesión para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN
DEL QUÓRUM.- Se ha constatado el quórum por parte de secretaria, existiendo la
asistencia de 5 señores concejales. 2DO.- LI,CTURA y APROBACIóN DEL ACTA
DE LA §TSIÓN REALIZÁDA EL DÍA JUEVES 02 DE MAYO DEL 2019. POT
secretaria se procede a la lectura del acta, y al no existir ninguna observación es aprobada
por los 5 señores concejales más el voto a favor del señor alcalde. 3ERO.-
CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMTNISTRATWA
No 00039 DE FECIIA 02 DE MAYO DE 2019 SUSCRITO pOR [,L EJECUTTVO,
REF'ERtrNTE A TRASPASOS DE CRÉDITO CUARTA REFORMA AI,
PRESUPUESTO PRORROGADO 2018, Df, CONFORMIDAD AL INF'ORME NO
OO5-2OI9.GADMS.DF DE TECHA 29 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR EL
EC JULIÁN RODÚGUEZ, DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMS.
MEMORANDO No 0S$GADMS-PS DE FECHA 29 DE ABRrL DE 2019
SUSCRITO POR EL ABG JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR
SÍND[CO, Toma la palabra el señor alcalde, quien dispone que por secretaria se proceda
da¡ lectura los documentos habilitaÍtes en torno al punto en tratamiento, por secretaria se
procede a la lectura de: Memorando No 055-GADMS-PS de fecha 29 de abril de 2019
suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia. Resolución Administrativa adoptada por el
ejecutivo en fecha 02 de mayo de 2019. Informe No 005-2019 GADMS-DF de fecha
29 de abril de 2019 suscrito por el Ec. Julirírn Rodriguez, director financiero. Anexo de
4ta reforma del presupuesto prorrogado suscrito por el Ec Julián Rodríguez, Di¡ector
financiero, Lic. Patricia Jácome, analista de presupuesto. Memorando No Og2-DDS-D-
2018 de fecha 24 de abril de 2019 suscrito por la Lic. Ana García. Memorando No 024-
DDS-D-2019 de fecha 23 de abril de 2019 suscrito por la Ing viviana uribe. Memorando
No MIES-SAI-2019-0660M de fecha 18 de abril de 2019 suscrito por la Mgs. Susana
Lucia Tito, subsecretaria de atención intergeneracional MIES. Documentos que se
anexan. El señor alcalde manifiesto qué en él punto No 3 cómo ustedes conocen la
normativa dice que hay que poner en conocimiento cuando hay que hacer traspasos de
crédito de 1o que solicítan los señores directores, para cumplir con las obligaciones
económicas que estifui pendientes y sobre todo el tema del oficio del convenio del MIES
, es porque con el MIES todos los arios ha sido 1o mismo, no incluyen algunos datos,
presupuestos y lo que hay que hacer es obviam.ente de las mismas partidas que
corresponden poner para poder dar tránite. seguidamente el señor concejal oswaldo
semanate manifestó que en vista de que se está enfrentando una situación de una demanda
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de un funcionario por la liquidación de sus vacaciones pues es me[ester cumplir con las
obligaciones y además es potestad y responsabilidad del ejecutivo cuando la ley tiene
toda la potestad de hacerlo los traspasos de crédito que sean necesarios quizás hasta el
último día de gestión, Ias necesidades de cumplimiento en ese sentido pues señor alcalde
con todo su derecho y con todas sus atribuciones está cumpliendo con su deber como
establece la norma dando a conocer al concejo. Inmediatarnente el señor alcalde dispone
que por secretaria se continué con el siguiente punto del orden del día.4TO.-
CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO No GADMS-DPT-2019-08I-M DE
F'ECHA 25 D[, ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR EL ARQ. EDGAR AGUILA&
DIRECTOR Dtr PLANIF'TCACIÓN DEL GADMS, REFERENTE AL LISTADO
Df, OBRAS DE I¡IYERSIÓN DEL GADMS, TERMINADAS. DE
CO¡TFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL ART 57, LITERAL T ) DEL
COOTAD. Toma la palabra el señor alcalde, quien dispone que por secretaria se proceda
dar lectura los documentos habilitantes en tomo al punto en tratamiento, por secretaria se
procede a la lectura de. Memorando No GADMS-DPT-2019-081-M de fecha 25 de abril
de 2019, suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS.
Inmediatamente el señor alcalde manifiesta que en el mismo sentido se han recibido los
documentos dei arquitecto Aguilar y hemos puesto en conocimiento como corresponde
de acuerdo a la norm4 a los señores concejales para poner igual de la misma form4 no
sé si el arquitecto tiene alguna ampliación_ Por lo que el arquitecto Edgar Aguilar
manifestó que me he permitido poner en conocimiento las obras de inversión del GAD
terminadas fundamentalmente porque son obras en las que tenían que ser consideradas
para el prorrateo de contribución de mejoras, pero hay algunas definiciones y decisiones
que tienen que ser tomadas por el seno del concejo para ver exactamente cómo se va hacer
el prorrateo a quién se va afectar y de qué fonna se va a afectar, de acuerdo a la nonna se
supone que todos los predios involucrados en las obras deben ser considerados pero hay
obras que son fundamentales e importantes en las que sí se necesita u¡ra decisión politica
para, tomú una decisión con respecto al prorrateo exactamente, entonces de acuerdo a
esto sí deberíamos emitir un criterio con respecto a las diferentes obras que se han
construido en estos cinco años pero les pongo en consideración esta situación porque es
fundamental que ustedes conozcan y que de alguna manera también emitan un criterio
con respecto a esto, el pforrateo es exact¿mente es la cuantiflcación en valores
económicos el valor total de la obra a cada predio, es un desglose el valor total de una
obra es 100.000 los frentistas tienen un valor, hay que dividir esos 100 para los 20 para
el pago en 1 a 15 años de acuerdo a la ordenanza, entonces es necesario de que ustedes
conozcan esta situación y se ha hecho diferentes especificaciones especiales porque hay
obras que son también que no tienen que entrar en contribución, que también está incluido
en el cuadro que también usledes tienen que conocer. Todas las obras de acuerdo al
COOTAD deben ser consideradas absolutamente todas las obras. El señor alcalde
manifestó que hay obras que necesariamente no tienen que contribuir, en el caso de las
comunidades son las juntas las que hacen esa función no el municipio, si fuera de la
ciudad de Sigchos si, el axquitecto Aguilar manifestó que hay ciertas obras que son
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específicamente en espacios públicos que esas no se considera el prorrateo y la misma ley
lo considera así, entonces eso es lo que estoy dando a conocer, las intervenciones de las
instituciones públicas igual, por ejemplo la intervención que hicimos nosotros con la
cubierta en el colegio Juan Montalvo no interviene para prorrateo en los colindarites
porque es un servicio público y es en función del uso público. La señora concejala
Jaqueline zapata manifestó que sobre la constn¡cción de ramales de alca¡tarillado en el
barrio san Juan y san Sebasti¿án yo digo en el barrio san sebastián es la parte principal,
la red principal sólo lo que hizo entonces seria el prorrateo sólo al tiente de la calle, por
1o que el arquitecto Aguilar indicó que afectará sólo a los beneficiarios directos, por
ejemplo en el caso del mercado son beneficiarios directos e indirectos- La señora
concejala Jaqueline Zapata manifestó que sobre los adoquinados en varias calles del
cantón tenga la bondad porque no estii enumeradas donde nomás eso, por lo que el
arquitecto indicó que en este momento no tengo el desglose pero así estií en el contrato y
en el contrato especifico dice las calles y el prorrateo se lo hace de acuerdo a ese desglose,
el señor alcalde indicó por ejemplo es en la calle de la cesar suarez, ahí se hizo un
adoquinado en la calle que baja, la 14 de noviembre, ese adoquinado hicimos nosotros
desde la escuela cesar suarez de bajada, en tal virtud señores concejales he puesto en
conocimiento señor secretario por favor continué con el siguiente punto del orden del día.
5TO.. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN LA AMPLIACIÓN DE
LA RESOLUCIÓT,T NO 033.2018-50 ADOPTADA POR EL CONCEJO
MUNICIPAL DE SIGCEOS, EN FECEA 18 DE JULIO DE 2018, EN LA QUE SE
ESTABLEZCA QÜE EL BIEN INMUEBLE DE PROPIf,,DAD MUNICIPAL CON
CLAVE CATASTRAL 0507s0010103002000, uBrcADo F,RENTE AL PARQUE
CENTRAL, CON UN ÁNNE »T 157.03M/,2, SEA DESTINADO PARA
ACTIVIDADES DE CARÁCTER PASTORAL Y RELIGIOSO. DE
CONFORMIDAD AL MEMORANDO No 56-GADMS-PS DE FECEA 06 DE
MAYO DE 2019, SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO SIGTIENCIA,
PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMS, ARTÍCULOS. 4I4-418-4II,LITERAL
C) ART 57, LITf,RAL T) DEL COOTAD Y ART 240 DE LA CONSTITUCIÓN
DE LA Rf,PUBLICA. Toma la palabra el señor alcalde, quien dispone que por secretaria
se proceda dar lectura los documentos habilitantes en torno al punto en tratamiento, por
secretaria se procede a la lectura del Memorando No 56-GADMS-ps de fbcha 0ó de mayo
de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo siguencia, procurador sindico. Memorando No
l39-GADMS-PS de fecha 09 de julio de 2019 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
Siguencia, procurador síndico. lnforme No 10-GAD.MS-AV-2019 suscrito por el Arq.
Mario Duran. De fecha 05 dejulio de 2018. Resolución No 033-SO- 201g, adoptada por
el seno del concejo en tbcha 18 de julio de 2018. Documentos que se anexan.
Inmedíatamente el señor alcalde pone en consideración del pleno del concejo.
Posteriormente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que en relación a este
punto del orden del día nosotros habiamos hecho una inversión en la casa parroquial de
la ciudad de sigchos, en lo que es un bien mostrenco incorporado al haber municipal, se
ha procedido a invertir recursos y recupemr el patrimonio de esas habitaciones en ese
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sentido pues prácticamente nosotros ya tomamos una resolución esüi legalizada a nombre
de la municipalidad pero solicitamos en base a este punto ampliar la resolución para que
de alguna manera a más de la resolución No 033 se amplíe haciendo constar de que queda
en beneficio pastoral y religioso en beneficio del pueblo de sigchos y de la Iglesia
católica en ese sentido y que posteriormente pues luego de la recepción definitiva que
sea pues sugerir a la administración que está por venir que hagan la entrega definitiva a
los propietarios o a los peticionarios más bien dicho de ese bien inmueble por qué es la
curia diocesana especialmente la rglesia eclesiástica de sigchos es Ia posesionaria de ese
bien, hasta ahí la moción señor alcalde. Inmediatamente la señora concejala Jaqueline
zapata y emite su voto a favor de la moción presentada por el señor concejal oswaldo
semanate. A continuación el señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción
presentada por el señor concejal oswaldo semanate dispone que por secretaria se procede
a receptar las votaciones nominales. Por secrekría se procede. Inmediatamente los
señores concejales Lorenzo Ante, oswaldo semanate, paulino sacatoro orlando sillo, y
Jaqueline zapata emiten sus votos a favor de la moción cal¡'ficada. A continuación es el
alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal virtud y de conformidad
a la moción calificada presentada por el señor concejal oswaldo semanate, la misma que
tiene el apoyo de los 5 señores concejales, miis el voto a favor del señor alcalde se adopta
la RESOLUCION No 027-2019-50, en la que constu AM\LIAR LA RESOLUCIóN No
033-2OIB-SO ADOPTADA POR EL CONCEJO M(AIICIPAL DE SIGCHOS, EN
F'ECHA 18 DE JULIO DE 2018, EN LA OUE SE ESTABT.ET-CA OUE EL BIEN
INMUEBLE DE PROPIEDAD MLINICIPAL CON CLAVE CATASTR4L
O5O7,OOLOIO3OO2OOO, UBICADO T'RENTE AL PAROUE CENTRAL. CON LlN ÁREA
DE 157.03M2. SEA DESTINADO PAM ACTIVIDADES D[' CAIIÁCTER PASI'OML Y

coNSTrTUCr9N pE LA REp(rBLrCA ..6T0.- CONOCTMTENTO, ANÁLf§rS y
RE,SOLUCIÓN LALÍ,GALIZACIÓN DEL PROCESO DE BMN MOSTRENCO
DEL PREDIO QUE CONSTA DENTRO DE LOS SIGUTENTES LINDEROS.
NORTE CON ¡I.ELSON ALMEIDA. SUR. PLAZOLOTA PÚBLICA. ESTE
CAMINO PÚBLICO. OESTE. QUEBRADA §ECA Y NELSON ALMEIDA,
UBICADO EN EL SECTOR URBANO DE LA PARROQUIA CEUGCEILAN,
coN uN Ánn,{ »n 1353,52M2. EN FAVORDE LA SRA. EVA MARINA VACA
MEJÍA Y ESPOSO. DE CONFORMIDAD A LA PETICIÓN MEDIANTE
ESCRITO INGRESADO EN FECHA O4-I2-20I8, SUSCRITO CON ST]
ABOGADO PATROCINADOR DR. GALO QUEVEDO MÑO. YMEMORANDO
No 56-GADMS- PS DE FECIIA 06 DE MAYO DE 2019 SUSCRITO pOR EL ABG.

HAGA LA ENTREGA DEF-INITTVA A LA CURIA DIOSESANA DE LA IGLESIA
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JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR SiNDICO DEL GADMS. TOMA IA
palabra el señor alcalde quien pone en consideración el punto en tratamiento.
Imediat¿mente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que en verdad hemos
venido realizando esta actividad durante toda la administración, legalizando predios en lo
público y a nivel privado también, dentro de eso pues este es un caso que está situado en
la parroquia chugchilan en el cual pues la ordenanza nos faculta legalizar estos predios
de acuerdo al requerimiento que hacen los propietarios, en ürtud que existe el informe
técnico f'avorable que hace constar, también dentro de la ordenanza se establece el costo
de eta adjudicación entre el 10 y el15%, me parece correcto compañeros está situado en
el informe técnico de planificación el 12.5 o/o se establece para poder mocionar si están
todos de acuerdo si hacemos más o hacemos menos , ustedes también tienen la palabra y
den el criterio y si estiín de acurdo para poder mocionar y además de eso pues tenemos el
informe jurídico también favorable en el que cumple todos los requisitoJestablecidos en
las disposiciones generales de la ordenanza sustitutiva que reglamenta el proceso de
legalización de los bienes inmuebles vacantes o mostrencos al patrimonio municipal, en
concordancia con lo que establece el art 419 y su literal c) del coorAD, estiim de acuerdo
compañeros, entonces quedaría como moción señor alcalde que se apruebe esta
legalización del bien mostrenco del predio que consta dentro de los siguientes linderos
Norte con Nelson Almeida. sur. Plazoleta püb1ica. Este camino público. oeste. euebrada
seca y Nelson Almeida, ubicado en el sector urbano de la parroquia chugchilaa, con un
área de 1.353,52m2. E¡ favor de la Sra. Eva Marina Vaca Mejía y esposo. De
conformidad a la petición mediante escrito ingresado en fecha 04-12-201g, susc¡ito con
su abogado patrocinador Dr. Galo Quevedo Miño. y Memorando No 56-GADMS- ps
de fecha 06 de rnayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo siguencia, procurador
síndico del GADMS, en la que establece el cobro del 12 s%.Inmediatamente el señor
alcalde pone en conside¡ación la moción presentada por el señor concejal oswaldo
Semanate. Posteriormente la sra. concejala Jaqueline Zapata manifestó que en vista que
todos los docunentos se encuentran legalmente presentados, apoyo la moción presentada
por el compañero concejal oswaldo semanate. El señor alcalde manifiesta que al estar
calificada la moción dispone que por secretaria se proceda receptar las votaciones
nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante
manifestó que de acuerdo a1 informe juridico y al de planiiicación donde dice que es
viable, por 10 tanto mi voto a favor de la moción calificada. seguidamente el señor
concejal oswaldo semanate se ratifica en el apoyo a la moción calificada como
proponente. seguidamente el señor concejal paulino sacatoro manifestó que en función
al memorando No 056 GADMS-PS suscrito por el Abg. Juan pabto siguencia en la parte
donde indica que cumple con las disposiciones del coorAD, y del informe 013 de la
dirección de planificación, suscrito por el Arq. Edgar Aguilar y dentro de ella también
tiene los porcentajes de valor con el lz.5 oA por metro cuadrado, con esas aclaraciones mi
voto a favor de la moción calificada. Inmediatamente el señor y sra. concejales orlando
sillo y Jaqueline Zapata emiten su voto a favor de la moción calificada. A continuación
el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal virtud v de
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conformidad a la moción calificada , la misma que tiene el apoyo de los 5 señores
concejales presentes, más el voto a favor del señor alcalde, se adopta la REsoLUCToN
No 028-2019-50, en la que co.ns. -* AUTORtzuR LA LEGALIZACIóN DEL ZROCESO
DE BIEN MOSTRENCO DEL PREDIO OUE CONSTA DENTRO DE LOS STGUIENTES

APROBACIÓN DEL FRACCTONAMIENTO DEL PREDTO Dtr PROPIEDAD DE
HEREDEROS FAMILIA GUANOTASIG II§RNÁNDEZ UBICADO EN EL
§ECTOR DE SAN JUAN, SECTOR URBANO DE LA CTUDAD DE SIGCHOS,
ENTRf,, LAS CALLES HTIGO ARGUELLO, VÍA A LAS PAMPAS, CANTÓN
STGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, CON UN ÁnU »r 38.136,00 MTS 2,
DE CONFORMIDAD A LA PETICIÓN REALIZADA MEDIANTE SOLICITT]I)
NO 002707 DE Ff,CHA 19 DE MARZO DE 20t9,INFORME No 016-GADMS-Dp_
2OT9 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR EL ARQ. EDGAR
AGUILAR, DIRECTOR DE PLANIF.ICACIÓN DEL GADMS. EI señoT alcalde
pone en consideración el punto del orden del día. seguidamente el Arq. Aguilar manifestó
que como es de su conocimiento la semana anterior que nos reunimos con respecto a este
punto, fue entregada la carpeta al abogado y en primera instancia no quería ¡ecibir la
carpeta, entonces yo lo único que hice es describir a resolución y mandarle al correo del
abogado, el reviso y no tuvo ninguna objeción y menciono inclusive el día lunes que
estiíbamos en la mañana quedo en hacer el memorando para hacer la entrega recepción
de esto, pero como en la mañana salió no dejo firmando el memo, peio ese es el
documento que fue revisado por el abogado, aparte debo con respecto a la resolución del
proyecto de Ia familia Espín, de la misma manera no se hizo el proyecto de resolución y
estoy dándole a conocer al señor presidente de la comisión de planificacién, el borrador
del proyecto porque si es necesario y ese ya está aprobado, entoncss si no hay otro
inconveniente les pediría que revisen ese proyecto que esta abalizado también por el
abogado, la sumilla como menciona el señor alcalde a ml me dijo que el día viemes pero
está bajo la responsabilidad de la dirección de planificación, eso es lo que les puedo
informar. El señor concejal oswaldo semanate manifestó que dentro de esto nosotros
habíamos suspendido este punto en la sesión anterior, lo cual es que solo aquí ya estií
hecha la resolución, solo que nosotros como concejo tenemos que tomar una decisión de
si estamos o no de acuerdo nada mas, entonces haremos constar en la moción para que de
alguna manera se apruebe tal como está o si es que hay alguna sugerencia de parte de
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ustedes, lo único que si quisiera preguntar al señor Arq. Es sobre también esta
urbanización o loliz¿ción del señor Guanotasig Hemández, yo creo que las resoluciones
anteriores que se han hecho, si se daba a conocer las etapas de construcción, que hace en
la primera etapa, que faltaría la descripción, que hace en la primera etapa, en la segunda
y que hace en la terce¡a etapa, estil dividido en 3 etapas no cierto, entonces en ias
resoluciones anteriores que se han hecho si se ha especificado que va a realizar la primera
etapa, y en la segunda etapa porque hay un cuadro de ejecucién o cronograma de
ejecución de obras, entonces eso tbltaría un poquito, que está contemplado en el capítulo
2 de las etapas de intervención. El Arq. Aguilar manifestó que las etapas específicamente
son 3, la etapa de inscripción, la etapa de ejecución y la etapa de control, la etapa de
inscripción tiene 60 días de acuerdo a lo que dice en uno de los párrafos siguientes, tiene
60 días de inscripción en el registro de la propiedad, la resolución que salga aprobada, el
plazo de ejecución es de 2 años de acuerdo al cronograma, el control es de la dirección
de planificación conjuntamente con obras públicas, llevar el control de la ejecución, y el
que recibe al final es obras púbicas porque son obras que en realidad son de competencia
de la unidad de obras públicas, esas son las 3 etapas que estan definidas en la descripción
de la resolución. yo revise las resoluciones del abogado y estrfur específlcamente en eso,
y si es necesario aclarar toca¡ía hacer hincapié en las 3 etapas haciendo una ligera
descripción en el punto que usted acaba de señalar. Seguidamentre el señor concejal
Orlando Sillo manifestó que en caso de esta resolución, cierto que aquí tenemos ya por
escrito la resolución, pero no tenemos la sumilla, y creo que es lo mismo que nad4 por lo
que propongo y mociono señor alcalde y compañeros concejales que se suspenda este
punto hasta que estece sumillado la resolución y que de la misma manera se ayude la otra
del señor Villegas a que entre las 2 y hagamos más que una sesión extraordinaria para
que sea aprobado cuando estece sumillado del señor procurador síndico . lnmediatamente
el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que la resolución esta echo, pero lo miis
importante es la firma donde abaliza el proceso, por lo tanto apoyo la moción del
compañero Orlando Sillo. Ei señor alcalde manifiest¿ que al estar calificada la moción
dispone que por secretaria se proceda receptar las votaciones nominales. Por secretaria se
procede. Irunediatamente el señor concejal Lorenzo Ante emite su voto a favor de la
moción calificada. Seguidamente el señor concejal Oswaldo Semanate manifestó que en
todo caso si ese es el sentir de los compañeros pues hay que hacer las cosas de la mejor
manera y más bien realizar una sesión extaordinaria, quizátal vez el día lunes para poder
discutir este tema y ya quedaría en manos de usted señor alcalde, con eso mi voto a favor
de la moción calificada. Seguidamente el señor concejal Paulino Sacatoro manifestó que
agradecer t¿mbién al Arq. que ha estado preocupado en dejar al día las cosas, sintiendo
mucho por la ausencia de la parte responsable de Ia unidadjurídica, creo que ya va de las
manos y la sugerencia que puso el compañero concejal Oswaldo Semanate es importante
ubicar las fases de ejecución de las obras que son complementarias dentro de la
urbanización y si puede antes de lo posible la llegada del procurador sindico para que
pueda legalizar porque un documento sin firma no estri legalizado todavia, por ello, ei
contenido si tiene validez pero sin firma es lo mismo que nada, con esos antecedentes
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apoyo la moción calificada. Seguidamente el señor conceial Orlando Sillo se ratifica en
el apoyo como proponente. Inmediatamente la Sra. concejala Jaqueline Zapata emite su
voto a favor de la moción califlcada. A continuación el señor alcalde consigria su voto a
favor de la moción calificada. En tal virtud y al existir el apoyo de los 5 señores
concejales presentes a 1a moción calificada, más el voto a favor del señor alcalde, se

adopta la RESOLUCION No 029-2019-50, en la que consta: SUSPENDER EL PWTO
DEL ORDEN DEL DIA HAS|A OUE PROCUMDUR]A SINDTCA REMI'IA I,A
RESOLUCION CORRESPONDIENTE DE APROBACION DEI. FRAC(:IONAMINETO
DE LOS HEREDEROS GUANOTASIG HERNANDEZ, EN LA CUAL C:ONSTE SL/
L¡IRMA DE RESPONSABTLTDAD. 8TAVO.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y
RESOLUCIÓN LA APROBACIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL
PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO DEL CAN&A.L
MUNTCIPAL Y EL FAENAMIENTO DE GANADO EN EL CANTÓN SIGCHOS,,
DE CONFORMIDAD AL MEMORANDO No 24-2019-C DE FECHA 0Z DE
MAYO DE 2019 §USCRITO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE
PLANIFTCACTÓN Y PRESUPUf,,STO, ART 322,zDO INCTSO DEL COOTAD.
Toma la palabra el señor alcalde quien dispone que se dé lectura de los documentos
habilitantes en este punto, por secretaria se procede a dar lectura el Memorando 24 de
fecha 02 de mayo de 2019, presidente de la comisión de planificación y presupuesto.
Inmediatamente el señor alcalde manifestó que bien señores concejales como este punto
ya fue debatido y analizado, discutido entonces ustedes tienen pleno conocimiento,
además que es el segundo y definitivo debate, pongo en su consideración. Inmediatamente
el señor concejal Oswaldo Semanate solicito que por secretaria se de lectura el
memorando No 24 de la comisión, por secretaria se procede a la lectura. Seguidamente el
señor concejal Oswaldo Sem¿nate manifestó que en este sentido pues esto se dio largas
desde el año 2018 porque la sesión de 1a comisión se hizo en febrero de1 2018 entonces
en ese sentido pues esta vez en vista que ya no hubo las correcciones necesarias, he
tomado yo mismo la iniciativa de hacer las correcciones que se obtuvo en la socialización,
que se hizo ahora en este año 2019 y pues estri a disposición de los compa.ñeros concejales,
en la cual pues esta listo para el segundo y definitivo debate, en ese sentido yo mociono
de que se apruebe en segundo y definitivo debate esta ordenanza ya que tenemos también
las observaciones de Agrocalidad en lo que corresponde al camal municipal donde se está
faenando sin una normativa legal, entonces debemos dejar como concejo pues legislando
esta ordenanza con la finalidad de que ya tenga una normativa legal en que ampararse el
señor médico veterinario en el procedimiento de faenamiento, con eso mociono se
apruebe en segundo y definitivo debate el proyecto de o¡denanza que reglamenta el uso
del camal municipal y el faenamiento del ganado en el cantón Sigchos, hasta ahí la
moción señor alcalde. Posteriormente el señor concejal Paulino sacatoro manifestó que
para nosotros de mi parte felicitar por el acceso de los costos que tiene en esta ordenanza
para el faenamiento , por ejemplo porcinos a 3 dólares, bovinos a 3.5 , porcinos 8 dólares
de paroquia Chugchilan , bovinos 9,50 de parroquia Isinlivi , porcinos 8 dólares, bovinos
9,50 para parroquia Las Pampas, 9 dólares boünos 10,50 , la parroquia palo euemado
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9.50 bovinos 11 dólares, creo que son valores al alcance de nuestra ciudadanía y que esta
ordenanza voy a socializar en mis comunidades para que la gente también pueda tal vez
hacer actividad comercial, inclusive ofrecer venta de carne en la ciudad para no irjalando
el ganado a veces muchas veces el perjuicio que tiene el come¡ciante a 1os agricultores y
que esto sería una oportunidad para el emprendimiento de las personas que qüeran vivir
en el campo , con eso pues apoyo la moción del compañero Semanate. El señor alcalde
manifiesta que al estar calificada la moción dispone que por secretaria se proceda receptar
las votaciones nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente los señores
concejales: Lorenzo Ante, Oswaldo Semanate, Paulino Sacatoro, Orlando Sillo, emiten
sus votos a favor de la moción calificada. Seguidamente 1a Sra. Concejala Jaqueline
Zapata manifestó que en vista que esta ordenanza ya ha sido socializada por varias veces
con los usuarios, o con las personas que dan uso de esto del camal y son beneficiarios y
son aceptadas los precios y también algunos articulos se ha cambiado acorde y bien de
la ciudadanía, por ello mi voto a favor de la moción calificada. A continuación el señor
alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal virtud y al existir el apoyo
de los 5 señores concejales presentes a la moción calificada, más el voto a favor del señor
alcalde" se adopta la se adopta la RESOLUCION No 03G.2019-S0. en Ia que
cofisfuAPROBAR EN SEGL]NDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE
ORDENANZA OUE REGIAMENTA EL USO DEL CAMAL MUNICLPAL Y EL
F,

MEMOMNDO No 21-2019-C DE I;ECHA 02 DE MAYO DE 2019 SL/SCR|TO pOR LA

INCISO DEI, COOTAD. . CLATISURA.- nueve hofas con cuarenta
minutos alcalde la sesi
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ACTA No. 0t _ 2019- GADMS * S.O.

ACTA DE tA SESÚN ORDINARÍA DEI. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMUZADO
MUNICIPAI. DEI- CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA EL DíA MIERCOTES 22 DE MAYO DEi
20x9.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en Ia sala de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte y dos días del mes de mayo del dos mil diecinueve, siendo las
08h07 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico
de organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización (coorAD), 

"l Goüi.rno
Autónomo Descentral¡zado Municipal del cantón s¡gchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguelro Navarro, Alcalde del Cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Luis Alfredo pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto Tipán.

También se cuenta con ra presencia de ra señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Síndica Municlpal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o titular que cert¡fica la presente
acta.

1.- CONSTATACúN DEr qUORUM._
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum regar regramentario. Así se procede determ¡nando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

2,. INSTAIACION DE tA SESION.-
El señor Alcalde manifiesta exist¡endo er quórum regramentario decraro instarada esta
primera sesión ordinaria del concejo Municipal de sigchos, solicitando a secretaría se
continúe con el sigu¡ente punto.

3.. APROBACION DEt ORDEN DEI. DIA.-
En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde hace uso de la palabra el señor concejal Mario
Porras, para solicitar que por cuest¡ones de tiempo ya que ras fiestas de nuestro cantón
están cerca, mociona que se incremente un punto más en el orden del día que sería:

- conformación de la comisión de Fiestas de la cantonización de nuestro cantón;

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para poneren consideración del Legislativo esta .,,.r .
mocióndelseñorconcejalMar¡oPorras,quienjustificaestepedidoenrazóndequee§tá

,t ,,, 
,
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muy próximo el aniversario de cantonizac¡ón y es necesar¡o tener un comité de fiestas
de este Concejo.

Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Hernández, a ra que se suman
todos los demás señores Concejales.

Resolviendo el Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD:

lncrementar como punto siete del orden del día el punto denominado:

. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE FIESTAS DE LA CANTONIZACIÓN DE
NUESTRO CANTÓN.

con este incremento queda establecido el orden del Día de la presente sesión de la
slguiente manera:

L' Constatac¡ón del quórum.
2.- lnstalación de la sesión.
3.- Aprobación del orden del día.
4.- Fijación del día y hora de las sesiones ordinarias der concejo Municipal de

Sigchos, al amparo de Io que determina el Art. 319 inciso 3ro, del COOÍAD.
5.- Designación de las comisiones permanentet especiales y técnicas del concejo

Municipal de conformidad a lo que establece el Art. 57 literal r) del COOTAD.
6.- Autorizac¡ón del parte del concejo Municipal al señor Alcalde a fin de que pueda

gest¡onar, y suscr¡bir conven¡os, contratos, cartas de Intención y solicitar
competenc¡as y suscribir las mismas, con instituciones públicas y privadas del
cantón, la provincia y el país.

conformación de la comisión de Fiestas de la cantonización de nuestro cantón.
Clausura de la sesión.

4. FIJAC¡óN DET DíA Y HORA DE I.AS SESIONES ORDINARIAS DEt CONCE¡O MUNICIPAI-
DE SIGCHO$ At AMPARO DE LO QUE DETERMINA EL ART. 318 INCISO 3RO, DEt
cooTAD. -

En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde hace uso la palabra el señor concejal Mar¡o porras
para expresar: como ustedes saben soy de las pampas mis compañeros vienen de
parroqu¡as, pediría, sugeriría que sea por lo menos a las 09h00.

Al haber esta Propuesta del señor Concejal
para que sea a las 09h00, manteniendo
consideración del legislativo esta moción.

7.-

8.-

l:
,$
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lnterv¡ene el señor concejal Alfredo pilaguano para indicar: lgual el pedido mío, qué es
que sea el horario de la sesión de concejo a las 09h00 de la mañana por la distancia de
dónde venimos.

A continuación el señor alcalde indíca si no hay una opción diferente señor secr€tario
sírvase tomar votación en forma nom¡nat¡va referente al cambio sugerido en ésa
ordenanza.

Por Secretaría así se procede.

RESOLUCION No 01-2019-S.O.-
sobre la base de lo que determinan ros Arts., 76 numerar 7 retra r), 226 de ra
const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMTDAD RESUETVE:

- Que uno de los aspectos a modificarse en la reforma a la Ordenanza de
organización y funcionamiento del concejo Municipal a plantearse al Legislat¡vo,
será la hora de las sesiones ordinarias de ros días miércores, ra misma que se
resuelve sea las 09h00.

5" DESIGNACIÓN DE tAS COMISIONES PERMANENTE' ESPECIALES Y TÉCNrcA§ DEL
CONCE'O MUNICÍPAL DE CONFORMIDAD A tO qUE ESTABLECE EtART, 57 LITERAL
R) DEL COOTAD. -

En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde interviene el señor Concejaf oswaldo Hernández
para indicar que su moción sería de que la Comisión de Mesa esté integrada también
con la compañera Geomara Chacón.

Moción que respaldada por señor concejar Mario porras, quien además señara qué en
virtud de que también debe estar en esa Comisión una mujer por la equidad de género.

El señor Alcalde señala: s¡ no existe alguna otra moción en sentido diferente, señor
Secretario sírvase a tomar votación respectiva en forma nominatlva.

Por secretaría así se procede.

Por secretaría se informa que existen 6 votos a favor de la moción de que la señorita
Abg. Geomara chacón Alomoto, ¡ntegre la com¡sión de Mesa junto al señor Alcalde y al
señor Vicealcald . , ,,, 

.

A continuación el señor concejal oswaldo Hernández manifiesta: Nos habíamos puesto
de acuerdo los señores Concejales aquí reunidos, y tenemos ,n 6orirdo. dé,,, ,

i ... 1., , ,,..": 
,

, :,,' --- I



n-'(rCII$§
( i.,,\.1). .\1 t INlr.'¡t'..\¡_

GOamRNAÁArcNOMA

AILNICIPALDE §I«¡{AS

conformac¡ón del cuadro de cuadro de comisiones permanentes der Concejo,
mocionando su aprobación.

El señor Alcalde dispone que por secretaría se de rectura a esta propuesta eraborada de
conformación de cuadro de Comisiones.

AsÍ se procede por parte de secretaría. (Documento anexo al acta).

A continuac¡ón el señor Alcalde señala: Siendo una propuesta elaborada en consenso
por los señores concejales y habiendo ranzado como moción su aprobación por parte
del señor concejal oswaldo Hernández está en consideración para que ésta lntegración
de las comisiones sea aprobada por unanimidad por el Concejo:

La señora concejala Abogada Geomara Chacón expresa su respardo a ra moción ranzada
por el compañero concejal oswardo Hernández, puesto que ha sido una resorución a ra
que hemos llegado de manera consensuada.

Ante este respaldo el señor Arcarde dispone a secretaría se proceda a tomar votación
en forma nominativa.

Así se procede, obteniéndose como resurtado 6 votos a favor (por unanimidad) de ra
conformación de las comisiones permanentes conforme a la propuesta de los señores
concejales y que fuera mocionada por er señor concejar oswardo Hernández, quedando
establecido el cuadro de comis¡ones permanente conforme a continuación se anotan:

RESOTUCION No 02-2019-S.O.-
Al amparode lo que establecen los Arts., T6numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arrs. 57 letras a) r, y t), y 318 det coorAD el Legislativo Municipal
POR UNANIMIDAD RESUELVE:

conformar las comisiones permanentes der GAD Municipar der cantón s¡gchos, ra
m¡sma que queda establec¡da de la siguiente manera:

1. COMISIÓN DE MESA.

1.- Dr. Hugo Arguello Navarro. pres¡dente

2.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino.
3.- Abg, Geomara Elizabeth Chacón Alomoto.

2. COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.

1.- Sr. Mario Germán porras pérez. presidente

2.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino.
3.- Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto.



f,I(iC{ICl5
ti.,\. 4 ). .i\1t lNtt:lt'r\l-

GABIERNO AÜTONOMO

MINICIPÁT DE SIGCI¡O§

3. COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO.

1.- Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto. presidente

2,- María Fabiola Oto Tipán,

3.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino.

4. COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES: EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.

L.- Juan Alfredo Pilaguano pilaguano. presidente

2.- María Fabiola Oto Tipán,

3.- Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto.

5. COMISIóN DE PLANEAMIENTO, URBANISMO Y OBRAS PÚBUCAS.

1.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino. pres¡dente

2.- Sr. Mar¡o Germán Porras pérez.

3.- Abg. Geomara Chacón Alomoto.

6. COMISIÓN DE AMBIENTE Y DESARROLLO AGROPECUARIO.

1.- Juan Alfredo Pilaguano Pilaguano,

2.- María Fab¡ola Oto Tipán,

3.- Sr. Mario Germán Porras pérez.

Presidente

7. COMISÚN DE SERVICIOS PÚBLICOS, PLAZAS, MERCADOS Y CAMALES.
1.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino. presidente

2.- Abg. Geomara Chacón Alomoto.
3.- Sr. Mario Germán Porras pérez.

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y CODIFICACóN.

1.- Abg. Geomara Chacón Alomoto. presidente

2.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino.
3.- Juan Alfredo Pilaguano pilaguano.

COMISIÓN DE TURISMO.

1,- Juan Alfredo Pilaguano pilaguano. pres¡dente

2.- Sr. Mario Germán Porras pérez.

3.- María Fabiola Oto Tipán,

9.

:: .
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- Disponiéndose además que por secretaría se difunda la conformación de las
comisiones del Legisrativo Municipar a ros señores concejares y a ras diferentes
instanc¡as de la Administración Municipal.

6.- AUTORIZACÚN DET PARTE DEI. CONCE¡O MUNICIPAT At SEÑOR ATCALDE A IIN DE
qUE PUEDA GESTIONAR, Y SUSCRIBIR CONVENIOS, CONTRATOS, CARTAS DE
INTENCóN Y SOTICITAR COMPETENCIAS Y SUSCRIBIR LAS MISMAS, CON
INSTITUCIONES PÚBIrcAS Y PRIVADAS DEt CANTóN, lA PROVINCIA Y Et PAíS.-

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra el señor alcalde para manifestar:

Actualmente la Municipalidad y todos los gobiernos seccionales manejamos con mucha
frecuencia acuerdos para poder realizar competenc¡as inter¡nstitucionales o apoyos
inter¡nstitucionales como el caso de Mlts, que debo suscribir ya en estos días un
convenio para que continúe en v¡gencia el apoyo que el MIES da hacia nuestro cantón,
y con el Gobierno Provincial por mencionarles, para continuar con el manten¡miento
de vías rurales. En esa consideración hemos soricitado que er concejo Municipar
autorice una resolución autorizando justamente la firma de este tipo de acuerdos,
convenios y demás relacionam¡ento con otros órganos del gobierno nacional, de
gobiernos seccionales.

con estas palabras pone en consideración de ros señores concejares, esta autorización
por parte del Legislativo Municipal.

En forma inmed¡ata la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón manifiesta:

señor Alcalde, señores concejales, el Art. 60 del coorAD en el literal n) autoriza al señor
Alcalde a suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometen al Gobierno
Municipal; sin embargo hay otro t¡po de convenios que t¡enen que ser actuarizados por
el concejo Municipal. Estaría a favor de que se autorice al señor Alcalde a suscrib¡r este
tipo de convenios siempre y cuando aque[os que comprometan ros bienes municipares
o en tema de emprést¡tos o créditos se ro haga por er órgano regurar que sería la
autorización de parte del concejo Municipal ya de forma específica, por lo tanto mi
moción es apoyar a la autorización para este tipo de conven¡os, pero cuando se tenBa
que hacer convenios de empréstitos, se cumpra tanto con er coorAD como con er
Código de Finanzas Públicas y planificación.

De ¡nmediato el señor Arcarde señara: Está en consideración ra moción, con ra
recomendación de que cuando sea convenio específico como el caso de créditos y otro
tipo que comprometen asuntos mayores las mismas instituc¡ones nos obligan a que la
resolución sea actualizada a ese momento, Entonces no hay probrema en eso. I \ '',,.., . ,.
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Está en consideración la moc¡ón señores Concejales.

Previa autorización del señor alcalde el señor concejal oswaldo Hernández manif¡esta:

Apoyó la moción de la compañera en la forma en la que explicó la compañera concejala.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Hay el apoyo a la
moción para que se apruebe la autorización.

Los señores concejales que están de acuerdo con la moción, tengan la bondad de emitir
su voto levantando su brazo.

De forma inmediata los cinco señores concejales proceden a levantar su brazo en apoyo
a la moción lanzada por la señorita concejala Abg. Geomara chacón, sumándose a esta
votación el señor Alcalde.

RESOTUCION No 03-2019-S.O.-
El Legislativo Municipal de conformidad con lo que determinan los artículos 76 numeral
T letra l), 226de la constituc¡ón de la República, los Arts. 5T letras a) yt), 60 literal n)
y 318 del COOTAD el Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD RESUELVE:

- Autor¡zar al señor Alcalde a fin de que pueda gestionar, y suscribir convenios,
contratos, cartas de intención y solic¡tar competencias y suscribir las m¡smas, con
inst¡tuc¡ones públicas y privadas del cantón, la provincia y el país, durante toda
la adm¡nistrac¡ón municipal comprendida en el período 2019-2023, con la
recomendación de que cuando se tenga que hacer convenios de emprést¡tos, se
cumpla tanto con el COOTAD como con el Código de Finanzas públicas y
Planificación.

7.- CONFORMACóN DE I.A COMEIÓN DE F¡ESTAS DE IA CANTONIZACÉN DE
NUESTRO CANTÓN,.

En consideración del Legislativo Municipal.-

Previa autorización del señor Alcalde el señor concejal Mario porras hace uso de la
palabra quien expresa:

En vista de que están cerca están en el centro de la ciudad, yo si pediría que presida
esta comisión el compañero Oswaldo.

El señor Alcalde señala que se está proponiendo para que don oswaldo sea quién
encabeza la comisión, sería importante que de una vez se propongan los tres miembíos ' ,. ,

para adoptar la resolución con los tres miembros de la comisión.

De inmediato la señora concejala Goavana Chacón expresa su apoyo a la moción
por el señor concejal Mar¡o porras, ya que el señor concejal Oswaldo

')
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mucha experienc¡a, ha colaborado en festivldades, por lo que sería ¡mportante que
presida é1, le acompañe el señor concejal Mario porras, y porque los demás señores
concejales viven lejos y se les complica estar en la cabecera cantonal, propondría
acompañarles en la comisión.

A continuación, el señor Alcalde indica: Estas fiestas de cantonizac¡ón son fiestas del
cantón; es decir, de las cinco parroqu¡as, por tanto es necesario el compromiso de las
cinco parroqu¡as para que esta fiesta salga bien.

La propuesta de conformar con los tres concejales,, los señores concejales que estén de
acuerdo con la moción con la integración propuesta sírvanse emitir su voto levantando
su brazo,

De inmed¡ato los señore@s Ediles por unanimidad levantan su brazo en señal se
aceptación con la moción lanzada a la que se suma el señor Alcalde.

RESOLUCION No M-2019-S.o.-
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 75 numeral 7 letra l), 226 de la
constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMTDAD RESUEwE:

conformar la comisión de Fiestas de cantonización de sigchos, la m¡sma que queda
integrada de la siguiente manera:

1.- Sr. Washington Oswaldo Hernández Andino. presidente
2.- Abg. Geomara Chacón Alomoto; y,

3.- Sr. Mario Germán porras pérez.

8 .. CI-AUSURA DE I.A SESIÓN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, er señor Alcarde Iuego
de agradecer fa presencia y participación de ros señores y señoritás concejale@s y de ra
señorita Procuradora síndica Municipal declara clausurada Ia presente sesión ordinaria,
siendo minutos,

Lo
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ACTA No. 02- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICTPAT DEt CANTÓN SIGCHOS, REALÍZADA EL DíA MIÉRCOLES 29 DE MAYO DEL
2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte y nueve días del mes de mayo del dos mil diecinueve, siendo las
08h04 m¡nutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del Código
OrBán¡co de Organizac¡ón Territorial, Autonomía y Descentral¡zación (COOTAD), el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión
ordinar¡a, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos, y con la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández
Andino, Vicealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario
Germán Porras Pérez, Juan Alfredo pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto
Tipán.

También se cuenta con la presencia de la señor¡ta Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Sínd¡ca Mun¡cipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la
presente acta.

CONSTATACÚN DEt qUORUM.-

El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuenÍan los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE I.A SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la
sesión ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden
del día,

APROBACION DEL ORDEN DEL D¡A..
En consideración del Legislat¡vo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 31g del CoorAD
APRUEBA PoR UNANIM|DAD el orden del Día, planteado por el señor Alcalde para
esta sesión.

1,. LECTURA Y APROBACIóN DEL ACTA DE I.A SES]ÓN ORDINARIA DE
MAYO DEt_ 2019. -

En consideración del Legislat¡vo Municipal.

,iEccióñ: Rodnso Itr@lde y P6aje 14 de Novierbe
E-mil: Fdmunicip.l@6admkcha.sob.e / muñici!¡6¡s.ho.@y.he.ér
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RESOLUCION No 005-2019-5.O.-
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 3x8 del coorAD el Legislat¡vo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 22 de mayo del 2019,
con la aclaración realizada por el señor Concejal Alfredo pilaguano, quien
señala que en una parte del acta consta su nombre como Luis Alfredo cuando lo
correcto es Juan Alfredo.

2.. CONOCIMIENTO Y PRIMERA DISCUSÚN DE IA ORDENANZA qUE REGULA LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIGNTO DE [A EMISORA DE [A RAD]O MUNICIPAT
DE S|GCHOS.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor Alcalde señala: Habíamos traído a la sesión ordinaria este punto con la
finalidad de anal¡zar primero como está la ordenanza que regula el funcionamiento de
la radio, ordenanza que está vigente, misma que ha sido aprobada en abril del 2014
han pasado 5 años y había considerado que es necesar¡o volver a analizar, volver a
revisar la orientación que tiene la radio y para eso habíamos enviado a que cada uno
de ustedes señores concejales revisen la ordenanza vigente hagan algunas sugerencias
en cuanto a la misma y podamos analizar dentro de ello el costo de las cuñas o
contratación de publicidad que tiene la radio, ya que los ingresos anuales que tiene la
radio son mínimos.

Ia radio tiene dos servidores públicos y solamente en sueldos se va un promedio del
51200, a St300 dólares mensuales; si bien es un servicio de comunicación que da la
Municipalidad a través de la radio, ya que como ustedes conocen Sigchos por la
ubicación geográfica no tiene el serv¡c¡o de otras emisoras, aquí en la ciudad de
Sigchos apenas ingresa la rad¡o Latacunga, la radio Cotopax¡, ingresaba en algunos
sectores la radio del consejo Provincial y la otra que ingresa es Radio sigchos, antes
ingresaba la rad¡o saracay; esa fue la razón por la que se hizo la gestión de la creación
de la radio en los años 1998-1999, ahí nació Radio Municipal sigchos y dentro de los
justificat¡vos expresados a ese entonteces como Alcalde del cantón al interior del
concejo para la autorización de creación de fue justamente la necesidad de un medio
de comunicación local para difundir la acc¡ón mun¡c¡pal y lo que hace la Municipalidad
y servir de comunicación con las comunidades, m que las comunldades sociabilicen Io
que vienen haciendo; ¡ es así como nació la Radio Sigchos.

continuando en el uso de la palabra señala: para quienes no lo conocen la Radio
sigchos nació con la donación del Fondo Ecuatoriano canadiense, con una importante
donación para la compra de unos primeros equipos, el resto puso la Municipalidad una
contraparte, luego fuimos objeto de un robo, unos equipos fueron sustraídos de aquí
de las antenas de Ia radio y tuvimos que necesariamente que as¡gnar un importante

oiÉcción: Rodrigo ltuEld. y Psaje 14 d. rlovieñbre
E.mil: 3.dñun¡cipál@eádtuirh6¿ol,,e / m{ñicip¡ciach6@yah@,
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recurso munic¡pal para volver a comprar esos equ¡pos, luego de ese robo público que
hubo acá y pienso que en los últ¡mos años no se ha hecho inversiones en la Radio, se
mant¡ene con unos equ¡pos que habíamos adquirido en ese entonces y luego se
compró un transmisor de mayor potencia y también en los últimos años que estuve
como Alcalde y esos son los equipos con los que hasta ahora sigue funcionando, con
esta pequeña aclaración pone en consideración la primera discusión de la reforma a la
ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la Emisora de Radio
Municipal Sigchos.

De forma inmediata por parte del señor Alcadg y de lo/as señore@s concejale@s se
procede a un análisis de las modificaciones y rectificac¡ones necesarias a efectuarse
en esta ordenanza, a fin de que guarden relacíón con los fines y activfdades que
debe cumplir la Radio Municipal, llegándose a establecer las sigu¡entes:

En eI TITULO PRELIMINAR.

Art. 1 Párrafo primero que reza:

"La emisora de radio municipal de sigchos fue creada por el Mun¡cipio de sigchos con
el objeto de fomentar la información y part¡c¡pación de los vecinos en todos los temas
que afecten a la lnstitución Municipal y la Sociedad en general.,,

Cámbiese por el sieuiente

La emisora de radio municipal de sigchos fue creada por el Munic¡p¡o de sigchos con
el objeto de difundir la ínformación del Gobierno Municipal de sigchos, sobre sus
competencias de servicios públicos, desarrollo urbanq vialidad urbana, deporte,
salud, educación, cooperación ínternacional, incentivando Ia participac¡ón
ciudadana en los diferentes procesos de su interés, así como fortalecer la identidad
cultural, la dlversidad y promover el entretenim¡ento de la comunidad. Llegar con
noticias locales, provinciales, nacionale¡ e internacionales que se consideren de
interés de la colectividad,

En el párrafo 9no. del señalado Art. 1 luego de los términos: de información entre:
elfmínense administradores y odm¡n¡strodosi y en su lugar sustitúyase por:
instituciones públicas, privadas y Ia ciudadanía,

En el título il REGTMEN ECONóMICO.-

En el Art. 10 lnciso 2do, que se encuentra con el título publicidad comercial, añádase y
el pago respectivo en ra Tesorería Municipal; o el depósito en ra cuenta que la
Municipalidad mantiene en BAN ECUADOR.

Art. 10.- En el cuadro tarifa de difusión tanto comercial
encuentra a un dólar cámbiese a $ 0.25. centavos (a fin
pequeñas y en s¡ todos quienes hacen comercio puedan
mayoría de la gente sea beneficiada).

como

de que

leléfúotl13l1rL4242 t 27]¡Á44 
( ;.\

W.b:w,8ádhtiS.h6,Bob..c''¡ -

difundir sus
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(So.ru ."n
publicidad con máximo de 6 cuñas diarias $ 0.50 centavos.)

Además en el citado Art. 10 cámbiese el término publicidad Extra.- por publicidad de
clasifícados.-

Los dos párrafos finales del Art. 10 que se encuentran con los títulos servicios soc¡ales
v Descuentos.- Y con el siguiente texto:

Servicios Sociales: Comprende.- pérdida de personas, animales, convocatorias o
re u n ¡ones, mingas, seslones, oso mbl eos.

Quedan exentos de pago los siguientes servicios:

Servicios sociales.

Transmisiones de la Santa Misa.
Progromas de lestividades de la Municipolidod; y,

Las autorizodos por ella Alcalde/so.

Descuentos:

8 pautas d¡ar¡os de lunes a viernes en programación generol;
2 de bonificación de lunes o viernes (Dependiendo del horario de progromoción).

Cámbiense oor los siguientes:

servicios sociales: comprende.- pérdida de personas, convocatodas de Gobiernos
Parroquiales, mingas comunitarias, asambleas de organizaciones cantonales con un
máximo de 3 días, boletines de prensa de instituciones públicas.

Quedan exentos de pago los siguientes servicios:

o Servicios sociales.
o Transmisiones de la Santa Misa y otros actos religiosos; y,
o Difusión de actividades municipales.

En el Art. 11 de la ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la
Emisora de Rad¡o Municlpal sigchos, luego de la palabra Municipal, elimínense los
términos: serón destinodos tln¡comente paro cubrir gastos operatívos de lo emisora; y
sust¡túvanse por los siguientes: formarán parte de los ingresos municipales.

En el Art. L2.- Párrano primero, lueso de los términos.- La Emisora de Radio Municipal
dispondrá del personal necesario, para el cumplimiento de sus fines.

a

a

a

Direrción: Foddso ,tunáldé y Pesaie 14 de ¡¡reiembÉ
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Elimínense los términos: Este personol estoró integrado en ta plontillo del Municipio;
los mísmos que tendrán los perfiles mínimos exigidos pot la Ley Orgánica de
Comunicoción.

En el Art. 13.- Luego de los términos: El horario de funcionamiento de la radio será de
24 horas, de lunes a domingo; elimínense la siguiente frase: estobleciéndose 8 horas
laborobles del personal; y en su lugar se ubica la frase: dependlendo del talento
humano disponible.

Con estas sugerencias y modificaciones pone en consideración del Legislativo
Municipal esta reforma a la Ordenanza que regula la organ¡zación y funcionamiento de
la emisora de radio municipal de Sigchos.

De inmed¡ato hace uso de la palabra la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para
señalar:

Señor Alcalde, señores Concejales, una vez que hemos discutido y hemos llegado a un
consenso en lo referente a las sugerencias y modificac¡ones a esta Ordenanza
reformatoria a la Ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la
em¡sora de radio municipal de Sigchos, mociono sean aprobadas en primer debate, y
para la segunda discusión seguir analizando las propuestas que tenemos respecto a

esta ordenanza.

Moción que es apoyada por el señor Concejal Mario porras, sumándose el señor
Concejal Alfredo Pilaguano.

De inmediato el señor Alcalde manifiesta: Los señores Concejales que estén de
acuerdo con la moción presentada sírvanse emitir su voto levantando su brazo.

De inmediato los señore@s Ediles por unanimidad levantan su brazo en señal se
aceptación con Ia moción lan¿ada a la que se suma el señor Alcalde.

RESOLUCION No 06-2019-S.O.-

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226,254 dela
Const¡tuc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar en primera discusión la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que
regula la organización y funcionamiento de la emisora de radio municipal de
Sigchos, con las observac¡ones y sugerencias que quedan anotadas.

Finalmente el señor Alcalde manifiesta: para la segunda y definitiva discusión
previamente nos vamos a reunir con la señorita Procuradora síndica a fin de ubicarle
algunos aspectos ¡mportantes en esta Ordenanza, relacionado a temas como:

- La necesidad de regular las not¡c¡as que generen desmot¡vación
social.

DEcción: R.driso ttuEld€ y P*áje 14 de Noiiéñbrc
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La Radio Mun¡cipal de acuerdo a lo determinado por el orgánico Funcional está
dependiente de la Dirección de....
La difusión de un extracto de las ordenanzas a través de la Radio Municipal.
Resaltar que la Radio es un medio de comunicación pública de carácter oficial.
Promocionar las iniciativas ciudadanas de emprendimiento en cuanto al
fomento productivo, artesanal, la parte comercial.
La difusíón de experiencias positivas existentes en cada una de las actividades
comunitar¡as.

Promocionar los derechos y obligaciones de los ciudadanos respecto de los
bienes y servicios públicos.

La conformación de un Consejo de comunicación que estaría integrado por:
El Alcalde,

Un delegado por las 4 juntas parroquiales.

Un profesional de la salud delegado del sector de salud.
Un docente delegado por el sector de la educación.

- Consejo que tendría como atribuciones:
- Priorizar los planes, programas y proyectos del medio de comunicación, en

concordancia con la visión y visión del GAD Municipal, es decir basarse o
alineada al cumplimiento del pDOT.

Finalmente el señor Alcalde solicita a la señorita Abg. Karem Mena, procuradora
sínd¡ca Mun¡cipal nos ayude revisando la concesión por parte del GoNACTEL de la
frecuencia de la radio.

3,. CONOCIM'ENTO ANTE LOS INFORMES DE COMISIONES DEL CONCEJO..

En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde, por secretaría se da lectura al lnforme Nro. 001
GADMcS-sc- de fecha 23 de mayo del 2019, suscr¡to por los señores concejales:
washington oswaldo Hernández Andino, Vicearcalde del cantón, Abg. Geomara
Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan Alfredo p¡laguano
Pilaguano, y señorita María Fabiola oto Tipán, relacionado con la rnspección der
Relleno sanitario del cantón. (Documento anexo al acta), cuyo objetivo es conocer la
situación real de la construcc¡ón del relleno sanitario.

De inmediato el señor Alcalde agradece a lo/as señore/as concejale/as la presentación
de este informe solicitando se haga la ampliación al mismo, haciendo unas
recomendaciones adicionales para la cuest¡ón admin¡strativa en algunos aspectos que
nos permitan opt¡mizar el funcionamiento y el uso de ese relleno sanitar¡o del sector
de Pilacoa, con esa necomendacíén se da por conocido el informe de la comisión del
Concejo.

I

a

o
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4,- CONOCIMIENTO Y PRIMERA DISCUSÉN DE tA REFORMA A LA ORDENANZA
SUSTITUT'VA qUE NORMA EL MANE'O INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE tOS
RESIDUOS SóUDOS EN EL CANTÓN SrcCHOS..

Previa autorizac!ón del señor Alcalde se integra a la sesión del Legislativo Municipal el
señor lng. Fernando Karolys, Director de Desarrollo Sustentable.

En consideración del Legislativo Municipal.-

lnterviene el señor Alcalde para señalar gue debo recordarles a ustedes de que esta
ordenanza regula el manejo de desechos sólidos en todo el terr¡torio del cantón tanto
urbano como rural.

El pago por recaudación de basura aquí en Sigchos se está cobrando en la carta de
pago por agua, aquf casi toda le gente está al día en el pago del agua, hay poca cartera
vencida, pero que pasa en las parroquias, cómo está el pago en el caso de la parroquia
Palo Quemado, Chugchilán, lnsiliví, Sarahuas¡, como está la regulación por recolección
de la basura. Ustedes saben que el Municipio no busca ganancias, la propia ley nos
obliga a recuperar costos, es decir lo que cobramos por lo menos nos ayude a cubrir un
70 u 8O% de lo que nos cuesta recuperar la basura, de lo que nos cuesta procesar.
ustedes ya están conociendo cómo funciona el tema de la basura. Aquí en sigchos
tengo 6 trabajadores en barrido, 2 en el relleno sanitario, 1 en las pampas, 1 en palo

Quemado, serían 10; 1en Chugchilán, 11 y 1en lnsiliví 12, trabajadores para el tema
de la basura, tengo 2 carros recolectores de basura, estamos pagando un camión que
viene Sarahuasi. Uno de las pampas, uno que v¡ene de palo euemado, pago tres
camiones; tenemos una deuda con el Banco del Estado de 51,000.000,00 (un millón de
dólares) por el relleno sanitar¡o para que tengan una idea rápida de los que gastamos
en basura,

Tenemos que asegurar nosotros como concejo, una contr¡bución de los usuarios para
el tema por recolección de basura, más aún cuando la Ley Amb¡ental obliga a todos los
ciudadanos al cuidado del medio ambiente, no solo al Municipio, y la violación de esa
ley es sancionada. Por lo que es necesario ir sociabilizando esa disposic¡ón legal para
que todo mundo sepan el manejo adecuado de la basura para evitar la contaminación
ambiental, por lo tanto el Municipio va a trátar de ir fortaleciendo cada día más el
tema de recolección, el tema de rec¡claje, de reclasificación, reutilización, etc de la
basura para que cada veztengamos menos contaminac¡ón amb¡ental.

En ese ámb¡to de cosas necesitamos que por lo menos estas tarifas que están füadas
aquí se logren recuperar. Ya vemos aquí tenemos en la parte residencias, la mediana y , r, ,, . ..

la popular tiene un dólar por met y en la parte grande s2.00 dólares, (Edificibs - fü,',:'.-'..
grandes), la parte mediana pago $t.S0, la parte pública tiene un costo, la pa¡te :-' 'e 'r-a,

industrial tiene un costo, en esta parte industr¡al nu..ritr*o, noro,;;, ;;;;;.il rL- 't "1 ;', ;:' -'*** I
drecc¡ón: rodddo (ucld. v p¿:áF 14 de Nov,.mbE kÉt6o: (J3) 2714242 t 2.^akna 

' .:E.ruil:e¿dmunicip¿l@3adñ'i3.h6,Eol,,s/aLn.dpi6is.ro.ey¿h@,.'w"¡.*,g"d.¡8.h*,s*,".

'-



GOBIERNO AUTóNOIUIO DESCENTRALIZADO Ii'IUN lCI PAL DE

srGcHos

m¡sma ordenanza, de acuerdo a la ley suscribir contratos, los que emiten desechos
peligrosos tienen que suscribir un contrato con la Municipalidad o con otras
operadoras para el manejo de llantas, restos de lubricantes, restos de aceites,
recipientes de aceites, restos de mecánicas, eso tiene un manejo diferente, hoy por
hoy la Municipalidad está recogiendo todo eso, 10 años que han pasado haciendo eso,

no han revisado la parte legal, hay normativas que le obligan a ese tipo de negocios a

suscr¡b¡r un contrato con el Municip¡o o con otras operadoras para dar un manejo
racional; es decir no pueden entregar al Municipio ese t¡po de cosas, no puede y aquí
estamos recogiendo de todo.

El otro tema de escombros, de desalojos están h¡endo al relleno y no pueden ir los

escombros allá, y este Concejo tiene que designar sit¡os específicos como escombreras,
así es la parte legal, ese es la prohibición que tenían hace 10 años.

Analicemos con mayor detenimiento la forma como vamos a recaudar, la ley faculta
buscar acuerdos con otras inst¡tuciones para garantizar la recaudación como el caso de
Ia Empresa Eléctr¡ca para que se recaude a través de la planilla de la energía eléctrica,
eso es más equitativo, más justo para todos.

Para lo cual sería necesario que la Abogada nos ayude a cómo f¡jar las tasas, ya no
funcionaría esa tabla, se debería hacer por porcentaje en base al consumo eléctrico.

Por lo que es necesar¡o ir analizando los costos y la forma de recaudarse, para tomar
una decisión adecuada, porque el mecan¡smo de cobro t¡ene que cambiar, no puede

ser a través de la planilla del agua, no funciona, para ir cumpliendo con el tema de
recolección de basura. La resolución debe ser a través de las Empresas Elécrica.

Luego de un amplio análisis por parte del señor Alcalde y de los señores Ediles de las
posibles reformas a implementarse en la Ordenanza sust¡tutiva que norma el manejo
integral y participativo de los residuos sólidos en el cantón Sigchos.

Prev¡a autorización del señor Alcalde interviene la señorita Concejala Geomara
Chacón, quien señala: Propongo que se apruebe en primera discusión esta reforma a la
ordenanza sustitutiva que norma el manejo integral y participativo de los residuos
sólidos en el cantón Sigchos, con las modificaciones al Art.4literales a) k) y n) y Ia

modificación en el Art. 109 eliminándose las tablas establecidas y proponiéndose un
porcentaje que será:

¡ Tasa solidaria de comunidades que no tienen el servicio de recolección el S%.

(De la planilla de consumo de energía eléctrica mensual).

' Comunidades que cuenten con el servicio de recolección en el sector rural será

del l0o/o; (De la planilla de consumo de energía eléctrica mensual); y,

dreccióni Rodñao rtuñld. v Pásaie 14 de NovjehbE
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¡ En el sector urbano será del 5% de la planilla de consumo de energía eléctrica
mensual.

. Además autorizar se suscriba los convenios gue sean necesarios con las
Empresas Eléctricas que sirven al cantón Sigchos.

De inmediato el señor concejal oswaldo Hernández Andino, vicealcalde del cantón
interviene para respaldar la moción lanzada por la señorita concejala Abg. Geomara
Chacón.

Ante este pronunciamiento el señor Alcalde señala, al existir el respaldo a la moción
para que se modifique estos dos artículos y se apruebe la reforma a esta ordenanza en
primera discusión. si no hay un criterio diferente, los señores concejales que están de
acuerdo con la moción presentada tengan la bondad de em¡t¡r su voto levantando su
brazo.

obteniéndose como resultado 5 señores concejales a favor de la moción lanzada por la
señorita Concejala Abg. Geomara Chacón, moción a la que además se suma el señor
Alcalde.

RESOTUCION No 07-2019-S.O.-

En esta v¡rtud y de conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 tetra l),
226, 264 de la Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t). y 318 del
COOTAD el Leg¡slativo Mun¡cipal pOR UNANTMTDAD RESUETVE:

Aprobar en primera discusión la reforma a la ordenanza sust¡tutiva que norma el
manejo integral y participat¡vo de los residuos sólidos en el cantón Sigchos, con las
modificaciones al Art.4 literales a) k) y n) y la modificación en el Art. 109 eliminándose
las tablas establecidas y proponiéndose un porcentaje que será:

' Tasa solidaria de comunidades que no tienen el servicio de recolección el 5%.
(De la planilla de consumo de energía eléctrica mensual).

' comunidades que cuenten con el servic¡o de recolección en el sector rural será
del lA%; (De la planilla de consumo de energía eléctrica mensual); y,

' En el sector urbano será del 5% de la planilla de consumo de energía eléctrica
mensual.

. Autor¡zar se suscriba los convenios que sean necesarios con las Empresas
Eléctricas que sirven al cantón Sigchos.

F¡nalmente el señor Alcalde señala: vamos a encargar al señor lng. Karolys para qt e::.,,, .r _,r i,-. .
siga revisando detenidamente esta ordenanza, se coordine con Ia encargada de.J¡ .. ,... -ti¡r)parte amb¡ental y se vaya viendo algunos aspectos que no se están cumpliendo;: de,¡ .-t= t, ,

igual forma, se llame a una reunlón de trabajo a la señora Directora Distrital de salud, ,,Í; 
..,,=" ¡ij
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y se le pida por escrito antes de la reunión que nos haga llegar el plan de gestión
integral de desechos san¡tarios, que tiene la obligación de tenerlo, y dentro de eso, el
Plan de manejo ambiental de las unidades de salud del Msp de todo el cantón; y.
pedirle también a través de la Ing. sacatoro que se implemente la hoja de manifiesto
único para la recolección de desechos sanitarios, o nos dé a conocer si se está
implementada; y que en coordinación con la Dirección Administrat¡va se busque el
mecan¡smo urgente para eliminar los desechos san¡tar¡os que hoy reposan en el
relleno de Pilacoto, que se hagan contactos con uno de los gestores ambientales, se
cotice, se busque el presupuesto, se contrate y se elimine. Mientras tanto se busque ya
en una reunión de trabajo con la Dirección Distrital, la firma del contrato para el
manejo de desechos sanitarios en base a lo que está dispuesto en Ia nueva normativa
del M.s.P y del Ministerio del Ambiente que perm¡ta que el Municipio pueda cubrir
costos operativos en esa activ¡dad.

Además se encomienda al lng. Karolys coordine con la lng. sacatoro a fin de que uno
de los vehículos de la Municipalidad. la camioneta Mazda, se haga la adecuación
correspondiente en el cajón para que sea un vehículo de recolección exclusiva de
desechos san¡tarios con las protecciones necesarias en todo el interior, puertas
herméticas fácilmente lavable y todo lo demás, que nos perm¡tan transportar
desechos sanitar¡os desde el Hospital y desde otras unidades de salud, en condiciones
que no me pongan en riesgo la salud de mis trabajadores.

5 .. CTAUSURA DE TA SESIÓN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y participación de los señores y señoritas concejale@s
y d¡rectores departamentales presentes declara clausurada la presente sesión
ordÍnaria, siendo las 10h27 m¡nutos.

v P*áie 14 de N@¡enrbc télélúo: lo3) 2714242 / 2774441
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ACTA No. 03- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE I,A SESÉN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMTIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SrcCHOS, REALIZADA Et DIA MIÉRCOLES 05 DE JUNIO DEt
20x9.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los cinco días del mes de junio del dos mil diecinueve, siendo las 07h05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 318 del Cód¡go Orgánico de
Organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con
la presencia de los señores Concejales: Washington Oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fab¡ola Oto Tipán.

También se cuenta con la presencia de Ia señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,

Procuradora Síndica Municipal.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome C., Secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACÚN DEt QUORUM.-
El señor Alcalde, solicita a Secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAIACION DE IA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, solicitando a Secretaría se cont¡núe con el s¡guiente punto del orden
del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.-
En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l)
de la Constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del COOTAD
APRUEBA POR UNANIMIDAD el Orden del Día, planteado por el señorAlcalde para esta
sesión.

1.- LECTURA Y APROBAC6N

MAYO DEL 2019, -
DEt ACTA DE IA SESIóN ORDINARIA DE FECHA

DiEaión: Rodri8o lturáldé y P6ai. 14 de tloei€ñüe
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De inmediato el señor Alcalde hace uso de la palabra para señalar: Señores Concejales
yo tengo un evento una inv¡tación formal de la Brigada de Fuerzas Especiales Patria, a
las 10 de Ia mañana, por motivo de que existe el cierre de Ia vía princ¡pal voy a tener que
salir un poco antes, por lo tanto me veo obligado a abandonar la sesión, no sin antes
encargar la dirección de esta sesión al señor Vicealcalde el señor Oswaldo Hernández.

Siendo las 07h19 minutos el señor Dr. Hugo Arguello, Alcalde del cantón, se retira del
salón de sesiones, asumiendo la conducción de la presente sesión el señor Vicealcalde
en calidad de Alcalde (E).

De inmediato el señor Oswaldo Hernández, Alcalde (E), dispone se continúe con el orden
del día.

En forma seguida por Secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha 29
de mayo del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde (E) la señorita Concejala Abg. Geomara Elizabeth
Chacón, man¡f¡esta: El acta está de conformidad a lo que se d¡scutido en la sesión
anterior por lo gue mocione se apruebe tal como está.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario Porras, a la que se suman los
demás señores Concejales.

RESOLUCION No 008-20x9-S.O.-
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 29 de mayo del 2019.

2,. CONOCIMIENTO Y SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSÉN DE IA ORDENANZA QUE
REGUTA tA ORGANIZACÚN Y FUNCIONAMIENTO DE tA EMI§ORA OE tA RADÍO
MUNIC¡PAI DE SIGCHOS..

Por secretaría se informa que por parte de la señorita Abg. Karem Mena. procuradora

Síndica Municipal nos ha hecho llegar la reforma a la ordenanza que regula la organización
y funcionamiento de la emisora de la radio mun¡c¡pal de Sigchos, conforme lo solicitado
por el Leg¡slativo Municipal, por la que se proceda a dar lectura a Ia misma.

En consideración del Legislativo Municipal.

Luego de un amplio análisis por parte de los señores Ediles de esté proyecto de reforma
a la a la ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la emisora de la radio
municipal de Sigchos se proceda a efectuar las siguientes modificaciones e incrementos:

DiEccin: RodnBo kuñldé y P*aje 14 de ñfriembÉ
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En el Art. 3 de Ia reforma, párrafo 2do. Luego del término: por transmisión añádase mayor
a,

En el párrafo 6to. Del mencionado artículo cámbiese el término: pérdida de personas,
por Desaparición de Personas.

En el párrafo 10, luego de los términos Boletines de prensa de, añádase servicios,

lncorpórese los artículos, 7,8,9,t0,tly 12, en ésta reforma a la ordenanza con los

siguientes términos:

Art. 7.- Las personas públicas o privadas que contraten publicidad no menor a un año,
tendrán el derecho de tener una hora de transmisión en v¡vo sin costo.

Art. 8.- Prohibición y regulación de transmis¡ón de contenidos.- Se prohíbe la

transmis¡ón de contenidos discriminatorios o violentos, a fin de no menoscabar o
anular el reconocimiento, goce, o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en
la Constitución y en los ¡nstrumentos ¡nternac¡onales ratificados por el Ecuador.

Art. 9.- La difusión de un extracto de las ordenanzas a través de la Radio Municipal,
extracto que será preparado por la Procuraduría Síndica Municipal.

Art. 10.- El personal de la Radio Municipal deberá difundir los derechos reconocidos
en la Constitución de la República del Ecuador y los instrumentos internacionale§
ratificados por el Ecuador, así como las leyes que protejan los derechos ciudadanos.

Art. 11.- Al amparo de Io que dispone el Art. 82 de la Ley de Comunicación, se

establece que como Consejo Ciudadano de la Radio Municipal de Sigchos estaría
r€presentado por:

. El Alcalde, o su delegado.

. Un delegado por las 4 Juntas Parroquiales.

. El D¡rector del D¡strito de Salud o su delegado.

. El D¡rector del D¡sülto de Educación o su delegado.

Los miembros de estos Consejos no serán remunerados.

Art. 12 Las atribuc¡ones del Consejo serán establec¡das en el Reglamento que para et
efecto se emita.

El señor Concejal Mario Porras, mocionada se apruebe la reforma a la ordenanza, con las
rectificaciones e incrementos anotados. Moción que es respalda por la señorita concejala
Abg. Geomara Chacón, a la que se suman todos los demás señores Concejales.

Dirección: Rodñgo ltumlde V Peie 14 de Noviembe
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RESOLUCION No 009-2019-S.O.-

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, 264 de la
Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo

Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la Ordenanza reformator¡a e la
Ordenanza que regula la organización y funcionamiento de Ia emisora de radio
municipal de Sigchos, con las modificaciones que quedan anotadas.

Finalmente la señorita Abogada Karem Mena P., manifiesta: En lo referente a la solicitud
del señor Alcalde de que se revise la concesión por parte del CONACTEL de la frecuencia

de la radio, existe un informe del responsable de Ia Radio Munic¡pal de Sigchos en la cual

nos da a conocer que Ia renovación del contrato de concesión de la frecuenc¡a aún está
pendiente; es decir, que estamos únicamente con la firma de fecha 02 de abril del 2002

con la radio, estamos funcionando ilegalmente debido a que la administración anterior
no ha dado seguimiento para la concesión de una nueva frecuencia o la renovación de
la frecuencia del año 2002; por lo gue pongo en su consideración, y lo que el señor
Alcalde me disponga se hará lo correspondiente.

3.. CONOCIMIENTO Y APROBACÚN DE IA AGENDA PRELIMINAR CíVICA Y CULTURAL

DE ANIVERSARIO DE CANTONIZACIóN DE SIGCHOS..

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra Ia señorita Abg. Goemara Chacón a fin de sol¡citar que este punto
se suspenda y se deje para una próxima reunión por cuanto el día de ayer mantuvimos
alguna reuniones, como en Ia Casa de la Cultura, con la Prefectura, FAE, en la que se ha

llegado acuerdos respecto a esta programación de agenda cívica y cultural que nos

obliga hacer varios cambios, Ios mismos que ya estarían listos para la próxima semana.

Pedido que es aceptado por parte de los señores Ediles.

Acordándose que este punto sea tratado en la próxima semana.

5.- CTAUSURA DE Iá SESIóN,.

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y participación de los señores y señor¡tas Con
y Ia señor¡ta Procuradora Síndica declara clausurada la presente sesión

las 08h25 minutos.

Lo Certifico.-

f,"1lt_i_i,.,,r-:.<\: - \i
Andino,

srGcHos (E)

y Pásáje 14 de i¡ovieñbe 1¿lélñó: lo3l 2114242 / 777¡/44
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ACTA No. 04- 2019- 6ADMS - S.O.

ACTA DE TA SE§ÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN SrcCHOS, REALIZADA Et OIA MIÉRCOtES 12 DE JUNIO DEt
2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los doce días del mes de junio del dos mil diecinueve, siendo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD). el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la direcclón del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: washin$on oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto Tipán,

También se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Síndica Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta,

CONSTATAOóN DEt QUORUM,.
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cínco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE IT SESION..

El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la
sesión ordinaria, solicitando a seffetaría se cont¡núe con el siguiente punto del orden
del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.-
En consideración del Legislativo Mun¡cipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 7E numeral 7 literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 31g del coorAD
APRUEBA PoR uNANrMrDADel orden del Día, planteado porel señor Alcalde para esta
sesión.

1.. TECTURA Y APROBACóN DEt ACTA DE IA SESÉN ORDINARIA DE FECHA 05 DE
JUNIO DEL 2019. .

DiÉ.ciónr ñodñao ltuÍátdÉ v paÉje 14 dd ¡¡oriéñba
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En consideración del Legislativo Munic¡pal.

La señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón mociona Ia aprobación, pues se encuentra
todo lo tratado.

Moción que es respalda por todos los señores Concejales presentes.

RESOLUCION No 0t G,2019-S.O.-
Sobre la base de Io que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUEIVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 05 de junio del 2019.

2.- CONOCIMIENTO, Y APROBACÚN DE [A AGENDA PRELIMINAR CíVICA Y
CUTTURAL DE ANIVERSARIO DE CANTONIZACÚN DE SIGCHOS,-

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor Alcalde pregunta, si alcanzaron hacer los correct¡vos que se hizo ayer, porque
yo pienso que con las recomendaciones que se hizo el día de ayer podríamos dar por
aprobado ya en forma definitiva.

De inmediato el señor oswaldo Hernández vicealcalde del cantón señala está todo ya
finiquitado en ese programa y pediría er apoyo de ros compañeros para ya dejar
aprobada esta agenda cultural. Moción que es respaldada por la señorita concejala Abg.
Geomara chacón, a la que se suman todos los demás señores Ed¡les presentes.

RESOTUCION No 011-2019-5.O.-
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la
constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislat¡vo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

Aprobar en forma definitiva la Agenda, cívica y cultural de aniversario de cantonización
de Sigchos, como queda estructurada:

AGENDA CIVICA - CULTURAL DE ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE SIGCHOS.

Viernes, 19 de iulío.
lsh00.- Pregón de Fiestas, con la partic¡pación de comparsas, ¡nstituciones

educat¡vas, entidades públicas y privadas del cantón.
20h00.- Elección y coronación de la Reina del cantón sigchos, con la participación

de ¡nst¡tuciones educativas del cantón.

Sábadq 20 de julio.

2
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05h00.-

08h00.-

09h00.-

14h00.-

19h00.-

21h00.-

Alegre despertar Sigchense, a los acordes de una banda de pueblo.
Mañana deportiva. (Encuentro de indor fútbol, carrera atlética y
encuentro de ecuavóley).
Feria de comidas típicas.
Pr¡mera Gran corrida de toros populares.
lluminación del cielo Sigchense con juegos de luces artificialeg auspiciado
por el GAD Provincial de Cotopaxi.
Programa artístico bailable del Reencuentro Sigchense, auspiciado por la
empresa privada.

Domingq 2l de julio.
09h00.- Desfile Cívico Militar.
12h00.- Sesión Solemne de Aniversario de Cantonización.
15h00.- Segunda Gran Corrida de toros populares y cierre de fiestas.

3.. CONOCIMIENTO, ANAT§§ Y APROBACIÓN DEL REGT.AMENTO PARA tA
ETEccÚN DE IA RE]NA DEt CANTÓN §rccHos.-

En consideración del Legislativo Municipal.

RESOLUCION No 012,2019-5,().-
Luego de un amplio y detenido anál¡sis de este proyecto de Reglamento, el Legislativo
Municipal de conformidad con lo que determinan los artículos 76 numeral T letra l),
226 de la const¡tución de la República, los Arts. s7 letras a) y t), y 31g del coorAD er
Legislativo Municipal pOR UNANIMTDAD RESUELVE:

Aprobar el Reglamento para la elección de Reina del cantón sigchos e rndGena Bonita,
2or9- 2020, conforme consta en el Reglamento que se acompaña a Ia presente acta.

4.- PRIMERA DISCUSÉN DEt PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGUI.A I.A
GE§TIÓN, D|FUSIóN, RESCATE y pRoMooóN DE tAS TRADTCTONES y
COSTUMBRES CUTTURALES, EDUCATIVA' ARTISNCA' PRODUCT]VAS Y
cIVIcAs DEL CANTóN sIGcHos..

En considerac¡ón del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala que hay una ordenanza que ha encontrado ra Abogada y que
ha estado vigente que ha sido por el concejo anterior a los 4 días del mes de diciembre
del 2015, la ordenanza que hace referencia a ra promoción de ra curtura, er arte y el
deporte y la recreación, en er cantón sigchos, y la que se nos está proponiendo es ra
ordenanza que regula Ia gestión, difusión, rescate y promoción de las tradiciones y
costumbres culturales, educativas, artísticas, productivas y cívicas del cantón sigchos.
Aquí no entra el deporte y yo tenía pensado hacer en otra ocasión una ordenanza
exclusivamente para el deporte, Iegalmente el procedimiento sería aquí, sería dejar sin
efecto ésta para aprobar una nueva.

Cl.i.ciónr Rodn:go tt!fttde y p*.j€ 14 de Ndienbre
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De ¡nmed¡ato la señorita Abogada señara que ra de acá está soro generarizada, ra nueva
que estamos presentando er día de hoy está más específica y formando com¡tés para
cada necesidad.

En una disposición de la nueva ordenanza podemos dejar sin efecto la anterior.
En forma seguida el señor Concejal Mario porras mociona:

Dejar en suspenso er anál¡sis de este punto con ra finalidad de que tener una mayor
argumentac¡ón de esta ordenanza para independizar er tema der deporte en una
ordenanza aparte, y hacerlo soramente aquí, ro que ra gestión, difusión, rescate y
promoción de las tradiciones y costumbres culturales, educat¡vas, artíst¡cas, productivas
y cívicas del cantón, dejando a ra parte deportiva para hacerre una ordenanza
independiente que permita al concejo Municipar intervenir de mejor forma con la Ligas
Parroquiales, y revisar Ia parte regar, ra ley de deporte para conocer como Mun¡cipio
hasta donde podemos ¡nterven¡r.

Moción que es respardada por ra señor¡ta Abogada Gemora chacón, a la que se suman
todos los demás señores Concejales.

RESOTUCION No 013-2019-S.O.-
El legislativo Munlcipal de conformidad con Io que determinan los artículos 76 numeral
T letra l), 226 dela Constituc¡ón de la República, IosArts.57 letrasa)yt), y 318 del
COOTAD el Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD RESUETVE:

Dejar en suspenso er anárisis de este punto con Ia finalidad de que tener una mayor
argumentac¡ón de esta ordenanza para independizar er tema del deporte en una
ordenanza aparte, y hacerlo solamente aquí, lo que la gestión, difusión, rescate y
promoción de las trad¡ciones y costumbres culturales, educativas, artísticas, productivas
y cívicas del cantón, dejando a ra parte deportiva para hacerre una ordenanza
independiente que permita ar concejo Municipar intervenir de mejor forma con ra L¡gas
Parroquiales, y revisar ra parte regar. ra rey de deporte para conocer como Mun¡cipio
hasta donde podemos interven¡r.

5.. CONOCIMIENTO, ANÁIls§ Y RESOTUCÚN ANTE tA COMUNICACÍóN DE I.A
DIRECC¡ÓN REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PI,BTICO DE AMBATO, {OF. NRO.
MDT.DRA-201}(M67 DE FECHA 22 DE MAYO OET 2019I POR lá qUE SOIICITAI\¡ SE
REMITA A D]CHA ENTIDAD TA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO CONCE'O
MUNICIPAT PARA qUE Et SEÑOR AICAIDE TRAMÍTE Y SUSCRIBA Et PROYECTO
DEt QUINTO CONTRATO COI.ECTIVO, ENTRE Et GAD MUNICIPAT DE SIGCHOS Y
Et COMITÉ Úr,¡ICO OE TNESAJADORES DEL GAD MUNICIPAT DE SIGCHOS..

üJ
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Prev¡amente el señor Alcalde solicita la presencia en este punto de los señores: Lcda.
Marlene Andino, Directora Financiera Municipal y del señor rng. Danilo Navarro, Líder
de Talento Humano.

De inmediato los señores funcionarios indicados se ¡ntegran a la sesión del Leg¡slativo
Municipai.

A continuación el señor Alcalde indica, nos encontramos analizando en punto del
proyecto del Quinto contrato colectivo entre el GAD Mun¡cipal de sigchos y el comité
central único de trabajadores del GAD Municipal de sigchos, hay la comunicación que
nos habían hecho llegar los señores trabajadores suscrita por el señor D¡rector Regional
de Trabajo y servicio público de Ambato, solic¡tando que por secretaría se de lectura a
esta comunicación.

Por secretaría se da lectura a la mentada comunicación la misma que se incorpora al
acta como documento habilitante de Ia misma.

En forma seguida el señor Alcalde señala:

Estando agui la señora Directora F¡nanciera quisiera que se comente en er seno del
Concejo dos aspectos:

En el numeral Nro. 6 dice:

"En el formulorio Nro. 2, x ev¡dencio que se incluyen partidos de ,,tnventorios,,, pora ro
cuol se deberd emitir uno certificoción en el que conste a qué progroma o proyecto del
GAD corresponden las mismas.,,

Cuáles son esos programas o proyectos en ras que están incruidos trabajadores dentro
de lo que son partidas de inversión,

Al respecto la señorita rng. Marlene Andino, Directora Financ¡era señala:
Lamentablemente en ra Dirección Financiera no se pudo encontrar todo er expediente
que estaba en proceso de negociación o aprobación de lo que es contrato colectivo. No
existe el expediente compreto, tengo entendido que tampoco en er resto de
departámentos se pudo encontrar, porque justo estábamos averiguando esta situación;
de lo que tengo conocimiento de lo que tramitaron en ese sentido es que todo lo que
en la 71 hay trabajadores de lo que es obras pública, de lo que es Desarrollo sustentable,
eso como le dije doctor se financia con la partida 71 que son gasto de inversión que
ahora sf ya están rev¡sando en er M¡n¡sterio de Finanzas y eso deberían ser como decir
ga§tos temporales. sin embargo de lo que tenía conocimiento todo la negociación del
quinto contrato colect¡vo que consta para dos años lo estaban financiando con recursos
de las trasferencia del estado de la parte que es del 30% para gasto corriente, e incluso
tengo conoc¡miento en el 2019 que trataron de financiar el quinto contrato colectivo,
incluso es faltó una parte corriente para servicios básicos de la Municipalidad, entonces
tamb¡én tengo entendido que pedían financiamiento para ros próximos 5 años. que

,
Dirección: ñodrigo ttlctde y p¡saje 14 de N@ienbE
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incluso el reportaron de planificación una ser¡e de rubros que pretenderían aumentar
para poder financiar en quinto contrato colect¡vo.

En forma seguida el señor Alcalde hace uso de la palabra para señalar: perdón que le
corte en este momento, pero es muy importante que los concejales comprendan esta
parte: En algún momento se determinó de que no había recursos económicos para
cubrir servicios básicos de la Munic¡pal¡dad, peor para ¡ncrementos, peor para cumplir
compromisos del contrato colectivo, se estaba tomando todo el dinero que la ley
determina tomar para gasto corriente. En el tema de trabajadores se paga con gastos
de inversión, la inversión es para hacer obra a través de proyectos. yo estoy teniendo
aquí en mis manos una carta suscrita por el señor Andino como Ex Alcalde y el señor
siguencia como Ex Procurador sindico en la que le envía al señor Abg. Fernando
Qulntan¡lla, Director Regional de Trabajo y servicio público de Ambato, con fecha 3 de
diciembre del 2018, comunicación importante que solic¡to a secretaría se de lectura
para que conozca el seno del Concejo (La parte pertinente):

Comunicación en los siguientes términos:

contestoción o documento que consto en MDT-DRTspA-2a1g-z6gz-EXTERNo, de fecho
03 de dicíembre del 2018.

SEGUNDA.

ANTECEDENTES,

señor Dr. Director regional det trobo¡o debo informar y poner en conoc¡miento de su
pe60no en primer lugar reÍiriéndome a escr¡to presentoda pot et comité centrol único
de trabajadores, a través de su abogado defensor, en lo que el mismo cloramente
moniÍ¡esto textualmente to s¡guiente: "se ha agotado Ia primera etopa esto es et ¡nforme
jurídico favoroble emitido por lo oirección Regionot de Trabojo y servicio ptiblico con sede
en Amboto, mismo que fue favoroble,,.

En este sent¡do como es de su conocimiento que es lo que observo el ministe o de
trobajo paro em¡tir el informe jurídico, s¡endo esto el proyecto de contrato colectivo por
triplicodo, certificocíón presupuestorio, cert¡f¡cación sobre er cumplimiento de
enmiendas const¡tuc¡onales, y de lo misma monero nos pide los 3 cDs det prcyecto de
controto colectivo.

En este sentido debo indicar o su autoridod que dentro del expedíente que reposa en lo
dirección regionol consto codo uno de ros documentas indicadas, o excepción de ros
formulorios 7,2,3,4 los que fueron remitidos para que sean rectificodos por parte del
min¡sterio de Finonzos públicas en lo que nos piden just¡ficar la existencia de recursos
pfop¡os por parte del GADMS, para poderfinonciar el incremento del contrdto colectivo,
yo que ex¡ste un déficit corriente proyectado o partir det 2019, yo que esto debe existir

1^
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uno proyección de incrementos de ingresos
impuestos pred¡ales rurales a part¡r del 2Alg.

pot concepto de octualizoción de los

En este sent¡do señor Dírector Regionat de Trobojo me perm¡to es hacerre fiegar o su
persono los justificativos emitidos por er director de ptanificación, en la que nos do a
conocer cuál es ro formo en ro que se procederá o justificor sobre ra proyección de
ingresos económicos con et objeto de financior et proyecto de euinto controto colect¡vo.

A mós de esto debo indicar poro conocimiento de su persono que dentro de ro ¡nstitución
municipol de ho estado rearizando ros diferentes ospectos técn¡cos que no son de un
momento a otro, de esto formo tenemos octuormente ya un rineomiento paro remitir ar
min¡ster¡o de F¡nonzos con elfin de que se em¡to e! ¡nforme que en derecho corresponde
yo que es lo inst¡tución rectoro en ospecto económicos y encorgado de emitir el informe
favoroble paro lo suscripción de los controtos colect¡vos.

como tombién debo indicqr que habrá de haber constodo su outoridod dentro de lo
negocioción del proyecto de qu¡nto contrato colectivo no existe ni existió inconveniente
alguno, más bien todos los ocuerdos que se ho tenido con el comité centrol ún¡co de
trabojodores ho sido de mutua acuerdo, sin que existo discrepancio olguna.

En el expediente consto que incluso por parte de mi persono en colidod de representante
legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de sigchos, he sido el pionero
en intentar que los trabojadores tengon un incremento salar¡al así camo a los beneficios
socioles.

En este sentido nuevomente indíco que los formulorios 1,2,3,4 procederemos o reolizor
algunos ajustes institucionoles con et objeto de.

TERCERA

PETICIÓN.

solic¡to o su autoridad que se sirva señolar dío y hora con et objeto de montener un
diálogo social."

lnterviene el señor Alcalde para señalar en ese documento ya la adminístración anterior
hacía constar que, Ia única posibiridad de poder financiar era incrementando ros
ingresos propios vía ¡mpuestos, aquí menciona de ros impuestos prediares urbanos y
rurales actualizando el ímpuesto dice a partir del 2019.

El Director de Planificación con fecha 02 de enero del 2019, envía una carta en el mismo
sentido al señor Alcalde (Doctor Mario Andino Escudero) en la que recomienda un
incremento en la tarifa de agua potable para financiar el pago del contrato colectivo a
los trabajadores, para que tengan conocimiento voy a solicitar que por secretaría se de
lectura:

7
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"comunicación oftcia Nro. @r GADMi-D|-2079, de fecho 02 de enero det zoig,
dirigido ol Doctor Morio Andino Escudero, y suscrito por er señor Arq. Edgar Aguirar,
Director de Plonificación del GADM de Sigchos, en los siguientes térm¡nos:

" En atencién a su sumilla en memorondo No. GADMs-DF-20rg-2ro-M emitido por la
Dirección Financiera me perm¡to rcm¡tit el s¡gu¡ente ¡nforme que luego del anótisis de los
PRoYEcros medionte los cuales sea pos¡ble emitir una proyección de ingresos propios
con el propós¡to de corregir et déficit corr¡ente a partir del oño 2019, esto dirección ha
eloborodo los proyectos como contribucíón por mejoras de los predios colindontes a lo
vío intercantanol Sigchos - chugchitán, proyecto que nos perm¡tió descubrir que los
propiedades colindontes o esta vío corresponden a predíos cuyo volor catastrol no supero
los veinte y cinco salarios básicos unificodos de acuerdo ol Art. sa9 fiteral ,,a', det
COOTAD, por lo que los volores cotastrales no tendrían varioción final.

Por otra porte se ho efectuodo un nuevo ptoyecto medionte er cuor se ho reorizodo ra
revolorizoción del suelo det contón Sigchos, cuyo objetivo general es: 

,,analizar 
el volor

del suelo rurol en bose a! método comparot¡vo, medionte el uso de herromientos stG,
cortografía temática rurdl y cartografío catastral, con elfin de comprobar si los sectores
homogéneos y valores actuales est¡pulodos en e! s¡stemo cotastra! src-AM refrejon la
realidad terr¡tor¡al, y como objetivo específico el siguiente: ,determinor en cuanto se
modifico el impuesto predio! mediante el análisis realizodo con el fin de verificor si los
¡ngresos mun¡cipales mejoron y cudl es to diferencia si se realiza un nuevo estud¡o paro
lo oct ua li zación cato stro I ru ral,,.

De este proyecto obtenemos lo siguiente información:

o No existe onólis¡s del volor del suelo en las áreos protegidos que corresponde
aproximadamente ol 45.34 % del área total det Cantón

' Del óreo anolizoda que si se tiene voror der suero y que corresponde at s4.66 %
del órea totol del contón sigchos se ho reolizodo el onólisis correspondiente y ta
proyección determina un ¡nÜemento est¡mado es de tJSD 77.732,g5

o cobe señalar que der área sin información de vorores der suero que corresponden
o las áreos protegidos de! contón sigchos, con la actualizoción cotastrar rural
propuesto se podrá obtener uno proyección de oproximodamente usD 14.g17,00

Por otro lodo cons¡derondo el análisis efectuado por lo dirección de obros publicas que
establece lo estructuro tarifdria y fijo to tosa por servicios de ogua en lo ciudod de sigchos
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Lo proyección de ingreso onual por el servicio de aguo potoble de to ciudod de sigchos es
de usD i6.410,58; se est¡mo un incremento de aproximodamente rJsD ú.qrc,sa
anuoles.

CO¡ttCtUStóU:

Del proyecto de revalorizoción de suelo rurot del contón sigchos más et proyecto de
ordenonzo sustítut¡va poro odministror y regulor el servic¡o de ogua potaibte poro
consumo humono de la ciudod de sigchos se ha obtenido una proyección por ingresos la
cantidod de 43.965,66 dólores americonos.

Porticulot que me perm¡to poner en su conoc¡miento paro tos fines pert¡nentes.,,

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Enero del 2019, la
recomendación de Planificación, no sé comprendieron pero les resumo:

Proponían actualizar el catastro, especlalmente actualizando el precio de los predios
en áreas protegldas y un incremento der agua potabre en ra ciudad de sigchos para
llegar a recaudar aproximadamente 43 mil dólares en el próximo año, para cubrir los
costos del contrato colectivo, así está propuesto, aquí está las tarifas que se había
aprobado ya en primera discusión la ordenanza elevando a $75 centavos el costo del m3
del agua potable en sigchos y al momento es de s16 centavos, solo subían el 600%.

En el punto Nro. 2 del documento (of. MDT-DRA-2019-00067-oF de fecha 22 de mayo
del 2019. Documentos a presentar) dice:
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2.- Formulario de flnanciamiento solic¡tado por el Ministerio de Economía y Finanzas
(Formulario 1,2,3,y 4) en físico firmado, sellado según Io establece el oficio Nro. MTNFTN-
sRF-2014-0417-o por duplicado; según la carta que leímos hace rato dice que han sido
enviados los formularios, no sé si fueron ya corregidos por el Ministerio de Finanzas,
tenemos ya esos formularios como para poder ser enviados por parte de finanzas o no
todavía.

lnterviene la señorita Lcda. Marlene Andino, Directora Financiera Municipar quien
¡ndica: Le indico que eso está desde el año zoLT que se enviaron los formularios con
recursos como le comentaba y de la partida 1g que es de transferencias del Estado del
30%. lngresos propios nunca hemos ten¡do financ¡am¡ento, lo que más nos observan son
en el déficit que tenemos, gastamos mág y estamos inv¡rtiendo en gasto de inversión
que corriente por eso es que tenemos défic¡t. Lamentablemente nosotros en el
Departamento Financiero no podemos hacer nada más para cambiar eso porque eso es
la realidad. Entonces por ahí no sé qué pidieron, el flujo que tenían para 5 años (en este
momento en señor Alcalde interviene para indicar: ( garantizar los ingresos propios para
los próximos 5 años) para cubrir el déficit que tenemos.

De inmed¡ato pregunta el señor Alcalde cuándo firmaron el contrato anter¡or.

A lo que el señor tng. Navarro señala, en el año 2016.

Retoma el uso de la palabra el señor Alcalde para indicar que esa fue la causa por la que
no se ha suscrito en nuevo contrato colectivo.

Previa autorización del señor Alcalde el señor Ing. Dan¡lo Navarro, LÍder de Talento
Humano manifiesta: Yo creo que si el M¡nisterio de Trabajo está p¡diendo nueva
autorizac¡ón del concejo Municipal para que el nuevo Alcalde tramita y suscriba el
proyecto de contrato colectivo, anteriormente cometieron el gran error de ponerse a
negoc¡ar sin tener partida presupuestar¡a; entonces luego de que llegaron a sus
acuerdos, y toda la situación mandaron a la Dirección Financiera para que se trate de
justificar como sea los recursos económicos para poder cumplir con las obligaciones que
ellos adquirieron con el s¡ndicato, entonces señor Alcalde yo creo de que antes de que
el concejo autorice la suscripción y toda la cosa, primero trabajar con la dirección
financiera y contar primeramente con la partida presupuestar¡a específica para los
cuatro años que serían, que neces¡tamos ya pagar con retroactivo y ros 5 años más que
p¡de el M¡n¡sterio de Trabajo que justifiquemos. señor Alcalde de acuerdo a los cálculos
necesitamos aproximadamente S 67.646,00 para cubrir el incremento de quinto
contrato colectivo que estamos hablando 2aL6-2aL7,zoLB y 2019, entonces tenemos
que ver si tenemos este dinero,

lnterviene la señorita D¡rectora Admin¡strativa para señalar, y a más de lo que es
remunerac¡ones, tenemos que tomar en cuenta lo que es la parte de indemnizaciones
que es un rubro también fuerte que están financiando con gastos de inversión
prácticamente porque los trabajadores que actualmente se han jubilado son del
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programa de inversión, pero habrá el momento que también se jubilen trabajadores que
están en los programas corrientes.

lnterv¡ene la señorita conce.iala Abg. Geomara chacón para señalar: Totalmente de
acuerdo con lo que señala Talento Humano, que no podemos autorizar sin tener el
d¡nero, s¡n tener la partida presupuestar¡a definida.

El señor Alcalde señala: La ley nos prohíbe asumir compromisos sin tener la fuente de
financiamiento segura.

Nuevamente interviene la señorita concejala Abg. Geomara Chacón para señalar de
acuerdo al Art 115 del código orgánico de planificación de Finanzas públicas, no
podemos contraer compromisos, celebrar contratos, ni autor¡zar obligaciones s¡n que
esté la respectiva asignación presupuestaria.

El señor Alcalde man¡f¡esta: Es algo lamentable el hecho de que ha crecido ef número de
trabajadores s¡nd¡calizados en estos 10 años se ha pasado de aproximadamente de 40
trabajadores a 65, se aumentado 25 trabajadores sujetos al contrato colectivo, y se
fueron incrementado a criterio de cada administrador y eso finalmente a la larga
complica a las nuevas administraciones cuando no se hace pensando no solo en el
momento si no en la vida del mun¡cipio en la vida del cantón. yo podría el día de mañana
contratar 4 trabajadores más o cuatro choferes más y meterles al contrato colectivo
podría hacerlo o ver unos 10 trabajadores más para barrer las calles, pero t¡enes que
pensar en el función del cántón, t¡enes que pensar en función del sosten¡miento de la
admin¡strac¡ón a largo plazo, no solo el momento, y eso no sucedió en los riltimos 10
años, ahí tenemos problemas ser¡os, no es broma, no es cosa de decir ya hágase, para
firmar ese contrato necesitamos fuentes de financ¡amiento y la única fuente de ingresos
propios y financiam¡ento que tiene este munic¡pio, ¿sub¡r ¡mpuestos a la gente? ¿subir
las tarifas de agua? isubir ras tarifas de basura,? No hay donde más, y subiendo todo
eso miren la cantidad que proponía la administración pasada, 43 mil, subiendo
impuestos rurales y sub¡endo el agua potable de Sigchos, para pagar al grupo de
trabajadores que han permanecido 10 años en los patios del municipio. Las máquinas
están dañadas, las máquinas están dañadas, las máqu¡nas están obsoletas, no hay carros
para que manejen los choferes y ahí tenemos parados, para 10 choferes, para tres
vehículos que funcionan y tres volquetas; operadores de maquinaria a full, máquinas
obsoletas desde el 2008 con la nueva const¡tuclón el tema de mantenimiento vial rural
dejó de ser tema munic¡pal, ya debieron haber tomado acciones en estos 10 años., ya
no puedo mantener a tres operadores de tractor, en ese tiempo yo tenía tres tractores
porque en ese t¡empo hacía mantenimiento vlal, constfucción de carreteros, ahora eso
le corresponde al Gobierno provinciar, ya debieron tomar acciones para parar eso, pero
les tiembla la mano cuando tienen que tomar decis¡ones.
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El pueblo al alcalde y a los concejales les manda acá para tomar dec¡siones en beneficio
de la población, no de una persona u otra s¡no de ra pobración y espero que ustedes
estén convencidos de eso; alguna sugerencia de parte de ustedes señores concejales.

Hace uso de la palabra el señor concejal oswaldo Hernández para señalar: Después de
haber escuchado estas anomalías que han comet¡do en la otra administración, ya una
sugerencia dio el lng. Navarro, pero cuál sería la salida, porque cargarle todo al pueblo
de Sigchos predios rurales, predios urbanos, el agua, basura, como es que nosotros
vamos a cargar todo eso solamente como decfa el señor Alcalde para beneficiar a unos
pocos trabajadores, ya la compañera conce.iala dijo que no se puede autor¡zar para los
contratos colectivos, pero deben haber alguna otra solución ustedes que están inmersos
en esta situación mucho más antes licenciada, que nos sugeriría para salir de esta
situación.

Ante esta ¡nquietud la señorita Dlrectora Financiera indica: la única solución es buscar
fondo.

El señor Alcalde ¡ndica esa es la diferencia de sigchos con el resto de cantones, aquí no
hay industr¡as, aquí no hay empresas, aquí no hay empresas florícolas como hay en
salcedo, como hay en Pujilí, como hay en Latacunga, gente que genere ¡mpuestos no
hay. Hace 10 años recaudábamos s600.000 dólares por concepto de impuestos, ahora
seguimos recaudando lo mismo, lo único que se ha incrementado en los últimos años es
patentes nada más, de activos totales, el impuesto a los vehículos, algún ¡ngresito
ingresa por allí, creo con unos dos mil o tres mil dólares en el año, en patentes se ha
incrementado gracias a la hacienda del señor Grandes y la Empresa Hidroeléctrica, algo
de la mineras y nada más.

El señor Alcalde señala como resolución del concejo, enviar la comunicación al área
financiera para que se pueda certificar la existencia de recursos permanentes para los
últ¡mos 5 años, previo a la adopción de una resolución conforme lo solicitado.

La señorita Directora Financiera señala: La admin¡stración cuando h¡cieron el nuevo
estructural tampoco p¡d¡eron la certificación de fondos simplemente aprobaron.

De inmediato el señor Alcalde indica, es dec¡r entraron a negociar el contrato colectivo
sin pedir la certificación de fondos permanentes para negociación del contrato, entraron
a acordar con los trabajadores, aceptaron las propuestas de ellos y firmaron el acta no.

Ante lo cual el señor lng. Navarro señala: Es que ese es el problema de que ya debe
haber, personalmente a mÍ no me ha lregado absorutamente nada, me imagino que debe
haber ya un acta de negociación del contrato colect¡vo.

A lo que el señor Alcalde indica que ya hay un acta de negociación que había firmado el
Alcalde anteriory al segundo día se arrepintió y pidió que se dejara sin efecto^

El señor lng. Navarro indica es que me pasan para que realice los cárculos porque
estaban aceptando el 100% que estaban pidiendo los trabajadores, eso quiere decir
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s5,00 dólares de arimentación, estábamos prg.ndo s2.50 v quis¡eron que se res pague
a 5 dólares, y el alza estaban pidiendo de st5 dórares a cada uno; y ahora nosotros en
los cálculos estamos únicamente de ro que se rogró hacerres bajar a ros compañeros $
5 dólares de incremento a cada uno y de 2.50 pagar tres dórares de arimentación, de
0,40 centavos pagar 0'50 centavos de transporte, son ros únicos rubros y se nos va en
los 4 años 66.000 dólares ; no se diga hablando de 15 dólares a cada uno y 55 dólares
en al¡mentac¡ón, se nos iba unos 250 mil dólares.

El señor Alcalde manifiesta con la explicación de los dos funcionarios se aclaró mejor el
panorama para que este concejo puede cont¡nuar analizando y adoptar la resolución
correspond¡ente.

con esta expl¡cación se retiran de la sesión los señores funcionarios: Directora Financiera
y Líder de Talento Humano.

Hace uso de la palabra ra señorita procurador síndica Municipar para expresar: ra verdad
es que no e5 que no hayan conocido, porque todos los de la admlnistración anterior si
conocían lo que estaba sucediendo en esta negociación der contrato corectivo; es por
eso que, el M¡n¡sterio de Economía y Finanzas con fecha 14 dejunio del 201g, luego de
todos los análisis de que no existe partida presupuestaria para la firma del contrato
colectivo por ingresos propios der Municipio expresa: por ro expuesto y con er propósito
de atender su requerimiento agradeceré se s¡rva ¡nstruir al GAD Municipal de sigchos
sobre las observaciones antes expuestas, entonces todos ros departamentos der
Mun¡c¡p¡o tenían conocim¡ento, documento que está sumilado para ra Dirección
Financ¡era, Talento Humano, favor remit¡r la información solic¡tada.

El señor Alcalde señala. erros conocían por eso no cert¡ficaron, o sea nunca res pidió ra
cert¡ficación antes de entrar a firmar el acta de negoc¡ación del qu¡nto contrato colect¡vo
de trabajo. si el Alcalde aplicaba la recomendación del M¡nisterio de F¡nanzas no podía
suscribir esa acta, finalmente el señor Alcalde señala es importante que ustedes
conozcan cómo está la realidad de la Municiparidad, hay no hay nada que inventarse no
es invento de la actual administración, simplemente son realidades.

Señores Concejales está en consideración de ustedes:

El legislativo Municipal luego de analízar la siguiente documentación:

r' La comunicación de ra Dirección Regional de Trabajo y servicio púbrico de
Ambato, (OF. NRO. MDT-DRA-2019{0067 de fecha 22 de mayo det 2019) por la que
solicitan se remita a dicha entidad ra autorización del nuevo concejo municipar
para que el señor alcalde tramite y suscriba el proyecto del quinto contrato
colectivo, entre er GAD Municipar de sigchos y er comité único de Trabajadores
del GAD Municipal de Sigchos,

r' El informe der Minister¡o de Economía y Finanzas de fecha 14 de junio der 201g,
quienes luego de todos los análisis, de que no existe partida presupuestar¡a para
Ia firma del contrato corectivo expresan en su parte centrar: por lo expuesto y 
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con el propósito de atender su requer¡m¡ento agradeceré se sirva instruir ar GAD
Municipal de Sigchos sobre las observaciones antes expuestas./ La carta suscrita porer señor Andino como Ex Arcarde y el señor s¡guenc¡a como
Ex Procurador Síndico envía al señor Abg. Fernando euintan¡lla, D¡rector
Regional de Trabajo y servicio público de Ambato, con fecha 3 de diciembre del
2018, documento en er que ra administración anterior hace constar que, ra única
posibilidad de poder financiar era incrementando los ingresos propios vía
impuestos, mencionándose los impuestos prediales urbanos y rurales
actual¡zando el impuesto a part¡r del 2019.

r' La comunicación Of. Nro.OOt GADMS-DP-2011 de fecha 02 de enero del 2019,
dirigida al Doctor Mar¡o Andino Escudero, suscr¡ta por el señor Arq. Edgar
Aguilar, D¡rector de planificación del GADM de Sigchos, en la que proponía
actualizar el catastro, especialmente actualizando el precio de los predios en
áreas protegidas y un incremento der agua potabre en la ciudad de sigchos para
llegar a recaudar aproximadamente 43 mir dórares en er próximo año, para cubrir
los costos del contrato colectivo s¡n que la adm¡nistración anterior haya tomado
ninguna resolución al respecto; y, además luego de haber escuchado las
intervenc¡ones en este punto por parte de Ia señorita Lcda. Marlene Andino,
D¡rectora Finañc¡era Municipal y del señor rng. Dan¡lo Návarro, Líder de Talento
Humano.

El señor Concejal Mario Porras presenta la slgu¡ente moción:

Que el concejo no puede autorizar asumir responsabilidades financíeras sin existir la
fuente de financ¡amiento segura y permanente, por lo tanto que se solicite a la Dirección
Financiera en base a las recomendaciones del M¡nister¡o de Finanzas em¡t¡r la
cert¡ficación financiera respectiva, para suscripción del contrato colectivo, antes de que
la Municipalidad autor¡ce la suscripción.

Moción que es apoyada por el señor concejal oswaldo Hernández a la que se suman
todos los demás señores Concejales 'presentes.

RESOLUCION No 014-2019-S.O.-
En esta virtud y de conformidad con lo que determinan los Arts., 75 numeral 7 letra l),
226 de la constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31s del coorAD el
Legislativo Municipal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

El concejo no puede asumir responsabilidades financieras sin existir la fuente de
financiamiento segura y permanente; por lo tanto, se solicite a la Dirección F¡nanc¡era
en base a las recomendaciones del Ministerio de Finanzas certifique la existencia de
part¡da y los fondos correspondientes prev¡o a que el concejo Mun¡cipal autorice la
suscripción del Quinto Contrato Colectivo de Trabajo.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

S¡GGHOS

6.- CONOCIM'ENTO Y SEGUNDA Y DEFIN]TIVA DISCUSÚN DE I.A ORDENANZA
REFORMATORIA A tA ORDENANZA SUSTITUTIVA qUE NORMA EL MANE'O
INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE LOS RESIDUOS SóUDOS EN EI. CANTÓN
s¡GcHos. -

En consideración del Legislativo Municipal

La señorita Conce.iala Abg. Geomara Chacón mociona la aprobación en segunda y
definitiva discusión la ORDENANZA REFORMATOR|A A LA ORDENANZA susITUTtvA
QUE NORMA EL MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE LOS RESIDUOS SÓUDOS EN EL

CANTÓN SIGCHOS. -

Moción que es respaldada por el señor concejal Mar¡o porras, a la que se suman todos
los demás señores Concejales.

RESOTUCION No 015-2019-5.O.-
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

Aprobar en segunda y definitiva discusión la ORDENANZA SUSTTTUTTVA qUE NORMA EL
MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE LOS RESIDUOS SÓUDOS EN EL CANTÓN
slccHos, de manera especial el cuadro que establece ,o sig ulente tobla por concepto de
cobro de tasa pot lo gestión integrul de rcsiduos sóltdos en et Contón Sigchos:

TIPO DA TASA PORCENTAJE DEL CONSUMO DE
ENERGIA ELECTRICA (ELEPCO S.A. -
CNEL SANTO DOMTNGO)

TASA SOLIDARIA PARA SANEAMTENTO
AMBTENTAL DEL ctNróu DE Los
ABONADOS DE TAS EMPRESAS ELECTMCAS
QUE NO DISPONEN DEL SERVICIO DE
GESTION TNTEGRAL DE RESIDAOS SOLIDOS

5%

ABUNADOS DE L,/IS EMPRESAS ELECTRICAS
QAE DfiPONEN DEL SERWCIO DE GESTION
INTEGNAI, DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL
SECTOR RARAI-

s%

ABONADOS DE LAS EMPRESAS ELECTMCAS
QUE DISPONEN DEL SERWCIO DE GESTION
TNTEGRAL DE RESTDUOS SOLIDOS EN EL
SECTOR ARBANO

s%

/ "r"
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GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO IUIUNICIPAL DE
t¡tGGHOS

. CIAUSURA DE IA SESIóT{..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
Iuego de agradecer la presencia y part¡c¡pación de ros señores y señoritas concejare@s
y Ia señorita Procuradora síndica decrara crausurada ra presente ses¡ón ordinaria, siendo

ry.d.'
",i--,,-'tC
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GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO IUIUN¡GIPAL DE

srGcHos

ACTA No. 005- 2019- GADMS _ S.O.

ACTA DE IA SESÍÓN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DET CANTÓN SIGCHOS, REAL]ZADA EL DIA MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DEt
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en Ia sala de sesiones del GAD
Municipal, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil diecinueve, siendo las
08h04 minutos de conformidad con Io que establece el artículo 31g del códiso
orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón (coorAD), ;l
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión
ordinaria, bajo Ia dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos, y con la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández
Andino, Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara El¡zabeth chacón Alomoto, Mario
Germán Porras Pérez, Juan Alfredo pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto
Tipán.
También se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Síndica Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la
presente acta,

CONSTATACIÓN DEt QUORUM..
EI señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTALACION DE TA SESION..

El señor Alcalde manifiesta ex¡st¡endo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, solicitando a secretaría se cont¡núe con el siguiente punto del orden
del día.

APROBAC]ON DEL ORDEN DEL DlA..
En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislat¡vo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 31g del coorAD
APRUEBA PoR UNANTMTDAD el orden der Día, planteado por er señor Alcalde para
e§ta ses¡ón.

1.. TECTURAYAPROBACIóNDELASACTAS:

- SE§óN EXTRAORDINARIA DE FECHA MARTES 11 DE 
'UNIO 

DEI.2019; Y
- SES|óN ORD'NARIA DE FECHA MIÉRCOLE§ 12 DE JUN¡O DEL 2019.

DiÉcción: Rodnto Iturátde y p&j. 14 de ¡rovieñbG
E-eü : Éadm¡i.ie¿1esadm.iscrElob,e / @¡icipidi¡cr6ey¿llÉ¡i

re1éfñ: losl2714242 / 2774144
w¿b: wyB.B¡dñ.iáqts,Fb¡c



GOE¡ERNO AUTÓNO¡I'IO DESCENTRAL¡ZADO MUNIGIPAL DE
srGcHos

En pr¡mera instanc¡a el señor Alcalde dispone que se de rectura al ACTA DE LA sEsróN
EXTRAoRDTNARIA de fecha martes 11 de junio der 2019. por secretaría así se procede.

En consideración del Legislativo Municipal._

lnterviene el señor concejar oswardo Enríquez para señarar, considero que está todo ro
tratado por lo que mociono su aprobación.

Moción que es respardada por ra señorita concejara Abg. Geomara chacón, a ra que se
suman los demás señores Concejales.

RESOTUCTON No 016-2019-s.O.-
sobre la base de ro que determinan ros Arts., 76 numerar 7 letra r), 226 de ra
constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAO RESUELVE:

- Aprobar el acta de ra sesión extraordinaria de fecha martes 11 de junio der
2019.

A continuac¡ón, previa autorización del señor Alcalde por secretaría se da lectura al
ACTA DE U SfSlóN OROINAR|A de fecha miércoles 12 de junio del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal._

El Legisrativo Municipaf soricita que en er punto 5,- (coNocrMrENTo, ANALTSTS y
RESOLUCóN ANTE LA COMUNICACIÓN DE LA DIRECCI¿N REGIONAL DE TRABA]O Y
SERVICIO PÚBUCO DE AMBATO, (OF. NRO. MDT.DRA-2019.00067 DE FECHA 22 DE MAYO DEL
2019) POR LA QUE SOIICITAN SE BEMITA A DICHA ENTIDAD tA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO 

'OruCE¡OMUNICIPAT PARA QUE EL SEÑOR ALCALDE TRAMIfE Y SUSCRIBA EL PROYECTO DEL QUINTO CONTRATO
COLE TIVO, ENÍRE Et GAD MUNTCIPAL DE SIGCHOS Y EL COMITE ÚNICO DE TRABA]ADORES DEL GAD
MUNTCT'AL DE srGCHos).- Se acrare ra resorución adoptada Ia m¡sma que debe quedar de
la siguiente manera:

El concejo no puede asumir responsabiridades financieras sin existir ra fuente de
financiamiento segura y permanente; por ro tanto, se soric¡te a ra Dirección Financ¡era
en base a las recomendaciones der Ministerio de Finanzas certifique ra existencia de
part¡da y los fondos correspondientes previo a que er concejo Municipar autorice ra
suscripción del Quinto Contrato Colect¡vo de Trabajo.

Y en la parte que hacía su exposición er señor Alcarde sobre el cr¡ter¡o der Jefe de
Planificación sobre las fuentes de financiamiento es necesar¡o que conste en número
de memorandum u oficio der Jefe de pranificación anterior. (oficio Nro.001 GADMS-
DP-2019 de fecha 2 de enero del 2019).

Y CN CI PUNTO 6'- CONOCIMIENTO Y SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSÉN DE ¡,A
ORDENANZA REFORMATORIA A tA ORDENANZA SUSTÍTUTIVA QU¡ NORMA EI
MANEJO INTEGRAT Y PARTICIPATIVO DE TOS RESIDUOS SÓLIDOS EN Et CANTÓN
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GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGCHOS

slccHog es necesar¡o se haga constar en esa acta ros artícuros qu" rraan
modificados, y además en la primera parte del cuadro que se encuentra con el título
de TIPO DE ÍASA.- Debe constar:

Tasa solidaria para saneamiento ambientar der cantón, de los abonados de ras
empresas eléctricas que no disponen del servicio de gest¡ón integral de residuos
sólidos; así como un artícuro en esta ordenanza en er sentido de que ra entrar en
vigenc¡a el convenio con ras empresas eréctricas quedaría insubsistente er cobro, sin
menoscabo de recaudar los valores adeudados.

se continúe con el proceso respect¡vo de esa ordenanza hasta ra suscripción de ros
acuerdos con las Empresas Eléctr¡cas.

con estas aclaraciones el señor concejal oswaldo Hernández mociona la aprobación
del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 12 de junio der 2019, moción que es
respaldada por todos los señores ediles.

RESOTUCION No 017-2019-5.0.-
con estos aditamentos, er Legislativo Municipal, considerando de lo que determinan
los Arts., 76 numerar T retra l), 226 de la constitución de ra República, los Arts. 57
letras a) y t), y 318 del COOTAD pOR UNANTMTDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de ra sesión ord¡naria de fecha miércores 12 de junio der 2019.

2,- ANÁLISIS Y REsoLUcÉN DEt coNcEJo ANTE I.A PEncIÓN DEI. sEÑoR
MINISTRO DE DESARROTTO URBANO Y VIVIENDA MIDUVI, SOBRE tA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DET PREDIO DE PROPIEDAD MUNICIPAT (ÁREA
VERDE) EN IA LOTIZACóN DEL SEÑOR GAIO PINO, UBICADA EN ESTA
CIUDAD, CON EL OBJETO DE INICIAR tA IMPLEMENTACIÓI,¡ Og I-OS
PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAT DENTRO DEL PROGRAMA
EMBTEMÁNCO "CASA PARA TODOS", (OF. MIDUV] -2OI}-04O7-O DE FECHA
{r4 DE JUNTO DEL 2019).

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala:

De acuerdo a lo que estabrecía ra ordenanza municipar de aquer entonces, estoy
hablando antes del 2009, no sé exactamente ra fecha er señor Garo pino, procedió
realizar una lotización en su predio ubicado en ra Avda. sigchiras, se apricó ra
ordenanza y quedó un superficie de aprox¡madamente 1.300 m2 aproximadamente.
En la admin¡stración pasada el MTDUVT había solicitado Ia asignación de un predio para
el Programa de Vivienda "casa para todos", el Alcalde anterior le habfa indicado que
había la posibilldad de que ese predio destinado a área verde, se Io pueda destinar
para espacio de vivienda; el MIDUVI cuando le asigna a un Mun¡cip¡o un terreno,
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GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DE
srccHos

primero le hacen la calificación a través de su equipo técnico, el equipo técnico ha
venido y ha hecho la catificación der predio der señor Garo pino, hoy propiedad
municipal, y ha calificado ese predio como apto para un programa de vivienda. Er área
verde tiene apenas 1.335.20 m2 con ese antecedente er señor Min¡stro me envía una
carta en días anter¡ores, (oficio Nro. MTDUVT-MrDUVr-zotg-} o7-o de fecha 04 de
junio del 2019) en esa carta er señor Min¡stro sr. Germán xavier Torres correa, me
pide haga la transferencia der dominio der predio mencionado que ha sido
previamente calificado por el MrDUVr, aquí no está muy claro el dato pero me ponen
032 hectáreas, (3.200 m2) pero ese predio no corresponde a ese tamaño, no sé con
qué información lo hicieron.

Nosotros no podemos transferir un terreno que no ha sido previamente calificado por
el MlDUVl, sl el MTDUVT nos p¡de ese terreno con nombres y apeflidos y con ra
ubicación respect¡va, no tiene posibilidades el concejo para poder cambiarle con otro
predio, ellos deben calificar previamente, entonces la información que se encuentra en
la comunicación es claro, se encuentra nombre, cantón ubicac¡ón etc., por lo que
propongo señores concejales para que este concejo resuelva aceptar el pedido del
MinisÜo en cuanto a asignar el predio destinado como área verde en la propiedad del
señor Galo P¡no para realizar Ia transferencia de dominio a favor del Ministerio de
Desarrollo urbano y Vivienda con el objeto ún¡co y exclus¡vo de construcción del
programa de vivienda de interés social ,,Casa para todos,,, dándole un plazo al
Ministerio de la Vivienda no mayor a dos años para que el proyecto sea constru¡do y
dejando constancia en ra escr¡tura que se eve a efecto, dejando constancia de que
vencido ese plazo de no darse er uso respectivo er predio se revierte a propiedad
municipal.

Además el señor Alcalde señala que hay un convenio Marco que suscribieron el día de
ayer en la ciudad de euito, varios Alcaldes, yo le había enviado delegada a la Abg.
Geomara chacón, es un convenio marco generar para este tema de ras viviendas,
entonces podría hoy mismo salir la autorización del concejo para que se suscriba el
convenio marco dentro del cual el compromiso de la Municipalidad es entregar los
predios que tengan serv¡cios básicos, dejando abierta esa posibilidad de que en el caso
del que el Ministerio identif¡que más usuarios calificados el Municip¡o podría volver a
reconsiderar una segunda transferencia de dominio de otro predio.

lnterviene la señorita Abg. Geomara Chacón para mocionar en este punto:

Autorizar al señor Alcalde suscriba Ia transferencia de dominio aceptando el pedido del
señor M¡nistro de Desarrollo urbano y vivienda sobre el predio que ellos mismos
manifiestan, que es el área verde de ra lotización der señor Galo pino. dejando
especificado que el único fin será la construcc¡ón del programa emblemát¡co ..casa

para todos", que lleva adelante el Minister¡o conjuntamente con el gobierno, y
poniendo una cláusula para que si hasta et 2027 no se llega a cristalizar ese proyecto,
ese predio se revert¡rá a favor de la Municipalidad. Además se autorice la firma del
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
stccHos

convenio Marco de cooperación lnter¡nstitucionar entre er MIDUVT y er GADM der
cantón sigchos, dentro der cuar el compromiso de ra Municiparidad es entregar los
predios que tengan servicios básicos, dejando ab¡erta esa posibiridad de que en el caso
del que el Ministerio identifique más usuarios calificados er Munic¡pio podría volver a
reconsiderar una segunda transferencia de dominio de otro predio.

Moc¡ón que es apoyada por el señor Concejal Mario porras.

De inmediato el señor Alcalde señala: Los señores concejales que estén de acuerdo
con la moción que se ha propuesto se s¡rvan emitir su voto a favor levantando su
brazo. (Votación ordinaria).

Ante lo cual todos los señores concejares revantan su brazo como muestra de respardo
a Ia moción lanzada y que fuera apoyada.

RESOLUC]ON No 018-2019-s.O.-
En esta v¡rtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra l),
226 de la constituc¡ón de la República, Ios Arts. s7 retras a) y t), y 31g del coorAD el
Legislativo Municipat pOR UNANTMTDAD RESUELVE:

- Autor¡zar al señor Arcarde suscriba ra transferencia de dominio aceptando er
pedido del señor Min¡stro de Desarrolo urbano y Vivienda sobre er predio que
ellos mismos man¡f¡estan en su comun¡cación, que es el área verde de la
lotización der señor Garo pino, dejando especificado que er único fin será ra
construcc¡én der programa embremático "casa para todos", que fleva aderante
el Ministerio conjuntamente con el gobierno, y con una cláusula para que si
hasta er 202r no se lrega a cristarizar ese proyecto, er predio en mención se
revertirá a favor de la Municipalidad.

- Además se autor¡za ar señor Arcarde ra firma der convenio Marco de cooperación
Interinstitucional entre el MTDUVT y el GADM del cantón s¡gchos, dentro del cual
el compromiso de ra Municiparidad es entregar los predios que tengan servicios
básicos, dejando abierta esa posibilidad de que en er caso der que er Ministerio
¡dentif¡que más usuarios calificados, er Municipio podría vorver a reconsiderar una
segunda transferencia de dominio de otro predio.

3.. CONOCIMIENTO, ANATI§IS Y APROBACÉN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA
DISCUSIóN ET PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA ADMINISTRAR
Y REGULAR EI- SERVICIO DE AGUA POTABLE, ESTABLECE tA ESTRUCTURA
TARIFARIA Y FIJA LA TASA POR SERVICIOS DE AGUA EN LA CIUDAD DE
stGcHos.-

En consideración del Leg¡slativo Municipal.

EI señor Alcalde señala Ia necesidad de reer, revisar Ia ordenanza anterior (Reforma a Ia
ordenanza que regula el servicio de agua potable de la ciudad de sigchos publicada en
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GOBIERNO AUTÓNOMO OESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DE
srccHos

el Registro oficial Nro.438 de fecha 2 de octubre der 200g), en todo,u .ont.n¡ao,
porque del contenido depende muchas cosas de lo que se va establecer en tarifas,
desde la misma clasificación de ros tipos de usuarios, y en base a eso proponer ra
siguiente"

La ordenanza que se venía aplicando tenía una tarifa básica de un dólar, y en esa
teníamos establecido hace 12 años, básica un dólar y poníamos de 1 m3 en adelante
pagaban 6 centavitos por cada m3., y se ha mantenido 12 años con esa misma
ordenanza, en la tarifa de parte industrial pagan 2 dólares como tarifa básica y pagan 9
centavos por cada m3 en esa están ¡ncruido ro que son hoteres. restaurantes y el resto
de cosas, de tal forma que hay que leerle detenidamente como está porque esta
ordenanza lo hicimos leyendo artículo por artículo, obviamente con otra realidad con
otras leyes, todo diferente, revisado esta hay que proponer esta otra que está apegada
a la nueva normativa, de SENAGUAS a la nueva constitución, al nuevo marco jurídico
del COOTAD, hay que revisarlo, hay que aprobar algo que valga la pena, porque lo que
aprobemos servirá para unos 15 años.

Toda ordenanza debe tener su debido sustento conozcamos en qué se sustentaron
algunas de las com¡siones de la adm¡nistración anterior:

Por secretaría se da lectura al informe de la comisión de planificac¡ón y presupuesto,
(lnforme Nro,08 GADMs-2019-cpp- de fecha 23 de abril del 2019,) referente al análisis
del proyecto de ordenanza sustitutiva para administrar y regurar er servicio de agua
potable, establece la estructura tarifaria y fija ta tasa por servicios de agua en la ciudad
de Sigchos; informe en el que concluyen señalando, resuelve:

Remitir el proyecto de ordenanza a ra dirección de obras púbricas para su anárisis y
correcciones respectivas y se emita en informe correspondiente para posterior
proceder a socializar el proyecto de ordenanza a los usuarios der sistema de agua de ra
ciudad de sigchos con el objeto de recoger criterios de la ciudadanía e incorporarras si
existiera, previo conocimiento del seno del concejo para su análisis y aprobación en
segundo y definitivo debate.

De inmed¡ato se da rectura a una comunicación informe de ra Dirección de obras
Públ¡cas Municipales, of. Nro. 026 GAMS-Dopp de fecha 25 de abrir der 2019, dirigida
al Dr. Mario E. And¡no Escudero, Arcarde der cantón s¡gchos y suscr¡to por er rng,
oswaldo vásquez J. Director de oo.pp Municipares en ros siguientes términos:

" REFERENCIA.- ORDENANZA SUSTITUTIVA, PARA ADMINIiTRAR Y REGIJLAR EL SERVICIO DE
AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO DE U CIUDAD DE IIGCHAS, ESTABLECE LA
ESTRUCTURA TARIFARIA Y FIJA LA IASA POR SERVICIOS DE AGUA EN LA CIUDAD DE SIGCHOS.

En otención a sumilla inserta por su dutoridad en oficio No. o8-GADMs-207g-cpp, de fecha 2i
de obril del 2079, rec¡bido er 24 det mismo mes y oño, presente er informe que se sor¡cita o
cont¡nudción.

oiecc¡óñr Rodrigo ttun¿lde y p¿saj. 14 de Noviehbre
Esil : Bádmrnicipat@sadmsischs,¡ob.e / mu¡kipio.hcho.@yah@!é3

lelélqot li3l2114242 / ,74AA4
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cabe señqlar que los tdriÍos que se presento o continuoc¡ón, obedecen o un ondlisis
em¡nentemente técnico, tarifas con los cuores se podni cubrir or menos ros costos de aperación
y montenimiento del sistemo de Agud potabte poro ta ciudad de sigchos, se sustento con er
cuadro No, a7 del anexo, en et que se detotlon ros diferentes variabres de ra torifo propuestd.

Debo señolar ademós que en ro torifo det aguo tdmb¡én hdy que consideror er foctor
socioeconómico de la pobloción a servir, osí como ro parte potitico, que es en úttima insioncia,
la que definini los torüos d ser aprobados en la ordenanzo.

A Continuoción encontraró mb sugerencios, paro ro nueva ordenonzo que reguro ras torifas de
agua potoble pora la ciudod de sigchos, los mismas que como reitero son eminentemente
técnicos.

Cobe señalar que en lo actualiddd ta tarifd bds¡cd es de USD 7.00 {Un dólar OO/1OO)

Se sug¡ere lo s¡gu¡ente estructuro toriÍor¡o:

fARITA FOR

CADA M3 DE

CONSUMO

Dl@ciónr Fodriso ltuftlde y pasie 14 de ¡¿ov¡.mbÉ
E-Gil | Édmuni.¡pal@sadñri€.hs,8ob.n / m!áicip¡6¡echc@yá@..,
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En el Art 3.- se sugiere combior lo Wtobra ,,tarifa. por,,ordenanzo,,

En el Art 4,- sustituir ¿'de hasto 75 metros cúb¡cos,' por lo frose: 
,de hastd 72 metros cúbicos,,;

en consideroción que se estoblece un consumo medio diorio equivolente a IOO titros habitante
dío, pora uno familio promedio de 4 miembros

En el Art 72.- se sugiere se elimine el segundo ñrrafo, y en su lugar se inserte lo siguiente:
Los servicios ddministrdtivos se pogará conforme ro estobrecido en la 1RDiNA,NA euEREGUA EL COBRO DE TASA RETRIBUTIVAS POR LAS SERVICIOi TÉCNrcAS Y
ADMIHNISTRATIVO, QUE LA MUNICtpALtDAD DE STGCHOSPBESIA A SUS US uARtOS, pubticodo
en la Gaceta Ofic¡ol GAD Municipdt de Sigchos No. 7._ de fecho lS de marzo det 2072.

En elArt. 7i.- se sug¡ere incrementor un párrafo que digo:

OEcc¡ón: Rodígo tt!.rátde y p¿s¡je 14 dé Neiembre
€ mil:sádñunicipd@¡adro:gctB{ob,e/municip¡Gk h6oyáh@.es

letél6o: lo3l 27 14242 /, M444
webr *w-Sadhrgchc.aob.e
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Derecho de conexión o reconexión,- Er usuario deberd pogor or GADMS por derecho de
conexión a reconexión el volor equivalente ot dieciséis por ciento (16%) del solario básico
unificodo pord el trobojodor en general de presente ejercicio económico. rl,te volor será
reoj u sta d o o n u a I m e nte.
Adicionalmente se deberá hacer constor er costo de instaroción, pora ro que se anexan en ros
qnálisis de prcclos unitorios que se odjunton

En el Art 33.- frevisión de lo tar¡fo de oguo.- Se sugiere se combie por lo s¡guiente:

Por lo provisión del servicio de aguo potabre et usuario o usuario pagará ros varores
determ¡nddos de ocuerdo a tos tobros der orticuro 4 que serán facturados de formo mensual;
cuyos volores serán revisados coda año por el concejo Municipo! poro su modificación, de
ocuerdo con el ¡ncremento que se establezcd pard et Sotario Mínimo Unificado pom el
trobajodor en Generol del Ecuador.

En el Ar. 40.- Se sugiere incrementar el s¡guiente párrafo:

El volor a concelar por porte del usuario o usuorio, por concepto de corte y reconexión der
servicio de ogua potoble será el equivalente ol (1o%) diez por ciento det saldrio Mínimo
Unificado pora el trabojodor en generol det Ecuodor.

En el art 47.- se sugiere combiar por lo sigu¡ente:

Los personos que denuncien y permiton ta detección de los infrocciones detallddos en e! Att 46,
de lo presente ordenanzo, serón beneficiorios o beneficiorios det (7o%) d¡ez por ciento del valo,r
de lo multa oplicado.

En lo porte pertinente d Disposic¡ones tronsitorios se deberá completar e! pónafo finol, así
como el párrofo inicial de la Disposición finol,,.

Finalmente el señor Alcalde solicita a Ia señorita Abg. Karem Mena, revisar estas
ordenanzas y presente una propuesta viable para el seno del Concejo, e ¡ndica que
este punto vamos a dejarlo en suspenso a fin de analizarlo en la siguiente sesión del
día miércoles para tener mayor argumentos, para tener otros informes que se
requ¡eren, para poder tomar decisiones.

lnterv¡ene el señor concejar oswardo Hernández para mocionar se suspenda er
tratamiento de este punto para analizarlo en la sigu¡ente sesión a fin de tener mayores
argumentos, otros informes que se requieren para poder tomar dec¡siones.

Moción que es respaldada por todos ros demás señores y señor¡tas concejales/as
presentes.

RESO¡.UCION No 019-2019-5.0.-
sobre la base de lo que estabrecen ros Arts., 76 numerar 7 retra r), 226 de ra
constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

DiÉ..ióñr Aodnso &ralde y pasaie 14 de ¡roviéhbE
t-@,1 | Fdmqñicip¿l@sadñti6shos.¡ob,e / óunhipicigchdeyah@.s

f¿1éfñ: loSl 2774242 / 217¡.444
Web: ww,grdmrigc¡6.gob.ec
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suspender el tratamiento de este punto para analizarlo en la siguiente sesión a fin de
tener mayores argumentos, otros informes que se requieren para poder tomar
decisiones sobre esta ordenanza.

4.. INFORME DE ALCADIA..

El señor Alcalde señala: Es importante que conste en actas argunas de ras cosas que
estamos haciendo, algunas de las activ¡dades que estamos realizando:

En el aspecto de VIALIDAD:

sin embargo de no ser nuestra competencia la vialidad rural, estamos preparando el

El Gobierno Provincial coordina con las 4 Juntas parroquiales el mantenimiento de la
vialidad ruraly lo hace con las 4Juntas parroquiales, pero se da en sigchos algo espec¡al,
sigchos tiene varias comunidades rurales y varios carreteros rurales, en los que el
Gobierno Prov¡ncial no ha venido coordinando con la Municipalidad, solo coordina con
la Juntas y sigchos queda aisrado como que fuera sigchos todo urbano y lo urbano
term¡na en Yaló, termina en la sigchila y termina por acá en la quebrada de Mallacoa,
por lo que necesariamente hay que buscar convenios con el consejo provinc¡al para
nosotros seguir interviniendo en nuestros catreteros.

vamos a ver la posibilidad y eso vamos a conversar con la procuradora síndica de hacer
una ordenanza de manten¡miento viar urbano en ra que podamos considerar a toda ra
parroquia sigchos como urbana, con la que ya no tengamos la necesidad de firmar
convenios para mantener la vías, como por ejemplo a colagila. s¡gchos está considerada
como cabecera cantonal, y Ie consideran como parroquia urbana, y bajo ese principio
queremos ver cómo le cuadramos dentro de una ordenanza para que nosotros podamos
realizar el mantenimiento de la gran mayoría de vías de la parroquia.
Vamos hacer un catálogo de vías con kirometraje cada una a ver en cuares podemos
intervenir nosotros como Mun¡cipio, en cuáres nosotros intervenimos como Munrc¡pio;
y, en cuales buscamos convenios con el Gobierno provincial.
El Gobierno Provincial está trabaiando con alsunos frentes de trabaio ustedes conocen:
Está alguna maquinaria en ra zona de sarahuasi, está una maquinar¡a en ra zona de
Quinaló Alto en fa zona de chugchilán, esa maquinar¡a de chugchilán va a pasar a laborar
en la zona de rnsiliví y va a pasar a laborar en la zona de rnsiliví y eso es beneficioso para
nuestro cantón, hay que agradecerle al señor prefecto, a su equipo técnico que nos está
dando esas facilidades.

Di€cción: iod¡iso Ituñld. y Psáj. 14 de Noviembe
E-ñ.il: s¡¿municrpqr@sádft l¡chG.sob,e / roñicip¡G¡ech6@yáh@,6s

feléfoio: 103) 2774242 / 2114444
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Continuando en su informe señala: Estuvo equ¡po caminero en palo euemado terminó
de hacer lo que habÍan pranificado a[á con ra Junta parroquiar y esa retroexcavadora
está llegando el día de hoy a Sigchos.

con equipo técnico del consejo provincial hace aproximadamente unos 15 días hice un
recorrido con el equlpo técnico del consejo prov¡ncial en la vía Guacusig - cerro Azul,
una vía que fue construida en mi administración en años pasados, y la vía a quedado
sin mejorarle en estos 10 años, entonces vamos a entrar con un pran de mejoramiento
de esa vía, arter¡a pr¡ncipar para ras comunidades que se ubican en ese costado y hoy
la máquina está Ilegando acá, y esa máquina dentro de los compromisos que pide er
consejo Provincial, pide hospedaje para los operadores y alimentación, vamos a
procurar ver cómo podemos cubrir esos costos.

Esa maquinaria el día de mañana entraría ya a ra vía Guacusig - cerro Azur, por ro que
solic¡ta a los señores concejares que más conocen ra parte viar nos ayuden
movilizándose, hablando con los propietarios d€ terrenos, vamos a ensanchar las
curvas y las partes que podamos ensanchar de esa vía para que sea una vía transitable
para buses, entonces vamos a aprovechar al máximo posible esa máquina que está ahí
con ensanche y lastrado de esa vía. solicitando a los señores concejales, de manera
especial a la Abg. Geomara y oswaldo Hernández nos ayuden hablar con los amigos de
cerro Azul a fin de que elros entren con una minga urgente de zarpeo de toda esa vía
que está llena de matorrales, y las siguientes m¡ngas con las demás comunidades.

El comercio de esa zona no entra para sigchos, el comercio de esa zona se nos va para
saquisilí, pero si tenemos una vía más directa el comercio de esa zona entra para
sigchos, la gente va a tener mayor facilidad a acceder a s¡tios que se van a convertir en
s¡tios turísticos, allí está las columnas de Tanga, está todo ese potenc¡al que tiene
Asache que tiene Pusuaró, er tema de cascadas, er tema de ra canera, hoy está
trabajando el MAGAP allá con el tema de rescatar el cultivo del café, va hacer una zona
de cultivo del café y como Municipio tenemos otras ¡ntenciones ahí con ra gente que
hace turismo, queremos hacer argo para turismo de aventura aprovechando ras
cascadas, aprovechando los ríot las montañas que t¡ene esa zona.

otra magu¡nar¡a está trabajando en la vía las pampas, hoy salió una motoniveladora
para hacer un resanteo en la vía desde el rriunfo chico hacia ras pampas, están dos
volquetas del consejo provincial haciendo un bacheo allá, y estamos apoyando con
una pala cargadora en ese sector, lo que les informo para que sepan lo que se está
hac¡endo cuando la gente fes pregunte.

Luego la maquinaria que está en estos trabajos en la vía cerro Azul, que serán unos 30
a 60 días, si logramos terminar esa vía esa máquina vamos a pasar a ra vía pucayacu,
vamos a ensanchar la vía Tasín Arapanes, san Domo, vamos a corregir curvas con el
Gobierno Municipal de La Maná, Gobierno provinciar y Municipio de sigchos, para que
esa vía pueda ser transitabre para transporte de pasajeros de buses, esa fue ra
decisión que adoptó el Gobierno provincial en una primera fase. En una segunda fase

Direcc¡ón: Ródrieo rtuñlde y pasaje 14 de Novieñbre
E-tuil : s.dñodnip¡l@ g¡nñsigcte.gob.6 / ñu¡icipiGkchos@ya¡es
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entrarán con otra vía más que
mejorando progres¡vamente.

son vías carro sables de las 5 parroqulas, para ir

Que quede constanc¡a también sobre la reun¡ón oue va a mantener con los señores
transportistas de sigchos, para er cierre de ra vía sigchos - Toacaso, a partir der día
Iunes, se va a cerrar de lunes a viernes desde ras 6 de la mañana los días lunes hasta las
07 de la noche los días viernes. se abrirá soramente er fin de semana, por ro que es
necesario conversar con los transportistas, explicaf a la gente, esto no es cuestión de
caprichos, es cuestión de que ra obra quede bien hecha, de que dejemos que ra gente
trabaje, cumpla los plazos, de que la obra quede bien.

La vía por lns¡l¡ví, hic¡mos el arregro con nuestra maquinaria con el apoyo de la Junta
Parroquial de lnsiliví, ellos nos dieron el combustible. la vía por Insiliví está expedida,
está como asfaltada esa vía, está muy buena, de rnsiliví hasta Gu¡lcopana, está en muy
buenas condiciones y de Guircopana hacia yanahurco está buena en un 90%, yo saií
por ahí el dfa de ayer justamente para ver en qué condiciones estaba el trayecto está
bueno, yo hago una hora exacta hasta plancharoma. La sesión será er día sábado, ra
sesión es informativa, no hay mucho que negociar ahí, el tema es informativo y los
transportistas se irán por otro lado.

Esto es una obra pública y vamos a dar todo el apoyo como 6AD Municipal a ra obra
que ejecuta el GAD Provincial.
Finalmente quienes disponen der uso der espacio púbrico somos los Munic¡pios,
nosotros disponemos el cierre por necesidad y listo se soluciona en alguna forma.
En otro tema, orovectos nuestros. informa oue hemos pedido ra devorución der
pred¡o

.Va
hemos tenido una reunión con ra directora Distritar, hemos ltegado, un..r.rJo, y
ellos van a entregar a partir der 14 de jurio y ya pasan a sus propias ¡nstaraciones, y el
predio pasa a manos de ra Municiparidad, están nuestros técnicos haciendo los
informes respectivos, para justificar er gasto que se requiere aIf, para hacerre fusionar
ese hogar de ancianos en convenio con er M|ES, conforme fue er objetivo der
proyecto. En el tema del centro de salud, nunca el Alcalde anterior suscribió ningún
documento para prestar esas instaraciones a otra ¡nst¡tución, cosa que está prohibida
por la ley, no existe ningún documento de por medio; en cuanto a ras ex Instalac¡ones
del Petronato Municipar tamb¡én hemos flegado a un acuerdo, vamos a seguir
facilitando parte de ese inmuebre para que ocupe el centro de sarud, van a
permanecer allí, y allá se va a pasar también algunas instalaciones municipales,
estamos coordinando con la parte administrativa del Municipio con nuestra D¡rectora
para que allá se ubiquen algunas instalaciones, allá va a pasar Radio Municipal,
Registro de la Propiedad, Archivo central, se va todas las instalaciones del MIES, se
quedan allí las oficinas del Distrito de salud, se queda Junta cantonal, consejo

Dire¿cióñ: Rodrigo rturEtde y pasaje 14 de Novi.nbe
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cantonal de la Niñez se quedan ahí, es decir concentramos en dos ed¡ficios todos los
servicios municipales.

Aquí vamos a generar espacios, estamos buscando un espac¡o para sala de Concejales,
esta sala es más bien sala de reuniones técnicas, para reun¡rnos cosas muy puntuales
con los Concejales, para sesiones del Concejo y reuniones técn¡cas con nuestros
técn¡cos.

Esta sala de Concejales va a estar junto a la sala de sesiones del Concejo arriba o a su
vez en el piso de abajo, cuando generemos ya un espacio adecuado, para que los
Concejales puedan tener un espac¡o más agradable con los equipos informáticos, con
algunas horas de apoyo con una Secretaria y ustedes puedan cumplir de mejor manera
su tarea, así está planificado la organización de este edificio municipal.

Hemos contralado el uso de tel4fonos, de ofic¡nas, hemos contralado el uso de internet.
De acceso a redes sociales se ha controlado todo eso desde el primer día que vine a la
Municipalidad, haciendo oue los servidores municipales se dediquen a trabaiar para lo
que ertán contratados, a cumpl¡r sus funciones en cada ofic¡na para lo que están
contratados, respetamos sus derechos pero que también se cumplan con sus

inconvenientes.

En el tema del colegio Juan Montalvo ustedes ya conocen se tomó esa resolución por
parte del Concejo, mantuv¡mos una reunión conjuntamente con los señores Concejales
con los delegados del Ministro; del Colegio Municipal inicia con un proceso cierre

la competenc¡a oor un tiempo establecido que será máximo de un año. en ese acuerdo
se estableció también que no hay matrícula para inicial uno, n¡ tampoco para primero
bachillerato, dentro de este proceso de cierre. El cierre sería definitivamente al
concluirse el permiso de funcionamiento que está dado por parte del M¡nister¡o hasta
concluir el año académico 2019-2010 ahí fenece ese colegio, están ubicando los cupos,
una gran cantidad de gente han cogido cupos en el colegio fiscal, ese colegio Municipal
seguirá algunos cursos de educación básica funcionando siempre y cuando exista el
número de estudiantes, si hay cursos que queden con 4 o 5 estudiantes no se puede un
profesor para 4 o 5 estudiantes, imposibte, conseguirán un cupo en la parte fiscal y
seguirá el cierre de los paralelos que se requieran. vamos hacer la acción legal respectiva
con los profesores gue fueron nombrados hace pocos meses¡ y se contratará los
profesores que sean indispensables para term¡nar el año lectivo hasta ahí terminamos.
Hemos manten¡do reuniones con padres de familia, hemos explicado este proceso, hay
la aceptación progresiva se los padres de famifia a sabiendas de que

en la parte ba¡a Dara que los trabaiadores oue no tienen n¡nguna disposición pasen en
ese local obviamente sentados. en un sitio adecuado, baio techo para no tener

EÉción: i.dhgo ltumlde y P¡$je 14 de N@iem6re
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no tengo o no tiene este Municip¡o, facurtad regar para segu¡r este Municipio
sosteniendo un colegio Municipar, por ro tanto ar no haber sustento regar y ra única
posibilidad sería vía convenio en la que el Ministro ponga ros recursos económicos, y
eso el Ministro ha manifestado claramente que no tiene interés de dar la competencia
de educación a ningún municipio, no le interesa. por mí, como les dije a los padres de
familia yo estos dispuesto a recibir toda la competencia de educación del Ministerio,
que me entregue todo el cantón, yo lo recibo., mañana nombro director de educación,
nombro un equipo técn¡co y comienzo a admin¡strar la educación del cantón, póngame
los recursos, yo no tengo ningún inconven¡ente, me encantaría hacerlo.

El día de la reunión en Quito, nos dieron la razón, es hasta inhumano que un Mun¡cipio
tan pobre y endeudado siga poniendo dinero en un soro coregio. Ese colegio Municipar
se paga con dineros de inversión y en inversión se puede gastar solo en proyectos de
plaza fijo, cuándo empiezo, cuándo termino, por lo tanto los dineros de inversión hay
que ¡nvert¡r en las 5 parroquias no en un soro coregio, no arcance er dinero de gasto
corriente n¡ para pagar sueldos ni para los que trabajan aquí, peor para los
municipales, no existe, no hay posibilidades.

Yo le d¡je clarito, hemos dicho nos ratificamos en eso, a mí no puede ordenar el
Ministro, ni el Presidente de la República a que yo s¡ga ejecutando esa competencia,
los gobiernos munic¡pares somos autónomos, y ra autonomía se respeta por cuarquier
nivel de gobierno. La autonomía es ra parte fundamentar, ra autonomía no Io
permitimos n¡ngún munic¡pio que nos p¡soteen la autonomía, los municipios decidimos
que hacer y qué no hacer y eso está consagrado en Ia Carta Magna del Estado.

El derecho a la educación. obviamente todos somos garant¡stas de derechos, er
acceso al centro educativo es competencia del Ministro de Educación, el garantizar
que ese niño llegue al centro educatvo es competenc¡a mía, mantener expedita las
vías, aportar en seguridad ciudadana, mantener la Junta cantonal de protecc¡ón de
Derechos, esa es mi competenc¡a para garant¡zar el derecho de los niños. El acceso a
la educación, los libros, los profesores al Ministro. Eso es lo que quería el día de hoy
darle como informe a ustedes, que ustedes sepan que es lo que estamos haciendo.

En el caso del agua de sischos, yo conversé er día de ayer, tuve ra suerte de conocerre
al señor contratista y habramos y ér me ha dicho, en er mejor de ros casos, si re
pagamos lo que estamos debiendo él podría culminar con la obra y terminar en un
plazo no menor a se¡s meses; si no re pagamos lo que se re está debiendo ér va a
proponer a la Municipalidad una term¡nación de ese contrato y las cosas quedan ahí
como está. Él tiene toda la decisión de proponer la terminación de ese contrato y de¡ar
como está y entrar a lo que nada la re¡ terminación unirateral, terminación de mutuo
acuerdo, lo que sea y la obra quedaría como está. Así están las cosas. No está todavía
asignado, vamos a ver si en este presupuesto nos alcanza a poner ese dinero, que son

DiÉcc6n: iod.iso rruñtde y p¿s.je 14 de ¡¡ov¡cmbre
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casi, 400 m¡l dólares más para pagar ¡ncremento de rubros. Nos ha pedido que
conversemos con la familia Grandes, con Lu¡s Eduardo que le permita acceder con
facilidad a sus trabajadores a ejecutar los trabajos a doña Fidelia soto es el primer
obstáculo que t¡ene el contrat¡sta, desde er Municipio tenemos ese comprom¡so de
ayudar para que el contratista s¡ga haciendo la obra, de movilizarnos a conversar con
la señora Fidelia soto, y apoyar y conversar con er rng. Grandes que re veo más fácir,
para que de las facilidades para ingresar a ese sitio. El contrat¡sta está muy inquieto,
desesperado porque dice que no t¡ene prata ni para pagar a sus trabajadores que están
trabajando allí; que no tiene dinero ni para pagar al señor Durán que le está debiendo
de unos trabajos que ha hecho, por ro tanto el probrema de ér ar no haber cobrado
planillas desde el mes de septiembre se le d¡f¡culta, entonces hay problemas tamb¡én
en esa obra. Voy ra próxima semana a reunirme con er contrat¡sta de ras piscinas a
conocer cómo está la obra, voy a conocer a fondo como está esa obra qué problema5
tiene, de echo va a ver probremas en todas hay probremas y en casi todas ras obras er
problema está en el estud¡o técnico, estud¡os técnicos mal realizados que finalmente
generan problemas en la construcción y me darán problemas en el funcionamiento de
las obras.

maouinarias pesadas, se está haciendo el proceso para justificar adecuadamente e
enviar a reparar una 4 o 5 máquinas de las que están menos dañadas para que vuervan
a funcionar en este verano
vehículos pequeños los oue están menos afectados.

5 .. CTAUSURA DE LA SESIÓN.-
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ACTA No. 006- 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE I.A SESIÓN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN §GCHO' REALIZADA EI. DfA MIÉRCOIES 26 DE JUN]O DET
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte y seis díag del mes de junio del dos mil diecinueve, siendo las
08h05 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico
de organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón (coorAD), el eob¡"rno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón s¡gchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: wash¡ngton oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señor¡ta María Fabiola oto Tipán.

También se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Síndica Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome C., secretar¡o titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACÉN DEL QUORUM..
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentar¡o. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE I.A SESION..

El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, sol¡c¡tando a secretaría se continúe con el s¡guiente punto del ordén
del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.-
En considerac¡ón del Legislat¡vo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l)
de la constituc¡ón de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 31g del coorAD
APRUEBA PoR UNANTM¡DAD el orden del Día, planteadoporel señorAlcalde para esta
sesión, el mismo que es el siguiente:
L.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 19 de

junio del 2019.

2.- Análisis y resolución de cambio de categoría del bien, ante la decisión adoptada
por el concejo Munic¡par debido ar requerimiento der señor Ministro de
Desarrollo urbano y Vivienda MlDUvr, sobre la transferencia de dominio del
predio munic¡pal (área verde) en la lotización del señor Galo pino de esta ciudad,
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6.-

con el objeto del proyecto de vivienda de ¡nterés social dentro del programa
"Casa Para Todos".

Análisis y resolución del concejo ante la comun¡cación de la Dirección Distrital
05D05 slccHos SALUD referente a la respuesta a la solicitud para la entrega de
los bienes inmuebles del GADM de sigchos que hace uso la Dirección Distrital
05D05 Sigchos Salud. (Of. Nro. MSp-CZ3-DDS05D05-O).

Análisis y resolución ante la comun¡cación de la SENAGUA referente a la
aplicación del Artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 201g-0257 del 20 de
diciembre de 201& relacionado al cobro de las tarifas de agua cruda por parte
de la Empresa Pública del Agua. (Of. SENAGUA-SDHE-13-2019-0256-0)

Análisis y resolución ante el informe presentado por la lng. Enma Sacatoro,
Analista de Gestión Ambiental y Riesgos del GADM de Sigchos, referente a los
comerciantes informales en los alrededores de la unidad Educativa Milenio
Sigchos.

Clausura de la sesión.-

1.- TECTURA V APROBACIÓN DEL ACTA DE tA SES|ÓN ORDINARIA DE FECHA

MIÉRCOLES X9 DE JUNIO DEL 2019.-
lnterviene el secretario General para ind¡car que lamentablemente por un
resquebrando en su salud no le fue posible realizar la indicada acta por lo que solicita
con el mayor comed¡miento al señor Alcalde y a los señores y señor¡tas concejales/as le
permitan presentar la m¡sma en la próxima sesión que mantenga el concejo. pedido que
es aceptado por los señores concejales. Disponiendo el señor Alcalde que se continúe
con el s¡gu¡ente punto del orden del día.

2.. ANAUSÍS Y RESOIUC|ÓN DE CAMBIO DE CATEGORíA DEI. BIEN, ANTE 1A
DEOslÓN ADOPTADA POR EL CONCUO MUNICIPAT DEBIDO AL
REQUERIMIENTO DEL SEÑOR MINISTRO DE DESARROTLO URBANO Y VIVIENDA
MIDUVI, SOBRE I,A TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL PREDIO MUNICIPAL
(ÁREA VERDE) EN lj toflzAcúN DEr sEñoR GAro plNo DE EsrA cluDAD, coN
Et OBJETO DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DENTRO DEt
PROGRAMA "CASA PARA TODOS".-

En consideración el Legislativo Municipal.

Prev¡a autorización del señor Alcalde interviene la señorita Abogada Karem Mena para
señalar: una vez que fue emitida por parte de ustedes la resolución de aprobar la
donación del área verde de propiedad municipal en Ia lotización del señor pino, fui a los
archivos a buscar los documentos que nos permitlrían hacer real la donación; sin
embargo, lo único que se encontró fue una resolución en una hoja simple sin
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protocolizar, lo cual no nos daba la propiedad del inmueble para poder dar en donación,
así mismo previo a dar la donación se debe hacer el cambio de categoría de conformidad
al artÍculo 423 del coorAD., que es el cambio de categoría, disposición que señala:

"Art' 42i.- combio de cotegorío de bienes.- Los bienes de cuolquiero de los categorías
estoblecidos en este cód¡go, pueden pasar a otra de los mismas, previo resolución del
órgono de legislación de! gobierno outónomo descentralizado con el voto fovoroble de
las dos terceros partes de sus miembros."

Es decir del área verde se t¡ene que camb¡ar a la categoría bien de dominio privado de
uso municlpal para así proceder a la donación. como ya les habÍa manifestado
simplemente había la resolución en una hoja simple que no nos daba la propiedad por
lo cual inmediatamente procedí hacerlo protocolizar en la única Notaría del cantón
Sigchos, y hacerla inscribir para que tenga valides, por Io tanto sugiero señores
concejales para proceder a la donación solicitada por el MIES para el plan de vivienda
casa para Todos, se apruebe el cambio de categoría de b¡en de dominio público (área
verde) a bien de dominio privado a fin de proceder a la donación al MIES.

lnterviene el señorAlcalde para señalar: con esa explicación y amparado en lo que dice
el coorAD, tendría que el concejo Municipal autorizar que el predio destinado a área
verde en la lotización del señor Galo pino, se lo cambie a bien de dominio privado para
uso municipal, como habil¡tante para el traspaso hacia el MIES para el programa de
v¡v¡enda "Casa para Todos", esa sería más o menos en contenido de la moción que
debería presentarse y debería ser aprobada para que tenga la procuradora síndica el
respaldo necesario para cont¡nuar con el proceso.

De inmediato la señorita concejala Abg. Geomara chacón hace uso de la palabra para
expresar:

Ya que ha sido puesto en nuestro conocim¡ento el punto dos, mociono:

Autor¡zar que el pred¡o mun¡cipal dest¡nado a área verde en la lotización del señor Galo
P¡no, que tiene una superficie de 1.368,46 m2, se lo cambie de categoría a bien de
dominio privado para uso municipal, como habil¡tante para el traspaso hacia el MlEs
para el programa de vivienda "casa para Todos", a fin de nuestra procuradora síndica
tenga el respaldo necesar¡o para cont¡nuar con el proceso.

Moción que rec¡be el respaldo del señor concejal Mario porras, al haberse convertido
en moción calificada y al no haber ninguna moción en contrario el señor Alcalde solic¡ta
a los señores concejales que estén de acuerdo con la moción lanzada sírvanse emitir su
voto levantando su brazo.

RESOTUCION No 020-2019-5.O.-
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En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra l),
226 de la Constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 31g, 423 y 424 del
COOTAD el Legislat¡vo Munic¡pal pOR UNANTMIDAD RESUELVET

Autor¡zar que el predio municipal destinado a área verde en la lotización del
señor Galo Pino, que tiene una superficie de 1.36g.46 m2, se lo cambie de
categoría a bien de dominio privado para uso municipal, como habilitante para
el traspaso hacia el MIES para el programa de vivienda ,.Casa para Todos,,, a fin
de nuestra Procuradora síndica tenga el respaldo necesario para continuar con
el proceso.

F¡nalmente el señor Alcalde solicita a Asesoría Jurídlca siga preparando revisando una
ordenanza para el manejo municipal de todos las riveras de quebradas y rellenos de
quebradas secas, en la ciudad de sigchos, mediante ordenanza, siendo necesario legislar
para que eso pase a ser de uso municipal y que los propietarios obviamente no puedan
hacer uso del área que corresponde a uso municipal y aplicación en todas las zonas
urbanas del cantón.

3.. ANATE§ Y REsoLucÉN DEL coNcEo ANTE tA coMUNIcAcIóN DE TA

DIRECCIÓN D¡STRITAI O5DO5 SIGCHOS SALUD REFERENTE A TA RESPUESTA A
IA SOTICITUD PARA IA ENTREGA DE tOS BIENES INMUEBLES DEt GADM DE
stccHos QUE HACE U§O tA DIRECCIÓN DISTR|TAL 05D05 SIGCHOS SALUD. (OF.
NRO. MSP-CZ3-DDSos D05-O).-

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde indica: se había mandado una comunicación a la señora Directora
D¡strital ind¡cándole de que los b¡enes mun¡cipales deben ser devueltos a la
Municipalidad toda vez que no ex¡stía en el caso del edificio que fue construido para las
personas de la tercera edad no existía ningún documento de por medio entre el
Municipio y Distrito para su uso, nunca se generó ningún documento simplemente en
palabras dijeron sigan utilizándole sin pedirles n¡ siquiera ningún compromiso al Distr¡to
de Salud, en cuanto a mantenimiento, en cuanto a mejoras no ex¡ste ningún
documento, por lo tanto se había pedido de que se entregue ese bien inmueble toda
vez que ellos tenían term¡nada la obra del centro de salud y podían pasar a su prop¡o
predio; de igual lo hicimos con el tema de las oficinas del Distrito para que se pueda
legalizar la documentación respectiva.

Por secretaría se da lectura a la mentada comun¡cación, la misma que en su parte central
señala: "En referencia ol uso de las instalociones donde funcíono el centro de solud, se
do conocer que la ¡nfraestructuro propio se encuentro en repotenciación por el proyecto
BlD, lo misma que será entrega por parte del proyecto al Minister¡o de satud pública
aproximadomente en un mes, por lo que se estoblece que el bien inmueble se to
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entregorá al GAD Municipol en el transcurso de los prímeros 75 díos del mes de jutio de
2079.

En cuanto a lo infroestructuro donde funciono la sede distritol, par porte de su autoridod
Dr- Mg. Hugo Arguello Navorro acogiéndonos o su generosidad de continuar hacíendo
uso de las instolaciones actuares, estotemos en espera de la reorganización de los
espacios que se nos Íoc¡l¡te,

En virtud de lo expuesto la Dirccción Distritol 05D0s sigchos-satud, soticito de lo mdnero
mús comedido señalar e! lugor o los espocios que nos locilite poro e! funcionamiento de
la sede Distr¡tdl y de esta monero proceder con lo legolizoción del comodato det bíen
inmueble mismo que permitiró justiJicar los gostos corrientes reolízodos o los servicios
de mantenimiento que correspondan.',

Retoma el uso de Ia palabra el señor Alcalde para señalar: En la comunicac¡ón está claro,
el Distrito de salud va a entregar el inmueble donde actualmente funciona el centro de
salud, en los próximos 15 días, y tamb¡én hemos fiegado a un acuerdo para que s¡gan
utilizando parte de Ia infraestructura de la municipalidad que tenemos acá en el ex
Patronato para que ellos continúen con su oficina del Dis ¡to de Salud, conforme la
reorganizac¡ón que vamos hacer en ese sit¡o para la instalación de otras dependencias
municipales en ese mismo lugar. ya existe un acuerdo era para que el concejo conozca
y al mismo tiempo autorice también para que podamos suscribir un documento de
préstamo de uso para el Distr¡to de Salud.

Previa autorización del señor Alcalde hace uso de la palabra la señorita concejala Abg.
Geomara Chacón para señalar: Dado de que este punto es una cooperación
interinstitucional que no solo beneficia al Distrito de salud, sino también a los
pobladores yo creo que si es pertinente, mocionar: Dar por conocido este documento y
al mismo tiempo autor¡zar para que se les las facilidades al Distrito del salud para el
funcionamiento de sus dependencias en el indicado edificio mun¡cipal.

Mocién que es respardada por ra señor¡ta concejara Fabiora oto, a ra que se suman todos
los demás señores Concejales.

RESOLUCION No 021-2019-S.O.-
En esta v¡rtud y de conformidad con lo que expresan ros Arts., 76 numerar T retra r),
226 de la constituc¡ón de ra Repúbrica, Ios Arts. 57 retras a) y t), 31g, 423 y 424 der
COOTAD el Legislativo Municipal pOR UNANTMIDAD RE§UELVE:
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Dar por conocido este documento y al mismo t¡empo autorizar al señor Alcalde para que
se les las facilidades necesarias al D¡strito del salud para el funcionamiento de sus
dependencias en el indicado edificio municipal.

4.. ANALISIS Y RESOTUCIóN ANTE I.A COMUNICACóN DE LA SENAGUA REFERENTE
A I.A APTICAOÓN DEI. ARTÍCUIO 4 DEt ACUERDO MINISTERIAL NRO. 2018-0257
DEL 20 DE DICIEMBRE DE 201& RELAC]ONADO At COBRO DE I.AS TARIFAS DE
AGUA CRUDA POR PARTE DE TA EMPRESA PI,BLICA DELAGUA. (OF. SENAGUA-
sDHE-13-2019-0256-0).-

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor Alcalde señala: He traído este punto para conoc¡miento de concejo, sENAGUAs,
dentro de la normativa de Ia Ley de Aguas, establece de que las personas que t¡enen
adjudicado vertientes, tienen que adjudicarse la cantidad de agua que van a usar, y de
la cantidad de agua que tienen adjudicado y que no están usando de acuerdo al tamaño
de la población deben pagar un impuesto por agua cruda, ya nos están ant¡c¡pando y
quería que ustedes tengan conocimiento de esta comunicación para que sepan lo que
podría suceder en el futuro cuando el Municipio se adjudicada una cantidad x de litros
por segundo pero la ciudad de acuerdo a la población utiliza menos, entonces el agua
que yo desperdicio hacia el desfogue tengo que pagar.

por secretaría se da lectura a la anotada comunicación del sENAGUAS (oF. SENAGUA-
sDH E-13-2019-0256-O).

Nuevamente interv¡ene el señor Alcalde para señalar: cuando uno tiene una
adjudicación del agua se hace en base a la población, cuántas acometidas tengo, aquí
en la ciudad se multiplica por 5 usuarios aproximadamente, tengo mil acometidas, 5 mil
potenciales usuarios del agua, para esa cantidad se calcula cuanto consume cada ser
humano normalmente en el día y da la cantidad de litros, si yo me adjudico un cant¡dad
mayor a eso me está indicando que a part¡r de enero tendría que pagar el excedente a
la Subsecretaria por el excedente no ocupado pero adjudicado.

lnterviene el señor Concejala Mario porras, para mocionar:

Dar por conocida esta comunicación en las resoluciones futuras que adopte el concejo
respecto al agua.

Moción que es respaldada por todos los señores Concejales presentes.

RESOLUCION No 022-2019-5.0.-
En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral 7 letra l),
226 de la Constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 31g, 423 y 424 del
COOTAD el Leg¡slativo Municipal pOR UNANTMTDAD RE§UELVE:
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- Dar por conocida esta comunicación y tenerra presente en ras resoruciones
futuras que adopte el concejo respecto al agua.

5.. AT,¡ATIS¡S Y RESOIUCIÓIr¡ ANTE ET INFORME PRESENTADO POR I.A ING. ENMA
sAcAToRo, ANALISTA or eesnóru AMBIENTAT y R¡EsGos DEt GADM DE
SIGCHO' REFERENTE A LOS COMERCIANTES INFORMALES EN LOS
ALREDEDORES DE tA UNIDAD EDUCATIVA MITENIO SIGCHOS. -

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala: Habíamos pedido un informe a la comisión de los señores
concejales, hicieron una inspección al sitio, había el reclamo de la propietaria del bar,
que arrienda en la unidad Educativa del Milenio, que reclamaba que decía que hay
vendedoras que están en las veredas y que obviamente no podrían estar porque es un
espacio municipal y pedía que la Munic¡pal¡dad regule ese aspecto.

Hemos pedido un informe de la responsable de la parte ambiental y vamos a dar lectura
al criterio que t¡ene.

Por secretaria se da lectura a la mentada comunicación remitida por la Ing. Enma
sacatoro, Anal¡sta de Gestión Amb¡ental y Riesgos, misma que en su parre central
señala:

" conclusión.- El control y la osignoción de puestos poro comerciontes deben ser
controlados por lo comisaria Municipol; en temos relocionodos con residuos la Dirección
de Desorrollo sustentable a trovés de la rJnidod de Ambiente es la encargoda.
Recomendoción.' Lo Municipolidad constar con uno ordenanza que regure el
osentomiento o no de los comerciantes en veredas y sitios púbticos. ,,

A continuación el señor Alcalde señala; Lo que está en la ley no hace falta poner en
ordenanza, la ley contempla el uso de espacio público administrado por la
Municipalidad, no pueden esta sobre veredas, eso está en la ley, por lo que el criterio,
la recomendación de la ingeniera está por demás, la parte pertinente que recomienda
la ingeniera de que la Dirección de Ambienta conjuntamente con la comisaría hagan
reun¡ones con los vendedores para que no se obstaculice la vía púbrica, para que no se
obstaculice el paso de peatones por la vereda, eso ya es act¡vidad que deberíamos como
concejo recomendar a la comisar¡a y a la responsable de Gestión Ambiental para que se
tomen las medidas necesarias, e incrusive se exija de que ras personas que expenden
este tipo de alimentos, no solo en la vereda sino también al frente, tomen las
precauciones para que no se ensucie la vía pública, eflos despachan en recipientes que
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al terminar la salida de los chicos del colegio toda la 14 de Noviembre y esta calle la
Rodrigo lturralde está llena de basura.

La recomendaciones que haríamos como concejo en base a la comunicación, sería que
exigir que tanto la señora com¡saria Municipal como la responsable de Gestión
Ambiental tomen las medidas necesarias, hagan todas las reuniones que sean a fin de
que se controle, y se exija de que las personas que expenden este tipo de alimentos, no
solo en la vereda s¡no tamb¡én al frente, tomen las precauciones para que no se ensucie
la vía pública con los recipientes de estos alimentos ya que al terminar la salida de los
chicos de la unidad EducatiVa del Milenio, toda la 14 de Noviembre y la Rodrigo lturralde
está llena de basura.

Finalmente el señor Alcalde manifiesta: considero necesar¡o encomendar a la comisión
del concejo para que continúe este proceso hablando con las vendedoras, hablando con
nuestra comisaria para que realmente se exija principalmente la limpieza, no arrojar
basura en la vía pública, no solamente ahí frente al colegio sino en el trayecto de la 14
de noviembre, y ellos tomen las precauciones para que la calle no se ensucie,

Las vendedoras están allí un par de horas, buscándose ganarse unos centavos, s¡

mantiene el orden, si se mantiene la limpieza, bien presentaditas, con un de maldinsito
con todas condiciones h¡g¡énicas necesarias no vamos a bloquear por el momento; el
tema de la calidad de los alimentos ya Ie corresponde al Ministerio de salud pública, ver
la calidad de los productos que están expendiéndose allí ya le corresponde al MSp.

RESOTUCION No 023-2019-S.O.-
sobre la base de lo que determina los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 318, 423 y 424 del coorAD el Leg¡slat¡vo
Municipal POR UNANIMTDAD RESUELVET

- Dar por conocida esta comunicación, ratificando de que si ras vendedoras
mantienen el orden, si se mantiene la limpieza, bien presentad¡tas, con todas
condiciones higiénicas necesarias no vamos a bloquear por el momento, en tanto
que el tema de la caridad de los alimentos ya le corresponde ar Ministerio de
Salud Pública, ver la caridad de ros productos que están expendiéndose aflí.

- Recomendar tanto a la señora comisaria Munic¡pal como a la responsable de
Gestión Amb¡ental tomen las medidas necesarias, hagan todas las reun¡ones que
sean a fin de que se controle, y se ex¡ja de que las personas que expenden este
tipo de alimentos, no solo en la vereda sino también al frente, tomen las
precauciones para que no se ensucie Ia vía pública con los recipientes de estos
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alimentos ya que al term¡nar la salida de los chicos de la unidad Educativa del
Milen¡o. toda la 14 de Noviembre y ra Rodrigo rturrarde está flena de basura.

6.. CLAU§URA DE IA SESÉN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta ses¡ón ord¡naria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y part¡cipación de los señores y señor¡tas concejale@s
y la señor¡ta Procuradora síndica declara clausurada la presente ses¡ón ordinaria, siendo
las 09h09 m¡nutos.

Darío
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ACTA No. 007- 2019- GADMS * S.O.

ACTA DE I.A sESóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEL CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA EL DíA MIÉRCOLES 03 DE JULIO DEL
2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los tres días del mes de julio del dos mil diecinueve, siendo las 0gh03
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
Organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Munic¡pal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con
la presencia de los señores Concejales: Washington Oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIóN DEL QUORUM..
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE LA SESION..
El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la
sesión ordinaria, sol¡citando a Secretaría se continúe con el siguiente punto del orden
del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA,-
En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD
APRUEBAPoR uNANlMlDADel orden del Día, planteadoporel señor Alcalde para esta
sesión, el mismo que es el siguiente:

1.- Lectura y aprobac¡ón de las actas:
- Sesión ordinaria de fecha 19 de.iunio del 2019; y
- Sesión ordinaria de fecha 26 de junio del 2019.

Conocimiento, análisis y aprobación en segunda y definitiva d¡scusión el proyecto de
Ordenanza sustitutiva para administrar y regular el servicio de agua potable, establece
la estructura tar¡faria y rija la tasa por servicios de agua en la Ciudad de Sigchos.
Conoc¡miento por parte del Legislativo Munic¡pal de la quinta reforma al presupuesto
prorrogado 2018 (Traspasos de crédito),

2.-

3.-
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1.-

Resolución del Concejo para la designación de Ia Re¡na del cantón Sigchos 2019-2020.
Clausura de Ia sesión.-

LECÍURAYAPROBACIÓN DE TAS ACTAS:

sEsrÓN oRDtNARtA DE FECHA MTERCOLES 19 DE IUNTO DEt 2019; y
SESIÓN ORDINARIA DE TECHA MIERCOI.ES 26 DE JUNIO DEL 2019.

En primera instancia el señor Alcalde dispone que se de lectura al ACTA DE LA SESIÓN

ORDINARIA de fecha 19 dejunio del 2019. Por secretaría así se procede.

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde solicita que se añada en la parte que dejamos en suspenso el
tratamiento de la ordenanza para mod¡ficación de las tarifas del agua se haga constar
también allí de que otra de las causas por las que se dejó en suspenso fue para

sociabilizar con los usuarios del agua de Sigchos.

El señor Concejal Oswaldo Hernández mociona su aprobación, moción que es apoyada
por la señorita Concejal Geomara Chacón. a la que se suman todos los demás señores
Ediles.

RESOLUCIÓN No 024 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
Const¡tuc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 19 de junio del
2019, con la acotac¡ón realizada por el señor Alcalde en el sentido de que en la
parte que dejamos en suspenso el tratamiento de la ordenanza para

modificación de las tarifas del agua se haga constar tamb¡én allí de que otra de
Ias causas por las que se dejó en suspenso fue para sociabilizar con los usuarios
del agua de Sigchos.

A cont¡nuación por Secretaría se da lectura al acta de la sesión ord¡naria de fecha 26 de
junio del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

La señorita Concejala Abg. Geomara Chacón. Mociona su aprobación, moción que es

respaldada por el señor Concejal Oswaldo Hernández, a la se suman todos los demás
señores Concejales.
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RESO|UC|óN No 025 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 26 de junio del
2019.

2.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIóN EN SEGUNDA Y DEFININVA
DISCUSTÓN EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA ADMINISTRAR Y
REGUI.AR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE ESTABLECE TA ESTRUCTURA
TARIFARIA Y FIJA IA TASA POR SERVICTOS DE AGUA EN I.A CIUDAD OE
stGcHos.-

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala: vamos a revisar el proyecto de ordenanza que está aprobada en
primera discusión, para este efecto se solicita la presencia del señor Econ. Juan carlos
Analu¡sa, quien se ¡ntegra a la sesión siendo las 09h20.

De ¡nmediato se procede al análisis artículo por artículo del proyecto de ordenanza
anotada, el m¡smo que se acuerda realizar las siguientes modificaciones:

El título de la ordenanza será: ORDENANZA suslTuftvA PARA ADM|NISTRAR y
REGULAR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE SIGCHOS ADMINISTRADO
POR LA MUNICIPALIDAD DE SIGCHOS.

Además se modif¡ca el inc¡so segundo de la Exposición de mot¡vos, así como los artículos
1, 3, 4 literales a, b, c, d, artículo 5, 6,7, g, se incluye como Art. 12 con el sigu¡ente
texto: "Art' 12.- Los usuarios del servicio de agua potable pagarán en forma mensuat en
la planilla de factura de agua potable un valor fijo de usD. 1,00 por tarifa básica, usD.
1,00 por servicio de alcantarillado y USD.0,S0 por procesamiento de datos,, y se
recorren los demás artículos, se elimina el capítulo ll con el Título Tasas por servicios
Admin¡strativos y Técnicos, se modifica el Art. 17, el art. 20, inciso final del Art. 21, art.
34 cuarto inciso, art. 38, art. 41, 43, inciso final, art. 47 literales a, y e, art. 4g se modifica
la disposición general 2da, y 3ra, se elimina la Disposición General cuarta, en las
Dispos¡c¡ones Transitorias se eliminan las disposiciones: primera, segunda, tercera, y
cuarta, de manera especial se aprobó el siguiente cuadro por consumo en m3 y tarifa de
las mismas en las categorías: Residencial, Comercial, rndustrial y oficial/pública.

RESIDENCIAL
CONSUMÓ ENMI--=- TARIFA POR M3

040 0.13 centavos de dólar
41 o más 0.25 centavos de dólar
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D} COMERCIAL
CON§UMO El.¡ rrrl3 TARIFA POR M3

040 0.15 centavos de dólar
4l o más 0.25 centavos de dólar

CI INDUSTRIAL
CONSUMO EN M3 TARIFA POR M3

0-50 0.20 centavos de dólar

51 o más 0.30 centavos de dólar

0.13 centavos de dólar

A continuación el señor Alcalde señala, estaría en considerac¡ón señores concejales para
poder aprobar en segundo y def¡n¡tivo debate esta ordenanza que regula el uso del agua
potable y las tasa correspondientes por el servicio, señalando que es necesar¡o env¡ar
para su publicación en el Registro ofic¡al, y dar a conocer también lo aprobado en forma
inmediata al Banco del Estado, para que puedan hacer los desembolsos y podamos
ponernos al día con el contratista del agua potable y puedan cont¡nuar los trabajos.

Previa autorización del señor Alcalde hace uso de la palabra la señor¡ta concejala
Geomara Chacón, para moc¡onar:

se apruebe en segunda y definitiva discusión la ordenanza sustitut¡va para administrar
y regular el servicio de agua potable de la ciudad de sigchos Administrado por la
Municipalidad de sigchos, con todas las modificaciones y cambios que hemos realizado.

De inmediato el señor Alcalde indica: Está presentada la moción para que se apruebe
conforme hemos analizado las tarifas, a las tarifas que han venido rigiendo para el
cobro del agua potable desde el año 2008, se va hacer una modificación a los 11 años,
casi 12 años, está presentada la moción hay apoyo.

En forma seguida interv¡ene el señor oswaldo Hernández, Vicealcalde del cantón para
apoyar la moción lanzada por la señorita concejala Abg. Geomara chacón, a lo que se
suman todos Ios demás señores Concejales presentes.

RESOTUCION No 026-2019-S.O.-
En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra l),
226 dela constituc¡ón de la República, losArts.5T letras a) yt), y 318 del coorAD el
Leg¡slativo Municipal, considerando que esas tar¡fas aprobadas todavía oblisan a
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dec¡r 36 centavos por m3 estaría subsid¡ando la Municioal¡dad se acuerdo al costeo
realizado por el serv¡c¡o de rentas. En los próx¡mos c¡nco años con los a¡ustes oue se
establecerá en la ordenanza se lograría reducir el subs¡d¡o por m3 que asume la
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Municioalidad.
POR UNANIMIDAD RESUEIVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la Ordenanza sust¡tutiva para
admin¡strar y regular el servicio del agua potable de la ciudad de Sigchos
administrado por la Municipalidad de Sigchos.

3.- coNoctMlENTO pOR PARTE DEr rEGtSrATtvO MUNtCtpAt DE tá QU¡NTA
REFORMA AL PRESUPUESTO PRORROGADO 2018 (TRASPASOS DE CRÉDrO)._

En consideración del Leg¡slativo Municipal.-
lnterviene el señor Alcalde para señalar: La ley me faculta autorizar los traspasos de
crédito en base a mi función de Alcalde, sin embargo es mi obligación traer para
conocimiento del concejo, hemos realizado algunos traspasos pequeños para realizar
algunas compras. una de las cosas que estamos poniendo aquí y estamos haciendo
traspasos para comprar accesorios para la instalación de medidores de agua en las
entidades públicas municipales que no t¡enen medidores y es necesario comprar
algunos insumos; así como también hemos hecho un traspaso para comprar las sillas
para el salón del pueblo, ya están compradas 586 sillas, ya tenemos 600 sillas, en el salón
del pueblo, ya podemos hacer cualquier asamblea allá sin tener que estar alquilando
sillas. un cambio más que lo hemos hecho es con la finalidad de poder que en los
próximos meses un retoque a este edificio municipal, señalando que la pintura que tiene
al momento el edificio es la pintura original de cuando hicimos el edificio, nunca se ha
vuelto a retocar la pintura, yvamos a tratar de hacer algunos cambios en la organización
de oficinas tanto aquí como en el nuevo edificio que lo vamos a llamar el edificio
municipal 2.

RESOTUCION No 027-2019-S.O.-
Luego del análisis pertinente y confo.midad con lo que determinan los Arts., 76
numeral T letra l), de la constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 256 y
318 del COOTAD el Leg¡slativo Municipat pOR UNANTMTDAD RESUELVE:

Dar por conocida la QUTNTA reforma al presupuesto prorrogado 201g, aprobada porel
Ejecutivo Municipal, mediante resolución administrativa Nro. o4B de fecha 20 de junio
del 2019.

4,. RESOLUCIÓN DEt CONCEJO PAR.A LA DESIGNACIóN DE LA REINA DEL CANTÓN
srccHo§ 20X9-2020. -
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Toma la palabra el señor Alcalde para señalar: por algunas disposiciones ¡nternas de los
Distritos de Educación y también yo pienso que los señores Directores Distritales no han
querido tomar ninguna decisión por esos cambios que se han dado a nivel del Ministerio
desde la planta central, el cambio de Ministro, el cambio de zonas, y la suspensión de
D¡stritos de Educación, de salud, y eso es cuestión de pocas semanas más, se unifican
los distr¡tos, habrá solo un d¡strito en Latacunga de salud, un solo Distrito de Educación
en Latacunga, y solamente queda la coordinación zonal, y las coordinaciones zonales
también se unifican, habrán coordinaciones zonales interm¡nister¡ales, una zona
coordinación zonal, que se yo para Salud y Educación, se van a unificar las
coordinaciones zonales solamente en los d¡str¡tos provinciales van a tener uno, uno por
provincia, eso ha hecho que Ia gente esté un poco intranquila en los distritos, porque
saben que se va a cerrar el d¡strito y se liqu¡da a todos.

No tenemos candidatas en la parte mestiza, tenemos dos candidatas en la parte
indígena gracias al trabajo y gestión de los señores concejales, tenemos la candidata de
Sarahuasi y la candidata de la unidad Educativa de chugchilán; hemos conversado con
la gente que está encargada tanto de la comisión de las fiestas del concejo como con
la comisión que hemos designado al interno de la Municipalidad como comisión de
Apoyo queremos hacer la elección de la indígena bonita, en una acto en la parroquia
chugchilán para el día jueves 11, jueves próximo, un acto en la parroquia chugchilán en
la Junta Parroqu¡al, con autoridades, con delegados de aquí, un acto rápido de elección
de la lndígena Bon¡ta que sería la representante del sector indígena en las fiestas de
cantonización; y, en la parte mest¡za al no tener candidatas, solamente había la
intención de participar de la candidata de palo quemado, doña Ros¡ta Masapanta quería
poner su candidata al Reinado pero que no cumplía lo que habíamos establecido en los
requisitos, nos vemos en obligados señores concejales hacer lo que yo había hecho en
admin¡straciones pasadas por tres ocas¡ones, durante tres años habíamos elegido en
forma directa por decisión del concejo a la Reina del cantón; de tal manera que nos es
la primera vez, tres veces lo hemos hecho antes y no habido inconveniente, habido la
aceptación de la población porque en definitiva la elección de una reina no es una acto
trascendental que cambie la vida de la ciudad, es nuestra representante de la belleza
femenina y la forma como la elijamos, pienso que todas tienen las cualidades para ser
reinas, el Concejo decide elegir a una.

Es necesario que el Concejo adopte una resolución en el sentido de que:

Por esta ocasión, dado el corto t¡empo desde la instalación de este concejo y con la
finalidad de contar con una representante de la belleza femenina, al no contar con
aspirantes a un proceso de elección se Io haga por decisión del concejo en una persona
seleccionada en forma d¡recta.
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Propongan para hacer una resolución de ese tipo, poder contar con la Re¡na y avanzar
porque estamos, hoy día es 3 de julio, no queda tiempo para más cosas.
El acto en Chugchilán se va hacer el 11 aplicando el Reglamento que aprobamos, por
sorteo, al azar alguna de las 2 saldrá elegida Reina. En Chugchilán solic¡tamos a los
compañeros que pidan que la compañerita actúe con una indumentaria de indígena
durante toda la actuación de ella. Para que una representante indQena y una mestiza.

lnterviene la señorita Abg. Geomara Chacón para mocionar que por esta ocasión y dada
las circunstancias, el corto tiempo desde la instalac¡ón de este Concejo Municipal, asf

como el deseo de nosotros de contar con una representante de la belleza femenina de
nuestro cantón, tomando en cuenta que no tenemos candidatas o señoritas aspirantes
al Reinado se resuelva: Elegir una señorita como Reina del Cantón de manera directa
por decisión del Concejo.

De inmediato el señor Concejal Mario Porras, apoya la moción lanzada, a la que se

suman todos los señores Concejales.

RESOLUCION No 028-2019-5.0.-
Luego del análisis pertinente y conformidad con lo que determinan los Arts., 76
numeral Tletra l), de la Constitución de la República, losArts.57 letrasa) yt), y318del
COOTAD el Legislativo Municipal.

Por esta ocasión y dada las circunstanc¡as, el corto t¡empo desde la ¡nstalac¡ón de este
Concejo Municipal, así como el deseo de nosotros de contar con una representante de
la belleza femenina de nuestro Cantón, tomando en cuenta que no tenemos candidatas
o señoritas aspirantes al Reinado SE RESUELVE POR UNANIMTDAD:

Elegir una señorita como Reina del Cantón de manera directa por decisión del Concejo,
para lo cual se ha seleccionado a la señor¡ta Dayana Maythe Arias pérez como Reina del
cantón Sigchos 20L9-2O20.

Finalmente el señor Alcalde indica: Que al señor Dimas Ar¡as y a su esposa le dijimos que
nos recibiera en la casa de ellos el día de hoy a los 6 miembros del concejo acompañados
de la señora Presidenta de la Asociación de Empleados y del señor secretar¡o General
del Sindicato de Trabajadores, y le vamos hoy día a pedir que sea la Reina. Una vez que
le pedimos que sea la Reina y con su aceptación, le vamos hacer un acto de coronación.
Este sábado vamos hacerle una visita más formal que la familia nos reciba, ya un poco
más amplio que esté la señorita, y la familia nos recibiría a nosotros en el salón ,,Mario

Tapia" donde entregaríamos unos presentes, hagámosle con toda la formalidad y con
todo el apoyo y aprecio a [a señor¡ta que nos va aceptar ser la Reina. Hay que darle todo
el cariño, toda la confianza evitando todo tipo de comentario y comentando siempre
b¡en, es importantísimo que ella se sienta bien en este proceso de elección directa,
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Hay que hacerle entender que más que elegida entre un jurado de tres miembros
estamos elig¡endo en un concejo Municipal que somos autoridades de elección popular,
cada uno de ustedes tienen de tras de ustedes a miles de personas que los eligieron,
entonces tiene mucha legalidad y eso siempre manifestamos nosotros de que tiene
mucha legalidad de que el Concejo la elija, ya que tras de cada uno de nosotros están
miles de gentes que nos mandaron a estar aquí, no venimos por voluntad nuestra
simplemente y eso t¡ene más peso.

5.. CTAUSURA DE IA SESIóN..

Habiendo agotado Ia agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y part¡c¡pación de los señores y señoritas Concejale@s
declara clausurada la presente sesión ordinaria, slendo las 10h20 minutos.

Lo Certifico.-

o,

stccHos
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ACTA No. 00&- 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE I.A SES]óN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA EL DíA MIÉRCOLES 10 DE ¡UUO Jri
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los diez días del mes de julio del dos mil diecinueve, siendo las 08h05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del Código orgánico de
organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde der cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino,
vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Aromoto, Mar¡o Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto Tipán.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACÉN DEL qUORUM..
El señor Alcalde, solic¡ta a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum regar regramentario. Asr se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE TA SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo er quórum regramentario decrara instarada ra
sesión ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden
del dÍa.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA..
En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 75 numeral T literal l)
de la constituc¡ón de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 31g del coorAD
APRUEBA PoR uNANrMrDADer orden der Día, pfanteadoporer señor Arcarde para esta
sesión, el mismo que es el siguiente:

1.- Lectura y aprobación der acta sesión ordinaria de fecha miércores 03 de jurio der 2019.2'- Resolución der concejo designando a ra señorita Dayana Maythe Ar¡as pérez como
Re¡na del cantón Sigchos 2019-2020.

3.- Estructuración der orden der día de ra sesión soremne conmemorativa ar vigésimo
Séptimo An¡versario de cantonización de Sigchos.

4" Designación derseñor concejar o señorita concejara que forme parte der consejo
Cantonal de Planificación.

5.- Clausura de la sesión_-

oieccióñi ñodñio ttumtd. y p6.je 14 de N@ied6re
E-tunr: eqdñqnic¡pat€'sádmriEchB.Sob,* / muñhipi6hch6@yat@es
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO OE§CENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGCHOS

L.- I.EfiURA Y APROBACÉN DEL AC,A SESIÓN ORDINARIA DE FECHA MIERCOTES
03 DE JUUO DEt 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 03 dejulio
del 2019.

De inmediato el señor Arcarde interviene para señarar que en er punto 4.- Resorución del
concejo para la designación de la Re¡na def cantón Sigchos 2olg-2ozo debería constar
elegir en forma d¡recta, para ro cuar se ha sereccionado a ra señor¡ta Dayana Maythe
Arias Pérez como Reina der cantón sigchos 2019-2020, con este aditamento pone en
consideración del Legislativo la aprobación del acta indicada.

Hace uso de la palabra la señorita concejara Abg. Geomara chacón para solic¡tar se haga
unas pequeñas modificaciones en ra ordenanza sust¡tutiva para administrar y regular el
servicio de agua potabre de ra ciudad de Sigchos administrado por ra Municiparidad de
sigchos, por ejemplo en el Art.4, l¡teral d) inciso primero en su parte final reza: .,Los

usuarios o usuarias pagarán de acuerdo a esta categoría, cabe indicar que de acuerdo ar
artículo 567 del COorAD, queda prohibida ra exoneración totar der consumo de agua
potable"' (Lo subravado me penenece), háy redundancia de ra parabra acuerdo, sugiriéndose
se cambie por en concordancia o cualquier otra palabra.

En el Art.40 inc¡so 2do., consta:
" El GADMS, es e! único outorizado pora realizor en cualquier circunstancio ro reconex¡ón
del servicio. La reconexión no autorizodo por parte der usuario o usuario estó sujeto o ras
sonciones indícados en er a¡tículo 46 de ésta ordenonza."; pero como se recorrió er Art.
46 habla de otra cosa, debiendo ser Art. 47., que er Art. que se refiere a las murtas por
determinadas infracciones; correcc¡ones que deben además rearizarse en los artícuros
44 y 46.

A cont¡nuaclón el señor Arcarde pone en consideración der Legisrativo la aprobación del
acta con estas rectif¡caciones y el aditamento anotado.

lnterviene el señor concejar Mario porras para mocionar Ia aprobación der acta con ras
rectificaciones y el aditamento anotado.

Moción que es respalda por todos los señores y señoritas Ediles.

RESOTUCIÓN No 029-2019-5.0.
Sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l),
Constitución de la República, Ios Arrs. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el
Municipal POR UNANTMIDAD RESUELVE:

225 de la
Legislativo

DiÉcción: Rodn¡o ttuñtd. y pasáje 14 de Ndiembre
E#ir: Bádóunjcipal@s.dmskFh6,Bob,e / ñuñicip¡6isch6@vahe,., relé¡6o: lg3l2714241 I 211t444
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO IUIUNTC¡PAL DE
stccHos

,,/ aprobar el acta de ra sesión ordinaria rearizada er día miércores 03 de jurio der/ 2OL9, con las rectificaciones y aditamento anotado.

2.. RESOIUCIóT'¡ DET CONCE'O DESIGNANDO A U S¡ÑORM DAYANA MAYTHE
lRns pÉn¡z coMo RETNA DEt CANTóN srccHos zorg_2020.-

En consideración del Legislativo Mun¡cipal.

Hace uso de la parabra er señor Arcarde para señarar: conforme ro que habíamos
acordado la sesión anterior señores concejales se ha procedido a vis¡tar y a pedirle que
sea la Reina del cantón a la señorita DAYANA MAYTHE ARIAS pÉREz, con la aceptación
respect¡va; por lo tanto, es necesario que el concejo ratifique mediante una resolución
la designación de la señorita DAYANA MAYTHE AR|AS pÉREz, como Reina de nuestro
cantón.

Previa autor¡zación del señor Alcalde interviene el señor concejal oswaldo Hernández,
Vicealcalde del cantón para mocionar:

Que se apruebe la desígnacién de la señorita DAYANA MAYTHE ARIAS pÉREz, como
Reina del cantón sigchos para er período 2 org-2ozo, decisión que se ro hace amparado
en las atribuciones que tiene este concejo en representación de ra pobración.

Moción que es resparda por er señor concejar Mario porras, a ra que se suman todos ros
demás señores y señoritas Concejales/as.

RESOT UOÓN No 030-2019-5.O.
En esta virtud y de conformidad con ro que expresan ros Arts.., 76 numerar T retra r),
226 de la constituc¡ón de la Repúbrica, ros Arts. s7 retras a) y t), y 318 der coorAD el
Legislativo Munic¡pat pOR UNANTMTOAD RESUETVE:

Aprobar la designación de la señorita DAYANA MAYTHE ARrAs PÉREZ, como
Reina del cantón Sigchos para el período 2OL9-202O, decisión que se lo hace
amparado en ras atribuciones que tiene este concejo y en representación de la
población.

Realizar la resolución respectiva y partic¡par ra misma a la señorita DAYANA
MAYTHE ARIAS PÉREZ, Reina del cantón Sigchos para el período 21tg-2020.

ESTRUCTURACIÓN DEL ORDEN DET DíA DE TA SES|óN SOLEMNE
CONMEMORATIVA At VrcÉSIMO SÉPTMO ANIVERSARIO DE CANTONIZACóN
DE STGCHOS.-

3.-

Die.ción: Fod¡i6o itumtd€ v p¿sié 14 d. Nóviéñb€
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GOBIERNO AUTÓNOTIO DE§CENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE
§¡GCHO's

lnterviene el señor Alcarde para señarar que es necesario para ra sesión soremne que
estamos muy próximos establecer un pequeño orden del día para saber cómo vamos a
proceder.

a estructurar el señalado orden del día.m¡smo oue lueso de un detenido anális¡s

,

RESOTUCÉN No 031-20r9-S.O.
sobre la base de ro que determinan ros Arts., 76 numerar 7 retra I), 226 de ra
constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

5.-

ORDEN DEL DIA
SESÚN SOLEMNE CONMEMORANVA
At vrcÉslMo SÉpnMo ANIVERSAR|O

DE CANTONIZACÚN DE SIGCHOS.

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL DOCTOR HUGO ARGUELLO
NAVARRO, ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS,

HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR.

SUMITLA DE COMUNICACIONES:

DISCURSO DE ORDEN Y RESEÑA HISTÓRICA DEL CANTÓN SIGCHOS.
A cargo del señor washington oswardo Hernández Andino, vicearcarde der
Cantón.

DISCURSO CONMEMORATIVO A CARGO DEL DR. HUGO ARGUELLO NAVARRO,
ALCALDE DEL CANTóN SrcCHOS.

RECONOCIMIENTO AL MERlTO LAEORAL.

1.-

2.-

3.-

4.-

5,-

A los señores servidores y trabajadores municipales que han
fecha 25 años o más de servicio en beneficio del cantón.
Señores:

t.- ÁLvaREzsaursrAcARLoSNEtsoN.
2.- ANDINO JÁCOME BILMA MARLENE.
3.. ARIAS CHITUPANTA DIMAS HUMBERTO.
4.- BELANO RUBIO LUIS PEDRO.

5.- ESCUDERO DUQUE CLIS NIVALDO.
6.- SAFLA PACHECO NELSON SECUNDINO.
7.. YUGCHA QUINAUCHO JOSÉ ELíAS.

cumplido a la presente

25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor

7.- suscRrpcróN coNVENlos: (De darse ra apertura necesar¡a por parte de ras
autoridades correspondientes):

Di€cción: Rodriso ttuÉlde y pasáie 14 de {óvi.mbE
E-m.il : srru.i.¡p¡l@¡.dm¡j!.h6.8o6.e / muñic¡piGigchG@yah@s
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO IUIUNIGIPAL DE
SIGCHOS

i suscripción del convenio con Ia Empresa Eréctrica provinciar cotopaxi s.A., que
permitirá la ejecución de arumbrado púbrico en varias prazas y er parque de esta
ciudad de sigchos. (suped¡tado a que sé alcance a realizar los estudios
respect¡vos).

F Suscripción del convenio Marco con el
Viv¡enda, para Ia dotación de terrenos
emblemático "Casa para Todos,,.

M¡n¡sterio de Desarrollo Urbano y
para la construcción del programa

8.-

9.-

4.-

suscripclón de un convenio con er GAD provincial de cotopaxi, que perm¡ta ra
ejecución de estud¡os del asfaltado de la vía: puente del río San pabro a palo

Quemado, tramo de 7 Km.

F Suscripción de un convenio con ra universidad catórica der Ecuador, que
perm¡tirá la vinculación con ra comunidad y con ros jóvenes estud¡antes de ras
parroquias Chugchilán e lnsiliví.

HIMNO AL CANTÓru SIECUOS

CLAUSURA DE I.A SESION.

DESIGNACÉN DEL SEÑOR CONCEJAT O SEÑORIrA CONCEJATA qUE FORME
PARTE DEI CONSE'O CANTONAI- DE PI.ANIFICAC6N..

En consideración del Legislativo Municipal. -

Previa autorización del señor Alcalde interviene el
mocionar que la señor¡ta Abg. Geomara Chacón
Planificación.

señor Concejal Mario porras para
integre el Consejo cantonal de

Moción que recibe el respardo de Ia señorita concejara Fabiora oto, a ra que se suman
todos los demás señores Concejales.

RESOLUCÉN No 032-2019-5.O.
Luego del análisis pertinente y de conformidad con ro que determina ros Arts., 75
numerar T retra r), 226 dera const¡tución de ra Repúbrica, ros Arts. 57 retras a) y t), y
318 del COOTAD el Legislativo Munic¡pat pOR UNANTMTDAD RESUELVE:
- Designar a la señorita Abg. Geomara chacón, a fin de que forma parte del

Conse.io Cantonal de planificación.

Dirécji')r Rodñgo ltumld. y pasaie 14 d. NoeiehbE
E-má¡l I grñqñi.ipát@,rdmns.horsob_éc / Nni.ipi6isch6@yate.es
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DE

§rGcHos

5.. CI.AUSURA DE tA SEgÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y part¡cípación de los señores y señoritas concejale@s
declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las 09H35 minutos.

Lo Certifico.-

»!§1¿<o.\
#lrrya)a:\(4.

.¿:
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTñALIZADO TI/IUN¡GIPAL DE

srccHos

ACTA No. 00}- 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE IA SESIóN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DTSCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN §rcCHOS, REALIZADA EL DíA MTERCOLES 17 DE JULIO DEL
2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los diecisiete días del mes de julio del dos mil diecinueve, siendo las 0gh02
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno
Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara El¡zabeth chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto Tipán.
También se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Síndica Municipal.
En Ia secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica Ia presente
acta.

CONSTATAC]ÓN DEt QUORUM,-
El señor Alcalde, sol¡c¡ta a secretarÍa que de acuerdo a lo que establece el Art, 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determ¡nando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAIACION DE LA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, solic¡tando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden
del día.

APROBACION DEt OROEN DEt DIA..
En consideración del Legislativo Munic¡pal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD
APRUEBA PoR UNANTMTDAD el orden del Día, planteado por el señor Alcarde para esta
sesión, el mismo que es el siguiente:
1.- Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria de fecha miércoles 10 de julio del 2019.2.- Definición del orden del día de la sesión solemne conmemorativa al v¡gésimo séptimo

Aniversario de cantonización de Sigchos.
3'- Resolución del concejo para entrega de condecoraciones a los señores empleados y

trabajadores municipares que en er presente mes cumpren 25 años o más de servicio en
esta lnstituc¡ón.

4.- Resolución del concejo para er inicio der proceso de transición para ertrasrado
definitivo de los estud¡antes de la unidad Educat¡va Municipal ,.Juan Montalvo Fiallos,,
a la educación fiscal de Ia unidad Educativa del Milenio sigchos, y otras instituciones

DiE.ciónr Rodn8o ttumtde y p$.j. 14 d. ¡¡oviemb€
rn¡il: s¿dmuniciprqg¿dmiischd.rob.e / tuñiipi6¡8ch6@y¡h@,e!
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5.-

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUN¡C¡PAL DE

stGcHo§

1.-

educativas del cantón sigchos, al concluir el año lectivo 2019-2020 régimen s¡erra, por
no ser la educación competencia exclusiva del GAD Mun¡c¡pal.

Clausura de la sesión--

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA SESÚN ORDINARIA DE FECHA MIÉRCOLES
10 DE JUUO DEL 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 10 de julio
del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterv¡ene el señor concejal oswaldo Hernández para señalar que al no existir nada que
modificar mociona la aprobac¡ón del acta.

Moción que es respaldada por la señorita concejala Abg. Geomara chacón, a la que se
suman todos los demás señores Concejales.

RESOTUOóN No 033-2019-§.O.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUET-VE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 10 de julio del
20L9.

2.. DEFINrcÚN DEL ORDEN DEt DIA DE IA SESÚN SOLEMNE CONMEMORATIVA
AL VIGÉSIMo sÉPTIMo ANIVERSARIo DE cANToNIzActóN DE sIGcHos.-

En consideración del Legislativo Municipal.-

RESOT.UCóN No 034-2019-5.0.
Luego del análisis pertinente y sobre la base de lo que determinan los Arts., 7G numeral
T letra l), 226 de la Const¡tución de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y 318 del
coorAD el Legislativo Municipal poR UNAN|M|DAD RESUELVE: Aprobar el orden del
Día de la anotada Sesión Solemne de Ia s¡gu¡ente manera:

ORDEN DEL DíA
SESIÓN SOTEMNE CONMEMORATIVA
At UCÉ$MO SEPT]MO ANIVERSARIO

DE CANTONIZAC]óN DE SIGCHOS.

oiécción I nodñso ¡iuñlde v Pásaie 14 de NóvieñbÉ
E-naíl: Brmunicip:l@sadmii¡ch6¿ob.e / muñhipi6i9ch6@y.h@es
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2.-

3.-

4.-

L.-

A los señores servidores y trabajadores municipales que han
fecha 25 años o más de servicio en beneficio del cantón.
Señores:

1.- Át-vlRez BAUTISTA cARLos NEL5ON.

2.- ANDINO JÁCOME BILMA MARLENE.

3.. ARIAS CHITUPANTA DIMAS HUMBERTO,

4.. BELANO RUBIO IUIS PEDRO.

5.- ESCUDERO DUQUE CLIS NIVALDO.

6.. SAFLA PACHECO NELSON SECUNDINO.

7.- YUGCHA QUINAUCHO JOSÉ ELíAS.

GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE

SIGCHOS

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL DOCTOR HUGO ARGUELLO
NAVARRO, ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS.

HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR.

SUMILIA DE COMUNICACIONES:

DISCURSO DE ORDEN Y RESEÑA HISTÓRICA DEL CANTÓN SIGCHOS.
A cargo del señor Wash¡ngton Oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde del
Cantón.

DISCURSO CONMEMORATIVO A CARGO DEt DR. HUGO ARGUELLO NAVARRO,
ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS.

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO LABORAL.

5.-

6.-

cumplido a la presente

25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor

7.- ENTREGA DE UNA PLACA DE RECONOCIMIENTO A LOS SEÑORES EMPLEADOS Y
TRABAJADORES MUNICIPALES JUBILADOS, POR LOS AÑOS DE SERVICIO
ABNEGADO ENTREGADOS EN BENEFICIO DE ESTA MUNICIPALIDAD.

GUERRERO LÓPEZ JAIME FRANCISCO.

ALARCÓN ENRíQUEZ SEGUNDO FRANCISCO.

TOVAR ARGUELLO NERIS GEOVANI,

ROBAYO SALAZAR LUIS GUILLERMO.

SUSCRIPCIÓN CONVENTOS: (De darse la apertura necesaria por parte de las
autoridades correspond¡entes):

Suscripción del Convenio con la Empresa Eléctrica provincial Cotopax¡ S.A., que
permit¡rá la ejecución de alumbrado público en varias plazas y el parque de esta
ciudad de Sigchos. (Supeditado a que se alcance a realizar los estudios
respect¡vos).

1.-

2.-

3.-

4.-

8.-

Ore..ió¡: noddso ltuñJd. v Pasáie 14 d. Nov¡embE
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DE

srGcHos

} suscripción del convenio Marco con el Ministerio de Desarrollo urbano y
Vivienda, para la dotac¡ón de terrenos para la construcción del programa
emblemático "Casa para Todos".

Suscripción de un convenio con el GAD provincial de Cotopaxi, que permita la
ejecución de estudios del asfaltado de la vía: puente del río san pablo a palo

Quemado, tramo de 7 Km.

Suscripción de un convenio con la Universidad Católica del Ecuador, que
permitirá la vinculación con la comunidad y con los jóvenes estudlantes de las
parroquias Chugchilán e lnsiliví.

HIMNO AL CANTÓN SIGCHOS

10,. CLAUSURA DE LA SESION.

RESOLUCóN DEL CONCEJO PARA ENTREGA DE CONDECORACIONES A LOS
SEÑORES EMPTEADOS Y TMBAJADORES MUNICIPATES qUE EN EL PRESENTE
MES CUMPLEN 25 AÑOS O MAS DE SERVICIO EN ESTA INSTITUCÚN. -

En consideración del Legislatlvo Municipal.-

Prev¡a autor¡zación del señor Alcalde la señorita concejala Geomara chacón, hace uso
de la palabra para mocionar:

9.-

3.-

lmponer a los señores serv¡dores y trabajadores municipales:
1.- ÁLVNNEZ BAUTISTA CARLOS NELSON.

2.- ANDINO JÁCOME BILMA MARLENE.

3.- ARIAS CHITUPANTA DIMAS HUMBERTO,
4.- BETANO RUBIO LUIS PEDRO.

5.- ESCUDERO DUQUE CLIS NIVALDO.
6.. SAFLA PACHECO NEISON SECUNDINO.
7.- YUGCHA QUINAUCHO JOSÉ ELIAS.

La condecoración "Al Mérito Laboral, por haber cumplido 25
abnegado en beneficio de esta lnst¡tuc¡ón; así como también,
de reconocimiento a los señores jubilados:

25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor

años o más de servicio
la entrega de una placa

1.-

2.-

3.-

GUERRERO LÓPEZ JAIME FRANCISCO.

ALARCÓN ENRÍQUEZ SEGUNDO FRANCISCO.

TOVAR ARGUELLO NERIS GEOVANI.

Dreccióh: ñodri8o lt!Étde y póáje 14 de ¡¡ov¡cñbr.
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4.- RoBAYo SALAZAR LUrs GUTLLERMO, en reconoc¡m¡ento a los años de serv¡cios
en favor de esta Municipalidad.

De inmediato el señor Alcalde señala: Está presentada la moción, los señores concejales
que estén de acuerdo sírvanse em¡tir su voto levantando el brazo.

Ante lo cual todos los señores Ediles levantan su brazo (votac¡ón ordinaria) como
muestra de acuerdo con Ia moción lanzada a la que se suma el señor Alcalde.

RESOLUCÚN No 035-2019-5.0.
Luego del análisis pertinente y sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral
T letra l), 226 dela Const¡tución de la República, los Arts. 57 leras a) y t), y 318 del
COOTAD el Legislativo Municipal pOR UNANIMIDAD RESUELVE:

lmponer a los señores servidores y trabajadores municipales:
1.- Álvanrz BAUT|STA CARLOS NEISON.
2.. ANDINO JÁCOME BILMA MARLENE.

3.- ARIAS CHITUPANTA DIMAS HUMBERTO.
4.. BELANO RUBIO LUIS PEDRO.

5.- ESCUDERO DUQUE CLIS NIVALDO.

6.- SAFLA PACHECO NELSON SECUNDINO.
7.- YUGCHA qUINAUCHO JOSÉ ELÍAS.

La condecorac¡ón "Al Mérito Laboral, por haber cumplido 25
abnegado en beneficio de esta tnstituclón; así como también,
de reconocimiento a los señores jubilados:

25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
26 años de labor
25 años de labor
26 años de labor
26 años de labor

años o más de serv¡cio
la entrega de una placa

L,-
)-
3.-

4.-

GUERRERO LÓPEZ JAIME FRANCISCO.

ALARCéN ENRíQUEZ SEGUNDO FRANCISCO.

TOVAR ARGUELLO NERIS GEOVANI.

RoBAYo SALAZAR LUls GUTLLERMo, en reconocimiento a los años de servicios
en favor de esta Mun¡cipal¡dad.

4,. RESOLUCIóN DEL CONCE'O PARA EL ]NICIO DEL PROCESO DE TRANSrcóN
PARA Et TMSLADO DEFINITIVO DE LOS ESTUDIANTES DE I.A UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL TUAN MONTALVO FIAI.LOS" A IA EDUCACIÓN F§CAL
DE [A UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO SIGCHO' Y OTRAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DET CANTÓN SrcCHO$ AT CONCTUIR EL AÑO LECTIVO 2OI}.2O2O
RÉGIMEN SIERR& PoR No sER LA EDUCACIÓN CoMPETENCIA ExctUsIVA DEL
6AD MUNICIPAT.

Diecc¡ón: Rodrjgo thfátde y Pásaj. 14 de NovierúE
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Hace uso de la palabra para señalar; continuando con este proceso de entregar de esta
competencia al M¡nisterio de Educación, considero que es necesar¡o adoptar una
resolución un poco más específica ya respecto a este proceso de transición para el
traslado definitivo de los estudiantes de la unidad Educativa Municipal ..Juan Montalvo
Fiallos a la unidad Educativa Fiscal del Milenio del cantón sigchos, hemos preparado
algunos considerandos y vamos a dar lectura para que ustedes tengan poco más de
fundamento para que se adopte la Resolución respect¡va, vamos a pedir que por
Secretaría se de lectura a todos los considerandos o razones o la motivación que se le
llama. Así se procede.

Luego del anál¡sis respectivo, hace uso de la palabra el señor concejal oswaldo
Hernández, Vicealcalde del cantón, para manifestar: ya hemos discutido esto en
primera ¡nstancia tenemos conocimiento y hoy día se verifica yo mociono lo que se
acaba de dar lectura como resolución yse cont¡núe con ese proceso que está en marcha.

De inmed¡ato la señorita Abg, Geomara chacón manifiesta: Dados los acuerdos y
compromisos con los que se ha llegado con el M¡nisterio de Educación, así como el
amplio análisis que se ha hecho de la parte jurídica, apoyo la moción del señor
Vicealcalde para que se tome esta resolución,

A continuac¡ón hace uso de la palabra el señor Alcalde para manifestár: Está apoyada la
moción, si no hay una moción en sentido diferente pediría que por secretaría se tome
votación en forma nominativa.

Por Secretaría así se procede obteniéndose los sigu¡entes resultados:

1.. CHACÓN ALOMOTO GEOMARA ELIZABETH. A favor de la moción.

2.- HERNANDEZ ANDINO WASHTNGTON OSWALDO. A favor, proponente.

3.- OTO IPAN MARíA FABIOLA.

4.. PILAGUANO PILAGUANO JUAN ALFREDO

5.. PORRAS PÉREZ MARIO GERMÁN

6.- ARGUELTO NAVARRO HUGO ENRIQUE

Por secretaría se informa gue existen 6 votos a favor de la moción lanzada. por los
resultados obtenidos:

EL CONCE'O DEt GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAT DE

srGcHos.

CONSIDERANDO:

A favor.

A favor.

A favor.

De acuerdo con la moción.

DlEcción: Rodhio l¡úmlde y Pásrje 14 d. ¡roeiembe
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Que, uno de los deberes primordiales del Estado es el garantizar sin discriminación
alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la constitución y en los
¡nstrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la al¡mentación, la
seguridad social y el agua para sus habitantes;

Que, de conformidad al Art. 26 de la constitución de la República del Ecuador,
establece que la educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber
ineludible e inexcusable del Estado. const¡tuye un área prior¡taria de la política pública
y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad üenen el
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo;

Que, el Art. 28 de la carta Magna determina que la educación responderá al interés
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. se garantizará el
acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equ¡valente;

Que, de acuerdo al Art. 39 de la constitución de la República del Ecuador establece
que el Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del
desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte,
t¡empo l¡bre, l¡bertad de expresión y asociación;

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en su Art. 261: ,,El Estado
central tendrá competencias exclusivas sobre: 6. las políticas de educación, salud,
seguridad social, vivienda.";

Que. Ia constitución de la Repúbrica der Ecuador en su Art. 226 dispone: Las
inst¡tuc¡ones del Estado, sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que ac'túen en virtud de una potestad Estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la const¡tución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumplimiento de sus f¡nes y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, en el Art. 344 de Ia constituc¡ón inciso final, al referirse a la Rectoría del s¡stema
contempla que: El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad
educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; así mismo regulará
y controlará las actividades relacionadas con la educación; y, el funcionamiento de las
entidades del S¡stema;

Que, el Art. 347 de la constitución de ra Repúbrica del Ecuador prescribe gue es
responsabilidad del Estado garantizat, bajo los principios de equidad social, territorial y
regional que todas las personas tengan acceso a la educación pública;

Que, al Gobierno Autónomo Descentralizado Munícipal en lo que respecta a la
educación le compete: Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los

DiEcción: i.drio ltlrElde y Psáje 14 de ñoeiEmb¡e
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equipam¡entos de salud y educacíón, conforme lo establece la const¡tuc¡ón en su Art.
264 numeral 7, Inciso final; y, el COOTAD en su Art. 55 literal g) inciso final;

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización prescribe que ninguna función del Estado ni autor¡dad extraña podrá
¡nterferir en la autonomía política, adm¡nistrativa y financiera propia de los gobiernos
autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la
República, a esto de lo llama Garantía de Autonomía;

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y
Descentralización en su literal a) establece que una de las atribuciones del concejo
Municipal es el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el Art. 124 ibídem determina la efect¡vidad de la autonomía: ,,La organización y
ejercicio de las competencias debeÉ garant¡zar obligatoriamente la efect¡vidad de la
autonomía política, adminisfiatíva y financiera de los gobiernos autónomos
descentralizados.";

Que, el Art. 138 del coorAD prescribe que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales y metropol¡tanos, podrán construir y mantener la infraestructura y los
equipamientos físicos de salud y educación, para lo cual deberán contar con la
autorización previa del ente rector a través de convenio, y sujetarse a las regulaciones y
procedimientos nacionales emitidos para el efecto. cada nivel de gobierno será
responsable del mantenimiento y equipamiento de lo que administre;

Que, el Art. 148 del coorAD prescribe el ejercicio de las competencias de protección
integral a la niñez y adolescencia.- Los gobiernos autónomos descentralizados
ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y
adolescentes que les sean atr¡buidas por la const¡tución, este código y el consejo
Nacional de competencias en coordinación con la ley que regule el sistema nacional
descentralizado de protección ¡ntegral de la niñez y la adolescencia. para el efecto, se
observará estrictamente el ámbito de acción determ¡nado en este cód¡go para cada
nivel de gobierno y se garantizará la organización y participación protagón¡ca de niños,
niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los t¡tulares de estos derechos;

Que, el Art. 328 del COOTAD determina: "Está proh¡b¡do a los órganos legislativos de
los gobiernos autónomos descentralizados: c) Arrogarse atr¡buciones que la ley
reconoce a otros niveles de gobierno o a otros órganos del respectivo gobierno
autónomo descentralizado.";

Que, el Art. 115 del Código Orgánico de planificación y F¡nanzas públicas manda que
ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos,

DiE.ciónr R.dnrso ltúñtde y p*aje 14 d. N@jemb@
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ni autorizar o contraer obligaciones, s¡n la em¡sión de la respectiva certificación
presupuestar¡a;

Que, el Art. 22 de Ia Ley Orgánica de Educación lntercultural, determina la
competenc¡a exclusiva de la autoridad educativa nacional así como la atr¡bución y deber
de asumir la responsabilidad de la educación;

Que, el Art. 36 de la Ley Orgánica de Educación lntercultural establece las

responsabilidades de los gobiernos autónomos mun¡c¡pales, en relación con los centros
educat¡vos, entre las cuales se señala en el literal g): Apoyar la construcción y
manten¡m¡ento de espacios públicos para la utilización escolar;

Que, la Disposición Sexta de la Ley Orgánica de Educación lntercultural prescribe: Los

Gobiernos Autónomos Mun¡cipales en cuanto a la planificación, construcción y
mantenim¡ento de la infraestructura física y equipamiento de educación se regirán a lo
determinado en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón;

Que, el Colegio Municipal "Juan Montalvo Fiallos" fue creado medíante la Resolución
No. 097-2005 de fecha 01 de agosto de 2005.

Que, la Dirección Provincial de Educación con Resolución Nro. 033 de fecha 01 de
diciembre del 2005, autoriza la creación y funcionamiento del Colegio Municipal ,.Juan

Montalvo F¡allos".

Que, mediante Resolución No. 010 de fecha 02 de julio del 2009, la Direcclón
Provincial de Educación Hispana de Cotopax¡, transforma a la Escuela y Coleg¡o
Municipal "Juan Montalvo" en Unidad Educativa Municipal "Juan Montalvo,,.

Que, Mediante Sesión Ordinaria de 04 de octubre del 2010 el Concejo Municipal
resolvió el iniciar el proceso para Ia transferencia definitlva de competencias de la
Unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos" al Ministerio de Educación;

Que, el Ministerio de Educación debe asumir la competencia sobre la Unidad
Educativa Municipal Juan Montalvo Fiallos, conforme las competencias const¡tucionales
del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que, con fecha 06 de enero del 2011, mediante Oficio No.004-GMS-& dirigido a la
M¡nistra de Educación y cultura se solicita se dé cumplimiento al mandato constituc¡onal
y legal para que se proceda con el trámite de asumir la competencia exclusiva de
educación;

Que, con fecha lTdemarzodel 2011 la Dirección provincial de Educación Hispana de
Cotopaxi, emite el informe del estudio realizado en la Unidad Educativa Municipal .!uan

Montalvo Fiallos" de la parroquia y cantón Sigchos, tendiente a alcanzar la Fiscalización;
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Que, con fecha 25 de abril del 2011 el concejo Municipal resuelve financiar los gastos
de funcionamiento de la unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos" sólo hasta el año
20tt;

Que, mediante Memorando No. MTNEDU-CGP-2012-01269-MEM de fecha 03 de
diciembre del 2012, el Minister¡o de Educación emite el lnforme del proceso de
fiscalización de la Unidad Educativa Juan Montalvo Fiallos del cantón Sigchos;

Que, el GAD Municipal de Sigchos presenta una limitación económica en su
presupuesto destinado a las competencias propiat pues no ha recibido transferencía de
recursos para cumplir con la competencia de la educación, peor aún transferencia de
competencias, sin tomar en cuenta el número de docentes que laboran en el
establec¡miento, el número de educandos; y, que cada uno de ellos merecen una mejor
calidad de la educación;

Que, el gasto correspondiente en atender Ia educación en la Unidad Educativa
Municipal Juan Montalvo Fiallos, genera una afectación presupuestaria en el
cumplimiento de las competencias exclusivas constituc¡onales y otras funciones legales
para el Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal de Sigchos;

Que, el Concejo Municipal en sesión de extraordinaria de fecha 11 de junio del 2019
al amparo de lo que manda el Art.425 de la constitución de la República del Ecuador
resuelve: "Exigir el cumplimiento de Ia competencia en educación por parte del
Min¡sterio de Educación, asignado los cupos en la educación fiscal de la ciudad de
Sigchos y del cantón para el año lect¡vo 2019-2020 en base a la normativa propia que
para el efecto aplica el Ministerio de Educación. El concejo Municipal se mantendrá
vigilante para que se cumpla el ejercicio pleno del acceso a la educación fiscal para todos
los educandos de la unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos" de sigchos. Ratificar ante
el Min¡ster¡o de Educación, padres de fumilia, niños y jóvenes de todo el cantón, el
compromiso de seguir apoyando conforme las competencias en materia de educación,
establecidas en la constitución, el coorAD, y otras leyes a las 5 parroquias del cantón.,,;

Que, mediante Oflcios No. 0120-GADMS-2019-A y No.0121-GADMS-2019-A de fecha
23 de mayo del 2019 dirigidos al Ministerio de Educación y coordinador Zonal 3 de
Educación respectivamente, el GAD Municipal de sigchos envía la siguiente pet¡ción:
"...acudo ante usted con la finalidad de que disponga ante las instancias
correspondientes de esa cartera de estado, para que el próximo año lectivo del régimen
sierra, los estudiantes de fa unidad Educat¡va "Juan Montalvo Fiallos,'sean merecedores
en base a su competencia y con el derecho que les asiste a los niños y adolescentes de
un cupo en la educación fiscal en la "Unidad del Mileno Sigchos,,, [a misma que según
reza del oficio No. cz3-20L4-00241-oF tiene una capacidad instalada para 2.280
alumnos, cabe indicar gue actualmente en la unidad del Mileno sigchos constan 1,100
alumnos;
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Que, con fecha 23 de mayo del 2019 mediante oficio No. 0122-GADMS-2019-A, er
GAD Municipal de sigchos, solicita a la secretar¡a Ejecutiva del consejo Nacional de
competenc¡as lo siguiente: "...acudo ante usted con la finalidad de que disponga ante
las instancias correspondientes para que el Gobierno central a travás del M¡n¡sterio de
Educación y en base a su competencia coordine ytome las acciones pertinentes a fin de
garantizar el acceso (cupo) para todos los estudiantes de la unidad Educativa .,Juan

Montalvo Fiallos", en el próximo año lect¡vo de régimen s¡erra ingresen a la educación
fiscal de Ia "Unidad del Milenio Sigchos,,;

Que, con fecha 13 de junio de 2019 se mantuvo una reunión de trabajo en el consejo
Nacional de competencias (cNC), a fin de abordar la situación del coleg¡o MunicipalJuan
Montalvo Fiallos, en virtud del pedido formulado por el GADMS, en el que uno de los
acuerdos y compromisos derivados de la citada reunión es el formular una hoja de ruta
conjunta, que guíe el proceso de transición de los educandos de la unidad Educat¡va
Juan Montalvo Fiallos, que se efectuaría una vez concluido el período escolar 2019 -
2020 el cual consta en el tnforme Técnico adjunto al oficio No. cNC-2019-0078-oF de
fecha 19 de junio de 2019 suscrito por la tng. Rosa Tap¡a And¡no, secretar¡a Ejecutiva del
Consejo Nacional de Competencias;

En uso de las atribuciones que le confiere el código orgánico de organización Territorial,
Autonomía y Descentralización,

RESOLUCÉN No 036-2019-5.0.

RESUETVE POR UNANIMIDAD;

PRIMERo'- lniciar el proceso de transic¡ón para el traslado definitivo de estud¡antes
desde la educación municipal "Juan Montalvo Fiallos,' del cantón sigchos hacia la
educación fiscal de la unidad del Milenio sigchos y otras del mismo cantón al concluir el
año lectivo régimen sierra 2019-202o debido a la falta de competencia exclusiva del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, y al no contar con el financ¡amiento
para el ejercic¡o de la misma, no se cuenta con algún acto adm¡n¡strativo que avale la
competencia en educación.

SEGUNDo,- El in¡cio del proceso de transic¡ón para el traslado definitivo de estudiantes
de la unidad Educativa Municipal 'Juan Montalvo Fiallos,, del cantón sigchos hacia la
unidad Educativa del Milenio sigchos y otras del mismo cantón¡ se genera conforme los
acuerdos y compromisos suscr¡tos entre el Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Municipal de sigchos y el M¡nisterio de Educación ante el consejo Nacional de
competencias, suspendiendo el ingreso de nuevos estudiantes a la unidad Educativa
"luan Montalvo Fiallos" de sígchos para el periodo lectivo zotg-zozo régimen sierra.

TERCERo'- Exigir el cumplimiento por parte del Ministerio de Educación para que as¡gne
Ios cupos para el cien por c¡ento de los estudiantes de la unidad Educativa Municipal
"Juan Montalvo Fiallos" en la educación fiscal de la unidad Educat¡va del Milenio de
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sigchos y otras del cantón, una vez concluido el año lect¡vo zoTg-2o2o régimen sierra
conforme el derecho de los educandos.

cuARTo'- Autorizar alAlcalde del cantón Sigchos, que en la elaborac¡ón del presupuesto
2019 y 2020 as¡gne recursos proven¡entes de la partida de inversión para el
funcionamiento de la unidad Educat¡va "Juan Montalvo Fiallos" durante el proceso de
transición hasta el traslado definit¡vo de estudiantes al concluir el año lect¡vo 2019-2020
régimen sierra, gasto que se efectuará mediante proyectos de inversión con fechas de
inicio y finalización de los mismos.

QUINTO'- Facultar al Alcalde para que a través de la Dirección Financiera, Dirección
Administrativa y Procuraduría síndica se realicen los informes respect¡vos con la
finalidad de analizar la relación laboral de los docentes que laboran en la unidad
Educativa Municipal "Juan Montalvo Fiallos", con las respect¡vas liquidaciones, en el
ejerc¡cio presupuestario en el año 2020.

sExro.' Exigir y vigilar en forma permanente el cumplimiento del Acta de acuerdos y
compromisos suscritos el día jueves 13 de junio del 2019 por parte del Minister¡o de
Educación; y, la Hoja de Ruta elaborada el día viernes 2g de lunio del 2019, a fin de
garantizar el traslado ordenado y técnico de los estudiantes de la Unidad Educativa
"Juan Montalvo Fiallos" durante el proceso de traslado definitivo al concluir el año
Iect¡vo 2019-2020 rég¡men sierra, hacia la educación fiscal del cantón sigchot en
cumpl¡miento de la competencia exclusiva que en esta mater¡a tiene el Gobierno central
a través del Ministerio de Educación y garantizando el derecho de acceso a la educación
fiscal.

sÉPilMo.- Facultar al Alcalde para la suscripción de un instrumento jurídico que valide
el ejercic¡o de la competencia en educación por parte del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal para el año lectivo 2019-2020 régimen sierra conforme lo
establece el Art. 273 de la constituc¡ón de la República del Ecuador y el Art. 107 del
código orgánico de organización Territorial Autonomía y Descentralización, evitando la
actual arrogación de la competencia.

ocrAvo.- Autor¡zar a los representantes legales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de sigchos para que comparezcan a instanc¡as judiciales y
extrajud¡c¡ales en las que se les requieran y/o notifiquen, a fin de solucionar
controversias que puedan susa¡tarse por traslado progresivo y definitivo de los
estud¡antes de la unidad Educativa Municipal "Juan Montalvo Fiallos,, hacia la educación
fiscal de la unidad Educativa del Milenio sigchos, y otras un¡dades fiscales del cantón
Sigchos.

DlsPogcÉN FINAL.- La presente resolución entrará en v¡gencia desde su aprobación y
respect¡va difusión.
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lnterviene el señor Alcalde para señalar que una vez aprobada Ia modón procederemos
a dar el proceso respectivo.

5.- crAUsuRA o¡ uq sesún.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer Ia presencia y participación de los señores, señoritas concejale@s y
Procuradora síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo
las 08H36 m¡nutos. Lo certifico.-

srGcHos
):=-

'"M:

iirñ (,_\-

l
1
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ACTA No. ot(F 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESIóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEL CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA EL DíA MIÉRCOLES 24 DE JULIO DEL
2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en el satón ,,Mario Tapia,, del GAD
Municipal, a los veinte y cuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve, siendo las
08h05 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico
de organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación (coorAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con
la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mar¡o Germán
Porras Pérez, luan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señor¡ta María Fabiola oto Tipán.

Támbién se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora síndica Municipal, y del señor Ing. Fernando Karolys Merizalde, Director de
Desarrollo Sustentable.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén jácome c., secretar¡o t¡tular que certifica la presente
acta.

CONSTATACÉN DEL QUORUM,-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuenran los cínco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE I.A SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentar¡o declara instalada la
sesión ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el sigu¡ente punto del orden
del día.

APROBACION DEL ORDEN DET DIA..
En consideración del Legislativo Municipal.

El Leg¡slativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD
APRUEBA PoR UNAN|MIDAD el orden del Día, planteado por el señor Alcalde para esta
sesión, el mismo que es el siguiente:

1.- Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria de fecha viernes 19 de julio del
?o!9.

2.- lnformes de dependencias municipales:
Tur¡smo y Deportes, (Lcda. Nadia Robayo); y,

Medio Ambiente y Gestión de Riesgos. (lng. Enma Sacatoro)

Di¡ecian: ñodnso [ufttd. y p*.je 14 de f¡],iembÉ
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3.-

4.-
lnforme de Alcaldía.

Clausura de Ia sesión.-

LECÍURA YAPROBACIÓN DELACTA DE IA SE§ÓN ERRAORDINARIA DE
FECHA VIERNES 19 DE JUTIO DEL 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión extraordinaria de fecha viernes 19 de
julio del 2019.

En cons¡deración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para señalar: EI acta
reza tal cual se realizó la sesión gue mantuvimos e[ día viernes por lo que mociono su
aprobac¡ón.

Moción que es respaldada por todos los señores Ediles.

RESOLUCóN rrlo 037 -2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 7G numerat 7 letra I), 226 de la
Constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RE§UELVE:

- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria real¡zada el día viernes 19 dejulio del
2019.

INFORMES OE DEPENDENCIAS MUNtCtPA[ESr
TURISMO Y DEPORTE$ (ICDA. NADTA ROBAYO); y,

MED|O AMBIENTE y GESflÓN DE RIESGOS. (tN6. ENMA SACATORO).

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: pienso que es necesario que el
concejo Municipal conozca el accionar de las diferentes dependenc¡as que t¡ene la
Municipalidad, conozcamos cuáles son las acciones que están desplegando, cuáles son
las propuestas, que proyección tiene, que se ha hecho y que falta por hacer en cada una
de las dependenc¡as con la finalidad de que podamos orientar el accionar de este
Concejo en los próximos meses. Por lo tanto hemos invitado para esta sesión a dos
funcionarias, a la responsable de Turismo y Deporte'y la responsable de Gestión de
Riesgos, vamos a dar paso primero a la responsable de Turismo y Deporte la Lcda. Nadia
Robayo.

De inmed¡ato por secretaría se sol¡c¡ta a la Lcda. Nad¡a Robayo, responsable de Turismo
y Deporte, se integre a la sesión de Concejo. Siendo las 08h50 minutos la Lcda. Nadia

1.-

2.-

or'Eccióni Rodrigo lturslde , Pa3áje 14 dé Ndtémbe
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Robayo, se

munic¡pales

términos:

lNFORME

Base Legal.-

integra a la sesión, quien luego de presentar el saludo
encabezadas por el señor Alcalde presenta su informe

a las autoridades
en los siguientes

UNIDAO OE TURISMO Y DEPORTES

Resolución 001 del consejo Nacional de competencias de fecha 23 de marzo del20L6,
establece las facultades a Gob¡ernos Autónomos en el desarrollo de las actividades
turísticas, el artículo 13 de esta resolución expresa:

Gest¡ón cantonal.- En el marco del desarrollo de actividades turísticas, coresponde a
los goblernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos, en su
respect¡va circunscripción terr¡torial, las siguientes atr¡buc¡ones de gestión:
1. Promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en coordinación con los

demás gobiernos autónomos descentrarizados, promoviendo especialmente ra
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas
comunitarias de turismo, conforme la normat¡va vigente.

2. Actualizar el catastro de estabrecimientos turísticos der cantón, de
conformidad con Ia normativa nacional v¡gente.

3. Elaborar y actualizar el inventario de affact¡vos turístícos de su circunscr¡pción,
de conformidad con la normativa exped¡da por la Autoridad Nacional de Tur¡smo.

4. Actualizar y dar mantenimiento adecuado a la señalización turística, así como la
señalética.

5. lmpulsar campañas de concienciación ciudadana que generen una curtura sobre
la importancia del tur¡smo.

6. Recaudar los varores por concepto de imposición de sanciones por el
¡ncumpl¡miento de la Iicencia única anual de funcionamiento y los requis¡tos para
su obtención.

7. Desarrollo de productos o destinos turísticos que pos¡b¡liten la promoción
conjunta y acceso a nuevos mercados en coordinación con los demás niveles de
gobierno.

8' Elaborar y difundir mater¡ar promocional e ¡nformat¡vo turístico cantonal.
9. otorgar as¡stenc¡a técnica y capacitac¡ón a los prestadores de serviclos turísticos

del cantón, en el marco de la normat¡va nacional.
10. coordinar mecanismos de bienestar turístico con los distintos niveres de

gobierno, así como con las entidades nacionales competentes.
11' Receptar, gestionar, sustanciar los procesos de denuncias efectuadas por parte

de los d¡st¡ntos turistas, respecto a los servicios recibidos, y reportarras
trimestralmente a Ia Autorldad Nacional de Turismo.

Dir«cióñ: Fodrjso ltúñtde y p.r¿ié 1¿ de Nóvi.mbE
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L2. Real¡zar y apoyar ferias, muestras, exposiciones, congresos y demás actividades
promocionales del turismo de acuerdo a los lineamientos de la Autoridad
Nac¡onal de Turismo.

13. Part¡c¡par en la elaboración de las estadísticas de turismo cantonal, de acuerdo
a las cond¡ciones establecidas por la Autoridad Nacional de Turismo.

14. Fomentar proyectos turísticos cantonales que guarden concordancia con la
legislación vigente.

15. Dotar de facilidades en los sitios identificados como
con la Autoridad Nacional de Turismo y los

turísticos, en articulación
gobiernos autónomos

descentralizados provinciales.

16. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
En eI cÓDIGo oRGANIco DE oRGANIZACIÓN TERRIToRIAL, AUToNoMIA Y
DESCENTRALTZACTóN (COOTAD), en el artículo 54 literal G expresa:

"Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo
especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas
comun¡tar¡as de turismo".

DEPORTES..

En eI cÓDIGo oRGÁNICo DE oRGANIZACIÓN TERRIToRIAL, AUToNoMíA Y
DESCENTRALIZACTÓN (COOTAD), en su artícuto 55 expresa:
Los gobiernos autónomos descentral¡zados mun¡cipales tendrán las sigu¡entes
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: g) planificar,
constru¡r y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación,
así como los espacios públicos destinados al desarollo social, cultural y deportivo, de
acuerdo con la ley;

DESARROLLO:

De acuerdo al orgánico funcional encomendada a la Unidad se ha realizado las siguientes
actividades:

se tomó contacto con las comunidades y asociaciones con el objetivo de elaborar un
diagnóstico para el desarrollo de turismo en las comunidades, se elaboró un plan de
capacitaciones según las necesidades y debilidades encontradas en las comunidades y
las asociaciones, en los siguientes:
lnducción al turismo, cultura y turíst¡co, buenas prácticas de turismo, educación
ambiental yel turismo, atenc¡ón al cliente, manipulación de alimentos, cultura turíst¡ca,
hospitalidad turística.
Participación al concurso de la orquídea provincial la misma que quedó en segundo lugar
con la orquídea con su nombre vulgar tigrillo.
PROPUESTA PRESENTADAS Y EJECUTADAS:
. Elaboración de rutas y senderos turíst¡cos
. Plan de señalét¡ca turística (manual de señalética emit¡da por MINTUR)

Di¡ección: Rodnso ftlmtde y pesájÉ 14 de N@iéróc
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' Propuesta desarrollo turístico en la comun¡dad de Amanta a través del recurso
natural Churo de Amanta.

PROYECTOS PRESENTADOS Y EJECUTADOS:
. Consultoría de un ¡nventar¡o turístico, cultural y natural del Cantón.
' Proyecto para ra adquisición de un Host¡ng Turístico para ra promoción turístico

del cantón denominado ,.Sigchos 
Turismo.

' Proyecto para ra adquisición de imprementos deportivos para ra creación de un
Centro Deport¡vo Recreativo.

. Proyecto de un video promocional de Sigchos.

. Proyecto de letras emblemáticas con el nombre "SIGCHOS

' Proyecto de señalét¡ca turística según manual de señalética turística emitida por
MINTUR.

. Gest¡ón administrativa dentro de la lnstituc¡ón.
¡ Elaboración del proyecto parque de la Familia.
o Elaboración de proyecto de Ordenanza de Turismo.. Actualizac¡ón de catastros turíst¡cos plataforma SllT y SIETEo Actualización del inventario turíst¡co según matr¡z de MINTURr Otorgamiento de las LUAF.

INFORME DE UNIDAD DE DEPORTES

' Propuesta de eventos deportivos recreat¡vos como: (cicro paseo, ecua-vórey,
futbol 7, fúsala, básquet)

. CURSOS VACACTONALES (dibujo, pintura, natación)

' Elaboración de informes para la dotación de implementos deportivos (postes
para vóley, arcos de indor, arcos de fútbol).

' otorgamiento de personería jurídica a ros clubes básicos (14 clubes básicos
deportivos)

. Convenio con las instituciones deportivas del cantón.o Elaboración de informes para er mantenimiento de ros escenarios deportivos,
(canchas deportivas, estadio§)

. Elaboración de un proyecto de ordenanza deportiva.

-'r'De inmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Esto generalmente
no se acostumbra en el seno de un concejo Municipal llamar a un funcionario a dar un
informe, pero para mí, yo conozco varias de las cosas, cas¡ todas de las cosas que está
hablando Nadia, pero es necesario que er concejo conozca como tar ro que estamos
haciendo, lo que está haciendo este departamento para nosotros poder regisrar, poder
fiscalizar las acciones, conociendo lo que hace cada departamento.

Lcda. Nadia,

Di6.cl(ja: @r¡go ltumtde y p¿laie 14 d. Novi.mbÉ
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que te compete tur¡smo que e5 fundamental para el cantón siqchos. la parte deoortiva
indudablemente también podamos ir fortaleciendo cada vez más, así que te damos ia
felicitación , nombr" del Conceio. po, tu trabaio, oor t, acción , risre adelant".

De inmediato, prev¡a autorización del señor Alcalde, secretaría solicita a la lng. Enma
sacatoro, responsable de Medio Ambiente y Gestión de Riesgos, se integre a la sesión
de concejo. siendo las 10h08 minutos la lng. Enma sacatoro, se incorpora a la sesión,
quien luego de presentar el saludo a las autor¡dades municipales encabezadas por el
señor Alcalde presenta su informe en los siEu¡entes términos:

INFoRME UNtDAD DE GEslóN AMBIENTAL y RtEscos.
BASE LEGAL

COI.ISITUCIóTV DE LA REPÚBLICA:

254 Man¡fiesta las competencias exclusivas en lo que es gestión de residuos sólidos y
saneamiento amb¡ental.
Art. 398 Const¡tución sobre Gestión de Riesgos.-

El Artículo 14 de la Constitución de la República, establece:

'?rt. 14.- se reconoce el derecho de ra pobración a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak
Kawsay. se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de
los ecos¡stemas. la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados,,.
cÓDIGo oRGÁNIco DE oRGANIZACIÓN TERRIToRIAL, AUToNoMíA Y
DESCENTRALIZACIÓN COOTAD:

Las letras a), b), j) V k) del Artículo 55 del COOTAD, establecen que:

'?rtículo 55.- competencias exclusivas del gobierno autónomo descentral¡zado
municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las
siguientes competenc¡as exclusivas sin perju¡cio de otras que determine ra rey: a)
Planificar, junto con otras ¡nstituc¡ones del sector público y actores de la sociedad, el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación der suero urbano y rurar, en er marco de ra
intercultural¡dad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control
sobre el uso y ocupación der suero en er cantón; .../... i) Derim¡tar, regurar, autorizar y
controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, Iagos y lagunas, sin
perju¡cio de las limitaciones que establezca la ley; k) preservar y garant¡zar el acceso
efectivo de las personas al uso de las prayas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas.,,
La letra a) del artículo 57 del COOTAD, establece que:

D{rección: Rodngo tt!Étde y F¿5.je 14 de ¡¡oli.mbE
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"Artículo 57.- Atribuciones del concejo munic¡pal.- Al concejo municipal le corresponde:
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante ra expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones,,

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMTENTO TERRITORTAL pDyOT

Los objet¡vos estratég¡cos del pDyor del cantón, debidamente aprobado por el concejo
Municipal, establece que:

"oBJETTVOS ESTRATÉGICOS:- Gestión Ambiental.- promover la protección de
ecosistemas frágiles y degradados.../,.. propiciar acciones que disminuyan la erosión y la
desertificación..."

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS
El número 3, del artículo 19 de la Resolución No. 005-cNC-2014, del consejo Nac¡onal
de competencias, publicada en el R.o. No. 415 del 13 de enero de 2015, establece que:
'?rtículo 19.- Gestión Local.- En el marco de la competencia de gestión ambiental
corresponde a los gobierno autónomos descentralizados metropol¡tanos y municipales,
enmarcados en la normativa ambiental nacional, ejercer las siguientes activ¡dades de
gestión de incidencia cantonal, en articulación con el gobierno central y el gobierno
provincial: .../... 3. rmplementar asistenc¡a técnica en la elaboración y ejecución de
proyectos y suministros de plántulas e insumos de plantaciones forestales,,.

CÓDIGO ORGÁNtco DE AMB|ENTE.- (Art. 166,168, 230 Competencias exctusivas en lo
que es gest¡ón de residuos sólidos, manejo de flora y fauna urbana) que las
competenc¡as fueron adquiridas en el 2016 de los acuerdos M¡n¡ster¡ales 01g,059, los
Acuerdos lnterm¡nisteriales con el Ministerio del Ambiente en el tema de gestión de
residuos sólidos hospitalarios; y las ordenanzas que actualmente tenemos el 052 que es
de gestión de residuos sólidos y 051 que de control regular¡zac¡ón y autorizac¡ón de
materiales de ár¡dos y péüeos.

Art. 27.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y
Municipales en mater¡a Ambientar. En er marco de sus competenc¡as amb¡entares
exclusivas y concurrentes corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Metropolitanos y Municipales el ejercic¡o de las siguientes facultades, en concordancia
con las políticas y normas em¡t¡das por los Gobiernos Autónomos provinc¡ales y la
Autoridad Ambiental Nac¡onal.
1. Dictar la política pública ambiental local;
2. Elaborar planes, programas y proyectos para ra protección, manejo sostenibre y
restauración del recurso forestal y vida silvestre, así como para la forestación y
reforestación con fines de conservación.
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3' Promover la formación de viveros, huertos, semifieros, acopio, conservación y
suministro de semillas certif¡cadas.
4ft. 230,23t,232......

ACTIVIDADES GESTIÓN AMBIENTAL Y RIESGOS.-

cAPAclrAcloNES.- En temas de cuidado de cuencas hídricas, gestión de residuos sólidos
en las siguientes comunidades: Chasualó, Chugchilán, ltualó, Rodeo, Tunduto,
5hiñacunga, Cuisana, Guayama Grande, euilagpamba, Malinguapamba, euinta
Tungu¡che, El salado, rs¡nliví, H¡erba Buena, cochaló de rsinliví, sarahuasi, Guarumal,
chinalo Alto, Guansumbini, unidad Educat¡va Juan Montalvo, comerciantes del
mercado 24 de mayo, Unidad Educat¡va Tupak yupank¡, Amanta.
TALLERES AslsrlDos.- se asist¡ó a los siguientes talleres previo a autorización de la
máx¡ma autoridad Glz asistencia técnica de catastro de desechos sólido en la ciudad
Ambato; Gestión lntegral de desechos sólidos plan G|RS- MAE; cuidado de cuencas
hídricas, taller para el concurso GADS sostenibles Min¡sterio de Ambiente planta central.
EVENTOS REALlzADos.- Foro de agua y ambiente cantonal (GADMS- CESA CAMAREN),
5 de junio día del ambiente siembra de plantas con los estudiantes de las 2 unidades
Educativas de la ciudad de sigchos, socialización del manual de gestión de riesgos plan
Responde Ecuador.

CERTIFICADOS AMBIENTALES.- Certificados
Registro Ambiental, L¡cencia Amb¡ental
Desechos Peligros camal.

Ambientales para l¡mpieza de la vías,
para proyectos, Registro Generador de

lNFoRMES.- lnformes de seguimiento al plan de mane.io ambiental de mejoramiento del
sistema de agua potable para la ciudad de sigchos, informes realizados de las buenas
prácticas ambientales, lnspecciones e informes realizadas a la planta de tratamiento de;
Chugchilán, Chasualó, Til¡gila, yaló.

GESIÓN TNTEGRAL DE RESTDUOS SóUDOS.- Contratac¡ón para la primera Auditoría
Ambiental de cumplimiento para el relleno san¡tario del cantón s¡gchos, rnforme al
botadero de basura de Rumipungo rsinliví, rnforme del botadero de basura de las
Pampas para su ampliación, convenios GAD santo Domingo y GAD La Maná, Elaboración
de proyectos para la adqursición de contenedores de basura, papeleras de 70 litros y
coches recolectores para trabajadores de limpieza, proyecto de funcionamiento de
Relleno San¡tario del cantón Sigchos.

vlvERo GoclcH-cH.- Reun¡ones de comité técnico de vivero realizadas en lsinliví,
chugchilán y chasualó, Plantas entregados a diferentes comunidades y Unidades
Educat¡vas.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO MUNIGIPAL DE
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GEsrlÓN DE RlEscos.- Evaluación tnicial de Necesidades por Eventos Adversos (EVtNES),
Evento adverso en las pampas desbordamiento de los Ríos de Saguambi, las Juntas,
inspección y entrega ayudas humanitarias a las familias afectadas.

PLANES DE CONTINGENCIA.- Planes de cont¡ngencia realizadas y aprobadas para
espectáculos públicos, elaborado plan de contingencia cantonal por la etapa lluviosa y
por incendios forestales.

REUNIONES COE.- Actas del COE cantonal, Reuniones con GT 2.

DíA INTERNACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE DESASTRES,- §E TCAIIZA ACt¡V¡dAdES

educativas enfocadas en la reducción de riesgos y vulnerabilidades.

PROYECCIÓN.- GAD MUNtCtpAL DE STGCHOS que cuente con una dirección de gestión
ambiental con equipo multidiscipl¡nar¡o, Realizar capac¡taciones a todo el terr¡torio
cantonal en temas de GIRS- Gestión Ambiental, Gestión de Riesgos, contar con una
ordenanza que regulo el uso de suelo en zonas rurales, identificar zonas de riesgos,
campamentos, albergues, contar con ordenanza para el controldelflora yfauna urbana,
contar con inventarios sobre flora y fauna urbana, elaborar proyectos amb¡entales,
coordinación con otras d¡recc¡ones de la municipalidad para la regularización oportuna
de los proyectos.

0BTENC|ÓN DE pREMtO GAD SOSTEN¡BLE .'PUNTO VERDE".- Los proyectos que
part¡c¡paron par el concurso premio verde ante el Ministerio de Ambiente son: Buenas
prácticas ambientales en los proyectos que ¡mplementa el GADMS, Flor de caña, Vino
de mortiño, vivero Forestal, Prácticas deportivas enfocadas al cuidado del ecosistema,
parque lineal al ingreso de la ciudad de Sigchos.

- Ante el informe presentado por la lnq. Enma sacatoro, Responsable de Medio Ambiente
y Gestión de RiesgoS el Legislativo Municipal considerando la necesidad de capacitac¡ón
a la población de sigchos y en el resto de parroquias sobre la forma de entrega de sus
desperdicios, se recomienda a la Ing. Sacatoro elabore y encabece un plan de
capacitac¡ón sobre esta actividad, a fin de alcanzar el objetivo de clasificar los desechos
y que el relleno sanitario dure unos 20 años, porque como están las cosas no alcanzará
ni para 5 años.

Además se recomienda desde ya, comience a trabajar nuevamente en un asunto más
técn¡co sobre costos del servic¡o y recuperación de costos por parte del GAD Municipal.

F¡nalmente se señala por parte del señor Alcalde que a partir de enero todos los servicios
municipales tienen que tener un s¡stema de recuperac!ón de costos.

3.- INFORME DE ALCAIDÍA,-
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e¡ecutar el día sábado, tenemqs una comoetencia de downhill oue es c¡cl¡smo extremo
o cicl¡smo de montaña, donde me han informado que están hasta el día de aver en la
noche habÍan 187 inscr¡tos.

coEtERNo euróNomo DEScENTRALIZADo ñluNtc¡pAl. DE

slGcHos

lnterviene el señor Alcalde para señalar: En informe de Alcaldía, más bien queremos
solamente agradecerles a todos los concejales por su participación en el desarrollo de
las festividades de cantonizac¡ón, cada uno de ustedes hizo la actividad que debía
hacerlo, Ia cual había sido encomendada por el concejo Municipal, estamos también
enviando cartas de agradec¡miento a todas las ¡nstituciones públicas que colaboraron
dentro del desarrollo de los diferentes eventos de las festividades, a las empresas
privadas también que colaboraron para los diferentes actos y permit¡ó que estas
festividades puedan ser cumplidas conforme lo planificado, pienso que el mejor
termómetro es la población y la población ha hecho buenos comentarios de la
organización de estas festividades y más aún como concejo estamos satisfechos porque
no se ha gastado ni un solo dólar del presupuesto municipal, para el desarrollo de las
festividades, ni siquiera para la impresión de invitaciones para la sesión. El monto
aproximado gastado ha sido de cerca de siete mil dólares y ha sido financiado con aporte
de trabajadores, empleados, directores departamentales, los señores Concejales.

se está ayudando a coordinar esta actividad, los chicos organizadores han ubicado una
franja de señalética en algunos sitios, franjas de seguridad que lo han colocado la
comisión organizadora, está establecido para cuatro pRIME de la carrera.

Uno que va desde Guincopana hacia Quinticusíg,
Segundo PRIME de la carrera que baja hasta el Río Toaclri por un chaquiñán, y van a
llegar hasta el puente del río Toachi que está en el cruce hacia quinticusí, de ahí van a ir
por el carretero, recorren la vÍa que va para lnsiliví y se ubican en la parte alta de cochaló
de lnsiliví, descienden por un chaquiñán que recorren los turistas, descienden por ese
chaquiñán hacia la lglesia de cochaló de lnsiliví donde es la s¡guiente concentración.

Desde la lglesia de cochaló de lnsiliví se van a movilizar las bicicletas y los ciclistas en
plataformas, camiones, camionetas de dos cooperativas de transporte de acá, hasta
S¡guata. S¡guata en la Argelia descienden de los camiones y de ahí descienden por
Chilcapamba hacia el Calvario y la llegada a la pista del estad¡o.

Nos han pedido que colaboremos con unos 15 trofeos, estamos por mandar a
confeccionar estos trofeos, y estamos viendo la posibilidad de financiar un pequeño
refrigerio para los ciclistas.

Como Concejo debemos apoyarlos por este t¡po de eventos mueve a la ciudad, dinamiza
la ciudad, atrae el tur¡smo. Evento además que se constituye en un homenaje a la

10
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canton¡zación, es la pr¡mera vez que se da una competencia nacional de este tipo en de
sigchos y esperamos todos apoyar en ro que esté a nuestro arcance para que este evento
salga bien, vamos a coordinar también con er cuerpo de Bomberos nuestro para que ra
ambulancia esté pendiente en los sitios cercanos.

adeudar a la Municipalidad para el Registro de escrituras, esto en base a una resolución
adoptada por el concejo Munic¡pal el día 5 de julio del2orz. Finalmente la autoridad
competente la DINARDAP ha resuelto que no se puede continuar exigiendo ese
certificado, el señor Registrador de la propiedad nos ha puesto una carta dando a
conocer esta prohibición por parte de DINARDAP, y vamos a continuar nosotros
exigiendo el certificado de no adeudar al Municipio pero ya no en el Registro de la
Propiedad, s¡no en los procesos previos a la escrituración, de tal forma que ese
documento sea uno más de ros documentos que constan en la escritura que va a ser
registrada y el Reg¡strador no tenga la obligación de ver si está o no está, ese documento
va a estar siempre porque en los pasos previos a la escriturac¡ón acá en la Municipalidad
tanto en Planif¡cación como en Rentas exigiremos ese documento tanto al vendedor
como al comprador.

4,- CIAUSURA DE tA SESIÓN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para e§ta sesión ordinaria, el señor Alcalde
luego de agradecer la presencia y part¡cipación de ros señores, señoritas concejale@s y
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente ses¡ón ordinar¡a, siendo
las 10H58 m¡nutos.

l¡i
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ACTA No. 011_ 20t 9_ 6ADMS _ S.O.

ACTA DE TA SESÚN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAIIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SrcCHOS, REALIZADA EL Dh TVUÉACOUS gI, DE JULIO DEL 2019.
En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en er sarón "Mario Tapia,, der GAD
Municipal, a los tre¡nta y un días del mes de julio del dos mil diecinueve, siendo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo ta
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y cán ta
presencia de los señores concejales: wash¡ngton oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o t¡tular que certif¡ca la presente
acta.

coNsTArActóN DEt quoRUM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legar reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

tNsTAtáctoN DE tA SES|ON._

El señor Alcalde man¡fiesta ex¡st¡endo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEt DIA..
De inmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde señalar: En el puntoNro.4, en honor
al tiempo, tengo que prepararme para una audiencia que Io hagamos en dos partes,
hagamos la primera parte er día de hoy con ros técnicos, yo he pedido que estén presentes
los técnicos de Avalúos y catastros, el Jefe de planificación, que esté presente e¡ ingen¡ero
geógrafo para que les dé a conocer algunas cosas que en necesario que ustedes como
concejales conozcan, cómo es ro que hacemos ros catastros, cómo funciona, cómo
cobramos, cuánto hay de mora, incrusive que probremas tenemos, de tal suerte que esa va
a ser una reunión muy valiosa especialmente para ustedes como concejales que están
comenzando nuevos en Ia administración municipal que conozcan que es Io que tenemos,
que problema tenemos y sobre qué es lo que hay que legislar en los próximos meses para
poner en orden y que la parte de planificación funcione de mejor forma.

Entonces vamos hacerlo en dos partes, hoy día una primera parte, no sé si lo van hacer hoy
día especialmente planificación, para dejar el tema de avalúos en la próxima reunión según
ellos se hayan organizado.

Con esa aclaración pone en consideraclón del Leg¡slativo el Orden del Día.

I
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El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la constitución de la República, elArt. 57 literales a) yt) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día, planteado por el señor Alcalde para esta sesión, el
mismo que es el §gsiente:

1.- Lectura y aprobac¡ón del acta sesión ordinaria de fecha miércoles 24 de julio del
2019.

conocimiento de Ia determinación de ingresos para el ejercicio financiero año 2019.
conocimiento del informe semestrar de seguimiento y evaluación al ejerc¡c¡o
presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Sigchos período de enero a junio 2019.
lnformes de Planificación y Avarúos y catastros respecto a acciones despregadas y
necesidades para mejorar.
lnforme de Alcaldía.
Clausura de la sesión.-

2.-

3.-

4.-

5.-
6.-

1.. TECTURA Y APROBACóN DEI. ACTA DE TA SESÚN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRCOIES 24 DE JULIO DEL 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 24 de julio del
2079.

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de Ia palabra la señor¡ta concejara Abg. Geomara chacón para señalar: De
acuerdo con el acta, por lo que mociono su aprobación.

Moción que es respaldada por todos los señores Ediles.

RESOLUCTÓN No 038-2019-5.O.
sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República. los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislatrvo Mun¡c¡pal poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 24 de jul¡o del 2019.

2.- CONOCIMIENTO DE IA DETERMITT¡ECIÓN DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO
FINANCIERO AÑO 2019..

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar: El proceso de aprobación del presupuesto tiene
algunos pasos que establece la ley, uno de los pasos es que conjuntamente con la
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2.-

3.-

4.-

5.-

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

SIGCHOS

Dirección F¡nanciera se determine los ingresos estimados para el ejercicio fiscal, en éste
caso le hablamos pedido a la Lcda. Marlene Andino cumpliendo los plazos en el mes de
junio que me entregue el primer documento que es la determ¡nación de ingresos para el
año 2019, yo he traído el día de hoy para conocim¡ento del concejo, vamos a dar lectura a
las partes fundamentales para ésta determinación de ingresos para que ustedes sepan de
dónde viene los ingresos que util¡za la Municipalidad:

1.- En números redondos, ingresa s20.000 dólares, DE LA UIL|DAD poR LA VENTA DE
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALIA,

Por IMPUESTO A LOS PRED|OS URBANOS ¡ngresa S 40.000 dólares.
Por f MPUESTO A LOS PREDTOS RURALES ingresa S 72.000 dólares.
Por IMPUESTO DE ALCABALAS ingresa g 43.000 dólares.
PoT PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIERAs, INMoBILIARIAS,
PROFESIONALES y DE SERVtCtOS, ingresa g 63.000 dólares anuales.
Por VENTAS DE ESPECIES FTSCALES ingresa g 18.000 dólares.
Por RECOLECCIÓN DE LA BASURA, ingresa g 18.000 dólares anuates.
POr APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIÓN DE CONSTRUCCIONES, S14.OOO
dólares.

9.- Hay un valor que recaudamos para er cuerpo de Bomberos s13.500, obviamente
eso dinero no queda en nosotros transferimos al cuerpo de Bomberos cada año.

10.- POr TASAS DE SERVICIOS POR EL REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS iNgrCSA S 82.OOO
dólares.

1L'- Por cEM (ASFALTADo DE LA AV. Los stccH|LAS) se tiene estimado que en este año
ingresen S 8.000,00 dólares.

!2- Por cEM (ADoQUINAMTENTo cruDAD DE srGcHos) se t¡ene est¡mado que ingresen
5 4.300,00 dólares.

13.. POT CEM (REGENERACIÓN URBANA Y ADOQUINADO ORNAMENTAL DE tA CALLE 14
DE NOVIEMBRE), se estima que ingresen 511.300 dólares.

I4.. CONTRIBUCIÓN ADICIONAL PARA LOS CUERPOS DE BOMBEROS PROVENIENTE DE
LOS SERVtCtOS DE ALUMBRADO ELÉCTRtCO S139.000 dólares, transfiere la Empresa
Eléctrica para el Cuerpo de Bomberos.

15.- DOTACTÓN DE AGUA POTABLE, recibimos en Sigchos en el año S 3t.O0O dólares
an uales.

16.- Por ALCANTARRTLLADO S 4.700 dólares anuales.
L7.- por otorgamiento de LíNEAS DE FÁBRICA 518.000 dólares,
18.. POr ARRENDAMIENTO CEMENTERIOS, 56.OOO dóIArES.
19.- POT INTERESES POR MORA DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES, S 7.800

esos son los rubros principales, y de transferencias del Gobierno por el Fondo de
Descentralizac¡ón a Municipios recibimos. $ 1.300.000 dólares, es el rubro principal
de ingresos. Por el Fondo de Descentralización de Municipios rec¡bimos s3'000.000
de dólares, que son los valores más resaltados más importantes.

6.-

7.-

8.-

Direc.ión: ñodrisó ttuetd. v pas¡Íe 14 dé NoviembE
E-§rlr tHmunhip¿18g.dmrhós,sob* / runhipicigihs@yáhe_*

retéf6o: lO1) 2t74242 I 2h444A
Webi M.ga<tmri¡chG,sob.ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DE

srGcHos

Dándose un est¡mado de ingresos para el año 20L9, de s 5'157.g16.dólares, que ese es el
estimativo de ingresos que está suscrito ese documento por la D¡rectora Financiera, Lcda.
Marlene And¡no, y la Analista de presupuesto que es la Lcda. patrlc¡a Jácome, ese ese el
documento base para arrancar con Ia elaboración del presupuesto, este documento es para
conoc¡miento de ustedes señores concejales, para que ustedes tengan conocim¡ento de
donde provienen Ios ingresos municipales.

Interviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para dar por conocida el presente
documento de determinación de ingresos para el año 20L9, no sin antes agradecer al señor
Alcalde por esta información. criterio al que se suman todos los demás señores Concejales.

RESOLUC6N No 039 -2019-S.O.
En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T lerra l|, 226
de la Constitución de la República, losArts.5T letras a) yt), y318 del COOTAD el
Legislativo Municipal POR UNANTMTDAD RESUELVE:

Dar por conocido el presente documento de determinación de ingresos para el año 2019.

3.. CONOCIMIENTO DEL INFORME SEMESTRAT DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL
E'ERCICIO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEt CANTÓN SrcCHOS PERíODO DE ENERO A JUNIO 2019.-

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar: si bien es cierto, señores concejales que estamos
hasta el momento con un presupuesto prorrogado del año 201g, hasta que se apruebe el
presupuesto del 2019, seguimos ejecutando el presupuesto 2019, prorrogado, asp¡ramos
que está máximo el 15 de agosto tengamos aprobado el presupuesto 201g; sin embargo,
hemos pedido que a través de la Dirección Financiera se emita un informe de evaluación
de la ejecución presupuestaria de enero a junio del 2019, que e5 otro requisito
indispensable para entrar a la aprobación del presupuesto, no queremos caer en llamados
de atención de la Contraloría, estamos dando los pasos necesarios:
Primero.- La Determinación de lngresos,
segundo.- El informe de ra ejecución presupuestaria, y con eso entráremos en ro que

es la aprobación del presupuesto.

En esta parte pert¡nente vamos a leer algunas cosas que es necesario que ustedes vayan
familiarizándose con esto:

Todo Presupuesto se lo hace en base al pDor. (plan de Desarrollo y ordenamiento
Territorial.

En base al Presupuesto se hace un poA. (plan operativo Anual), ese plan operativo Anual
establece que vamos hacer durante el año.
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una vez que se establece un poA, (plan operativo Anual), se elabora un pAl (plan Anual de
lnvers¡ones).

En base a estos tres documentos el pAl, EL poA y EL pDor, conjuntamente con la Dirección
Financiera hacemos una evaluación y seguimiento a los objetivos del pDOT.

El PDor lo tienen en la página de la Municipalidad lo pueden bajar todos, aquí tengo un
pequeño resumen que está constando en el pDor, este pDor necesitamos que ustedes
concejales se vayan familiarizándose un poquito más porque este es el documento base
que vamos a analizar en los próximos días con planificación y vamos a anal¡zar con el
concejo de Planificación Cantonal el pDor y vamos a entrar en la elaboración de un pDor,
una actualización del PDor, yo aspiro de que podamos contar con el asesoramiento técnico
de la Ex SENPLADES y podamos tener hasta finales de sept¡embre máximo un pDor
actualizado.

Por el tema de ejecutar nuestro plan de trabajo, antes de la aprobac¡ón del prepuesto 2020,
necesitamos nosotros tener actualizado el pDor, y vamos a trabajar para ello, para que
nosotros podamos aprobar la reforma al pDor y entrar después de eso a aprobar el
Presupuesto 2020.

SEMESTRAL
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS PERíODO DE ENERO A
JUNIo 2019, iniciando con la Misión, y la v¡sión, del Municipio, Visión que fue elaborada el
en PDorcon una mira al año 2055. plan que se ha hecho para 50 añosya que el pDorse
ha hecho en el 2015 y se ha ido actual¡zándose, además da lectura a los objet¡vos
estratég¡cos lnstitucionafes; Articulación con el plan de Desarrollo (objetivos estratégicos).

A. SITUACóN DE LOS INGRESOS

Fuente Presupuesto
lnic¡al Codiflcado Recaudado

%

Efectividad
Recaudación

Justificación %
Recaudado

001-Recursos Fiscales 5,250,982.46 5,zso,982.46 L,777,452.68 33.8s%

Transferencias
que corresponde
al MET recibidas
hasta él mes de
abril por parte
del Ministerio de
F¡nanzas,
pendiente
devolución de
IVA,

002-Recursos Fiscales
generados por las

lnstituciones
727 ,013.Oa 727,OL3.08 532,029.65 73.18%

Se ejecutando de
acuerdo a lo
planificado.

L'i.écción: R¿üriso rturñtde y paiaje 14 de NwiehbÉ
E eJlr sadrurú.ipal@BadmiBchot,sobá / mutoicipisitchos€,yah6,eB

¡etét6o: lorl 27\4242 / ?7u444
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302-Préstamos
lnternos ].300,494.04 L,300 ,494 .04 0.00 o.oooa

EI BDE no ha
realizado ningún
desembolso en el
Dr¡mer séme.fia

70l-Asistencia Técn¡ca
y Donaciones 0.00 0.oo 0.00 o.ooo/o

996- Otros Fondos
(Saldo Cara Bañcos)

1,979,294.38 r,979,294.3A 2,569,923.08 129.840/.

Valor recaudado
mayor a lo
presupuestado,
por lo que se
debe incluir en el
presupuesto para

elaño 2019.

998-Anticipos de
Ejercicios Anterior€s

764,640.s6 764,640.56 275,L77.81 35.980¿

Obras de arrastre
no se liqu¡dan en
su total¡dad.

TOTATES 1o,022,424.52 10,o22,424,52 5,L54,52?.22 51.4?%

B. SITUACÉN DE tOS EGRESOS

. ANÁIISIS DE I.A EJECUCIÓN DE tOS GASTOS

cóDrGo oEscRrPctÓN CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO
%DE

UECUCIÓN
110 ADM INISTRACIÓN GENERAL 407,749.92 160,528.55 160,s28.55 39.370/0

120
ADMINISTRACfÓN
FINANCIERA 244,893.O9 98,751.93 98,751.93 40.32%

130 COM¡SARíA MUNICIPAL 38,398.69 t7,44A.59 t7,448.59 45.44%

r40
REGISTRO DE DATOS
PTiBLtCOS 72,308.67 2935A.84 29,358.84 40.60/"

150

ADM¡NISTRACIÓN DE

RECURSOS Y DESARROTTO

ORGANIZACIONAL 4L0,426.24 149,833.09 149,833.09 36.5L%
L60 coMUNtcACtóN SOC|aL 41,772.9A 18,881.90 18,881.90 45.2e/.
t70 CUERPO DE BOMBEROS 360,367.22 34,44r. 35,561.64 9.87%

180
JUNTA PROTECfORA DE

DERECHOS 74,228.88 5r,444.06 5L,444.06 69.3A%
210 EDUCACIóN 290,077 .08 727,942.27 127,942.27 44.LLo/.
220 TURISMO Y DEPORTE 27,345.59 7,015.87 7,0Ls.87 25.66%

230
GESTIÓN SOCIAT Y

PATRIMONIO CULTURAT 7,177.335.70 383,965.48 377,a56,64 32.O9%

310
PLANIFICACION

TERRITORIAL r$,s32.00 ss,568.60 55,568.60 38.69%

320
GESTION AMBIENTAL Y DE

RIESGOS 821,693.80 164.968.53 164,788.53 20.o50/.

330

ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE Y

ALCANTARILLADO 2,664,648.45 327,77r.43 326,387.43
340 CAMAL 49,899.48 24,52L.98 20,s2L.98 41.73%
360 OBRAS PTJBLICAS 3,L97,6/6,73 957,685.46 739,596.44 23.130/.

oiÉccióñ: Rodngo lturatde y pasaie 14 de N@ier¡d
E-ñil; sadanicip.!@sadñrischG.gob¡. / muñicipic¡s.hoe@yáhe,e,

fetélúót l,3l rr4242 / thA444
Web: ¡w.s¡dñsirch6.Eob,ec
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E ro,ozzrza.sz I z,eog,sza.zz I z,¡sr¡go.¡o I z¡.zoe6 
|

o A nivel de grupos presupuestarios:

GRUPO DETATLE CODIFICADO DEVENGADO %E'ECUTADO
€ASTO CORRIENTE

51 GASTOS EN PERSONAL 1,146,053.15 496,503.87 43.32%
53 BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO
111,882.58 27,364.01 24.46%

56 GASTOS FINANCIEROS 294,880.36 123,779.s7 41.9A%
57 OTRO5 GASTOS

CORRIENTES
79,1L8.65 4,2M.70 5.37%

58 TRANSFERENCIAS Y
DONACIONES CORRIENTES

103,115.61 46,264.39 44.87%

GASTo INVERSIÓN

7t GASTOS EN PERSONAL

PARA INVERSION
7,774,097.O0 543,960.89 37.73%

73 BIENES Y SERVICIOS PARA
INVERSION

970,846.84 93,970.32 9.68%

75 OBRAS PUBTICAS 5,024,467 3r 876,090.15 L7.44%
77 OTROS GASTOS DE

INVERSION
2,423.20 18.90 o.1ao/.

78 TRANSFERENCIAS Y

DONACIONES PARA
INVERSfON

8,160.00 3,400.00 4t.67.A

BIENES OE TARGA DURACION

84 BIENES DE LARGA
DURACION

240,608.00 0.00 0.00%

BIENES DE I,AR6A DURACION

96 AMORTIZACION DE LA
DEUDA PUBLICA

326,777.82 165,929,56 50.78%

Nombre-Proyecto Codlfitado Devengado %E¡ecuc¡ón
Deveng./Codif. Avances

Análisis de la ejecución de la inversión (pAt).

En éste cuadro se observa ros porcentajes de ejecución presupuestaria de ros proyectos de
inversión ejecutados en er primer semestre der año 2019, ra mayoría de ros proyectos se
encuentran terminados.

Diréc.¡ón: Rodn8o turñtde y pásaje 14 dé Ndi.mbE
E-tu¡l: radmúncip¿l@gidffi ¡gch6€obE /suntjriGigch6@yéh&,es

'tetérúo: 
la3l' 2774242 / 2714444

web: lw,8ádms¡rch6,gob,.c
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CONSTRUCCION E

IMPLEMENTACION DE UN
ESPACIO RECREACIONAL Y

DEPORTIVO PARA LA

INCLUSION E INTEGRACION

DE GRUPOS DE ATENCION
PRIORITARIA

325,633.00 2L7,273.24 66.720/" EN EJECUCIóN

REHABILITACION DE CASA

HACIENDA DE PILAPUCHIN
(DEVOLUCION DE IVA
CoNVENTO BDE)

363,003.08 L74,747.A7 3L.6LOA EN EJECUCIóN

CONSTRUCCIÓN DE

ALCANTARIILADO SAN ITARIO
PARA VARIAS CALLES DE LA

CIUDAD DE SIGCHOS

44,997.61 44,986.90 99.98% PROYECTO TERMINADO

CONSTRUCCIóN DE

SOLUCIONES MODULARES
PARA EL TRATAMIENTO DE

AGUAS GRISES EN VIVIENDAS
DE LA PARROQUIA

CHUGCHILAN

u,602.54 64,s77.82 99.96% PROYECTO TERMINADO

CONSTRUCCIÓN DE

ALCANTARILLADO PARA EL

CENTRO POBLADO DE ISINLIVI
(DEVOLUC|ÓN tVA CONVENTO

BDE)

229,9!7.20 44,076.2a 3837% PROYECTO TERMINADO;
NO SE OBSERVA LA

EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA DEL

1OO% DEBIDO A QUE EL

BDE REALIZA LOS

DESEMBOL§OS PARA
PAGO DE PLANILLAS,

POR LO TANTO ESTE

PROYECTO ESTA SUJETO

A DISPONIBILIDADES DE

OTRA INSTITUCIóN.
CONSTRUCCION DE ACERAS Y
BORDILLOS EN LA AVENIDA
GALO TROYA DE LA CIUDAD
DE SIGCHOS, CANTON
srGcHos (FTE.FINAN.

13.04.06-13.04.13-38.01.06)

30,881.90 30,880.88 700.00% PROYECTO TERMINADO

ADOQUINADO Y

ALCANTARILLADO PLAZA

CENTRAT DE LA PARROQUIA
LAS PAMPAS

8¿s85.94 60,378.90 64.94/. PROYECTO TERMINADO,
PORCENTAJE DE

EJECUCIóN

PRESUPUESTAR¡A

MENOR At 1OO% DEBIDO
A QUE ESTE PROYECTO

EN EL AÑO 2018 SE

DEVENGÓ UN

PORCENTAJE
RECONSTRUCCION DEL MURO
DE LA AVENIDA GALO TROYA
DE LA CIUDAD DE SIGCHOS

{FrE.FrNAN. 37.01.01.01)

276,944.2A 135,166.90 48.gLo/o PROYECTO TERMINADO,
FALTA PRESENTACIóN

PLANILLA DE

IIQUIDACIÓN.

Drección: FodrjBo rturátde y p¿s.F 14 dé Novi.mbe
t-Er¡l: eadmun(:jpat@eád6igchós,sobs / rorr.ipiGigchc@y¿h@.i

¡el¿f6ó: loll 2114142 / 2ha444
webi ,@€rd6sig.hc-sob-ec
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CON5TRUCC¡ON DE tA
CUBIERTA EN tA CANCHA
PUBLICA DE LA COMUNIDAD
DE LA PIEDRA COLORADA
(DEV IVA)

106,910.31 69,994.98 65.47% PROYECTO TERMINADO,
PORCENTAJE DE

EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA

MENOR AL 1OO% DEBIDO
A QUE ESTE PROYECTO

EN EL AÑO 2O].8 SE

DEVENGÓ UN
PORCENTAJE

CONSTRUCCION DE UNA
CUBIERTA EN LA PLAZA

PUBLICA DE LA COMUNIDAD
DE CANJALO(DEVOLUCION

rvA coNVENro 8DE)

105,412.24 42,035.43 39.88% PROYECTO TERMINADO;
NO SE OBSERVA LA

EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA DEL

1OO% DEBIDO A QUE EL

BDE REALIZA LOS

DESEMBOLSOS PARA

PAGO DE PLANITLAS,

POR LO TANTO ESTE

PROYECTO ESTA SU]ETO
A DISPON¡BILIDADES DE

OTRA INSTITUCIóN.

Finalmente:

Nombr€ del Proyecto Avance
anual fís¡co

Avance plurianual
Observaciones

Construcción del
s¡stema de agua
potable de la ciudad de
Sigchos.

94

El proyecto principalftna lizó el 5
de julio del presente año y el
complementario el 6 del mismo
mes; solicitaron ampliación de
plazo hasta el 13 de octubre.

Obra que beneficia a 6.000
habitantes.

Conclusiones finales:
Pr¡nc¡pales avances de la gestión ¡nstitucional

Objetiuo estratégico: Alcanzar una calidad de vida digna a través de dotac¡ón se servicios básicos
sin d¡scriminación, garant¡zando los derechos de la naturaleza.

Para garantizar el acceso universal, permanente, sostenible y con calidad a agua segura, con
pert¡nenc¡a territor¡al, ambiental, social y cultural sin discriminación el GADMS se encuentra
ejecutando el proyecto de construcción der me.ioramiento der sistema de agua potabre para ra
ciudad de Sigchos al 94% de avance fís¡co.

De la m¡sma manera, la municipalidad consiente de la ¡mportancia de contar con servicios ef¡cientes
de alcantarillado sanitar¡o y depuración de aguas residuares que constituyen un beneficio que se
traduce en Ia salud y el bienestar de los ciudadanos, se finalizaron los proyectos ,,construcción 

de
alcantarillado para el centro poblado de ls¡nliví", "construcción de alcantarillado en la ciudad de
sigchos y la "construcción de soluciones modulares para eltratam¡ento de aguas grises en viviendas
de la parroquia Chugchilán" al 100%.

Are.ción r Rodr so tum de y pasaje 14 de Nóviembre
E máil: eád municipa €¡€admsiEch6.Sób ec / mun,cipiGigchc@yah@.es

retétóñó: 1a3l ú742a2 / 27t444a
Web: M.gadm3iech6.Bób.ec
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Objetivo estratégco: Mejorar la ¡nterconectiv¡dad del cantón manteniendo la v¡alidad en buenas
condic¡ones de acuerdo a las competencias municipales.

En el marco del Convenio de Gestión Compart¡da en mater¡a de vialidad ruralcon el GAD provinc¡al
de Cotopaxi y dentro de sus competencias, el GADMS ha intervenido en el4O% de la vialidad total
del Cantón.

objetivo estratégico: Recuperar el patr¡monio cultural, arquitectónico y natural del cantón

Para preservar, valorar, fomentar y resignificar las diversas memorias colectivas e individuales del
cantón, la municipalidad está ejecutando el proyecto "Rehabilitación de casa hacienda de
Pilapuchín" con un avance f¡sico del 80%.

Objetivo estratégico: Ordenar el terr¡torio de forma eficiente que permita el manejo de los recursos
naturales respetando las vocaciones naturales del territorio y consolidando las áreas urbanas de tal
manera que permita¡ ufla mejor cobertüra de servicios básicos y sociales.

De acuerdo con las prioridades establecidas por la población y las áreas técnicas del GADMS, se
ejecutaron var¡os proyectos para fomento de las actividades recreat¡vas, sociales y culturales de la
población: construcc¡ón de cubierta metálica en la plaza pública de la comunidad de canjaló,
construcción de la cubierta en la cancha publica de la comunidad de la piedra colorada y
construcción del poli deportivo en el barrio san Juan de la ciudad de sigchos, todos al 100%.

En cuanto a regeneración urbana ha intervenido con construcc¡ón de aceras y bordillos en la
aven¡da Galo Troya de la ciudad de sigchos y se ha adoquinado en la plaza central de la parroquia
Las Pampas, además se están realizando los Estudios de regeneración urbana en la Av. Galo Troya
para construcción del mirador e intercambiador en el monumento san Miguel de sigchos.

objet¡vo estratégico: lmpulsar la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión de la
ciudadanía, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable con equidad de
género.

Garantizando la atención especializada durante el ciclo de vida a personas y grupos de atención
prioritaria en el marco de los convenios cADMs-MlEs, se d¡o alimentación, educación y culdado
¡ntegral a 72 niños de 1a 3 años, atención domiciliaria a 150 personas con capac¡dades especiales;
alimentac¡ón y cuidado ¡ntegral a 30 adultos mayores y en atención domiciliar¡a a 160, esto en
cumplimiento de los comprom¡sos asumidos por el GADMS.

Además, se encuentra en ejecución el proyecto de construcción e implementación de un espacio
recreacional y deportivo para la inclusión e ¡ntegrac¡ón de grupos de atención prioritaria en la
práctica de la natac¡ón en el cantón Sigchos con un avance del54.54%.

Finalmente señala: El porcentaje de ejecución en gastos es del 21.76%, esto obedece a
que el GAD Municipal de sigchos en el año 2019 en el primer semestre maneja un
pre§upuesto prorrogado por ser año electoral, y esto limita a que no se pueda ejecutar
normalmente hasta que se apruebe el presupuesto para el año 2a§, ojalá lleguemos a
ejecutar el !0oo/o.

Dirccciriñ: Rodneo ftu.Éld! y Pasáj. 14 de NovjerbÉ
Enailr s¡dru¡icip.l@¡adñrigchq€ob_* / ñunirpkx¡g.hor€yah@,e5

fel¿lúo: lo3l2114142 / 2714444
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Ese el informe que se ha traído a conoc¡miento de ustedes para que sepan er seguimiento
que hacemos a cada una de las obras cada obra está enrumbada al cumplimiento de los
objetivos estratégicos y cada obra tiene su fuente de financiamiento, su seguimiento, toda
vez que de que estas son obras que hacen su seguimiento la ContralorÍa.

Está en consideración de ustedes señores concejales el INFoRME SEMESTRAL DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS PERíODO DE ENERO A JUNIO 2019.

lnterviene elseñor concejaloswaldo Hernández, Vicealcalde delcantón para mocionar que
SC dé POr CONOCidO CI INFORME SEMESTRAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SIGCHOS PERÍODO DE ENERO A JUNIO 2019.

Moción que es respaldada por todos los señores Concejales.

RESOLUCIÓN No 040 -2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo q ue expresan los Arts., T6 numeral Tletrall, 226
de la Const¡tución de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y318del COOTAD el
Legislativo Mun¡cipal FOR UNANTMIDAD RESUETVE:

- Dar por conocido el TNFoRME SEMESTRAL DE sEGU¡MrENTo y EVALUACTóN AL
EJERCÍCIO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DELCANTÓN SIGCHOS PERíODO DE ENERO AJUNIO 2019, COMO ¡NSUMO
para llegar al presupuesto.

4,. INFORMES DE PTANIFICACIóIr¡ Y AVEIÚOS Y CATASTROS RESPECTO A ACCIONES
DESPI.EGADAS Y NECESIDADES PARA MEJORAR. -

El señor Alcalde para dar la bienvenida al equipo de técnicos del Departamento de
Planificación y Avalúos y catastros, al t¡empo que señala: Esto generalmente no se
acostumbra en un concejo Munic¡pal a inv¡tar a un departamento a dar información de lo
que están haciendo, por elro saludamos a todos los técnicos y de manera especiar al rng.
Yanchapaxi, responsable de esta área, al tiempo que ¡ndica que queremos cambiar la tónica
de relación entre el concejo Municipal y los funcionarios municipales, los departamentos
mun¡c¡pales con la finaridad de que quienes regisramos tengamos un poco más de
conocimiento de lo que ustedes hacen , de los problemas que t¡enen, de las cosas que van
identificando en el trayecto de su ejerc¡cio diario como funclonarios y que ustedes con un
mejor criter¡o, conociendo nuestro cantón, conociendo la normativa legal vigente en el país,
también ustedes pueden recomendar para que a futuro er concejo Municipar pueda legisrar,
tomar los correctivos, dar el respaldo legal al accionar de ustedes, así como tamb¡én nos
permitirá tomar decisiones legislativas que permitan ordenar de mejor forma la
planificación, el uso del suelo, el tema de catastros y algunos aspectos más que tienen que
ver con el área que ustedes desarrollan.

DiEc.ión: Rodrigo tturdtde y psaj. 14 dé rJovi€DbE
€-m¡il; Banmnicip.l@sadñriscns{obe / ñuñicipkE¡schosevah@.er

rétél6o: lo3) 2714242 / 2774444
W.b: ry,5adnsi¡.h6,rob...
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Al darles la bienvenida y en honor al t¡empo por otras actividades que tenemos que cumplir
como Concejo Municipal en el transcurso del día vamos a dividir esta exposición de ustedes
en dos partes, de tal suerte que les vamos a tener en esta sesión, y también el próximo
miércoles con nosotros por lo tanto dividan la presentac¡ón en dos partes, la una parte lo
vamos hacer hoy día y la otra lo haremos el siguiente miércoles.

Con esta aclaración damos inicio.

lniciamos con las exposiciones referentes a cATAsrRos, por parte de los servidores: El lng.
Henry Guajala, Geógrafo, y ruego der Arq. wifliam Vaca, Jefe de Avarúos y catastros.

PROCESOS CATASTRATES Y DE PIANIFICACIÓN TERRITORIAT.

ESTADO ACTUAL CATASTRO URBANO Y RURAL DEL CANTÓTTI SIECHOS Y PROYECCION A
FUTURO.

El catastro es un inventario o registro de bienes inmuebles públicos y privados, urbanos y
rurales, con fines de: tributos (¡mpuestos prediales), ordenamiento territor¡al y desarrollo
sostenible, a través de una correcta identificación, delimitación y ubicación de la propiedad
o bien inmueble, estructurado en base a 3 componentes pr¡ncipares: er componente
económico relacionado con el valor de suelo y la construcción, el componente físico
relacionado con las medidas (área, perímetro) del predio y la construcción, formas y tipos de
vivienda, pisos, bloques, ubicación, servicios y finarmente er componente jurídico
relacionado con datos del propietar¡o, poseedor, posesionario, datos del co-propietario,
tenencia, etc.

De esta manera la utilidad pr¡ncipal del catastro es la de verificar el estado de los servicios,
evaluación y el planeamiento de obras, mejoramiento e implementación de servicios básicos
y para la gestión del territor¡o, con el objetivo de mejorar las condic¡ones de vida de toda la
población. Por tal razón el estado ecuator¡ano a través de la Constitución del Ecuador del
año 2008, confiere las competencias de formar y administrar los catastros inmobiliarios
urbanos y rurales a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales (Art. 264,
numeral 9), al igual gue lo estipula en el Art. 55, literal i) del coorAD y principalmente el Art.
139 que prescribe que deberán seguir los r¡neamientos y parámetros metodorógicos que
establezca la ley, siendo obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros
y la valoración de la propiedad urbana y rural.

D¡cha competencia exclusiva, no es nueva, dado que la extinta Ley de Régimen Municipal en
su Art.(110) ya mencionaba que era competencia de los GAD Municipales formar el catastro
urbano y rural; y es así como se lo ha venido manejando técnicamente a partir del año 2005,
cuando en conjunto con la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) se formó el
catastro urbano y rural del cantón Sigchos, que cuenta hasta Ia actualidad con un s¡stema

DjEccióñ: Rod¡iso riuEáldé y p¿r.j. 14 de Ndi.mbE
E m¡li gádtunid¡ál@€admiiS.hdsobe / muñic¡pici¡.hor€yáho,e,

r.lélúó: l,3l 2714242 / 2774444
Web j ww-gadtui3ch6-Cob-e.



GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

srccHos

Informát¡co denominado slc-AME el cual guarda información alfanumérica (base de datos)
de los predios urbanos y rurales, en base a los 3 componentes mencionados inicialmente en
este documento, y con planos catastrales únicamente del área urbana (mas no hay
información gráfica o planos de la parte rural) que hoy en día no cumplen con estándares de
calidad, precisión, valoración del suelo y construcc¡ón y sobre todo de actualización en los
cuales se refleje el estado real del territorio

Por tal razón en base a las nuevas tecnologías se ha v¡sto la necesidad de buscar soluciones
para conformar un catastro urbano y rural de acuerdo a estándares de calidad y siguiendo
los lineamientos estipulados en el Acuerdo Ministerial MIDUVI 029-2016 que buscan
pr¡nc¡palmente conformar el StsrEMA NActoNAL DE cATAsrRo |NTEGRADo
GEORREFERENCIADO. Inicialmente se ha recopilado información cartográf¡ca (ortofoto del
cantón s¡gchos, cartografía temát¡ca) de varias inst¡tuciones del estado, IGM , MAG , IEE;
generando insumos propios con el apoyo de entidades académicas (ESPE): ortofotos
urbanas, red geodésica local, proyectos desarrollados en base a consultorías (,,consultoría
para barrido predial, elaboración de cartografía digital georreferenciada y valoración del
suelo, en la ciudad de sigchos y barr¡o yaló"); y trabajos realizados como Dirección de
Planificación (Generación de cartografía catastral del área urbana de las parroquias rurales,
en base a ortofoto escala 1:1000). F¡nalmente la adquisición de equipos de precisión que me
permitan obtener la exactitud y precisión que el catastro necesita, entre ellos Gps de
precisión (11, L2), GPS de precisión (11), y estación total. A esto hay que sumarle la necesidad
de adquirir un drone para generar nuestra propia información cartográf¡ca para la toma de
decisiones en centros poblados y zonas especiales.

Como productos finales se ha obten¡do cartografía catastral georreferenciada en base a los
lineamientos de Ia norma técnica de catastro, tanto de la cabecera cantonal como de las
cabeceras parroquiales, con la l¡mitante del centro urbano de Las pampas, en el cual se ha
avanzado lentamente debido a las limitantes y el poco apoyo o respaldo que proporciona el
antiguo plano catastral (predios no coincidentes, claves catastrales que no se encuentran).
Estos productos realizados en base a los sistemas de lnformación Geográfica como
herramienta principal para la adopción y creación de un nuevo catastro.

sin embargo, estos productos han de tener su utilidad real, con la adopción de un nuevo
sistema catastral que enlace la parte grafica con la alfanumérica. El utilizado actualmente ha
quedado obsoleto, por lo cual es necesario adquirir, no solo por cumplim¡ento de la ley s¡no
por cubrir las necesidades de convertir los servicios ciudadanos en herramientas eficaces y
sobre todo que evolucionen en el uso de las nuevas tecnologías, ya que hoy en día se debe
hablar de un catastro m ultif¡nalitario que sea de apoyo a todas las inst¡tuciones del estado,
y que todos hablemos el mismo idioma.

Dentro de las limitantes a más del nuevo s¡stema catastral, se encuentra la elaboración de
un nuevo catastro rural, el cual como Dirección de Planificación se imposibilita realizar
debido a la extensión territorial y todo el trabajo que se debe realizar en campo:
levantam¡ento predio por predio, obtener información de centros de acopio, redes viales,
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sistemas de riego, red eréctrica, servicios básicos, cartografía con ra cuar conformar un
estudio real del valor der suero, que actuarmente es muy bajo, y con ro mencionado en er
coorAD (Art. 520, riterar a) , er cobro de impuestos prediares es deficiente, perdiendo
ingresos como entidad municipal.

Por lo tanto es necesario se elabore la consultoría para la elaboración del catastro rural del
cantón sigchos, no solo por el cumpl¡miento de ley que ya establece fechas límites para
conformar el catastro tanto urbano como rural y los artículos sanc¡onator¡os menc¡onados
en Ia Ley orgánico de ordenamiento Territorial, uso y Gestión del suelo, sino principalmente
por contar con una herramienta que permita el cobro eficiente de impuesto§, manejo
adecuado del terr¡torio, y conocer las necesidades de la población, con lo cual proporc¡onar
una mejor calidad de vida.

En base a var¡as cotizac¡ones realizadas, se necesita un promedio de s65000 dólares para la
actual¡zación del catastro rural de s¡gchos, que no debe pensarse como un desembolso
irrecuperable, sino como una inversión a largo plazo, hacia una gest¡ón municlpal que utiliza
nuevas tecnologías y progresa para buscar el crecimiento del Cantón.

Finalmente solo mencionar que se debe buscar er apoyo de ¡nstituc¡ones para er
financiamiento de este proyecto macro. Er Banco der Estado der Ecuador, a partir der año
2018 ya no financia proyectos catastrales rurales, por lo cual se debe pensar en buscar más
opc¡ones de financiamiento o considerar en el presupuesto del GAD Municipal.

Finalmente el señor Alcalde señala: p¡enso que la explicación fue muy clara para el concejo,
todavía nos quedan algunas inqu¡etudes que serán absorbidas la próxima reunión, vamos a
suspender la exposición allí en honor al tiempo y nos vamos a volver a vernos el próximo
miércoles para continuar con la siguiente fase¡ espero contar con todo el equipo de técnicos
para ir solventando algunas ¡nqu¡etudes que tenemos.

CTAUSURA DE tA SESóN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, er señor Arcarde ruego de
agradecer la presencia y part¡cipac¡ón de los señores, señor¡tas concejale@s declara
clausurada la presente ses¡ón ord¡nar¡a, siendo las 10H1g m¡nutos.

Lo Cert¡f¡co.-
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ACTA No. 012_ 2019- GADMS _ S.O.

ACTA DE IA SESIóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN SrcCHO' REATIZADA ET DíA MIÉRCOIES 07 DE NEóSiO O¡r
2479.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los s¡ete días del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las 0gh07
minutos de conformidad con lo que establece er artícufo 31g del cód¡go orgánico de
organización Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zación (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Argue[o Navarro, Alcarde der cantón sigchos, y cón ra
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Viiealcalde
del cantón, Abg. Geomara Erizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

También se cuenta con la presencia de la señor¡ta Abg. Karem Mena, procuradora síndica
Municipal.

En la seoetaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACóN DEL QUORUM..
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legar regramentar¡o. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

rNsTAtáctoN DE t-A SES|ON.-

El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEI ORDEN DEI- DIA.-
En consideración del Legislativo Municipal.

Interviene el señor concejal Mario Germán porras pérez, para solicitar se incluya en el
orden del día un punto relacionado con Ia RAT|FtcAclóN DE LA REsoLUctóN Nro. 016_2013
DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 2018 RESPECTo AL coLISEo PARRoQUIAL; Y AUToRIZACIÓN A
LOS PERSONEROS MUNICIPALES SUSCRIBAN LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS
TENDIENTES A tA LEGALIZACIÓN DE ESTA DOruNCIÓTT¡, A FAVOR DEL GAD PARROQUIAL DE
LAS PAMPAS.-

Moción que es respalda por la señor¡ta Concejala Abg. Geomara Chacón, a la que se
todos los demás señores Concejales.
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El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la const¡tución de la República, el Art. 57 l¡terales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día, con la incorporación del punto solicitado por el señor
Concejal Mario Porras pérez, quedando establecido de la siguiente manera:

1.- Lectura y aprobac¡ón de las actas:
Sesión ordinaria de fecha m¡ércoles 31 de julio del 2019; y,
Sesión Extraordinaria de fecha jueves 01 de agosto del 2019.

2.- conocimiento y Resolución del concejo del proyecto de presupuesto 2019 del GAD
Municipal de Sigchos.

3.- conocim¡ento por parte del Legislativo Municipal de la sexta reforma al presupuesto
prorrogado 2018 (traspasos de crédito).-

4.- Ratificación de la Resolución Nro. 016-201g de fecha 04 de abril del 2018 respecto
al coliseo Parroquial; y autor¡zación a los personeros municipales suscriban los
documentos que sean necesarios tendientes a la legalización de esta donación, a
favor del GAD Parroquial de las pampas.-

5.- Clausura de la sesión.-

I,- LECTURAYAPROBACIÓNDEIASACTAS:

- sEstÓN oRDTNAR|A DE FECHA M|ÉRCOIES 31 DE JUUO DEt 2019; y
- SESóN EXTRAORDINARIA DE FECI{A JUEVES 01 DE AGOSTO DEt 2019..

En primera ¡nstancia por secretaría se da lectura al ACTA DE LA sEslóN oRDINARIA DE
FECHA MIÉRCOLES 31 DE JULIO DEL 2019.-

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: De
acuerdo con el acta, por loque mocionosu aprobación.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras, a la que se suman todos los
señores Ed¡les.

RESOT-UCIóN No 041 -2019-S.0.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNAN'MIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércotes 31 de julio del 2019.

De forma inmediata por secretaría se da lectura al ACTA DE LA sEstóN ETTRAoRD|NAR|A
DE FECHA JUEVES 01 DE AGOSTO DEL 2019.-
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En consideración del Legislativo Municipal.

lnterv¡ene la señorita Abg. Geomara chacón para señarar que apegándonos a ro que
establece la ordenanza de organización y funcionamiento del concejo en su Art. 62 (Art.
62'- Recons¡deración.- cuarqu¡er concejara o concejar municipal podrá proponer en er curso de ra misma
sesión o en la siguiente, la reconsideración de la totalidad total del acto decisorio o de un aparte de é1. Una
vez formulado el pedido de reconsideración, solamente el proponente podrá hacer uso de ra parabra por
cinco minutos, para fundamentarla y sin más tÉmite el Alcalde o Alcaldesa sométerá a votación, en la misma
sesión o en la siguiente, según la pet¡ción del proponeñte. Para aprobarla se requerirá delvoto conforme de
las dos terceras partes de los concurrentes. Aprobada la reconsideración se abrirá el debate como sise tratara
de la primera vez y se podrá eliminar o modificar la parte del tema objeto dé reconsideración. No se podrá
reconsiderar después de haber sido negada la reconsideración. ) solicita se reconsidere la resolución
adoptada en el punto Nro. 1de la sesión extraordinar¡a llevada a cabo el dla jueves 01 de
agosto del presente año.

Interviene el señor Alcalde para señalar se ha planteado la reconsideración de la indicada
resolución por parte de la señorita Concejala, si hay el respaldo.

En forma setuida el señor concejal oswaldo Hernández, v¡cealcalde del cantón, respalda
el pedido de reconsideración planteado, criterio con el que co¡nciden todos los demás
señores Concejales presentes.

El señor Alcalde señala: Habiendo el apoyo de la totalidad de los señores concejales se
acepta a recons¡deración; proponga.

Retoma el uso de la palabra la señorita concejala Geomara chacón para indicar: Anali¿ado
que ha sido el tema de feriados, propongo que reconsideremos la resolución que tomamos
el día 1de agosto y que quede de la siguiente manera:

Reconocer como día de descanso obr¡gatorio para ros trabajadores y servidores
municipales, por el feriado del 07 de agosto establecido como fecha de cantonizacíón de
sigchos, el día iueves 08 de asosto del oresente año. considerando que el día viernes es
feriado nacional obligatorio, garantizando la permanencia de los servicios públicos básicos
que son responsabilidad del GAD Municipal de sigchos, resolución que se adoptará
conforme a las motivaciones que ha hecho flegar nuestra señor¡ta procuradora síndica.

De ¡nmediato el señor Alcalde señala. Está presentada como moción para reconsiderar la
resolución de la sesión extraordinaria del día 01 de agosto del 2019, los señores concejales
que estén de acuerdo con la reconsideración adoptando la modificación a la resolución
anterior sírvanse emitir su voto levantando su brazo.

Frente a Io cual todos los señores concejales presentes en la indicada sesión levantan su
brazo como muestra de respaldo a la reconsideración anotada.
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El Legislativo Municipal: CONSTDERANDO eUE:

¡ La Disposición General cuarta del Reglamento a la LosEp establece: De los días de
descanso obligator¡o.- para las y los servidores públicos son días de descanso obligatorio
exclusivamente los siguientes: 1de enero, viernes santo, 1de mayo, 24 de mayo, 10 de
agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre. En las provincias de la Región
Amazónica se considerará día feriado de descanso obl¡gatorio el 12 de febrero.

r La Disposición General cuarta de la LosEp, De los días de descanso obligator¡o.- para
las y los servidores públicos son días de descanso obligatorio exclusivamente los sigu¡entes:
1de enero, V¡ernes Santo, 1de mayo, 24 de mayo, 10 de agosto, g de octubre, 2 y 3 de
noviembre y 25 de diciembre. En las provincias de la Región Amazónica se considerará día
feriado de descanso obligatorio el 12 de febrero.

De conformidad a lo establec¡do en la Disposición General cuarta de la LosEp, serán días
de descanso obl¡gatorio, única y exclusivamente en su respectiva circunscrlpción cantonal,
por la creación de cada uno de los cantones las siguientes fechas;

Acosro: cantón B¡blián 1de agosto; cantón Guamote 1de agosto; cantón colta 2 agosto;
cantón cáscales 2 de agosto; cantón palenque 2 de agosto; cantón portovelo 5 de agosto;
cantón Buena Fe 7 de agosto; Cantón carlos Julio Arosemena Tola 7 de agosto; cantón
Loreto 7 de agosto; cantón Nabón 7 de agosto; cantón Nobol 7 de agosto; cantón
shushufindi 7 de agosto; cantón s¡achos 7 de asosto (lo subrayado me pertenece).

' El Art. innumerado de la LoSEp .- Aplicación favorable a la o al servidor público.- En
caso de duda sobre el alcance de las disposiciones de esta Ley, las y los funcionarios
judiciales y adm¡nistrativos las aplicarán en el sentido más favorable a las y los servidores
públicos.

' El Art. 227 de la constitución de la República del Ecuador.- La administración pública
constituye un servic¡o a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.

' El Art. 238 de la constitución de la República del Ecuador establece.- .,Los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, adm¡nistrativa y financiera, y
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y part¡cipación ciudadana, en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá
Ia secesión del territor¡o nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos descentralizados las
juntas parroqu¡ales rurales, ros concejos municipares, ros concejos metroporitanos, ros
concejos provinciales y los concejos regionales. Todos los gobiernos autónomos
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descentralizados ejercerán facurtades ejecutivas en er ámbito de sus competencias y
jurisd¡cciones territoriales".

' El Art. 383 de la constitución de la República del Ecuador.-se garantiza el derecho
de las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación de las condiciones físicas,
sociales y ambientares para su disfrute, y ra promoción de actividades para er
esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.

' El Art. 6 de¡ código orgánico de organ¡zac¡ón Territoriar, Autonomfa y
Descentralización prescribe que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá
interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos
autónomos descentralizados, salvo Io prescrito por la constitución y las leyes de la
República, a esto de lo llama Garantía de Autonomía.

' EI Art. 53 dice: "Los gobiernos autónomos descentrarizados municipales son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía polít¡ca, administrativa y f¡nanciera.
Estarán integrados por las funciones de partic¡pación ciudadana; legislación y fiscalización:
y, ejecutiva prevista en este cód¡go, para el ejercicio de las funciones y competencias que
le corresponden".

' El Art.360 determ¡na: "La administración del talento humano de los gobiernos
autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el
efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones
de las juntas parroquiales rurales.,.

. EI ATt. 2 dE IA LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA DE SERVICIO PÚBLICO Y
coDlGo DE TRABfuo.- Refórmese la Disposición General cuarta de la Ley orgánica del
Servicio Público, de la siguiente forma:

1. En el primer ¡nciso, sustitúyase la frase ,,y 25 de diciembre,,, por la s¡gu¡ente: ,,, 25 de
diciembre y los días lunes y martes de carnaval,,.
2. sustitúyase el quinto inciso por el siguiente: "cuando los días feriados de descanso
obligatorio establecidos en esta Ley, correspondan al día martes, el descanso se trasladará
al día lunes inmediato anterior, y si coinciden con los días miércoles o jueves, el descanso
se pasará al día viernes de la misma semana. Igual criter¡o se aplicará para los días feriados
de carácter local. se exceptúan de esta disposición los días 1de enero, 25 de diciembre y
martes de carnaval."

3. Añádase como sexto inciso, el s¡guiente: "cuando los días feriados de descanso
obligatorio a nivel nacional o local establecidos en esta Ley, correspondan a los días
sábados o domingos, el descanso se trasladará, respect¡vamente, al anterior día viernes o
al posterior día lunes."
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RESO¡.UCÉN No 042 -2019-S.O.
En esta v¡rtud y de conformidad con ro que expresan los Arts., 76 numerar T re1i.a r), 226
de la constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Munícipal RESUETVE:

Reconsiderar la resolución 003-2019 s. Ext. de fecha jueves 01 de agosto del 2019,
adoptada en el punto Nro. 1de la señalada sesión; quedando de la sigu¡ente
manera:

Reconocer como día de descanso obrigatorio para ros trabajadores y servidores
municipales, por el feriado del 07 de agosto establecido como fecha de
cantonización de Sigchos, el día jueves 0g de agosto del presente año, considerando
que el día viernes es feriado nacional obligatorio, garantizando la permanencia de
los servicios públicos básicos que son responsabilidad del GAD Municipal de Sigchos.

2.. CONOCIMIENTO Y RESOLUOÓN DEt CONCE'O DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO
2019 DEt 6AD MUNICIPAI DE SIGCHOS.

En consideración del Legislat¡vo Municipal.-

El señor Alcalde señala, cumpliendo con lo que establece la Ley, estamos en los últimos pasos
de aprobación del Presupuesto 2019, se han dado todos los pasos previos:

- Memorando Nro. GADMS-DF-2019 -147-M de fecha 29 de julio del 2019, por el que la srta.
Marlene Andino, Directora Financ¡era, Rem¡te al señor Alcalde el anteproyecto de
Presupuesto 2019, en los s¡guientes términos:
"Por medio del presente me dirijo o usted pard remit¡rle e! dnte orovecto del presupuesto
pdro el oño 2or9, con ld f¡ndtidod de dar cumplim¡ento a ro que estoblece el ort. 24r,-
Port¡cipoción ciudodono en ra oproboción der anteproyecto de presupuesto.- Et
onteproyecto de presupuesto, será conocido por ra Asombreo tocor o er orgonismo que en
coda gobierno autónomo descentrolizodo que se estoblezcd como máximo instoncia de
porticipación, dntes de su presentoción al órgono tegislotivo correspondiente, y emitirá
med¡onte resolución su conformidod con los prioridodes de inversión definidas en dicho
instrumento, La resoluc¡ón de dicha orgonismo se adjuntorá a ro documentación que se
remitirú conjuntamente con eronteproyecto de presupuesto o! órgano regisrotivo locot. .,

- Resolución Nro.001-2019- CCP, del Consejo Cantonal de Planificación del cantón S¡gchos
de fecha 01 de agosto del 2019, por el que én su parte central señalan:
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del cantón por no haber podido as¡stir a ra señarada sesión por encontrarse cumpriendo
una delegación del señor Alcalde.
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"El consejo cantonol de plonificoción del cantón sigchos, reunido el sesión ordinaria, el dío
jueves 07 de ogosto del 2019, 3ER puNTa DEL 2RDEN DEL DíA.- Conocimiento, anátisis y
resolución del Anteproyecto de presupuesto 2079, de conformidad o to que estobtece el Art,
241 del CÓDtGO ORGÁNtCO DE ORGANIZACTóN TERRITOR;AL, COorAD. Et consejo contonal
de Plonificoción sobre lo bose de lo determino el Art.241 det CoorAD poR uNANtMtDAD
RESUELVE:

- Memorando Nro. GADMS Nro. GADMS-DF-2019-154 de fecha 02 de agosto der 2019, por
la que la señorita Lcda. Marlene Andino, Directora Financiera, rem¡te al señor Alcalde del
cantón sigchos, el proyecto Definit¡vo de presupuesto 2019, en los sigu¡entes térm¡nos:
"Por medio del presente me permito rem¡tir el Drovecto def¡nitivo de Dresupuesto conforme
lo establece el CooTAD Art.242.- Responsabitidad del ejecutivo del gobierno outónomo
descentrdl¡zddo.- Lo máximo autoridad ejecut¡vd del gobierno autónomo descentral¡zado,
previo el proceso pdrticipotivo de eloboroción presupuestario establecido en lo Constituc¡ón
y este Código, con la osesorío de los responsobles finonciero y de plonif¡coción, presentorá
al órgono legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto....acompañondo de los
informes y documentos que deberá prepordr la dirección financiera, entre los cuales f¡guron
los relotivos d los oumentos y d¡sminuciones en los estimoc¡ones de ingresos y en las
provisiones de gdstos, osí como lo liquidación del presupuesto det ejercicio dnterior y un
estado de ¡ngresos y gostos efectivos de! primer semestre der oño en curso. ', (22 fojas) ,

- lnforme de la comisión de plan¡ficación y presupuesto, Nro. o0l GADMs-cpp de fechá 5 de
agosto del 2019, suscrito por los señores concejales: sr. Mario porras, presidente de la
comisión y los señores concejales: Abg. Geomara chacón, y sr. oswardo Hernández,
lntegrantes de la comisión, por el que señalan: " La comisión de planificación y presupuesto

reunida el día lunes 5 de agosto del 2019, al analizar el tercer punto del orden del dia,
respecto del proyecto de presupuesto del 2019 del GADM de Sigchos y conociendo que
existe el informe de la Dirección Financiera, respecto a la estimación de ingresos para el
año 2019, conociendo que el proyecto del presupuesto ha s¡do aprobado por el consejo de
Planificación del GADMS y luego de revisar las fuentes de ingresos corrientes, de capitat y
de financiamiento, considera que ros gastos programados por un monto de usD.
9.609,567,97 dólares, cuentan con el respectivo financiamiento. por lo que la comisión
recomienda sea conocido v aprobado por er seno der conceio Municipar. ( 1 foja),

para llegar a esta sesión, a la discusión en primera sobre el presupuesto del año 2019, hemos
enviado a ustedes un documento donde pueden observar como está establecido, las fuentes
de ingresos y en qué están considerados los gastos del presupuesto 2019. En lo que
corresponden a ingresos están considerados también fuente de financiamiento, tanto
ingresos que transfiere el Gobierno por Ley, como ingresos que genera la Municipalidad por
diversos conceptos, están cons¡derados los ingresos de capital lo que viene de parte del . '..

Estado y ahí hemos puesto como ingresos de capital trasferencias y donaciones de capital e
inversión S 3'994.437.9L, hemos puesto tamb¡én lngresos de Financ¡amiento en lo que

Dikción: Roddgo tturalde y Pásáje 14 d¿ Novi.mbE
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corresponde a saldo cajas bancos, se refiere a obras que no están construidas, se refiere a
obras que están en proceso de construcción y ahí tenemos todavía algunas que en el detalle
de las obras ustedes pueden observar que todavía constan aquí, como por ejempro
alcantarillado, adoquinado de las Pampas, alcantarillado de lnsiliví que están terminadas pero
mientras no estén liquidadas con actas de entrega recepción de def¡nitiva esa obra sigue
constando hasta la entrega total, consta también el sistema de agua de sigchos, constan
inclusive fiscalización por el relleno sanitario de acá de sigchos y algunas otras obras que
todavía no han sido liquidadas en su totalidad, por citar el muro de emergencia de san
sebast¡án, constan dentro del detalle de gastos para el año 2019. se ha cons¡derado en obras
las que hemos venido conversando con ustedes, para las cinco parroquias en esta primera
fase de lo que va del año 2019, hemos tomado también en consideración los sectores que no
han recibido un apoyo del Municipio en el último año, hemos tratado de priorizar eso,
procurando llegar con ayuda a todos los sectores. se ha dado un gran empuje a lo que es una
de las competencias municipales que es la vialidad urbana de la ciudad, el mejoramiento de
espacios urbanos de la ciudad que están dentro de nuestra competenc¡a principal, y para lo
que es vialidad rural hemos asignado recursos económicos para reparación de todo el equipo
caminero, del que es factible reparar. si el gasto no conviene en cuanto a beneficios para la
Municipalidad, esa maquinaria no va a ser reparada; hay volquetas como las codias que son
muy ant¡guas, que los daños son severos y más bien vamos a optar por otros mecanismos
como puede ser la entrega en comodato a alguna Junta Parroquial si quiere llevar, vehículos
pequeños también que no vamos a reparar que pueden ser considerados también en
comodato para las Juntas parroqu¡ales, y no van a entrar en proceso de reparación. Estamos
dejando un poco al margen la máquina que está abajo en la plaza de toros que es la máquina
que va a entrar en un asunto legal que vamos a empujar en estos días una vez que e§tamos
saliendo ya de otros asuntos legales, vamos a empujar ese proceso legal de la excavadora que
está en la plaza de toros para establecer responsabilidades, no puede ser de otra manera y
esa quedaría para una s¡guiente etapa.

se ha considerado también la adquisición de vehículos para la administración municipal, es
necesario comprar vehículos, tenemos problemas, los vehÍculos son viejitos, no nos garantizan
viajes a larga distancia y el cantón tiene carreteros que todavía son difíciles de movilizar,
necesitamos un carro que de seguridad a los técnicos, que de seguridad a los Concejales,
cuando salen hacer alguna vista en cualquier comunidad, tienen que viajar en un carro que les
de seguridad de ir y de volver; entonces aspiramos adquirir los vehículos que no son costos
onerosos, están bordeando los S 57 o sg mil dólares, la compra de dos vehículos que es
n€cesario para la administración munic¡pal; por lo tanto vehículos pequeños que están con
daños mayores no van a ser reparados, si las Juntas parroquiales no les interesa llevar
entraremos al proceso de baja de bienes y entraremos al proceso como establece la ley.
(subasta pública, venta directa, chatar¡zación, eso es lo que les quiero comentar señores
concejales, ya han revisado este documento, si tlenen alguna ¡nquietud lo pueden mencionar
para conversar aquí al interior del Concejo.
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De forma inmediata por parte de los señores Ediles se realizaron varias consultas al señor
Alcalde, sobre el proyecto de presupuesto en temas como ampriar en internet para varias
escuelitas de los sectores como: El Valle, Saguambi, Jatún Loma, La Guan, Azache,

Se está buscando otros mecanismos para dotar de internet no solo a la escuelita sino al barrio,
a la comunidad, con un pago pequeño, como el caso de lsinliví, Samilpamba, euilapamba,
Guantugloma para la escuelita, eu¡nta Tungiche, y todo el cañón de Aguilla; San pablo, San
Juan y todos los que podamos egar y si no arcanzamos en esta pr¡mera fase flegar a todos Io
haremos en el próx¡mo presupuesto otro paquete para fiegar a otros sectores¡ estamos
tamb¡én pensando y se va a poner en el presupuesto 2.020 la posibilidad de entregar paquetes
de libros a todos los estudiantes que están en el bachillerato, libros de parte de la
Municipalidad a los muchachos estudiantes y la posibilidad también de entregar la dotación
de una Tablet alfinalizar el bachillerato a los estudiantes que se gradúan en todos los colegios
del cantón.

En el caso de las cubiertas, donde no dispongan de casa comunal las cubiertas van a ser más
bajas a fin de que se las pueda ocupar también para otras actividades.

lnterviene el señor Concejal Mario porras para mocionar:

Aprobar el proyecto de presupuesto 2019 en su primera discusión, conforme ha sido
presentadoal senodel concejo, tomando en cuenta que el centro del cantón y sus parroquias
están tomadas en cuente.

Ahora se aprobado tomar en cuenta más a la ciudad porque está un poqu¡to descuidada y
para el próximo año, pedirles hacer un esfuercito para las parroquias algo más.

Frente a la moción lanzada la señorita concejala Abg. Geomara chacón, expresa su apoyo a la
moción lanzada por el señor concejal Mario porras; al t¡empo gue indica que como comisión
de Planificación y Presupuesto también hemos emitido ya un informe en el que damos por
conocido el anteproyecto de Presupuesto y recomendamos al concejo Municipal lo conozca y
apruebe.

De inmediato nuevamente hace uso de la palabra er señor Alcalde para señalar:

con el apoyo a la moción, señor secretar¡o sírvase tomar votación en forma nominativa:

Por Secretaría así se procede:

t.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara El¡zabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.

A FAVOR,

A FAVOR

A FAVOR
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4.-
5.-

Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.

A FAVOR

PROPONENTE A FAVOR

6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique. DE ACUERDO,

lnformándose por secretaría que existen 6 votos a favor de aprobar er proyecto de
presupuesto municipal 2019 en primera discusión.

RESOLUCóN No O/trt -2019-S.O.
En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Ans., 76 numeral T letra l), 226 de
la constitución de la República, los Arts. 5T letras a) y t), 2ai y 3lg del coorAD el Legislativo
Municipal RE§UELVE:

- Aprobar en primera discusión el proyecto de presupuesto Municipal para el
ejercicio económico 2019.

3.- CONOCIMIENTO POR PARTE DEL LEGISIATIVO MUNICIPAI DE I.A SEXrA REFORMA AL
PRESUPUESTO PRORROGADO 2018 (TRASPASOS DE CRÉDrTO)._

En consideración del Legislativo municipal.

El señor Alcalde señala que conforme las facultades que tengo como Alcalde y por
requerimiento de la Dirección Financ¡era se ha procedido a realizar un traspaso de crédito por
un valor pequeño de s116,00 por lo tanto traemos a conoc¡miento del concejo para que el
concejo lo conozca, traspaso que se lo ha hecho con Ia finalidad de cubrir gastos de la
administración municipal.

RESOLUCÚN No 044 -2019-S.O.

Luego del anál¡sis pert¡nente y conform¡dad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7
letra l), de Ia constitución de Ia República. los Arts. 5T letras a) y t), 256 y 31g del coorAD el
Legislat¡vo Municipal POR UNANTMIDAD RESUELVE:

- Dar por conocrda Ia sExrA reforma al presupuesto prorrogado 201g, aprobada por el
Ejecutivo Municipal, mediante resolución admin¡strativa Nro. 053 de fecha 30 de julio del
2019. (Traspaso para gastos en el proceso de matriculación de la camioneta chevrolet LUK)

4.- RATIFICACIóN DE I.A RESOTUCÉN ADOPTADA POR EL TEGISIATIVO MUNIC]PAL
NRO. 016.2018 DE FECHA 04 DE ABRII DEt 2018 RESPECTO AL COTISEO
PARROQUIAL; Y AUTORIZACIÓN A TOS PERSONEROS MUNICIPAIES SUSCRIBAN
tOS DOCUMENTOS QUE SEAN NEcESARIos TENDIENTES A I.A I-EGALIZACIÓN DE
ESTA DONACIóN, A FAVOR DEt 6AD PARROQUIAL DE IÁS PAMPAS.-

En consideración del Legislativo Municipal.

DiEccióñ: Rodito r¡rralde y pasaje 14 dé NqjembÉ
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Prev¡a autorización del señor Alcalde, la señorita Abg. Karem Mena, da a conocer que dentro
del proceso de lo que es a favor de ra parroquia Las pampas ex¡ste ra resorución que se hace
mención del 04 de abril del 201g, en el cual el anterior concejo Mun¡c¡pal autoriza el
traspaso a perpetuidad del bien inmueble de propiedad del GADM de sigchos en favor de la
lunta Parroquial de las pampas, predio denominado coliseo parroquial, de conformidad al
Art. 164 del Reglamento de Administración y Control de Bienes.

Ex¡ste ya un acta entrega recepción suscrita por el Guardalmacén, del GADM de sigchos a
favor de la Junta Parroquial, lo que faltaría no es solamente la protocolizaclón como el
anter¡or Procurador síndico ha manifestado en el Memorandum Nro.069 de fecha 03 de
abr¡l del 2018, se necesita Ia elaboración de una minuta la cual se estaría elevando a escritura
pública pagando todos los tributos necesarios por lo que se denomina donación, que es en
el sRl y otras entidades y ya para finalizar con el Registro de propiedad del cantón, por lo
cual solicito se me autorice ra eraboración de ra m¡nuta y ra inscripción y más gastos
adm¡nistrativos estaría a cargo de Ia Junta parroqu¡al (NotarÍa, lnscripción y sRl.)

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: Nosotros
habíamos analizado como com¡sión el tema del coliseo y como ya lo manifestó Ia Abg. ya
existe una resoluc¡ón por parte del concejo, pero no se concluyó con el debido proáro,
entonces el bien todavía consta como bien de propiedad municipal porque no se concluyó
el trámite, por lo que en este punto solic¡taría a los señores concejales que nos ratifiquemos
en la Resolución 016-2018 de fecha 04 de abril del 201g en la que se resuelve dar en donación
EL coliseo de Deportes a la Junta parroquial, siempre y cuando se cumpla con los fines para
lo cuaf fue construido, y se dé la autorización necesaria tanto a la señora procuradora Síndica
Municipal y señor Alcalde den todos los trámites necesario y firmen los documentos que
corresponda a fin de que esto se llegue a concretar.

El señor Alcalde señata ese tipo de bienes tienen que ser administrados por quienes estén
más cerca en este caso los que están más cerca en la Junta parroquial, el Mun¡cip¡o no puede
administrar desde acá ese tipo de b¡enes.

Hace uso de la palabra el señor concejal Mario porras para señalar: conocedor del problema,
como Presidente anterior he venido Bestiones tres años anter¡ores por lo que no se ha
podido hacer realidad, por lo que apoyo la moción de la compañera Geomara chacón.

RESOLUCÚN No 045 -2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra ll, 226
de la Constitución de la República, losArts.57 letras a) yt), y318del COOTAD el
Legislat¡vo Munic¡pal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

Ratificar la resolución Nro.016-2019 de fecha 04 de abril del 201g respecto al - ..

coliseo Parroquial; y autorizar a los personeros municipales (sr. Alcalde y
Procuradora síndica) suscriban los documentos que sean necesarios tendientes a la
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Iegalización de esta donación a favor del GAD parroquial Las pampas, del cantón
Sigchos.

5.- CTAUSURA DE TA SESIÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta ses¡ón ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y part¡cipación de los señores, señor¡tas concejale@s declara
clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las 09h25 minutos.

t'iección: Rodrigo rtlrátde y pásaj. 1¿ dé Nóüembe
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ACTA No. 013- 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE I.A SESÚN ORDÍNARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL]ZADO
MUNICIPAT DEL CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA Et DIA TUNES 12 DE AGOSÍO DEt 2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los doce días del mes de agosto del dos mil diecinueve, s¡endo las 14h05
m¡nutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y cón la
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Vlcealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Atomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señor¡ta María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que cert¡fica la presente
acta.

De inmediato el señor Alcalde señala: Ésta es una sesión ord¡naria toda vez que el día
miércoles tengo que viajar y no vamos a sesionar el día miércoles y legalmente estamos
autorizados para anticipar esta sesión por razones de fuerza mayor, con lo que
justificaríamos la sesión de la semana, disponiendo que por secretaría se de lectura a la
convocatoria.

Así se procede:

coNVocATORtA 014-2019 S.O

considerando que el Art. 318 del coorAD establece que los concejos Mun¡cipales
sesionarán ordinariamente cada g días.

Que la ordenanza de organización y funcionamiento del concejo Municipal del cantón
Sigchos, en su Art. 48 inciso segundo señala:

Las sesiones que se efectuarán obligatoriamente los días miércoles, de cada semana a las
08H00, salvo por caso fortu¡to o fuerza mayor, por causa just¡f¡cada a solicitud del
ejecutivo; como en el presente caso por la asistencia a la convención de Municipalidades
Ecuatorianas en la ciudad de Sarinas er día miércoles 14 de agosto der 2019.

Al amparo de lo que estabrece er Art 60, riterar c) y 318 der código orgánico de
organización Territorial Autonomía y Descentralización, se convoca a los señores
concejales de la cámara Edilicia del GAD Municipal de sigchos a sesión ordinaria del
concejo Munic¡pal, a celebrarse en la sala de sesiones de esta lnstitución, el día lun
de agosto del 2019, a part¡r de las 14H00, para tratar el s¡guiente:

oiEcci¿n: Ro¿nso ftlritde v póale 14 de Nov¡eúóE
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ORDEN DEL DíA:

Constatación del quórum.

lnstalación de la sesión.

Aprobación del orden del día.

conocim¡ento y Resolución, en segunda y definitiva discusión del proyecto de
Presupuesto 2019 del GAD Municipal de Sigchos.

Clausura de la sesión.-2.-

CONSTATACÚN DEt QUORUM,-
El señor Alcalde, solicita a Secretaría que de acuerdo
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así
encuentran los cínco señores Concejales convocados.

a lo que establece el Art. 320 del
se procede determinando que se

INSTALACION DE I.A SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEI. ORDEN DEL DIA.-
En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la constitución de la República, el Art. 57 literales a)yt)y elArt. 31g del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDADeI orden del Día planteado por el señorAlcalde, quedando establecido
de la siguiente manera:

1.- conocimiento y Resolución, en segunda y definitiva discusión del proyecto de
Presupuesto 2019 del GAD Mun¡cipal de Sigchos.

Clausura de la seslón.-

1'- CONOCIMIENTO Y RESOLUOóN, EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUS|ÓN DET
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2019 DEt GAD MUNICÍPAT DE SIGCHOS,-

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor Alcalde para manifestar, después del análisis que tuvimos la semana
pasada del presupuesto, Ios señores concejales que quieran hacer alguna acotac¡ón, algún

2.-
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comentar¡o adicional del presupuesto municipal 2019, tengan la bondad de hacerlo, está
en consideración.

Algunas de las obras que no están constando obviamente en este presupuesto son obras
que las haremos constar en un par de semanas más, de aquí ya en unos 15 días estamos
aprobando ya la propuesta del presupuesto 2020, iniciamos los pasos ya para el 2020 y
hasta mediados de septiembre tendremos aprobado el presupuesto del 2020.

Hace uso de la palabra la señorita Concejala Geomara Chacón para señalar: Dado que ya
fue resuelto en primera discusión la aprobación del presupuesto municipal 2019, propongo
que en esta sesión lo aprobemos en segunda y definitiva discusión.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: El tema del colegio
Municipal se lo va hacer como ustedes saben como gastos de inversión, Ia Dirección de
Desarrollo sustentable tiene que elaborar ese proyecto en estos días, aprobaríamos en los
próximos días en el concejo Munic¡pal en proyecto del colegio Municipal hasta septiembre
del año 2020.

Previa autor¡zación del señorAlcalde hace uso de la palabra el señor concejal Mario porras
para man¡festar: [n vista de que ya se ha estudiado el presupuesto del año 2019, y estamos
a días de aprobar también el presupuesto del 2020, apoyo la moción de la compañera
Concejala,

El señor Alcalde señala, hay el apoyo respect¡vo a la moción de aprobar en segundo y
definitivo debate el presupuesto del año 2019, señor secretario sírvase tomar votación en
forma nominativa.

Por secretaría así se procede.

I,-
.,

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara El¡zabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.

Sr. Concejal P¡laguano P¡laguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.

Dr, Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR,

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

de aprobar el proyecto delnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor
presupuesto municipal 2019 en segunda y definitiva discusión.

RESOLUCÚN No 046-2019-5.O.
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En esta v¡rtud y de conformidad con ro que expresan ros Arts., 76 numerar T re:*a rl, 226
de la constitución de ra Repúbrica, ros Arts. 57 letras a) y t), 245, y 318 del coorAD el
Legislativo Municipal RESUETVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión er proyecto de presupuesto Municipal
para el ejercicio económico 2019.

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: eueda aprobado el presupuesto y antes
de proceder a clausurar la sesión, yo quiero solidarizarme con los dos señores concejales que
el día miércoles de la semana pasada cuando salían de una audiencia en el Juzgado fueron
objeto de agresión verbal por parte de padres de familia del Colegio Munic¡pal Juan Montalvo
y en ese grupo de personas estaba también la Abogada Karem Mena como Asesora Legal de
la lnst¡tuc¡ón, la doctora Aida salguero, y el señor conductor Marco Granja de la lnstituc¡ón,
de tal suerte que nos solidarizamos con todas las personas que estuv¡eron en el inter¡or del
vehículo que fueron objeto de agresión verbal por parte de los padres de familia de la unidad
Educativa Municipal, quizá mal asesorados, mal orientados, empujados desde atrás por
personas que están actuando por rivalidad polÍtica, no solamente haciendo actuar en forma
ilegal y en forma de indisciplina contra las autoridades. El colegio es Municipal, el colegio
depende de la Municipalidad hasta el dÍa que se cierre, y es este concejo Municipal la
autoridad del Colegio, es el Alcalde, es el Procurador Síndico el representante de la lnst¡tución
y de ese coleg¡o, entonces Ia actuación que tuv¡eron hay que rechazarle de todas maneras y
hemos pedido también se analice la posibilidad de que se in¡cie una acción legal en contra de
las personas que agredieron a las autoridades municipales. yo ese día mismo día puse en
conocimiento del Gobernador de la provincia, ese mismo día pusimos en conoc¡miento de las
autoridades de Policía, qu¡enes son responsables de la seguridad de las personas y más aún
cuando se trata de autoridades. ustedes que estaban en el interior del vehículo son
autor¡dades del cantón y t¡enen esa investidura como autoridades, por Io tanto asp¡ramos a
presentar Ia acción respectiva ante las instancias legales pertinentes para que s¡ente un
precedente contra las cuatro o c¡nco personas que fueron las principales cabecillas para
agredir al vehículo de la ¡nst¡tución, impidiendo la movilización y la libre circulación que es un
derecho de Ia ciudadanos. Nadie puede retenerle en forma arbitraria en contra de la voluntad
de la persona. De tal suerte que dejamos constancia y que conste en esta acta, este manif¡esta
nuestro en respaldo a nuestras autoridades y en respaldo a nuestros funcionarios municipales.

5,- CIÁUSURA DE IA SESóN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta ses¡ón ordinar¡a, el señor Alcalde luego de

declara
presente i,.:siqndo las 14h24 minutos.cl¡

Lo

no
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GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNIG¡PAL DE
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ACTA No. 0tr- Z0t9- GADMS _ S.O.

ACTA DE IA SESIóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN SIGCHO$ REATIZADA ET DIA MIÉRCOI-ES 2X DE NAOSTO O¡t
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los ve¡nte y un días del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las 07h0g
minutos de conformidad con lo que establece el artícuro 31g del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón (coorAD), el Gobiárno autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde der cantón sigchos, y cón la
presencia de los señores concejales: washin4on oswaldo Hernández Andino, vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mar¡o Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karen Mena, procuraduría síndica
Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que cert¡fica la presente
acta.

CONSTATACÉN DEL QUORUM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.3zo del
coorAD, constate el quórum legar reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

rNsTAtáctoN DE tA SES|ON.-
El señor Alcalde manifiesta ex¡stiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ord¡naria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEt DIA.-
En consideración del Legislativo Munic¡pal.

El Legislativo Munic¡pal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la constitución de la República, el Art. 57 l¡terales a) y t) y el Art. 31g del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden der Día pranteado por er señor Arcarde, er mismo que es er
siguiente:

Lectura y aprobación de las actas:

Sesión ordinaria de fecha miércoles 07 de agosto del 2019,
Sesión ordinaria de fecha lunes 12 de agosto del 2019.

1.-
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGCHOS

, Sesión extraordinaria de fecha lunes 19 de agosto del 2019.

2.- Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se in¡c¡e con el primer punto del Orden del Día.

1,. TECTURAYAPROBACÉNDEIASACTAS:

SESóN ORDINARIA DE IECI{A M¡ERCOLES 07 DE AGOSTO DEt 2019.-
SESÚN ORDINARIA DE FECHA IUNES 12 DE AGOSTO DEL 2019.-
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA LUNES 19 DE A6OSTO DEL 2019..

El señor Alcalde dispone que por secretaría se inic¡e con la LEcruRA DEt AcrA DE tA
SESIóN ORDINARIA DE FECHA MIÉRCOIES 07 DE AGOSTO DET 2019..

Por Secretaría así se procede.

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor concejal oswaldo Hernández, Vicealcalde del cantón para señalar: No
ex¡ste ninguna modificación que hacerse por ro que mociono su aprobación. Moción que
es respaldada por la señorita concejala Geomará chacón, a la que se suman todos los
demás señores Concejales.

RESOIUC|ÓN No &7 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 225 de la constitución
de la República, los Arts. 57 retras a) y t), y 318 der coorAD er Legisrativo Municipar poR
UNANIMIDAD RE§UEIVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 07 de agosto del
24L9.

A continuac¡ón en señor Alcalde dispone que se continúe con la lectura de la siguiente acta:
POr SCCTCIATíA SC dA ICCtUTA AI ACTA DE Iá SESIÓN ORDINARIA DE FECHA IUNES 12 DE
AGOSTO DEL 2019.-

En consideración del Legislativo Municipal.

Previa autorización del señor Alcalde, interviene la señorita Concejala Abg. Geomara chacón
para señalar: El acta se encuentra conforme lo discutido y tratado en la sesión ordinar¡a del
día lunes 12 de agosto der presente año, por ro que mociono que se apruebe sin n¡ngún
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§tGcHos

cambio' Moción que es respardada por er señor concejar Mario porras, a ra que se suman
todos los demás señores Concejales.

RESOLUCÚN No 048 -2019-S.O.

sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constituc¡ón
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD €l Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día lunes 12 de agosto del 2019.

Finalmente por secretaría se da lectura al ACTA DE LA sESúN EXTRAoRDINAR|A DE FECHA
TUNES 19 DE AGOSTO DEL 2019,.

En cons¡deración del Legislativo Municipal.

El señor concejal Mario porras, mociona la aprobación del acta pues se encuentra todo lo
tratado y resuelto. Moción que es respaldad por el señor concejal oswaldo Hernández,
Vicealcalde del Cantón, a la que se suman los demás señores Ediles.

RESOLUCTóN No 049 - 2019-S.O,

sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constituc¡ón
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria realizada el día lunes 19 de agosto del
20L9.

2.. CTAUSURA DE tA SESIÓN..

Hab¡endo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señorAlcalde luego de
agradecer la presencia y partic¡pación de los señores, y señorltas concejale@s y de la
señorita Abg. Karen Mena, declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las 07h42
minutos.
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GOEIERNO AUTóNOMO DESGENTRALIZADO Ii'UN¡CIPAL DE
SIGGHOS

ACTA No. ots- 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE TA §ESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN §GCHOS, REALIZADA Et DfA MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DEL
2019,
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte y ocho días del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las
08h09 minutos de conformidad con Io que establece el artículo 31g del cód¡go orgánico
de organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), ui Goú¡.rno
Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinar¡a,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: washin$on oswaldo Hernández Andinq Vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con la presencia de Ia señorita Abg. Karen Mena, procuraduría síndica
Municipal.
En la secretaría actúa el Dr. Rubén lácome c.. Secretario titulaÍ que certifica la presente
acta.

CONSTATACÚN DEt qUORUM,-

El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE I.A SESION..

El señor Alcalde manifiesta ex¡stiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solic¡tando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEt DIA..
En consideración del Legislat¡vo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la constituc¡ón de la República, elArt. 57 literales a) yt) y elArt. 31g del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden der Día pranteado por er señor Arcarde, er mismo que es er
siguiente:

1' Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 21 de agosto
del 2019.

Primera discusión de fa reforma a la ordenanza sustitutiva que regula el servicio de
Agua Potable de la ciudad de sigchos administrado por la Municipalidad de sigchos.

conocimiento y resoluc¡ón ante el informe presentado por de la comis¡ón de Med¡o
Ambiente de esta lnstitución, (tnf. Nro. oo1 GADMCS-SC-2o19 de fecha 05 de agosto del 2019)

2.-

3.-
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respecto al convenio de cooperación para el cuidado del medio ambiente, en el
manejo de recursos naturares y ras cuencas hídricas der cantón, entre er Goccrc-
cH-, El GADM de sigchos y er GAD parroquiar de chugchirán, para er funcionamiento
del vivero forestal de Chugchilán.

4.- Clausura de la sesión.-
El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

1.. LECTURA Y APROBACÉN DEt ACTA DE IA SESÉN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO DEL 20X9.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ord¡naria de fecha miércoles 21 de agosto
del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

lntervlene la señor¡ta Concejala Abg. Geomara chacón para mocionar la aprobación de la
anotada acta. Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Hernández, a la
que se suman todos los demás señores Ediles.

RESOTUCÚN No 050 - 20x.9-s.o.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 225 de la constitución
de Ia República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUEIVEr

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 21 de agosto del
20t9.

2.. PRIMERA DISCUSóN DE LA REFORMA A tA ORDENANZA SUSTITUTNA qUE
REGUTA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE tA CIUDAD DE SIGCHOS
ADMINISTRADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SIGCHOS.-

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra er señor Arcarde para señarar: Señores concejares pongo en
conocimiento de ustedes, se aprobó la ordenanza que regula el cobro de la tarifa poi rgr"
potable de la ciudad de sigchos, y al existir alguna duda respecto a la aplicación de la tabla
de tarifas por el consumo en ras diferentes categorías, es necesario hacer una pequeña
modlficación que aclare o que no permita variaciones en la interpretación por parte de los
funcionarios de Rentas o los técn¡cos municipales; por lo tanto hemos traído para
conocimiento de ustedes para que se haga una modificación en el artículo número 4, en el
penúltimo literal en el que dice: se considera categoría oficial: Dependencias Municipales
y se considera Pública, tnst¡tuciones del sector público y/o de servicio público; y habíamos
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNIGIPAL DE
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anexado una tablita que es un resumen prácticamente, Antes de esa tabla debería añadirse
la frase que diga:

Las tar¡fas se aplicarán de acuerdo al siguiente detalle: (Falta un título en esa tablita); y en
los literales que diga residenc¡ar, debería ponerse una acraratoria que diga: Desde ros 41
metros o más; en el s¡guiente comercial, desde los 41 metros o más; igual en el rndustrial y
en el oficial o Público. Eso permitirá tener una claridad en cuanto ya a la interpretación; es
decir, las personas que están en la categoría residencial, §¡ con§umen hasta los 40 m3 pagan
los 13 centavos, pasados los 40 m3 pasan a pagar a 25 centavos er excedente, y er mismo
criter¡o para las demás categorías.

Y la otra modificación que queremos hacer es una aclaratoria en el artículo 11, el¡m¡nando
el último párrafo y cambiando por otro que haga referencia a los medidores y que su texto
debería decir lo siguiente: Respecto a la instalación de medidores en acometidas nuevas o
por renovación de medidores dispuestos por Ia Municipalidad, el usuario procederá a
adquirir el medidor de agua y los accesorios respectivos conforme a las especificaciones
técn¡cas previo a la instalaclón por el personal del GAD Municipal.

Y complementamos con otro l¡teral que diga: El cambio de medidores dañados o que han
cumplido su período de vida útil de acuerdo al informe técnico mun¡cipal, será de
cumplim¡ento obligatorio por parte del usuario y su costo correrá a cargo del usuario, una
vez que sea notificado por el GAD Municipal, en el plazo que técnicamente así se lo disponga.

Esos cambios son los cambios que se requieren se haga en ra ordenanza para que se pueda
dar el trámite legal respectivo y poder poner en vigencia.

Prev¡a autorización del señor Alcalde el señor concejal Mario porras señala: Luego de haber
discutido y hecho los análisis necesarios moc¡ono se apruebe en primera discusión la reforma
a la ordenanza sustitutiva que regula el servicio de agua potable en la ciudad de sigchos,
administrado por la Municipalidad de Sigchos.

Moción que es respaldada por la señorita concejara Abg. Geomara chacón, a ra que se suman
todos los demás señores Concejales.

RESOLUC]óN No 05X.- 2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con ro que determina ros Arts., 76 numerar T letra r), 226
de la constitución de la República, losArts.5T letras a) yt), y318del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

- Aprobar en primera discusión ra reforma a ra ordenanza sustitut¡va que regura er
servicio de agua potable en la ciudad de sigchos, admin¡strado por la Municipalidad
de Sigchos.

3.. CONOCIMIENTO Y RESOTUCÚN ANTE Et INFORME PRESENTADO POR DE tA
COMISIÓN DE MEDIO AMBTENTE DE ESrA INSTITUOÓN, {INf. NfO, OOI GADMC9SC-
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2019 de fecha 05 de a8osto det 2019! REspEcro AL coNvENto DE coopERACtóN PARA EL
culDADo DEt MEDIO AMBIENTE, EN Et MANEJO DE REcuRsos NATURALES y tAs
CUTUCNS HIONICAS DEt CANTóN, ENTRE ET GOCCIC.CH-, EL 6ADM DE §IGCHOS Y Et GAD
PARROQU]AL OE CT¡UGCNIIáN, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL VIVERO FORESTA¡. DE
cuuecx¡ur,l.-

En consideración del Legislativo Municipal._

El señor Alcalde señala, ese es el informe que habíamos solicitado a una comis¡ón de
concejales para que hagan un análisis del cumplimiento de este convenio. En este convenio
la Municipalidad aporta 8.000 dórares y algo más, er Gobierno parroquiar de chugchirán
aporta alrededor de 4.000 dórares y con esos recursos económicos ra organización
campesina indígena de chugchilán procede a contratar a dos viveristas y la provisión de
plantas obviamente está proyectada a la reforestación de cuencas hídricas conforme los
términos del conven¡0.

continuando en el uso de la parabra señala: yo había hecho v¡sita en días anteriores con
varios señores concejales y constatamos que er vivero estaba muy mar mantenido, un
manejo realizado en forma ant¡ técn¡ca y que la producción de plantas realmente no
just¡ficaba la asignación económica, entonces en ros úrtimos días nos topamos con una dato
no oficial de que la organización tiene cerrado su RUc., no tiene RUC no puede contratar a
los viveristas que están trabajando allí, ellos tienen relación laboral con la Federación y
reciben un sueldo básico, nos dejó con esa inquietud y obviamente este informe que habían
elaborado la comisión, traíamos a conocimiento der concejo, para gue er concejo conozca
cómo está manejándose este t¡po de convenios que es obligación de este concejo hacer el
seguim¡ento respectivo al cumplimiento y a la forma como se manejan los recursos
económicos transferidos; es obrigación, no es por morestar ra pacienc¡a a nadie, sino por
obligación de hacer un seguimiento cómo está.

continuando en su intervención el señor Alcalde señala: Este informe dice en gran parte lo
que sucede en ese vivero, traemos para que el concejo conozca este informe, la comisión
nos ha sugerido esperar un t¡empo prudente hasta diciembre, es decir unos cuatro meses
más, yo considero que vamos a aceptar esa sugerenc¡a de ra comisión, sin embargo ro
pediremos en forma ¡nmediata que nos hagan lregar la copia del RUc y una copia de ra
relación laboral que mantienen ros viveristas con ra Federación para saber de que elos están
respetando sus derechos laborales, como trabajadores, bajo las condiciones que han sido
contratados, que mecanismo aplican con los jóvenes que están trabajando como viveristas
allí de acuerdo a los términos del convenio. Ese es al menos mi cr¡ter¡o, quís¡era escuchar de
parte de ustedes concejales.

lnterviene el señor concejal Alfredo pilaguano, para señalar: Hablando de los muchachos
que están trabajando alrí, e[os son quienes apoyan a ra organización, recibiendo su
bonificación, no es suerdo básico, es una bonificación que damos como una organización,
entonces ellos no adquieren ningún documento relación laboral, ellos son qu¡enes prestan
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sus servicios a la organización para manejar el vivero, por eso es lo que hemos pedido un
apoyo al GAD Parroquial, al GAD cantonal para que ellos reciban una remuneración para que
apoyen a la organización. Mediante eso, el objetivo nuestro era reforestar las cuencas
hídricas, las vertientes y también hacer en las comunidades en donde tengan sistemas de
riego en pastorales. En el informe habíamos puesto lo que habíamos observado, lo que
conversamos con los v¡veristas, y con el presidente, y les habíamos indicado que tenemos
que mejorar. Desde esa vez gue nos visitó er doctor hemos mejorado argo más de ro que
estaba, ahora tenemos un vivero que está en mejores condiciones. También soy parte de esa
organización, igual estoy enfocando que tiene que salir adelante ese vivero, porque si viendo
tenemos hasta diciembre, pero sin embargo en vivero tenemos que seguir manteniendo,
con cualquier entidad podemos gestionar para seguir manteniendo ese objetivo, hay mucho
que trabajar en lo que es medio ambiente.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar que he de solicitar a una
comisión de concejales para que se pongan un informe a finales del mes de septiembre para
ver como se está avanzando a ver qué cambios habido, porque de pronto aparecen informes
que no son tan reales, aparecen informes como que están sembrando plantas, que han
nacido más plantas. y sin embargo son los informes son repet¡tivos de cada mes lo mismo, y
aparece como que cada mes aparecen más miles de plantas, y no es cierto; y las que han
sembrado m uchas veces ni han germinado esas plant¡tas.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: yo también
estaba enterándome sobre el tema, y el compañero concejal t¡ene toda la razón de que el
objetivo de este convenio era reforestar las zonas, y por eso a mí me sorprende de que no
se tenga un registro de en dónde se han ido a poner las plantas y eso es parte fundamental
o parte sin la cual quedaríamos sin base de este convenio, porque er convenio era para
reforestar no solo para producir ras prantas, porque qué hacemos con un montón de prantas
y dónde les ponemos, res tenemos ahí en este verano secándose. Estoy de acuerdo en que
se les dé un tiempo prudencial hasta dic¡embre, es más tratar de colaborar, de informarles,
de que ellos pidan asesoramiento y que mensuarmente de vayan poniendo informes para
saber cómo están avanzando, cuál es el trabajo que están realizando, que falencias tienen y
cómo han pensado superar eso o qué ayuda necesitan para superar, porque no se orviden
compañeros gue ahí están recursos públicos tanto del GAD Municipal como del GAD
Parroquial que están expuestos a auditoría en cuarquier momento, no significa que porque
se lo demos a una comunidad se pueda gastar el dinero de la manera que sea sin tener un
debido respaldo, porque eso tampoco está bien. Ahora como autor¡dades tenemos que velar
de que todo el dinero, vaya a la organ¡zación que vaya, al proyecto que sea, esté bien
invertido y al final Ia población sea la beneficiada, entonces yo si haría esa recomendación
Alfredo, usted que tiene más contacto con la organización, que se tome en cuenta eso, de
mes a mes ir viendo que falencias se tiene e ir reformando y sobre todo se trabaje en
reforestar y se lleve un registro. con esto, estoy de acuerdo que se les dé hasta diciembre
para ellos puedan segu¡r mejorando.

oiécciónr Rodrtso rturáld. y parajé t4 de N@¡eñbe
E-mil. eádmúñicip.t@gadGie§hos,¡ob.€ / muñicipiGi¡ch6@yah@.s

retétño: l03l 2714742 / 2774444
W.b: Iw.Aádmsigrh6,Bób.c.
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Hace uso de la palabra el señor Concejal Mario Ante para señalar: También sería interesante
socializar sobre el tema del RUC averque piensa la organización.

Hace uso de la palabra la señorita Concejala Geomara Chacón para mocionar:

Dar por conocido el informe presentado por la Comisión de Medio Ambiente, se realice un
segulmiento mensual a este convenio y se apliquen las recomendaciones ya establec¡das por
la Comisión.

Seguimiento que se realizará por parte del Concejo y por parte de la servidora técnica
Responsable de Medio Amb¡ente, debiendo requerirse los documentos de funcionamiento
de la organización.

Moción que es respalda por el señor Concejal Oswaldo Hernández.

De inmediato el señor Alcalde señala existe una moc¡ón que ha sido respaldada, sino existe
otra moción, sírvanse señores Concejales em¡tlr su voto levantando su brazo. Ante lo cual
todos los señores Ediles levantan su brazo en respaldo a la referida moción.

RESOLUCTóN No 052-2019-§.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral T letra l), 226
de la Constitución de la República, losArts.5T letras a) yt), y318del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

Dar por conocido el informe presentado por la Comisión de Medio Ambiente, se realice un
seguimlento mensual a este convenio y se apliquen las recomendaciones ya establecidas por
la Comisión.

seguimiento que se realizará por parte del concejo y por parte de la servidora técnica
Responsable de Medio Ambiente, debiendo requerirse los documentos de funcionamiento
de la organización.

3- CTAUSURA DE t-A SESIóN.-

Hab¡endo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señorAlcalde Iuego de
agradecer la presencia y participación de los señores, y señor¡tas Concejale@s y de la
señorita Abg. Karen Mena, declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las ogh17
m¡nutos.

DiEcc¡ón: Rodrigo ltur¿lde y P6sal'e 14 de Nov¡embE

f$iu¿e¡
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ACTA No. 016_ 2019- GADMS _ S.O.

ACTA DE LA SESÚN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAT DEL CANTÓN SrcCHOS, REATIZADA Et DíA MIERCOLE§ 04 DE SEPT]EMERE DEt
20t9.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los cuatro días del mes de septiembre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del códlgo orgánico de
organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria. bajo Ia
dirección del señor Dr. Hugo Arguefio Navarro, Arcarde der cantón sigchos, y con ra
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andinq vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señor¡ta María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con ra presencia de ra señorita Abg. Karen Mena, procuraduría síndica
Municipal.
En la secretaría actúa er Dr- Rubén Jácome c., secretario titurar que certifica ra presente
acta.

CONSTATAOÓN DEI qUORUM..

El señor Alcalde, solicita a Secretaría que de acuerdo
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así
encuentran los cinco señores Concejales convocados,

a lo que establece el Art. 320 del
se procede determinando que se

INSTATACION DE tA SESION..
El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la sesión
ord¡nar¡a, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEL ORDEN DEt DIA..

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

1'- Lectura y aprobación delacta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 2g de agosto del 2019.

2'- segunda y definitiva discusión de la rÉforma a la ordena nzá sustitutiva pa ra adm in¡strar y regula r el
serv¡cio de Agua Potabre de ra ciudad de sigchos adm¡nistrado por ra Municiparidad de sigchos.

3'- conocim¡ento del lnforme de la Dirección de Desarrollo sustentable (Nro. oo41 GADMS-DDS-2o19
de fecha 29 de mayo de 2019), sobre la necesidad de reformar ta ORDENANZA eUE REGULA LA TASA
DE LA LICENCIA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS EN EL
CANTÓN slccHos, anté los ñuevos requisitos y tarifario para la obtención de la licencia únicá anual
de funcionamiento de los establecimientos turíst¡cos emitidos mediante Acuerdo Ministerial; y,
pRr¡¿sR¡ orscuslóN DE rA REFoRMA A rA ANoTADA oRDENANzA.

D¡Bci¿ñi Rodnso llum]d€ y pás.j. t4 de N@iernbre
E-ftrlr sádñuáicipár@sadñicÉh@.sob.e. / ñun j.¡ri6ircr§@y.h@es Jetélqo: lA! 2714242 I 

"714444Web: Is.e¿dñsis(h6.gob...
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4.-

5.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que estab¡ecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la Constitución de la República, el Art. 57 fiterales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

2.-

L.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 2g de agosto del 2019.

segunda y definitiva discusión de ra reforma a ra ordenanza 5ustitutiva para administrar y regurar er
servicio de Agua Potable de Ia ciudad de sigchos admin¡strado por ra Municipa¡üad de sigchos.

conocimiento del rnforme de ra D¡rección de Desarrolo sustentabre (Nro. oo41 GADMs-DDs-2019
de fecha 29 de mayo de 2019), sobre la necesidad de reformar la oRDENANZA euE REGUTA LA TASA
DE LA LICENCIA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS TURíSTCOS EN EL
C¡rufóru sleCHOS, ante los nuevos requisitos y tarifario para Ia obtención de la licencia única anual
de funcionamiento de ros estabrecimientos turísticos emitidos medrante Acuerdo Min¡ster¡ar; y,
PRIMERA DISCUSIÓN DE LA REFORMA A LA ANOTADA ORDENANZA.

conocimieñto y resorución der Legisrativo Municipar frente ar cr¡terio jurldico em¡tido por ra Abg.
Karen Mena, Procuradora síndica Municipal (MEMoRANDUM Nro, O5rr2o194aDM9pS- de fecha 19 dejurio der
2o1s) respecto al pedido de comodato formurado por er presidente derGAD parroquiarde ras pampas
sobre el cementerio de propiedad municipal, ubicado en dicha parroquia.

conocimiento y resolución del concejo respecto del Informe cGp-DNpr-2019-oool-GGBG-slGcHos
de necesidades generado por er Ministerio de Educación de fecha 15 de agosto del 2019, en el
proceso de transicióñ dé lá suspensión de actividades de la unidad Educativa ,,Jua¡ Montalvo Fiallos,,
y eltraslado de los estudiantes a ra educación fiscal en la unidad Educativa del Milenio sigchos; en
¡o referente a la necesidad de espacio físico para ercumprimiento de esa comp€tenc¡a por parte der
Mín¡sterio de Educación, y ra petición de entregar en comodato er bien inmuebre en er que ar
momento funciona la unidad Educativa Municipal "Juan Montalvo F¡allos,, a beneficio del Ministsrio
de Educación.

4.-

Di€.ción: Ród.igo rtlnatde y pár.jé 14 de N@ieñb¡e
E-ft ,¡l: ¡¡dmu¡i.'p.l@a¿dñriÉcls.Eob,* / ruñicipiGi¡chs€v.h6!s

'tetétúo: 
lA3) 2774247 / 2714444

w€br **w-sadD5krh6.€ób.ec

conocimiénto y resolución der Legis¡ativo Municipal frente al criterio jurídico emitido por ra Abg.
Karen Mena, Procuradora síndica Municipal (MEMoRANDUM Nro. 056-2019.6ADMS-pS- de fecha 19 dejurio der
2019) respecto al pedido de comodato formulado por el presidente del GAD parroquial de las pampas
sóbre el cementerio de propiedad municipal, ubicado en dicha parroquia.

conocimiento y resolución del concejo respecto del lnforme cGp-DNpr-2019-0001-GGBG-slGcHos
de necesidades generado por el Minister¡o de Educación de fecha 15 de agosto del 20L9, e el
proceso de transición de la suspensión de actividades de la un¡dad Educativa ,,Juan Montalvo Fiallos,,
y eltr¿slado de los estudiantes a ra educación fiscar en Ia unidad Educativa der Mirenio sigchos; en
lo referente a la necesidad de espacio ffsico para er cumprimiento de esa competencia por parte det
Ministerio de Educación, y ra petic¡ón de entregar €n comodato er bien inmuebre en er que ar
momento func¡ona la unidad Educatlva Municipal "Juan Montalvo Fiallos,, a beneficio del Ministerio
de Educación.

Clausura de la sesión.-6.-

3.-
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6.- Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

1'- TECTURA Y APROBACIóN DET ACTA DE tA SESIóN ORDINARIA DE FECHA
MtÉRCoLEs 28 DE AGoSTo DEr 2019.-

Por secretaría se da rectura ar acta de ra sesión ordinaria de fecha miércores 2g de agosto
del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor Con€ejal Mar¡o porras, para mocionar su aprobación.
Moción que es respardada por ra señorita concejara Abg. Geomara chacón a la que se
suman todos los demás señores Ediles.

RESOTUCIÓN No 0s4 - 2019-S.O.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra
de Ia República, tos Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD et
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión

2019.

l), 226 de la Constitución
Legislativo Municipal pOR

ordinaria realizada el día miércoles 2g de agosto del

2.. SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DE TA REFORMA A IA ORDENANZA
SUSTITUTIVA PARA ADMINISTRAR Y REGULAR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE
tA CIUDAD DE SIGCHOS ADMINISTRADO POR tA MUNICIPALIDAD DE SIGCHOS.-

Por Secretaría se da rectura ar proyecto de Reforma a ra anotada ordenanza, proyecto
" preparado por la Abg. Karem Mena, procuradora síndica Mun¡c¡pal, mismo que se da lectura

por secretaría y §e acompaña a ra pfesente acta como documento habiritante de ra misma:

En consideración del Legislativo Municipal.

, Hace uso de Ia parabra ra señorita concejara Abg. Geomara chacón para señarar: En base a
lo que se ha expuesto, tanto en ra exposición de motivos como los considerandos, y anarizado
el proyecto preparado, mociono que se apruebe en segunda y definit¡va d¡scus¡ón ra reforma
a la ordenanza sust¡tutiva para administrar y regurar er servicio de agua potabre de ra ciudad
de sigchos admin¡strado por ra Municiparidad de sigchos, puesto que esto dará ya viabiridad
a que se cobren las tasas establecidas.

EI señor Alcalde hace uso de ra palabra para señalar; se ha presentado ra moción para
aprobarse en segunda discusión conforme se ha propuesto.

Clrécciónr Rodr¡go ltú¡átde y pásaje t4 de Novieñbre
E-rujlr B¿dñudcipál@g.dñsj8chdd.b.e / ñunicipiciBchos€)y.he.eÉ relé¡@: lo3l 2114242 / , t4444

Web: sw.sadmsisch6.s(¡.ec
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Prev¡a autor¡zación del señor Alcalde, interviene el señor concejal oswaldo Hernández para
señalar:

' con la finalidad de que se dé solución al sistema de agua y que eso beneficie al pueblo y a la
lnstitución, apoyo la moción de la compañera.

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para manifestar: Habiendo el apoyo a la moc!ón por
parte del señor concejal Hernández, dispone que por secretaría se proceda a receptar la
votación a cada uno de los señores Concejales:

Por Secretaría así se procede, obteniéndose los siguientes resultados:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejalá Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCIÓN No 055 - 2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral T le:t..a ll, 226
de la constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUELVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la reforma a la ordenanza sust¡tut¡va para
administrar y regular el servicio de agua potable de la ciudad de Sigchos
administrado por la Municipalidad de Sigchos.

3.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA DIRECCÚN DE DESARROLLO SUSÍENTABTE
(NRO. OO41 GADM$DDS-2019 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2OX9), SOBRE IA NECESIDAD DE
REFORMAR I.A ORDENANZA qUE REGUIA I.A TASA DE LA TICENCIA ANUAT PARA
Et FUNCIONAMÍENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTTOS EN Et CANTÓN
SIGCHO$ ANTE LOs NUEVOS REQUISITOS Y TARIFARIO PARA [A OBTENCÚN DE
tA TICENCIA ÚT'¡ICA ¡NUM DE FUNCIONAMIENTO DE tOS ESTABLECIMIENTOS
TURíSNCOS EMITIDOS MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL; Y, PRIMERA
D]SCUSIÓN DE LA REFORMA A tA ANOTADA ORDENANZA..

Siendo las 08h30 minutos a pedido del señor Alcalde se integran a ta sesión del Legislativo el
señor lng. Fernando Karolys, Director de Desarrollo sustentable, así como la Lcda. Nadia
Robayo, Responsable de la Unidad de Turismo.

Dir€ciónr Rodrigo ttutulde v p¡tafe 1¿ de NovieñbE
E-tujr: s.dmu^icipál€)s.d@iscl16.sob_* / ñuñh¡pieBchG@rah6B

¡etéfd@: lo3l 2774242 I 2h4444
Web: ,w,sadmisln6sob.e.
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Por secretaría se da rectura ar señarado informe, er mismo que se anexa a ra presente acta
como documento habil¡tante de Ia misma.

,-- En consideración del Legislativo Municipal.

' El señor Alcalde señara: Aprovechando ra presencia der señor rng. Karorys, quisiéramos que
nos dé una expricación rápida, cuáres son Ios cambios fundamentares que motiva en Ia
ordenanza vigente la emisión del Acuerdo M¡n¡sterial.

El señor lng' Fernando Karolys manifiesta: Al existir una actualización y modificación en el
Acuerdo Ministerial que expide el órgano rector en materia de turismo que es el Min¡sterio
de Turismo, es procedente el tema de la modificación de nuestra ordenanza local en cuanto
a los requis¡tos y tarifar¡o que se encuentran en los artículos 6 y 7, para cumplir con la ley
superior con el acuerdo m¡n¡sterial, y de esta manera nos alinearíamos y estamos
cumpliendo la normat¡va, y Ias personas que realizan gestión de turismo, hostales, hosterías,
y todos los prestadores de este servicio en el Cantón tienen que reg¡rse a dichos tarifarios y
requisitos.

continuando en er uso de ra parabra señara: eue es ro que ha venido sucediendo señor
Alcalde, nosotros segu¡mos cobrando y emit¡endo las licencias ún¡cas de funcionamiento
pero con la normativa actual irrespetando si cabe el término lo que establece el M¡nisterio.

cómo funciona: Los operadores o gestores de tur¡smo en er cantón, primero se acercan ar
Min¡sterio y de acuerdo a sus activos pagan er 1x 1.000 que es una tasa que cobra er
Ministerio y vienen con ese documento más er uso de suero y documentos que se res requiere
aquí en la Municiparidad, er tema de registros amb¡entares de ser er caso, y se procede a
em¡tir para el cobro de la licencia única anual, pero estamos en condiciones desactualizadas
por eso es el pedido.

El señor Alcalde pregunta, en qué porcentaje cambia en relación a la ordenanza anterior.

Ante lo cuar er rng. Karorys manifiesta: En ra ordenanza anter¡or está fijado en montos y en
este nuevo acuerdo está en porcentajes y por categorías se habla de 5 estre¡as,4 estre¡as,
dependiendo la categoría que res carifica er Ministerio, por categoría si estaba, pero ahora
está por el tema porcentajes.

El señor Alcarde pregunta a ra Lcda. Nadia Robayo, ras tasas que se venía cobrando
anteriormente en qué porcentaje se modifica con el nuevo acuerdo minister¡al.

Ante lo cuar ra Lcda. Robayo, indica que ahora se hicieron por cantón tipo, nosotros estamos
en el cantón tipo 1, prácticamente bajan los costos.

El señor Alcalde pregunta: Cuántos tipos de cantones ex¡sten, ante lo cual la Lcda. Robayo
responde:

Tenemos en cantón t¡po 1, cantón tipo 2 y cantón tipo 3, que es de acuerdo a ra población
con la que contamos, ya viene preestablec¡do nombres.

OFcció.: Rodngo lfurátde y p¡s.je 14 de Noviembre
E fttlr Eádmuñ¡c¡pat@aadñsiechdrob,&/ñuniclpiGiSchG€v¿h@.e, ¡.tél6a: la]l 2-174242 I 27111¿4

web: Úw,E dm5lrcb6.scb_.c
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Nosotros estamos en el t¡po 1, que es hoteles resort, hosterías y de acuerdo a eso nos dan
ya el porcentaje. cada uno de los hostales se cobra por hab¡tación, que es g4 dólares anuales
dependiendo el número de categorías, l estrella, 2 estrellas, 3,4.

El señor Alcalde indica entonces en cuanto a tipos y a categorías el concejo no tiene nada
que resolver está establecido en el acuerdo. Con esa explicación señores Concejales están
las cosas claras, simplemente estamos reformando la ordenanza para aplicar lo que dispone
el Min¡ster¡o de Turismo a través del acuerdo min¡sterial.

, Intervíene el señor concejal oswaldo Henríquez, vicealcalde del cantón para mocionar: La
aprobación en primera discusión de la REFORMA A tá ORDENANZA eUE REGUI.A t A TASA
DE tA I.ICENCIA ANUAT PARA E[ FUNCIONAMIENTO DE tOS ESTABTECIMIENTOS
TURísnco§ EN Et CANTóN stccHos, acogiendo lo dispuesto por et Acuerdo Ministerial del
Ministerio del ramo, esto con la finalidad de darle el sustento legal respectivo para continuar
con la aplicación de las tasas al ¡nterior del Cantón.

Moción que es respaldada por el señor concejar Mario porras, a la que se suman los demás
señores Ediles.

El señor Alcalde indica: S¡ no hay una moción diferente señor Secretario sírvase tomar la
votación respect¡va:

Por SecretarÍa así se procede, obteniéndose los siguientes resultados:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOT.UCÚN No 056 - 2019-S.O.
En esta virtud y de conformidad con lo que determ¡na los Arts., 76 numeral T letra ll, 226
de la constituc¡ón delaRepública, losArts.5T letras a) yt), y318del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUET_VE:

Aprobar en primera discusión la REFORMA A tA ORDENAITZA eUe REGUTA tA
TASA DE tA LICENCIA ANUAT PARA EI- FUNCIONAMIENTO DE tOS
ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS EN Et CANTÓN SrcCHOS..

CONOCIMIENTO Y RESOLUCÚN OEL I"EGISTATIVO MUNICIPAL FRENTE AT
CRITERIOJURíDrcO EMIT]DO POR LAABG, KAREN MEN& PROCURADORASÍNDrcA
MUNICIPAL (MEMORANDUM Nro. OsGzolg-GADMlpg de fecha 19 de jurro der 20191

l/

Orec.ión: Rodrlgó rturatde y pa§.i. 14 ¿e N@iembre
E-,':jr: sádñln¡cipar@gadñrl¡.h*.eob.ñ / muñtipiG;8chor@yár6€,

retétñ: loal 2?74242 I 27744t4
W.b: 9w.É¡dBj8.he,no¡:.éc

4.-
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RESPECTO AL PEDIDO DE COMODATO FORMUIADO POR Et PRESIDENTE DEt GAD
PARROQUIAL DE IAS PAMPAS SOBRE Et CEMENTERIO DE PROPIEDAD MUNICIPAT,
UBICADO EN DICHA PARROQUIA.-

Por Secretaría se da lectura al referido cr¡terio jurídico emitido por ta Abg. Karem procuradora
síndica Municipal contenido en el Memorandum Nro. 056 - 2019 GADMS-PS-2019 de fecha

¿ 19 de julio del 2019, el m¡smo que se anexa a la presente acta como documento hab¡litante
de la misma.

En consideración del Legislativo Mun¡cipal.

El señor Alcalde señala: como usted ven el inmueble está legalizado como propiedad
municipal, existiendo el criterio jurídico, amparado en lo que establece el coorAD, en la que
los bienes inmuebles que están en ras parroquias pueden ser entregados a cada gobierno
parroquial, hemos traído señores concejales para que el concejo tenga conocimiento y pueda
adoptar la resolución respectiva.

Hace uso de la palabra el señor concejal Alfredo pilaguano para señalar: Esto no podemos dar' para atrás, pienso que esto ya está en manos de lá Junta parroquial y pienso que como dijo el
doctor se deben dar un manejo adecuado para este cementerio que es para todos nuestros
muert¡tos; por Io que mociono §e entregue en donación (traspaso definitivo del bien inmueble
a favor de la Junta Parroquial de las pampas).

La señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón señara, que sería importante que a este
cementerio se dé un adecuado uso, o si no se revierta a favor de ra Municiparidad; porque
como ustedes saben que a un bien que no se le dé un adecuado uso, un adecuado
funcionamiento, no solo perjudica a la Junta Parroquial, sino a nosotros como lnstitución y a
todos como población, con esta acraración apoyo ra moción del compañero Arfredo.

El señor Alcalde señala: Ex¡ste el apoyo respect¡vo a Ia moción, si no hay una moción diferente,
señor Secretar¡o proceda a tomar votac¡ón para atender el requerim¡ento.

Por Secretaría así se procede, obteniéndose los siguientes resultados:

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DÉ ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen G votos a favor, por unanimidad.

DIEccióñ: Fodriso rtunétde y Pasaje 14 de Novi.mb¡e
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GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNIG¡PAL DE
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Recomendándoles un buen uso y optimizar el espacio del uso de suelo. (construir bloques de
nichos, cerramiento, etc.).

RESOLUCTóN No 057 - 2019-S.O.
En esta virtud y de conformidad con ro que determina ros Arts., 76 numerar T retra rl, 226
de la constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

5.-

Entregar en donac¡ón a favor der GAD parroquiar de ras pampas, er cementer¡o de
propiedad municipal ubicado en dicha parroqu¡a, inmuebre deta ado en er
Memorándum Nro. 056-2019 de fecha 19 de jurio del 2019, y la escritura anexa.

- Recomendándoles se dé un buen uso a este inmuebre y optimizar el espacio del uso
de suelo. (construir bloques de nichos, cerramiento, etc.).

CONOC'MIENTO V NTSOTUCIÓrr¡ DEL CONCEJO RESPECTO DEt INFORME CGP.
DNPT.2O19-OOO1-G6BG.SIGCHO§ DE NECESIDADES GENERADO POR Et
MINISTERIO DE EDUCACIóN DE FECHA 15 DE AGOSTO DEI 2019, EN Et PROCESO
DE TRANS]CÚN DE I.A SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE tA UNIDAD EDUCAT]VA.,JUAN MONTATVO FIAIIOS" Y Et TRASIADO DE LOS ESTUDIANTES A LA
EOUCIC¡ó¡I FISCAI EN tA UNIDAD EDUCATIVA DEL MITENIO SIGCHOS; EN TO
REFERENTE A I.A NECESIDAD DE ESPACIO TíSCO P¡RN EL CUMPTIMIENTO DE ESA
COMPETENCIA POR PARTE DEL MINISTERIO Or TOUCNCIÓru, Y U PErICóru OE
ENTREGAR EN COMODATO EL BIEN INMUEBLE EN il qUE At MOMENTO
FUNCIONA LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAI "JUAN MONTALVO FIATIOS" A
EENEF|C|O DEL M|NISTERIO Or roucacÉn¡. -

En consideración del Leg¡slativo Municipal.

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar: El Ministerio de Educación a través de la Dirección
Nacional de Planificación Técnica, había generado una hoja de requer¡mientos, y dentro de
ese listado de requerimientos e os hacen constar la necesidad de que el Municipio del
entregue en comodato todo el inmueble en donde funciona la unidad Educativa ,.Juan

Montalvo Fiallos", hoy vamos a tomar una resolución, no es todavía la resolución para
entregar en comodato, s¡no que estamos manifestando la voluntad que existe de que en el
momento oportuno cuando el Ministerio así lo requiera formalmente se hará la resolución de
entrega en comodato, para eso necesito algunas cosas como, informe técnico, informe
financiare, informe de ras comis¡ones de aquí de concejo, todo eso ro compretaremos ya
cuando tengamos que hacer la resolución de comodato, hoy estamos resolviendo entregar
una carta que estamos de acuerdo, que no hay oposición de parte del Municipio, que el
momento oportuno hacer la entrega de ese inmueble a favor del Ministerio de Educación,
cuando se den los pasos respect¡vos, no vamos a entregar tampoco antes §ino cuando ya se
haya avanzado este proceso. Ese es ro que hemos traído a conocim¡ento der concejo.

Dkec.ión: Rodrigo rtunátde y p¡..;e 14 de r¡Jovied)É
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GOEIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGGHOS

De ¡nmed¡ato hace uso de ra parabra ra señor¡ta concejara Abg. Geomara chacón para
moc¡onar: Dar por conocido er informe Nro. cGp-DNpr-2019-0001-GGBG-srGcHos der
Min¡sterio de Educación; y Autorizar tanto ar señor Alcarde como a nuestra señor¡ta
Procuradora síndica Munic¡par continuar er proceso, aceptando el pedido formurado por er
M¡n¡sterio de Educación, respecto a la entrega en comodato de la totalidad del predio donde
al momento funciona la Unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos,,de la ciudad de Sigchos,
provincia de cotopaxi, con el fin de asegurar el acceso a la educación a toda la población
estudiantil de la ciudad de sigchos en la jornada matut¡na, a partir del año lectivo 2.02o-202L
régimen sierra.

lnterviene el señor Arcarde para señarar: Está presentada ra moción señores concejares:
' Prev¡a autorización del señor Alcalde el señor Concejal oswaldo Hernández ¡nterviene para

expresar: Apoyo la moción presentada.

El señor Alcalde señala este informe ha sido elaborado por la señora Grace Benavides, Anal¡sta
de Microplanificación del M¡nisterio. Acto seguido dispone a Secretaría se sirva receptar Ia
votac¡ón de los señores Concejales:

Por Secretaría así se procede, obteniéndose los siguientes resultadosi
,|

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR

AfAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

F¡nalmente el señor Alcalde señala, que cuando hagamos ya la resolución for,rld d" la entr*ga
en comodato estableceremos los plazos y todo lo demás.

RESOLUOóN No 053 - 2019-S.O.

Sobre Ía base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 det COOTAD et
UNANIMIDAD RESUELVE:

l), 226 de la Constitución
Legislativo Munic¡pal POR

Dar por conocido el informe Nro, CGP-DNPT-2019-0001-GGBG_S|GCHOS det
M¡nisterio de Educación.

Autorizar al señor Alcalde y procuradora

aceptando el pedido formulado por el

Síndica Municipal continuar el proceso,

M¡nisterlo de Educación, respecto a la

Dke.ción: Rodrlgo rturÉtde y pataje t4 de Novieúbre
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GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DE

stccHos

entrega en comodato de la totalidad del predio donde al momento funciona Ia
unidad Educat¡va "Juan Montarvo Fia os" de ra ciudad de sigchos, provincia de
cotopaxi, con el fin de asegurar el acceso a la educación a toda la población
estudiant¡l de la ciudad de sigchos en la jornada matutina, a partir del año lectivo
2.020-2021 régimen sierra.

6. - CIAUSURA DE IA SESIóN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participaclón de los señores, y señor¡tas concejale@s y de la señorita
Abg. Karen Mena, declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las 09H09 minutos.

stGcHos

f___:P-§

OEcción: Roddeo trurñld€ y párai.14 de Novieñbré
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ACTA No. 017_ 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE I.A SE§ÉN ORDINARIA DET GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SrcCHOS, REATIZADA Et DÍA MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBR; ;EL
2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Mun¡cipal, a los once días del mes de septiembre del dos mil diecinueve, s¡endo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artícuro 31g der código orgánico de
organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo Ia
dirección del señor Dr. Hugo Argueflo Navarro, Arcarde der cantón sigchos, y con ra
presencia de los señores Concejales: washington oswaldo Hernández Andino, viiealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano P¡laguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con la presencia de la señor¡ta Abg. Karen Mena, procuraduría síndica
Municipal.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c.. secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIÓN DEt qUORUM,-

El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

ÍNSTAI.ACION DE IA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ord¡naria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DET ORDEN DEL DIA..

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

1.- Lectura y aprobación de las actas:

Sesión ordinaria de fecha miércoles 04 de septiembre del 2019.
Sesión extraordinaria de fecha jueves 05 de septiembre del 2019.

2.' segunda y definit¡va discusión de la reforma a la ordenanza que regula la tasa de la
licencia anual para el funcionamiento de los establecim¡entos turísticos en el cantón
Sigchos.

3.- Conocimiento y resolución ante el lnforme (Contenido en el Memorándum
GADM5-2019-AR) respecto de la aplicabilidad equitativa de la Ordenanza

Dlrccci¿ñr FDdr¡go rtui..tde y peje 14 de i¡ovieñbÉ
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4.-

GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO i'IUNICIPAL DE
srGcHos

5.-

que Reglamenta la Determinación, Administrac¡ón, contror y Recaudación der
impuesto de patente municipar, informe presentado por er Econ. Juan carros
Analu¡sa, Analista de Rentas Municipales.

conoc¡miento del tnforme sobre límites cantonales, preparado por ta D¡recc¡ón de
Planificación Municipal (contenido en el Memorándum - GADMs-Dpr-2019 -0g3-
M) suscrito por los señores: Arq. Marco yanchapaxi, e rng. Henry Guajara, Director
de Planificación y Anal¡sta de planificación, respectivamente.

Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7l¡teral l) de
la const¡tución de la República, el Art. 57 l¡terales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUESA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

t.- Lectura y aprobación de las actas:

Sesión ordinaria de fecha miércoles 04 de septiembre del 2019.
Sesión extraordinaria de fecha jueves 05 de septiembre del 2019.

5.-

segunda y definitiva discusión de la reforma a la ordenanza que regula la tasa de ta
licencia anual para el funcionamiento de los establecím¡entos turísticos en el cantón
Sigchos.

conoc¡miento y resolución ante el rnforme (contenido en el Memorándum Nro. 1g
GADMS-2019-AR) respecto de la aplicabilidad equítat¡va de Ía ordenanza sustitutíva
que Reglamenta la Determinación, Administrac¡ón, contror y Recaudación del
impuesto de patente municipal, informe presentado por el Econ. Juan Carlos
Analuisa, Analista de Rentas Municipales.

conocimiento del rnforme sobre límites cantonales, preparado por la Dirección de
Planificación Municipal (contenido en el Memorándum - GADMs-Dpr-2019 -0g3-
M) suscr¡to por los señores: Arq. Marco yanchapaxi, e rng. Henry Guajara, Director
de Planificación y Anal¡sta de planificación, respect¡vamente.

Clausura de la sesión.-

EI señorAlcalde dispone se Inicie con el primer punto del Orden del Día.

1.- LECTURA Y APROBACóN DE IáS ACTAS:

SESÉN ORDINARIA DE FECHA MIÉRCOLES 04 DE §EPTTEMBRE DEL 2019

2.-

3.-

4.-

Die.cióni Rod.igo rtuúátd. y p¡5ale 14 de N@ien6E
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GOBIERNO AUTÓNOMO DE§GENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE
SIGGHOS

SES!óN ETTRAORDINARIA DE FECHA JUEVES 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2019

En primera ¡nstancia, por secretaría se da lectura al AcrA DE LA sEsúN oRDINARIA DE
FECHA MIÉRCOTES 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.-

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterv¡ene el señor Concejal Mario porras, para mocionar su aprobación.
Moción que es respaldada por ra señorita concejara Abg. Geomara chacón a ra que se
suman todos los demás señores Ediles.

RESOTUCÉN No 058 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 der coorAD er Legisrativo Municipar poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 04 de septiembre
del 2019.

De ¡nmed¡ato por secretaría se da lectura al ACTA DE tA sEsóN EXTRAoRD|NARIA DE
TECHA JUEVES 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor concejal Mar¡o porras señala, se encuentra todo lo que tratamos y está conforme
lo resuelto por lo que mociono su aprobación.

Moción que es respaldada por er señor concejar oswardo Hernández a ra que se suman todos
los demás señores Ediles.

RESOTUCíÓN No 059 - 2019-§.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numerar 7 retra I), 226 de ra constitución
de la República, los Arts. 57 retras a) y t), y 3r9 der coorAD er Legisrativo Municipar poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de ra sesión extraordinaria rearizada er día jueves 05 de septiembre
del 2019.

2.- SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCU§óN DE I.A REFORMA A IA ORDENANZA QUEtA TASA DE TA LICENCIA ANUAI PARA Et FUNCIONAMIENTO
ESTABIECIMIENTOS TURíSNCOS EN EL CANTÓN SIGCHOS. -

Dirsción: ñodri8o rturátde y póaÉ 14 de j\¡diembré
€-@ilr E¡dMnipiles.dmiEsrE,Sob,€! / ñunicjp¡o6i¡§tu@yáhs,6

Íetéfñ: l01l 2714242 / D14444
web: ww,¡ódñrigrh*,!ob_Ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIG¡PAL DE
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Por secretaría se da lectura al proyecto de reforma a ra ordenanza que regula Ia tasa de la
licencia anual para el funcionamiento de los establecimientos turíst¡cos en el cantón Sigchos,
preparado por la Dra. Karem Mena, procuradora Síndica Municipal.

En consideración del Leg¡slativo Municipal.-

La señorita concejala Abg. Geomara chacón, mociona Ia aprobación en segunda y defin¡tiva
discusión de la reforma a la ordenanza que regula ra tasa de la licencia anual para el
funclonamiento de los establecim¡entos turísticos en el cantón S¡gchos.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras, a la que se suman todos los
demás señores Concejales.

RE§OLUCÉN No 060 - 2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral T le:fl.a l), 226,
264 de la constitucién de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el
Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD RESUELVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la reforma a la ordenanza que regula la tasa de
la licencia anual para el funcionamiento de los establecimientos turlsticos en el cantón
Sigchos.

3.. CONOCIMIENTO Y RESOTUCÉN ANTE ET ]NFORME (CONTENIDOEN ETMEMORANDUM
NRO, 18 GADM}2019-ARI RESPECTO DE tA APTICABILIDAD EQUITATIVA DE IA
ORDENANZA SUSTITUTIVA qUE REGI"AMENTA tA DETERMINACIÓN,
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTE
MUNICIPAL, INFORME PRESENTADO POR EL ECON. JUAN CARLOS ANALUISA,
ANALISTA DE RENTAS MUNICIPALES..

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala que este informe que disponen todos ustedes, responde a una
comunicación que se encuentra firmada por el señor Manuel Hernández Andino, presidente
de la cooperat¡va de Ahorro y Crédito unidad y progreso disponiendo a secretará se de lecura
a la misma. Asíse procede, documento que se acompaña a la presente acta como documento
habilitante de la misma, en la que en su parte central se refieren a las colaboraciones y aportes
que realiza dicha cooperativa a la colectividad sigchense, por más de 22 años; y la petición al
Concejo de que se revise, estudie, analice y procedan a las reforma a la Ordenanza sust¡tut¡va
que reglamenta la determinación, administración, control y recaudación del impuesto de
patentes municipales, en su artículo 14 que se refiere a la TARIFA DEL lMpuESTo A LA
PATENTE, por la que la cooperativa este año canceró ra cantidad de s 25.000.oo y de
mantenerse la tabla tarifaria vigente, tendrían que restringir estos aportes o colaboraciones
económicas y aportes que realiza dicha cooperat¡va a la población en asuntos de índole
cultural, social, deportivo como es el caso de un aporte mensual de s600,oo en este año para
el Grupo Recreativo San Miguel de Sigchos.

Diécción: Ródrico rtu.ctde y pasaje 14 dé N@,embE
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Pedido que lo realizan por cuanto señalan no existe igualdad de derechos y obligaciones como
así se menciona en nuestra constitución, ar no ser compatibre si comparamos con otras
cooperat¡vas que funcionan en este cantón, sus pagos a la patente municipal es poco y no se
ajustan a la realidad financiera.

Por lo que ponen a consideración una propuesta para er pago de la patente municipar, que
anexan a la referida comunicación y solicitan ser recibidos en Comisión General en el seno del
concejo Municipal er día y hora que se estimen pert¡nente, para en forma detalada exponer
su punto de vista al pago de la patente mun¡c¡pal.

De inmediato se ¡ncorpora a la sesión previo pedido del señor Alcalde, al señor Econ. Juan
carlos Analuisa, Analista de Rentas Municipales, a fin de dar una explicación más detallada de
su informe.

Retoma el uso de la palabra er señor Alcarde para señarar que como ustedes pudieron escuchar
comenta de algunas acciones de apoyo, acciones sociares que están rearizando, de ro cual hay
que felicitarles y hay que enviar un oficio como Concejo felicitándoles por la acción que social
que han estado desempeñando de acuerdo ar presente documentq apoyando ar deporte
tamb¡én.

En el tema de aplicación de patentes municipales, no tiene nada que ver con toda la acción
que lo hago, y pienso que muchas empresas como por eremplo la empresa del señor Grandes
tamb¡én hacen acción soc¡al, tamb¡én ayuda y están en su libertad de hacerlo, todo lo que
puedan hacerlo.

Pero en la parte de la patente hay una ordenanza aprobada en el año 2012 publicada en el
Registro oficial, la que está vigente y en esa ordenanza establece un cr¡adro de tasas de
acuerdo al patrimonio, patr¡monio que comun¡ca cada institución, ra misma cooperat¡va da a
conocer el patrimonio que tiene y dentro de esa tabla así como está aprobada dice: por
ejemplo el que tiene una base imponible desde s1,00 dórar hasta s500 dólares de patr¡monio,
paga $10,00 dólares anuales, un negocio más grande que 516.001,00 a SZO.ObO,O0 paga
s150,00 dólares anuales, y así va creciendo, la otra cooperativa que está en este grupo de s
200,001,00 a s500.000,00, de patrimonio paga sr.soo,oo dórares, luego va er siguiente grupo
de Ssoo.oor,oo a S 750.000,00, paca S 5.ooo,0o dótares y de g75o.ooi a S 1.ooé.000,o;pasa
s10.000,00 dólares y los que tienen más de s1.000,001,00 pagan §25.000,00 dólares que está
establecido en la ordenanza,

A continuac¡ón el señor Alcalde pregunta al señor Econ. Analuisa, cuál es el patr¡monio de la
cooperativa unión y proBreso, frente a ro cuar er señor Econ. Anaru¡sa señala; (Luego dgl
saludo). La cooperativa nos hace fiegar un comunicado en ra que nos d¡ce que nosotros.'íiü
somos equitativos, ni manejamos de manera igualitaria como dice la constituc¡ón
el coorAD, pero nosotros estamos demostrando que primero er cárcuro es

y com

en

Dim.ci,js: Rodn8o rluratde y pasajé 14 dé ¡¡óvi.ró€
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patrimon¡o, al patrimonio que tiene cada institución, cada negocio para ejercer la actividad
económica. si una persona tiene un patrimon¡o de 1 a 500 va pagando el mínimo, y er más
donde se ha determinado los rangos para cada act¡v¡dad económica. En este caso que dice
que nosotros no tenemos una igualdad o que mi departamento ha hecho al ojo o lago por el
estilo, no es así, en vista de que se sol¡citó como la ordenanza bien lo dice y como también lo
prevé de que nos envíen lo estados financ¡eros dentro del balance y dentro del balance está
el patr¡monio que erlos disponen en cada cooperat¡va. De esta manera por ejempro ra
cooperativa que es el señor Gerente Eberaldo Arguello ellos tienen alrededor de s400.00o00
en donde estaba un rango que ubica de 5200.001.00 a S500.000.00.

La Cooperativa CACPECO tiene un patr¡monio de patrimon¡o que ello lo declaran alrededor de
468 mil dólares que también entra en el mismo rango, si van subiendo su patrimonio va
subiendo la tarifa de pago, er impuesto a pagar, entonces ya no es curpa de nosotros si ra
lnstituc¡ón tiene un manejo financiero o tiene un volumen de valores que les favorece a ellos.

De inmediato y atendiendo la disposición del señor Alcalde por Secretaría se da lectura al
¡nforme del señor Econ. Juan carros Analuisa, Analista de Rentas, contenido en su
Memorandum Nro. 18 de fecha 29 de agosto del 2o19, en mismo que se acompaña a ra
presente acta como documento habilitante de la misma, el mismo que en su parte central
señala: " con los ejemplos podemos demostror que to forma de aplicación de lo tabta de to
torifo del impuesto de la ordenanza (vigente) para el cobro de potentes municipoles o ¡os
contribuyentes que realizon octiv¡dodes económicas es de uno monero equitativo, solidoria y
cumpliendo el principia de quien más t¡ene más paga como se demuestra de monero práctica,
los volores del potrimonio de cada sujeto pasivo se encuentran en los bolances de cado
declorante.

En el proyecto de lo reforma presentoda se nota que no existe concordancia con los montos de
lo bose imponible especiolmente hosto los volores:

Base imponible
240,001

Hasta

500.00q00
Torifa propuesto

5.400,00

con esto propuesta estoríomos castigando a tos personas que realizon octividodes económicas
pequeñas con patrimonios mínimos, de ser el coso de una revisión de td tobto de cátcuto
deberíomos onalizor en monto de ganancias por coda dólor invertido.,,

El señor Alcalde señala que este documento lo hemos traído para conocimiento del concejo,
para que conozcan el reclamo presentado, para que conozcan el criterio de parte de la
lnst¡tuc¡ón a través del Anal¡sta de Rentas, y el concejo después de conocer estos dos informes
acepte fijar una fecha cuando sean reclbidos los señores que están solic¡tando una audiencia
en una reunión con el concejo Municipal para que vuelvan escuchar sus razones y escuchen
también el criterio de ustedes con mayor fundamento.

DiB..i¿n: Áódrlgo trurÉldé y p.saje 14 d. ¡¡oviemóE
E.m]: Bádhúüipar@r.dGieclE6.Bob,* / ñun¡ipiciSch6@y.h@,s
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De inmed¡ato el señor concejar oswardo Hernández Vicearcarde der cantón expresa:

Al haber escuchado tanto el cr¡ter¡o del señor Economista Juan Carlos, y al tener conocim¡ento
la pet¡c¡ón de los señores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito, mociono:

Dar por conocido los informes y fijar un día para recibirles en comisión General por el concejo,
para este efecto se revisará el Reg¡amento de comisiones Generales, diálogo que sería una
vez clausurada la sesión que podría ser cualquiera de las próximas sesiones, en la que sería
importante escucharles personalmente, e inv¡tarle al Eco. Juan carlos Analuisa, Analista de
Rentas, para que el también dé a conocer su criter¡o.

El señor Concejal Mario porras, apoya la moción.

El señor Alcalde señala que antes que modificar una ordenanza hay que saber que esos dineros
están previstos en la est¡mación de ingresos para el presupuesto del 2020.

RESOTUCIÓN No 061 - 2019-S.O.

De conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUE[VE:

- como concejo Munic¡par fericitar a la cooperativa de Ahorro y crédito .,unión y
Progreso" por la acción sociar que desarrolran, y que se detala en su comun¡cación
(Of. Nro. 2019-0020-CACUyp- de fecha 24 de agosto de 2019).

- Dar porconocido los informesyfijar un día para recibirres en comisión General por
el concejo, para este efecto se revisará el Reglamento de comisiones Generales,
diálogo que sería una vez crausurada ra sesión que podría ser cuarquiera de ras
próximas sesiones, en ra que sería importante escucharles personarmente, e
inv¡tarle al Eco. Juan carlos Analuisa, Analista de Rentas, para que el también dé a
conocer su criterio.

CONOCIMIENTO DEL ÍNFORME SOERE IíMIES CANTONATES, PREPARADO POR tA
DIRECCóN DE PTANIFICACIÓN NNUI,¡ICIPII- (CONTENIOO EN EL MEMORANOUM - GADMS.
DPT-2019 .O83.MI SUSCRITO POR TOS SEÑORES: ARq. MARCO YANCHAPAXI, E ING.
HENRY GUAJAIA, DIRECTOR DE PIANIFICACIÓN Y ANATISTA DE PLANIFICAOÓN,
RESPECTIVAMENTE,.

En consideración del Legislativo Municipal.-

Hace uso de la palabra el señor para señalar: Como Alcalde y ustedes
Autor¡dades, han venido escuchando de que Malqui, euindigua, ya no es de

A.eccióñr RodíEo rturátde y pesaie 14 de Noviembre
E-ruiL Bádñlsi.ipár@B¡{rmihchdsob.e / ñunic¡pi!¿is(hs@y¡h6.É,
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Monte Nuevo ya no es de sigchos, entonces necesitamos nosotros siempre tener un respaldo
técnico para que el concejo tenga conoc¡miento pleno de cómo está delimitado el cantón,
entonces hemos pedido med¡ante una comunicación dirigida al Departamento de
Planificación y al lng. Henry Guajala que es el geógrafo que nos haga un informe respecto a
las comunidades de Monte Nuevo, Malqui, euindigua, para saber dónde mismo están
ubicados. La parte técnica nos ha enviado un informe acompañado del mapa del cantón y con
la ubicación respectiva de Ios territorios que acabo de mencionarles.

De inmediato por secretaria se da lectura al informe suscr¡to por los señores: Marco
Yanchapax¡, e lng. Henry Guajala contendido en el memorandum GADMS-Dpr-2019-0g3-M de
fecha 02 de septiembre del 2019, que se acompaña a la presente acta, en el que nos hacen
conocer la delimitación que tiene el cantón Sigchos, mismo que en su parte medular señalan:

" En Enero del 2a77, se solicitó como Gobierno Autónomo Descentrolizodo Munícipol det
Contón Sigchos, un pronunciomiento oficiot al Comité Nacionol de Límites lnternos (CONALI)
ocerca del estodo actual de los límites cantonales, uno vez se tuvo conoc¡m¡ento de los vorias
reuniones mantenidas (en el oño 2076) entre el GAD Provínciat de Cotopoxi, GAD provinciol de
Los Rios, 6AD contonol de vdlenc¡o 6AD contonat de to Mand y et GAD cantonot de sigchos,
involucrados en el límite intercontonol e ¡nterprov¡nciol; manifestando que poro nuestro
iurisdicción no existe problemo limítrofe, yo que se reolizó tot delímitación en bose a lo Ley No.
777 de creación del contón sigchos, pubticado en e! registro oficiat No. 99s, de fecho 7 de
ogosto de 7992. Es decir, el límite terr¡toriol es legal y se respeto to estipulodo en el Registro
oÍic¡ol, mos únicomente se rcal¡zó un ojuste de escalas en to cartografía de los tinderos
octuales, ol posor de escala 1:500a0 o una escalo más grande 1:5000, cortografío generado y
proporcionado por el lnstituto Geogrófico Militar (tGM).

Por ende, desde lo creoción del cantón, los comunidodes de salinos de Monte Nuevo y Molqui
no pertenecen o nuesffo jurisdicc¡ón, o pesar del sentido de pertenencio de los pobtadores,
mientras lo comunidod de Quindigua (dejando ofuera lo escuelo de la comunidad) si pertenece
o sigchos. A la fecho octuol de monero oficiol se mantienen los tímites proporcionodos en el
2017, aprobodos por el Directorio del coNALt, en sesión ordinoria del 75 de mayo det 207g.

Poro su conocímiento, adjunto o este iniorme se encuentra el informe de linderación y el mapo
respect¡vo con los límites actuoles del contón, proporcionodo por el coNALI, que serán oficiales
una vez sea oprobodo por Ia Asomblea Nacionol det Ecuodor medionte RegisÜa oficiot.,,

Y anexan el lnforme de linderación y mapa respectivo.

De inmediato a pedido del señor Alcalde, siendo las 08h45 m¡nutos se integra a la sesión del
concejo el señor lng. Henry Guajala, quien en el mapa de linderación del cantón sigchos
proporcionado por el coNALI, (comité Nacional de Lím¡tes tnternos de la República) mapa
suscrito por los señores: Elaborado por: lng. Geógrafo Franklin Villmarín, Revisado por: Arq.

Direcció¡: Rod.ieo rt!.áld. y psaje 14 de N@¡eñrr¡e
E tuil: s.ds¡icie¿l@rad@j8crÉ.,aab.* / BlniipiGiscrs€v:hoo.es
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wÉb; ,w,8adBi8clB,Bób,..



GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNICIPAL DE

s¡GcHos

Fausto vásconez caicedo y aprobado por: lng. Geógrafo christian ortiz salazar, Director de
Gestión Técnica de la secretaría Técnica del conali.(e). explica alconcejo como se encuentran
los límites del cantón S¡gchos.

Hace uso de la palabra la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón, para mocionar:

- Dar por conocido los límites cantonales, ratificando que de acuerdo a las
disposiciones legales del CONALI, las comunidades de Monte Nuevo, La Chala,
Malqui y Quindigua en su gran porcentaje territorial, incluido la escuela, no forman
parte del territor¡o del cantón Sigchos.

- Buscar recursos para sociabilizar con la comunidad la delimitac¡ón definitiva
establecida con el CONALI.

- De acuerdo al CONALI tenemos los predios definidos y gue no podemos hacernos
cargo de predios que no están dentro de nuestra jurisdicción.

- lnsistir en el pedido de que se depure el catastro sacando del catastro todos esos
predios que ya no son de Sigchos de acuerdo al mapa proporcionado por el CONALI.

- No emitir títulos de crédito el próximo año a todos los predios que estén fuera del
cantón.

- Los catastros de sectores de fuera del cantón, deben hacer cada uno de sus
Municipios.

- se mot¡ve a losAlcaldes de los cantones de Valencia, y del cantón la Maná, a realizar
sus propios catastros rurales.

- Exhibir ese mapa en los espacios públicos a fin de que la gente conozca nuestfos
Iímites, de manera especial exhibir en: El Municipio, Catastros, Registraduría de la
Propiedad, y Notaría.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras pérez, a Ia que se suman todos
los demás señores Ediles.

RESOLUCÉN No 062 - 2019-S.O.

De conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l). 226, de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Leg¡slativo Municipal poR
UNANIM]DAD RESUELVE:

Dar por conocido los límites cantonales, ratificando que de acuerdo a las
disposiciones legales del CONALI, las comunidades de Monte Nuevo, La Chala

Grande Malquiy Quindigua en su gran porcentaje territorial, incluido la escuela, no
forman parte del territorio del cantón S¡

Diccción: Bodl¡ó rturátd€ y p.saje 14 de Noü.mbB
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- Buscar recursos para soc¡ab¡r¡zar con ra comunidad ra derimitación definitiva
establecida con el CONAL|.

- De acuerdo al CONALI tenemos los predios definldos y que no podemos hacernos
cargo de predios que no están dentro de nuestra jurisdicción.

- lnsist¡r en el pedido de que se depure er catastro sacando der mismo todos esos
predios que ya no son de sigchos de acuerdo ar mapa proporc¡onado por er coNALr.' No emitir títulos de crédito er próximo año a todos ros predios que estén fuera der
cantón.

Los catastros de sectores de fuera del cantón, deben hacer cada uno de sus
Municipios.

se mot¡ve a los Arcardes de los cantones de varencia, y der cantón ra Maná, a rearizar
sus prop¡os catastros rurales,
Exhibir este mapa en ros espacios púbricos a fin de que Ia gente conozca nuestros
límites, de manera especiar exhibir en: Er Municipio, catastros, Registraduría de ra
Propiedad, y Notaría.

5. - ct3usuRA DE tA SESIóN.-

Lo

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de ros señores, y señoritas concejare@s y de ra señorita
Abg. Karen Mena, declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las 09H13

t,
c.

DiEccrón: Roddso trlrótde y p¡5¿lé t4 de NoviembE
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ACTA No. 0X& 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE tA SESÚN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNrcrpAl DEL cANróN srccHos, REALTZADA EL oÍn rvlrÉncorii ,i J. s.rriii,ii*?or,
2019.
En la ciudad de s¡gchos, cantón del mismo nombre. en el salón de sesiones del GADMunicipal, a los dieciocho días der mes de septiembre der dos mir diecinueve, siendo ras08h05 minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 31g der código organicode organización Territoriar, Autonomía y Descentrarización (coorAD), er GobiernoAutónomo Descentrarizado Municipar der cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dlrección der señor Dr. Hugo Arguelo Navarro, Arcarde der cantón sigchos, y con rapresencia de los señores concejares: washington oswardo Hernández Andiná, vicearcarde
del cantón, Abg. Geomara Erizabeth chacón aromoto, Mario Germán porras pérez, JuanAlfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con ra presencia de ra señorita Abg. Karen Mena. procuraduría síndica
Municipal.

En la secretaría actúa er Dr- Rubén Jácome c., secretar¡o titurar que certifica ra presente
acta.

CONSTATACÚN DEL QUORUM,.
El señor Alcalde, soricita a secretaría que de acuerdo a ro que estabrece er Art.320 dercoorAD, con§tate el quórum regar regramentario. Así se procede determinando que seencuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTALACION DE tA SESION..
El señor Alcalde manifiesta existiendo er quórum regramentario decrara instarada ra sesiónordinaria, soric¡tando a secretaría se contrnúe con er siguiente punto der orden der día.

APROBACION DEL ORDEN DEt DIA..

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señorAlcalde.

1'- Lectura y aprobación der acta de ra sesión ordinarra de fecha m¡ércores 11 de
septiembre del 2019.
Conocimiento y análisis de las obras ejecutadas por la Mun¡c¡palidad que cuentan
con recepción definitiva y gue podrían considerarse para elcobro de Ia contr¡bución

2.-

Especial de Mejoras.
3.- Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

D{rección: nodri8ó lrur¿tde y pasaje 14 de Noviembre
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El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la constitución de la República, elArt. 57 lirerales a)yt) y elArt. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

2.-

L,- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 11 de
septiembre del 2019.

conocim¡ento y análisis de las obras ejecutadas por la Mun¡cipalidad que cuentan
con recepción defin¡tiva y que podrían considerarse para elcobro de la contribución
Especial de Mejoras.

Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

1.. LECTURA Y APROBACIÓN DET ACTA DE tA SESIóN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRCOTES T.1 DE SEPTIEMBRE DEt 2019..

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 11 de
septiembre del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señafar su acuerdo en razón
de que está conforme los tratado y resuelto en la sesión anterior.
Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras, a la que se suman todos los
demás señores Ediles.

RESOLUCTÓN No 063 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de Ia República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Munic¡pal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria rearizada el día miércoles 11 de septiembre
del 2019.

2,- CONOCIMIENTO YANÁI§IS DE tAS OBRAS EJECUTADAS POR tA MUNICIPALIDAD
qUE CUENTAN CON RECEPCIÓN DEFINITIVA Y QUE PODRIAN CONSIDERARSE
PARA Et COBRO DE I.A CONTRIBUCÚN ESPECIAL DE MEJORAS..

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Ent¡endo que cada uno de ustedes
tienen una cop¡a de este ¡nforme que había pedido que se prepare a través der
Departamento de obras Públicas (contenido en el Memorandum Nro. GADMs-DopF-2019-163-M de
fecha 16 de septiembre del 2019), le hemos encargado a una de fas as¡stentes adm¡n¡strativas

Dlreccióor FDd.ieo lturalde y Pas¡je 14 de iroviembre
E-@ilr Badmúnicipál@s.dñsi6chc.sob.* / múnic¡pi6isch.6@yahs.es
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para que se encarguen de recorectar toda esta información. La ley prevé, (La abogada nos
dará la parte jurídica respectiva) en uno de sus artícuros ra obrigación que tiene ra
Municipalidad de rearizar er cobro de ra contribución especiar de mejoras. una vez rearizada
el acta de recepc¡ón defin¡t¡va debe inmediatamente pasar ar trámite correspondiente para
la elaboración del catastro y ra emisión de ros títuros de crédito, por contr¡bución de
mejoras cuando yo pedí que sacaran er ristado nos fuimos topando con sorpresas, con
obras del año 2016, obras der 2or7 , 2olg y finarmente las der 2019, que ra administración
anterior y eso debe constar en actas, la admin¡stración anter¡or no tuvo, no sé si la decisión
política, o no quiso em¡tir los títulos respect¡vos o pa§ar para que er concejo decida el
cobro de la contr¡buc¡ón especiar de mejoras de ras obras ejecutadas por ra Municiparidad;
hay la disposición respectiva en er coorAD, hay ra ordenanza que está vigente desde jun¡o
del 20L2, la ordenanza de contr¡bución Especiar de Mejoras, que son de cumprimiento
obligatorio, de aplicación obrigatoria para er concejo Municípar y de pago obrigatorio para
los contribuyentes. No tengo aquÍ er ristado que están pagando por contribución especiar
por mejoras, pero sin temor a equivocarme, pero de contribución de mejoras únicamente
se ha cobrado de: colocación de una pranta de tratam¡ento que se puso una portátir en ra
época del lng villamarín, aquí en ra ciudad de sigchos, se está cobrando der adoquinado
de la calle que sale hacia euiflotuña y der asfarto de ra vía sigchiras ras gente ro está
pagando, y resto de obras no se han pasado a contribuc¡ón especial de mejoras, le entrada
a la lglesia en las Pampas parece que también se está cobrando, pero hay otras obras que
ustedes tiene el detalle allí, como por ejemplo:

No. OBRA MONTO
DEFI¡'iITlVO
DE LA OARA

FECI{A
npcrpcró¡,[

I I,¿rll\l llvA
^ U gs dnlr4rru§ rlugar )an ¡ranclsco
Espacios para promociOn ae artq O"po.t"iy eueffi
la familia

construcción del parque de

333.702,75 27 ljun./2O16
2

300.074,1r 3Oljun.l2016

1
^vóvu§réurux urL,arE y ¿soqutnaoo Omamental de la calle
ciudad de Sigchos

-

14 de noviembre de la 342.209,30 22ljun./2016

4 r\Eu 
^u-\rrr4r us agu¿ poraDle para el Hospltal y Unidad Educativa del Mileño de

la ciudad de Sigchos

-

38.141,93 20lsep.l?016

5 NouLoruauu pruvrar cü la calle r.toy .{ltaro y l4 de Noviembre 13.342,36 25locl./2016
6 , ¡¡ve¡¡!s¡.uouv §4xrLo¡u p¿t¿ Lxug(jIl ¿n

Adoquinado en varias callei-á carton §igchos

@tu l)

34',7 .377,86 16/ ene./2O1'7
7

25.199,74 24lfeb .l?o17
8

229.310,33 Z4lfeb /2O1"1
9 .*""."¡ uurrvus ue arcan¡arrtaoo sarutano en San Juan y San Sebastián

rvruro y cerramrenro en el colegio Municipal -. Juan Montalro Fialloi
Cubiena paratalle@
Construcción del palco de uutoridade. y bateríai ranitarias e,
la ciudad de Sigchos

-

la plaza de toros de

17.843,47 24/mar 12O17
10

60.514,74 21lmat./2O17
l1

73.678,38 O6/mar.l2O17
t2

51.736,03 24/mar.l2Ol7

¡1 . rurd uE uar¿lr¡¡cr¡ro oe aguas servldas para yalo

Chugchilan, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi

7 4.'7 55,7'6 ;.,!T-ryq,¡*.llz14
390.493/.25),t

3

\ §j .6i-.q+s
-.\ +.t -<.7, .Li.\_l;,¿)--.'D:- 
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t5 Planta de tatamiento ae ag
de la ciudad de Sigchos
e::;:=l^:l.. ;

89.232,25 1'l lnov ./2017

t6 ¿5uapu¡aurE lr¿tra r¿ COmUnlOaO de Lelro Aztl de lá prnna,¡iq Si^^t^" 59 .165,24 2l /dlc./2017
t'7 Mercado 24 de mayo

1.122.9s2,94

45.642,03

373.527.92

15.165,24

Contraio pdncip¿t

l'iscaiización

Conüato compleme¡ta¡io

Fiscalización

1.557.288. t 3

l5lmar./2018

18 udrsra p¿r¿ ra rrrsraracton oe generador electrico para el edificio del GAD
Municipal de Sigchos

9.936.99 05/oct./2018

t9 r\vóerLrolrur utü.tLr.t sa ta caoecera paroqulal
vía de acceso

¡---i-i

de las Pampas-Adoquinado de la 59.205,34 30/aú /2019

20

28.245,80

2.274,91

or¡lElra u¡, ¿rtua lrotaotg para la comunldad de Azache

Contrato pnncipal

CoÍtrato compiementario

30.520.71

30/abr /2O19

2t se ta paroqula Las Panrpas- Ltapa I 44.521,68 22/abr.l2jl9
22 lvr4urE¡!xx§llro y ¡uregro oe la ¡nrraestn¡ctura de los clBvs: semillitas sigchenses

en Sigchos, Esperanza infantil en Chinialó Alto, luz y vida en Malqui del cantón
Sigchos

-

34.234,12 26/a*./2o19

23 vuurerur p¿r¿ ra urroaq ¡:qucanva Munlclpal ..Juan Montalvo Fiallos,, 118.827 ,7 6 lOlmayo/2019
24 ^u§!u.'r,rul§s usr fnercaoo cerado 24 de mayo, ubicado en Ia ciudad de sigchos,cjl91ei¡pfp nombre. provincia de Cotopaxi¡.,-

23.541,05 06/mayo/2019

25 a scr uotcaoas en eI parque central de Ia ciudad de Sigchos 6.919,10 25/jun.l20t9

26 , u,ulur y (uurErra rDera¡lca para Ia cancha del barrio puchuguango
Batedas

81.016,58 08/jul./2019
27

24.429,61 l4/ago./2O19
28

72.730,56 l5 /ago ./2019

continuando en el uso de la palabra el señor Alcalde señala: De estas obras, ustedes verán
que un buen grupo son del año 2016 y obras que realmente tienen realmente costos
sign¡ficativos, ruego vamos a conversar sobre er agua de Guayama, me dice que está
constru¡da ra obra y que no func¡ona; es dec¡r, no t¡ene ninguna ut¡ridad, no hay tratamiento
y que no hay las redes, eso me comentaba uno de los dirigentes, me decía que el s¡stema de
agua no funciona.

Además señara hemos traído esta información, que no fue fácir primero ped¡rres que
recuperen esa información, ya ro cras¡ficamos por año, parece que hay un pequeño error por
ahí vamos a ir pur¡endo; pero se ha traído para que er concejo Municipar conozca, sepan ras
obras que están para pasar para contribución Especiar de Mejoras para cobrar porque eso
establece ra rey para que ra gente pueda pagar, y sepa también ra base regar que existe para
ello, vamos nosotros el día de hoy a conocer, analizar, oue ustedes tengan conocimiento de
las obras que se han ejecutado que no están pasadas a contr¡bución especiar de mejoras¡ y
p¡enso que todavía fartan aquí argunas, no he visto aquí, a ro mejor no están con er acta

1 t y'ecepción defin itiva:
l/1,'

-4t,

Oirec.íóñr Rodrigo fturatde y pas¿je ia de Nóvieñbre
E máil g¿dñ!ñi.ipat@Cádmsig.hós.gob.ec / municipiciSchos@yahm.es
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el acta entrega recepción definitiva de la obra, tal como se les ha dado a conocer-¿ñ1
Memorandum Nro. 163 del 16 de septiembre del 2019, están suscr¡tas de
manera.

La Cubierta en la piedra colorada; no está,
El alcantarilfado de las pampas.

El alcantarillado de lnsiliví,
No está el alcantar¡llado de Chosualó de Chugchilán; no está.
La Cubierta de Cajualó,
No están los cerramientos de los cementerios de euilagpamba, de Guantunloma.

Eso entraría en la siguiente etapa, todavía hay obras que pasarian a análisis.

Voy a pedir a la Abogada que nos exprique un poquito, de ra contribución Especiar de Mejoras,
para que ustedes como concejales tengan pleno conocimiento de la obligatoriedad y luego de
eso de la ordenanza respectiva,

Hace uso de la palabra ra señorita Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipar para
expresar: Sobre contribución especial de mejoras. voy a comenzar diciendo de que antes
únicamente se cobraba a ros predios urbanos, pero con ra reforma ar coorAD de septiembre
del 2018. En este punto er señor Arcarde señara: Ahíviene una reforma, antes ra rey estabrecía
el cobro exclusivamente para obras ubicadas en las zonas urbanas, ruego vino ra disposición
de que el Municipio cobre también de ras obras construidas en Ia zona rurar, y tamb¡én er
mismo coorAD, estabrece tamb¡én er cobro de ras obras de ínterés nacionar, se em¡tió
después un decreto respecto a que er Gobierno Nacionar si hace una obra a través der
Minister¡o de obras púbricas por ejempro debe estabrecer er cobro está en ra rey, debe
establecer el cobro a través der SRI. Ejempro si hace una obra de asfartado, deben erabora¡ er
catastro respectivo de ros beneficiar¡os der cantón y er catastro va ar sRr, entonces ra gente
tiene que ir a pagar en er SRr, de ras obras construidas por er Gobierno Nacionar, tengan
presente eso: lgualmente el Gobierno Prov¡ncial tiene la obligación de elaborar el catastro de
las obras construidas por er Gobierno provinciar para er cobro respectivo en er Gobierno
Provincial, así está ra normat¡va regar en er Ecuador. Entonces nosotros vamos a regirnos a Io
nuestro, dejando también el claro que el Gobierno provincial tamb¡én tiene Ia obligación de
emitir su catastro para las obras provinciales y el Gobierno Nacional para las obras construidas
por los diversos m¡nisterios, así está establecido en la ley.

Retoma el uso de la parabra ra señor¡ta Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipar para
señalar: Lo que pasa es que cualquier obra en beneficio de Ia sociedad tiene que ser cobrada
y prorrateada de igual manera a todos los beneficiarios d¡rectos e indirectos.

continuando en el uso de ra parabra señara: euedamos que ros predios que tienen que
cancelar la c.E.M. son urbanos y rurales es a nivel de todos, así mismo tiene que estar suscr¡ta

L'

Dkecci¿n: Rodri€o rturatd. y pésaje 14 d¿ ñoviembe
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De acuerdo al Art' 569 del coorAD ysiguientes del coorAD las obras tienen que ser cobradas
de acuerdo a como se les habia manifestado, por ro tanto cada cantón, tiene ra obligación
como este tamb¡én de emit¡r una ordenanza para el cobro de c.E.M. La ordenanza está vigente
desde er 12 de junio der 2072, y t¡ene también que estar de conformidad con er CoorAD; esdecir' de acuerdo ar ,.r.577 ras obras y servicios atribuibres son en ras siguientes:

a) Apertura, pav¡mentación, ensanche y construcción de vías de toda clase;
b) Repavimentación urbana;
c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestac¡ón de
servic¡os de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y s¡milares,
así como de redes eléctricas;
d) Obras de alcantarillado;
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;
f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;
g) plazas, parques y jardines; y,
h) otras obras que las municipalidades o distritos metropol¡tanos determinen mediante
ordenanza, previo el dlctamen legal pertinente.

Esto también está estabrecido en er Art. 2 de ra ordenanza, que ya res he mencionado y que
está v¡gente desde el 12 de junio del 2012.

Existe diferencia de una y otra obra púbrica como por ejempro, ra d¡str¡bución de costos depav¡mentos, en el literal a) Establece:

a) Er cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre todas ras propredades sin
excepción, en proporción a ras medidas de su frente a ra vía; y, (Es decir no se res
puede cobrar ro mismo a ros que están ar frente y a ros que están indirectamente),
tar cuar ro estabrece ra ordenanza en mención desde er Art. g está todos ros
porcentajes como se debe cobrar.

otra cosa que debemos tomar en cuenta que en er riterar g) de Ia ordenanza estabrece que:
Para determinar er varor correspond¡ente de contribución especiar de mejoras, por ejecuc¡ónde obra pública contemplada en el literal g) del artículo 2 considérese: .........Se da lectura altexto íntegro del citado literal.

Para proceder ar cobro de c.E.M debemos tener un informe de avarúos y catastro para eranálisis correspondiente de ros porcentajes a cobrarse de acuerdo ar coorAD y a raordenanza: otra cosa que debemos mantener presente es que er cobro de ra c.E.M noprescribe, se debe emitir er títuro de crédito apenas se haga er acta entrega recepc¡ón
defin¡t¡va, se tenía que haber em¡tido el títulode crédito, por lo q ue estamos atrasados desde

,, -el año 2016, poniendo además un ejempro de que si no se cobra Ia c.E.M., podemos ser,ir
Di@ción: Rodi8o ttu¡Étde y pasaje 14 de Nov¡eúbre
E-ñÉil : sadsunnipár@sádñs¡€rBsob,e / ñuni.ipicischos@y.,11@e, te)éróño: lA:] 21t42421 2714444

web: *w-sád6is.h6.gob..c



GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRAL¡ZADO MUNIGIPAL DE
srccHos

observados por la contraroría Generar der Estado tar como pasó con er túner Guayasamín con
todos en Quito.

Nuevamente hace uso de ra parabra er señor Arcarde para señarar que er concejo no puede
dejar de em¡t¡r el cobro por c.E.M., ra auditorÍa que rearice en su momento oportuno,
establecerá responsabiridades adm¡n¡strativas ar Concejo anterior, eso ya no nos compete a
nosotros; nosotros dejaremos constancia de las obras que en su debido momento er concejo
anterior no pasó al cobro de C.E.M.

A continuación er señor Arcarde señara estaba antes todo hecho un desorden, hemos
s¡stemat¡zado, cómo se ha va proceder para el cobro de la C.E.M.

Una vez que el Director de oo.pp reariza er acta de entrega recepción definitiva, ér va a poner
en conoc¡miento de Arcardía, er Arcarde trae a conocim¡ento der concejo; previamente a eso,
Asesoría Jurídica conoce er acta de recepción y procede a elaborar la ordenanza, cada
resoluc¡ón de estas que tiene que ir con una resolución de Concejo detallándose la forma del
cobro' una vez aprobada por er Concejo, se pasa a planificación para que erabore er catastro,
ellos elaboran el catastro una vez que er concejo Mun¡cipar decida cuánto va a cobrar, a
quienes va a cobrar. Erros eraboran er catastro, vuerve a conocim¡ento der Arcarde, para er
ejecútese y pasa a ventanilla de Recaudación, ese es er mecan¡smo que se va a aplicar de tar
manera que hemos traído para conocimiento no más todavía no vamos a resorver nada
respecto a los cobros, solamente para que ustedes conozcan las obras que están pendientes
de pasar a contribución Especiar de Mejoras, y espero que esto podamos hacer en ra próxima
sesión y el primer paquete de obras pase a contribución especial de mejoras y a partir de ras
próximas sesiones conforme vaya saliendo pasa al Concejo.

F¡nalmente a pedido der señor Arcarde ra señorita procuradora síndica da a conocer ro que
estable der Art.569 der coorAD inciso 2do, respeto a exonerac¡ones y rebajas. La m¡sma que
fezai

"Los conceios municipotes o d¡str¡toles podrán disminuir o exonerdr el pago de la contribución especiol
de mejoros en consideroción de ro situoción sociary económico de ros contribuyentes.,,

sol¡citando el señor Arcarde, que ra obra cubierta para tafleres mun¡c¡pares en sivicusig, sea
v¡sita por los señores concejares y ros técnicos de ra rnst¡tución y pongan un informe, yá que
yo entendí de que a med¡a cubierta se la llevó el viento.

Finalmente el señor Arcarde, sor¡c¡ta a Ia señorita procuradora síndica Municipar se vaya
preparando una reforma a la ordenanza de c.E.M del año 2072, para darle actual¡dad a esa
ordenanza y darle también una mejor figura regar para ras decisiones que pueda tomar er
concejo, para este efecto se rev¡sará ordenanzas de otros cantones para no cometer errores
como Concejo.

RESOtuctÓN No 064 - 2019-S.O.

Direcc¡ón: Rodnso tturátde yp.s+ 14 de Noviembre
E-@:l : e¿dru¡jcip.l@¿¡dmrieclB.Sot.« / ñuniciph6ig.h6@yáhe.e,
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Sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra
de la República, los Arts. 57 letras a) yt), y 318 del COOTAD el
UNANIMIDAD RESUEIVE:

l), 226 de la Constitución
Legislativo Municipal pOR

Dar por conoc¡do er r¡stado de obras que deben ser somet¡das en ras próximas sesiones a
resolución del Concejo, para Ia emisión de los títulos de créd¡to, conforme establece la Ley,el coorAD y ra ordenanza respectiva de contribución Especiar de Mejoras,
recomendándose Ia revisión de ra ordenanza municipar respecto a contribución.

3. - CtAusuRA DE rA SES|óN._

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinarla, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de ros señores, y señoritas concejare@s y de ra señorrta
Abg. Karen Mena, procuradora síndica Municipar, se decrara crausurada ra presente sesión
ordinaria, siendo las 08H56 minutos.

Navarro,

stGcHos

Dirftció.: Rodrigó rtuí:tde y pásaje 14de Novieñbre
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ACTA No. 019- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SEslÓN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEt CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA EL DIA MIÉRCOLES 25 DE SEPTIEMBRE DEL
2419.

En Ia ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Munic¡pal, a los veinte y cinco días del mes de septiembre del dos mil d¡ecinueve, s¡endo
las 08h02 m¡nutos de conformidad con lo que establece el artículo 318 del Código Orgánico
de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con la
presencia de los señores Concejales: Washington Oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto T¡pán.

Además se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karen Mena, procuraduría Síndica
Municipal.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome C.. Secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATAC6N DEL QUORUM.-
El señor Alcalde, solicita a Secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuenüan los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE tA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, sol¡citando a Secretaría se contlnúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA..

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde"

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 18 de septiembre
del 2019.

Conoc¡miento de los informes respecto a: CONVENTO DE COOpERAC|óN pARA EL CTUDADO
DEL MEDIO AMBIENTE, EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LAS CUENCAS
HÍDRICAS DEL CANTóN, emitidos por la Dirección de Desarrollo Sustentable; Comisión
los señores Concejales, acta de reunión de trabajo e informe jurídico; y, resol
respecto a la vigencia del convenio.

3.- Conoc¡m¡ento del lnforme de la Comisión de Servicios Públicos de esta lnstitución (Nro

z.-

O.r6ión: Fódriso rtuñlde y Pasaje 1¡r de Nov¡embE
€-ñ¡il: e¿dmunicipal@s.dmiEch6,eob,s / municipiGigch*€y.h6.es
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6.-

5.-

Autorizac¡ón por parte der concejo Munic¡par de sigchos para que el señor Alcarde tram¡te
y suscriba el proyecto del Quinto Contrato Colectivo de Trabajo entre eIGAD Municipal de
Sigchos y el comité central único de Trabajadores del GAD Municipal de sigchos; así como
firme un convenio de pagos tendiente al cumplimiento de la obligaciones contempladas en
d¡cho contrato.
Análisis de la situación actual respecto a las concesiones mineras en el territor¡o delcantón
sigchos, y resolución del concejo que identifique la posesión frente a la explotac¡ón minera
del cantón Sigchos.

Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Mun¡cipal.

EI Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

1.- Lectura y aprobación del acta de Ia sesión ord¡naria de fecha m¡ércoles 1g de
sept¡embre del 2019.

2.- Conocim¡ento de los informes respecto a: coNVENIo DE coopERAClóN PARA EL
CIUDADO DEL MEDIO AMBf ENTE, EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LAS
cUENCAS HíDRTCAS DEL CANTóN, emitidos por la Dirección de Desarrolro
sustentable; comisión de ros señores concejareg acta de reunión de trabajo e
informe jurídico; y, resolución respecto a la vigencia del convenio.

3'- Conoc¡miento del lnforme de Ia Comisión de Servicios públicos de esta tnstitución
(Nro.004 GADMCS-csp-2Ol9 de fecha 18 de septiembre der 2019), referente al
pedido formulado por ros señores comerciantes de ropa, zapatos y bisutería der
mercado cerrado 24 de Mayo.

4.- Autor¡zac¡ón por parte del concejo Municipal de sigchos para que el señor Alcalde
tram¡te y suscr¡ba el proyecto del Quinto contrato colectivo de Trabajo entre el GAD
Municipal de sigchos y er comité centrar único de Trabajadores der GAD Municipar
de sigchos; así como firme un convenio de pagos tendiente ar cumprimiento de ra
obligaciones contempladas en d¡cho contrato.

5'- Análisis de la situación actual respecto a las concesiones mineras en el territorio del
cantón sigchos, y resolución del Concejo que identifique la posesión frente a la
explotación minera del cantón S¡gchos.

6.- Clausura de Ia sesión,-

El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

1.- TECTURA Y APROBACóN DET ACTA DE TA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
f\flÉRcoLEs t8 DE SEPTIEMBRE DEt 2019.-

DiEcción: Rodngo turatde y pasaje 14 de NoviembE
E ñail: A¿dnun¡.jpál@g¿dñei8chs,Sob,*/ municipicjSchs@yahs€s
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Por secretaría se da [ectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 18 de agosto
del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterv¡ene la señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón para mocionar su aprobac¡ón toda
vez que consta lO tratado y resuelto en la sesión anterior.
Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Hernández, a la que se suman
todos Ios demás señores Ediles.

RESOLUCIÓN No 065- 2019-S.O.

sobre la base de lo que determinan tos Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y tI y 318 del coorAD el Legislativo Mun¡c¡pal poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 18 de septiembre
del 2019.

2.- coNoclMIENTo DE Los TNFoRMES REspEcro A: coNVENfo DE coopERAcróN
PARA EL CIUDADO DEL MEDIO AMBIENTE EL MANEJO DE LOS RECURSOS
NATURALES Y I-AS CUENCAS HíDRICAS DEt CANTÓN, EMITIDOS POR |.q DIRECCÚN
DE DESARROLLO SUSTENTABTE; COMISóN DE tOS SEÑORES CONCE'ALE' ACTA
DE REUNIóN DE TRABAJO E INIORME JURíOICO; Y, RESOTUCÉN RESPECTO A IA
VIGENCIA DEt CONVENIO,.

En consideración del Legislatlvo Municipal.

Luego de un prolongado análisis por parte del señor Alcalde así como de los señores
concejales (as) sobre este tema, así como de los informes y el acta de la reunión de trabajo
anotada, la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón, mociona:

Dar por conocidos los informes presentados por la Dirección de Desarrollo sustentable
(Nro.0066 GADMS-DDs-2019-D de fecha 13 de septiembre del 2019), comisión de señores
concejales (Nro.001 GADMcS-sc-2019 de fecha 05 de a8osto del 2019 de fecha 05 de
agosto del 2019), así como el Acta de la Reunión de Trabajo (De fecha 19 de septiembre del
2019), e lnforme Jurídico (Nro. 076 -2019 GADMS-PS- de fecha 24 de septiembre del 2019).

Y sobre la base de los anotados informes y el acta de la reunión de trabajo antes detallada,
SC TCSUCIVA: DAr POr tErM¡NAdO CI CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL CUIDADO DEL
MEDIO AMBIENTE, EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LAS CUENCAS HíDRICAS
DEL CANTÓN ENTRE EL GOCIC-CH, EL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS Y EL GAD PARROQUIA§.]!-:r,J::: )
DE cHUGCHILAN, suscr¡to el 18 de septiembre del 2018, por haberse incumptido su objeu?; , ,,..,,-\
principal y objetivos específicos, teniendo en cuenta gue existe un aporte económ
parte del GAD Mun¡cipal de Slgchos. :
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- Notificar de esta resorución a cada una de ras partes quienes suscribieron er mismo, y ros
departamentos que correspondan.

- Notificar a las instanc¡as correspondientes respeto al posibre reemborso de recursos
transferidos desde mayo del 2019, en base al convenio referído.

- Destinar por parte der GAD Munrcipar un presupuesto anuar para ra reforestación, m¡smo
que será por un monto igual o superior al ejecutado para el porte del convenio (S g,160
usD) y de esta manera contar con plantas nativas y ornamentales en beneficio de las
comunidades y barrios del Cantón.

- Recomendar al GAD parroquial Rural de chugchilán mantener un presupuesto anual para
reforestación.

- Dejar constancia de nuestra voruntad de firmar nuevos convenios cumpriendo los
fundamentos legales con las organizaciones campesinas.

Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Enríquez a la que se suman todos
los demás señore@s Concejale@s presentes.

RESOLUCIóN No 066- 2019-S.O.

sobre la base de Io que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de laconstitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 60 literal n) y 318 del coorAD el Leg¡slat¡vo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUETVE:

- Dar por conocidos ros informes presentados por ra Dirección de Desarro[o
Sustentable (Nro. 0066 GADMS-DDS-2019-D de fecha 13 de septiembre del 2019),
comisión de señores concejales (Nro. 001 GADMcs-sc-2o19 de fecha 05 de agosto
del 2019 de fecha 05 de agosto der 2019), así como er Acta de ra Reunión de Trabajo
(De fecha 19 de septiembre der 2019), e rnforme Jurídico (Nro. 076 -2019 GADMS-
PS- de fecha 24 de sept¡embre del 2019).

- Y sobre la base de ros anotados informes y er acta de ra reunión de trabajo antes
detallada, se resuelve: Dar por terminado el coNVENro DE coopERAcróN PARA EL
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LAS
CUENCAS HíDRICAS DEL CANTÓN ENTRE EL GOCIC.CH, EL GAD MUNICIPAL DE
SIGCHOS Y EL GAD pARROeUtAL DE CHUGCHTLAN, suscrito el 18 de septiembre del
2018, por haberse incumprido su objetivo principary objetivos específicos, teniendo
en cuenta que ex¡ste un aporte económ¡co por parte der GAD Municipar de sigchos.

- Notif¡car de esta resorución a cada una de las partes quienes suscribieron er mismo,
y los departamentos que correspondan.

- Not¡ficar a las ¡nstancias correspondientes respeto al posible reembolso de recursos
transferidos desde mayo del 2019, en base al convenio referido.
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- Destinar por parte del GAD Municipal un presupuesto anual para la reforestación,
mismo que será por un monto igual o superior al ejecutado para el porte del
convenio (S 8.160 USD) y de esta manera contar con plantas nat¡vas y ornamentales
en beneficio de las comunidades y barrios del Cantón.

- Recomendar al GAD Parroquial Rural de Chugchilán mantener un presupuesto anual
para reforestación.

- Dejar constanc¡a de nuestra voluntad de firmar nuevos convenios cumpliendo los
fundamentos legales con las organizaciones campesinas; y,

- Llamar la atención a la responsable de la Unidad de Ambiente y Administradora del
Convenio, por no haber realizado el acompañamiento técnico debido en el
func¡onam¡ento del vivero forestal y no informar en forma adecuada sobre avances
y cumplimiento de los compromisos en forma permanente y oportuna, ya que los
informes existentes son simples copias de los presentados en meses anteriores con
modificaciones en fechas.

3.. CONOCIMIENTO DEI INFORME DE TA COMEIÓN DESERVICIOS P¡iELICOS OT ESTA

INSTITUCIóN (NRo.oor GADMcs-csp-2oIg DE FECHA t8 DE sEpnEMBRE DEr zo19l,

REFERENTE At PEDIDO FORMUTADO POR tOS §EÑORES COMERCIANTES DE ROPA,

ZAPATOS Y BISUTERíA DEt MERCADO CERRADO 24 DE MAYO. _

En consideración del Legislativo Munic¡pal.-

La señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón, mociona se dé por conocido el anotado informe,
y que el mismo sirva como insumo para una futura remodelación del Mercado cerrado 24 de
Mayo.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras pérez, a la que se suman los
demás señores Concejales.

RESOTUCÚN No 067- 2019-S.O.

En esta v¡rtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de
la constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo
Munic¡pal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

- Dar por conocido el informe presentado por la comisión de servicios públicos de
esta lnst¡tuc¡ón y que el mismo sirva como insumo para una futura remodelación
del Mercado cerrado 24 de Mayo.

- Preparar una reforma a la Ordenanza exclusiva que regula el arrendamiento,
funcionamiento y administración de los locales comerciales munici
mercado 24 de Mayo de la ciudad de Sigchos (Nro. s7) ; y,
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- Encomendar a la señorita Analista de serv¡c¡os lnst¡tucionales presente en el menor
tiempo posible un catastro de comerciantes de las ferias de la ciudad y del mercado
cerrado 24 de Mayo, debidamente elaborado.

AUTORIZACIóN POR PARTE DEt CONCEJO MUNICIPAT DE SIGCHOS PARA qUE EL
SEÑOR AICALDE TRAMÍTE Y SUSCRIBA EL PROYECTO DEt qUINTO CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS Y Et COM|TÉ
CENTRAT ÚNICO DE TRABAJADORES DELGAD MUNICIPAT DE SIGCHOS; ASíCOMO
FIRME UN CONVENIO DE PAGOS TENDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE I-A
OBTIGACIONES CONTEMPIADAS EN DICHO CONTRATO..

Siendo las 08h30 ha pedido del señor Alcalde se ¡ntegran a la sesión del Concejo los señores:
Lcda. Marlene And¡no, Directora Financiera, como el señor lng. Danilo Navarro, Responsable
de Talento Humano.

lnterviene el señor Alcalde para señalar: En este punto del orden de la sesión, hemos llamado
a la señora Directora Financiera y al responsable de Talento Humano para que acá en el seno
del Concejo nos informen rápidamente cuáles fueron los inconvenientes que se presentaron
desde el 2016 para que no se haya logrado la suscripción del quinto contrato colect¡vo que de
acuerdo al cronograma debía firmarse en el año 2016.

Primeramente vamos a darle el uso de la palabra al señor lng. Danilo Navarro, Jefe de Talento
Humano para que nos comente que pasó, con este quinto contrato colectivo, por qué no se
logró suscribir desde el año 2015 hasta el año 2019, y luego, hubo un acuerdo de negociac¡ón
del quinto contrato colect¡vo entre las partes que fue suscrito y algunos aspectos más que si
existía algunas contraposiciones Iegales o algunos errores legales en ese acuerdo que habían
su§crito entre las partes para que no se haya permitido de parte del Min¡sterio de Finanzas y
del Min¡sterio de Relaciones taborales la suscripción en estos cuatro años del qu¡nto contrato
colectivo y tengamos hoy día como concejo municipal a vernos abocados asumir esa
responsabilidad de firmar ese qu¡nto contrato que no se ha suscrito cuando debía suscribirse
hace 4 años.

Previa autor¡zación del señor Alcalde interviene el señor lng. Danilo Navarro, Jefe de Talento
Humano para señalar: En la situación de negociación del quinto contrato colectivo no tengo
mucho conocimiento de la situación no he sido parte de la negociación del quinto contrato
colectivo, algunos documentos que me han llegado como certificac¡ones se los ha emitido
oportunamente para el asunto de la negociación, posteriormente a eso llegaron unas
observaciones del Mlnisterio de Trabajo que conjuntamente con la Dirección Financiera
específicamente con la unidad de presupuesto hemos tratado de subsanar, pero el principal
problema, el principal error era de que ninguno de los técnicos eran parte de la negociación,
no sabíamos en qué términos se negoció, no teníamos una cop¡a por lo menos de las actas
acordadas; por pronunciamientos verbales específicamente se sabía de qué el señor Alcalde
anterior autorizó el 100% del pedido que ellos estaban haciendo, se me pidió que hiciera un
cálculo con el 100% del pedido de ellos y con el 50% del pedido de ellos, el cual se nos iba por
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lo menos unos 60 mir dórares por año para er incremento der contrato corectrvo. Recuerdo que
se recomendó y se asesoró ar señor Alcarde que de acuerdo a la predisponibiridad del
presupuesto en ese entonces, nosotros no teníamos más de unos !2, L4 o 15 mil dólares por
año para poder negociar, entonces eso daba a ro máximo que podíamos negociar era un
¡ncremento en la remuneración de unos 55,00 dólares a cada uno de los trabajadores,
recuerdo que al parecer no existía tampoco ra autorización expresa der concejo Municipar
para negociar o si lo dieron la autorización expresa para negoc¡ar no contaban por escr¡to las
respectivas part¡das presupuestar¡as, hoy nos vemos en la necesidad de volver a cero, de
comenzar de nuevo el proceso como anteriormente habíamos comun¡cado y donde me
atrevía a recomendarles de que comencemos por er principio y er principio es autorizando ar
señor Alcalde previa cert¡ficación de los recursos económicos para saber con cuánto dinero
tenemos y con cuánto dinero podemos negociar; entonces posterior a eso hasta ra fecha de
hoy me ha llegado ya un documento suscr¡to por er doctor Arguefio con fecha 11 de
septiembre del 2019, donde me soricita en er punto específico, ro mío son unas dos
certificaciones de los grupos de gastos de los 71 y el número de trabajadores por los cuales el
día de hoy están amparados bajo esta modalidad contractual (hoy 63 trabajadores) entonces
las certificaciones estas están listas, por ahí también habíamos conversado con la doctora
Mena sobre el asunto de que hay un trabajador que no se está considerando los s5,00 dólares,
de incremento que específicamente es er señor Herrera Arbán Horguer Fabián, como digo
señor Alcalde no hemos tenido y no tenemos las actas de negociación anteriores. El señor es
jornalero es está ganado más que ros jornareros actuales, él está con una remuneración de
528 dólares y los otros jornaleros están con 220 dólares; por lo que desde mi punto de vista,
yo em¡tí una cert¡ficación anterior de que se congele hasta que el resto de jornaleros llegue n
a la base de que él tiene y sea beneficiario der incremento, pero er Min¡sterio dice de que ar
llegar un acuerdo de que er incremento sea de s5,0o dórares a todos, obr¡gatoriamente
tenemos que subir también ar compañero Horguer Herrera, entonces se conversó con ra Dra.
Karen Mena para que realicen las correcciones especificas en el borrador del quinto contrato
colectivo y podamos seguir realizando ya todas las situaciones que tengamos que hacer en el
aspecto presupuestario, para el año 2020 yo soliclté a la Dirección Financiera, haga constar
ya con cálculos casi reares los ¡ncrementos que nosotros necesitamos L6,r7,tg y 19 y para er
año 2020 está incrementado ya también dentro del d¡stributlvo de remuneraciones, entonces
me ¡magino que presupuestariamente cuando se vaya a aprobar er presupuesto der 2020,
vamos a tener ya los recursos necesarios para poder cubrir con las obligaciones que vayamos
a contraer.

A cont¡nuac¡ón el señor Alcalde señala: vamos a escucharle a la señora D¡rectora Financiera
un comentario respecto a este quinto contrato colectivo.

Hace uso de la palabra Ia Lcda. Marrene Andino, Directora Financiera para expresar: Tene[¡es,:1.' l : , .:-.
entendido que comenzaron a negociar er qu¡nto contrato corectivo desde octubre der 20-tq it 

.- ,' 
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ahora nos transfieren en base a ras recaudac¡ones der Estado, en ese entonces en er año 2017
nos bajaron 500 mil dórares en transferencias der Estado, práct¡camente nos quedamos, no
teníamos ni para pagar los servicios básicos, entonces ahí el Minister¡o prácticamente les
bloqueó la negociación del quinto contrato colectivo, porque tenían un déficit corriente un
déficit de Inversión incluso hasta déficit de financiamiento, entonces desde ahí práct¡camente
nos bloqueó y a más de eso cuando por ahí ra resorución der concejo autorizaron que se
negocie el contrato colectivo s¡n tener la disponibilidad presupuestaria necesaria entonces
prácticamente me fue imposibre continuar con er proceso. En eso hemos venido, en er
M¡nisterio nos han pedido rectificación de formularios, nos han pedido que hagamos frujos de
efect¡vo para los próximos años para ver s¡ podemos cubrir con eso er déficit; pero sin embargo
ahí nos hemos estancado en esos probremas, ya se terminó ra administración y seguimos con
las observaciones práct¡camente del Ministerio de F¡nanzas. Al momento únicamente ustedes
conocen que ingresos propios no tenemos prácticamente, lo que nos recomiendan ellos,
ahorita tenemos de transferencias del Estado que es en la 1g y en la 2g. La 1g del 30% que la
ley nos permite para cubrir gastos permanentes y el70% lo que es para gastos de inversión,
con esos fondos estamos financiando en el año 2020, en base a los requerimientos de Talento
Humano, hemos corregido ya ro que algo de lo que nos pide er Min¡sterio a ver si e os nos
dan paso con esto, sl no nos dan paso prácticamente se quedaría ahí.

lnterv¡ene el señor Alcalde para expresar: Algún comentario, alguna pregunta que deseen
hacer señores Concejales.

Toma la palabra el señor Concejal Oswaldo Hernández para señalar que es forma extraoficial
nosotros le habíamos preguntado a la licenciada Andino y al compañero Navarro de que cisque
nosotros no damos paso a este nuevo contrato, cuál sería el problema que tendríamos a
futuro de pronto rng. Navarro nos podría indicar de nosotros no dar paso a este punto.

Ante esta inquietud el lng. Navarro expresa: Si señor concejal la situación ésa más le
correspondería a la doctora Kafem, pero bueno me imag¡no creo yo que debería ser ya una
reclamación colect¡va, un pliego de peticiones en virtud de que el contrato lastimosamente
ya fue negociado por la administración anterior con muchos vicios legales pero ya fue
negociado, entonces los señores trabajadores no tienen la culpa de que el señor Alcalde
anterior se siente a negociar sin contar con la respectiva partida presupuestaria, entonces
llegaron acuerdos, me ¡mag¡no de que el señor Alcalde anterior emitió ya documentos y
alguna situación de que estaba negociado, por eso se solicltó al Ministerio de Finanzas la
aprobación con esas part¡das presupuestarias, entonces el problema donde nosotros
podríamos llegar podría ser una reclamación colectiva mediante un pliego de peticiones.

Retoma el uso de la parabra er señor Alcarde para señalar, alguna inquietud más, arguien más
desea preguntar algo.

Al no exist¡r ninguna intervención ef señor Alcalde manifiesta: Bueno yo pienso que, pr¡mero
hay una autorización del Concejo anterior totalmente legal y vigente de autor¡zación al Alcalde
para entrar en el proceso de negociaclón del quinto contrato colectivo desde el año 2016, el
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Alcalde ha cumplido er proceso regar de negociación der contrato, fruto de esa negociación se
han llegado a acuerdos entre ras partes y se ha comunicado ar Min¡ster¡o de Finanzas, er
Ministerio de Finanzas ha hecho ras correcciones necesar¡as en apego a ra ley, iguar ro ha
hecho el M¡n¡sterio de Relaciones Laborales las correcciones necesarias al quinto contrato
colectivo y ha sido enviado a la Municipalidad con las últimas recomendaciones, dentro de
esas recomendaciones la mayor parte de ellas están orientadas al área financiera, más bien
documentación y al área de Tarento Humano en cuanto a simpremente a certificar, Tarento
Humano que forma parte de este contrato corectivo; es decir, una vez cumprido estas
formalidades legales no existiría otro tipo de ínconveniente u otro t¡po de ¡mpedimento más
bien dicho para que se pueda suscribir er quinto contrato corectivo señores concejares, por ro
tanto e¡ tema que estaba prácticamente l¡m¡tando en los últimos meses la suscripción era el
financ¡am¡ento der ¡ncremento de ss,oo dórares a ra remuneración de ros señores
trabajadores con retroact¡vo desde el año 2016, que ascendía a un monto sign¡f¡cat¡vo y que
el Municipio tenía que cumprir con una fuente de financramiento seguro. una vez que se ha
ubicado en el presupuesto del año 2020 el requer¡miento de Talento Humano para cubrir esos
valores adeudados a ros señores trabajadores, prácticamente estaría subsanado todos ros
aspectos y podríamos como concejo Municipar resorver ra autorización respectiva para que
como Alcalde con la Procuradora Síndica procedamos a la firma del quinto contrato colectivo
y obviamente es un procedimiento ya de trámite, son 4 años en er proceso de negociación,
debe llegarse a la firma del quinto contrato colectivo y los trabajadores indudablemente a
reglón seguido nos propondrán la firma del sexto contrato colectivo porque están dentro de
los tiempos que les da derecho ras reyes ecuatorianas vigentes, por ro tanto señores concejares
yo considero de que se ha superado todo er proceso regar durante estos años y se puede
proceder a la firma del quinto contrato colect¡vo, no se Abogada si nos quiere comentar alguna
cosa allí.

lnterviene Ia señorita Abogada Karen Mena para expresar: se debe dejar constancia que Ia
negoc¡ación fue con la admin¡strac¡ón anterior, nosotros únicamente estamos solicitando su
aprobación para suscribir el qu¡nto contrato colectivo, de acuerdo a la negociación que ya está
hecha, ya se fin¡qu¡tó y más que todo no se ha procedido a Ia suscripción der mismo ar no
contar con los recursos económicos necesarios; sin embargo como ya la Directora Financ¡era
ha manifestado de acuerdo ar 11s del código de ras Finanzas públicag ya contamos con er
presupuesto necesario ya contamos con los recursos necesarios por lo tanto ya no habría
n¡ngún inconven¡ente para ra suscripción der mismo. señora Marrene contamos con ra partida
presu puestaria?. Ante lo cual hace uso de la palabra la señorita Lcda. Andino D¡rectora
Financiera para indicar: craro, justo eso res expricaba que estamos poniendo de ra 1g y de ra
28 que son las transferencias der Estado, ojará no tengamos ya n¡nguna observación en er
Min¡ster¡o, necesitamos s72.o0o dórares para cubrir ro que es retroactivo de 4 años, y más
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S16.000 dólares del año 2020.

Retomando el uso de la parabra ra señorita Abg. Karem Nena señara: Er úrtimo oficio
ha llegado del M¡nister¡o der Trabajo se me ha referido con fecha 13 de septiembre {
en la cual se tenía que hacer unas correcciones ar proyecto de quinto contrato

D{E.ión: Ródrjgo tturratde y pasaje 14 de NovieñbE
E-ñil: cadñuñicip.tesadBischs.sob.éc / mun¡ipieigchs@yaho.s

Web' Bw g¡dñsiSr hG.ect.+c



GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNIG¡PAL DE
srccHos

básicamente son formas como ro der Art. 17 que es incruir una frase, en er Art. 49 rguar,
eliminar la disposición trans¡tor¡a sexta y Io que sí está es que se aplique el prrncipio de
igualdad (lndubio pro operario) con lo que respecta al señor Herrera Albán Hólguer Fabián;
lo demás con respecta es a financ¡ero, rem¡t¡ríamos toda la documentación solicitada y cisque
ya no ponen ninguna objeción, ninguna observación, con su aprobación y aceptación de que
el señor Alcalde y yo suscribamos el quinto contrato colectivo de trabajo procederíamos de
esa manera.

Agradeciéndoles la presencia y partic¡pación tanto de la señora D¡rectora Financiera (Lcda.
Marlene Andino y del señor Ing. Navarro (Director de Planificación) se reirán de la sesión del
Concejo.

lnterv¡ene el señor Alcalde para indicar continuamos señores concejales para que se sirvan
elevar a moción.

La señor¡ta Abg. Karen Mena, ¡nterviene para acrarar que en er cuarto punto de ra presente
sesión, tendrían que autorizarnos ustedes para la firma de un convenio de pagos tendiente al
cumplim¡ento de las obligaciones contempladas en dicho contrato, es decir desde enero del
2016, que es el retraso, sería un compromiso de pago.

El señor Alcalde señala, no podemos cancelar en el trascurso de este año, no tenemos ros
recursos económicos, no tenemos ra part¡da respectiva y los fondos están estimados para er
presupuesto del 2020, de tal manera que podrían pagar a part¡r del año 2020, a partir de
enero, para que el Concejo dentro de la resolución autorice la suscripción de un compromiso
de pagos con los señores del Sindicato.

Hace uso de la palabra er señor concejar oswardo Hernández, v¡cearcarde der cantón para
señalar: Habiendo anarizado con er rng. de Tarento Humano y Ia D¡rectora Financiera y nos han
informado de que se cuentan con er presupuesto para ya poder cancerar esos dineros en
forma acumulativa, compañeros ranzo como moción de que se autorice ar señor Arcarde y
Procuradora Síndica M unicipal tramiten y suscr¡ban el proyecto del euinto Contrato Colect¡vo
de Trabajo entre el GAD Municipar de sigchos y er comité centrar único de Trabajadores del
GAD Municipal de sigchos, así como firme un compromiso de pagos tend¡ente ar cumprimiento
de las obligaciones contempradas en dicho contrato, pagos para hacerro a partir de r afio 2020.

En consideración del concejo Ia moción lanzada por el señor concejal oswaldo Hernández.

lnterviene a señorita concejara Abg. Geomara chacón para señarar: como ro ha manifestado
nuestra Directora Financiera, ra partida presupuestaria existe, lo sabemos que ro van hacer en
las partidas 18, y 28 ya es un tema eminentemente técnico de la Dirección Financiera, un
problema grave por er cuar en una sesión anterror no pudimos dar paso a este punto, era
justamente porque no se contaba con una certificación presupuestaria, ya en este momento
nuestra D¡rectora Financiera ha manifestado que ex¡ste y los pasos que se van a segu¡r para
cumplir con una deuda pendiente, porque nosotros también debemos de tomar en cuenta
que es una deuda que hay que pagarla, no podemos hacer nada en este momento, volver a
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negociar, renegoc¡ar, no hay opción para eso, entonces yo apoyo ra moción der compañero
Oswaldo Hernández.

El señor Alcade indica: Hay er apoyo a ra moción, si no hay una moción en sentido diferente,
señor Secretario sírvase tomar la votación el forma nominativa:

Por secretaría así se procede.

L.-

2.-
?-
4^-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCIÓN No 058- 2019-S.O.

De conform¡dad con lo que determ¡nan ros Arts., 76 numerar 7 ret ra r), 226 de raconstituc¡ón
de la República, los Arts. 57 retras a) y t), y 31g der coorAD er Legisrativo Municipar poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Autor¡zar al señor Alcalde y procuradora síndica Municipal tramiten y suscriban el
proyecto der Quinto contrato corectivo de Trabajo entre er GAD Municipar de
s¡gchos y er comité centrar único de Trabajadores der GAD Municipar de sigchos,
así como firme un comprom¡so de pagos tend¡ente al cumplimiento de las
obligaciones contempradas en dicho contrato, pagos para hacerro a partir der año
2020.

5'. ANÁt§§ DE TA SITUAC6N ACTUAT RESPECTO A TAS CONCESIONES MINERAS EN
Et TERRITORIO OEI CENrór'¡ SIGCHO' Y RESOTUCIÓN DEt CONCEJO QUE
IDENTIFIQUE tA POSES,ÓN FRENTE A TA EXPTOTACIÓN MINERA DEL CANTÓN
slccHos. -

En consideración del Legislativo Municipal.-

lnterv¡ene el señor Alcarde para señarar, en este puto pienso que hay que hacerre un anárisis
muy razonado respecto al tema de las concesiones mineras en el cantón Sigchos es necesario
de que cada uno de ustedes tiene ra obrigación de tener conocimiento de ra Ley Minera, de
todo lo oup pn pl Paí< é<iá r,io6ntó --;:, ii-,----todo lo que en el País está v¡gente en cuanto a normativa regar en cuanto a Mineriq.;:
publicado en el mes de abril del presente año, la polít¡ca nacional minera de 

"r,..d"Ifien la que se establece ejes estratég¡cos orientados como política de Estado a la axü
m¡nera y orientados también a que la minería sea la fuente de financ¡am¡ento del
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del Estado, sin embargo más allá de lo que puede ser la iniciativa del Gobierno Nacional actual
de impulsar la explotación minera a gran escara en er territorio nacionar, está aspectos
fundamentales como la conservación del medio ambiente, er cuidado de las fuentes de agua
y el cuidado de la fuente del sustento que ha sido a través de la h¡storia del sustento
económico de las familias que es la tierra que es el suelo, la gente a través de la historia no ha
vivido del sub suelo, nuestros antepasado no han vivido del subsuelo, no han vivido de la
explotación minera y sin embargo han rogrado subsistir e incrusive Ia gente que ha hecho
acumulación de capitales en nuestro país no lo han hecho de la minería, un gran número de
personas lo han hecho a $avés de la agricultura y de la ganadería, la ¡ndustr¡a y otros aspectos
más que han generado riqueza en er país, por ro tanto como Afcarde der cantón, como
ciudadano sigchense era mi obligación expresar mi posición personal frente al tema minero y
yo fui muy claro al hacerlo en un documento que es público y es un documento legal que es
mi Plan de Trabajo presentado en el concejo Nacional Electoral, en la que manifesté mi
posición como persona cand¡data para la Alcaldía del cantón Sigchos respecto al tema minero,
que lo había puesto como objetivo estratég¡co textualmente: "Mantener y preservar los
recursos naturales, en el marco de la legislación vigente". yo no puedo cambiar la legislación,
hay leyes echas por la Asamblea y en ese marco hemos hablado ya como objetivo estratégico
mantener y conservar los recursos naturales, y hemos puesto como programa de gobierno,
como Alcalde, impedir la explotación minera que viole las disposiciones legales vigentes y que
atente contra los recursos naturales como el agua y la destrucción del suelo en todo el cantón,
lo hemos puesto como programa de mi gobierno mun¡cipal, y hemos puesto como metas s¡

cumplimos este objetivo, s¡ ejecutamos este programa como metas tener un suelo
conservado, conservar el suelo con un manejo sustentable del suelo, y áreas mineras con
población empoderada de los riesgos, las áreas mineras están ahí y lo sabemos que las áreas
mineras están ahí, pero la población tiene que empoderarse de los riesgos, hacer conciencia
de los riegos, y efectos de Ia explotación minera . cualquier explotación minera pone en riesgo
el suelo, no el momento que están explotando el suelo, porque si lo hacemos una perforación
sobre la montaña del frente, no es que el agua de arriba se seca enseguida, no es que los
pastizales se secan enseguida, eso tarda algunos años en secarse, una vez que la humedad va
filtrando a los túneles que se realizan para la explotación minera; por ello yo he expresado
claramente mi posición como Alcalde, y lo ratifico en el seno de este concejo, lo hice también
hace pocas semanas en el seno de Ia cámara provincial, como consejero provincialyo fui quien
elevé a moción yo fui quien hice la exposición sobre el tema minero, y se adoptó una
resolución en la cámara provincial en forma unánime, con la moción presentada por el Alcalde
de sigchos, con la exposición realizada por el Alcalde de sigchos, respecto al tema minera y de
oposición unánime a la explotación minera en el cantón sigchos, en el cantón pangua, en el
cantón La Maná, esa resolución del Consejo Prov¡nc¡al se notificó al señor presidente de la
República, a los señores m¡nistros del ambiente, al señor M¡nistro de Minas y demás instancias
legales que tienen que ver con este aspecto, para que tengan conocimiento de la posición del
consejo Prov¡ncial como tal, de tal suerte que no quede la menor duda de la posición del
Gobierno Provincial de la posición delAlcalde de Sigchos; yo había ratificado allí en el seno del
Gobierno Provincial igual, que yo he sido la ún¡ca autor¡dad que he puesto por escr¡to mi
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pos¡ción, ninguno se ha atrevido hacerro todo mundo estaba esperando para ver a qué lado
se inclina. me voy hacia la exprotación minera o me voy a acá, estaban carcurando, yo no tuve
necesidad de estar calculando a qué lado me voy, yo expresé mi posición franca y directa y
parte de ese contenido del tema de conservación del tema ambiental, también en el plan de
trabajo de los concejales que part¡ciparon conjuntamente conmigo, de las Juntas parroqu¡ales
que partic¡paron conjuntamente conmigo, está expresado también, no en los mismos
términos, pero hace referencia a lo mismo en cuanto a la conservación de la naturaleza. En
esta ses¡ón señores concejales, es necesario de que el concejo adopte una resolución que
identifique la posición de este concejo, en la asambrea que mantuvimos hace un par de
semanas aquí en la ciudad de sigchos, varios pobladores pedían que exista un manifiesto
público, el manifiesto público es la resolución del concejo respecto a la posición de las
autoridades del concejo frente al tema de explotación minera, habrán personas que están de
acuerdo con la explotación m¡nera, ayer nos han hecho llegar una copia de una carta que está
dlrig¡da a la señora vice prefecta, firmada por varios pobladores de la parroquia de palo
Quemado, más o menos unas 150 personas, que tienen un criterio diferente, ro que yo he
manifestado es de que la gente que no está de acuerdo con la explotación minera deben
impedir el ingreso a sus propiedades por toda persona que tenga la intención de llevar hacia
la explotación m¡nera a tomar muestras de tierra a tomar muestras de suelos, hacer
med¡ciones, lo que tenga que ver con explotación minera debe prohibir el ingreso a sus
propiedades. porque yo solamente como autoridad no puedo impedir, el dueño del terreno
es el que puede impedir que entren a su predio porque es dueño der suero, no cierto;
entonces, respetando la posición de las personas que puedan manifestarse como los amigos
de palo quemado, la posición del Alcalde como Alcalde del Cantón es de no a la explotación
minera, que el País debería mejor, o el Gobierno Actual y los Gobiernos centrales que vengan
deberían mejor fortalecer el uso del suelo tato con vocación agrícola como con vocación
ganadera, fortalecer el uso del suelo, establecer políticas que beneficien al pequeño
agricultor, políticas que beneficien ar pequeño ganadero, políticas que beneficien a mejorar er
precio de los productos que produce el campo, por ahí t¡ene que encaminarse si queremos
tener más rentas, s¡ queremos tener un país que se conviertan en agro exportador. Cómo no
recordar cuando el País se financiaba el presupuesto a base del cacao¡ antes del petróleo, es
decir ya hubieron antecedentes para que Ia vocación agrícola del país se conv¡erta en una
fuente de financiamiento der Estado, esa es m¡ posición señores concejares, por eso hemos
traído para que el Concejo anarice este tema y pueda tomar una decisión ar respecto.

lnterviene el señor concejal Mario porras para ind¡car: Rat¡f¡car ese agradecimiento, hemos
escuchado nosotros en la radio en algunas ocasiones usted ha ratificado que e§tá en contra
de la minería, nosotros decirres que como concejares de sigchos, de ras parroquias, hemos
estado recorriendo, hemos visto el pedido de la gente, más que todo hacerle constar

maravillosa en Sigchos, yo propondría más bien como moción que, considerando;
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Que en días pasados por parte de un importante grupo de pobladores der cantón sigchos han
mantenido varias reuniones ante la pretendida explotación minera en var¡os sectores de
nuestra jur¡sdicción.

Con la finalidad de garantizar la permanencra y cuidado de las cuencas hídricas de todo el
cantón que s¡rven para uso humano y de riego, así como er respeto a ra propiedad privada de
los territorios de las 5 parroquias del cantón sigchos, conforme rezan ros títuros de propiedad
que cada Sigchense dispone, en consideración que nuestro§ antepasados sigchenses han
vivido tomando como fuente de su economía familiar el uso del suelo con vocación agrícola
y ganadera, que ha permit¡do incruso abastecer a otros mercados de ra provincia y er país, y
que la explotación minera en el cantón Sigchos provocaría destrucción del sueldo,
contaminac¡ón y destrucción de las fuentes de agua, así como contaminación irreparable del
medio ambiente, inclusive atentando contra la salud y la vida de los sigchenses, RESUELVA:

Expresar su respaldo a lo c¡tado en el plan de trabajo del actual Alcalde en el sentido de
impedir la explotación m¡nera, conservar el suero y preservar los recursos naturales; y,
manif¡esta su negativa a todo tipo de explotación minera por empresas privadas o empresas
públicas ded¡cadas a este fin y exhorta a las Juntas Parroqu¡ales, dirigentes de organizaciones,
gremlos, asociaciones, comunidades a expresar su respaldo y adhesión a la presente
resolución de la primera inst¡tución pública del cantón Sigchos.

De inmediato el señor Alcarde señara, en sigchos no existen zonas mineras que no estén
pobladas, las tres conces¡ones m¡neras, una para ra fase de exprotación ya, ra de paro
Quemado está pobrada, hay hab¡tantes, hay fincas ganaderas, incrusive tenemos hasta micro
empresas en la zona de la Florida, microempresa financiada por el mismo Estado, financ¡ada
por el GAD Provincial. GAD Municipal otras oNGs, tenemos m¡cro empresas en ese sector, y
en la zona de acá de sigchos de rnsiriví, chugchirán, toda ra zona de concesión minera está
poblada, toda la zona está habitada no hay ningún terreno que sea de propiedad der estado.
todas son parcelas con escrituras debidamente legalizadas y están habitadas por nuestra
gente s¡gchense en los diferentes sectores; por lo tanto está presentada ra moción para que
se mantenga en ese sent¡do el criterio o la decisión del concejo.

A continuación el señor concejar oswardo Hernández expresa: Es de conocimiento de todos
que en el Plan de trabajo en ra candidatura der señor Alcarde, en ese entonces presentó ar
consejo Electoral, consta ahí de no a la minería, en todas las reuniones que hemos ten¡do a
nivel cantonal el señor Alcalde ha man¡festado de que él está en contra de la minería, nos
acaba de indicar que tamb¡én ha sido ra persona que como Consejero que ha manifestado en
el Consejo Provincial, ya t¡enen conoc¡m¡ento los Ministros respect¡vos ¡ncluso el señor
Presidente de la República, entonces nosotros no podemos ¡rnos en contra de eso como
sigchenses no podemos sufrir las consecuencias a futuro de ra exprotación minera, yo en ese
sentido y con la finalidad de que se dé a conocer la resorución der concejo señor Arcalde con
los Concejales, yo respaldo la moción del compañero ConcejaÍ porras.
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A continuación el señor concejar Arfredo Toaquiza señara: Respecto a este tema creo gue
consideramos que todos estamos en contra de la minería, especialmente pienso que el suelo
que habitamos todo ser humano debe ser protegido y cuidado porque desde ahí sare para
nuestra necesidades como por ejemplo la alimentación, si basamos a lo económico, al dinero,
el dinero no podemos comer, sino tenemos una buena producción en er campo, der campo
sale hacia las ciudades lo que es la producción, para ello yo creo que la moción del compañero
concejal, así mismo apoyada de dos concejares y ro que er doctor ha expuesto de no a ra
minería, ¡mportante para todo el pueblo y para el país finalmente, porque nosotros tenemos
que conservar nue§tros suelos, nuestros páramos para tener un ambiente mejor, para Ia vida
de nuestros h¡jos m¡smo de nosotros mismo, un ambiente sano, el aire puro que tenemos en
nuestro medio, vamos a la ciudad en ra ciudad ya no es iguar que vivir en er campo, en ra
ciudad hay de todo contaminación, todo eso, por eso yo pienso que estamos preocupados por
este asunto, seguramente todo el pueblo sigchense y sus parroquias estamos en contra de la
minería, así como dijo el doctor todos tenemos terrenos con escr¡turas, que pena cisque si
alguien como dueño del terreno dejan facurtando o se vende eso yo pienso de que er ser
humano está atentando en contra el ser vivo como humanos y todo lo que se vive en la
naturaleza, por eso nosotros estamos de acuerdo que vamos a tomar una resolución de no a
la explotación minera, es mi petición.

En forma segulda la señor¡ta concejala Fabiola oto, indica: De m¡ parte también apoyo a los
tres Concejales debe ser así mismo no a la minería.

La señorita concejala Abg. Geomara chacón expresa, tomando en cuenta lo ya manifestado
en esta sesión de que nuestro país en épocas pasadas no vivía del petróleo, vivía del cacao,
hasta ahora tenemos un ingreso fuerte por ra exportación der banano, de frores, que
lamentablemente desde el Gobierno central no habido políticas que ayuden a que eso sea
nuestra primera fuente de ingreso, si rev¡samos los ingresos del Estado también hay un
ingreso ¡mportante por el tur¡smo yes ahídonde las políticas del Estado no han sido favorables
para que se desarrolle completamente y tengamos mejores precios; querer ir por el lado fácil
es hacer lo que hace años cuando empezó en bum der petróreo, había petróreo y nos vamos a
exportar, qué está pasando ahora, se está acabando er petróreo, y por eso ahora está
buscando una nueva fuente que es ra minería, qué va a pasar en unos cuantos años más,
tamb¡én se va a acabar la minería y ahí querer regresar ra mirada a ra agr¡curtura o a ra
ganadería ya va a ser imposible porque los suelos van a estar erosionados, lluvias no habrá, ya
Ios suelos ya no van a ser productivos, tomando en cuenta eso mi posición también es la, de 1¡ 

. .,.
apoyar a ustedes compañeros de que este concejo no está de acuerdo que se exptl,t-éir las .
árp¡< minor¡c ¡lal l.rn+Án -l^.^ ^-+a - -..ii: 

;-t r'i - \'.
áreas mineras del cantón, craro está respetando lo que manifestó el compañero piÉguancr 

d_é...,' i. 
t 

, . i
que la propiedad es de cada dueño y ellos tienen libertad de ver al final lo que elloS¡pref.#, ' , . i

pero este Concejo, al menos mi posición es no a la minería. " . , .',. .. i''.
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El señor Alcalde interviene para indicar: Se ha escuchado criterios respecto a este tema,
considero de que hay un criterio unánime al respecto, vamos a pedir de que por secretaría se
recepte la votac¡ón de la moción presentada por el señor concejal Mar¡o porras respecto al
tema minero.

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández And¡no Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

Que en días pasados por parte de un importante grupo de pobladores del
mantenido varias reuniones ante la pretendida explotac¡ón m¡nera en
nuestra jurisdicción.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

cantón Sigchos han

varios sectores de

con la finalidad de garantizar la permanencia y cuidado de las cuencas hídricas de todo el
cantón que sirven para uso humano y de riego, así como el respeto a la propiedad privada de
los terr¡tor¡os de las 5 parroquias del cantón Sigchos, conforme rezan los títulos de propiedad
que cada sigchense dispone, en consideración que nuestros antepasados Sigchenses han
vivido tomando como fuente de su economía familiar el uso del suelo con vocación agrícola
y ganadera, que ha permitido incluso abastecer a otros mercados de la provincia y el país, y
que la explotación minera en el cantón sigchos provocaría destrucción , riel sueldo,
contam¡nación y destrucción de las fuentes de agua, así como contaminación irreparable del
medio ambiente, inclusive atentando contra la salud y la vida de los sigchenses,

RESOLUCóN No 069- 2019-S.O.

De conformidad con Io que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Mun¡cipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

Expresar su respaldo a lo citado en el plan de trabajo del actual Alcalde en el sentido de
impedir la explotación minera, conservar el suelo y preservar los recursos naturales; y,
manifiesta su negativa a todo t¡po de explotación minera por empresas privadas o empresas
públicas dedicadas a este fin y exhorta a las Ju ntas Parroquiales, dirigentes de organizaciones,
gremlos, asociaciones, comunidades a expresar su respaldo y adhesión a la presente
resolución de la primera institución pública del cantón Sigchos.

Resolución se deberá hacerse conocer a: GAD provincial de cotopaxi, los GAD parroquiales, a
los Tenientes Políticos, al señor Jefe político, al Ministerio del Amb¡ente en nuestro cantón, a
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las diversas comunidades; y que sea como primera rnstituc¡ón der Cantón, Ia resorución que
guíe el accionar de los Gobiernos parroquiales y que también está resolución sea de base para
la toma de decislones a nivel de territor¡o, y que las comunidades se sumen a respaldar la
resolución del concejo Municipal, y en la carta se pedirá también de que ellos expresen en sus
asambleas el apoyo a la resolución del Concejo Municipal.

6. - CTAUSURA Dr tA Seslór,¡.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de los señores, y señoritas concejale@s y de la señorita
Abg. Karen Mena, Procuradora síndica Mun¡cipal, se declara clausurada la presente sesión
ordinaria, siendo las 09H20 minutos.

Lo Certifi

Navarro,

srGcHos
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ACTA No. 02(F 2019, GADMS _ S.O.

ACTA DE tA SESIÓN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóN SrcCHO' REAL¡ZADA ET DíA MIERCOLES 02 DE OCTUSNE DTL
20L9.
En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en er sarón de sesiones der GAD
Municipal, a los dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh02
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipar der cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo ra
dirección del señor Dr. Hugo Arguelo Navarro, Alcarde der cantón sigchos, y cán ra
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, vicealcalde
del Cantón, Abg. Geomara El¡zabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con ra presencia de ra señor¡ta Abg. Karen Mena, procuraduría síndica
Municipal.

En la secretaría actúa er Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o titurar que cert¡fica ra presente
acta.

CONSTATACIóN DET QUORUM.-
El señor Alcalde, solic¡ta a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate er quórum legar regramentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE I.A SESION..
El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentar¡o declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DET DIA.-

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

1.- Lectura y aprobación der acta de ra sesión ordinaria de fecha miércores 25 de septiembre
del 2019.

2.- Conocimiento de la comunicación del M¡n¡sterio de Gobierno (of. Nro. MDG_2019_
fecha 21 de agosto det 2019) por el que remiten el proyecto de CONVENIO
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO /¡U¡
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS Y EL MINISTERIO
autorización al señor Alcalde para su suscripción.

3.- Conocim¡ento y resolución ante el lnforme Jurídico emitido por la
Síndica Municipal (Nro. o8S-2019-GADMs-ps), referente al pedido de comodato
el GAD Parroquial Rural Las pampas, de un área verde en la lotización del
Moreno, ubicado en la anotada parroquia.

afÉcción: Rodriso rtur¿tde y pásáre 14 dé Noviembre
E m¡ilr 8¿dmuni.ipal@8¿dñsjcchdcob.ec / ñúñi.ip¡6iB.rEs@y¡he.es
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2.-

4.- Clausura de la sesión.-

En cons¡deración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la constitución de la República, el Arr. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
s¡gu¡ente:

3.-

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 25 de septiembre
del 2019.

conocimiento de la comunicación del Ministerio de Gobierno (of. Nro. MDG-2019-1853-0F- de
fecha 21 de agosto der 2019) por el que remiten el proyecto de coNVENlo MARco DE
COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN SIGCHOS Y EL MINISTERIO DE GOBIERNO, Y
autorización al señor Alcalde para su suscripción.
conocimiento y resolución ante el lnforme Juríd¡co emitido por la señorita procuradora
síndica Municipal (Nro. 08s-2019-GADMs-ps), referente al pedido de comodáto formulado por
el GAD Parroquial Rural Las Pampas, de un área verde en la lotización del señor Gustavo
Moreno, ubicado en la anotada parroqu¡a.

Clausura de la sesión--

EI señor Alcalde dispone se ¡nicie con el primer punto del Orden del Día.

I" LECTURA Y APROBAC6N DEt ACTA DE IA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRcoI"Es 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 25 de
septiembre del 2019.

En consideración del Legislativo Municipat.

lnterviene la señor¡ta concejala Abg. Geomara Chacón para moc¡onar su aprobac¡ón toda
vez que el acta reza conforme a los tratado y resuelto en la sesión anterlor.
Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Hernández, a la que se suman
todos los demás señores Ediles.

RESOTUC|óN No. 070 - 2019-S.O.
sobre la base de Io que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislaüvo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 25 de septiembre
del 2019.

4.-

DiEc.ión: Rodrigo ltuGlde y P.sáli. 1¡ de Novi.ñbÉ
a-ñ¡lr Bndñu^hip¡1@sadmijSchs.sob_* / munÉipicischG@yahe.es

¡etélúo: lo3l2114242 / 2:t14444
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1 coNocrMrENTO DE LA COMUNTCACÚN DEt MtNtSTERtO DE GOEIERNO (oF. NRo. MDG_

201e-18s3-oF- oE FECHA 21 DE Acosro DEr 201e) poR EL QUE REMITEN EL PROYECTO DE

CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERIN§TITUCIONAL ENTRE Et GOBIERNO
AUTÓÑOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEt CANTóN SrcCHOS Y Et MINISTERIO
DE GOBIERNO, Y AUTORIZACIÓN AL SEÑOR ALCATDE PARA SU SUSCRIPCIÓN..

Por disposición del señor Alcalde por Secretar¡a se da la lectura tanto a la comunicación del
Min¡sterio de Gobierno suscrlto por el señor Patric¡o Giovanny pazmiño Castillo, Ministro de
Gobierno Subrogante, (oficio Nro. MDG-2019-18s3-oF de fecha 21 de agosto det 2019) por el que remite
EI PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS Y EL

MINISTERIO DE GOBIERNO, asÍ como al proyecto de Convenio anotado.

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para Indicar: De mi parte como Alcalde solamente
decirles que la competencia en materia de seguridad ciudadana es competencia del Ministerio
de Gobierno, en def¡nit¡va del Gobierno Nacional a través de sus diversos Minister¡os,
principalmente del Minister¡o de Gobierno. Ellos pretenden de lo que le corresponde hacer al
M¡nisterio de Gobierno en cuanto a infraestructura de UVCS, Upcs, en cuanto a
manten¡miento de unidades de Policía tanto prevent¡vo como correctivo, que le corresponde
hacer al Ministerio de Gobierno, pretenden a través de un convenio lanzar la pelotita al
Municipio para decir el Mun¡cip¡o tiene la responsabilidad, aquí está el convenio firmado por
ellos y venir al Municipio a decir queremos, otra construcc¡ón, queremos ampliación,
queremos mantenimiento, inclusive aquí nos ponen hasta servicios básicos, quieren que el
Municip¡o pague luz, agua teléfono mévil, teléfono fijo, inclusive ¡nternet; quizás están
mirando lo que pasó con el Municipio de Guayaquil, lo que pasó con el Municipio de euito.
cuando un Mun¡c¡pio t¡ene ingresos propios, los ingresos propios no solo le permiten financiar
los sueldos de todos los empleados. Guayaquil debe pagar con recursos propios el sueldo de
todos sus empleados. Aquí nosotros Io que recibimos de impuestos de todo el Cantón, no
alcanza para pagar sueldo de empleados, nos tomamos el 30% y un poquito más de recursos
que manda el Estado para obras de inversión para financiar sueldos del colegio Municipal y
de otras dependencias. Entonces yo no comparto mucho con la propuesta del M¡n¡ster¡o de
Gobierno, este convenio puede ser aplicable para Municlpios grandes que tienen rentas
propias, que reciben dinero por otros conceptos, que manejan empresas que son r
para el Munlc¡pio, en el caso de Qu¡to, empresas como la de agua potable, a
rentables, Quito tiene una empresa eléctrica propia y t¡ene rentas ful,
t¡ene otras fuentes de ingresos.

.qedisa,
( ,: .

En un Municipio pequeño, que ustedes conocen como se
imposible nosotros asumir ese tipo de responsabilidades.

maneja nuestro pr

Analizando ya

DiE.cióñ:Rodrigo rtu¡Élde y Pásaje 14de Novi€mbE
E mil: eadñúñicipal@sadm.ig.hdeob.e / muni.ipisis.ho§@yáh6.es

-teléf6o: 
lo3l 21ra2a2 / 2t14¡.¡,4

wéb: M.A:dmri3ch64ob.éc



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

SIGCHOS

tiene una UPC buena, muy buena, Chugchilán también, las Pampas tiene una UpC funcional,
Palo Quemado no lo tiene, no t¡ene ni la presenc¡a policial, no lo tiene, palo Quemado quizá
sería el único caso en el que hay que analizar la posibilidad de tener una UpC en ese sector,
inclusive por ser una de las puertas de entrada al Cantón debería de tener una UpC muy buena
allí y Sigchos. Sigchos se ha quedado con la infraestructura que teníamos muchos años atrás
y se ha quedado con un espacio físico muy reducido, entonces dentro de este convenio
podríamos pensar a que el Munic¡pio a futuro puede asignar un espac¡o físico para que el
M¡nisterio de Gobierno construya su propia infraestructura de acuerdo a sus propias
necesidades, pero no así como está aquí.

En cuanto a los compromisos que asume el Ministerio de Gobierno nos ponen aquísolamente
en definitiva dice: Dar la información de cuántas requieren; el Ministerio de Gobierno tiene
que comprometerse a establecer planes de seguridad ciudadana en las 5 parroquias, a
garantizar la seguridad de los ciudadanos en las 5 parroquias las 24 horas del día. Es obligación
del Estado, el tema de seguridad sigue siendo competencia del Gobierno Central, eso no es
delegable, nadie puede pedir la competencia, es indelegable son competenc¡as del Gobierno
Nacional el tema de seguridad.

De inmediato solicita a la señorita Abogada nos comparta respecto al tema de competenc¡as
y de seguridad ciudadana.

Hace uso de la palabra la señorita Abg. Karem Mena para expresar: Al respecto como GAD
Municipal estamos regidos al COOTAD, en donde su Art. 55 establece lo que son las
competencias exclusivas de los GAD Municipales, dentro del Art. 5 ex¡sten literales del a) al n)
en donde ustedes pueden claramente observar que no es una competenc¡a exclusiva del GAD
Mun¡cipal lo que es la segu ridad ciudadana; sin embargo, en el Art.54lo queson las funciones
del GAD Municipal literal n) únicamente determina lo s¡guiente: son funciones del GAD
Municipal las siguientes:

"n) Creor y coordinar los consejos de seguridod ciudadona mun¡c¡pdl, con lo porticípqc¡ón de la Policía Nocional,
lq comunidqd y otros organ¡smos relqcionodos con la materio de segur¡dad, los cuales lormuldrán y ejecutarán
polít¡cds locales, planes y evaluoción de resultodos sobre prevención, protección, seguridod y convivencio

c¡udaddnof' absolutamente no establece nada más que obedezca que es una competencia del
Munic¡pio asumir la responsabilidad de seguridad con lo que respecta a nivel del cantón.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: No podemos cooperar solo
podemos colaborar con el órgano rector que es el Ministerio de Gobierno a medida de
nuestras posibilidades, es lo único que podemos hacerlo. si ustedes nos dan algunas
sugerencias para poder modificar este conven¡o de modelo marco dejándole con lo que
debería ser competenc¡a nuestra, especialmente la cláusula CUARTA que es la importante.

oiÉccióñ: ñódrigo lt!úalde y Pásaje 14 de troviembE
E máil: É¿dmunhipal@gádñsisctG,Sob.ec / ñuñürpisigchoe@Fh@e,

reléfañ: la3l 2774242 / 217aA44
W.b: {e.E¿dñsis.hc.8ohe.
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lnterviene la señorita concejala Abg. Goamara chacón para señalar: Tal como lo ha expresado
el señor Alcalde y nuestra Procuradora, de acuerdo a nuestra const¡tución que es nuestra
norma suprema, se establece que la seguridad ¡nterna es privativa del Estado a través del
Ministerio de Gobierno, y la Policía, entonces mal haríamos nosotros en asumir unas
responsabilidades que no tenemos, una competencia que no la tenesmo legalmente y que
financieramente se nos hace imposible: Yo los comentaba el tema de Guayaquil, Guayaquil ha
aceptado y ha pedido que les den otras responsabilidades más porque es un Municipio grande
que puede asumirlas, el caso de Qu¡to ha sido diferente, el señor Alcalde ha manifestado que
no f¡rmará así en estos términos y no les corresponde, euito tomando en cuenta que cobran
en el impuesto predial una tasa de seguridad ciudadana cosa que aquí no tenemos y si aún
quisiéramos implementar una tasa de seguridad ciudadana al ser tan poquitos predios tan
pequeños, sería una tasa que realmente no nos ayudaría en cada para cumplir con esta
responsabilidad, entonces este convenio no está conforme a nuestras posibilidades, algo que
nosotros podríamos hacer. S¡ creo que deberíamos comprometernos a lo que la Ley nos
permite como es crear el consejo de seguridad cantonal para de esta forma tener relación
con el resto de instituc¡ones que también se ven involucradas en seguridad, a futuro como
d¡jo el doctor pensar en dotarles de un predio mucho más grande para que el M¡nisterio de
Gobierno construya una nueva infraestructura, pero hasta ahí podría llegar nuestra ayuda,
más allá de eso; nos están pidiendo que nosotros nos hagamos cargo de la policía, y eso es
ilógico no guarda relación con lo que establece la Const¡tución.

De ¡nmediato el señor Alcalde manifiesta, les voy a leer algo más señores concejales como
argumento, como ¡nsumo d¡gamos:

"En el Ecuador lo seguridad en uno obtigación del Estodo, pora cumplir con ello éste cuento con uno
fuerza público integrado por las fuerzas ormodas y lo policío nocionol, ésto últ¡mo tiene como objetivo
primordial gorontizar ld seguridad y el orden público, tal como lo señala et Art. 183 inciso 4to de lo
Constituc¡ón vigente en el Poís. La Policía Nacionol tendrú como m¡sión funddmenta! gorantizdr ld
seguridod y el orden público, const¡tuirá fuerzo ouxiliar de los luerzos armodas para la defenso de to
soberonío nocionol, estdrá boio lo supervisión, evoluoción y contro! det Consejo Nacional de policío,
cuyd orgonizqción y funciones se regularón en esto ley.

Dice: En la práct¡co hobitual el popel de la Policía ha sido represivo, dntes que preventivo y la concepción
de seguridod ciudodana no estó contemploda en las func¡ones de la tnstituc¡ón regulodos por la Ley
Orgánica de lo Policía Nocional, osí en elArt. 2 de esta ley moniÍ¡esto:

Art.2.- Lo Policío Nacional es uno lnstitución profesiondl y técnico, depende
Gobierno, con personerío jurídico, outonomía qdm¡nistrat¡vo y f¡nonciera,
jerárquico disciplinorio, centrolizodo y únicd. T¡ene por misión funddmental
y lo seguridad individuol y social."

V¡sto de estd formd dice: La responsobilidod del M¡nisterio de Gob¡erno que
segur¡dad mediante la Policía Nocionol como orgonismo único y centrotizado qui

DiEcción: Rodrigo rturalde y Pasaje 14 de Noviembc
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segur¡dad de los individuos y en lo sociedad en su conjunto medionte la ¡nstduración de un orden
¡nterno.

A diferencio dice, de lo visión tradiciono!, los nuevos enfoques enfotizon la necesidad de ver d lo
seguridad de una manera integrol en lo que el Estodo comparte su responsabitidod con ta sociedad civil
orgonizoda sobre el tema: Jorge Burgos y Patricio Luzuriogo que son escritores dice: "tJna político de
prevención exitosa será fruto de la cooperoción entre lo comun¡dod orgonizodo, municipio, policía
ndcional, los tribunoles en conjunto de seNic¡os púbticos relevantes en esta materia.,,

Finalmente el señor Alcalde señala: con esto solamente ratifico lo que había mencionado, la
competencia corresponde al Ministerio de Gobierno, pero los Munic¡pios debemos cooperar
en la medida de nuestras pos¡bilidades para el tema de seguridad ciudadana. yo había puesto
¡nclusive en mi Plan de Trabajo de la campaña electoral el tema de la seguridad ciudadana
dice:

- Aporte y gestión a la seguridad c¡udadana, fomentando la convivencia ciudadana.

- lnstalación de cámaras de v¡gilancia con el ECU 911 fortateciendo la presencia policial
en todos los s¡t¡os críticos y que perm¡tirá prevenir el delito, evitar la generación de
focos de violencia.

En el presupuesto 2019, nosotros ya pus¡mos una partida dest¡nada a la compra de cámaras
para el ECU 911, ya estamos en ese proceso, yo aspiro que estemos sub¡dos hasta la próxima
semana. ya subiendo al portal de compras públicas un acuerdo con el Ecu 911, la instalac¡ón
de cámaras de vigilancia, vamos a colocar aquí en sigchos. una cámara en la plaza 22 de
septiembre, una cámara más en el parque central, estamos viendo la posibilidad de ubicar
una cámara en la plaza central de chugchilán, una en lnsiliví, igualmente en las pampas y palo

Quemado, todo dependerá la capacidad que tenga el ECU de zonas de cobertura que permitan
la instalación de esas cámaras. vamos hacer Ia primera fase con la compra de unas tres o c¡nco
cámaras que ya es una aporte a la seguridad ciudadana.

Lo que dice la Abogada es válido, nosotros podemos pensar a futuro en dotar de un predio
para que la Policía funcione allí, instale sus propias oficinas, yo le ofrecí también a la policía y
ustedes conocen, a oswaldo parece que le comenté hoy día, yo les ofrecí darles el colegio
Ampar¡to Arguello, a la Policía; ese colegio es de la Municipalidad, de paso la Escuela césar
suarez, también es de la Municipalidad, la parte de arriba es pred¡o municipal por si acaso, es
comprado por mi administrac¡ón anterior, todo ese bloque de aulas está construido en predio
de la Municipalidad que está dado en comodato al M¡nisterio de Educación. El Munic¡p¡o si
t¡ene predios que podemos dar la policía.

F¡nalmente los señores Ediles y el señor Alcalde proceden a realizar var¡as sugerencia de cómo
debería redactarse la cláusula GUARTA del coNVENto MARco DE coopERACtóN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SIGCHOS Y EL MINISTERIO DE GOBIERNO, dC ACUCTdO A IAS COMPCTCNC|AS qUC

ürecció.r R.dri8ó ltu¡r:tdd v Pasáié 14 de Noviembre
E-*rl: eármunkipar@s.dciEchorsob,e / muni.jpi6i8chos@yáh@,e,
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tenemos, luego de Io cual se acuerda que la señala cláusula se la redacte de la siguiente
manera:

ctAusulÁ cuARTA,- coMPRoMtsos DE LAs pARTEs: Con la suscripción del presente
Convenio, cada parte asume los siguientes compromisos:

4.1.- El MUNICtPtO:

a) cumplir con los deberes y obligaciones que correspondan al MUNlctpto, en las actividades,
planes, programas y/o proyectos que se determinen en los convenios específicos que
puedan surgir del presente convenio, siempre y cuando sean planificados y somet¡dos a la
considerac¡ón y aprobación de las autoridades competentes del MUNlClplO.

b) coordinar y colaborar con el Ministerio de Gobierno en el marco del proyecto de
Desconcentración de los servicios de seguridad en D¡stritos y circuitos a cargo del
M¡nister¡o en las siguientes activ¡dades:

i. Legalización de los terrenos, predios e inmuebles correspond¡entes a las unidades de
policía comunitaria dentro del ámbito territorial a cargo del MUNlclpto.

ii' Garantizar la cobertura de los servícios básicos en los sit¡os donde existen UVCS o UpCs
actualmente y a las futura§ construcciones.

iii' Gestionar mediante una asignación presupuestaria la dotación de terrenos para la
construcción de infraestructura de UVCs o UPCs conforme la planificación del Mínisterio
de Gobierno,

iv. Asignar recursos económicos para la instalación de cámaras de seguridad del ECU 911, en
los lugares que exista factibilidad técnica.

v. Poner a disposición de la Policía Nacional el medio de comunicación municipal .,Radio

Municipal Sigchos" para educación en seguridad ciudadana.

4.2. - EI MINISTERIO DE GOBIERNO:

a) cumplir con los deberes y obligaciones que correspondan a la entidad, en las actividades,
planes, programas y/o proyectos que se determ¡nen en los convenios específicos que
puedan surgir del presente instrumento marco, siempre y cuando sean planificados y
sometidos a Ia consideración y aprobación de las autoridades competentes del Ministerio.

b) Proveer al MUNlctPlo de la información de las uvcs y upcs que se construirían en el
cantón.
c) solicitar la legalización de terrenos, predios e inmuebles, dentro del ámbito de jurisdicción

del MUNlclPlo en materia de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica, para la
correspondiente regularización,

d) Proveer acorde al orgánico inst¡tuc¡onal de personal policial a las UVCS y U
e) Elaborar planes de capacitación en coordinación con el GAD Municipal

seguridad y buena convivencia ciudadana.

RESOtUCtóN No. 071- 2019-S.O.

Dire.cíón: Rodriso rtur.¿lde y Pásaje 14 de NoviembÉ
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El Legislat¡vo Municipal, de conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra
ll, 226 de Ia Constitución de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y318 del COOTAD pOR

UNANIMIDAD RESUETVE:

Autor¡zar al señor Alcalde la suscripc¡ón del señalado convenio, pero con los cambios
efectuados por parte de este Concejo Municipal a la cláusula CUARTA del convenio en
referencia quedando la misma en los siguientes térm¡nos:

CLAUSUIA CUARTA,- COMPROMTSOS DE LAS PARTES: Con la suscr¡pción del presente
convenio, cada parte asume los s¡guientes comprom¡sos:

4.1.. EI MUNICIPIO:

a) Cumplir con los deberes y obl¡gaciones que correspondan al MUNlclpto, en las actividades,
planes, programas y/o proyectos que se determinen en los convenios específicos que
puedan surgir del presente Convenio, siempre y cuando sean planificados y sometidos a la
consideración y aprobación de las autoridades competentes del MUNlclplO.

b) Coordinar y colaborar con el Ministerio de Gobierno en el marco del proyecto de
Desconcentración de los Servicios de seguridad en D¡stritos y c¡rcu¡tos a cargo del
Minister¡o en las siguientes actividades:

i. Legalización de los terrenos, predios e inmuebles correspondientes a las unidades de
policía comunitaria dentro del ámb¡to territorial a cargo del MUNlClplO.

ii' Garantizar la cobertura de los servicios básicos en los sitios donde existen UVCs o UpCs
actualmente y a las futuras construcciones.

íii' Gestionar medíante una asignación presupuestaria la dotación de terrenos para la
construcción de infraestructura de UVCs o UPCs conforme la planifícación del Min¡sterio
de Gobierno.

iv. Asignar recursos económicos para la ¡nstalación de cámaras de seguridad del Ecu 911, en
los Iugares que exista factibilidad técnica.

v. Poner a disposición de la Policía Nacional el medio de comunicación municipal "Radio
Municipal Sigchos" para educación en seguridad ciudadana,

4.2.. EI MINISTERIO DE GOBÍERNO;

a) cumplir con los deberes y obligaciones que correspondan a la entidad, en las actividades,
planes, programas y/o proyectos que se determ¡nen en los convenios específicos que
puedan surg¡r del presente ¡nstrumento marco, siempre y cuando sean planificados y
sometidos a la consideración y aprobación de las autoridades competentes del Ministerio.

b) Proveer al MUNlclPto de la información de las uvcs y upcs que se construirían en el
cantón.

c) solicitar la legalización de terrenos, predios e inmuebles, den$o del ámbito de jurisdicción
del MUNlclPIo en materia de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica, para la
correspondiente regularización.

d) Proveer acorde al orgánico instituclonal de personal policial a las uVCs y upcs del cantón.

DiÉcción: Rodriso ltur.alde y Pasaje 14 de NoviembE
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e) Elaborar planes de capacitación en coordinación con el GAD Munícipal sobre temas de
seguridad y buena convivencia ciudadana.

3.- CONOCIMIENTO Y RESOTUCIÓN ANTE EL INFORME JURíDrcO EMITIDO POR tA SEÑORITA

PROCURADORA SíNDICA MUNICIPAL (nno. oes-zors-caoMs-?s), REFERENTE At PEDIDO DE

COMODATO FORMUTADO POR EL GAD PARROqUIAT RURAT TAS PAMPAS, DE UN ÁREA

VERDE EN LA LOTIZACÚN DEt SEÑOR GUSTAVO MORENO, UBICADO EN TA ANOTADA
PARROQUIA,

Por secretaría se da lectura al señalado lnforme Jurídico, luego de lo cual el señor Alcalde se

pone en cons¡deración del Concejo, la petición formulada por el GAD Parroquial de las

Pampas, tiene el informe jurídico respectivo con todos los fundamentos legales y es facultad
de este Concejo autorizar la entrega en comodato ese predio, en las fotografíás que nos

acompañan en este informe revisado por la parte técn¡ca nos ¡nd¡can inclusive que en predio

se están haciendo construcciones de madera invadiendo la área verde, de tal suerte que si el
Concejo así lo autoriza de entregar en comodato al Gobierno Parroquial, ellos harán uso de la
totalidad, del100% del predio, tomarán alguna medida para hacer a lo mejor un cerramiento
y dar el uso que ellos quieren, ubicar como patio de maquinar¡a pesada que me parece

correcto porque hay que mot¡var y apoyar al GAD Parroquial en el sentido también de que
puedan también cumplir con su rol, los Gobiernos Parroquiales dando un sitio seguros a los

bienes del Estado como son la maquinaria, o cuando llegue maquinaria de otra institución,
igualmente tienen la obligación de garantizar un s¡t¡o seguro para su permanenc¡a.

Está en consideración para que el Concejo adopte primero una resolución de cambio de
categoría del bien que está al momento como área verde (bien de dominio público y uso
público) a bien de dominio privado; y la resolución de entrega en comodato de ese predio a

favor del GAD Parroquial de las Pampas.

De inmed¡ato hace uso de la palabra el señor Concejal Mario Porras para señalar:

Gracias por el informe presentado y como dijo el señor Alcalde, este rato se ve que los vecinos
están invadiendo el terreno yo s¡ moc¡onaría como Concejal de la Parroquia Las Pampas, se
resuelva autorizar el cambio de categoría del bien (área verde) y la entrega se ese predio en
comodato por lapso de 50 años al GAD Parroquial Rural de Las Pampas, cumpliéndose con las

formalidades legales previas.

El señor Alcalde señala se encuentra respaldada la moc¡ón si no hay una
señor Secretario sírvase tomar votación:

Dire.ción: RodrlEo ltu¡r¡lde y pásaje 1!1 de Ndiembe
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Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.

Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.

Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.

Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.

Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.

Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unan¡m¡dad.

RESOLUCÉN No. 072 - 2019-5.0.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la Constitución

delaRepública, losArts.5Tletrasa) yt), 318 y4t4,423,424,4d.t,460,de| COOTAD, 157

del Reglamento de administración y control de bienes del sector público, 88 del Reglamento

de Administración y control de bienes del sector público, Libro lV del Cód¡go Civil, Art.2077 del

código Civil, el Leg¡slat¡vo Mun¡cipal POR UNANIMIDAD RESUELVEI

- Autorlzar el cambiode categoría del bien (área verde) de dominio y uso público a bien

de dominio privado, y la entrega se ese pred¡o en comodato por lapso de 50 años al

GAD Parroquial Rural de Las Pampas, cumpliéndose con las formalidades legales

previas. Éste cambio se autoriza con el fin de que sea destinada a área de

equipamiento público urbano, a fin de cumplir con lo determinado por la Ley de

Ordenam¡ento Territorial.

4.. CLAUSURA DE tA SESIÓN,.

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta ses¡ón ordinaria, el señor Alcalde luego de

agradecer la presencia y participación de los señores, y señoritas Concejale@s y de la señorita
Abg. Karen Mena, Procuradora Síndica Municipal, se declara clausurada la presente sesión

ordinaria, siendo las 08H54 minutos.

ó§rr1¿A
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ACTA No. 021* 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE TA SESóN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS, REALIZADA Et DíA MIÉRCOTES 16 DE OCTUBRE DEL
2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh02
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto T¡pán.

Además se cuenta con la presencia de la señor¡ta Abg. Karen Mena, procuraduría Síndica
Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c.. secretar¡o titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIÓN DEt QUORUM,.
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE TA SESION..

El señor Alcalde manifiesta: señores concejales agradeciéndoles la presencia a esta nueva
sgsión ordinaria luego de una paralización (paro indi8ena que duro más de una semana, por to que no se realjzó ta

sesión anrerior det concejo, como estabtece er coorAD.) y con los resultados que todo mundo conoce; y,
ex¡stiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión ordinaria, solicitando a
Secretaría se cont¡núe con el s¡gu¡ente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DET DIA..

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

Lectura y aprobac¡ón del acta de la sesión ordinar¡a de fecha miércoles 02 de octubre del
20L9.

Conocim¡ento y aprobación del informe presentado por el Jefe de Talento Humano (No.
14-2019-GADMS-UATH) en base al requerimiento del señor D¡rector de
Municipal para el cambio de denominación del puesto vacante de T
Técnico de Catastros Urbano y Rural, que será ¡ncluido posteriormente
Estatuto General por Procesos del GADM de Sigchos.

Dieccióñ: Rodd8o riurálde, Pas.je 14 de Noviembre
a-ñ¿iir B¿dmuni.ip¿l@s¡dmÉ¡Echc.Sob.ecl muni.ipiGi!.hc€)v.hdes
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4.-

3. Primera discusión de la Ordenanza sustitutiva que regula el servicio de cementerios en la

ciudad de Sigchos.

Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislat¡vo Municipal.

El Leg¡slativo Municipal sobre ¡a base de que establecen los Arts.76 numeral T literal l) de
la Const¡tución de Ia Repúbl¡ca, elArt. 57 I¡terales a) yt) y elArt. 318 del COOTAD APRUEBA

POR UNANIMIDAD el Orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el

s¡guiente:

z.-

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 02 de octubre del
2019.

Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Jefe de Talento Humano (No. 14-
2019-GADMs-UATH) en base al requerimiento del señor D¡rector de Planificación
Municipal para el cambio de denominación del puesto vacante de Topógrafo por el de
Técnico de Catastros Urbano y Rural, que será incluido posteriormente en la reforma al
Estatuto General por Procesos del GADM de Sigchos.

Primera discusión de la Ordenanza sustitutiva que regula el servicio de cementer¡os en la
ciudad de Sigchos.

Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se in¡c¡e con el primer punto del Orden del Día.

LECTURA Y APROBACIóN DET ACTA DE IA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

MIÉRCOLES 02 DE oCTUBRE DEt 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 02 de octubre
del 2019.

lnterviene el señor Alcalde para señalar la necesidad de que en la resolución de cambio de
categoría del área verde. se incluya que éste cambio se autoriza con el fin de que sea
destinada a área de equipamiento público urbano, a fin de cumplir con lo determinado por
la Ley de Ordenamiento Territorial que establece justamente eso, que los espacios verdes
no pueden ser cambiados a otra des¡gnac¡ón que no sea área verdes o recreativas¡ s¡no
exclusivamente para otras áreas de equipamiento urbano o infraestructura indispensable
de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territor¡al.

Criterio que es compart¡do por la señorita Abg. Karem Mena, quien indica que es necesarlo
que conste que ésta autorización de cambio de categoría se em¡te con ese fin.

3.-

4.-

1.-

Di¡é.cióór Rod¡igo lilrálde y Pasaje 14 de NoviembÉ
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De ¡nmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta
con esta pequeña aclaratoria.

lnterviene el señor concejal oswaldo Hernández para mocionar su aprobación con esa
pequeña aclaratoria.

Moción que es respaldada por la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón, a la que se

suman todos los demás señores Ediles.

RESOLUCTÓN No. 073 - 2019-S.O,

sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 dela const¡tución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislat¡vo Municipal pCtR

UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 02 de octubre del
2019, con la aclaratoria señalada por el señor Alcalde en la resolución adoptada en
el punto 3.- Conocim¡ento y resolución onte el Informe Jurídico emit¡do por lo
señor¡to Procurodora Sínd¡co Mun¡c¡pol (Nro. 0BS-2019-GADMS-?S), referente a!
pedido de comodato formulado por el GAD parroquiot Rural Las pompos, de un áreo
verde en lo lotizoción del señor Gustavo Moreno, ubicado en la anotoda porroquia;

en el sentido de que: Éste cambio se autoriza con el fin de que sea destinada a área
de equipamiento público urbano, a fin de cumplir con lo determinado por la Ley de
Ordenam¡ento Territorial.

2.- CONOCIM]ENTO Y APROBACÉN DEL INFORME PRESENTADO POR Et JEIE DE
TATENTO HUMANO {No. 14-201e-GADMs-uArH) EN BASE At REqUERIM|ENTO DEL SEñOR
DIRECTOR DE PTANIFICACIÓX TVIUI'.UCIPAL PARA Et CAMBIO DE DENOMINACIóN DET

PUESTO VACANTE DE TOPÓGRAFO POR EL DE TÉCNICO DE CATASTROS URBANO Y
RURAL, QUE SERÁ INCTUIDO POSTERIORMENTE EN I.A REFORMA At ESTATUTO
GENERAT POR PROCESOS DE! GADM DE SIGCHOS. .

En consideración del Legislativo Mun¡c¡pal.

El señor Alcalde hace uso de la palabra para señalar: En ese punto señores concejales,
nosotros tenemos algunos cargos vacantes y dentro de esos cargos vacantes algunos entrarán
para eliminación o supresión de esos cargos cuando hagamos la nueva reforma al orgánico
por procesos de la lnstitución y uno de los cargos que habíamos considerado que es necesario
sostenerlo pero con otra denominación es el de cargo de topógrafo, topógrafos ahora en el
país ya no ex¡sten, se ponen con los cargos de arquitectos, pero como vamos a ser una
actualizac¡ón progres¡va de los catastros urbanos y del catastro rural principalmente del
cantón que tenemos inconven¡entes. inclusive hemos sido observados por parte de .Ki: ,1',1 t, ¡t:., ¡,.,
contraloría, todavía no estamos en condición de asignar un presupuesto para contratar,i'ñá- .,,, .l
consultoríaparalaactual!zacióndelcatastrorural,quelaú|timapropuestaquehabíahábido'.il
hace dos o tres años atrás, la propuesta superaba los s 600.000,00 dólares. Nosotros vd,mps,á r..

\\'.\,.:.'l
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ser una actualización progres¡va ingresando predios progres¡vamente, vamos cambiar el cargo

de topógrafo para un cargo de Técnico de Catastro Urbano y Rural, para eso hemos pedido al

Arquitecto Yanchapaxi, que em¡ta primeramente un informe respecto a las nuevas funciones
que podría tener el Técnico en Catastros, señor secretario dígnese dar lectura al informe

em¡t¡do por el Arq. Marco Yanchapaxi:

Por secretaria así se procede: Dirigido al señor Alcalde con fecha 12 de septiembre del 2019,

Nro. GADMS-DPT-2019-098 -M por el que señala:

Por medio del presente, solicito a usted muy comedidamente que considere las funciones del

nuevo Técnico de Catastros Urbano y Rural:

1. Actualización de construcciones urbanas y serv¡cios básicos dentro del Sistema

Catastral.

2. lngreso de lecturas mensualesen el Sistema, para la actualización del Catastro de agua

potable.

3. lngreso de tasas para la actualización del Catastro de desechos sólidos.

4. Med¡ción de edificaciones y terrenos para actualizar el Catastro Rural y Urbano.

5. Apoyo en slfu para la actualización del PD y OT.

6. Encuestas en campo para la actualización del valor del suelo urbano y rural.

7. Cualquier activ¡dad que disponga el Jefe inmediato.

A Continuación el señor Alcalde dispone se proceda con la lectura del lnforme emitido por

el responsable de Talento Humano (lng. Danilo Navarro Gómez, Jefe de Talento Humano) para este

caso. Por secretaría así se procede:

lnforme Nro. 14-2019-GADMS-UATH de fecha 12 de septiembre del 2019, en los siguientes

términos:

1. ASPECTOS LEGALES

Que, el Código Orgán¡co de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), en el Art. 360 señala: "La adm¡nistrac¡ón del talento humano de los gobiernos

autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las dispos¡ciones que para el

efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respect¡vas ordenanzas O
resoluciones...";

Que, el e Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que son atr¡buciones y

responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano, la elaboración
y aplicación de los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos

institucionales; así como la aplicación de las normas técnicas em¡tidas

Que, el Art.57 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en concordancia con el Art. 153 de
su Reglamento General, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados no

Direc.ión: tuneo rturalde y pasaje 14 de N@iembe
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requ¡eren de la aprobación previa del M¡n¡ster¡o de Relaciones Laborales para la creación
de los puestos de trabajo que sean necesar¡os para la consecución de las metas y objetivos
de sus unidades administrativas;

Que, el artículo 52 de la LOSEP, en el literal h) establece que es competencia de las
unidades de Administración de Talento Humano - UATH "estructurar la planificación anual
del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas em¡tidas por el
Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su competencia";

Que, mediante Resolución Adm¡nistrativa No. 068-GADMSA del 01 de nov¡embre del 2016,
se expidió la "Reforma al Estatuto orgánico de Gestión organizacional por procesos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos ";

Que, mediante Resolución Adm¡nistrat¡va 69 del 01 de noviembre del 2016 se expidió la
"Escala de Remunerac¡ones e instructivo para la elaboración del Manual de Descripción,
valoración y clasificación de puestos";

Que, mediante Resolución Administrativa 77 del 05 de diciembre del 2016 se expidió el
"Manual de Descr¡pción, Valoración y Clasificación de puestos del GAD Munlcipal de
Sigchos";

Que, mediante memorando - GADMS-DPT-2019-097-M, de fecha 11 de septiembre del
2019, la Dirección de Planificación sol¡c¡ta se realice el análisis y estudio respectivo para el
cambio de denominación del puesto vacante de Topógrafo por Técnico de catastro urbano
y Rural.

ANALISIS ACfUAL

coDtGo ESTADO
struaaóN acÍual struacñN PRoFUEsfa

DENoMtNACTóN
GRUPO

OCUPACIONAL GRADO RMU. oENoMlNAcióN
GRUPO

OCUPACIONAL GRADO RMU-

4.3.7.2.2 VACANTE TOPOGRAIO SP3 9 986

TÉcr,¡rco DE

CATASIRO

URAANO Y

RURAL

SP3 9 985

ACflWDADES ESENCIALES DELTÉCNICO DE CATASTRO URBANO Y RURAL

. Actualizac¡ón de construcciones urbanas y servicios básicos dentro del sistema
catastral;

. lngreso de lecturas mensuales en el sistema, para la actualización del catastro de
agua potable;

¡ lngreso de Tasas para la actualización del catastro de desechos sólidos;
¡ Medición de edificaciones y terrenos para actual¡zar el catastro urbano y rural del

. Apoyo ln s¡tu para la actualización del plan de Desarrollo y
Territorial;

. Encuestas de campo para la actualización del valor del suelo urbano

5
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. Cualqu¡er activ¡dad que disponga el jefe inmediato;

Los requisitos adicionales para el puesto serán establecidos en la reforma al Estatuto

General por Procesos y Manual de Análisis Valoración y Claslficación de Puestos

2. CONCTUSTÓN

Con lo expuesto anter¡ormente, la Unidad de Administración de Talento Humano emite

lnforme Favorable para el cambio de denominación de puesto vacante de fopógrafo por

Técnico de Catdstro Urbono y Rurdl.

3. RECOMENDACIÓN

Señor Alcalde se recomienda emitlr el acto adm¡nistrativo de camb¡o de denominación,
para posterior realizar la reforma al Estatuto General por Procesos del GAD Municipal y al

Manual de Análisis. Valoración y Clasificación de Puestos.

Particular que me perm¡to poner en su conocimiento para los fines pertinentes"

Nuevamente hace uso de Ia palabra el señor Alcalde para indicar: Es mi obligación para traer
para conocimiento del Concejo, para que ustedes señores Concejales tengan conocimiento y

aprueben estos informes que han sido presentado y posteriormente yo med¡ante Resolución

Administrativa pueda realizar la reforma al Manuel de Análisis, Valorac¡ón y Clasificación de

Puestos, la reforma al Estatuto se hará oportunamente mediante Resoluc¡ón de este Concejo

con otros cambios más que van a ser propuestos en el interior del Concejo. Está en

consideración estos informes emitidos para el cambio de denominación.

A continuación la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón señala: Conforme lo ya

manifestado por parte del señor Alcalde de que es necesar¡o tener un técn¡co que ayude con

una competenc¡a nuestra que es la actual¡zac¡ón de catastros, más aún cuando tenemos

llamados de atención, mociona: Se den por conocidos y aprobados los lnformes para el cambio

de denominación solicitado, (Nro. 14-2019-GADMS-UATH de fecha 12 de septíembre del 2019, GADMS-

DPT-2019-097 M de fecha LL de septiembre del 2019 y GADMS-DPT-2019-098-M de fecha 12 de septiembre del

2019). a fin de poder reubicar en ese cargo a un funcionario sin contratar más gente.

De inmediato hace uso de la palabra el señor Concejal Mario Porras quien indica: En vista de

que tenemos que ser muy eficientes viendo la necesidad de nuestro pueblo yo apoyo la
moción de la compañera Geomara Chacón.

Previa autorización del señor Alcalde interviene el señor Concejal Alfredo Pilaguano para

señalar: En vista de que hay muchas necesidades en las comunidades rurales y en los sectores

urbanos yo p¡enso que sería muy importante dar atención a esta necesidad para que nuestra

gente tamb¡én pueda resolver los problemas que tiene dentro de nuestras comun¡dades por

lo que apoyo la moción.

DiEcción: Rodrl8o tumlde y Pasaje 14 de Noviembre
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Interv¡ene el señor Alcalde para señalar ex¡ste el apoyo a la moción, al
en sentido diferente, los señores Concejales que estén de acuerdo con
sírvanse emit¡r su voto levantando su brazo.

no haber otra moción
la moción presentada

A cont¡nuac¡ón todos los señores concejales levantan su brazo como muestra de respaldo a la
moción lanzada por la señorita Conceja¡a Abg. Geomara Chacón.

RESOTUC6N No. 074 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numerar 7 retra r), 226 de raconstitución
de la República, los Arts. 57 retras a) y t), 318, 360 der coorAD, s2, sr de ra LosEp, er
Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD RESUEIVE:

- Dar por conocidos y aprobados los rnformes para el cambio de denominación
solicitado del puesto de topógrafo por er de Técnico de catastro Urbano y Rurar 1nro.
14-2019-GADMS-UATH de fecha 12 de sept¡embre der 2019, GADMs-Dpr-2019-097 M de fecha 11 de
septiembre der 2019 v GAoMs-Dpr-2019-098-M de fecha 12 de septiembre der 2019), a fin de poder
reubicar en ese cargo a un funcionario sin contratar más gente.

- Poster¡ormente med¡ante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa de Alcaldía se realizará la
reforma al Manual de Anárisis, Valoración y Crasificación de puestos; y, la reforma
al Estatuto se hará oportunamente mediante Resorución der concejo con otros
cambios más que van a ser propuestos en el interior del mismo.

3.. PRIMERA DISCUSIÓN DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGUI.A ET SERVICIO
DE CEMENTERIOS EN I.A CIUDAD DE SIGCHOS. *

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar que la ordenanza de la Administración
del cementerio ha estado vigente desde el año 200g, han pasado ll años y es necesario hacer
alguna modificación a esa ordenanza de tal suerte que hemos traído una propuesta para que
se pueda ir discutiendo con ustedes y poder llegar a la aprobación respectiva.

Por secretaría se da rectura a ra propuesta de ordenanza sustitut¡va anotada.

Luego de un detenido anárisis por parte der señor Arcarde, de ros señores y señoritas
Concejale@s y la señor¡ta Procuradora Sínd¡ca a la misma, se incorporan varias modificaciones
sugeridas al proyecto de ordenanza conforme constan en el proyecto que se acompaña a la
presente acta como documento habil¡tante de Ia misma.

DiE.cióñ: Fbdrigo tturatde y paJaje 14 Je NoviembÉ
E-tuir: eádmu¡¡cip¡l@€ádmk h6.sob,eclñunicipicigchsey?ho.s ¡etékñot lo3l2114242 / 27 t4A44
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Interviene el señor concejar oswardo Hernández, Vicearcarde der cantón para señarar:
Los compañeros ya escuchamos todo er contenido der nuevo proyecto a ra ordenanza
sustitutiva y con esas reformas yo mocionaría se apruebe en primera discusión el proyecto de
ordenanza sust¡tutiva que regula el servicio del cementerio de la ciudad de sigchos.

Moción que es respaldada por la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón.

A cont¡nuación el señor Alcalde manifiesta, si no hay una moción diferente señor secretar¡o
sírvase tomar votación a los señores Concejales.
1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal porras pérez Mario Germán.
6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

A FAVOR,

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

RESOLUCÚN No. 075 - 2019-S.O.
De conformidad con lo que determinan los Arts., 75 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar en primera discusión el proyecto de Ordenanza
servicio del cementerio de la ciudad de Sigchos.

4.. CTAUSURA DE tA SESfÓN..

sust¡tut¡va que regula el

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, er señor Arcarde ruego de
agradecer la presenc¡a y participación de ros señores, y señoritas Concejare@s y de ra señorita
Abg. Karen Mena, Procuradora síndica Municipal, se decrara crausurada ra presente sesión
ordinaria, las 08H57 minutos.

Lo Certifi

eq¿e

Di¡¿.ción: Ródrigo ttúr.tde y pasaie 14 dé N@i.ñ,b€
E-mi¡r sádmuñicip.l@sádñskchG¿ob.e / ñunk¡piois.hós€y¿ho.és

-retérqo: 
la3) 2714242 I 2714444
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ACTA No. 022* 2019_ GADMS _ S.O.

ACTA DE LA SESóN ORD¡NARIA DEI GOBIERNO NUrÓruOrVIO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEt CANTÓN SIGCHOS, REATIZADA Tt OíI rUIÉRCOI-ES 23 DE OCTUBRE DEL
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en er sarón de ses¡ones der GAD
Municipa[, a los veinte y tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve, siendo las
08h04 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico
de organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), 

"l Gob¡.rno
Autónomo Descentralizado Municipal def cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano P¡laguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karen Mena, procuraduría Síndica
Municipal.

Eñ la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIóN DEt QUORUM,.
El señor Alcafde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum regal regramentar¡o. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE LA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la sesión
ord;naria, solicitando a Secretaría se cont¡núe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEt DIA.-

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

2.-

1.- Lectura y aprobación der acta de ra sesión ordinaria de fecha miércores 16 de octubre der
2019.

segunda y def¡n¡tiva discusión de ra ordenanza sustitutiva que regura er servicio de
cementer¡os en la ciudad de Sigchos.

3.- Conocim¡ento, análisis y aprobación de LA POLíTICA tNSTtTUctoNAL TNTER
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN /¡Eb¡TO¡
PROVINCIA DE COTOPAXI, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS OÉ CrSrIé¡r
DOCUMENTAL Y ARCHIVO, E§TABLECIDOS EN LA REGLA TÉCNICA NACIONÁL]PABA',tA'
ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVOS PÚBLICOS. \

Di.ección: Sodrieo rturatd€ y pásaie 14de Novjeñlrré
E-mir: s:dd.icip:l@s¡dm!¡{.hd6oh.e,/ ñunicipiBis.hü@y¿heE

¡etél.na: la3) 2714242 / 2t1MM
w¿b, @_s¡¿tuis.hc.¿ó!..
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SIGCHOS

4.-

5.-

6.-

conocim¡ento, y resolución frente a la inv¡tac¡ón formulada por la Federac¡ón Deportiva de
cotopaxi a fin de participar en el desfile de la Mama Negra, patrimon¡o cultural intangible
de la nación, ñesta en homenaje a la Virgen de la Mercedes ,,patrona del volcán, a
efectuarse el día sábado 23 de noviembre del 2019.

conocimiento y Resolución ante los informes presentados por las Direcciones:
Adm¡nistrat¡va, (Memorondo Nto. 658-2019 GADMs-DA-sAvpM de fecho 27 de octubre del 2019)
Desarrollo sustentable, (ofício Nro. ooao GADNS-DDS-207}-D de fecho 16 de octubre det 2o1g)
Financiero ¡uenorando Nro. GADM;-DF-211| 2ocM de fecha 21de octuhre det 2als) y )urídico (Memorondum

Nro. 108-2019'6ADMs-ps de fecho 22 de octubte de! 2o1g) de esta Municipal¡dad, frente al pedido
de comodato formulado por el Distrito de salud de este cantón del inmueble de propiedad
municipal ubicado en la Avda. Galo Troya, el mismo que fue reconstruido en el año 201g,
para que se destine este inmueble en el funcionamiento de las oficinas del Distrito de salud
Sigchos DDS05D05.

Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 16 de octubre del
2019.

segunda y def¡nitiva discusión de ra ordenanza sust¡tutiva que regula er servicio de
cementerios en la ciudad de Sigchos.

conocimiento, análisis y aprobación de LA poLÍTtcA INsITUctoNAL TNTERNA DEL
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS,
PROVINCIA DE COTOPAXI, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS DE GESTIÓN
DOCUMENTAL Y ARCHIVO, ESTABLECIDOS EN LA REGLA TÉCNICA NACIONAL PARA LA
ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVOS PÚBLICOS,

conoc¡miento, y resolución frente a la invitac¡ón formulada por la Federación Deportiva de
cotopaxi a fin de participar en el desfile de la Mama Negra, patrimonio cultural ¡ntang¡ble
de la nación, fiesta en homenaje a ra Virgen de la Mercedes "patrona der vorcán, a
efectuarse el día sábado 23 de noviembre del 2019.

Conocimiento y Resolución ante los informes presentados por las Direcciones:
Adm¡nistrativa, Desarrollo sustentable, Financiero y luríd¡co de esta Munic¡pal¡dad, frente
al pedido de comodato formulado por el D¡strito de salud de este cantón del inmueble de
propiedad mun¡c¡pal ubicado en la Avda. Galo Troya, el mismo que fue reconstruido en el

5.-

2.-

3.-

4.-

OEcción: Rodd8o ttürá de y pa§.je 14 de Novi.mbre
a-ruil qádnunic jpal@s¿dft tjsclEsob.e. / ñuñiiFicieche,@yahd.s

re)étñ: lo3l 27L4242 / 2714444
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año 2018, para que se destine este ¡nmueble en el func¡onamiento de las ofic¡nas del
Distrito de Salud Sigchos DDS05D05.

6.- Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se ¡nicle con el primer punto del Orden del Día.

1.- LECTURA Y APROBAC6N DEt ACTA DE tA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE DEL 2019^.

Por secretaria se da lectura al acta de la sesién ordinaria de fecha miércoles 16 de octubre
del 2019.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta
anotada.

lnterviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para moc¡onar su aprobación del
acta pues consta todo lo tratado y resuelto.

Moción que es respaldada por el señor concejal oswaldo Hernández, a la que se suman
todos los demás señores Ediles.

RESO|-UCIóN No. 076 - 2019-S.O.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 16 de octubre del
2019.

2,. SEGUNDA Y DEFINITIVA D¡SCUSIÓN DE I3 ORDENANZA SUSTITUTIVA qUr
REGUTA ET SERVICIO DE CEMENTERIOS EN tA CIUDAD DE SIGCHOS. -

En consideración del Legislativo Munic¡pal.

En forma inmed¡ata acogiendo las sugerencias tanto del señor Alcalde, señores concejales y
Procuradora Síndica Municipal se realizan las siguientes modificaciones al señalado proyecto
de ordenanza:

En el Art. 2 inciso 2do. Donde consta: ".. podrán constru¡r máximo hasta cuatro
el sentido vertical. Cámbiese el término cuatro por cinco.

En el Art. 8 referente a las inhumac¡ones, literal d) Cámbiese el término y
con las.....

Direcció¡: Rodrigo tturalde v Pas¡ie 14 de NoviembE
€'tuirr s.drunnip.l€¡gad4iscr6Sob.€. / munijpi!6ig.h6eyáh6es

re\éfanot lall 27t4242 / 2h4A44
Wéb: qw.EadñsiB(h6_Coh.ec
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Los Arts. 6, 19 inciso 2do. 20,24,2s y Art. 27 riterar m) deberán constar de ra s¡gu¡ente
manera:

Art.6'- La adm¡nistración del cementer¡o estará a cargo de la servidora o servidor público
municipal que determ¡ne el señor Alcalde del GADMg qu¡en actuará como administrador/a.

Art. 19.- tnciso 2do.
Los ¡nteresados en arrendar una bóveda municipal en el cementerio presentarán una solic¡tud
con los respect¡vos timbres municipales a la Administradora del cementerio, luego de su
aprobación se procederá a elaborar el contrato de arrendamiento respectivo.

Art. 20.- Las bóvedas se arrendarán por un prazo de 5 años, debiendo cancerar er varor del
costo del arriendo antes de ocupar ras mismas previa a Ia suscripción der contrato.

Art.24.- se autoriza ra venta de terrenos en er cementerio excrusivamente para ra
construcción de bóvedas, al valor de 100 dólares el metro cuadrado.

Art'25'- En el cementerio . se autoriza la venta de terreno en base a diseños técnicos,
elaborados por la Municiparidad y er costo será de 100 dórares er metro cuadrado.

m) Permiso de colocación . de cruz 55 dólares.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: En v¡sta de
que hemos tomado en cuenta los puntos que se han solicitado tanto por la persona encargada
de adm¡nistrar el cementerio como por er personar de pranificación y hemos rogrado tener una
nueva ordenanza para ra reguración der cementerio mociono que se apruebe en segunda y
def¡nit¡va discusión la ORDENANZA SUSTTTUTIVA eUE REGULA EL SERV|C|O DEL CEMENTERTO
DE LA CIUDAD DE SIGCHOS.

De inmediato el señor Arcarde manifiesta: Está presentada la moción si hay el respaldo.

El señor concejal oswardo Hernández hace uso de ra parabra para apoyar Ia moción ranzada
por la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón.

Nuevamente hace uso de ra palabra er señor Arcarde para señarar que está apoyada ra moción,
si no hay una moción diferente señor secretario sírvase tomar votación nominatíva:

Por secretaría así se procede.
1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal porras pérez Mario Germán.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DiBcción: R.ddso ttuftalde y pasaje 1a de Nóviembre
E m.il: gadmn¡.iÉl@gadnrcclB.Éob.e. / ñuui.ipi¡iscrE€,y¿hees tetér6o: la:l- 27142421 27t4444

Wlb: 9E.gadBsiA.hc.s¡b-ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNTGIPAL DE

SIGGHOS

3.-

6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique. DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTÓN No. 077 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226,240,264 de la
constituc¡ón de la República, los Arts. sT letras a) yt), y318del coorAD el Leg¡slat¡vo
Municipal POR UNANIMTDAD RESUETVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la ORDENANZA SUSTTTUTTVA eUE REGULA EL
SERVICIO DEL CEMENTERIO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS.

Conoc¡míento, análisis y aprobación de tA potíTtCA tNST|TUCtONAt TNTERNA DEL
GOBTERNO AUIÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNIC|PAI DEr CANTóN SIGCHO'
PROVINCIA DE COTOPAXI, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS DE
GESflÓN DOCUMENTAT Y ARCHIVO, ESTABTECIDOS EN LA REGI.A TÉCNICA
NACIONAT PARA tA ORGANIZACIÓru Y MArr¡rrrr¡INNIENTO DE ARCHIVOS PtJBLrcOS.

En consideración del legislativo Municipal.

EI señor Alcalde señala: Habíamos pedido para que a través de secretaría General se acoja la
elaboración de una Política lnstitucional lnterna que permita dar cumplimiento a los procesos
de Gestión Documental y Archivo. En lnst¡tuciones más grandes como por ejemplo en el
Gobierno Provincial se ha implementado el tema de la ventanilla única, con la finalidad de que
toda la documentación del Municipio se maneje ordenadamente que no pueda extraviarse
documentos, que no pueda perderse e¡ seguimiento a un oficio que ingresa de cualquier
persona a la Mun¡cipal¡dad. Todavía no está en nuestros planes la implementación de la
ventanilla ún¡ca, puede ser que a futuro pensemos en hacer una ventanilla única, sin embargo
la persona que se encarga del ingreso de la documentación acá a la Municipalidad, que es la
secretaria de Alcaldía, lo maneja en buena forma, manejamos un reg¡stro magnético y yo
pretendo en las próximas semanas implementar el sistema eUlpUX al interior del Municipio,
volver a funcionar más hien dicho porque ya estaba implementada acá, pero en los últimos
años nadie se decidió a aplicar el sistema eu¡pux. Este sistema permite de que la comunicac¡ón
no se pierda, se haga un seguim¡ento, que uno pueda poner plazos, o términos de Ia entrega
de la información, que yo pueda solicitar a cada uno de los departamentos y también se pueda
aplicar ya lo que está establecido en el orgánico estructural por procesos. Está aprobado el
orgánico, pero todavía no estamos dando cumplim¡ento a una administración por pr
mucha gente que trabaja al ¡nterior de la Municipalidad, algunos no saben ni a qué
pertenecen. El momento que implementemos euipux, haremos cumplir
es Ia adm¡n¡stración interna por procesos; mientras eso se dé vamos hoy día a
política interna respecto al manejo de documentación. Vamos a pedir que por

oiÉcción: Rod/ieo hlratde y p*ájé 14 de ¡Jovier.b¡e
E msil: gdnunklral€€.dñsh.¡6s.cob_* / Bñk¡pü5ig.hceyah66

feléf. o: lA3l /174242I 2714444
Web: ry.gadñsig.hs.gob.ec
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de lectura a esta porítica que también viene a normar un poco ros procedimientos internos
para el manejo de documentos.

Por secretaría se da lectura al Proyecto de poLÍTrcA tNsITUCtoNAL TNTERNA DEL GoBtERNonuróruouo DEScENTRALT,ADo MUNrcrpAL DEL cANróN srGCHos, pnoviñire o¡
COTOPAXI, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS OE ErSIÓrV DOCUMENTAL Y
ARCHIVO, ESTABLECIDOS EN LA REGLA rÉCru¡CN NACIONAL PARA LA OREEruIZACIÓIrI Y
MANTENtMTENTo DE ARCHtvos púaucos.

De ¡nmediato hace uso de ra parabra er señor Arcarde para señarar: pienso que está muy craro
esta Polít¡ca lnstitucional lnterna respecto al manejo documental y archivo, Hemos v¡sto casos
en e§tos meses que estoy acá, en ros que funcionarios en forma directa entregan
documentación a personas particurares, ar estabrecer esta porítica se estabrece un mejor
control de la documentación interna de la Munic¡palidad, toda documentaclón debe salir en
base a una pet¡ción debidamente motivada a través de secretaría de Alcaldía, y desde ahí se
dispone la elaboración de ra información para ser entregada en forma oficiar a Ia persona que
así lo solicite. Entonces es necesario aprobar esta porít¡ca instituc¡onar para manejo de
archivos. Está en consideración señores Concejales.

lnterviene la señorita Concejara Geomara chacón para indicar. en vista de que ya hemos
conocido, hemos anarizado y es importante que una persona maneje er archivo de ra
lnstitución, en días anteriores yo he ten¡do dificultad de encontrar documentos que se suponía
debían de estar en secretaría Generar o en Archivo y resurta que en n¡nguna parte está y eso
no se puede perm¡tir debe estar a cargo de una persona y esa persona ser ra encargada de
entregar a quien solicite fundamentadamente, entonces yo creo que es necesario que
aprobemos esta polít¡ca rnst¡tuc¡onal interna, para que el manejo de documentos sea más
ordenado.

A continuación el señor Arcarde señara que se está erevando a moción para que se para que
se apruebe esta Política inst¡tuc¡onal lnterna para dar cumplimiento a las leyes vigentes como
Ia Ley de Archivo como ra Ley de Transparencia y Acceso a ra información púbrica y ra Ley de
Partic¡pac¡ón ciudadana y contror sociar y er coorAD que son ras principares que se
involucran en esto.

De inmediato el señor concejar Mar¡o porras indica: Va hacer más ordenado por ro que apoyo
la moción de la compañera.

El señor Alcalde señala, habiendo apoyo a la moción sírvase señor secretario tomar votación
nominativa.

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto ceomara EI¡zabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.

1.-

2.-
A FAVOR.

A FAVOR

Diec.i¿ñr Fodrieó ttu.6tde y pásaje 14 de Novjembre
t-mi¡r Bálmunkip¡l€,s.dm:g.hccob.e / mqñicjp¡6igchó!@y¿he.es

tetéf6ó: lo3) 2774242 / 21\4444
W.b: *e.9¿dBischa.Eo! e.
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3,-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.

Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCTÓN No. 078 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral 7 letra I), 226,24A,264 de la
Constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Leg¡slat¡vo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

Aprobar Ia POLíT|CA |NST|TUC|ONAL TNTERNA DEL GOBTERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI,

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS DE GESNÓN DOCUMENTAL Y

ARCHIVO, ESTABLECIDOS EN LA REGLA TÉCNICA NACIONAL PARA LA

ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVOS PÚBUCOS.

Partic¡par a las Diferentes Direcciones y Unidades la m¡sma para su fiel
cumplimiento.

4.. CONOCIMIENTO, Y RESOTUC|ÓN FRENTE A LA INVITACIÓru TORVIUUOI POR tA
FEDERACIÓN DEPORTIVA, DE COTOPAX] A FIN DE PARTICIPAR EN Et DESTILE DE TA
MAMA NEGRA, PATRIMONIO CULTURAT INTANGIBLE DE TA NACIÓN, FIESTA EN
HOMENAJE A tA VIRGEN DE f.A MERCEDES "PATRONA DEt VOICÁN, A EFECTUARSE EL
DíA sÁBADo 23 DE NoVIEMBRE DEL 2019..

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor Alcalde señala: hemos traído acá a conocimiento del concejo para decidirlo acá el
apoyo, tenemos la banda de músicos que podría participar considerando que esta es una
fiesta de la capital provincial, y es la fiesta más importante que tiene el cantón Latacunga. La
fiesta de la Mama Negra constituye una fiesta considerada Patrimonio Cultural de la Nación,
y ver si podemos acompañarles con una delegación de 10 personas de acá de la Municipalidad
para que puedan alquilar sus trajes de con cholos y cholas y podamos acompañar al grupo que
sale también de la Federación Deportiva de Cotopáxi.

RESOLUCÚN No. 079 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226, de la
de la República, losArts.5T letras a) yt), y 318 del COOTAD el Legislativo M
UNANIMIDAD RESUELVE:
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- Dar por conoc¡da y aceptada ra invitación de ra Federación Deportiva de cotopaxi
para part¡c¡par en el Desfile de la Mama Negra, en la que se participará con la
banda de música de esta lnst¡tución y una delegación de unas 10 personas.

5.- CONOCIMIENTO Y RESOTUCIóN ANTE tOS INFORMES PRESENTADOS POR tAS
DIRECCIONES: ADMIN,STRATIVA,, {Memorando Nro. 558_ZOtg GADMS_DA_SAV,M de lecho 27
de octubre det 2otg) DESARROLT-0 susrENTABLE, {oftio Nro. ooSo GADN'-DD'-20*9-D de recha
76 de octubre der 20r9l FTNANCTER0 (Memorondo Nro. GADMS-DF-2,,, -2wM de fecho 27 de
octubre det 2o7g) Y luF.íDtco ¡tuenorandum Nro, 7o&201g-GADM5-ps de fecha 22 de octubrc de¡
2079) DE ESTA MUNICIPALIDAD, FRENTE AL PEDIDO DE COMODATO FORMUTADO
POR ET DISTRITO DE SAI.UD DE ESTE CEruTÓN¡ DEL INMUEBI.E DE PROPIEDAD
MUNICÍ PAT UBICADO EN tA AVDA. GALO TROY& ET MISMO qUE FUE RECONSTRUIDO
EN EL AÑO 20X8, PARA qUE SE DE§TINE ESTE INMUEBTE EN EL FUNCIONAMIENTO DE
tAS OFICINAS DEt DISTRITO DE SATUD SIGCHOS DDSOsDOs.

Interviene el señor Arcarde para señarar: como ustedes tienen conocimiento, er D¡strito de
salud viene funcionando en ras ¡nstarac¡ones mun¡cipares der edificio municipar der broque 2,
mediante un préstamo en comodato de esas instalac¡ones, Iamentablemente es un comodato
que no tenía especificaciones, res habían dado sin especificar que saras van a ocupar, y er
distr¡to ha hecho uso de saras a gusto de elos para bodegas, han destruido cerraduras, han
destruido oficinas, un mal manejo rearmente, pero obv¡amente no hubo un documento en raque se especifique qué les presto y en qué condiciones presto y cómo tienen que entregarnos;
en un documento cuando se prestan bienes púbricos t¡ene que especificarse todo, hasta ra
chapa le tomamos una foto, er funcionamiento de ra chapa, si va o no con rámparas, si tiene o
no toma corrientes todo ponemos en er documento, todo; t¡ene que entregarse en esa forma
y tienen que devorver en esa forma, t¡ene que constar prazos y tiene er Municipio reservarse
el derecho de hacer una inspección ocasionarmente pri. ra, cómo ro están manejando, pero
no existe nada, o sea un despelote completo. Ese convenio de comodato había fenecido en er
mes de octubre der año pasado, desde octubre der año pasado ese comodato está caducado,
dejó de tener varidez, y er Distrito pr¡mero nos mandó un oficio pidiendo que renovemos ercomodato de ras instaraciones der edificio der broque 2, y ruego nos mandó un segundo
documento pidiendo que se res dé en comodato ras instaraciones de ra casa qre-es depropiedad municipar entregada por er mismo M¡n¡ster¡o de sarud púbrica, porque er terreno
era del Ministerio, er Ministerio ha dado en donación ar Municipio y dentro de ese terreno
estaba Ia casa considerada como bien patr¡moniar. Er Municipio ha invertido ahí arrededor de
s9o.0o0 dólares para reconstruir esa casa y hacerre ahí un museo. ustedes conocen er museo.
la mayor parte de concejares se han ido para aIá, conocen ro que estaba aIí, a qué estaban
llamando museo, y ahí había dejado disponiendo er anterior Arcarde a fa rngeniera Nadia
Robayo, como responsabre de curtura para que se haga cargo de ese edificio a partir der día
14 de mayo, y reciba a ros turistas y personas que vayan a v¡sitar er museo. yo re mantuve ahí
durante tres meses, y a ros g0 días re pedí que viniera acá, cuando vino re pregunté, cuántas
personas habían ingresado a v¡sitar er museo, ra respuesta fue ninguna, se pasó cas¡tres meses
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encerrada allí, 8 horas diarias y le trajimos acá para que se dedica a otras act¡v¡dades. Ese
inmueble ahí no tiene disposición para funcionar como museo. Nadie ha creado mediante
ordenanza o mediante un reglamento el museo de la ciudad; nadie ha creado un salón de Ia
cultura Sigchense ninguna cosa de esas no ex¡ste nada. Hemos pedido los informes respectivos
a cada uno de los departamentos, le pedimos un informe a la Dirección Adm¡n¡strat¡va, nos
pasó un informe indicando que primeramente el bien no está dándose ningún uso, que el bien
es de propiedad mun¡cipal. y recomendándose que cumpliéndose las formalidades legales se
pueda entregar ese inmueble para uso del d¡str¡to de salud del cantón Sigchos, en ese informe
firma la Analista de serv¡c¡os, lng. zoraya Robayo, firma la doctora A¡da salguero; le pedimos
un informe también la Director de Desarrollo sustentable, y ef concluye luego de un análisis
legal, concluye que la infraestructura de propiedad municipal llamada casa patrimonial se
encuentra desocupada por casi 5 meses, únicamente se almacenan bienes muebles y textos
bibliográficos, ustedes vieron el topo de libros que están allí, libritos ant¡guos que a nadie fe
atrae para leer, sin mayor importanc¡a y una v¡tr¡na con algunos pedazos de cerámica que
nadie ha valorado si realmente corresponde o no las culturas pansaleos que habitaron estos
territorios y recomienda que se pueda entregar ese inmueble y me adjunta unas fotografías
de lo que está ahorita abajo. una v¡tr¡na con libros, un escr¡torio y unos muebles con unas dos
cerámicas. Pedimos tamb¡én un informe a la Lcda. Nadia Robayo, como Analista de Turismo
y Deporte que también está encargada de la parte cultural, su informe dice: ....Debo informar
que la casa se encuentra como bien patrimon¡al, ..uso que se ha dado mediante Memorándum
en la que nos dispone a las unidades de cultura y patrimon¡o y Gestión y la un¡dad de Turismo
y Deportes, La d¡sposición que se ha dado el dÍa 2g de julio del 201g, dice: De acuerdo a la
disposición adm¡n¡strativa por parte del señor ex Alcalde en la que nos dispone a las a las
unidades de cultura y patr¡monio y Gestión y la Unidad de Turismo y Deportes, nos
traslademos hacer oficina en dicha casa. con lo que respecta a la unidad de Turismo y
Deportes se ha cumplido las funciones de acuerdo al orgánico funcional entregado por la
instituc¡ón. Por lo tanto no se ha realizado ningún registro de usuarios ya que son obligaciones
de la funcionaria realizar los trabajos encomendados por la lnstituc¡ón.

En cuanto al reglamento no existe porque no se utilizó dicha casa para un fin específico. o sea
no hubo ningún reglamento no hubo nada. Eso son los informe emit¡dos le pedimos también
un informe a la Abogada y la Abogada también nos había entregado un informe también
haciendo un análisis jurídico y concluye que al no existir n¡nguna norma expresa que prohíba
es viable darle en comodato ese inmueble al D¡strito de salud; y el informe financiero
indicando que no afecta a las rentas municipales porque no se está percibiendo ningún ingreso
de ese bien.

una casa
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planificamos, tenemos asignado en er presupuesto una part¡da para reconstruir er broque 2 y
ubicar allí lo que ustedes ya conocen, ahí se pretende ubicar Archivo, Reg¡stro de ra propiedad,
ya está abajo ra oficina de Riesgos de ra Municiparidad, y otras dependencias más que pasarían
allá, posiblemente curtura, Deportes y otras dependencias que pasarían a func¡onar arí,quedaría también ra Junta cantonar, er concejo cantonar, ahí también se va a ubicar toda estegimnasio que está aquí en ra plaza 24 de Mayo, para dar un poco más de comodidad y
amplitud, aquí incluido ra oficina para concejares. Está en consideración para que er concejo
resuelve entregar en comodato con un acta muy detafiada de ras instarac¡ones qr" ra 

"nar"grny la obligación que ellos tienen de mantener esa casa.

A cont¡nuac¡ón hace uso de ra parabra ra señorita concejara Geomara chacón para señarar: yo
tenía una apreciación respecto a este tema, creo que todos coincidimos reipecto a que ra
inversión que se ha hecho ahí es importante, es más er informe que pasa ra Lcda. Marrene
Andino se verifica que son arrededor de s123.000 dórares que se han invertido en esa casa¡
creo que estamos todos de acuerdo en que no se puede mantener votada sin darle ningún
uso, sin embargo también debemos tomar en cuenta der mismo informe de ra Lcda. Andino,
ella ha expuesto que para contratar la obra se invirtió con un fin patrimonial y ustedes sabenque la contraloría examina todos ros gasto, inversiones, uso manejo administración de todos
los bienes que se tienen en ras instituciones púbricas, por ro que creo yo que si deberíamosjustificar porque no se está utirizando para ese fin para er cuar se contrató ra obra, que
obviamente a mi forma de ver el informe con el cual se dio viabilidad a reconstru¡r esa obra
estaba mal, porque no se tuvo las bases para hacer un museo, para hacer una casa cultural,para hacer argo patr¡moniar, no había bases, sin embargo se emit¡ó un informe favorabre,
ahora una vez que ya está, no sé si la Contraloría nos podiía llamar la atenc¡ón por no ut¡lizar
el bien para lo que estaba contratado.?

De inmediato hace uso de ra parabra er señor Alcarde para señarar: En este cantón, en ras cincoparroquias está establecido un ¡nventario de bienes patrimon¡ales. Los bienes patrimoniales
pueden ser del sector púbrico o der sector privado, aquí en sigchos dentro de ros bienes der
sector público estuvo considerado esa casa de san sebastián, porque estaba ubicado en aquelentonces en los predios der Ministerio de sarud púbrica, er Municipio podía reconstruir esa
casa con un conven¡o con er M¡n¡sterio de sarud púbrica y seguir siendo una casa der M¡nisterio
de salud Pública, podía haberro e[o. Er Arcarde anterior dec¡dió pedir en donacrón ese prediopara la Municiparidad para invert¡r en un predio propio de ra Municiparidad. Las casas que
están ubicadas aquí en sigchos, o en cualquier parroquia del cantón, y están inventariadas
como bienes patrimoniares, también el propietario puede invertir y reconstruir, y dar er usoque él considere, puede hacer su t¡enda su discoteca, ro que e! considere como sucede enotras ciudades como er caso de ra ciudad más cercana, Latacunga, muchas casas der centro
son casas patr¡mon¡ares y ra gente con autorización der Municipio reconstruye mánteniendo
el diseño originar y da er uso que deseen dar, y ras casas que er Municipio reconstruye puede
dar uso propio o prestar a otras ¡nst¡tuciones, sigue s¡endo casa patr¡mon¡ar, no desaparece ra
casa patrimon¡ar. La casa patr¡moniar no es ro que está adentro, son ras paredes, ros pisos, ro
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que se mant¡ene como bien antiguo, el modelo,el uso que lo puede dar el Mun¡cipio, lo puede
hacer bodegas, si yo quiero mañana yo hago ahí bodegas o mando allá el archivo, cualqu¡er
uso, en este caso a pedido del Ministerio lo vamos a dar a fin de que el Minister¡o haga uso,
de ese inmueble para sus oficinas como sucede en varios s¡t¡os del país, en varias casas
patr¡moniales funcionan dependencias de la lnstituc¡ón o se arrienda para cualquier privado.
En Qu¡to tememos frente al Municipio de euito, todo el vuelo que está junto a la presidencia
son casas patrimoniales y son arrendadas a privados para hacer un centro comercial. Al
costado derecho el Municipio toda esa casa es de propiedad municipal arrendada a privados
para un centro comercial, entonces lo que se conserva es la casa.

La parte de la Gobernación de Latacunga, toda la Gobernación es un bien patrimonial, Ia parte
baja la Gobernación arrienda a particulares para poner negocios, y sigue siendo casa
patr¡monial del cantón Latacunga, pero administrada por lnstituto Nacional de patrimonio;
tengo entendido de que está por una reforma que va a salir en estos días, se entrega ya todo
el manejo de cultura y patrimon¡o a los municipios, ya deja de existir el Instituto Nacional de
Patrimonio y seremos los concejos Municipales qu¡enes dec¡damos que vienes siguen en el
patrimon¡o o que vienes salen, eso está en cam¡no; con esa aclaración p¡enso que aclaramos
más el panorama, el Patrimon¡o sigue siendo patr¡monio, sea que estén las puertas cerradas,
sea que yo le haga bodega, sea que lo hagamos una discoteca, sea lo que sea sigue siendo
casa patr¡monial, no cambia. solo se va al uso; si esto estuviera constituido como un museo,
es otra cosa; sin embargo las cosas que están allí se les va a ubicar aquíen el edificio del bloque
dos se va ubicar todas las cositas allí en una espacio adecuado va a estar muy blen cuidaditos
igual como está abajo., se pasa simpremente ar otro edificio, con esa expricación pienso que
está más claro.

Retoma el uso de la
mucho más claro el

palabra la señor¡ta Concejala Abg. Geomara Chacón para indicar: Está
panorama.

El señor concejal Mario Porras hace uso de la palabra para señalar: En v¡sta de que también
el Distr¡to de Salud da servicio a nuestro pueblo mociona:

Conocer y aprobar los informes de los Departamentos: Financiero {Memorando N.o. GADMS"DF-2.1' -
200-l\¡ de fe.ha 21 de octubre de, 2019), Desarrollo Sustentable, lofi.io r.t.o. ooso caDNsDDS-2019D de fecha 16 de octubre
del 2019) Adm¡nistrat¡vo, (Memorando Nro. 658-2019 GADMS-DA-SAVPM de fecha 21 de ocrubre det zors¡ y jurídico
{Memorañdum Nro. 1o8-201}GADMs-ps de fecha 22 de octubre det 2019) qU¡eneS COinCiden en la potestad del
Concejo para que se pueda entregar en comodato, así como que no existe
ninguna índole para su entrega en comodato.

Di6¿ción: Rodrigo tru¡Étd. y pas.je 14 de NoviembE
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Autor¡zar al señor Arcarde ra suscripción der señarado contrato de comodato.

Que se conserve como Casa patr¡mon¡al de acuerdo al ¡nventario existente.

Que el D¡str¡to de salud cumpla con lo que establece la Ley orgánica de Cultura, en especial
lo referente a que cuando se entrega a una Entidad púbrica, ra misma tiene ra obrigación de
mantener en perfectas condiciones ese inmueble tal como lo recibe.

Que la Institución comodataria deberá exigir al Minister¡o de salud se as¡gne un presupuesto
anual para la conservación y mantenimiento de la casa entregada en comodato.

La comisión de fiscalización del GAD Municipal controlará el uso autorizado de los bienes
dados en comodato. si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se
procederá a su ¡nmediata reversión.

lnterviene e[ señor Alcalde para señalar está presentada la moción por el señor concejal Mario
Porras.

De inmediato el señor concejal oswaldo Hernández, vicealcalde del cantón respalda la
moción presentada por el señor Concejal Mar¡o porras.

El señor Alcalde manifiesta, s¡ no hay una moción diferente señor Secretario sírvase tomar
votación nominativa;

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara El¡zabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 5 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUC6N No. 080 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan ros Arts. 3, numerar 7), 76 numerar 7 retra r), 226,264
de la constituc¡ón de ra Repúbrica, ros Arts. 4 riterar e), 7, 29 riterar a), 57 retras a) y t), 60
literal n), 3I8, &'t, 460,461det COOTAD, 2077 y 2083,2095 del Código Civit, tS7, tSB, t62
del Reglamento Administración y contror de Bíenes der sector púbrico, 57,7o,7!y72 dera
ley de Cultura, el Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD RESUEIVET

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.
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conocer y aprobar los informes de los Departamentos: F¡nanciero {Memorando Nro. GADr\,rls-

oF-2019 -2oo-M de fecha 21 de oct!bre det 2o1s¡, Desarrollo Sustentablg, to¡cio Nro, ooSo GADNs-oDs-2019-D dé

fecha 16 de octubre del zorg)Administrativo, (Memorando Nro.5s8-2019 GADM5-DA-SAVPM de fecha 21 de octubre

del 2019) y Jufíd ¡CO lMemorandum Nro. 108-2o194ADMsps de fe.ha 22 de octubre del 2ors¡ qUieneS COinCiden

en la potestad del Concejo para que se pueda entregar en comodato, así como que no
ex¡ste impedimento de n¡nguna índole para su entrega en comodato.

Entregar en comodato por el lapso de 10 años, a favor del D¡strito 0SD05 Sigchos -
Salud, el inmueble de propiedad denominado Casa patrimonial, ub¡cado en la Avda.
Galo Troya, junto al Hospital Básico de esta ciudad, barrio San Sebastián, dejando en
la potestad a que un nuevo Concejo en base a sus atribuc¡ones podrá mantener,
modif¡car o rat¡f¡car la resolución.

- Autorizar al señor Alcalde la suscripción del señalado contrato de comodato.

- que se conserve como Casa Patrimonial de acuerdo al ¡nventar¡o existente.

- Que el Distrito de salud cumpla con lo que establece la Ley orgánica de cultura, en
especial lo referente a que cuando se entrega a una Entidad pública, la misma tiene la
obligación de mantener en perfectas condiciones ese inmueble tal como lo recibe.

- Que la lnstitución comodataria deberá exigir al Ministerio de salud se asigne un
presupuesto anual para la conservación y mantenimiento de la casa entregada en
comodato.

- La comisión de fiscalización del GAD Municipal controlará el uso autorizado de los
bienes dados en comodato. si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso
correspondiente se procederá a su inmediata reversión.

Disponiendo finalmente el señor Alcalde:
. se notifique al señor Director D¡str¡tal para que se agilite ese proceso y ellos puedan

hacer uso, que se entreguen todos los documentos habilitantes (nombramientos del
señor Director Distrital, y que nos certifique el señor Procurador Sínd¡co del Distrito Ia
facultad del Director Distr¡tal para firmas de convenios de comodato en forma directa
o por delegación de Ia zona; y,

. Se disponga al responsable de activos presentar previamente un
(ventanas, puertas, pisos, aldabas, patios instalac¡ones eléctricas, san
situac¡ón actual del inmueble con fotos, para que sea documento
forme parte del comodato, el estado actual del inmueble.

...----......---.-
retét6o: lo3l2714242 / 27r4A44
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6.. CIAUSURA DE TA SESIóN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinar¡a, el señor Alcalde luego de
agradecer Ia presenc¡a y participación de |os señore, señoritas Concejale@s y de la señorita
Abg' Karen Mena, procuradora síndica Municipar, se decrara crausurada la presente sesión
ord¡nar¡a, siendo las 08H52 minutos.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE
srccHos

Darío Jácome
srGcHos GENERAL,
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ACTA No. 023- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE TA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEt CANTÓN SIGCHO' REATIZADA EL DíA MIÉRCOIES 30 DE OCTUBRE DET
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los tre¡nta días del mes de octubre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del Código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentrallzado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo Ia
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señor¡ta María Fabiola Oto Tipán.

Además se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karen Mena, procuraduría Síndica
Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén iácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATAC6N DET QUORUM,-
El señor Alcalde, solic¡ta a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum regal regramentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE I.A SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEt DIA,-

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.
1'- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 23 de

octubre del 2019.

2.- conocim¡ento, análisis y Resolución ante el Informe presentado por los señores:
lng. Henry Guajala, y Arq. wifliam vaca, Anar¡sta de pranificación, y Anarista de
catastros y Avalúos de esta lnst¡tuc¡ ón (Memorondo -GADMS-Dpf-201g-064-Apr de fecho 21 de

octubre det 2o1el respecto a la reunión mantenida sobre límites ca
Organización comunitaria "Lago Verde euilotoa,,, del cantón pujilí.

Dkec.ióñ: Rodrieo rtur. de y pasáje 14 de NovieróE
E m.irr sádtunicipár@eádmsithG,Boh.e. / múnnipi6igchsey.h6es

Te¡érsor (03) 2714242 /
Web: M.eadñsigchcCob.*
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Conoc¡miento, anállsis y Resolución ante la petic¡ón formulada por la Junta

Administradora de Agua Potable san luan centro, pf. Nro. oo12 )AAPsc-2079 P de Íecho 18

de octubre det 2o7s) por la que sol¡cita la entrega en comodato el predio e instalac¡ones

deportivas de la cancha s¡ntét¡ca, cancha de vóley y piscina ubicada en el barrio San

Juan Centro de esta ciudad.

Conocimiento y Resolución ante los informes presentados por las Direcciones:

Administfat¡Va, (Me¡norando Nro. 7oo-2019 GADMS-DA',AVPM de Íecho 29 de octubre del 2019)

Financiefo, (Menorqndo Nto. GADM;-DF-207,-203-M de fechd 28 de octubre det 201q Y Jutídico

(Memoróndum Nrc. 714-2o1s GADMS-PS de fe.ha 29 de octubre det 201q, aSí COmO pof el SeñOf

Técnico en mantenim¡ento de esta lnstituciórr, (Memorondo 4ADMs-DGPF-Mocv-MMV-co-

201s-786-M defecho 22 de octubrc del 207e,,frente al pedido de comodato de un vehículo de

propiedad municipal, formulado por el GAD Parroquial de las Pampas.

Resolución del Concejo para disponer la recaudación de la Contribución Especial de

Mejoras de las siguientes obras constru¡das en los años 2016 hasta marzo del 2017:

4.-

5.-

MONTO
DEF'INITIVO
Df LA OBRA

RDcEPCIÓN
ÜÉF'INITIVA

I Espacios para promoción de arte, deportes y eventos,

construcción del parque de la familia
300.074.31 30,lun./2016

urbana y adoquinado omamental de la calle 14 342.209,i0 16Reseneración y adoquinado

Alcántarillado saoitario para Chugchilán 347.377,86 16/erc 12011

de noviembre de la ciudad de Sigchos

3 Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de

Noviembre

t3.342,36 25loú /2016

s Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos ,§ tqa 74 24/feb.lz017

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juan y San

Sebastián

t'7.843,47 24/maf.1201'1

,7
Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló 74.155,',|6 17/mar.l20l7

6.- Conoc¡m¡ento al Conceio Municipal del Proyecto definitivo del Presupuesto

Municipal Ejercicio Económico 2020, y resolución al respecto.

7.- Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

Dke..ión: Ródrieo ltlr.ld€ yPas.je 14 de N@iembE
E mail: qadmunicip¡l@$dñsie.hós.cób-ec / muñi.ipi6iech6@yah@.e5

retétano: la3l2714242 / ?17AAA4

W.b: M.gadñs¡3ch6.Bób.e.
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El Legislatlvo Mun¡c¡pal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la Constitución de la República, el Art.57 literales a) yt) y el Art.318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMIDAD el orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
s¡gu¡ente:

L.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 23 de
octubre del 2019.

3.-

2.- Conoc¡míento, análisis y Resolución ante el lnforme presentado por los señores:
Ing. Henry Guajala, y Arq. William Vaca, Analista de planificación, y Analista de
catastros y Avalúos de esta lnstitución respecto a la reunión mantenida sobre
límites cantonales con la Organización comunitaria .,Lago Verde euilotoa,,, del
cantón Pujilí.

Conocimiento, análisis y Resolución ante la petic¡ón formulada por la Junta
Administradora de Agua potable san Juan centro, por la que solicita la entrega en
comodato el predio e instalaciones deportivas de la cancha s¡ntét¡ca, cancha de
vóley y piscina ubicada en el barrio San Juan Centro de esta ciudad.

conocimiento y Resolución ante los informes presentados por las Direcc¡ones:
Adm¡nistrativa, (Memorondo Nro. 7oo-201g GADMS-DA-,AV\M de fecbo 29 de octubre del 2o7g)

Financiero, (Mernorondo Nro. GADMS-DF-2L19-213-M de fecho 28 de octubte det 201s) v Jurídico
(Memorándum Nrc. 714-2079 caDMs-ps de fecho 29 de octubte det 201», así como por el señor
Técn ico en manten¡m¡ento de esta lnstitució n t (Memora ndo -GAD MS-DG4F-M OCV-M MV-co-

201e-186-M defecho 22 de octubre det201e, frente al pedido de comodato de un vehículo de
propiedad municipal, formulado por el GAD parroquial de las pampas.

Resolución del concejo para disponer la recaudación de la contribución Especial de
Mejoras de las siguientes obras constru¡das en los años 2016 hasta marzo del 2017:

A

E

DEFINITIVO
DE LA OBRA

RECEPCIÓN
Df,FINITIVA

I Espacios para promoción de arte, deportes V "*ntor;construcción del parque de la familia
300.074,31 30/jun./2016

Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la ialle l¿ 342.209.30 22/jua 12016
de noviembre de la ciudad de Sigchos

J Alcantarillado pluvial en la calle Eloy ¡.ifaro i, t+ Oe

Noviembre
13 342,36 25loct/2,t6

4 Alcantarillado sanitario para Chugchilán 347 .377.&6 161éne.l20l7
5 Adoquinado en varias calles del cantón Sechos 25 .199,',l 4 24)feb .l2jl7 .

Drec.¡ón: Rldr¡go ttüra de y pásaje 14de Novi.ñb¡e
E móir: Badmunicip¿l@gádñriech6.sób.ec / múni.ipiGisch6@yahe.es

re erno'lorl r7ra2a2l r71ar¡{
Web l¡@E.¿msie.ha pob e.
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Ramales nuevos de alcantarillado Sanit¿rio en San Juan y San

Sebastiátr

17.843,47 z4hnLr lZOlT

6.-

7 Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló 74.755,7 6 17 /mar ./201'l

Conocimiento al Concejo Municipal del Proyecto definitivo del Presupuesto

Municipal Ejercicio Económico 2020, y resolución al respecto.

7.- Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se inicie con el pr¡mer punto del Orden del Día.

1.- LECTURA Y APROBACIóN DEL ACTA DE tA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 2019..

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha m¡ércoles 23 de octubre
del 2019.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta

anotada.

De inmediato interviene el señor Concejal Mar¡o Porras para mocionar su aprobación ya

que en la misma está todo lo tratado y resuelto.

Moción que es respaldada por la señorita Concejala Geomara Chacón, a Ia que se suman
todos los demás señores Ediles.

RESOLUCÉN No. 081 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 dela Const¡tución
de la República, Ios Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Leg¡slativo Municipal pOR

UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 23 de octubre del
2019.

De inmediato el señor Alcalde aclara, dentro de lo que es bienes tanto muebles como
inmuebles, cuando se entrega en comodato sigue siendo parte del patrimonio de la
municipalidad, no se pierde el patrimon¡o, y la Dirección Financiera t¡ene la obl¡gación de
mantener dentro de sus reg¡stros inventar¡ales como patrimon¡o el bien que se entrega en
comodato, siga siendo municipal y seguimos nosotros con la responsabilidad de velar
porque se dé un buen uso.

2.. CONOCIMIENTO, ANÁUSIS Y RESOTUCIÓN ANTE EL INIORME PRESENTADO POR

I.OS SEÑORES: ING. HENRY GUAJAI.A, Y ARq. WITLIAM VACA, ANATISTA DE

PI.ANIFICACÉN, Y ANATISTA DE CATASTROS Y AVALÚOS DE ESTA INSTITUCIÓN

C¡'rección: Rodrieo llur¡lde y pasaje 14 de Ndiembre
E-ñail: 8adñ!n¡cjpal@B.dñsischos,sob.e / mhicipiGj€chG@yáho.es

relá6a: la3) 2114742 / 211,4444

Web: ww.e¿¿msiechc.cob.e.
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(Memorándo -GADM$Dpr-2019-064-apr de fe.ha 21de octubre der20rs) RESPECTO A lA REUNÉN
MANTENIDA SOBRE LíMIES CANTONATES CON tA ORGANIZACÚN
COMUNITARIA "I.AGO VERDE QUILOTOA", DELCANTóN PUJITí.

En consideración del Legislativo Municipal.-

Hace uso de la palabra para señalar que la comunidad de moradores que están ahíjunto al
lago Quilotoa habían mandado una carta invitando a una reunión a las autor¡dades del
GADM de s¡gchos conjuntamente con las autor¡dades del GADM de pujilí, para hablar del
tema de linderos para hablar de alguna necesidad que tenían en obras y el tema de
catastros, yo no pude asist¡r sin embargo había delegado que intervengan los técnico
nuestros, lamentablemente a esta reunión no habían llegado los técnicos de la
Municipalidad de Pujilí, n¡ ninguna autoridad, sin embargo los técnicos nuestros dieron la
explicación respect¡va respecto a los linderos entre los dos cantones, dándoles a conocer
que el establecim¡ento de linderos no depende de la Municipalidad ni de aquí ni de pujilí,

esto lo hace exclusivamente la comisión encargada de Límites lnternos de la República, y
en base a eso lo único que se ha hecho en los últimos años a part¡r del 2015 es ratificar los
linderos en base a la creación del cantón sigchos, linderos que estaban establecidos en la
creación, había un pequeño error ahí se creía de que la zanja que está entre Jataló y los
moradores del Quilotoa era el lindero entre s¡gchos y pujilí sin embargo ya revisando con
las coordenadas respect¡vas el lindero coincide en la Avda. que está de ingreso hacia el lago
Quilotoa, ese es el lindero entre los dos cantones, eso fue ratificado ya por parte de
nuestros técn¡cos con el GPS en base a las coordenadas que constan en la creación del
cantón; yo había manifestado siempre de que desde la creación el cantón sigchos, la laguna
del Quilotoa está dentro del cantón sigchos, a tal punto que cuando yo mandé a
confeccionar el primer mapa del cantón, yo pude al euilotoa dentro del cantón sigchos
porque así es el lindero del cantón. El lindero del cantón sigchos está en ese portén de
entrada hacia el lago Qu¡lotoa, ese ese el lindero del cantón s¡gchos. De forma inmediata
solic¡ta que por secretaría se de lectura al lnforme señalado presentado por los técnicos de
Planificación, sobre la reunión mantenida con la organización comunitaria .,Lago Verde
Quilotoa" sobre los lím¡tes territoriales, el día viernes 1g de octubre del 2019.

Por secretaría así se procede, documento que se anexa a la presente acta como documento
habilitante de la misma.

hace

exactamente

ctrec.ión: Rodrico ttur¡lde y pa5¿je t4 de NoviembE
€-m i sadñuñi.ipál@e.dtuieLl6.sob.€c / ñúnicipi6iSd-s@v¡h@éi

relét6o: \o3l 2714242 / ?774444
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coordenadas respectivas de creación del cantón Sigchos. Además señala. yo habÍa
conversado con el señor Alcalde de pujilí, en semanas anter¡ores y él me había manifestado
personalmente el Alcalde de que está dispuesto a buscar un acuerdo entre los dos
municipios para construir el sistema de alcantar¡llado para esa población toda vez de que
por la gradiente que tiene el terreno el alcantariltado debe ir hacia el cantón pujilí. debe
construirse hac¡a el costado de pujilí lo que será la planta de tratamiento de aguasservidas
y el Alcalde estuvo d¡spuesto a realizar con su equ¡po técnico el estudio para la red de
alcantarillado, hacernos conocer los estudios y buscar un acuerdo para que en un convenio
entre los dos municipios hacer una aporte económico y eso nos permita dar ese beneficio
a los pobladores del sector de eu¡lotoa.

siendo las 08h30 se integra a la sesión del concejo el señor Arq. william Vaca, Analista de
Avalúos y Catastros Mun¡c¡pales.

continuando en el uso de la palabra el señor Alcalde manifiesta: se ha procedido a ingresar
al catastro los predios que están ubicados en el territor¡o del cantón s¡gchos, y se ha pedido
de que se siga socializando desde el departamento técnico con los pobladores Ia
pertenencia legal al cantón sigchos, yo aspiro que en los próximos días podamos reunirnos
con el señor Alcalde de puj¡lí Insistir a que se hagan los estudios de alcantarillado y
podamos construir conjuntamente esa obra. Lamentablemente el eu¡lotoa es una zona
que se ha ido poblando en una forma acelerada y que pena que el GAD de pujilí en estos
últ¡mos años no haya construido esa obra, ya debió haber sido atendido ese sector por er
Alcalde anterior de pujirí, no cierto, yo no sé porque no hizo en un sit¡o que t¡ene gran
afluencia de turismo, t¡ene un acelerado crecimiento de infraestructura habitacional y
debió haberse construido, sin embargo a nosotros nos pones un compromíso más, por
añadir unas 40 viviendas que se han añadido para sigchos nos va a tocar hacer un gasto
fuerte en red de alcantarillado, es decir dar haciendo lo que pujilí no lo hecho en los últimos
20 o 30 años que debió haber cumplido su comprom¡so.

A contlnuación y previa autorización der señor Arcarde interviene er señor Arq. wifiiam
vaca, Analista de Avalúos y catastros quien da una explicación más detallada de la reunión
mantenida el día viernes 1g de octubre con la organización comunitaria Lago Verde
Quilotoa, sobre límites cantonales.

Retoma el uso de la palabra para señarar que estamos en esa expectativa de que pujirí, haga
el estudio técnico, fue er compromiso der Arcarde presentarnos a nosotros y ya veremos si
tenemos algo de dinero para apoyarles a ellos en un acuerdo de mancomunidad.

El señor Alcalde señala está en consideración er informe para que se dé por conocido y
pasamos.

t reccióñ: Rodri8o rturatd. V pasaje t4 de Ndiekbre
E-tuil: eadmúñi<ilaJg3ádmsqFh6sob_e / ñunn pÉ6ischG€yah@6

retéfo.ó: lo3l2h4242 / 2714444
Wéb: @.9ádmig.h6€ote.
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El señor Concejal Oswaldo Hernández, Vicealcalde del cantón moc¡ona se dé por conocido
este ¡nforme. Moción que es respaldada por la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón,
a la que se suman todos los demás señores Concejales.

RESOTUCTÓN No. 082 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la Constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo Mun¡cipal pOR

UNANIMIDAD RESUELVE:

- Dar por conocido el lnforme de la reunión mantenida con la organización

comun¡taria "Lago Verde Quilotoa" sobre límites cantonales.

3.- CONOCIMIENTO, ANÁUSIS Y RESOLUC6N ANTE tA PETICÉN IORMUTADA POR LA
JUNÍA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABTE SAN JUAN CENTRO , (oF. NRo. @12 laapsc-
2o7e p DE FECHA 78 DE ocruBRE DEL zols) POR lA QUE SOIICITA tA ENTREGA EN COMODATO
EL PREDIO E INSTATACIONES DEPORTIVAS DE tA CANCHA SINTÉNCA, CANCHA DE

VÓLEY Y PISCINA UBICADA EN EL BARRIO SAN JUAN CENTRO DE ESTA CIUDAD.-

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar que ha llegado esta comunicac¡ón y he considerado
necesario de que el Concejo conozca esta pet¡ción, vamos a proceder a dar lectura.

Por secretaría así se procede documento que se acompaña a la presente acta como
documento habilltante de la misma.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar: Esa obra de las piscinas y el
resto de adecuaciones está por terminarse y yo pienso que después de los problemas que
hemos tenido con el contratista finalmente esa obra será concluida en los próximos días.
Hemos tenldo no muy buenas experiencias cuando se ha entregado en comodato predios
deportivos el ejemplo más claro es el estad¡o y el coliseo que ha estado adm¡n¡strado por Liga
cantonal s¡gchos, lo único que hacen es util¡zar hasta cuando sirva y observar cómo se va
destruyendo, no t¡enen posibilidad de dar mantenimiento o no tienen voluntad de dar
mantenimiento para que la obra no se deteriore o no se destruya, con esos antecedentes yo
considero de que la administración de ese complejo deportivo debe hacer la Municipalidad,
hemos pedido ya al director de desarrollo sustentable que vaya elaborando un plan de
negocios para que sea analizado por el concejo, con la reglamentac¡ón respectiva para poner
en marcha esas piscinas en beneficio de la ciudad de sigchos, de tal suerte que esa
administración lo hará la Municipalidad, primero porque ahí está ¡nvertido un gran capital,
está invert¡do 5424.00 dólares exactamente, que cuesta la obra, esa administrac¡ón lo hará la
Municipalidad precautelando la integridad de las personas, precautelando la integridad de los
bienes, precautelando que la obra dure por mucho tiempo.

Dhecclón: R.d.iso rtuúáIde y Pásáje 1a de NoviembE
a-mil: gadtunicipál@Aadmi$h6eob_* / ñunhipicigch6@táh@e!

¡etét@o: lo3l 27t4742 | 271¡l,44
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Con estas palabras pone en consideración del Concejo.

Hace uso de la palabra el señor Concejal Oswaldo Hernández para indicar: En verdad nosotros
como sigchenses tenemos conocimiento de la administración que han venido dando como
usted señor Alcalde señaló, el estadio y el coliseo, y el señor aquí firma como presidente de la
Junta, es el mismo señor que viene adm¡n¡strando por el lapso de 20 y pico de años la Liga
cantonal y en ningún momento ha demostrado el interés de dar por lo menos el
manten¡miento que requ¡eren los escenarios respectivos. Y como usted decía señor Alcalde
ahí está invertido una gran cant¡dad de dinero, ese dinero es de todo el pueblo de sigchos y
eso debe estar baja el cuidado de la lnstitución Mun¡cipal, nosotros confiamos en su
adm¡nistrac¡ón señor Alcalde, que usted va a ser las cosas, lo ha demostrado y lo viene
haciendo bien, conjuntamente con el apoyo de los concejales y los demás servidores
inherentes a esta administración, yo p¡enso que va a estar bien administrada, por lo tanto
señor Alcalde, señores concejales, pienso yo que no podríamos arriesgarnos y entregar esas
piscinas que administre un pequeño barrio y más dirigido por este mismo señor que firma acá
en el oficio; por lo tanto yo señor Alcalde, señores concejales deberíamos nosotros
deberíamos dar contestación a eso oficio como explicó el señor Alcalde, que la administrac¡ón
de ese complejo deportivo debe hacer la Municipalidad, primero porque ahí está invert¡do
un gran cap¡tal, está invertido s424.00 dólares exactamente, que cuesta la obra,
precautelando la integridad de las personas, la integridad de los bienes, y precautelando que
la obra dure por mucho tiempo, y sentando la negativa a dicho oficio.

El señor Alcalde señala, ha mocionado que se dé la contestación negando la pet¡ción e
indicándoles que la administración lo hará la Municipalidad.

Moción que tiene el respaldo de la señorita concejal Geomara chacón, a la que se suman
todos l0s señores Concejales.

RESOTUC|ÓN No. 083 - 2019-S.O.

sobre la base de lo que determinan los Arts. 7G numeral 7 letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 der coorAD er Legislativo Munic¡pal poR
UNANfMIDAD RESUELVE:

- Negar la petición e indicarles que la administración de estos inmuebles municipales
lo hará esta Municipalidad.

CONOCIMIENTO Y RESOI-UCIóN ANTE tOS INFORMES PRESENTADOS POR LAS
DIRECCIONES: ADMlNlsrRATlvA, (Memotondo Nro. 7oo-207s GADM;-DA-IAV4M de fecho 2s de
octubre del 2o7g) FlNANclERo, (Memorondo Nto. GADMSDF-201|-2\i-M de lecha 2e de octubre der

2019lYJURíDICO (Memoúndum Nrc.714-207s GADMs-ps defecho 2s de octubre del20r9l, ASí coMo

4.-

Dirección: Rodláo tturatde y tusaie 14 de Nov¡eñbré
€'mi¡: sádmunicipdesádmsiFh6sob_e / munÉjpí6ig.h6@y¿hms

letéfúo: lO3\ 211424? / 2714444
Webr qÚ.s¡dcja.h6.:51, ei
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POR Et SEÑOR TÉCrulCO ru MANTENIMTENTO DE ESTA ll,¡SnruCtótrl, (Memorando-

GADMs-DGPF-Mocv-MMV-co-2079-rg6-M de fecho 22 de octubre det 2o1s) FRENTE AL pEDlDo oE
coMoDATo or uru vruícuto DE pRoptEDAD MUNtclpAI, FoRMUt_ADo poR EL

GAD PARROqUIAT DE TAS PAMPAS..

En consideración del Legislativo Municipal.-

lnterviene el señor Alcalde para señalar: El Gobierno parroquial de las pampas, ha presentado
una petic¡ón para que la Mun¡cipal¡dad considere la posibilidad de entregar un vehículo
pequeño en comodato para el uso de la parte adm¡n¡strativa del GAD parroquial de las
Pampas. señores concejales ustedes conocen y fue aprobado en el presupuesto del 2019, Ia
adquisición de 2 vehículos para la parte adm¡nistrativa, destinado l para la Alcaldía y un
vehículo más para el uso de concejales y técnicos; con esa consideración existiendo un
vehículo marca chevrolet Rodeo, Modelo 1999 que ha servido durante 20 años a esta
lnst¡tuclón, aún se encuentra todavía en funcionamiento, hemos pedido los informes
respect¡vos a los distintos departamentos, tanto a la Directora Admin¡strativa quien da un
informe favorable, hemos pedido un informe también a Ia parte financiera, quien indica que
ese vehículo ha sido adquirido en el año 1999 por un valor de 912.000 dólares, y al momento
con la depreciación cuesta 51.222.52 dólares, es el valor residual que t¡ene con los cálculos
que se aplica. Todavía en este cálculo no está aplicado toda la fórmula que actualmente no
estamos aplicando; ese vehículo al tener una vida útll de 5 años, a los 20 años que tiene debe
de estar en un valor 0, sin embargo se hico el informe en ese sentido. Hemos pedido un
¡nforme al señor técnico de mantenimiento, nos ha emit¡do un informe indicando que arreglos
se ha hecho en ese vehículo en el año 2018, algunos arreglos pequeños y también los daños
que acaulemente t¡enen y en base a eso se ha indicado a los amigos dela parroquia las pampas
que ese podría ser un vehículo que podríamos entregar en comodato, han venido los señores
hacer una revisión, conocen el vehículo y es necesario que el concejo resuelva en base a los
informes, tamb¡én está el informe jurídico que hace referencia algunos aspectos legales
mediante los cuales la Municipalidad t¡ene la posibilidad de entregar en comodato a otra
entidad pública para servlcio a la colectividad este bien mueble que tiene la Municipal¡dad,
vamos a pedir que se dé lectura a la parte pertinente de la recomendación tanto del informe
de adm¡n¡stradora, financiero y el informe de jurídico la parte de recomendaciones:

Por Secretaría así se procede:

Análisis Técnico. conclusiones y Recomendociones de lo Dirección Administrotiva:

,ANÁLISIS 
TÉCNICO:

Al ser un vehículo de propiedod Municiwt que ar momento se encuentro operotivo o
su cuidado, monten¡miento y conservoción, es imperioso que se le de utilidad y at
requerimiento de la lunta parroqu¡ol de Los pampos, uno entidod pública al
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ciudadonío que pertenece a esto porroquia ol ampara det orden jurídico citado, es pertinente
viobil¡zar d¡cho requerimiento prev¡a autorización del Legislativo Mun¡c¡pa!.

CONCLUSIONES

' El GAD Municipol es propietorio del vehículo singularizodo en el tercer pórrofo de tos
antecedentes, que o la fecho se encuentra aperot¡vo por porte de to entidad municipa!.
¡ El vehículo descrito onter¡ormente de ¡nterés de lo Junto porroquiot de Los pampas, consta
en el inventario de bienes Municipales.

' El vehículo MARCA cHEvRoLET RoDEo se halla condiciones de uso y dispone de todos sus
occesor¡os (uno llave de rueda, uno palonco de ruedo, lJna goto, Llno llonta de emergencio)
m¡smos que se encuentran en buen estado paro el respectivo uso.
. El vehículo se encuentro osegurado con el ramo de Vehículos livianos.
o El vehiculo se encuentro matriculodo para el año 2019.

RECOMENDACIONES:

sobre la bose del presente informe es pertinente que se entregue en comodato el
vehículo MARCA cHEvRoLET RoDEo o lo Junto porroqu¡ol de Los pompos, previT
a uto r¡zac¡ó n de I Legisl at ivo M u nici pa l.

De viabilizor lo entrego del vehículo se debe consideror como obtigaciones del
co modoto rio los s¡ g uí e ntes;

Asumir la responsobilidad de realizor la revisión y el pogo de ta matriculoción y seru¡cios
adicionales que se presenten porc lo renovación del mismo de acuerdo ol digito que te
corresponde.

Aseguror el vehículo de conformidod o lo que determina el Regtamento Generol
sustitut¡vo poro lo Adm¡n¡stroc¡ón, utilizoción, ¡'/tonejo y control de los Bíenes e
lnventarios del Sector públ¡co.

El monten¡m¡ento del vehícuto será expresomente responsobitidad del comodatorio,
quien deberdn velar por su cuidado y conservación.
Al existir mejoras ¡ntroducidos en et bien prestodo y que no pudieren ser seporados sin
detrirnento de éste, quedorón en beneficio del comodonte s¡n que éste se encuentre
obligado a compensarlas."

Dirección Financiera.-

" Que revisado los registros contobles det GAD Municipat de sigchos et vehículo rodeo fue
adquirido el 07 de mayo de 2t999 por un volor de 12.225,15 dólores con uno vitot de s oños,
cuento con uno deprecioc¡ón ocumulado de 71.002,63 y en lo actuat¡dod el vehiculo registro
un valor residuol y dctuol de 7.222,52 dótores. ,,

lnforme Jurídico.-

Dié.cióñr Ródneo turatde y Paraje 14 de NovieffbE
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"Al existir norma expresa que foculta lo solicitado por et GAD parroquial de Las pompas es
legalmente procedente se entregue en comodato el bien mueble moterio de! presente criterio,
sin embargo se deberó poner en conocimiento, onálisis y resolución del Concejo Municipal, a
fin de que outorice entregor o no en comodoto el vehículo Morco Chevrolet, ptacas pM80636,

oño 7999, tipo IEEP, modelo RODEO V6 4X4 DLX f/M NC, color Rojo, motar 6VD16BS42q,
chosis OBBUCS25GX0105382 a fovor del GADP de Los pompos A port¡r de ta firmo det
comodata el GADPLP osum¡rá todos los costos por mantenimiento del vehícuto.

Pedido que lo sustento de ocuerdo a lo establecido en el Art. 57 titerat t) det COOTAD, en
concordoncia con el Art. 60 literal n) del mismo cuerpo legal citado.

Llno vez oprobado o no áeberd comunicarse del particutar ol Áreo lurídica a fin de que continúe
I os t rá mites lego les co rrespo ndie ntes.

criterio que se emite en base del onálisis de los normas legoles mencionodos osí como de lo
documentoción que reposa en el expediente adm¡n¡strativos.
Adjunto los habilitontes o fin de justíficar lo indicado.
Lo que comunico paro los fines consiguientes."

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para ¡nd¡car: Ex¡sten los Informes de la
Dirección Adm¡nistrativa de la Dirección Financiera, el responsable de vehículos y la parte
jurídica para que se pueda dar en comodato para el GAD parroquial de las pampas, y ellos den
el uso correspondiente para la parte administrativa, velando por el cuidado y mantenimiento
adecuado de ese vehículo, la propiedad conserva la Municipalidad, tendremos que hacer el
trámite respectivo de las matriculaciones que corresponde, la matriculación tengo entend¡do
que saldrá a favor de la Municipalidad. Al GAD parroquial habrá que darles a ellos un modelo
de salvoconducto para que ellos puedan emit¡r a través del GAD Parroqu¡al un salvoconducto
para que puedan movilizarse, ese vehículo por los años de vida que tiene han de utilizar
especialmente en recorridos cortos, parta irse a Santo Dom¡ngo, a Sigchos a palo euemado,
a v¡ajes cortos, obv¡amente habrá que recomendarles que hagan el salvoconducto respectivo
para que no tengan problemas con las Entidades de Control. Cuando toque ¡a matr¡culac¡ón
hemos de pedir al GAD Parroquial que haga la transferencia del valor de la matrícula a favor
de la Municipalidad y nosotros hemos de hacer la matr¡culación directamente acá. Con estas
aclaraciones pone en consideración de los señores concejales el pedido reatizado por el GAD
Parroquial de las Pampas, para que el concejo autorice entregar ese bien en comodato y se
hagan los trám¡tes legales respectivos. Ese vehículo forma parte de los seguros que tiene la
Municipalidad de tal manera que va a continuar dentro del seguro que t¡ene el Municipio, es
un vehículo que permanecerá asegurado.

Hace uso de Ia palabra el señor concejal Mar¡o porras, para señalar: Existlendo los informes
favorables de los señores técnicos e informe jurídico, y v¡endo la disponibilidad del señor

DiEc.ióni ñodrieo rturálde y peáie 14 de ¡¡cv¡embE
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Alcalde, pediría de favor a ustedes señores Concejales se resuelva dar en comodato este

vehículo en bien de las Parroquias las Pampas en razÓn de que no tienen vehículo' para que

ellos puedan gestionar y ,a, *á' accesible y puedan hacer meior las cosas en bien de la

parroquia y de nuestro Cantón; y por la edad que tiene el vehículo y por respeto a los nuevos

Concejos Municipales qr" u""g'n a futuro' que el comodato sea por 4 años' a partir de la

pr"raÁ,a fecha con la opción de renovación en forma automática de no haber interés en

sentidocontrariodeunadelaspartescon60díasdeanticipacién.yseautoricealseñor
Alcalde la suscripción de este comodato y los procesos respectivos'

Moclón que es respaldada por la señorita Concejala Geomara Chacón'

ElseñorA|caldeseñala:Estárespaldadalamoción,señorsecretariosírvasereceptarla
votación en forma nominativa de acuerdo a la moción presentada'

Por secretaría así se Procede'

1.- Srta. Conceiala Chacón Alomoto Geomara El¡zabeth'

2.- Sr. Conceial Hernández Andino Washington Oswaldo'

3.- Srta. Conce.iala Oto Tipán María Fabiola'

4.- Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo'

5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán'

6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique'

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor' por unanimidad'

RESOLUCIóN No. 084 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts. 3, numeral 7), 29 literal a) 76 numeral T letra

l\, 226,264de la constituc¡ón de la República, los Arts. 4 literal e),7,29 literal a), 57 letras

a) y t), 60 l¡teral n), 318, 4/¡r, 460,46L del COOTAD, 2077 y 2O83' 2095 del Código Cívil'

!57,!5S,162delReglamentoAdministraciónyControldeBienesdelsectorPúblicoel
Leg¡slativo Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

-EntregarcomodatoelvehículomarcaMarcaChevrolet'placasPME0636'año1999'
tipoJEEP,modeloRODEOV64x4DuT/MA/C,colorRojo'motor6VD1685429'chasis

oBBUcS25Gxol053S2,enfavordelGADParroquialdelasPampas,cantónSischospof

el lapso de 4 años, a partir de la presente fecha con la opción de renovación en forma

automática de no haber interés en sentido contrario de una de las partes con 60 días

de anticipación, y se autoriza al señor Alcalde la suscripción de este

procesos respectivos,

DiEcción: Rodriso lturcldev Pasaje 14dé NoviembE
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RESOI.UCóN DEt CONCEJO PARA DISPONER TA RECAUDACÉN DE LA

CONTRIBUCóN ESPECIAT DE MEJORAS DE tAS SIGUIENTES OSRAS CONSTRUIDAS

EN LOS AÑOS 2016 HASTA MARZO DEt 2017:

MONTO
DEtr^INITWO
DE LA OBRA

RECEPCIÓN
DEFINTTTVA

I Espacios para promoción de arte, deportes y eventos;
construcción del parque de la familia

300.074.31 3Oljun./2016

Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14 342.209,30 22/1un.12016
de noviembre de la ciudad de Sigchos

3 Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de
Noviembre

13.342,36 25/oct.l20l6

dcanta¡illado sanitario para Chugchilán 347 .377,86 I6/ene.l2O17
5 Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos 25 .199,7 4 24lfeb.l2o17

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juao v Sao
Sebastián

7 Planta de lratamiento de aguas servidas para Yaló 14 755,',16 17lmar.12017

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor Alcalde para señalar en esta convocatoria hemos puesto un listado para
hacerle por fases, una primera fase hemos puesto estas 7 obras,

4;
5

e t7 .843,47 24lmzt 12017

Espacios para promoción de arte, deportes y e,rentos, construccón del parque

Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la cailu tq de noviemU.e Costo
342_209,30de la ciudad de Sigchos

Aquí estamos incluyendo solamente parte de esa calle, la otra parte fue construida por el
consejo Prov¡ncial, la otra parte fue constru¡da por el Gobierno provincial, o sea la pr¡mera
parte que esta desde abajo hasta media calle fue construida por el Gobierno provincial y luegq
el MUnicinio dpSischoc hace l¡ <co¡rn¡le nlrtó ñ4c ^ a¿na. i^.n^ ^r ^...-^¡^ t^ ¡'¡,,2.-41:;t:ijicipio de Sigchos hace la segunda parte, más o menos desde el cruce de la

ina del cruce con la Rumiñahui, ese tramito cuesta S 342.209,30.

obra es:

3 Alcantarillado pluvial en la cal1e Eloy Alfaro y 14 de ñovianbre

el Municipio de sigchos hace la segunda parte, más o menos desde el cruce de la eui;-afiaciár .';; -..,
la esquina del cruce con la Rumiñahui, ese tramito cuesta S 342.209.30. // -

La otra
',1 ir

.-'--,. \ ',),.
' 

_. ))'
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Está frente a la Empresa Eréctrica, aflí hicieron un tramito pequeño de Arcantarilado desde elcruce con ra José Gabrier Terán Barea, desde aflí hicieron hasta empatar con ra 14 denoviembre, hicieron una desembocadura de ese arcantariIado para aguas Iuvias entonces ese
alcantarillado cuesta S L3.342,36.
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Alcanta¡illado sanitario paraTlQctrita. n Costo

347 .377 
"86

Está constru¡do, ustedes ro conocen, está constru¡do en er centro de Chugchirán y cuesta §347.377,86.

Adoquinado en varias calles del cantG Sigchr¡s-

Han hecho adoquinado en ra cale que va a ra praza de animares, y termina con una berma a ra
entradita de la pfaza,3g metros de bordillos.
Se ha hecho en la cafle Tungurahua detrás de ra escuera césar suarez se han hecho también
adoquinado esa cuadrita de tras de ra escuera; y ra otra en ra misma cale Tungurahua, pasaje
sin Nombre cerca der cementerio, un tramo de adoquinado; en ra cafle Guayaquir de tras del
coleg¡o iuan Montalvo, un tramo de 43 metros de adoquinado.

nuevos de alcantarittado sanitaflen san luai-y Sáitebastián Costo

t7 .843,47

Y finalmente:

PIanta de rratam¡enlo de águaiser,.;aasláñ Vato

La metodología que estamos utirizando es de acuerdo a ra ordenanza municipar, una vezconcluida una obra ra comisión Técnica que designa er Arcarde procede a rearizar er actarecepción definitiva de obra, una vez que existe er acta recepción definltiva de ra obra debepasarse para er cobro respectivo de ra contr¡bución Especiar der Mejoras, y aquí en esta obraque ustedes que están viendo son de junio de 2015, octubre 2016, enero 2017, febreto 20L7,hasta marzo 2017, estas obras debieron haber pasado a conoc¡miento der concejo en er mesde marzo der año 2017, y estabrecer er cobro de contribuc¡ón Especial der Mejoras, yo hetraído ese pr¡mer paquete para mecan¡zar ya er proceso de cobro, vamos a pedir a través deAsesoría Jurídica nos de rectura a ra ordenanza en ra parte pertinente der proceso para ercobro:

oi,e.. ón.3ol' Eó rtlr¿rde y pasale 1¿ Je Nóviemb¡É1" 
"'. c"J^ rrr,.á @Eádmrsrls doo { / -ú,,c.ord,$ F6@vá.o "\
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A través de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipal se da lectura a los sigu¡entes
artículos de la ordenanza que regula el cobro de contribución especial de mejoras por obras
públicas ejecutadas por el GADM de Sigchos, publicada en el Registro oficialT22de martes 12
de junio del 2012, señalando que por lo tanto es procedente el cobro de Ia contribución
Especial de Mejoras.

Art. 4, 9, 13, !4,75,L6, L7.

De inmediato el señor Alcalde señala: eué sucede Abogada cuando el concejo desea exonerar,
quién cubre ese valor exonerado.

Ante lo cual la señorita Abogada señala: Cuando el concejo determ¡na que existe la
exoneración de conformidad a lo que ya había manifestado el pago asume la Municipalidad.
Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar: Si, exoneramos de nuestro
Presupuesto hay que asignar un valor para que vaya a esa partida especial que es la
recaudación por contribución Especial de Mejoras que aportaría con recursos municipales.

Esa partida que v¡ene de recaudación por obras de contribución especial de mejoras va
destinada para constru¡r obras en la propia ciudad o en la propra parroquia de donde
recaudamos.

De ¡nmediato el señor Alcalde solicita a la señorita Procuradora Síndica se de lectura a las
obras que deben entran para contribución Especial de Mejoras. Att. 577 del coorAD.

Así se procede:

Art. 577.-
"obros y servícios dtr¡bu¡bles d los conü¡buc¡ones especiales de mejoras.- se establecen las siquientes
contr¡buciones especíales de mejoros por:

a) Aperturs, pavimentqción, ensonche y coostrucción de víqs de toda clase;
b) Repovimentacíón urbana;
c) Aceras y cercos; obras de soterramiento y adasam¡ento de las redes pord lq prestdcíón de servic¡os de
telecomunicociones en los que se incluye audio y video por susct¡pcíón y s¡milares, así como de rcdes eléctr¡cqs;
d) Obras de alcantarillado;
e) Construcc¡ón y dmpl¡oc¡ón de obrds y sisteños de dgua potable;
f) Desecoción de pantanos y telleno de quebradas;
g) Plazas, porques y jord¡nes; y,

h) otrqs obras que las munic¡pdlidades o d¡str¡tos metropol¡tanos determ¡nen med¡dnte
d ictamen lego I pertinente."

Di€cción: ñodrigo rrurátde y pás¿je 14 de NoviembE
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Entonces señores Concejales, hemos pedido y están avanzando en la elaboración del catastro
por ejemplo aquítenemos una por ejemplo en el de planta de tratam¡ento de aguas servidas
de Yaló, tienen avanzado el tema de catastro y en este catastro por ejemplo Ie incluyen:
Primero la clave catastral del predio, número de cédula, área de terreno en metros cuadrados,
metros de frentista, avalúo del terreno, y de allí van aplicando diversos porcentajes y

establecen el valor a pagar. Por ejemplo el señor Mena lácome Fausto Aquilino, t¡ene un área
de terreno de 5.000 metros y le toca pagar 451 dólares se le ha establecido para 15 años y
t¡ene que pagar 30 dólares cada año durante 15 años. Otro ejemplo un señor Villacrés Wilmer
que tiene 10.600 m2 Ie toca pagar 1200 dólares en 15 años con una cuota anual de80 dólares
para que tengan una idea.

De inmed¡ato y previa autorización del señor Alcalde el señor Wilmer Cisneros de
Departamento de Planificación hace uso de la palabra para explicar a pedido del señor Alcalde
en el caso del Parque de la Familia quienes son los sujetos pasivos:

lnterviene el señor Wilmer Cisneros, para señalar que en el parque de la familia los sujetos
pasivos están considerado para toda la ciudad, porque de acuerdo a la normativa dice que
todo lo que son parques, obras de servicio social, se cobran en tres porcentajes: El 20% asume
el Municipio, el 50% pagan los frentistas y el resto paga toda la zona de influencia. En este
caso no hay como cobrar a los frentistas porque el frentista es el estadio, el terreno municipal
mismo, el Min¡sterio de Salud, y la parte rural. No existen frent¡stas por eso neces¡tamos
determinar con ustedes como se va a proceder a un cobro en esta obra. para explicarse la
zona de influencia, hemos preparado y luego ustedes nos van a acompañar para explicarles
arriba con unas imágenes que hemos preparado con el infocus para demostrar cual es la zona
de influencia, que está considerada la zona de Collanes, la parte del centro, aproximadamente
250 sujetos.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar estamos conversando en
este punto señores técnicos (Econ. Juan carlos Analuisa y wilmer cisneros) el tema de la
contribuc¡ón Especial de Mejoras, ustedes t¡enen ya una experiencia porqueya aprobaron dos
ordenanzas para el cobro de mejoras anteriormente tanto de una planta de tratamiento de
agua de sigchos, luego aprobaron la calle Sigchillas y alguna obra más de adoquinado aquí en
sigchos; hoy estamos analizando y hemos y traído al seno del concejo 7 obras que son del año
2A]6,20t7,le hemos llamado a ustedes para que nos den un poco más de explicación un poco
más de luces para que los concejales puedan resolver, obviamente la resolución tiene que ir
una por una, determinando los sujetos pas¡vos en cada una de ellas. En el caso del parque

de la Familia, estábamos conversando y los concejales t¡enen hoy día en la resolución de
adopten determinar que el cobro de la contr¡bución especial de mejoras del parque de la
Fam¡lia, tiene que ir la resolución en ese sent¡do será aplicado conforme lo establece el
coorAD y la ordenanza Municipal a los beneficiar¡os directos e indirectos por la zona de
influencia que t¡ene ese parque.

DiEcción: Roddgo tturátde y púaje 14 de NoviembE
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siempre que hacemos infraestructura urbana existe una zona en la que se potencializa el
desarrollo y esa es la zona que debe responder por ese t¡po de construcciones de obras.

lnterv¡ene el señor Econ. Juan carlos Analuisa, Jefe de Rentas para indicar: La Ley s¡empre ha
venido previniendo el cobro de contribución especial de mejoras, especialmente en Ia anterior
Ley de Régimen Municipal, en la actual también. En años anter¡ores con usted señor Alcalde
habíamos intentado incrementar pero la cultura tributaria de la población era primero
estábamos entrando en un período de cobro de contribuciones y de pago de contribuciones
que era medio complicado medio difícil, poster¡ormente con el coorAD se había comenzado
a realizar los cobros, bien lo decía el señor Alcafde habíamos comenzado con los cobros de la
calle Latacunga, de la calle Guayaquil con la calle Topaliví, con la calle Dr. Hugo Arguello
salida a las Pampas, era un valor bastante alto, un rubro de S 1og.oo0 dólares me parece 9g
contr¡buyentes d¡stribuidos como dice la ley, se ha ¡ntentado aplicar y se ha ten¡do
contrat¡empos en el cobro, la población también dice preferible hacer ellos, realizar ellos,
porque la obra con ellos primero bien hecha y así.

La población tiene un conocimiento de lo que es contribuir, ya está encaminada a contr¡buir,
porque saben que toda obra pública va en beneficio de la propiedad, del cantón y en beneficio
de terceros.

En lo que respecta al parque de la familia en realidad tienen que pagar conforme establece la
misma ley, un porcentaje los que están más cerca, un porcentaje el radio de ubicación de los
más cercanos o hasta dónde los técnicos crean que es la ubicación de lo que hay el alcance de
elevar el precio el valor de cada bien.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor wilmer cisneros, técnico del departamento de
Planificación para mencionar: Acerca del parque de la Familia, nosotros hicimos para toda la
ciudad ahora lo que nosotros deseamos saber es hasta dónde nosotros podemos considerar
como zona de influencia para poder levantar ese catastro, porque no tengo hecho, porque
como dice la ordenanza el concejo determ¡nará hasta que radio de influencia podemos
cobrar, entonces eso quisiera saber ahora hasta que calle cogemos como involucrados para
ya levantar el catastro.

lnterviene el señor Alcalde para señalar: La Tungurahua podría ser, hacia el norte.
Hacia la parte oriental podríamos coger hasta la collanes, todo lo que es collanes. (Todo lo
que es el censo.)

Las obras grandes que vienen para contr¡bución especial de mejoras es el
millones y medio de dólares) por ejemplo que va ser para todos. y otro que
para Sigchos en el agua (Dos millones ochocientos setenta m¡l está pagado,
estudios, con los estudios superamos los tres millones de dólares), y la otra
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Polideportivo {cuatrocientos ve¡nte y cuatro mil dólares); s¡gchos está complicado en el tema
de contribución especial de mejoras, es un tema ser¡o.

lnterv¡ene nuevamente el señor Econ. Juan carlos Analuisa para señalar: pero ahí doctor,
señores concejales nosotros gue hemos tenido la oportunidad de pasar algunas veces la parte
de auditoría, no hemos tenido inconvenientes en, por ejemplo la primera vez que se aplicó las

contribuciones en aplicar el 50% a todos los beneficiarios, entonces Contraloría no nos
observó, nos dijo que estaba b¡en al menos c¡sque si teníamos el estudio socio económico de
la población lo que en realidad no tuv¡mos, pero s¡ socializamos, ahí es lo que tenemos que
levantar actas de todo lo que vayamos hacer con la población para tener para poder justificar,
pero si habíamos hecho una socialización por ahí, algunos medios preocupados que tomamos
fotos y pudimos justificar eso. Y otra cosa más que hay que considerar es que la ley dice que
no podrá cobrarse más allá de lo que tiene su avalúo. (Art. 593 del COOTAD).

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar: El Art 575 del COOTAD, al mencionar de
sujetos pasivos dice: "Son sujetos posivos de lo contribucíón especiot los propietorios de los
inmuebles beneficiados por lo ejecución de lo obra púbtica. Los municipalidodes y distr¡tos
metrapolitanos podrón absorber can cargo o su presupuesto de egresoS et importe de los
exenciones que pu razones de orden público, económico o social se estdblezcan mediante
ordenonzo, cuya inic¡ativa p vot¡va Ie corresponde al olcalde de conformidad con este
Código."
continuando en el uso de la palabra señala: De tal suerte que no puede ir esto med¡ante
resolución, tiene que ¡r una resolución de aprobación de ordenanza, vamos haciendo las cosas
como t¡ene que serlo. En esa ordenanza tiene que constar (podemos hacer ese paquete
pr¡mero que hemos traído para entrar a discutir) pero tiene que constar en detalle que
hacemos en cada una de las obras si vamos hacer por ejemploi El parque de la Familia, en la
ordenanza t¡ene que constar lo que los señores técnicos están propon¡endo que el concejo
defina la zona de influencia de la obra.

En el tema de adoquinado, ahí no hay mucho que discut¡r porque es exclusivamente los
frentistas.

En el tema de alcantarillado también son frent¡stas.

En el caso de chugchilán (Alcantarillado sanitario para chugchilán) lo vamos a analizar y en la
ordenanza tiene que constar, cuánto de ese valor corresponde a la parte urbana y cuánto de
ese valor corresponde a la parte rural; y en todos los casos veremos el porcentaje que se
acuerdo a la ordenanza municipal puede absolver la Municipalidad.

En el caso de adoquinado de varias calles, igualmente no hay problema porque son frentistas.

Ramales nuevos de alcantarillado san¡tario en san Juan y san Sebastián, son frentistas.
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Y la Planta de tratam¡ento de aguas servidas de Yaló, en la que los beneficiarios son todos los
que actualmente tiene el servicio de alcantarillado y todos los que están en definitiva en la
zona urbana con acceso a las calles que tienen alcantarillado.

Yo quiero pedirles a los señores Concejales y a la Abogada, que comencemos a trabajar en la
elaboración de la ordenanza, en esa ordenanza vamos a dar el día de hoy en esta sesión
algunas recomendaciones en base a este punto, algunas recomendaciones que vayamos
dando forma para que luego la aprobemos en ordenanza.

En el caso por ejemplo del Parque de la Familia, hoy día pediríamos, luego de que presenten
el informe no cierto, el Concejo definiría la zona de influencia.

- En lo que vamos a resolver hoy día es en base a este pr¡mer listado de obras.

Primero, el Concejo deja constancia en actas de que va
asum¡r una responsabilidad de establecer el cobro de
Contribución Especial por Mejoras que debió haber
sido asumido por el Concejo Municipal anter¡or en e¡

año 2016, por lo que los Entes de Control tomarán las
acc¡ones correspondientes.

Además en la obra denominada:

1.- Espacios para promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la
familia, en la ordenanza debe constar la zona de influencia establecida con criterio
técnico y autorizada por el Concejo. En esa obra asumimos nosotros como
Municipio el 50%. Del costo de la obra Aproximadamente g 150. 037.

Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.-
asume el 40% por lo que tenemos dos propiedades municipales

)-

3.-
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4.-

5.-

6.-

7.-

En el caso del Alcantarillado sanitar¡o para Chugchilán.- Del costo de la zona urbana
del Chugchilán por la condición socio económica de la gente la Municipalidad
absorbe el 50% del costo de la obra en la zona urbana; y en la zona rural Ia

Municipalidad absorbe el 80% del costo de la obra.

Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos.- La Municipalidad no asume ningún
costo,

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juan y San Sebast¡án. En ese no
hay problema van los frentistas, aplicamos ahí.

Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló. lgual nosotros asumiríamos el

30% como Munic¡p¡o.

F¡nalmente el señor Alcalde señala: Con esas pequeñas puntualizaciones Abogada para ¡r
preparando Ia Ordenanza para la sigu¡ente sesión. Hoy día solamente el Concejo tomaría una
resolución en ese sentido de dar esas recomendaciones para la elaboración de la Ordenanza
que será aprobada en una próxima sesión, en esa ordenanza pondríamos este primer paquete,
aplicando el plazo máximo de recaudación que establece la ley de 15 años.

El señor Alcalde sugiere al concejo realizar en la próxima sesión una reforma a la ordenanza
de Contribución Especial de Mejoras, y luego de eso aprobar la Contribución Especial de
Mejoras, basándonos en esta ordenanza, entonces vamos a dejar el día de hoy con las
recomendaciones que hicimos pedimos que se siga elaborando la Ordenanza de Contribuc¡ón
Especial de Mejoras para el cobro de estas obras.

Y también vamos a recomendar que por Asesoría Jurídica y con la participación de la Comisión
de concejales se vaya proponiendo para la próxima sesión una reforma a la ordenanza de
contribución de mejoras; y ahí queremos especificar un poco más el tema de las obras
constru¡das en zonas rurales y de las obras construidas en las 5 parroquias, en zonas con
poblac¡ón con condición económica deprimida, de tal suerte que podamos ajustarnos un poco
más a Ia realidad; es necesario también planificar reuniones de sociabilización con la población
para que la gente conozca cuanto pagaron por cada obra, y con la población levantar una acta
de reunión para ir establec¡endo costos.

Y en el caso de chugchilán en la zona rural también que se ponga en la ordenanza que se vá a
elaborar como justificat¡vo allí, indicando de que la obra de Chasualó beneficia principalmente
a entidades públicas. Una planta procesadora de chochos, la upc de la policía Nacional, el
Centro de Salud de la parroquia y el Estadio Municipal. Las cuatros lnstituciones son las que
principalmente se benefician de esa obra, por eso es la razón que asumiríamos el g0%.
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Se elabore Ia ordenanza con esas consideraciones y que se proponga para una próx¡ma
sesión una reforma a la ordenanza del año 2012 de Contr¡bución Especial de Mejoras, por
lo que les invitamos a revisar Ia ley, la ordenanza y le pedimos también que se revise el
código administrativo y en base a eso se hagan las reformas.

Hace uso de Ia palabra la señorita Concejala Geomara Chacón para preguntar:

Se elaboraría una sola ordenanza que abarque estas siete obras o una ordenanza para
cada obra,

Ante lo cual el señor Alcalde señala: Una sola para el paquete, se va detallando capítulos,
se hace la introducción, la base legal y vamos detallando las siguientes obras que entran a
cobrarse con esa ordenanza. Y en esa ordenanza puede establecerse abierto de que para
las siguientes obras que ingresen al cobro de contribución especial de mejoras únicamente
se em¡tirá una resolución del Concejo.

En uno de los considerandos tiene ir de que las obras fueron construidas en el año 2016,
20t7.
El concejo Municipal anterior no adoptó admin¡strativamente la dec¡sión de cobro que
establece la ley.

Está en consideración para que se proponga esa resolución.

(que el departamento técn¡co defina la zona de influencia. )

Hace uso de la palabra la señorita Concejala Geomara Chacón para preguntar:

se elaboraría una sola ordenanza que abarque estas siete obras o una ordenanza para
cada obra.

Ante lo cual el señor Alcalde señala: una sola para el paquete, se va detallando capítulos,
se hace la ¡ntroduccíón, la base legal y vamos detallando las siguÍentes obras que entran a
cobrarse con esa ordenanza. Y en esa ordenanza puede establecerse abierto de que para
las siguientes obras que ingresen al cobro de contribución especial de mejoras únicamente
se emitirá una resolución del Concejo.

Hace uso de la palabra la señor¡ta Concejala Abg. Geomara Chacón para
resuelva:

Primero:
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Dejar constancia en actas de que va asumir una

responsabilidad de establecer el cobro de Contribución

Especial por Mejoras que debió haber sido asumido por

el Concejo Municipal anterior en el año 2016, por lo
que los Entes de Control tomarán las acciones

correspondientes.

5.-

6.-

Asumir la Municipalidad los siguientes porcentajes en las obras que a continuación se enlistan:

Espacios para promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la

familia.

Asum¡r como Municipio el 50%. Del costo de la obra Aproximadamente S 150.037.

En el caso de la obra: Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14

de noviembre de la ciudad de Sigchos.

El Municipio asuma un 
^OYo, 

a más de lo que se establezca como frentista, porque

en esa calle tiene dos obras municipales, tiene el camal y tiene el palacio municipal

que automáticamente absorbe la Municipalídad.

Alcantar¡llado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.-
La Municipalidad asuma el 4V/o por lo que tenemos dos propiedades municipales.

En el caso del Alcantarillado sanitario para Chugchilán.-

Del costo de la zona urbana del Chugchilán por la condición socio económica de la

gente, la Municipalidad absorba el 50% del costodela obra en la zona urbanai v en

Ia zona rural la Municipalidad absorbe el 80% del costo de la obra.

Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos.-

La Municipalidad no asuma ningún costo.

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juan y San Sebastián.

La Municipalidad no asuma n¡ngún costo. En ese no hay problema van los frent¡stas.

Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló.

El Mun¡c¡p¡o asuma el 30% como Municipio.

relét6o: lo3l 27t474? / 1174444
web: 9w,t¡d6i¡qh6¡ob,e.

')_

1-

4.-

Dleccióñ: Rod.ieo rturálde , Pasaje 14 de ilovieróe
E-rui¡; s.dru¡Lip.les.dñ.¡€dE.soEc / @M¡eioi¿dEey.t@.r

7.-
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Además con esas puntualizac¡ones y recomendaciones la señor¡ta Abogada vaya

::.::,"1T:,l1iT:::i..,or* 
que sea aprobada en una próxima sesión para .l .o¡,.ode estas obras, en esa ordenanza nona.í"_.,. ^..:^;_^:. 

*'r'ro )sr¡\'rr t''dra et cooro

máxmoderecaudacón#Ti:,T:lil"ff :TllTilillxl,j;Ti..1H::;:
constar la zona de influencia establecida con cr¡terio técnico.

Recomendar que por Asesoría Jurídica y con ra part¡c¡pación de ra com¡sión deconcejales se vaya proponiendo para ra próxima sa.¡in ,r. reforma a ra ordenanza decontr¡bución especiar de mejoras der año 2012; y, rr.go Je 
"so 

aprobar ra contrrbuciónEspecial de Mejoras, basándonos an 
"r,, 

nru* or."-nrn,, y ahí especificar un pocomá§ er tema de ras obras construidas en zonas rurares y da r* obr* constru¡das en ras5 parroquias, en zonas con población con condic¡ón emnómica depr¡m¡da, de talsuerte que podamos ajustarnos un poco más a la realidad.

Planificar reun¡ones de sociabirización con ra pobración para que ra gente conozcacuanto pagaron por cada obra, y con la población levantar un acta de reunión para irestableciendo costos.

En el caso de la obra en Chugchilán en la zona rural, también que se ponga en laOrdenanza que se va a elabo
chasuaróbenerciail;,,;:,,'J:"#::::Hrlilil'[::r,],1i'r';::"::::i:
chochos, la lJpC de lq policío Naciot

cuatrosrnstitucionesson,,,üiil:ffi A'Ji:r:":;::::,:;::^,;:Xr:i[Ii,j j 

"|l:la razón que asumiríamos el g0%.

- y en esa ordenanza puede estabrecerse quedando abierto de que para ras siguientesobras que ¡ngresen ar cobro de contribuc¡ón u*"ir, ,. mejoras únicamente §eemitirá una resolución del Concejo.

- En uno de los considerandos tiene ir de que las obras fr2oL6' v 2017 v que er concejo rraun;cipai .r,",,", il rlilll ::Xilili:il:,§?:i:decisión de cobro que establece la ley.

En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso de la palabra el señor Concejal.Mario porras para respaldar la mociónpor la señorita Concejala Geomara Chacón.

El señor Alcalde señala los señores Concejales que estén de acuerdo con estafavor sírvanse emitir su voto levantando su brazo.

Die.dón. Rodrieo rruft.ldeyp¿sáje 14 de No!iembÉ!q r ealEun(¡eat§r¿¡ñ*r¿r.4§ 9r§ * / FUrr:Deiirlhse)¡A+ e, ¡eléfd¡a: laSl 27t42!t2 / 21t4444
Webi ¡ryw.sadñ5¡¡ch*.r!!..c



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUN¡CIPAL DE

srGcHos

Por Secretaría se constata que todos los señores y señoritas Concejale@s y además el
señor Alcalde levantan su brazo en señal de respaldo a la moción.

RESOLUCÚN No. 085 - 2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de

la Constitución de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y318del COOTAD el Leg¡slat¡vo

Municipal POR UNANIMIDAD RESUETVE:

Primero:

1.-

3.-

El Concejo deja constancia en actas de que va asum¡r
una responsabilidad de establecer el cobro de
Contribución Especial por Mejoras que debió haber
sido asumido por el Conceio Municipal anter¡or en el

año 2015, For lo que los Entes de Control tomarán las

acc¡ones correspondientes.

Asumir la Municipalidad los siguientes porcentajes en las obras que a continuac¡ón se enl¡stan:

).-

Espacios para promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la
familia.
Asumir como Mun¡cipio el 50%. Del costo de la obra Aprox¡madamente S 150. 037.

En el caso de la obra: Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14

de noviembre de la ciudad de Sigchos.

El Mun¡c¡pio asumirá un 40%, a más de lo que se establezca como frentista, porque
en esa calle tiene dos obras municipales, tiene el camal y tiene el palacio municipal
que automáticamente absorbe la Municipalidad.

Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.-
La Municipalidad asumirá el 4096 por lo que tenemos dos propiedades municipales.

En el caso del Alcantar¡llado san¡tario para Chugchilán.-
Del costo de la zona urbana del Chugchilán por la condición socio económica de la
gente, la Municipalidad absorberá el 50/o del costodela obra en la zona urbana; y
en la zona rural la Municipalidad absorberá el 8()7o del costo de la obra.

Di¡ecc¡ór: Fodrieo lturald€ y P¿saje 14 de N@ier6¡e
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7.-

5.-

5.-

Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos.-
La Municipalidad no asumirá ningún costo.

Ramales nuevos de alcantarillado San¡tar¡o en San Juan y San Sebastián.
La Municipalidad no asumirá ningún costo. En ese no hay problema van los
frentistas.

Planta de tratam¡ento de aguas servidas para yaló.

El Municipio asumirá el 3O%.

Además con esas pu ntualizaciones y recomendaciones la señorita Abogada vaya
preparando la Ordenanza para que sea aprobada en una próxima sesión para el cobro
de estas obras, en la que además debe constar la zona de influencia establecida con
criter¡o técnlco, en esa ordenanza pondríamos este primer paquete, aplicando el plazo
máximo de recaudación que establece la ley de 15 años.

Recomendar que por Asesoría Jurídica y con la participación de la Comis¡ón de
concejales se vaya proponiendo para la próxima sesión una reforma a la ordenanza de
contr¡buclón especial de mejoras del año 2012; y, luego de eso aprobar la contribución
especial de mejoras, basándonos en esta nueva ordenanza y ahí especificar un poco
más el tema de las obras construidas en zonas rurales y de las obras construidas en las
5 parroquias, en zonas con población con condíción económica deprimida, de tal
suerte que podamos ajustarnos un poco más a la realidad.

Planificar reuniones de sociabilización con la población para que la gente conozca
cuanto pagaron por cada obra, y con la población levantar un acta de reunión para ir
estableciendo costos.

En el caso de la obra en Chugchilán en la zona rural, también que se ponga en la
ordenanza que se va a elaborar, como justificativo allí, indicando de que la obra de
chasualó beneficia principalmente a entidades públicas. (unq ptdntd procesodora de
chochos, la uPc de la Pol¡cíd Naciono¿ elcentro de salud de la porroquio y el Estdd¡o Munic¡pal.) Las
cuatros Inst¡tuc¡ones son las que principalmente se benefician de esa obra, por eso es
la razón que asumiríamos el 80%.

- Y en esa ordenanza puede establecerse quedando abierto de
obras que ¡ngresen al cobro de contribución especial de
emitirá una resolución del Concejo.
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En uno de los considerandos t¡ene ¡r de que las obras fueron constru¡das en los años
2016, y 2017 y que el Concejo Municipal anterior no adoptó administrativamente la
decisión de cobro que establece Ia ley.

Finalmente el señor Alcalde, invita a todos los señores Ediles a rev¡sar la ley, la ordenanza y
el código admin¡strat¡vo y en base a eso se hagan las reformas.

CONOCIMIENTO At CONCEIO MUNICIPAL DEt PROYECTO DEFINITIVO DEL

PRESUPUESTO MUNICIPAL EERCICIO ECONÓMrcO 2020, Y RESOLUCIÓN AT
RESPECTO. -

lnterviene el señor Alcade para disponer que por secretaría se da lectura a la comunicación
de Alcaldía Nro. 0359 GADMCP-A-2019 de fecha 30 de octubre del 2019, dirigida a los señores
Concejales del GADM de Sigchos en los s¡guientes términos:

El código orgán¡co de organ¡zación Territorial, Autonomía y Descentralización de manera
clara establece el procedimiento de presentación del proyecto del presupuesto ¡nstitucional,
razón por la cual se han realizado todos los trám¡tes correspondientes siendo así la celebración
de Asambleas Parroquiales en las cuales se pr¡or¡zaron las obras a ejecutarse en virtud de las
necesidades básicas insatisfechas.

Es por ello que en virtud de lo dispuesto en los artículos 235 ,236,237,239,239,24O,241,242de|
COOTAD y al contar con el validación de las ¡nstanc¡as de participación ciudadana, se presenta
el proyecto definitivo del presupuesto para el período fiscal del año 2020, con toda la
documentación de respaldo, para conocim¡ento y proceso respectivo por parte de concejo
Municipal.

Part¡cular que me permito poner en su consideración con la finalidad de que se efectúe el
tratam¡ento legal que el presente trám¡te lo amer¡ta.

Se anexa a[ Proyecto de Presupuesto ejercicio económico 2020.

En consideración del Concejo.

Hace uso de la palabra la señorita Concejal Abg. Geomara Chacón para mocionar:

Dar por conocido el referidd Proyecto Definitivo del presupuesto 2020, y remitir al mismo a la
comisión de Planificación y Presupuesto de esta Inst¡tución a fin de que se proceda a su
análisis y se presente el informe que corresponda.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras.

Drecciónr nodriso lturÉld¿ y Páráie 14 de Nov¡eñbre
l-mjli Eadñuni.í!¡l€,8.dmi8c¡Éeót _€ / ñu¡i.ipicig¿hc@vafÉs

retétúó: lo3J 2114242 / ?7r4A44
w.b: ffi .Badc¡Bcha.co6-ec
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De inmediato el señor Alcalde dispone que por Secretaría se proceda a tomar votación
forma nominativa.

Por secretaría así se procede.

7.-

2.-
?-

4.-
q-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.

Sr. Concejal P¡taguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTÓN No. 085 - 2019-S.O.

lnmediatamente de su análisis y de conformidad con lo que determinan los Arts. 76 numeral
T letra l), 226 de la Constitución de la Repriblica, losArt§.57 letras a) yt),242,244y318de|
COOTAD el Legislativo Mun¡cipal POR UNANIMIDAD SE RESUELVE:

- Dar por conocido el referido Proyecto Defin¡tivo del presupuesto 2020, y remltir al m¡smo
a la Comisión de Planificación y Presupuesto de esta lnstituc¡ón a fin de que se proceda a

su anál¡s¡s y se presente el informe que corresponda.

7.- CIAUSURA DE I.A SESÉN,.

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presenc¡a y participación de los señores, señoritas concejale@s y de la señorita
Abg. Karen Mena, Procuradora Síndica Municipal, se declara clausurada Ia presente sesión
ordinaria, siendo las 09H26 minutos.

Navarro,

stccHos

e*e»

DiEcciónr Bodrieo liurálde y Pa5aje 14 de Noviemb¡e
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ACTA No. 024- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESIóN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTóNOMO DE§CENTRATIZADO
MUNICIPAT DEt CANTÓN SrcCHOS, REALIZADA Et DíA MIÉRCOLES 06 DE NOVIEMBRE DEt
2019.

En Ia ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los seis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh04
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 318 del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentrallzación (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: washlngton oswaldo Hernández Andino, vicealcalde
del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano P¡laguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certif¡ca la presente
acta-

CONSTATACÉN DEI. QUORUM,.
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determ¡nando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE tA SESION,.

El señor Alcalde manifiesta ex¡stiendo el quórum reglamentar¡o declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se cont¡núe con el s¡guiente punto del orden del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DlA.-

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 30 de
octubre del 2019.

Aprobación en primera discusión de la primera reforma al presupuesto munic¡pal
del año 2019, (rnforme Nro. 011-2019-GADMS-Ap de fecha 29 de octubre del 2019) a través de
traspasos de crédito y suplementos de crédito según establece el COOTAD.

Conoc¡miento y resolución del Concejo, ante la comunicación del M¡nister¡o de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la lnformación, (oficio Nro. M INTEL-GpARl-2019-

0976 -0 de fecha 17 de octubre det 2019), referente a la Transferencia del lnfocentro
Sigchos-Cotopaxi.

oireccónr iodriso rturalde y Psaje 14 de ¡rovi€rrbE
E-mail: sádmunicipál@gadñsischG.sob,ec / municipiGiech.s@yáh6..5
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4.-

5.-

Conocimiento de la comunicación de SENAGUA (Memorando Nro. 5ENAGUA-SDHP-19-

2019-3903-M de fecha 17 de octubre det 2019) por la que partic¡pan la Resolución
adm¡nistrativa mediante la cual se establece las Zonas de protección Hídrica.
Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral T literal l) de
la Constitución de la República, el Art. 57 l¡terales a)yt) y elArt. 318 del COOTAD APRUEBA
POR UNANIMIDAD el Orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el
siguiente:

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 30 de
octubre del 2019.

2.- Aprobación en pr¡mera discusión de la primera reforma al presupuesto municipal
del año 2019, (lnforme Nro. ou-2019{ADMs,Ap dé fecha 29 de octubre del 2019) a través de
traspasos de crédito y suplementos de crédito según establece el COOTAD.

3.- conocim¡ento y resolución del concejo, ante la comun¡cación del Ministerio de
Telecomun¡caciones y de la sociedad de la lnformación, (oficio Nro. MTNTEL-GpARr-2019-

0976 -0 de fecha 17 de octubre del 2019), referente a la Transferencia del lnfocentro
Sigchos-Cotopaxi.

4.- conocim¡ento de la comunicación de SENAGUA (Memorando Nro. sENAGUA-sDHp-1e-

2019-3903-M de fecha 17 de octubre der 2019) por la que participan la Resolución
adm¡nistrativa mediante la cual se establece las Zonas de protección Hídrica.

5.- Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se ¡nicie con el primer punto del Orden del Día.

1.. LECTURA Y APROBACIÓN DEt ACTA DE I.A SESÉN ORDINARIA DE FECHA
MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DEt 2019.-

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 30 de octubre
del 2019.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta
anotada.

A continuac¡ón interviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para indicar que en
el punto 5, la obra 2 (Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14 de
noviembre de la ciudad de sigchos) se había acordado que el Municipio asum¡rá un 4M, a

0¡€cc1óñ: Rod¡i8o ttur.tde y pálaje 14 d. Novj.mbe
E tui : gadmun,cipál€,g¿dmrisch6.eob.k/m!nicip¡6is.h6@yah@.és

relét6a: lo3) 2t14242 I 2714444
Webi {w.gadffi isch6.xob,éc
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más de lo que se establezca como frentista, y no el 30% como consta en el acta, por lo que
debería hacerse esa rect¡ficación. Con esta modificación mociona se apruebe el acta.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras, a la que se suman todos los

demás señores Ediles.

RESOTUCTÓN No. 087 - 2019-S,O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la Constituc¡ón
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo Municipal pOR

UNANlMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 30 de octubre del
2019, con la aclaración solicitada por la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón
en el punto 5, la obra 2 (Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle
14 de noviembre de la ciudad de Sigchos) en la que había acordado que el MunicÍpio
asumirá un 40%, aclaración que fue aceptada por todo el Concejo.

2.- APROBACÚN EN PRIMERA DISCUSIÓN DE I.A PRIMERA REFORMA At PRESUPUESTO

MUNICIPAL OEI AÑO 20t9, (lnrorme Nro. ou-201]cADM$Ap de fecha 29 de octubre det 20191

A TMvÉs DE TRAsPAsos DE cREDlTo Y sUPtEMENTos DE cRÉDEo SEGÚN
ESTABLECE Et COOTAD. *

En consideración del Legislativo Municipal.

Por secretaría se da lectura al tnforme Nro. 011-2019 GADMS-AP- de fecha 29 de octubre
del 2019, suscr¡to por la señorita Marlene Andino, Directora Financiera, y L¡c. patricia

Jácome, Anal¡sta de Presupuesto, informe que se anexa a la presente acta con sus
documentos habilitantes que se acompañan al mismo, por el que se señala:

"En otención o sumillo en memorondos GADMs-DA-2olg-0466 M suscrito por lo Dro. Aido solguero
DlREcroRA ADM¡NlsrRATtvA, GADMSD?T-2019-L4?-M suscrito por et Arq. Morco ydnchapaxi
DlREcroR DE PLANlFtcAclÓN, y oficios Nro. a02l GADMS-cB suscr¡to por el L¡c. cdmito viteri JEFE
DEL cuERPo DE BoMBERos, No 020-DDS-D-2l79 suscrito por la tng. viviano ur¡be cooRDtNAD1RA
DE coNVENlos GADMíMIES, tng. Fernondo Ksrolys DIRECT2R DE DEsARRoLLo susrlNTABLE, N"
0083'GADMS'DD,-2079-D - 0085-GADMS-DD,-2019-D - oog6-cADMs-DDr2olg-D suscr¡tos por
el lng. Ferndndo Korolys y No. GADMs-DopF-2olg-Lo6-M suscrito por el tng. Morco cevantes, se
procede a elaboror la matriz de reformd presupuestario:

En ésto motriz de reforma se considerd suplementas de crédito yo que de ocuerdo al reporte de lo
cédulo presupuestarid de ingresos al 23 de actubre det z0l9 se verifica que ex¡sten ingresos
devengodos mayores o los cod¡ficodos; estos ¡ngresos son distribuidos en vorios pdrt¡dos de gostos
en d¡ferentes progrumas.

Direccióñr Rodrigo rrurárd. y pas.je 14 d. Novj.mbÉ
E-mail: sadh!ñ'cipal@g.dñríBihasgob_s / m!ñic¡p¡6isch6@yáhe,es

f.l¿fcf@'. lo3l2U4242 ¡ $#
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De ¡guol forma se considero en lo reforma presupuestarid trasposos de créd¡tos en bose a lo
solic¡tddo por los responsobles de las ejecuciones de los d¡ferentes progromos como se observa en
lo motriz de reforma.

se propone la primero reformo al presupuesto del año 2olg a través de trospdsos de crédito y
suplementos de crédito según estobte el COOTAD:

Art. 255.- Reforma presupuestario.- lJno vez sanc¡onado y aprobado el presupuesto sólo podró ser
reformodo por alguno de los siguientes medios: traspdsos, suplementos y reducc¡ones de créditos.

Art.256'- Trosposos.' El eiecutivo del gabierno autónomo descentralizodo, de oficio o previo informe
de la persona responsoble de lo unidod linanciero, o o pedido de este funcionorio, podrá autor¡zor
trospasos de créditos disponibles dentro de uno mismo drea, programa o subprogruma, siempre
que en el progroma, subprogromo o portido de que se tomen los iondos hayon disponibilidodes
suficientes, sea porgue los respectivos gostos no se eÍectuaren en tado o en porte debido o cousas
¡mprevistos o porque se demuestre con e! respectivo informe que existe excedeñte de
disponibilidades.

Los trospasos de un área o otro deberán ser autorizodos por el leg¡stdtivo del gobierno outónomo
descentrolizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsoble de la unidad
finonciera.

Art. 259.- otargomiento.- Los sup,ementos de créditos se ctosificordn en: créditos odicionoles pora
seN¡cios cons¡derodos en el presupuesto y créditos pdrd nuevos servicíos no considerodos en el
presupuesto.

Art. 260.- Solicitud.- Los suplementos de erédito serón solicitados al legistativo del gobierno
autónomo descentrdlizado por el eiecut¡vo en el segundo semestre det ejerc¡c¡o presupuestorio,
solvo situación de emergencio, previo informe de la persona responsable de ta unidod financiero.

Pott¡culdr que ponemos en su conocimiento pora tos fines pertinentes.,,

De inmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar. se les entregó la
documentación para que revisen las pet¡c¡ones realizadas por parte de las diferentes
direcciones departamentales.

De inmediato la señorita Marlene And¡no, Directora Financiera se integra a la sesión siendo
las 08h30 minutos, y ha pÉdido del señor Alcalde realiza una breve explicación de lo que se
trata esta reforma presupuestaria, en base a los pedidos que ya se anotaron se elaboró la
matr¡z presupuestar¡a, dando una explicación programa por programa, iniciando con
Administración General, hubo problemas en Talento Humano por el presupuesto
prorrogado no se consideró los recursos necesarios para liquidar a los que trabajaron hasta
mayo, entonces al momento se sacó los recursos que estaban para auditor interno y se
sacó esos recursos para cubrir los recursos que neces¡ta Talento Humano para liquidar al
personal que estaba hasta mayo. y continúa en su explicación de las demás reformas para
completar el décimo tercero, décimo cuarto, para completar para unlformes que nos faltó
por el catálogo electrón¡co.

li.ecciónr ahd¡iso rrunald. y Pasaje 14 d. NoviembE
E-mail: sádñunicipal@Bádft i8ch6,Bob.E / muntipi6ie.h6@yáh6..,
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En la parte de incrementos señala que sacaron un reporte al 23 de octubre y tuvimos en
ciertas partidas de que hemos recaudado más allá de lo que habíamos previsto en el
presupuesto como son predios urbanos, a los act¡vos totales, tenemos un monto
considerable, de lo que son patentes, ¡ntereses por mora y unos ingresos gue tuvimos de
chatarrización y nos transfieren unos recursos de Ia competencia de patr¡monio de S
36.383,53 dando un total de $ 64.511,94 de los cuales hemos distribuido. EI valor que se
traspasa de un programa a otro asc¡ende a S 69G.g93,35 para cumpl¡r con las obligaciones
presupuestarias. Esta es la Matr¡z que hemos expuesto de acuerdo a los requerimientos.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar que indicar que es
potestad del concejo, aprobar las reformas que sean propuestas para tener una óptima
ejecución presupuestaria, de tal suerte que esta reforma que se ha planteado al concejo
está en consideración de ustedes señores Concejales.

Hace uso de la palabra la señor¡ta Concejala Abg. Geomara Chacón para señalar:

Después de la explicación que nos ha dado nuestra D¡rectora F¡nanciera implica que son
dineros que se necesitan para cubrir obligación que la Municipal¡dad tiente pendiente
sobre todo el caso de liquidación a ex trabajadores para evitar problemas a futuro y dada
la viabilidad y la disponibilidad de recursos, mociono que se apruebe en primera discusión
la primera reforma al presupuesto municipal año 2019.

Moción que es respaldada por el señor Conce.lal Oswaldo Hernández.

E[ señor Alcalde señala, el rubro fuerte ahí es aceras y bordillos; se había puesto
inic¡almente aceras y bordillos como para hacerlos por administración directa, entonces lo
que se hizo es un cambio para que se pueda construir aceras por administración d¡recta y
bordillos se pueda contratar. Hacer bordillos por administración directa es muy complicad,
cada quien quiere hacer a la altura que quieren, el ancho que quieren y eso es complicado.
Entonces hacemos bordillos por contratación y las aceras hacemos por administración
directa. Por eso se hizo el traspaso de ra partida para que se pueda ejecutar una parte por
contrato y Ia otra parte por administrac¡ón directa.

Hay respaldo a la moción presentada, señor Secretario sírvase
nominat¡va de acuerdo a la moción presentada.

Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique,

receptar la votación

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

oiÉcción: Rodr¡so ltuGtde y p6áje 14 dé Novi.mbÉ
É-h¿i¡: s.dhunicip.l@sadñsigch6,¡ob..c / municipi6is.h6@yáh@.e§
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3.-

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.
RESOLUCÚN No. 088 - 2019-S.O.

sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
delaRepública, los Arts. 5T letras a) yt),255y318de| coorAD el Leg¡slativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

Aprobar en primera discusión la primera reforma al presupuesto municipal del año
2019, a través de traspasos de crédito y suplementos de crédito según establece el
COOTAD.

CONOCIMIENTO Y RESOTUCIóN DEL CONCEJO, ANTE IA COMUNICACIÓN DEt
MÍNISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE TA SOCIEDAD DE tA INFORMACIóN,
{Oficio Nro. MTNTEL-GPARI-2019-0976 -O de fecha 17 de octubre det 2019} REFERENTE A LA
TRANSFERENCIA DEL INFOCENTRO SIGCHOS.COTOPAXI. .

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar que la ciudad de sigchos al igual que las
otras parroquias t¡ene infocentros, los responsables del Minister¡o de Telecomunicaciones
han entrado a un proceso de análisis de todos los infocentros a nivel nacional, respecto a la
funcionalidad y la permanencia, y dentro de ello han enviado una carta a todos los Gobiernos
Parroquiales, y en el caso de la ciudad de sigchos al Gobierno Municipal, indicando y dando
un plazo inclusive de 10 días a que nos pronunciemos para que esa administración pase a los
GAD Municipales, es decir que las Juntas parroquiales y el GAD Municipal tengamos que pagar
el sueldo del empleado que labora en dicho ¡nfocentro.

Por secretaría se da lectura a la comunicación oficio Nro. MTNTEL-GpAR|-2019-0976 -0 de
fecha 17 de octubre del 2019, dirigida al señor Alcalde y suscrita por la lng. Lizet María Ramos
D¡llon, Gerente del Proyecto Ampliación de la Red lnfocentros, en los siguientes térm¡nos:

" El Minister¡o de Telecomunicociones y de ta Sociedad de ld tnforñac¡ón - MINTEL, con elfin de proñovet el
desarrollo y masiflcoción del uso de las tecnologíds de lo ¡niomoción y comunícación en toda el teff¡totio
nacional, ha liderodo y eiecutado proyectos de relevanc¡a nacional cdlíf¡cados como emblemótícos, uno de ellos
es el proyecto "Ampl¡ación de la Red TnÍocentros" cuyo objetívo es el de reduc¡r la brechd digital ex¡stente en ls
poblocíón ecuator¡onq, a trovés de la implemeotoción de tnfocentros y Mega¡nlocentros comun¡tdrios a nivel
nacionol,

Un lnfocentro se de¡¡ne como un espoc¡o sociol donde se gorantiza el acceso de los usuaríos o los Tecnologías de
la lnJormación y Coñunicdción, a través de equ¡pamiento iniormático e lnternet; apolqncondo lo port¡cipacíón,
organizoción y el protagonismo d€ los sectores populares, en el contexto de un desarrcllo soc¡ol ¡ntegrado y
estructutodo. El MlNfEL, d trovés de este prcyecto emb¡emát¡co, t¡ene un totdl de gsg lnfocentrcs y 2s
Megainfocentros, implementddos y operqtivos o nivel nacionol; durdnte el periodo 2A1g-2A$, se hon rcg¡strada

Direc.ión: RodñEo lruftrde y p6aj! 14 de NovierüE
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7 millón de capac¡tqc¡ones o ld cíudqdonia en temáticos reldc¡onddos o los TIC; y se han registrado mós de 23
m¡llones de v¡s¡tas de ciudadanos, para el uso de los s¡gu¡entes servic¡os:

. Acceso a lds Tecnologías de la lnformoción y Comun¡coc¡ón TIC

. Cdpoc¡tdc¡ones €n TIC y en €mprend¡miento

. Alionzos con lncubqdorqs de Emprend¡m¡ento - Apoyo d eñprendedores
o Acceso al Bachillerqto Virtudl
. Promoc¡ón turístico de las parroquios rurales
. Dilusión de los prayectos de ¡nst¡tuciones públ¡cos
. A,cceso q los seruic¡as de gobierno en línea
. Desotrollo colect¡vo, potenciados por los bondodes de las TtC

Desde el dño 2013, el MINTEL viene cumpliendo su comprcñ¡so con la c¡uddddníd, d trdvés del proyecto
Ampl¡ac¡ón de la Red lnfocentros que se encuentra priorizado por SENPLADES, el cualfue actuolizado el 04 de
enero de 2079; en cuya 5trateg¡a de sosteníbil¡dsd contemph que; "con ls transkrenc¡a de los lnÍocentrcs o los
Gobiernos Autónomos Descentrql¡zodos, se viobílizará su operación una vez que concluyd el f¡nanc¡am¡ento
reol¡zado por porte delMlNTEL, a fin de que seon los gob¡emos locqles qu¡enes destinen el presupuesto necesor¡o,
o a su vez !¡deren otros mecdnismos de financiqmiento como olionzas con el sector público y privado e incluso
c oo p e roci ó n ¡ nte rn o c¡o n q 1. "

Es por ello, que uno vez implementddos y en funciondm¡ento los lnfocentros, la s¡guiente etopd del proyecto es lo
transferencío de la operativ¡dad del !nfocentro Sígchos que se encuentru a su cdrgo conforme elconvenio N" 575-
2017 de 12 de diciembte de 2O17, por lo que se da inicio olproceso de transkrenc¡a, después de lo cuolelGobierno
Autónomo ,escentralizado Mun¡cipal sichos representqdo por el Dr. Hugo Enr¡que Arguello Navorro deberá
osum¡r los costos totoles de operotiv¡dqd de! lnfocentro.

MINTEL por su parte, garunt¡za que brindará lq asesoría adm¡n¡strat¡vd y técnicd para lo operat¡vídod del
lnÍocentro, osí como tambíén, pondrá o dispos¡c¡ón de lq ciudadanía sus programos de copacítoción y coordínorá
qlionzds estratég¡cas con ínstituc¡ones públicas y privodas para reforzor y amplior la oferta de servicios que se
brindon en los lnJocentros, odjunto sírvose encontrdr el modelo de convenio q ser suscrito entre las partes,

con lo dntes mencionado sol¡cito q usted, su pronuncidm¡ento fovoroble pord asum¡r los costos totdles de
operatividdd del lnfocentro Sigchos, considerondo que de no ser qceptodq la propuesta, el lnfocentro S¡gchos, se
encuentru en el riesgo de suspender el servicio que ha venido prestando en benef¡cio de lo ciudodonía, por lo cuol
requer¡mos de su respuesta en un plazo no mayor o los L0 dias, luego de haber rec¡bido el presente documento.,,

Co n se nt¡ m i entas de distinguido co nside rac¡ón.,,

En consideración del Legislativo Municipat.

Luego de una ampl¡o análisis por parte del señor Alcalde y señores concejales sobre esta
propuesta por parte de MINTEL, y considerando que se cuenta con personal municipal que
podría hacerse cargo de esta activ¡dad de funcionamiento del infocentro, y que la
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transferencia sería 8con todos los equipos y mobiliario; y además considerando que la
Municipalidad está en pos¡b¡lidades de asumir la administración del infocentro y que que la
señorita que está en el infocentro su contrato term¡na en diciembre y tenemos tiempo para
organ¡zarnos, y que además que al ser el único infocentro en Sigchos y al estar concentrada la
población en sigchos, el Municipio si puede dotar de ro que es ¡nfraestrutura, equ¡pam¡ento,
para que funcione como un centro de capacitación, que constituye un aporte a la educación,
que puede ser capac¡tac¡ón para adultos mayores, amas de casa, etc. Enseñando a manejar
computadores, tenemos toda la potestad legal para hacerlo.

lnmediatamente de este análisis la señorita concejala Abg. Geomara chacón mociona dar por
conocida esta comunicación y se resuelva Autorizar el señor Alcalde a fin de que suscriba el
convenlo de cooperación entre el Ministerio de Telecomunicaciones y de la sociedad de Ia
Información MINTELy el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, provincia
de cotopaxi para la operación y mantenimiento der rnfocentro sigchos, de acuerdo a ra
propuesta realizada en el ofic¡o MTNTEL-GPARt-2019-0976 -0 de fecha 17 de octubre del 2019,
con la finalidad de ese lnfocentro sea admin¡strado por la Municipalidad y funciones en las
instalaciones municipales.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras.

Al haber el apoyo a la moción el señor Alcalde dispone que por secretaría se tome votación
nominal;

Por secretaría así se procede.
t.-
2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCÚN No. 089 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:
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Autorizar el señor Alcalde a fin de que suscriba el Convenio de Cooperación entre el M¡nisterio
de Telecomunicaciones y de la sociedad de la lnformación MTNTEL y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de sigchos, provincia de cotopaxi para la operación y
mantenimiento del lnfocentro sigchos, de acuerdo a la propuesta realizada en el oficio
MINTEL-GPAR|-2019-0976 -0 de fecha 17 de octubre del 2019, con la finalidad de ese
lnfocentro sea admin¡strado por la Municipalidad y funcione en las instalaciones municipales.

CONOCIMIENTO DE tA COMUNICACTóN DE SENAGUA (Memorando Nro. SENAGUA-

SDHP-19-2019-3903-M de fecha 17 de ocrubre det 2019) POR tA eUE PARTICIPAN tA
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE LAS ZONAS DE
PROTECCóN HíDRICA,.

El señor Alcalde señala: De parte de SENAGUA habíamos recibido una comunicac¡ón con fecha
17 de octubre en la misma que suscribe el Lcdo. Olmedo lza, Subsecretario de la Demarcación
Hidrográfica del Pastaza y nos da a conocer la Besolución mediante la cual se crean las zonas
de protección hídrica, pienso que es de mucha importancia para nosotros como cantón y he
traído a conocimiento del Concejo, solicitando a Secretaría se de lectura a la parte pert¡nente
de esta comunicación para que sea conocimiento del concejo: ,,Me permito hocerte egar copia
certifrcodo en d¡gitoly posteriormente se le hará llegor en flsico de lo RESOLU]IóN 2Hp 2019-0o7 emittda por el
suscrito, el 25 de septiembre de 20L9, en cumpl¡m¡ento d lo dispuesto en el artículo 7 de dicho resolución
adm¡nistrotiva, rnedionte ¡o cudl se estoblecen los ZONAS DE qROTEC1IóN H{DR\C| en todos los ólveos, cauces
noturales, ríos o quebradas que están dentro de ld iur¡sdicción de h Demarcación Hilrográfico de pastdza, con el
propósito de que seo dpl¡coda por los Gobiernos Autónomos Descentrolizados (GAD's) en los niveles prov¡nc¡dles,
cantonales y parroquioles en el dmbito de sus competencías y sus correspondientes plones de Desorrollo y
O rd e n o m ¡e nto Te r r¡to rí a I ( P D OT's ).

La aplicoción de lq mencianodo Resolución Admin¡strativa perm¡tiré que en lo Demarcación Hidrográfico del
Postozo, se contínúe irnplementando ld Gestión lntegrcl e lntegrada de los Recursos Hídricos. ,.

De inmediato se da lectura a la Resoluc¡ón zpH 2o1g-001, en los siguientes términos:
,,,,. 

RESOLUCIÓN:
Articulo 1,- ESTABLECER coMo zoNA DE pRorEcctóN HlDRtcL en un oncho de 7oo metros en los dos
márgenes, medidos horizontalmente a partir de la huetlo de lo mtiximo crecido y perpendicular a lo
dirección del flujo de todos los ólveos, couces naturores, ríos o guebrados, que están dentro de ra
jurisdicción de la Demarcoción Hidrográlico de postdzo, de conJormidad o la nomo contenidd en el
ortículo 64 del Reglomento o la Apt¡cación de lo Ley orgánico de Recursos Hídricos, usos y
Aprovechdmiento del Aguo' La modificoción exigirá lo práct¡co de un procedimiento odmin¡strat¡vo de
conformidad o lo estoblecido en et ortículo mencionodo.
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con el propós¡to de que se ¡ncluyo en la elaboración y octuql¡zoción de sus correspondientes
Pldnes de Desorrollo y ordendmiento Territoriot (PDoT's), en cumpt¡m¡ento de to d¡spuesto en

el numerol 70 del ortículo 264 de la Constitución de lo República del Ecuodor y titerol j) y det artículo 55
del Código Orgánico de Orgonizoción Territorial, Autonomío y Descentrolización (COOTAD), en el coso
de los Gobiernos Autónomos Descentrolizddos Municipdtes

Art¡culo-3. Los zonos de Protección Hídrico, estaún ligodas ol concepto de segundad, pora no poner en
nesgo d personos y bienes, ospecto que será oplicodo por los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos,
provinciolesy municipales De conÍorm¡dad a lo norma conten¡dd en el artícuto 65 det Regldmento q la
Aplicoción de la Ley orgánicd de Recursos Hídricos, Llsos y Aprovechamiento del Aguo, en las zonos de
protección hídriea estoblecidos en lo presente Resolución, se l¡mitan las s¡gu¡entes actividodes-
Alteración sustdncial del relieve, extracción de óridos, fundar y estoblecer construcc¡ones de toda tipo,
tengan corócter deiinitivo o provisional; minerío metálico y cuolquier otro uso o activ¡dod que
supongan un obstáculo para lo corriente en rég¡men de avenidos o que puedo sercousa de degrodación
o deterioro delestado del dominio hídrico público o de los ecos¡stemds asaciados

En observqncio de lo norma invocada, lo ejecución de cuolquier obra o trobojo requeriró
obl¡gotoriamente de uno autorizoción previa emitido por la secretorio del Aguo, en el nive! que
correspondo, o solic¡tud de pdrte interesadd, sin perjuicio de cudntas otras outorizac¡ones sean precisos
obtener según el ordenomiento jurid¡co en cddo coso oplicable.

Articulo 4. En lds Zonos de Protección Hídrica estobleadas en la presente Resolución, los recursos
naturoles serán protegidos, preservados y cuidodos, conforme a los disposiciones establecidos en la
Constitución de lo Repúblico del Ecuador, Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usosy Aprovechdmiento
del Aguo y Código Orgónico Ambientol.

Artículo 5.- En el ámbito de sus competencios, los instituciones del Gobierno Centrol y los Gobiernos
Autónomos Descentralizddos en los niveles provincioles, contonoles y porroqu¡oles, oplicorán to
dispuesto en lo presente Resolución poro la plonificoción.

Desorrollo y ordendmiento Terr¡toriol, dentro del concepto de desorrollo sustentobte y sostenible.

Artículo 6.- Los comunas, comunidades, nocionolidades, puebtos indígenos, ofroecuotoriano y
montubio son porte del Estddo ecuatoriano y son sujetos de derechos colectivos, observando lo
dispuesto en el ortículo 318 de lq constitución que reconoce que lo gestión del aguo es pública o
comunitorio y el Acuerdo M¡nisteriol No 2077- 0031, emitido por el Secretario det Aguo el 22 de agosto
de 2017, consecuentemente las amunas, comunidodes, nacionalidodes, pueblos ¡ndígenos,
afroecuator¡ono y montubio, Juntos Adm¡n¡stradords de Aguo Potabte y de Riego harán pteno ejercicio
de sus derechos.

Articulo 7.- Entréguese copia certificada de la presente Resolución olsecretorio del Aguo. Subsecretorío
Técnica de Recursos Hídricos y Subsecretorío Soc¡ol y Articuloción del Recurso Hídrico. Responsobtes
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Técnicos de los centros de Atenc¡ón al ciudadono de Alausi, Ambato, Ldtocungo, puyo y Riobambo de
la Demorcoción Hidrográfica de Pastdzo, PreÍectos de las Provincias de Chimborazo, Tungurahua,
cotopoxi, Postazo y Morond sontiago y Alcatdes de los contones Mero, pastoza, Huomboyd, Morono,
Pdblo \exto, Polard, Ta¡sha, Alousí, chombo, colta, Guamote, Guono. pen¡pe. R¡obomba. Ambdto.
Boños de A,guo sonta, cevdllos, Mocho, patate, euero, sdn pedro de petileo, sontidgo de píttoro,

Tisoleo' Latocungo, Pujilí, solcedo, soquísití, sigchos y Mejía, Director Ejecutivo de lo Agencio de
Reguloción y Cantrol del Agua, Representohtes legales de los Asociaciones Provinciales det Consejo
Nocionol de Gob¡ernos Porroqu¡ales Rurales del Ecuador (CONAG2PARE) de chimbordzo, Tungurohuo,
cotopox¡, Pqstazo, Morono santiago, Coordinadores Generoles Zonales de los zonas 3 y 6 Minister¡o
del Amb¡ente Ministerio y Coord¡nddor Zonol Centro det Ministerio de Energía y Recursos Noturales No
Renovoblesy o lo coordinación Regionol de Regulocióny control Minero Riobombo y Mocos.
Art¡culo 8.' En lo demás aplicable se estorá a lo dispuesto en to Const¡tuc¡ón de to Repúbtica del Ecuador,
Ley orgdnica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento det Agua, su Reglomento y código
Orgánico Ambientol.

DIPOSICIÓN GENERAL

tiNtca,- oe! cumpt¡miento, ejecución y control de la presente Resolución, encórguese o los
Responsables Técnicos de los centros de Atención a! ciudadono Alousi, Ambato, Lotacungd, puyo y
Riobamba, Direcciones fécnicos de los Recursos Hídricos y de Sociol y de Articuloción de los Recursos
Hídr¡cos y a lo unidad de Gestión Jurídica de lo Demarcoción Hidrográfico de postoza,

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y promulgdción..,

De inmed¡ato retoma el uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Esta resolución
adoptada por la subsecretaría de agua de la cuenca del pastaza, es muyvaliosa, yo cons¡dero
que este concejo no solo debe dar por conocido, sino debería tomar como Resolución, velar
por la aplicación plena de esta resolución adoptada por SENAGUA, y además de ello,
encargarse para que a través de una comisión de este concejo, tomando como base esta
resolución se elabore la ordenanza Municipal mediante la cual se especifiquen las zonas de
reserva hídr¡ca en las cinco parroquias del cantón s¡gchos, en especial en las zonas que están
amenazadas por la explotación m¡nera o en las zonas altas en donde están amenazadas por la
reducción de caudales por efecto de la sequía, yo propondría en esa forma que nazca desde
ustedes como concejales en ese sentido una resolución en base a este punto para dar plena
vigenc¡a y plena aplicación a esta Resoluc¡ón de SENAGUAS, al mismo tiempo también vamos
a aver¡guar si de las otras cuencas del Esmeraldas y del Guayas también exlsten resoluc¡ones

oir.cción: Rcdri8o tturEtd€ y pas.jé 14 d. Novie*¡br.
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lnterviene la señorita Abg. Geomara Chacón para señalar como bien usted señorAlcalde Io ha
man¡festado esta resolución es muy ¡mportante especialmente para nuestro cantón, que en
épocas anteriores y en la época actual se encuentra amenazado por el tema de la minería,
entonces es muy ¡mportante que SENAGUAS nos haya dado el camino para que nosotros como
concejo Municipal crear una ordenanza para tener identificados cuáles son las zonas de
protección hídrica en donde no se podrá hacer ningún tipo de actividad extractiva, cuáles son
las zonas que está escaseando el agua por el tema de la sequía y cuáles serían las medidas que
podamos tomar para tratar de remediar en algo el problema de las cuencas hídricas, entonces
mi moción es:

Dar por conocida la comun¡cac¡ón de SENAGUAS, que se nos ha hecho llegar a través de
Memorando Nro. SENAGUA-5DHP-19-2019-3903-M de fecha 17 de octubre del 2019.

Como Concejo Municipal velar y vigilar por la aplicación plena y la difusión de la resolución
zPH 2019-001 emitida por el subsecretar¡o de la Demarcación Hidrográfica del pastaza; y
encargar a la Comisión de Legislación de la Municipalidad tomando como base esta resolución,
la elaboración de una ordenanza para unas próximas ses¡ones mediante la cual se
especifiquen las zonas de reserva hídrica en las cinco parroquias del cantón sigchos, en
especial en las zonas que están amenazadas por la explotac¡ón minera o en las zonas altas en
donde están amenazadas por la reducción de caudales por efecto de la sequía.

Remit¡r copia de esta Resoluciónzpq 2ol9-0o1 de la SENAGUAS, emit¡da el 25 de septiembre
del 2019, a los Gobiernos Parroquiales y las diferentes Juntas de Agua para tengan pleno
conocimiento, y conozcan de que el Art. 1 de la resolución dice: ESTABLECER coMo zoNA DE

PRorEcclÓN HíDRlcA, en un ancho de 100 metros en los dos márgenes medidos
horizontalmente a part¡r de la huefla de la máxima crecida y perpendicular a la dirección del
flujo de todos los álveos, cauces naturales, ríos o quebradas, que están dentro de la
jurisdicción de la Demarcación Hidrográfica de pastaza. Moción que es respaldada por el
señor Concejal Mario Porras.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Hay el apoyo a la moción,
los señores concejales que esté de acuerdo sírvanse em¡tir su voto levantando su brazo.

De ¡nmed¡ato todos los señores concejales presentes levantan su brazo como muestra de
apoyo a la moción lanzada.

RESOTUOÓN No. 090 - 2019-S.O.
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sobre la base de lo que determinan los Arts., 75 numeral 7 letra l), 226 dela constituc¡ón
de la República, fos Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIM¡DAD RE§UEtVEI

- Dar por conocida la comunicac¡ón de SENAGUAS, que se nos ha hecho llegar a través
de Memorando Nro. SENAGUA-SDHp-19-2019-3903-M de fecha 17 de octubre del
2019.

- Como Concejo Municipal velar y vigilar por la aplicación plena y la difusión de la
resolución ZPH 2019-001 em¡tida por el Subsecretario de la Demarcación Hidrográfica
del Pastaza; y encargar a la Comisión de Legislación de la Municipalidad tomando
como base esta resolución, la elaboración de una ordenanza para unas próximas
sesiones med¡ante la cual se especifiquen las zonas de reserva hídrica en las cinco
parroquias del cantón Sigchos, en especial en las zonas que están amenazadas por la
explotación m¡nera o en las zonas altas en donde están amenazadas por la reducción
de caudales por efecto de la sequía.

- Remitir copia de esta Resolución ZpH 2019-001 de la SENAGUAS, emitida el 25 de
septiembre del 2019, a los Gobiernos parroqulales y las diferentes Juntas de Agua para
tengan pleno conocimiento, y conozcan de que el Art. 1de la resolución dice:
ESTABLECER coMo zoNA DE pRorEccléN HíDRrcA, en un ancho de 100 metros en los
dos márgenes medidos horizontalmente a part¡r de la huella de la máxima crecida y
perpendicular a la dirección del flujo de todos los álveos, cauces naturales, ríos o
quebradas, que están dentro de la jurisdicción de la Demarcación Hidrográfica de
Pastaza.

Finalmente el señor Alcalde solicita a la comisión de Legislación que a través de SENAGUAS,
se trate de conseguir un inventario de todas las cuencas hídricas, o sea de todas las vertientes
del cantón para que forme parte como anexo de la ordenanza, ya que ellos tienen establec¡do
el nombre de cada vertiente que tenga sentencia de adjudicación de agua.

7.- CLAUSURA DE t-A SESIÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
atradecer la presencia y participación de los señores, señoritas concejale@s, se declara
clausurada Ia presente sesión ordinaria, siendo las 09H26 m¡nutos.
Lo Certifico.- ^

srGcHos
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ACTA No. 025- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAUZADO
MUNICIPAT DEt CANTÓN SIGCHO' REATIZADA Et DíA MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DEt
2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los trece días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh02
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con la
presenc¡a de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

Tamb¡én se cuenta con la presencia de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o t¡tular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIóN DEt QUORUM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cínco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE tA SESION..

Ei señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solic¡tando a secretaría se cont¡núe con el slgu¡ente punto del orden del día,

APROBACION DEt ORDEN DEL DIA.-

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.
1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones:

Sesión ordinaria de fecha miércoles 06 de noviembre del 2019_

Sesión extraordinar¡a de fecha jueves 07 de noviembre del 2019.
2.- conocimiento y resolución del pedido formulado por la directiva del club Deportivo

Básico Barrial "L¡bertadores de el salado de lnsiliví" @ficio s/n de fecho t0 de jutio det
zots¡ en el sentido de que se les entregue en comodato del terreno municipal que
se encuentra comprado para el estadio de la comunidad.

3.- Clausura de la sesión.-
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En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Munic¡pal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la Constitución de la República, el Art. 57 l¡terales a) y t) y el Art. 318 del COOTAD APRUEBA

POR UNANIMIDAD el Orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el

siguiente:

1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones:

Sesión ordinaria de fecha miércoles 06 de noviembre del 2019.

Sesión extraordinaria de fecha jueves 07 de noviembre del 2019.

2.- Conocimiento y resolución del pedido formulado por la directiva del Club Deportivo
Básico Barrial "Libertadores de el Salado de lnsilivÍ" (oficio s/n de fecho 1o de julio det

2019) en el sentido de que se les entregue en comodato del terreno municipal que

se encuentra comprado para el estadio de la comunidad.
3.- Clausura de la sesión.-

De inmediato el señor Alcalde señala: Que en lo referente a la Contribución Especial de
Mejoras neces¡tamos aprobar la ordenanza pronto para que se puedan emit¡r los títulos a

partir de enero, entonces queremos aprobar la ordenanza e ¡nmedlatamente la Ordenanza
de Contr¡buclón Especial de Mejoras de cada una de las obras.

A continuación, prev¡a autor¡zación del señor Alcalde hace uso de la palabra la señorita
Abg' Karem Mena, Procuradora Síndica Munic¡pal para ¡ndicar que; En lo de la contribución
Especial de Mejoras, los porcentajes que debemos asumir como Municipio debe estar
fundamentado y amparado en un informe socio económico.

Ante lo cual el señor Alcalde señala: si, es verdad, nosotros h¡c¡mos únicamente un pr¡mer
avance ya en la ordenanza específica de cada obra se va el detalle y todo el sustento para
la ordenanza. Ese día solamente se conoció y se dejó tentativamente porcentajes que
podrían aplicarse. En alguna obra que yo dije el 40, el 36 o 37 el 42, eso ya haremos un
estudio soc¡al, un sustento para ver cómo podemos aplicarlo.

El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

1.- TECTURA Y APROBACÉN DE TAS ACTAS DE tAS SESIONES:

SESIÓN oRDINARIA DE FECHA MIÉRcoLEs 06 DE NoVIEMBRE DEL 2019,
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

Direc.'ón: Rodnso rtunálde v Pasaie 14 de Nóvieñb€
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El señor Alcalde dispone se inicie con la lectura del AcrA DE LA sEstóN oRDINAR|A DE

FECHA MtÉRCOIES 06 DE NOVTEMBRE DEL 2019. por secretaría así se procede.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislaüvo la aprobación del acta
anotada.

A continuación interviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para moc¡onar su
aprobación ya que consta todo lo tratado en esa sesión.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras, a la que se suman todos los
demás señores Ediles.

RESOIUCTóN No. (xtl - 2019-S.O.

sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela constitución
de Ia República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal FoR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 06 de noviembre
del 2019.

A continuac¡ón por secretaría se da lectura al AcrA DE LA sESlóN EXTRAoRDINARIA DE
FECHA JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

El señor concejal oswaldo Hernández, mociona la aprobación del acta de la sesión
extraord¡naria pues se encuentra conforme lo tratado y resuelto en dicha sesión. Moción
que es respaldada por la señorita concejal Abg. Geomara chacón, a la que se suman todos
los demás señores Concejales.

RESOLUCÚN No. 092 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la consütución
de la República, los Arts. s7 letras a) y t), y 319 del CoorAD el Leg¡slat¡vo Mun¡cipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria realizada el día jueves 07 de noviembre
del 2019.

2.- CONOCIMIENTO Y RESOI.UCIóN DEL PEDIDO FORMUTADO POR tA DIRECTIVA DET

CLUB DEPORTIVO BÁgCO BARRIAT "TIBERTADORES DE Et SATADO DE
(oficio 5/n de fecha 70 de jutio det 2019) EN EL SENTIDO DE qUE SE tES

oiTección: Rod¡¡Eo ttur¿lde y pa§óie 14 de ¡úoüehb.e
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COMODATO }Et TERRENO MUNICIPAT QUE §E ENCUENTR.A COMPRADO PARA EL

ESTADIO DE tA COMUNIDAD.-

En consideración del Legislaüvo Mun¡c¡pal.

lnterviene el señor Alcalde para indicar que en esa comunidad El salado, la Municipalidad
en una administración anter¡or había realizado la compra respectiva de ese predio para
destinarle para un espacio deportivo para la comunidad EI Salado. AllÍ ex¡ste un Club
Deportivo Básico Barrial le llaman Liberr¿dores de el Saldo de lnsiliví, tengo entendido que
es un club que tiene personería jurídica y han sol¡citado que se le entre en comodato para
administrar ese terreno. En este terreno, a más del terreno que está un poco aplanado no
tenemos ninguna infraestructura, de tal manera que lo único que se está pidiendo es que
se entregue ese estadio para ir haciendo mejoras y que le den el cuidado respectivo.

Hemos pedido que se emita el ¡nforme respect¡vo por parte del área jurídica, vamos a pedir
a Ia Abogada que nos haga una explicación rápida del tema para poder en el seno del
concejo adoptar una decisión de la procedencia de dar en comodato ese terreno al club
Deportivo Barrial para que sea quien administre ese terreno.

Hace uso de la palabra Ia señor¡ta Abg. Karina Mena para señalar: De acuerdo al
Memorándum 105 -2019-GADMS-pS de fecha 17 de octubre del 2019, de procuraduría

Síndica se em¡te el s¡guiente criter¡o:

como antecedente, como ya había dicho el señor Alcalde: En la administración anterior se
adquirieron 3 lotes de terreno que estaban destinados únicamente para lo que es el
estadio de El saldo de lnsiliví, por lo que se ha leído lo que es la base legal de acuerdo al
coorAD, al código de Planificación y Finanzas públicas y al código civil. El comodato o
préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente
una especie, mueble o raí2, para que haga uso de ella con cargo a restituir la misma especie
después de terminado el uso.

Es lo que el Club Deportivo está solicitando.

El Reglamento de Administración y control de bienes del sector público, señala que es
procedente cuando existen dos ent¡dades del sector públ¡co, entregar en comodato un bien
inmueble. (Art 157). Por lo tanto al no ex¡stir una norma expresa que prohíba la entrega en
comodato un estadio a un club Deportivo que es una Ent¡dad pública, la procuraduría

síndica concluye que es totalmente procedente la entrega al club Deportivo Barrial
Libertadores de el salado de lnsiliví, la entrega de los lotes de terreno que fueron
adquiridos por escr¡turas públicas y también están debidamente inscritas en el Registro de
la Propiedad de este cantón, destinados única y exclusivamente para el estadio, eso es lo
que concluye la Procuraduría síndica señor Alcalde, (nJorme contenido en et Memorqndum Nro.
Nro. 1O&2O79GADM5-PS de fecho 77 de octubre del 2079. eue se anexa a la presente acta) ,

Di¡ección: RodiiAo ltur.lde v Pasaie 14 dé ¡¡ovjemle
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Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar que también está
anexado el Acuerdo Min¡sterial 0838 por el que se concede personería jurídica y se aprueba
el Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial Libertadores de el Salado de lnsiliví, desde el
18 de diciembre del 2015, firmado por el Ministro del Deporte.

lnterviene el señor Concejal Oswaldo Hernández para señalar:

Con el informe que nos dio a conocer la doctora Karem es procedente, creo que con la
misma s¡tuación hemos procedido dar en comodato en la parroqula las pampas también,
por lo que mociono que se entregue en comodato ese inmueble (estadio) a favor del Club
Deport¡vo Bás¡co Barr¡al Libertadores de el Salado de Insiliví.

lnterviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: Apoyo la moción del
señor oswaldo Hernández, sin embargo sería bueno conversar también con los señores del
Club para informarles porque tenemos situac¡ones un poco molestas para la comunidad y
es que cuando se les da en comodato para una organización ellos creen ser dueños, es lo
que está sucediendo con el comodato que está dado a la L¡ga, nos les permiten ocupar al
resto de equipos, cuando el objet¡vo debe ser ese de que todos ios equipos entren a jugar,
que en el contrato se establezca claramente la función que tienen que dar.

El señor Alcalde manifiesta que sería bueno pedirle que en ese comodato también actúe
como test¡go el Presidente de la comuna, para que se dé un poco más de participac¡ón con
otros sectores, se haga constar el nombre del pres¡dente de la comuna como testigo y que
firme ese comodato.

Toma la palabra el señor concejal Alfredo pilalumbo, para señalar: Lóg¡camente es dentro
de la comunidad no cierto ese grupo de jóvenes que saben hacer deporte, entonces quien
debe estar al frente es la comunidad y por lo tanto los deport¡stas.

Ante esta expos¡c¡ón el señor Alcalde manifiesta: Debe establecerse una cláusula en la que
se diga: Se coordinará el uso con la dirigencia de la comunidad.

Además el señor Alcalde solicita a los señores concejales, y coordine ahí Fabiola, hagamos
una pet¡ción para que se envíe una carta al Ministerio del Ambiente pidléndoles el permiso
ambiental para completar ese carretero que lfega al Estad¡o. Habían comenzado ese
carretero y se quedaron cerca de terminar porque el M¡nlster¡o del Ambiente les prohibió
continuar. Entonces sería importante que hagan una gestión conjuntamente con el club o
con la comunidad y se pida al Ministerio del Ambiente una inspección que autorice la
terminac¡ón de ese carretero para que lleguen los carros al estadio. El diseño de la vía tiene
el señor Ayala, con ese m¡smo diseño técnico hay que volver a pedir la autorización al
Min¡sterio del Ambiente, con este criterio que está aplicando el Ministerio de Ambiente

oirecc¡ón: Rodrigo huralde y Pásaje 14 de Noviéhbre
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carreteros angostos de 4 mts, que están autorizando; y, ahí no hay vegetación, hay

solamente pastizales.

Aclara el señor Alcalde que no puede pedir el permiso para la apertura del carretero porque
flo es mi competenc¡a la apertura de carreteros, pero la comunidad puede pedir

d¡rectamente o puede apoyarse con el Gobierno Parroquial para que pidan la autorización
y luego hagan la gestión con el Gobierno Provincial para el tractor, ese el mecanismo.

Retoma la palabra la señorita Concejala Abogada Geomara Chacón para señalar que si sería

importante de ser favorable este comodato, se pida los documentos actualizados porque
se revisa que está la directiva antigua.

Además se establece por parte del Concejo que el tiempo del comodato sea por cuatro
años, por nuestra administración, dejando la posibilidad de renovarse con el criterio de la
próxima administración municipal.

Finalmente el señor Alcalde señala: Está planteada la moción para dar en comodato por
cuatro años, con la L¡ga, haciéndole partícipe a la comunidad en lo que es la coordinación
para la adm¡n¡stración de este espacio deportivo, con las cláusulas de buen uso y todo lo
demás, hay el apoyo respectivo. Señor Secretar¡o sírvase tomar la votac¡ón en forma
nominativa a la moción presentada.

Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.

4.- Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.
-:

Además se pase al área jurídica para que cont¡núe con el trámi1e respect¡vo y se puede firmar
ese comodato. 

.

RESOT.UCTÓN No. 093 - 2019-S.O.

- Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral z letra' l), 226 de la
Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 318 y 4!4, ML,460, del
COOTAD, 157 del Reglamento de administración y conÍol de bienes del sector
público, Att.2077 del Cód¡go C¡vit, el Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD

RESUELVE:

DlEc.ión: Rodrico rturclde y Paraje 14 de Noviembre
E-mail: eádñuñicipal@Badmsi6checob.e. / municipiciBch6@yah@.er
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- Autorizar la entrega en comodato de los anotados inmuebles (terrenos) por lapso de
04 años a favor del Club Deportivo Básico Barrial Libertadores de el Salado de Insiliví
pred¡os dest¡nados a estadio de la comunidad.

- Establecer una cláusula en el contrato de comodato en la que se haga partícipe a la

dirigencia de la comunidad en la coordinación para la administración de este espacio
deportivo.

- Autorizar al señor Alcalde la firma del anotado contrato de comodato, cumpliéndose
con las formalidades legales previas.

- Procuraduría Síndica deberá sol¡c¡tar los documentos actualizados de la directiva
previa a la firma del contrato de comodato.

3.- CTAUSURA DE TA SESIóN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencla y participación de los señores, señorltas Concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las
09H22 minutos.

stGcHos

é9!1¿<r)^
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ACTA No. 026- 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAT DEL CANTÓN SrcCHOS, REATIZADA Et DIA MIÉRCOIES 20 DE NOVIEMBRE
DEt 2019.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, siendo las
08h25 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código oreanico
de organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón (coorAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del cantón sigchos, se rerine en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón sigchos, y con
la presencia de Ios señores Concejales: washington oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mar¡o Germán porras
Pérez, Juan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

También se cuenta con la presencia de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica
Municipal.
En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente

acta.

corsrerncrórrl Dfl quoRUM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE TA SESION..

El señor Alcalde manifiesta ex¡stlendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, solicitando a secretaría se continúe con el siguiente punto del orden
del día.

APROBACION DEt ORDEN DEL DIA..
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 13 de
noviembre del 2019.

2. conoc¡m¡ento y Resolución ante el pedido de comodato de dos vehículos de propiedad
munic¡pal, formulado por el GAD parroqu¡al Rural palo euemado, (Of. Nro.092_
GADPARPQ-A-1g de fecha 2g de octubre der 201) y ante ros informes presentados por
las Direcciones: Adm¡nistrat¡va, (Memorando Nro. 715-2019- cADMs-D-A-sAVpM de
fecha 06 de noviembre del 2019) Financ¡ero, (Memorandum Nro. GADMs-DF-2019-205-
M de fecha 05 de noviembre del 2019) y Jurídico, (Memorándum Nro. L29-2019
GADMS-PS- de fecha 13 de noviembre der 2019) así como por er señor Técnico en
manten¡miento de esta Inst¡tución, (Memorando -€ADMS-DopF-Mocv-MMV-co-
2019- 198 M) frente al anotado ped¡do.

3. Clausura de la sesión.-

oire..ión: Rodri€o rtuft¿lde y pasáje 14 de Novieñbre
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En consideración del Legislativo Municipal.

El Leg¡slativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l)
de la constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del coorAD
APRUEBA PoR UNANTMTDAD el orden del Día planteado por el señorAlcalde, el mismo
que es el s¡guiente:

L. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 13 de
noviembre del 2019.

2' conoc¡miento y Resorución ante er pedido de comodato de dos vehícuros de propiedad
municipal, formulado por el GAD parroquial Rural palo euemado, (Of. Nro. 092-
GADPARPQ-A-19 de fecha 28 de octubre del 201) y ante ros informes presentados por
las Direcciones: Adm¡nistrat¡va, (Memorando Nro. 715-2019- cADMs-D-A-sAVpM de
fecha 06 de noviembre del 2019) Financ¡ero, (Memorandum Nro. GADMs-DF-2019-205-
M de fecha 05 de noviembre der 2019) y JurÍdico, (Memorándum Nro. 129-2019
GADMS-PS- de fecha 13 de noviembre der 2019) así como por er señor Técnico en
mantenimiento de esta rnstitución, (Memorando _GADMs-DopF-Mocv-MMV-co-
2019- 198 M) frente al anotado pedido.

3. Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se inic¡e con el primer punto del Orden del Día.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE IA SESIÓN ORDINARIA REALIZADA Et
DíA MIERcotEs 13 DE NoVIEMBRE DEt 2019..

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ord¡nar¡a realizada el día miércoles 13 de
noviembre del 2019.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del
acta anotada.

A continuación interv¡ene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para moc¡onar su
aprobación ya que está conforme lo tratado y resuelto en esa sesión.

Moción que es respaldada por er señor concejar oswardo Hernández, a ra que se suman
todos los demás señores Ediles.

RESOTUCIÓN No. 094- 2or9-s.o.
sobre la base de lo que determinan ros Arts., 76 numerar 7 retra r), 226 de ra
constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

Dira.ióñ: nod.ico tr!retdey pasaie 14 de N@iensre
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- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 13 de noviembre
del 2019.

2.. CONOCIMIENTO Y RESOTUCIÓN ANTE EL PEDIDO DE COMODATO DE DOS
VEHICULOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, FORMULADO POR EL GAD PARROQUIAT
RURAL PAIO qUEMADO, (oF. NRo. 092-GADpARpq-A-19 DE FECHA 28 DE ocruBRE oEr 201)

Y ANTE LOS INFORMES PRESENTADOS pOR tAS DTRECCTONES: ADM|NISTRAT|VA,
(Memorando Nro. 715-2019- 6ADMS-D-A-SAV\M de Jecho 06 de nov¡embre det 2019)
FlNANclERo, (Meñorandum Nro. GADMS-DF-2org-zos-M de fechq os de noviembre der 2079) y
JURíDrcO, lMemoróndum Nro. 129-2019 GADMS-\S- de fecho 7j de noviembre det
2019) Así coMo pOR Er sEñoR TÉCNlco EN MANTENTM¡ENTo DE EsrA
INSTITUCIÓN, (Memorando -6ADMs-DopF-Mocv-MMv-co-201s-.198 M,) FRENTE AL
ANOTADO PEDIDO.

lnterviene el señor Alcalde para señalar: Hay la pet¡ción formulada por el GAD parroquial
de Palo Quemado de que se les pueda dotar de dos vehículos que están fuera de uso de
la Municipalidad de sigchos, que no está dentro de nuestros planes de reparac¡ón en el
presente año, n¡ tampoco en el próximo ejercicio fiscal, por lo tanto siendo vehículos
que pueden aportar Io que es el mantenim¡ento de las vías que son competencias del
GAD Parroquial de Palo Quemado, hemos traído a consideración del Concejo. Vamos
que a pedir que se dé lectura al pedido del GAD de palo euemado como a los informes
presentados por los d¡ferentes departamentos.

En primera instancia por secretaría se da lectura a la comun¡cación del GAD parroquial
de Palo Quemado. Oficio Nro.092- GADpARpe-A-lg de fecha 28 de octubre del 2019,
dirigida al señor Alcalde, y suscrito por los señores: lng. Rosa en los siguientes términos:

"como es de su conoc¡m¡ento nuestrd porroqu¡a no cuento con el presupuesto necesar¡o
pora cubrir los necesidades de nuestra pobloción y en especiol de nuestros agricultores
que en Io époco invernol se dificulta por los daños en los vías, en la actualidad contamos
con un gollineto para servicio de la comunidad, pero nos hoce mucho folta, completar e¡
equipo caminero pora uno optimizar los recursos hacio nuestro poblac¡ón- De la mismo
monero al no contar con un servicio de tronsporte hac¡a nuestros recintos no nos permite
reolizar una gestión más cercono o nuestro pueblo, por to dificultod de la movilidad de
un lugar a otro del personol det Gobierno porroqu¡al. conocedores de su olto espíritu de
coloboración y trobojo en equipo nos dirigimos a usted poro sugerir nos done los
siguientes vehículos que se encuentron en el potio principal:

Un volquete, morca KODTAK Color blonco (XMA076)
Un vehículo morca Nivo, Color plomo (XMAO82). ,,

oireccióñ: Rodrieo ttLrÉtde y p¿sáje 14 de Noviembre
Effil: 8.dmun¡.¡pál@$dñsaschG¡ob-K/m!ñtcipjsii.hor€yih@e,

¡etélú.- la3l 2114242 l21lAt141 ..,. _

Web. kÚ eadñs¡lchG.pob.ea ' I
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De ¡nmed¡ato se da lectura a la parte central
Municipal contenida en el Memorandum Nro.
noviembre del 2019, en los siguientes términos:

del lnforme de la procuraduría Síndica
129-2019-GADMS-PS- de fecha 13 de

Con Io expuesto Señor Alcalde, me permito conclulr lo siguiente:

"Al ex¡stir normd expreso que faculto to soticitado por el GAD porroquiol de poto euemodo, eslegalmente procedente se entregue en comodato ros bienes muebles moteria der presente
criter¡o, s¡n emborgo se deberá poner en conocimiento, anórisis y resolución der conceja
Municipar, o fin de que autor¡ce entregor o no en comoddto er vEHictJLo Jrff uMe de tas
s¡gu¡entes cdrocterísticas: praco xMAooB2, morcd Lodo, Año 20a3, tipo JEEp, modero NrvA 3p,
color plateado, motor 6679078, chasis 81G72121423E003134; y, et VOLeUETE KODTAK de tos
siguientes corocterísticas: praca xMA0o76, morca CHEVRILET, oño 2002, tiw voLeuETA,
modelo KODTAK 757 CHASIS CAB|NADO, color blanco, motor 2FR12g2B, chas¡s

9GDP7H1'228220270, a Íavor det GADp de paro Quemado, guienes o pdrt¡r de ra firmo der
comodoto osumirán todos los costos por mdntenim¡ento y mdtr¡culoc¡ón det vehículo.
Pedido que ro sustento de acuerdo o ro estabrecido en et Art. 57 titerdt t) der coorAD, en
concordancia con el Art. 60 titeral n) del m¡smo cuerpo legat citado,
una vez aprobodo o no deberá comunicarse del porticurar or Área Juridico a fin de gue continúe
I os tró mites lega les correspon d i e ntes.
criterio que se emite en base der anátisis de ros normos regores mencionadas osí como de ra
documentoc¡ón que reposo en el expediente odministrativo.,,

En forma seguida se da rectura ar rnforme de ra Dirección F¡nanciera Municipar,
contenida en er Memorando Nro. GADMS-DF-2019-205-M de fecha 5 de noviembre der
2019, en los siguientes términos:

"En atención or Memonindum Nro. 225-2079 GADMS-A- de! 37 de octubre der 2079 en et cuar raMáxima Autor¡dod solicito un informe de la vido útity deprecioción de lo votquete marca Kodidk,
color blanco (XMA076)y delvehículo marco Nivo, color plomo (XMA082).

Al respecto me pem¡to informar que, rev¡sodos ros registros contobres det GAD Municipat de
Sigchos consta con los siguientes datos:

1.

VEHICULO FECHA DE

ADQUISICION

VALOR VIDA

UTIL

DEPRECIACION

ACUMUADA
VALOR

RESIDUAL Y

VALOR

ACTUAL

VOLQUETE

KODIAK

(xMA076)

01/05/2002 47.000.00 5 37.600.00 9.400.00

Di¡ección: RodñBo ttuñtde y pa5aje 14de N@icmbE
E-Nil: s.dñuñ¡qiral@¡¡dñsi.chc*ob_e / ruñic¡p¡cischoreya¡@e, telét@o: fa3J 2714242 / 2t14aaa

Wéb: tw.6ádm5¡echc.Bob.ec
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VEHICULO

NIVA

(xMA082)"

01/05/2003 8.294.OO 5 6.635.20 1658.80

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar:

con esos informes creo que está muy claro el tema. El vehículo NIVA ha sido modelo
2003, tiempo de uso más o menos 16 años, la volqueta tiene un t¡empo de uso de 17
años. Los vehículos han cumplido su t¡empo de vida útil, nosotros podríamos tener ahí
dosopciones, la una es pasarleal proceso de baja para ponerlo en remate y en el remate
un precio referencial que podría tener más o menos es ese valor, el vehÍculo saldría por
51.600,00 dólares para particulares y la volqueta un precio aproximado de $ 9.400,00
para particulares. con esos valores es preferible dar a un Gob¡erno parroquial o en este
caso seccional que puede dar un mejor uso a esos vehículos, haciendo la inversión
respectiva, de esa manera también aportamos a lo que es el desarrollo y mejoramiento
de las parroquias del cantón. Esto puede ser un buen ¡nic¡o, un buen ejemplo para que
a futuro tamb¡én hagan lagestión el GAD prov¡ncial ypuedantambién obtenerotrotipo
de máquinas de parte del GAD provinc¡al y fortalecer la maquinaria que t¡ene los GADS
Provinciales de tal manera que, considerando de que es una solicitud, primeramente
legal, la entrega en comodato, traspasosde b¡enes o cualquierotra figura son aspectos
legales entre entidades públicas. El área de procuraduría Síndica ha em¡tido su criter¡o
favorable, dejando a consideración del Concejo Municipal.

Está en consideración de ustedes señores Concejales:

lnterv¡ene el señor Concejal Mario porras para indicar: yo más bien quisiera pedir de
favor de que ésta volqueta y este carrito N¡va, va a servir de mucho para la parroquia
Palo Quemado, en v¡sta que es una parroquia que tiene vías y ros moradores de esa
Parroquia lo que más piden a ras Juntas parroquiares, a ros Munrcipios, a todas ras
ent¡dades es la vialidad, entonces yo si pediría de favor de que se resuelva dar en
cornodato por 5 años, estos dos vehículos a la Junta parroquial, para que el nuevo
Concejo tenga la potestad de renovar.

El señor Alcalde señala: Está propuesto de que se entregue en comodato, hemos de
recomendar s¡empre a la procuradora síndica que en el documento de comodato se
haga constar en una de las cláusulas que el Municipio mant¡ene su propiedad, que el
Gobierno Parroquial tiene la obligación de entregarnos a nosotros un informe trimestral
o semestral sobre el uso que se ha dado a esos vehículos, sobre los trabajos realizados.--
con los mismos e ínsist¡r en una de las cláusulas que son vehículos del estado quíd;;.-,,t-
destinados exclusivamente para servicio púbrico, no para servicios p(ivados ni :

particulares. Eso hay que insistir siempre en documentos para que no ,e rEt.n +o

Oireccióñ: Rodhgo tturÉlde v Pasaie 14 de ¡lovjembÉ
É-ún: g.d@n¡cipat@gádñ¡i*ch€t.b.e,/ muñkipici8.hoiev.¡eer



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALTZADO MUNIGIPAL DE

stGcHos

lnterviene la señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón para respaldar la moción lanzada
por el señor Conce.lal Mar¡o Porras, por los fundamentos que el mismo ha expresado,
porque el tema de vialidad en nuestro cantón es pr¡oritario y siempre están solicitando
a las Juntas Parroquiales a los Municipios, al Gobierno provincial y si en algo podemos
colaborar con las Juntas Parroquiales debemos hacerlo. Apoyar para el cumpl¡miento
de esa competencia que es de los Gobiernos parroquiales. (El tema de mantenimiento
vial).

De inmediato el señor Alcalde señala: Está apoyada la moción, si no hay un criterio
diferente, no hay modificaciones sería la única moción. señor secretario sírvase tomar
la votación respect¡va para aprobar o no la moción.

Por secretaría así se procede.
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

VEH¡CULO JEEP NIVA
Placa: XMA 0082
Marca: LADA
Año: 2003
Tipo: JEEP
Modelo: NIVA 3 PUERTAS
Color: Plateado
Motor: 6679078
Chas¡s: 8LG1 21 21 423É003134
Clase: Vehículo Utilitario
Cilindraje: 1700
Tonelaje: 1,00
País de origen: ECUADOR

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.

Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

VOLQUETE KODIAK
Placa: XMA 0076
Marca: CHEVROLET
Año:2002
Tipo: VOLQUETA
Modelo: KODIAK
CABINADO
Color: Blanco
Motor: 2FR12928

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

157 CHA§IS

lnformándose por Secretaría que exlsten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCTóN No. 095 - 2019-S.O.
Luego del análisis pertinente y de conformidad con lo que determinan los Arts 226, de la
Constitución de la República, los Arts. 7, 29 literal a), 57 letras a) y t), 60 literal n), 318,
441, 460,461 del COOTAD, ZOTZ y 2083, 2095 ctet Código Civit, .157, 158, 162 det
Reglamento Administración y Control de Bienes del sector Público el Legislativo Municipal
POR UNANIMIDAD RESUELVE:

Entregar comodato en favor del GAD Parroquial Rural palo euemado, del cantón sigchos
los siguientes vehículos de prop¡edad municipal, y por el lapso de s años a párt¡r de la
presente fecha:

Chasis : 9GDP7H 1 J22822021 O

Clase: VOLQUETA
Cilindraje: 8000
Tonelaje: 10,00
País de origen: COLOMBIA

Direccióñ: Rodrico lturElde y Pasáje 14 de Noviembre
E mi¡: 33dmuBicipele{.dmrlsch68ob.« / mu^k¡pici*chsG¡yah€es

Iéléfqo.l03l 2714242 / 217a444
Web: lw.¡adGi8ch6-aob.s
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Autorízar al señor Alcalde Ia suscripción de éste comodato, cumpliéndose con las
formalidades legales prev¡as.

Además se recomienda a Procuradora síndica que en el documento de comodato, se haga
constar en una de sus cláusulas que el Municipio mantiene su propiedad; y, que el Gobierno
Parroqu¡al tiene la obligación de entregarnos un informe tr¡mestral o semestral sobre el uso
que se ha dado a esos vehículos, sobre los trabajos realizados con los mismos e insistir en una
de las cláusulas que son vehículos del Estado que están destinados exclusivamente para
servicio público, no para servicios privados ni particulares.

F¡nalmente el señor Alcalde manifiesta: eueda aprobada, que se pase al área jurídica para que
se continúe con el proceso.

3.- CTAUSURA DE I.A SESIóN,.
Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y partic¡pac¡ón de los señores, señoritas concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las
09H22 minutos.

stGcHos

ü.eccióñ Ródrlgo ltu mlde y Pas.je 1a de Novienü.e
E ña l: e.dmu¡icipal@Badñ5i€chos.sob.ec / múnicíri6is.ho§@yahú e§
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ACTA No. O27_ 2019_ GADMS * S.O.

ACTA DE I.A SESIóN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN 9GCHOS, REATIZADA Et DíA MIÉRCOLES ZZ OE r,¡OVIrMgNi DEI-
20t9.

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el sa[ón de sesiones del GAD
Municipal, a los veinte y siete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, siendo las
08h02 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico
de organización Terriroriar, Autonomía y Descentralización (coorAD), 

"i Go6¡urno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Argue[o Navarro, Arcarde der cantón sigchos, y con ra
presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández Andino, vicealcalde
del cantón. Abg. Geomara Erizabeth chacón Aromoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

También se cuenta con ra presencia de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipar.
En la secretaría actúa er Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o t¡turar que cert¡fica ra presente

acta.

CONSTATACIÓN DEt qUORUM.-
El señor Alcalde, sol¡cita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum regar regramentario. As[ se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE LA SESION,-

El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la sesión
ord¡nar¡a, solicitando a secretaría se continúe con el s¡gu¡ente punto del orden del día.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA..
Por secretaría se da lectura ar orden der Día propuesto por er señor Arcarde.
1.- Lectura yaprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles20de

noviembre del 2019.

2.- conocimiento y resolución del Leg¡slativo Municipal sobre el pedido formulado por
los señores Directores Departamentares de pranificación, obras púbricas, DesarroIo
sustentable y secretario General (of. Nro. 0091 GADMS-DDS-2019-D de fecha 21 de
noviembre del 2019) sobre arrastre de partidasder presupuesto Mun¡cipar ejerc¡cio
económico 2019 al prepuesto Municipal 2020.

Di.e.óiónr Rodr¡go rtur¿lde v pasaie 14 de NoviembE
E mail: gádmunicipál@gadmji8ch6.Sob.ec / munic¡picigch6@ráh@es

retéfúó: losl2714242 / ?7 14444
Web: lM.gádñsigchc.Bob.e.
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3.- Conocimiento y resolución ante el lnforme preparado por la Comisión de

Planificación y Presupuesto de esta Municipalidad sobre el Proyecto definitivo de

Presupuesto Ejercic¡o Económico 2020.
(lnforme Nro. 002 GADMS-CPP de fecha 13 de noviembre del 2019.)

4.- Conocimiento, análisis y aprobación en Primera Discusión de la Ordenanza del

Proyecto definitivo del Presupuesto Municipal Ejercic¡o Económico 2020.

6.-

Conoc¡miento y primera discusión de la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA

ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN TSPTCIII. DE MEJORAS

POR OBRAS PÚBUCAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS.

Clausura de la sesión.-

2.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de

la Constitución de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del COOTAD APRUEBA

POR UNANIMIDAD el Orden del Día planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el

siguiente;

L.- Lectura yaprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 20de
noviembre del 2019.

-J. -

Conocimiento y resolución del Legislat¡vo Municipal sobre el pedido formulado por
los señores Directores Departamentales de Planificación, Obras Públicat Desarrollo

Sustentable y Secretario General (Of. Nro. 0091 GADMS-DDS-2019-D de fecha 21 de
noviembredel 2019) sobre arrastre de partidas del Presupuesto Municipal ejercicio

económico 2019 al Prepuesto Mun¡cipal 2020.

Conoc¡miento y resolución ante el lnforme preparado por la Comisión de
Planificación y Presupuesto de esta Municipalidad sobre el Proyecto def¡nit¡vo de

Presupuesto Ejercicio Económ¡co 2020. (lnforme Nro. 002 GADMS-CPP de fecha 13

de noviembre del 2019.)

4.- Conocimiento, análisis y aprobación en Primera Discusión de la Ordenanza del
Proyecto definitivo del Presupuesto Municipal Ejerc¡c¡o Económico 2020.

5.- Conocim¡ento y primera discusión de la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA

ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓru TSPTCIM DE ME]ORAS

Diécción: Ródriso rturálde y pasaje 14 de ttoljeñbre
E-mail: sadmrñicipal@Ba!ñríech6,eob.ec / múni¿¡pi6iechc@yah@.es

telérañot 101) 2714242 / 217uA4
Web: $@.eadú5iBchc.Eob.e.
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POR OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS.

6.- Clausura de la sesión.-

EI señor Alcalde dispone se inic¡e con el primer punto del Orden del Día.

1.. TECTUM Y APROBACIÓN DEL ACTA DE tA SESIÓN ORDINARIA REATIZADA Et DíA
MIÉRCOIES 20 DE NOVIEMBRE DEt 2019..

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 20 de
noviembre del 2019.

De inmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta
anotada.

A continuación interviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: El acta
está conforme lo tratado y resuelto en esa sesión anterior por lo que mociono su
aprobación.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras, a la que se suman todos los
demás señores Ediles.

RESOTUCTóN No. 096 - 2019-S.O.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. s7 letras a) y t), y 318 del coorAD el Leg¡slativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUEIVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 20 de noviembre
del 2019.

2.- CONOCIMIENTO Y RESOTUCIÓN DEt TEGISTATIVO MUNICIPAL SOBRE EL PEDIDO
FORMUIADO POR tOS SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES DE
PI.ANIFICACIÓN, OBRAS PÚBLICA$ DESARROLLO SUSTENTABTE Y SECRETARIO
GENERAL (oF NRo. oosl GADMs-DDs-2o1e-D DE FE.HA 21 DE No,TEMBRE DEL 2orsl soBRE ARRASTRE DE
PARTIDAS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL EIERCICIO ECONÓMICO 2019 AL
PREPUESTO MUNICIPAT 2020..

Direc.¡óñ: Rodri8olru .td.yp.saje14de NovieñbE
E-maili g.dmunrcip.l@s:dms¡Bchc.Bob.e / munj.ipioiech6@yáh6.es

Ielérono' (03) 27142¡2l
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GOBIERNO /\UTONOM() DESCENTRALIZADO MUN'CIPAL DE SIGCH()S
CÉDULAS PRESUPUESTARIAS AL 2O19.11-25

GASYG DE {OlltUNACt()N SALDO POFI
DEVENGAR

Í0.0.a4_o1.05.oo.oo VEHICULOS 53761,e
30.o_a4.o'1.o5.oo.oo VEH}CULO§ 33€2,OO
320_863 0A 05 f]0 0f} M ATERIALES DE ASEO (TACHOS

qQM rcLlAR¡OS)
3920,O0

320.0 73_O2.O5 0(}00 EgPECfACULOS CULTURALES Y
SOC IALES: PRoYECT()
FORTALEC IM IENTO Y RESCATE DE
i-AS f RAOIC¡ONES CULTURALES Y
PATRlM ONIALES DEL CANTÓN
stccHo§

oo o1 FISCALIZACION OEL C IERRE TECNICO
DEL BOTADERO DE AA§URA Y
CONSTRUCCION DEL RELLENO
SANITARIO DE LA C IUOAD OE SIGCHOS
CONTRATO COM PLEM ENTAR IO

9240,OO

ózo.o./3.(]6.o9 00 00 INVESÍ IGAC¡ONES P ROFESIONALES Y
ANÁLISIS OE LABORAIORIO (FTE-
F INAN. 2a.06.€.01)

952,0:

32t)_O 73.OA.05.OO.OO M AfERIALES DE ASEO (ARRAS'R E)
{FTE.FtNAN.37.O10101}

7000,00

320.O.73.6.,15.O0.OO a?o,oo
320.O.77.02.06.OO,O0 COSTAS JUD IC IALES, TRA M ITES

NOTAR IALES. LEGALIZAC¡óN DE
OOCUM ENTOS Y ARREGLOS
EXfRAJUDIC¡ALES

2576,00

320.0.84.01.1100.OO PARTES Y REPUESTOS| FURGON
CAM IONETA ROJA

3920,O0

,ll,oo.oo
INSUM OS, B IENES, M ATERIALES Y
SUM IN ISTROS PARA LA
CONSTRUCCION

w4,66

340.0.44.O1O4 00 0d MAaUNARIA Y EQUIPO:§IERRA DE
CORTE OE CANAL

7346,40

360.O.75.01.07.02.02 C(]NSfRUCCION OE CUB IERTA DE
CANCHA DE USO M ULTIPLE DE LA
COM UNIDAD GUARUMAL, PARROAUlA
CH UGCH ILA N (FTE.FINA N. 37-O1O101)

69238,€

360.0.84.O104.00.0O MAOUINARIA Y EOUIPOS 26297,6a
360.0.A4.0106.00.00 HERRAM IENTAS 600,44
360.0.84.O11100 00 AR ¡ ES Y REPUES]C,§ (FTE, FINAN,

3.06.6.0,t)
aoo.oo

En consideración del Legislativo Municipal.-

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar. Está en conocimiento del concejo, obras que no se
han iniciado los procesos y que de acuerdo a la ley t¡enen que arrastrarse al siguiente
presupuesto.

Hace uso de la palabra ef señor concejal oswafdo Hernández, Vicealcalde def cantón, para
preguntar al señor Alcalde: Estos d¡neros que vienen haciéndose el arrastre se puede hacer la
inversión, gastar en otros rubros?
A lo que el señor Alcalde indica: No, en las mismas partidas, con la misma denominación en el
2020, pasan al siguienté presupuesto simplemente, es un procedim¡ento normal en cualquier
entidad pública.

Dirección; R.dngo lturEld. V 
pásaie 14 de Noviefrbr€

E-fr ril: sadm!ñicip.r@cadmsiach6.€ob.e / mu.icipiciech6@y¿h@_e,
¡e é160: l03l 2714242 I 2714AA4
web: ww.sadñsiBchc.sob.e.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DE

SIGGHOS

De inmediato la señorita concejal Geomara chacón, hace uso de la palabra para señalar:

conforme ya se lo ha explicado son procesos que no han logrado iniciarse o algunos que están
recién iniciando pero que no van acabar de ejecutarse en el 2019, pero ya son compromisos
que hemos adquirido como por ejemplo consta aquí coNSTRUcctóN DE CUBIERTA DE
CANCHA DE USOS MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD GUARUMAL; POr IO qUC MOC¡ONO: DAr POr
conocido la comunicación suscrita por los d¡rectores departamentales (1or. runo. oosr eaomsoos
201e-D DE FECHA 21 DE NovtEMsftE DEL 2o1el, y autorizar se incorporen las partidas presupuestar¡as que
constan en el señalado oficlo en el presupuesto para el ejercicio fiscal 2020, a fin de que
ejecuten las mismas.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras.

El señor Alcalde señala: Hay una moción que ha sido respaldada y al no
contrario sírvanse señores Concejales emitir su voto levantando su
ordinaria).

haber moción en

brazo. (Votación

De inmed¡ato todos los señores concejales proceden a levantar su brazo en señal de
aceptac¡ón de la moción lanzada por la señorita concejala Abg. Geomara chacón.

RESOLUC]ÓN No. 097 - 2019-S.O.
Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD et
UNANIMIDAD RESUELVE:

ll, 226 de la Constitución
Legislativo Municipal POR

- Dar por conocido ra comunicación suscrita por ros directores departamentales (1or.

NRo. fix¡1 GADMs-DDs_2o1e_D DE FEcHA 21 DE NovtEMBRE oEr 2019), y autorizar se incorporen las
partidas presupuestarias que constan en el señalado oficio en el presupuesto para
el ejercicio fiscal20ZO, a fin de que ejecuten las mismas.

3.. CONOCIMIENTO Y RESOTUCIÓN ANTE EL INFORME PREPARADO POR LA
COMISóN DE PTANIFICACIóÍ'¡ Y PNTSUPUTSTO DE ESTA MUNICIPATIDAD SOBRE
EL PROYECTO DEFINITIVO DE PRESUPUESTO EJERCICIO ECONÓMrcO 2O2O (INfOTME

Nro.002 GADMS-CPP de fecha 13 de noviembre del2019.) ._

oiÉcción: Rod riso tu ¡ia lde y pasaie 14 de NóviémbÉ
E mail: sádñunicipá @g¿dmsiEch6.sob.* / ñuñi.ipi6iech6@!ah@.e,

¡etélonót lO3], 174242 / 21t4444
Web: M.g.dmsig.hc.€ob.ec
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" Los señores concejales que conformomos la Comisión de Ploníficación y presupuesto reunidos
el dío miércoles 73 de noviembre de 2079, respecto a! oficio Ne ogs GADMcs-sG-201g, en et
cuo! se remite el proyecto definitivo del presupuesto 2O2O y se soticita et análisis e inJorme,
manifestomos el presente proyecto de presupuesto cuento con e! informe respectivo de lo
Dirección Financiera en cuonto o lo estimoción de ingresos paro el año 2020, el mencionodo
proyecto ha sido oprobado por el Consejo de planificación Cantonol det GADMS.

Luego de revisor las fuentes de ¡ngresos: corr¡entes, de capitot y de f¡nanciomiento, se
considera que los gastos programados wr un monto de usD g.2g1.621,93 cuentan con el
respect¡vo f¡ no nci a mi e nto.

Así tombién de la revisión del proyecto se verifica que e! mismo cumple como lo determinodo
en el ort.249 del coorAD, esto es, lo osignación del 70 % de los ingresos no tributarios del
presupuesto para grupo de otención prioritor¡a.

Por lo expuesto esto comisión recomienda que el proyecto seo conocído y aprobado por el seno
del Concejo Municipal.

Particular que panemos en su conocimiento para Ios fínes pertinentes.,'

En consideración del Legislativo Municipal.-

Hace uso de la palabra el señor oswaldo Hernández, Vicealcalde del cantón para señalar:

Yo pienso que este informe que se presentó es previo a un análisis respectivo que tuvimos,
por lo que mociono que se apruebe toda vez que es presentado por ra comisión que
presidimos los concejales presentes. Moción que es apoyada por la señorita concejala
Geomara Chacón.

En forma seguida el señor Alcalde señala: Hay el apoyo a la moción presentada, señor
Secretario sírvase tomar la votación respectiva.

Por secretaría así se procede.
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

OiEc.ión:Rodrigoltu áldeypasai€ 14de Noviembre
E majl: cadmunicip.t@s:dmsiech6.eob.ec / ñunÉipici¡ch6@!ah@.e§

7délñ, lo3l 2114242 | 2774444
W.b: ww.eadmsig.h6 gob.e.
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lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUC|ÓN No. 098 - 2019-S.O.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 244 y 318 del coorAD el Legislat¡vo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el informe del Presupuesto (lnforme Nro. 002 GADMS-Cpp de fecha 13 de noviembre
der 2019), preparado por la Comisión de planificación y presupuesto de esta
Municipalidad, sobre el proyecto definitivo de presupuesto Ejercicio Económico
2020.

4.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACÚN EN PRIMERA DISCUS|óN DE LA
ORDENANZA DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL
EJERCTCIO ECONóMICO 2020.

El señor Alcalde dispone que por secretaría se de lectura al lnforme Nro. 012-2019-GADMS-
AP- de fecha 29 de octubre del 20L9, dirigido a su Autoridad y suscrito por: srtao Lcda..
Marlene Andlno, Directora F¡nanciera y Lic. patricia Jácome, Anal¡sta de presupuesto, en los
siguientes términos:

Por medio del presente nos dirigimos a usted, para remitirle el proyecto definitivo de
presupuesto para el año 2020, en concordancia con lo que establece el coorAD:

4r1.242.- Responsobilidod del eiecutivo det gobierno dutonomo descentrolizodo.- La máximo
outorídad eiecutiva del gobierno autónomo descentrolizado, previo el proceso portic¡pativo de
eloborac¡ón presupuestor¡a establecido en lo Constituc¡ón y este código, con lo osesorío de los
responsables financiero y de plonificación, presentará dl órgono tegislotivo locot el proyecto
delinitivo del presupuesto hosto el 37 de octubrc, ocampoñado de tos informes y documentos
que deberó preporar la dirección f¡nonciero, entre los cuales figurarán los relativos a los
aumentos o disminucianes en los estimac¡ones de ingresos y en las previsiones de gastos, así
como la liquidación del presupuesto det ejercicio anterior y un estodo de ingresos y gastos
efectivos del primer semestre de! oño en curso.

Tombién nos permit¡mos indicor que se debe cumplir con lo que establece el coorAD en
referencio ol proceso de oproboción de presupuesto.

Dire.ción: Ródrigo tutralde y p.eje t4 de N@iembre
E-ñail: sadmunicipá @8ádruischG.gob.« / mun¡cipicischG@yáhooes
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noviembre de codo año. La comisión respect¡vo podrá sugerir cambios que no implíquen ta
necesidad de nuevo finonciamiento, así como lo supresión o reducción de gostos.
Si la comisión encorgado del estudio det presupuesto no presentare su informe dentro del plazo
señalado en el inciso primero de este artículo, et legislativo local entraró a conocer el proyecto
del presupuesto presentodo por el respectivo ejecut¡vo, sin esperar dicho informe.

Art. 245'- Aproboción.- El legislativo del gobierno autónomo descentrolizado estudiord el
proyecta de presupuesto, por programos y subprogromos y lo aproboró en dos sesiones hosta
el 70 de diciembre de cada año, conjuntomente con el proyecto complementorio de
financiomiento, cuondo corresponda. Si o lo expiración de este plozo no lo hubiere oprobado,
éste entrará en vigencio. El legistotivo tiene la obligación de verificar que el proyecto
presupuestorio guarde coherencia con los objetivos y metos de! pton de desarrolto y el de
o rden o mie nto te rritorio I re spectivos.

Lo máx¡ma autoridod eiecutiva del gobierno outónomo descentralizodo y eljefe de la dirección
financiera o el funcionorio que correspondo, asistirón obligotoriomente a las sesiones del
legislatívo y de la comisión respect¡vo, para suministror los dotos e informociones necesorios.

Se acompaña a la presente comunicación, el borrador de la Ordenanza del proyecto Definitivo
de Presupuesto del 2010, así como copia de oficio de Alcaldía Nro. 0359 GADMCS-A-2019 de
fecha remitiendo a los señores concejales, el proyecto de definit¡vo del presupuesto para el
período fiscal 202o, y la Resolución Nro. 002-2019 ccp de fecha 28 de octubre del 2019, del
Consejo de Planificación del cantón Sigchos, sobre la Resolución favorable de conformidad
con las prioridades de inversión definidas en el anteproyecto de presupuesto 2020.

De ¡nmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: se ha cumplido con las
formalidades previas y por eso señores concejales ponemos en consideración de ustedes el
presupuesto del 2020 para su aprobación en primera discusión, está en consideración de
ustedes señores concejales el presupuesto que ustedes habrán podido revisar t¡ene un
estimativo de ingresos de 5 B'261,62r,93 y eso obviamente corresponde al presupuesto de
gastos por el mismo valor, es decir el presupuesto se encuentra debidamente financiado para
el ejercicio económico del año 2020, por lo tanto es mi obligación como AlcaÍde traer a
conoc¡m¡ento para que sea aprobado por el seno del concejo en presupuesto del año 2020.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Geomara chacón para indicar: como ya lo
manifestó el señor Alcalde, de la provisión que se hizo al proyecto de presupuesto del ejercicio
fiscal 2020, se pudo establecer que todos los ingresos están debidamente financiados y que
en la mayoría el presupuesto aun cuando sea reducido se ha tratado de llegar a comunidades
que más lo neces¡tan en las 5 parroquias, por lo que como parte de la comisión ya se envió un
informe solicitando que el seno del concejo lo apruebe. yo mociono que el concejo Municipal

Dk¿ccjón: Rodrigo rtur¿tde y P¿saje 14 de Novienúre
E.m¿il: Sadmuni.¡pal@€admsiE hoj.gob.e / mu¡icip,Gisch6@y:h@.ei
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en pleno apruebe en pr¡mera discusión Ia ordenanza del proyecto definitivo de presupuesto
municipal del ejerclcio económico 2020.

De inmediato el señor Alcalde señala: Debe quedar constancia de que este presupuesto está
orientado al cumplimiento de las competencias que tiene la Municipalidad, excepto en lo que
se refiere al gasto del colegio Municipal Juan Montalvo, que estamos en un proceso de
entrega de esa competenc¡a al Minister¡o de Educación, estamos llevando adelante ese
proceso, y el ejercicio económico del año 2020 contempla ese gasto que se lo está realizando
y contempla también el financiamiento respectivo para el proceso de liquidación de los
docentes que laboran en ese establecimiento educat¡vo. El día de hubo prácticamente la
última reunión con el Ministerio de Educación y las cosas camina como debe ser, aspiramos
que la próxima semana se firme ese convenio en la que se está contemplando ya en forma
muy clara y expresa el traslado de esa unidad Educativa Municipal al régimen fiscal. No hay
marcha atrás, no hay vuelta atrás defin¡t¡vamente y se firmará el conven¡o con la señora
Ministra de Educación yo aspiro que en un plazo no mayor a 10 días aspiramos esté firmado
ese coNVENlo' Debe constar que no es competencia municipal y estamos haciendo un gasto
s¡n que eso sea competencia de la municipalidad. Es ¡mportante porque la ley obliga a destinar
los recursos económicos al cumplimiento de nuestras competenc¡as. También debe constar
en el acta que las inversiones orientadas a este presupuesto están enmarcadas en el plan de
Desarrollo Nacional; es decir, ninguna de las inversiones nuestras está fuera de lo que
contempla como pr¡oritar¡o el Plan de Desarrollo Nacional. El Departamento de planlficación
ha hecho la verificación una por una de las inversiones q ue hace la Municipalidad, y cada una
de ellas se enmarca en los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Territorial del cantón
sigchos en v¡gencia y también se enmarca dentro del plan de Desarrollo Nacional y los
objetivos de desarrollo sustentables del Estado; es decir, estamos enmarcados en lo que la ley
estabfece para un presupuesto mun¡cipal.

De inmediato hace uso de la palabra el señor concejal Mario porras para apoyar la moción de
la compañera Concejala Abg. Geomara Chacón.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar que es un presupuesto en el
que no hay nada que ocultar, las cosas son transparentes, Ias fuentes de ingresos ustedes lo
conocen de donde proviene. se recibe prácticamente del Estado, recursos propios nuestros
son muy limitados.

continuando en su intervención el señor Alcalde manifiesta: Es importante que ustedes
conozcan que a part¡r de octubre del presente año, por disposición de las autoridades
financieras del Estado, entramos hacer contabilidad de costos, ya no solamente contabilidad
gubernamental, slno contabiridad de costos; es decir, comenzamos a estabrecer er
cada servicio que genera la Municipalidad y la ley nos obliga a nosotros a
costos, por lo tanto habrá que seguir haciendo ajustes a los costos de los serviclos que,¡]i

Dirección: Rodr¡go ltutu de v P.saie 14dé Noviembre
E-m¿il: sádmunicipoi@s:dm5iech6.sób.ec / municipisisch6@yáh@.es
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la Municipalidad. La ley nos prohíbe el subsidio, la ley or¡enta hacia la inversión, no a subsidiar
servicios, por lo tanto en servicios de agua potable, de alcantarillado que tenemos problemas
especialmente con las parroquias nos vemos obligados el próximo año hacer ajustes
necesarios y a ir exigiendo que la gente pague por los servicios, no hay servicios subsidiados,
no hay servicios gratu¡tos. La Ley obliga a los Municipios a recuperar sus costos. El momento
que entramos hacer contabilidad de costos, el área financiera tiene que seguir subiendo al
sistema en forma mensual otro tipo de información al Estado, y el Estado nos obligará como
Concejo a tomar medidas correctivas para la recuperación de costos. eue tengan muy claro
señores concejales ese aspecto es fundamenta¡, porque estamos en un proceso d¡ferente el
Estado cam¡na y ahora con mayor fuerza todavía hacia la recuperación de costos a recuperar
lo que gastamos. con esas aclaraciones, agradecemos la presentación de la moción, el apoyo
a la moción respectiva, señor secretario sírvase tomar la votación respect¡va en forma
nominat¡va:

Por secretaría así se procede.
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara El¡zabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTÓN No. 099 - 2019-§.0.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela constitución
de la República, los Arrs. 57 letras a) y t), 318 y 24s det coorAD el Legislat¡vo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar en primera discus!ón la ordenanza del proyecto definitivo de presupuesto
municipal del ejercicio económico 2020

Dejando constancia que este presupuesto está orientado al cumplimiento de las
competenc¡as que tiene la Municipalidadr excepto en lo que se refiere al gasto del coleg¡o
Municipal Juan Monta¡vo, que estamos en un proceso de entrega de esa competencia al
Min¡sterio de Educación, estamos llevando adelante ese proceso, y el ejercicio económico del
año 2020 contempla ese gasto que se ro está rear¡zando y contempra también er
financiamiento respect¡vo para el proceso de fiquidación de los docentes que laboran en ese
estableclmiento educativo.

oirec.ió;: Rodriso tturatde v pasaie 14 de NoviembE
E-maír: s¡dmunicipal@sadm5ig[h6.sob.ec / municip¡Giech6@yah6!s
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Aspiramos que la próxima semana se firme ese conven¡o con el M¡n¡sterio de Educación, en la
que se está contemplando ya en forma muy clara y expresa el traslado de esa Unidad
Educativa Municipal al régimen fiscal.

Debe constar que no es competencia municipal y estamos haciendo un gasto s¡n que eso sea
competencia de la Municipalidad. Es importante porque la ley obliga a destinar los recursos
económicos al cumplimiento de nuestras competencias.

Las invers¡ones orientadas a este presupuesto están enmarcadas en el plan de Desarrollo
Nacional; es decir, ninguna de las inversiones nuestras está fuera de Io que contempla como
prioritario el Plan de Desarrollo Nacional. El Departamento de planificación ha hecho la
verificación una por una de las inversiones que hace la Municipalidad, y cada una de ellas se
enmarca en los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Territorial del cantón Sigchos en
v¡genc¡a, y también se enmarca dentro del plan de Desarrollo Nacional y los objetivos de
desarrollo sustentables del Estado; es decir, estamos enmarcados en lo que la ley establece
para un presupuesto municipal.

CONOCIMIENTO Y PRIMERA DISCUSóN DE tA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE tA
oRDENANZA qUE REGUTA EL COBRO DE CONTRTBUCTói,¡ especnt DE MEJORAS
POR OBRAS PÚBTICAS EIECUTADAS POR ET GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRATIZADO MUNICIPAI DE SIGCHOS,-

De inmediato el señor Alcalde señala: De la ordenanza que se mandó para su revisión, alguna
recomendación que quieran hacerla.

En forma seguida se proceda a realizar varias observaciones y modificaciones al indicado
proyecto de ordenanza por parte tanto del señor Alcalde como por parte de las señor¡tas y
señores concejales mismas que son recogidas por Secretaría para las modificaciones
respect¡vas.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: se han escuchado algunas
modificaciones, algunos alcances a esa ordenanza y vamos a pedir para que esas
recomendaciones la señorita abogada lo pueda resumir para que conste dentro de lo que es
el acta y luego de eso, vamos a pedir de ser pert¡nente se pueda aprobar en primera discusión
y pueda una comisión encabezada por alAbg. Karen Mena, con la Abogada Geoamara chacón,
y con el apoyo del señor Secretario puedan hoy día mismo pulir esa ordenanza y dejarlo listo
para ser presentada en una próxima sesión en segunda discusión y se pueda viabillzar la
aprobación de la ordenanza. Entonces vamos a pedir a la Abogada, las partes fundamentales

5.-
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lnterviene la señorita Abg. Geomara chacón para señalar: Las parte más fundamentales y más
y luego hoy mismo lo ¡remos puliendo conforme ha quedado establecido.

Art. 15 se ceñirá a lo que establece el Art.579 del COOTAD.
Art. 16 elim¡nado.

Art. 25 eliminado.
Capítulo V el¡m¡nado junto con el Art. 26.

En el Art. 30 se harán un alcance al artículo dejando establecido el proceso de notificación y
el proceso de reclamo de los contribuyentes.
Se eliminará el Art. 37 y por ese se incluirá un artículo donde se establezca claramente las
exoneraciones que podrán llegar a ser hasta el g0%.

se eliminará el Art. 38 y a cambio de él irá establecido las rebajas especiales que de acuerdo
a la ley de personas adultas mayores y la ley de discapacidades establece.
se agregará en Ia ordenanza el procedimiento med¡ante el cual se accederá a las
exoneraciones, rebajas especiales.
Se agregará un artículo que hable sobre plazo de la documentación para acceder a las
exoneraciones, rebajas especiales.
un artículo más que hable de lo que sucederá con los predios munic¡pales. Esto en resumen
lo más importante y otras cosas que hemos de pulir en el transcurso del día.

De inmediato la señorita Abg. Karen Mena señala: se irá corrigiendo en la ordenanza todo lo
que en la sesión de Concejo se ha sugerido.

Con esas modificaciones y consideraciones el señor Alcalde señala está en consideración la
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN
ESPECIAL DE MEJORAS POR OBRAS PÚBUCAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS.

lnterviene la señorita Abg. Geomara chacón para expresar: con esas modificaciones que
hemos establecido y tomando en cuenta que como ya han escuchado que esto ha quedado
relegado por muchos años y es por eso que se nos complica empezar el cobro de contribución
especial de mejoras, y para darle viabilidad a este proceso mociono se apruebe el primera
discusión Ia ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA oRDENANZA QUE REGULA EL coBRo DE
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR OBRAS PÚBUCAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Oswaldo Hernández, Vicealcalde del Cantón.

El señor Alcalde señala, al haber respaldo a la moción, señor secretario sírvase tomar la
votacíón respectiva.

oirección: ¡od¡igotturátde y pasaje 14 de ¡¡diemb€
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lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTÓN No. 0100 - 2019,S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, 264 de la
constitución de la República, los Arts. 5T letras a) yt),60 literal d) ye) y 318 del coorAD el
Legislativo Municipal POR UNANIMTDAD RESUELVE:

- Aprobar en primera discusión de la ordenanza sustitut¡va de la ordenanza que
Regula el cobro de contr¡buclón Especial de Mejoras por obras públicas ejecutadas
por el Goblerno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos.-

Ins¡stiendo el señor Alcalde que se haga constar ese literal en cuanto a que el concejo
mediante Resolución establecerá el porcentaje de rebajas en cada una de las obras
construidas y también podrá mediante ordenanza incluir obras que no constan en el artículo
577 y además de ello, y en esa misma resolución establecerá los plazos establecidos para el
cobro de la contribuc¡ón Especial de Mejoras siempre y cuando estén obviamente respaldadas
por el informe técnico orientado al área social que respalde las rebajas respectivas.

5.- CTAUSURA DE tA SESIÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de' 
agradecer la presencia y part¡c¡pación de los señores, señor¡tas Concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las
09H30 minutos.

Darío Jácdme

GENERAt,

Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal P¡laguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
6.- Dr, Arguello Navarro Hugo Enrlque.
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ACTA No, 028* 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESÚN ORDINAR]A DET GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNICIPAL DEt CANTóN SIGCHO' REATIZADA EL DíA MIÉRCOLES 04 DE DICIEMBRE DEL
2019.

En Ia ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh03
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 31g del código orgánico de
organización Territor¡al, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo la
dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, y con la
presencia de los señores concejales: wash¡ngton oswaldo Hernández Andino, vicealcalde
del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán porras pérez, Juan
Affredo Pilaguano Pilaguano, y señor¡ta María Fabiola Oto Tipán.

También se cuenta con la presenc¡a de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica Municipal.
En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretar¡o titular que certifica la presente

acta.

CONSTATACÉN DEL QUORUM..
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE TA SESION..

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la sesión
ordinaria, solicitando a secretaría se cont¡núe con el siguiente punto del orden del día.

APROBACION DEL ORDEN OEL DIA,-
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.
1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 27 de nov¡embre del

20L9.

2.- coñócimiento, análisis y aprobación en pr¡mera discusión de ra segunda reforma ar presupuesto
Municipal ejercicio económico 2019.

3'- Conocimiento, análisis y resolución ante lnforme de la Dirección de Planificac¡ón Municipal (of. Nro.
052 GADMS-DP-2019 de fecha 26 de nov¡embre del 2019), sobre el levantamiento de la prohibicióñ
de enajenar los lotes 1,2,3, y4 en ra urbanización de propiedad del señor der señor Garo Eduardo
Espín Ga,lo.

4.' Conocimiento v segunda d¡scusión de la oRDENANZA susTtTUTtvA DE LA oRDENANZA QUE REGULA
EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE ME'ORAS POR OBRAS PÚBLICAS UECUTADAS POR EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS,

ürecióñr Rodrigo rtunátde y p.sáÉ 14 de Novi.mbÉ
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5'- conocimiento, análisis y resoluc¡ón ant€ el lnforme de la Dirección de planificación Municipal
(Memorándum Nro. 00190 cADMs-Dpr-2'1g de fecha 28 de noviembre der 2019), sobre ra
verif¡cación de predios que están fuera de la jurisdicción de Sigchos según la Resolución Nro. 062-
2019-S.O.

6 - Análisis y aprobación en primer¿ discusión el Proyecto de ordenanza que regula la formación de los
catastros Prediales Urbanos y Rurales, la determinación, adminístración y recaudación del lmpuesto
a los Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2020-2021.

7.- conocimiento, anál¡sis y aprobac¡ón del REGLAMENTo |NTERNo PARA LA EIECC|óN y posEstóN DE
MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE
stGcHos.

8,- Clausura de Ia sesión.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de
la const¡tución de la República, elArt. 57 literales a)yt) y elArt. 318 del coorAD APRUEBA
PoR UNANIMTDAD el orden del Día ptanteado por el señor Alcalde, el m¡smo que es el
siguiente:

2.-

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 27 de
noviembre del 2019.

conocimiento, análisis y aprobación en primera discusión de ra segunda reforma ar
Presupuesto Municipal ejerc¡cio económico 2019.

conocimiento. análisis y resolución ante rnforme de la Dirección de planiflcación
Municipal (of. Nro. 052 GADMS-DP-2019 de fecha 26 de noviembre der 2019),
sobre el levantamiento de la prohibición de enajenar los lotes L,2,3, y 4 en la
urbanización de propiedad del señor del señor Galo Eduardo Espín Gallo.

conocim¡ento y segunda discusión de la oRDENANZA suslrurvA DE LA
ORDENANZA qUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓr! TSPTCINL DE MEJORAS
POR OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS.

conoc¡miento, análisis y resolución ante el lnforme de la Dirección de planificación
Municipal (Memorándum Nro. 00190 GADMs-Dpr-2019 de fecha 28 de noviembre
del 2019), sobre la verificación de predios que están fuera de ra jurisdicción de
Sigchos según la Resolución Nro. 062-2019-S.O.

Análisis y aprobación en primera discusión er proyecto de ordenanza que regura ra
formación de los catastros prediares urbanos y Rurares, la determinación,
adm¡nistración y recaudación der rmpuesto a ros predios urbanos y Rurares para er
bienio 2020-2021.
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7.- conoc¡miento, anál¡sis y aprobación del REGLAMENTo TNTERNo PARA LA ELEccróN
Y POSTSIÓN DE MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LA JUNTA CANTONAL DE
pRorucclórrl DE DEREcHos DE s¡GcHos.

8.- Clausura de la ses¡ón.-

El señor Alcalde d¡spone se inic¡e con el primer punto del Orden del Día.

1.. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE I.A SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL DíA
MIÉRCOIES 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019..

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 27 de
noviembre del 2019.

De ¡nmediato el señor Alcalde pone en consideración del Legislativo la aprobación del acta
anotada.

A continuación interviene Ia señorita concejala Abg. Geomara chacón para señalar: El acta
está conforme lo tratado y resuerto en esa sesión anterior por ro que mociono su
aprobación.

Moción que es respaldada por er señor concejar Mario porras, a ra que se suman todos los
demás señores Ediles.

RESOLUCTÓN No. O1o1 -2019-S.O.
sobre la base de ro que determinan ros Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la const¡tución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 31g del coorAD el Legrslativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUEIVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 27 de noviembre
del 2019.

2.- CONOCÍMIENTO, ANATISIS Y APROBACÚN EN PRIMERA DISCUSÚN DE IA
SEGUNDA REFORMAAL PRESUPUESTO MUNICIPAT EIERCICIO ECONÓMrcO 2019.-

He solic¡tado a la D¡recc¡ón Financ¡era ubicar recursos económicos con ra finaridad de
concluir con el proyecto de mejoramiento der sistema de agua potabre de ra ciudad de
sigchos. Antes de eso quiero informar al seno del concejo y de.iar en claro la s¡tuac¡ón como
está actualmente el proyecto de agua en nuestra c¡udad, Esta obra como ustedes conocen
tuvo un contrato inic¡al, t¡enen un contrato complementario, el contrato inicial fue por un
1'600.110 dólares, este contrato inicial debía terminarse su plazo el día 23 de septiembre
del año 2018, fue firmado er primero de febrero der 2017, y su prazo terminaba er 23 de
septiembre def 2018. por algunas razones el contrato sufrió modificaciones en su
se cambiaron y se incrementaron nuevos rubros, y eso mot¡vó a que firmen un
complementario el 08 de noviembre del año 201g por un monto de S 490.413

Di.eccióñr RodriSo uúrarde y tu*jé 14 de r{qiembB
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decir, en los dos contratos tenemos s 2'100.000 dólares aproximadamente. En los dos
contratos la ley faculta poder a través de fiscarización autorizar el pago con órdenes de
trabajo para incrementos de volúmenes de obra. con todos esos rubros cancelados, el
monto del contrato asciende ya a S 2'900.000 dólares. De esos valores se había cancelado
al contratista hasta finales del presupuesto del año 201g, S 2,500.000 dólares. Cuando
llegué a esta Municipal¡dad teníamos planillas no pagadas desde septiembre del año
pasado, septiembre 2018, hasta la fecha que vine a esta Municipalidad Mayo 2019. El
contratista presentó su reclamo respectivo y existiendo planillas pendientes de pago había
un inconveniente del desembolso por parte del Banco del Estado, que este mismo concejo
autorizó, uno de los condic¡onamientos que tenía el proyecto que era modificar las tar¡fas
de agua potable de la ciudad de sigchos y este concejo aprobó la nueva ordenanza
haciendo ajustes a las tarifas de agua potabfe, como requ¡sito para que el Banco de Estado
haga el siguiente desembolso.

Con ese procedim¡ento se procedió a cancelar al contratista todas las planillas pendientes,
desde septiembre del año 2018 hemos pagado todo por un monto de aproximadamente
casi s400.000,00 dótares, se ha cancelado al contratista porque trabajos ejecutados
debidamente justificados en su momento por el fiscalizador de aquel entonces, por el
admin¡strador de aquel entonces, no existe razones para negar un pago¡ no hay razones
para retener un pago.

Luego de eso el contratista presentó su petición o ¡ntención de terminación por mutuo
acuerdo del contrato.

Para llegar a cualquier mecanismo de terminación por mutuo acuerdo o demanda por
terminación unilateral el primer requislto es estar al día en el pago de las planillas, es el
pr¡mer requisito para hacer un procesojudicial primero que la lnstitución debe estar al día
en el pago de todas las planillas, por lo tanto nos hemos mantenido en lo posible
cancelando todas las planillas pendientes. Desde mayo para acá las planillas han sido
realmente pequeñas. montos pequeños que se han tenido que ir cancelando y nos
mantenemos al día en el pago de todas las planillas.

con las ampliaciones de plazo que se han concedido al contrat¡sta antes de mi llegada acá,
dos ampliaciones de plazo, yo di una tercera ampriación de plazo por 100 díaq y esás plazos
fenecían el día 25 de octubre del presente año. Frente a eso nos encontrábamos con una
realidad ya en obra, una obra inconcrusa que faltaba var¡as acc¡ones que realizar por parte
del contrat¡sta, inclusive hay un sifón grande en er sector de colestambo que t¡ene
alrededor de unos 270 metros de d¡stancia que es tuberla de acero y faltaba por colocar
todo el sifón de santa Rosa, para mencionarles algo: en obra obviamente como les decía
este estud¡o fue mal realizado, nosotros no fuimos los contratantes del estudio, nosotros
no fuimos los contratantes de este contrato con la empresa, no fuimos los que autorizamos
los contratos complementar¡os anter¡ores, no fuimos los que aceptamos modif¡cac¡ones

ür.c.iónr Rodnso rturótde y Paraie 14 de NoviemhÉ
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del diseño original del contrato, eso tendrán que responder ras ¡nstancias
correspondientes, las autoridades de aquel entonces, los técnicos de aquel entonces.

Nos topamos con un dilema que era ¡r a un proceso legal, comenzar a imponer multas por
íncumplimiento y por otro lado el contratista con la fiscalización ident¡ficaban de que ya no
existe dinero para cancelar incrementos de volúmenes de obra e inclusive rubro nuevo.
Fiscalización había autorizado la colocación de una pintura en la tubería de acero al interior
de la tubería y ese rubro no estaba contemplado dentro de la cancelación al contratista.

cuando comenzaron a trabajar en roca se había autorizado en el contrato inicial y luego
en el contrato complementario el rubro llamado anclajes y esa cant¡dades de anclajes no
era suficiente para una terminación adecuada de la obra. Entonces nos fuimos por el oüo
camino, pedimos que fiscalización con el administrador emitan un informe técnico de lo
que realmente falta para que la obra se term¡ne en un 100%. Nos emitió un informe
fiscalización, nos emitió un informe el administrador del contrato y con esos dos informes
establecimos de que el monto que falta para terminar ese contrato, asciende a la suma de
5 107.964 incluido el IVA y un estimativo de s 5.000 dólares para reajuste de precios;
entonces sin el lvA y s¡n ef reajuste el monto es de S 91.374,00 en este informe técnico se
incluye obviamente el cambio de aproximadamente de 1s0 mts de tubería pvc por
manguera, se incluye ¡ncrementos en cantidades de obra y se establece que para llegar
dentro del marco legal a un relación contractual con el contratista podemos ejecutar un
nuevo contrato complementario por ese valor,

Hemos pedido el informe a la Asesora Jurídica y ella igualmente emite su criterio indicando
de que: Es procedente toda vez de que a través de órdenes de trabajo todavía estamos
dentro del porcentaje que establece la ley de contratación pública, dentro de lo que es
contratos complementarios todavía estamos dentro del margen de porcentaje que
establece la ley de contratac¡ón pública y las posibilidades de suscribir nuevos contratos
complementar¡os por ¡ncrementos de rubros del contrato inicial, la ley lo faculta hacerlo
de esa manera, de tal suerte que existiendo la base legal para proceder a susff¡bir un
nuevo contrato complementar¡o por el valor que acabo de mencionarles a ustedes, es
necesario ubicar los recursos.

Tenemos en estos meses una devolución de recursos económicos desde el Ministerio de
Finanzas por concepto de devolución del rvA, hemos pedido el informe a la responsable
financiera de Ia Municipalidad y ella con informe Nro. 013 del 03 de diciembre del 2019
manifi esta lo siguiente:

oiÉcción: RodriBo lturBtd. y pasarb 14 de NdtnbÉ
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"En otención o su disposición odm¡nistrqtivd medidnte memoróndum No. 0260-2019_GADMS_A de
fecho 02 de diciembre del 2019, se elaboro lo motriz de reformo presupuestario o través de
suplementos de crédito.

según reporte de lo céduro presupuestaria de ingresos con cotte o ra presente fecha, en ta partida
presupuestar¡o No, 28.10.02.02 denominoda devolución de tvA años dntefiores existe un volor
devengado, por lo que se osigna d ra partido presupuestor¡a de gostos No. fia.o,7s.or.o7.or.o2
denominada construcc¡ón del sistema de agua potoble de lo ciudad de sigchos el volor de usD
102.339,51 pora ld solicitud reolizoda medionte memoróndum ontes ind¡codo.

Se propone la segundo reforma ol presupuesto del año 2o1g a trovés de suplementos de crédito
según estoble el COATAD:

Art. 255.'ReÍorma presupuestoria.- uno vez soncionado y aprobado er prcsupuesto sólo podrá ser
reformado por olguno de ros siguientes medios: trosposos, suprementos y reducciones de créditos.

Art, 259,- otorgdmienta.' Los suplementos de créditos se cldsificarán en: créd¡tos odicionoles pora
seNic¡os considerddos en el presupuesto y créditos pdro nuevos servicios no cons¡derados en el
presupuesto-

Art, 26a-- solicitud.- Los suplementos de crédito serón solicitodos ot teg¡slot¡vo del gobierno
outónomo descentrolizodo por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestor¡o.
salvo situoción de emergencio, previo informe de ra persono responsobte de to unidod Íinonciero.

Porticular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.-

GOBIERNO AUTÓ¡¡OTrO OCSCENTRAUZADO TIUilICIPAL DE SIGCHOS
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Nuevamente hace uso de Ia parabra er señor Arcarde para señarar: En base a ro que
establece la ley, contando con el informe de la responsable financiera, es ml obligación
traer a conocimiento del seno del concejo para su resolución respectiva esta reforma al
presupuesto 2019, toda vez de que existe modificaciones por suplemento de crédito. Hay
recursos provenientes de devolución del lvA. y obv¡amente es nuestra obligación como
concejo Municipal tomar todas las acciones necesarias para fa terminación de la obra.
La obra no puede quedarse inconcrusa por farta de rubros por farta de incremento de
volúmenes o por falta de recursos económicos, la obra tiene que ser term¡nada para que

#
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pueda cumpl¡r con las pruebas respectivas y su funcionab¡lidad, cabe ind¡car que dentro de
los rubros que acaba de mencionar no había mencionado 40 uniones flamémosre que
deben hacer aquí en la ciudad, entre er sistema ant¡guo y er sistema nuevo y tienen que
volver a excavar en 40 lugares más en nuestra ciudad para empatar con el sistema ant¡guo,
para poner en funcionamiento el sistema que de acuerdo al estudio técnico está
sectorizado en tres zonas. Nosotros podemos suspender el agua por zonas. Actualmente
suspendemos a toda la ciudad para hacer una acometida de agua por ejemplo o cuando
hay un daño; con el nuevo diseño que han hecho, ar menos eso está en teoría, tenemos
válvulas que nos permiten controlar y suspender el agua solamente por sectores cuando
exista un daño.

Esas 40 uniones que t¡enen que hacer también están contemplados en éste, porque no ha
estado contemplado eso, no ha estado contemplado los empates con el sistema antiguo,
obviamente ahí tienen que incluirse materiales, uniones, codos, una serie de materiales
para hacer ese empate. Es decir el sistema todavía falta por concluirse, yo aspiro de que
con esta última asignación de recursos económicos en ese valor que mencionamos, más el
lvA y más aproximadamente s.000 y argo más, con esos varores podemos dar por concruido
en su totalídad la obra de agua potable concediéndoles mediante un contrato un nuevo
plazo de aproximadamente tres meses más al contratista, no hay alternativas, no vemos
oüa salida señores concejales, no hemos encontrado en varias reuniones que hemos
ten¡do otro mecanismo de salida, no hay.

El contrat¡sta nos ha propuesto mediante comunicaciones su deseo de una terminac¡ón por
mutuo acuerdo. si llegáramos a terminar por mutuo acuerdo, quien se va hacerse cargo de
esa obra que ingen¡ero va a querer hacerse cargo de esa obra, er único que sabe cómo está
construido, cómo está hecho y está confiado de que el sistema va a funcionar el agua va a
llegar a sigchos es é1. otro ingeniero que venga a r mejor va a pedir hacer un nuevo estudio
de lo que está y nos va a costar otra vez otro mi ón para cambiar ro que er otro ingen¡ero
d¡ga que no s¡rve' Entonces, nos hemos encontrado en una situación muy difícir, estas
semanas hemos estado en una situac¡ón bastante difícil, para mí como alcalde muy tensa,
muy estresante en una de las obras más grandes del cantón, Ia más cos10sa, aunque no la
más importante ni la más necesaria.

El cantón sigchos metido en este problema, la más costosa del período de los 27 años de
vida cantonal, es ésta obra.

continuando en su intervención er señor Arcarde señara: Tenemos un ingreso
suplemento de crédito por un valor de s 102.339.51 a la partida 330 denominada pa
de agua potable y alcantar¡llado, y la obra construcción del sistema de agua potable

Ore.c¡ón: R.d¡igo lt"trá1de y pa!áje 14 de NoviembE
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ciudad e sigchos que teníamos codiflcado como arrastre como presupuesto 2019, s564.
499, con un suplemento de crédito de s 102.339.51 dando un total de presupuesto finel
2019 de s 566.839,44 que sería er presupuesto finar 2019, pongo en conocimiento y pido
que el concejo adopte la resolución respectiva y que en la resolución también se haga
constar que esos recursos económícos por estar ya en el mes de diciembre del año 201g,
se considere como arrastre para el año 2020.

Está en consideración señores concejales con la explicación que hemos dado, y luego
ustedes pueden pedirle si ustedes quieren invitarle al lng. Tovar a que les indique algo más
de la obra, no hay oculto, las cosas son claras y de conocim¡ento de todos lo que ha venido
sucediendo en esa contratación y aspiramos de que con esta as¡gnac¡ón de recursos
económicos podamos dar por terminado este proyecto y ver después de tres meses su
funcionabilidad para nuestro cantón sigchos, como les insisto es el proyecto más grande
los últimos 27 años, el más costo, no el más indispensable ni el mejor de todos.

De ¡nmed¡ato hace uso de la palabra la señorita Concejara Abg. Geomara chacón para
expresar: Gracias por la explicación que nos ha expresado, es de conocimiento público lo que
sucede con el agua potable, creo que va por los tres años de su construcción y si bien cierto
es el más caro, para la población era un proyecto anherado, pero con todas ras cosas que han
sucedido la gente está ahora dudosa de que llegue, preocupada de cuánto realmente cuesta
y cuánto se les va a cobrar a ellos por contribuc¡ón especial de mejoras, pero s¡n embargo
nosotros tenemos la responsabilidad de que ese proyecto se culmine se haga todos los
esfuerzos posibles para que el agua llegue en las mejores condiciones para nuestros
pobladores es necesario que se incremente estas obras, incremento de volúmenes al primer
contrato complementario y así no tenga el señor contratista n¡nguna excusa más para
terminar con ese proyecto, por ro que yo propongo que se Apruebe en primera discusión ra
segunda reforma al presupuesto municipal ejercicio económico 201g, por un valor de
s102'339.51, para la suscripción de un contrato complementario en el sistema de agua
potable de la ciudad de sigchos; en vista de que ya estamos terminado el ejercicio fiscal 2019,
este valor se lo considere como arrastre para el ejercic¡o fiscal 2020.

De esta manera esperemos que se flega a feriz término, y er agua egue ya a cada casa pura y
cr¡stalina como era el ofrecimiento.

El señor Alcalde señala está presentada esta moción para que se apruebe esta segunda
reforma al presupuesto 20L9, al existir suplemento de crédito y asignar recursos para la
suscripción de un contrato complementario en el s¡stema de agua potable de la ciudad de
sigchos, manten¡endo también como arrastre para el presupuesto del 2020, los recursos
económicos anotados. Está en consideración del seno del concejo señores concejales.

o¡rec.ióñr Rodn¡o ttuGidé y pasaje 14 de ¡¿óvi.móe
E-náil: eádñuñjcipál@gadnsisch6,sob.e / ñ;ni.ipi6isch6@y.h@..,

relétqo: l0?) 2174242 I 21\4444
w.b: vN.sádmrischc.sob.e.
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A continuación el señor Concejal Oswaldo Hernández, Vicealcalde del Cantón señala. Si no hay
otro s¡stema, método de poder llegar a concluir esa obra, aspirando de que sea la última
negociación con el señor contratista, porque hemos escuchado de que viene desde la
adm¡nistrac¡ón anter¡or firmando y firmando otras alternat¡vas para que concluya la obra y
hasta el momento no concluye, ojalá en esta ocasión señor Alcalde y compañeros concejales
se cumpla respaldo la moción de la compañera Geomara.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar: Está respaldada ésta moción
para que se autorice ésta reforma presupuestar¡a y proceder a suscribir un nuevo contrato
con la empresa, si no hay una moción diferente señor Secretar¡o sírvase tomar votación a los
señores Concejales:

Por secretaría así se procede.
1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Wash¡ngton Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tlpán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUC|ÓN No. 0102 - 2019-S.O.
De conformidad con lo que determinan losArts., 76 numeralT letra l), 226 de la const¡tución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 25t z5g, 260 y 318 del coorAD el Legislat¡vo
Municipal pOR UNANTMTDAD RESUETVE:

- Aprobar en pr¡mera discusión ra 2da. reforma ar presupuesto municipar ejercicio
económico 2019, por un valor de s102.339.51, para la suscripción de un contrato
complementario en el sistema de agua potable de la ciudad de sigchos; en v¡sta de
que ya estamos terminado el ejercicio fiscal 2019, este valor se lo considere como
arrastre para el ejercicio fiscal 2020.

3.-

DiGcciónr Rodrigo ttur¿tde y pasaF 14 de ¡JoüémbB relélñ'.l13l2114242 / 21tA444 \

Web: Úw-gádñ5igch6.sob.ec
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En consideración del Legislativo Municipal.

Acto segu¡do, interviene ra señor¡ta concejara Abg. Geomara chacón para expresar. Revisadoque ha sido er oficio Nro' 0s2 GADMS-D'- i"i.Jrr? iir"'ior,.r¡re der 2019, suscriro por er

Ieléroñ lo3) 2t t42a2 / 27 t¿4u
Wéb: c@.Eadmsi8th6.sob..(
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Arq. Marco Yanchapaxi, Director de planificación Mun¡cipal, de cual se desprende en la parte
final que el señor Eduardo Espín ha term¡nado las obras que se comprometió a construir según
la Resolución Nro. 026-2019-s.o. de 2 de mayo del 2019, y que han procedido a la recepción
de obras, y así mismo solicita el levantamiento de la prohibición de enajenar de los lotes
L,2,3,y 4, mociono que este concejo de por conocido er mencionado oficio y una vez que se
ha cumplido con todos los requerimientos legales que se le ha establecido al señor en su
debida época, aprobemos el levantamiento de prohibición de enajenar de los lotes que
estaban en beneficio del GAD Municipal.

En forma seguida el señor Alcalde señala: La Abogada ha presentado la moción para aceptar
y aplicar el informe de la comisión de planificación y resolver el levantamiento de la
prohibición de enajenación en la propiedad del señor Eduardo Espín, está en cons¡derac¡ón la
moción presentada.

A continuación el señor Concejal oswaldo Hernández manifiesta: según se observa lo
dispuesto por el Arq. Yanchapaxi ha cumplido con lo que ha solicitado el Mun¡cip¡o y con lo
que emena la ley, por lo respaldo la moción de la compañera Concejala.

El señor Alcalde indica. Existe el respaldo a la moción, de no haber una moción en sent¡do
diferente, señor Secretario sírvase tomar votación respectiva:

Por secretaría así se procede.

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOructÓN No. 0103 - 2019-S.O.
De conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la const¡tución
de Ia República, los Arts. sT letras a) y t), y 31g del coorAD el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Dar por conocido la comunicación
2019, suscrito por el Arq.

Dec.ióñ: RodrBo lturálde y p4.j. 14 dé N@iéñbre
E-mail: ¿ldmunicip.l@sadm5iBch6.gob.r / huñ,cipi6isch6ey.h@.es

feléfso: {031 2714242 /
W.b: w.B¡dGlEch6.iob.e.
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- Autorizar er revantamiento de ra prohibición de enajenar de ros rotes 1,2,3 y 4, en ra
propiedad del señor Eduardo Espín. (subdivisión ubicada en la vía a chugchilán y calle
Sin Nombre).

4.- conocimíento y segunda discusión de la oRDENANZA susilTuTrvA DE tA
ORDENANZA qUE REGU¡¡ ELCOBRO DE CONTRIBUCIÓN¡ TSPTCNT Or MHORAS POR
OBRAS PÚBtrcAS E'ECUTADAS POR E[ GOB]ERNO AUTóNOMO DESCENIRALIZADO
MUNICIPAL DE SIGCHOS,.

En consideración del Legislativo Mun¡c¡pal.-

El señor Alcalde señala, habiéndose discutido en pr¡mera esta ordenanza sustitutiva,
habíamos pedido que se ponga en er documento respetivo ras recomendaciones que hizo
este concejo en la sesión anterior y habíamos pedido que sea la señora procuradora síndica
con la Abg. chacón hagan ras correcciones respectivas, nos han enviado er documento ya
corregido, no si podemos de parte de la señorita concejala Geomara chacón dar alguna
indicación al seno del concejo, si existió modificaciones adicionales o su vez que quede el
documento conforme fue aprobado en ra reunión anterior para que pueda ser aprobado
en segunda,

Yo había hecho una pequeña acotación, antes de que sea aprobada, en er Art. 26 en et
segundo párrafo dice:
"Las Direccianes de ptanificación y obras públicag em¡t¡rón el informe pertinente sobre la
close de beneficio que genera ro obra ejecutado, información que será remitida ot concejo
Munícipal pora su aprobación mediante resorución", he pedido que se añada ahí:
especificando el porcentaie de exoneración en cada obra y el plazo para el cobro
respectivo. Es decir, en cada obra er concejo debe decidir qué porcentaje exonera y que
plazo pone, porque no todas son para 15 años, pongamos que hay una obra pequeña que
lo podemos recaudar más rápido, o a su vez a una comunidad le exoneramos el g0% no
vamos a poner 15 años, obviamente el 20% pondremos en 5 años, en 3 años según el
monto que sea.

Además se deberá íncruir en D¡sposiciones Transitorias como tercera ra siguíente:

Tercera.- En caso de que a futuro existan propiedades horizontares en ra zona urbana, y
resulten sujetos pas¡vos de ra contribución especiar de mejoras er concejo adoptará
mediante resolución en forma específica para er cobro de contr¡buc¡ón de mejoras a los
coprop¡etarios.

La señor¡ta Abg. Geomara chacón señara, en ra disposición Transitoría primera, también
Ia verdad nos habíamosfijado reza esto:

¡iéccim. Roddso ttumtdÉ y pasaje 14 de NdiembE
E-ñail: sadmunicipal@B.dh§ischq,gob.* / mu¡¡cipieie.hos@váh@_6

'f¿léfqa: lo3t 1774242 / 27!444¿
wúb: nw.s.dmsls.hc.sob,éc
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"Las obras ejecutadas y recibidas durante el periodo comprendido entre el año 2074 at año
2078, serón puestos en conocimiento por informe de los D¡recciones correspondientes ol
concejo Municipsl hosta el l de dicíembre del 2a19, y se cobrord a portir det 1de enero del
2020. El concejo Munic¡pol en este coso deberá emitir su resolución de oprobación hasto el
último día laboroble del mes de diciembre det 2079.,,

si bien ya conocemos todas las obras pero creo que el tiempo para sacar las resoluciones,
ya no vamos a poder cobrar desde el 1ro de enero del 2020.

El señor Alcalde sugiere que se cambie los términos: ,, y se cobrorá a portir del 1 de enero
del 2020. El conceja Municipdl en este caso deberá em¡tir su resolución de aprobación hasta
el último dío laboroble del mes de diciembre del 2079., por: y se emítirán los títulos de
crédito correspondientes una vez cumplidos los procesos admin¡strativos.

De inmediato el señor Alcalde señala: con esa modificación señores concejales está en
consideración la ordenanza para ser aprobada en segunda discusión respecto a
contr¡bución especial de mejoras.

Previa autor¡zación del señorAlcalde hace uso de la palabra la señorita concejala Geomara
chacón para indicar: Hemos puesto en consideración de este concejo las observaciones
que se han realizado a esta ordenanza que será general para regular el cobro de cada una
de las contribuciones especiales de mejoras dependiendo de la obra. se han hecho
observaciones básicas y observaciones puntuales que nos permitirán como concejo de
acuerdo a lo que lo que la rey también nos permite, previo informe soc¡o económ¡co tener
una exoneración de hasta el 80% dada la consideración, la economía de nuestro cantón,
eso en cuanto a lo más relevante, y el solo nos permite viabilizar el cobro de la contribución
especial de mejoras; por lo que mociono que la 0RDENANZA susITUTlvA DE LA
ORDENANZA qUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN TSPTCIII- DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBUCAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SIGCHOS sea aprobada en segunda y definitiva discusión.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras.

El señor Alcalde señala si no hay otra moc¡ón o mod¡ficación a la moción presentada, señor
Secretario sírvase receptar la votación respectiva:

Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.

Direccióh: Rod ao lrur.tde y p!s¿j. 14 de NovieñbG
E-máilr sádmunicipal@s3dm!¡gch6.Bob.ec / ñunicipiGisch6@yahoo.c,

7etél6a: lall 2774242 I 217M44
Vleb: w.g¿dmsiAch6.eob.e.
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3.-

4.-
(-
É,_

Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCÚN No. 0104 - 2019-S.O.
De conformidad a lo que determinan los Arts.. 76 numeral 7 letra l), 226, 264 de la
constituc¡ón de la República, los Arts. 5T letras a) yt),60 literal d) yel y318del coorAD el
Legislativo Munic¡pal POR UNANIMIDAD RESUELVE:

Aprobar en segunda y definitiva discusión de la ordenanza sustitut¡va de la
ordenanza que Regula el cobro de contribución Espec¡al de Mejoras por obras
Públicas ejecutadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Sigchos, con las modificaciones que quedan anotadas.

5.. CONOCIMIENTO, ANÁIEIS Y RESOLUCIÓN ANTE EL INFORME DE tA DIRECOóN DE
PTANIT'CACIÓN MUNICIPAT (MEMORANDUM NRO. OO19O GADM}DPT.2Olg OE FECHA 2E
DE NOVIEMBRE DEL 2019}, SOBRE TA VERIFICAOÓN DE PREDIOS QUE ESTÁN FUERA
DE tA JURISDICCIÓN DE SIGCHOS SEGÚN TA RESOLUCÉN NRO. 062-2019.5,0, -

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor Alcalde para manifestar: una vez que el coNALI, estableció los límites
intercantonales e interprovinciales habíamos dispuesto de que-a través del Departamento de
Planificación se procure ir avanzando en una depuración de los catasffos, hemos pedido
también la Dirección F¡nanciera que procure irdando de baja los títulos de crédito incobrables
de predios que están fuera del territorio del cantón sigchos, y para el próximo año obviamente
ya no emitiremos títulos de crédito de las zonas de Malqui, euindigua, Monte Nuevo, que
están fuera del territorio de nuestro cantón y obviamente por ley no tenemos la obligación
de emitir títulos de crédito por impuestos prediales rústicos.

El Arquitecto Marco Yanchapaxi nos ha presentado mediante Memorandun un informe que I

traemos a conocim¡ento de ustedes respecto a predios que están fuera de la jurisdicción de
Sigchos.

Por secretaría se da lectura al Memorandun GADMS-Dpr-2019-01g0 de fecha 2g de
noviembre del 2019, en los siguientes términos:

"Asunto: lnforme sobre Io ver¡ficac¡ón de los predios que están fuero de lo jurisdicción de S¡gchos según
resolución según la RESOLUCTóN Nro. 062-2019-SO.

Dreccióñ: Rodriso hur¿ldr y Paraje 14 de Ndiembre
É-mail: Sadmuñi.ip¡l@s.dm.igchü.eo5_* / municip¡Gisch6@yáh@.es

¡etétñt losl21!!242 / 27744Aa
web: !w.sádmsigchc.Bob.e.
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En lo resolución Nro. o62-2019-so de fecho 71 de septiembre det 2o19, en la que et concejo det
GADMSIGCH2S procede o "Dor por conoc¡do los !ímites cantonales, ratificando que de acuerdo o los
disposiciones legoles del coNALt, tas comunidodes de Monte Nuevo, lo choto Grdnde, Molqui y
Qu¡ndigua en su gron porcentaie teffitor¡al, ¡ncluida la escuelo, no forman porte de territorio del Cantón
Sigchos".

Los pred¡os que se encuentron fuera de lo jurisdicción de Sigchos fueron catastrados con los !ím¡tes de
lo porroquia Sigchos, con lo creoción detCdntón Sigchos, se modifican los !imites de acuerdo ol CONALT
y c¡ertos sectores yo no pertenecen a esto jurisd¡cción.

La Dirección de Avolúos y Cotastros det GADMí, ho procedido o identificar que tos predios de: Monte
Nuevq Mochay y Malqui, se encuentrdn fuera del tímite contonal; por lo que solicito se andlice lo
eliminoción del costro de los m¡smos, conforme consto en el registro predial urbano y rurol adjunto.

Porticular que pongo en su conocimiento.

Anexo: Listado de contr¡buyente, archivo cD, inÍorme técnico Nro. GADMs-rc-201g-04s..

El señor Alcalde señala: Hay un ¡nforme técnico y hay un anexo con todos los predios, de los
tres sectores y es el concejo el que debe conocer este informe y pedir que se apl¡que al
amparo de lo que está establecido en la resolución del CONALI.

Hace uso de la palabra el señor Concejal Alfredo pilaguano para moc¡onar:

Que en base a las disposiciones legales del coNALl, se acate el ¡nforme del arquitecto Marco
Yanchapaxi, para que los predios que no están dentro de la jurisdicción del cantón s¡gchos
sean sacados del catastro y se dé a conocer de esta resolución y del informe de planificación
al señor Alcalde del cantón valencia y al señor Alcalde del cantón La Maná, para que ellos
elaboren sus propios catastros, y los señores Alcaldes pongan en conocim¡ento de sus
Registradores de la Propiedad para que no causen ¡nconven¡entes a los propietarlos, ellos
deben proceder a regi§trar en sus respect¡vos registros cantonales las transacciones que se
den en ventas o compras de tierra en esos sectores.

Finalmente el señor Alcalde señala está en consideración la moción del señor Concejal Alfredo
Pilaguano respecto al informe.

lnterviene la señorita Concejala Abg. Gemoara chacón para señalar: El compañero tiene toda
la razón y deberíamos dar de baja esos títuros, no es justo para ros ciudadanos que no
pertenecen a este cantón seguir tributando, pagando tasas acá y cuando necesiten no se les
pueda extender una mano, más bien sería insistir a los Alcaldes tanto de Valencia y de La
Maná, realicen su propio catastro y atienda a su población la que está dentro de jurisdicción.

Oúcc¡óñr Rodriso rruBátde y pa§aje 14 de NoviembE
E-mr¡ll aádñunicip.l@B¿dhrischs.sob.e / ñuñtcipiGi¡ch6@vah@.es

feléfúo: \031 2774242 I
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Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washin4on Oswaldo,
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal porras pérez Mario Germán.
6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUC|óN No. 0105 - 2019-S.O.
De conformidad a lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, de la constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Legislativo Municipal FOR
UNANIMIDAD RESUEI.VE:

- Que en base a ras disposiciones legales der coNALr, se acate el informe der
arquitecto Marco yanchapaxi, para que los predios que no están dentro de ra
jurisdicción del cantón Sigchos sean sacados del catastro.

- Dar a conocer de esta resolución y del informe de Planificación al señor Alcalde del
cantón valenc¡a y al señor Alcalde del cantón La Maná, para que elaboren sus
propios catastros, y los señores Alcaldes pongan en conocim¡ento de sus
Registradores de ra propiedad para que no causen ¡nconven¡entes a ros
propietarios, e[os deben proceder a reg¡strar en sus respectivos reg¡stros
cantonales las transacciones que se den en ventas o compras de tierra en esos
sectores.

5" ANÁUSIS Y APROBACIóN EN PRIMERA DISCUSÚN EL PROYECÍO DE ORDENANZA qUE
REGUIA TA FORMACÉN DE tOS CATASTROS PREDIAI.ES URBANOS Y RURALE' IA
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACÉN Y RECAUDACIÓN DEI- IMPUESTO A tOS PREDIOS
URSANOS Y RUMTES PARA ET BIEN]O 2020-2021..

En consideración del Legislativo Municipal.

lnterviene el señor Alcarde para señalar: Ayer se mantuvo la información por parte de los
técnicos de Planificación, respeto a la obligación gue tenemos como concejo de hacer un
ajuste cada dos años de la formación del catastro, nos dieron una información rápida de cómo
se constituye un catastro, cuáles son los parámetros que se utiliza para la valoración del suelo
y de las construcc¡ones y es necesario de que el día de hoy el concejo Municipal apruebe la
ordenanza que la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinac¡ón,
admin¡stración y recaudación del impuesto a los predios urbanos y rurales para el b¡enio 2020-
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2021. Este modelo de ordenanza envía directamente el MlDUVl, son modelos que se aplican
en todas las Municipalidades y en base a esto se regula el bienio zo2o-2027, habíamos
acordado de que en los precios de la valorización del suelo y de las construcc¡ones de
mantenga un valor similar al b¡enio anterior y solamente se haga una pequeña modificación
en el coeficiente que permite el cálculo del valor denominado impuesto predial, en ese
habíamos quedado en hacer un ajuste, en el artículo 30 en la que dice DETERMTNAqóN DEL
lMPUEsro PREDIAL y el texto d¡ce: "- poro determ¡nor lo cuontío de! impuesto prediot
urbano, se oplicoró la Torifa de e65/oo (cERo 

'ESENTA 

y ctNco poR MtL), colcutado sobre el
volor de la propiedad.", así como en el Art. 42.- que dice: "DETERMINACI,N DEL tMpuEsro
PREDIAL. - Poto determ¡nor la cuontía et impuesto predial rurot, se opticará ta Torilo det
0,65/oo (cERo SESENTA y ctNco paR MIL), calculodo sobre el volor de la propiedad."

Ahí habíamos sugerido nosotros hacer una modificación en esta ordenanza y dejarlo en el
0,68/oo eso genera una pequeña variación de aproximadamente un 2% al valor del impuesto
para el bienio 202}-2}21con ese ajuste en Ia parte urbana y rural.

A cont¡nuac¡ón la señorita concejala Abg. Geomara chacón para sugerir que el Art. 2 del
proyecto de ordenanza en análisis reza: "El dmbito de opticación de la presente ardenanza
seró pora todas los porroquios ruroles y la cobecera cantonal con sus parroquios urbonas,
señalados en lo respectivo ley de creoción del contón sigchos."; como esta es una ordenanza
t¡po podríamos adecuarla y ponerle un nombre que no sea tanta largura y le podríamos poner:

El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza será en toda la jurisdicción de las 5 parroquias
que conforman el cantón Sigchos.

De inmediato el señor Alcalde señala: En la parte rural ustedes conocen señores Concejales que
solamente tenemos mediante un estudio realizado por la administración anterior, tenemos la
actualización del catastro urbano de Sigchos, pero no tenemos la actualización catastral del
resto de parroquias y peor todavía la actualización del catastro rural. yo les comenté a ustedes
al inlcio de esta administración de que existía una proforma de más o menos unos Sg00.0oo
dólares del costo de Ia actualización del catastro rural y no tenemos plata.

El Banco del Estado siempre ha estado dispuesto a darnos un préstamo para la actualización del
catastro rural, y el Banco nos ha ratificado nuevamente la voluntad y el deseo de dar un
préstamos para la actualización del catastro rural, por si acaso, si algún momento quieran
conversar esa tema hemos de conversar a futuro, Hay la predisposición del Banco de financiar
todo el costo del estudio del catastro rular.

A cont¡nuación la señor¡ta Abg. Concejala Geomara Chacón manifiesta:

Didccio: Rod.iso ltúrÉlde y P6¡j. 14 dé ibvie¡rbÉ
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Retoma el uso de Ia parabra el señor Alcalde para indicar: La verdad es que s¡ el Municipio
pensaba en año pasados pudo haber invertido ahí un préstamo del Banco del Estado, porque ra
actual¡zación del catastro rural le daría dinero a la Municipalidad¡ nosotros podemos pasar a
cobrar tres o cuatro veces más de Io que recaudamos actualmente por catastro rural. podemos
empezar a cobrar en futuros año, una vez actualizado el catastro.

lnterviene la señor¡ta concejala Abg. Geomara chacón para señalar: EI catastro es una de las
competencias exclusivas que como Municipalidad tenemos y es responsabilidad de nosotros ir
actual¡zando cada dos años de acuerdo a los ejemplos que manejamos el día de ayer se vio que
práct¡camente se está hac¡endo con reglamento técnico de los impuestos para que no se
encarezca más la vida de nuestros ciudadanos y el porcentaje que sube es mínimo, dos puntos
diecisiete alrededor la ciudadanía no lo va no a sentir. con una pequeña observación que se
hizo con el cambio en el Artículo 30 y en elArt. 42 mociono que se apruebe en pr¡mera discusión
EI PTOYECTO dE ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO
A LOS PREDIOS URBANOS Y RURATES PARA EL BIENIO 2020.2021.

Moción que tiene el apoyo de la señorita Concejala Fabiola Oto.

El señor Alcalde señala: Está en consideración para su aprobación, con la modificación de los
dos artículos respecto al porcentaje incrementándose 3 centésimas por mil en el coeflciente,
por lo tanto si no hay una moción en sentido diferente, señor Secretario sírvase tomar votación
para la aprobación respectiva.

Por secretaría así se procede.

7.-

2.-

3.-
L-
q-

6.-

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCóN ilo. 0106 - 2019-S.O.
De conformidad a ro que determ¡nan ros Arts., 76 numeral 7 letra r), 226,21a,375de ra
constitución de la República, ros Arts. s5 i) 57 retras a) y t), x39, !47, r7z, 318,494,49s,y
561 del coorAD, Art. 68 del código Tributario, Art. x.fi) de la Ley orgáníca de ordenamíento
Terrítorial, uso y Gestión del suelo el Legislativo Mun¡cipal poR UNANIMTDAD RESUETVE:

I¡Bcción: Sodr¡,o rtumtd. y p.Ék 14 de NovieñbÉ
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- Aprobar el pr¡mefa discusión el proyecto de oRDENANZA QUE REGULA LA
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA
DETERMINACIÓN, ADMINISTfiACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS

PREDlos uRBANos y RURALES PARA EL BrENlo 2020-2021, con ra única
modificación en el coeficiente en los artículos 30 y 42 que se incrementa la tarifa
del 0.65/oo (CERO PUNTO SESENTA y CTNCO pOR MtL) a 0.68loo (CERO PUNTO
SESENTA Y OCHO POR MtL).

7.. CONOCIMIENTO, ANALISIS Y APROBACÚN DEI REGLAMENTO INTERNO PARA IA
ELECCÚN Y POSES|ÓN DE MIEMEROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE IA JUNTA
CANTONAT DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE sIGCHOS..

lnterviene el señor Alcalde para señalar: Es mi obl¡gaclón mantener informado al seno del
Concejo, respecto al funcionamiento del Concejo Cantonal y de la Junta Cantonal de protección
de Derechos. En la Junta cantonal, antes de aprobar este Reglamento es bueno que ustedes
conozcan que es lo que está sucediendo, yo hice público ayer a través de la Radio Mun¡c¡pal
sigchos el tema de la Junta cantonal indicando que sus miembros de acuerdo a la ley, son
elegidos para un período de 3 años. El abogado que labora en la Junta el Abogado Artos ha
terminado a cumplido en el mes de diciembre del año pasado su período de 3 años, y ha sido
reelegido para un periodo adicional de 3 años; en base a lo que me faculta Ia ley, yo estoy
procediendo a revisar el procedim¡ento adoptado para elegir al señor Artos, nuevamente como
miembro reelecto para un periodo de 3 años; según tenemos conocimiento la resolución se ha
adoptado entre el señor Alcalde y una representante de la sociedad c¡v¡l que de paso es la pr¡ma
propia del Alcalde, entre los dos adoptan la resolución para ratificar por 3 años más al señor
Artos, vamos analizar la parte legal para tomar las acciones legales correspondientes y poner
en orden la designación del miembro de la Junta Cantonal.

En lo que respecta a la Psicóloga, ella cumple sus 3 años, para lo cual fue designada el 31 de
diciembre, se le ha dado vacaciones y se le ha agradecido sus servic¡os.

En lo que respecta al señor Dimas Arias, el cargo en la Junta cantonal debe ser ocupado por un
profesional con título univers¡tario de Trabajador Social, el señor D¡mas Arias tiene su título de
bachiller en mecánica industrial y el laboraba en la Municipalidad en el área de Avalúos y
Catastros, por lo tanto él ha permanecido en la Junta Cantonal mediante una resolución del
Alcalde, le ha enviado al servidor municipal a ese cargo sin cumplir el perfil, sin realizar ningún
proceso de selección a ocupar una función durante cinco años violando la ley. La resolución de
un Alcalde no puede estar por encima de la ley, la ley está por encima de la resolución de un
Alcalde. Hemos procedido en el concejo cantonal a dar a conocer en el seno del
cantonal esas irregularidades y se ha retornado al señor Dimas Arras, a la adm
municipal al área de Avalúos y Catastros dejando ese cargo vacante, estamos

Di.ecc¡óñ: R.driso ltudálde v Pa!¿i€ 14 de Noviembre
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través de la página socio empleo a los trabajadores sociares ¡nteresados en ocupar ese cargo y
estamo§ convocando también a través de la página socio empleo a los psicólogos interesados
en ocupar ese cargo. Hasta fin de mes tendremos definido eso, haremos el proceso de selección
respect¡vo y estaremos ubicando un psicólogo, psicóloga, ¡gual trabajadora social para ocupar
esos cargos en la Junta Cantonal. En el tema del Asesor Jurídico lo vamos a revisar la parte legal,
en caso de haber violaciones de la ley, violaciones de procedimientos internos también daremos
por terminado su relación en la Junta cantonal y convocaremos a un proceso de selección
público a través de la página socio empleo para ubicar al Abogado en esas func¡ones.

El Abogado que forma parte del concejo cantonal, el Abogado Vega fue elegido para un periodo
de 4 años, cumple el 31 de diciembre su periodo de 4 años, se le ha dado vacaciones y se le ha
agradecido sus servicios en base a mis atribuciones. Por lo tanto haremos el proceso respectivo
de selección para ubicar al Abogado como responsable del concejo cantonal. son camb¡os
necesarios, son decisiones administrativas que hay que tomarlo.

Es bueno también que el concejo conozca, el señor Dimas Arias ha dicho que no está conforme
la ubicación en las funciones de él y ha dicho que quiere más bien que se le compre la renuncia.
Yo voy a pedir hoy en la mañana a ros departamentos correspondientes que me hagan er
análisis, emitan el informe, se ubiquen los recursos presupuestarios correspondientes y se
proceda a la compra de la renuncia der funcionario, por no ser indispensabre en ra
administración municipal.

Yo no tengo compromisos, ni compromisos, ni nadie me chantajea nada. Defin¡tivamente yo
adopto las resoluciones que tengo que adoptarlo como Alcalde de la ciudad.
Eso como información para ustedes.

Hoy neces¡tamos conocer y aprobar un Reglamento para el funcionamiento del concejo
cantonal de Protección de Derechos. Este Reglamento estuvo vigente desde elaño 2013 a pesar
de que ya ex¡stía una nueva ordenanza municipal, sin embargo el Reglamento no había sido
modificado por lo tanto hemos propuesto una modificación a este Regramento, res hemos
enviado una copia para que ustedes tengan conocimiento, y este Reglamento permit¡rá a partir
del día de hoy, aplicar en la designación de los nuevos miembros de Ia Juna cantonal de
Protección de Derechos. por lo tanto es importante señores concejales que ustedes avoquen
conocimiento y la aprobación respectiva para la aplicación inmediata en los procesos de
selección de los miembros de la Junta Cantonal.

Previa autorización del señor Alcalde, hace uso de la palabra la señorita concejala Abg.
Geomara Chacón para señalar:

como parte del Concejo cantonal de protección de Derechos, este Reglamento lnterno ya fue
puesto en conocimiento del pleno del concejo cantonal de protección de Derechos, acogiendo

Oécción: Rodriso ltur¿lde y púáje 14 de Noviembre
E-ñáili eádñu.icipal@6admtisch6.s.b.ec / mun¡cipi6ischo.@vah@..,

7etétqo: la3t 2174?¡21 2tt4444
Web: {w.83dmsi8ch6.gob.ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO MUNIGIPAL DE

§tGcHos

las correcciones que hozo el señor Alcalde que fueron varias las observaciones que se hicieron
pero que son necesarias para darle viabilidad a este proceso de selección de los nuevos
miembros de la Junta de protección de Derechos. solo en el Art.4 en el capítulo 1. consta como
título: DE LAs RESP0NSABTLTDADES DEL ccpD stccHos, y cuando empieza el artículo habla ,,AI

Gobierno Autónomo Descentralizado" entonces creo que deberíamos borrarle eso y ubicarle.
DE LAS RESPONSABTLTDADES ÚMCerurrulr. y luego el texto Art.4.- Al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Sigchos le corresponde:

Además respecto a una duda que tenía en el Art. 25 respecto a la reelección.- No se está
coartando el derecho a la relección. yo estoy totalmente de acuerdo con la forma en la que se
tipificó el artículo.

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: El derecho a la reelección puede ser una
reelección inmediata o de una relección después de periodo. La ley solamente habla de una
relección pero deja abierto para que a través de un Reglamento o una ordenanza se pueda
modificar. Lo que estamos haciendo aquíes indicando el derecho a la reelección después de un
período. Lo mismo que se pasó con las direcciones nacionales, se decidió que podrían elegir el
mismo pres¡dente después de un período y eso estuvo vigente eso durante bastante tiempo.

Continuando en su intervención señala:

En la lntegrac¡ón de la comisión calificadora, integra el pres¡dente, en el segundo dice: un
delegado de la sociedad civ¡ly un delegado representante del Estado; en el tercer numeral dice
y el Analista del Talento Humano; al haber 4 miembros un anexo chiquito que nos falta aquí
que es: Es Presidente tendrá voto dirimente. porque van a ver tres m¡embros no c¡erto, en caso
de que asistan 2 y haya un empate el presidente tiene voto dirimente, entonces hay que anexar
después del literal c) del Art. 5. Un párrafo que diga:

El Presidente tendrá voto dirimente.

Finalmente el señor Alcalde señala: Está en consideración señores Concejales este Reglamento
para fa aprobación respectiva en el seno del concejo y su vigencia, con esas dos aclaraciones.

lnterv¡ene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para manifestar: como ya les había
man¡festado este Reglamento lnterno fue puesto en conocim¡ento del concejo cantonal de
Protección de Derechos en donde se hizo un par de observaciones y más ras que hoy hemos
realizado, este Reglamento para dar vialidad a la elección y poses¡ón de los miembros
principales y suplentes de la Junta cantonal de Protección de Derechos por lo que moc¡ono _sg;:i ., ; ; ,. 

.

aPruebe. .a1:.,. r.'r " -: ' '

,i;i' - ''t,"r' ..'; r'1
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El señor Alcalde señala: Está presentada la moción para que se apruebe este Regramento para
el funcionamiento de la Junta Cantonal toda vez de que estaba con un Reglamento
prácticamente caduco del año 2013.

Hace uso de la palabra el señor concejal oswaldo Hernández para señalar: La moción de la
compañera Geomara está muy bien, un poco ro que nos inqu¡etaba señor Arcarde es der cambio
de funcionario de que el señor Dimas Arias, salía de la Junta de protecc¡ón de Derechos e iba a
ser reubicado acá en el Municipio. usted señor Alcalde mismo [o indicó de que el perfil del señor
no reúne las cualidades para que venga a estar acá en el concejo Municipal, entonces eso
estábamos un poco preocupados por esa situación pero cisque er señor ha pedido que se Ie
compre Ia renuncia quedaría apoyada ra decisión suya señor Arcarde, con esa pequeña
intervención yo quiero respaldar la moción de la compañera Geomara.

A continuación el señor Alcalde manifiesta: yo voy a pedir el día de hoy los informes
correspondientes a Talento Humano, a la Dirección Administrat¡va, luego pediremos a Asesoría
Jurídica, al área Financiera, completados todos los informes necesar¡os, con el respaldo
necesario yo tengo la facultad de aplicar el g13 que está vigente y en amparo al g13
procederemos a la compra de renuncia obligatoria.

una vez que tenga los Informes respectivos apricamos, ayer er señor me había manifestado a
mí personalmente que t¡ene interés de que se compre ra renuncia, no si soramente por
asustarme, no me he asustado. Estamos dando er procedimiento administrativo para no
violentar derechos, n¡ violentar la ley, estamos dando los pasos necesarios conforme ro
establece la le¡ y tomaremos ras acciones adm¡nistrativas que consideremos necesar¡as.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor concejal oswaldo Hernández, Vicealcalde del
cantón para ¡ndicar que: En una reunión que tuv¡mos con técnicos de la Asociación de
Municipalidades Ecuatorianas, (AME), incluso nos recomendaron que se vea arquitectos
urbanísticos de ser posibre, o un profesional que ayude apoye a ros técnicos del departamento
técnico.

Ante esta exposición er señor Alcalde manifiesta: yo tengo creado señores concejales para el
presupuesto 2020 un cargo más de arquitecto y un cargo más de ingeniero en ese
departamento. se va a contratar dos profesionales a partir del mes de enero, dos profesionales
vendrían a esas áreas que son ind¡spensabres, y asp¡ramos de que a futuro en una reforma ar
orgánico podamos crear directamente el departarnento de agua potable gue es indispensable
en el cantón, tener como departamento de agua potabre para fortarecer er tema der agua
potable que es una de las falencias que tengo aquí en Sigchos.

El señor Alcalde señala al haber el apoyo a la moción lanzada, señor secretario sírvase tomar la
votación respect¡va:

oire..ióñ: Rodri8o tturEtde y p*aje 14 de Ndi.mbre
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Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano.luan Alfredo.
Sr. Concejal Porras párez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

DiE..:ón: Ro¿.i8o hlr¿tdey p6áje 14 de Novt.mbre
E-mail sádmuni.ipal@B¡dmtia.h6_gob.ec / ñuñicipi6igchG@yah@.es

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCIóN No. 010642019-5.O.
De conformidad a lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226, de la constitución
de la Repúbl¡ca, los Arts. 57 letras a) y t), 318, del coorAD, el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

APTObAT CI REGLAMENTO INTERNO PARA LA ELECCIÓN Y POSESIÓN DE MIEMBROS
PRINCIPALES Y SUPLTNTES DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

DE SIGCHOS, con las dos únicas observaciones:
En Capítulo l, queda como título DE LAS RESPOSAB|L|DADES. y el Art. 4 dirá: Al
Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del cantón sigchos le corresponde.
En el Artículo 5 que habla de la comisión calificadora, se ¡nserte después del literal
c) un párrafo que diga:

El Pres¡dente tendrá voto dirimente.

8,. CIAUSURA DE tA SESIÓN..

Hablendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de los señores, señoritas concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada Ia presente sesión ordinaria, siendo las
10H20 minutos.

Lo Certif¡co.-

feléfa a: la3l 2ha242 | 27144a4
Web: m.gadmei€ch6-iob e.
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ACTA No. 029 - 2019- GADMS _ S.O.

ACTA DE LA SES,ÓN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADOMUN,crpAr DEr cANróN srccHos, REATZADA Er DrA MrÉRcoiriir oiliiiiüiiloer
2019.

En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en er sarón de sesiones der GADMunicipal, a los once días der mes de diciembre der dos mir diecinueve, siendo ras 0gh02minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 31g der código or"*ná u.organización Territoriar, Autonomía y Descentrarización (coorAD), er Gobierno AutónomoDescentrarizado Municipar der cantón sigchos, se reúne en sesión ordinaria, bajo radirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con lapresencia de ros señores concejares: wash¡ngton oswardo Hernández Andino, viáarcardedel cantón, Abg. Geomara Erizabeth chacón Aromoto, Mario Germán porras pérez, JuanAlfredo Pilaguano pilaguano, y señor¡ta María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa er Dr. Rubén Jácome c., secretario t¡turar que certifica ra presente
acta.

corusrerncórrl DEt quoRu M.-
El señor Alcalde, soricita a secretaría que de acuerdo a ro que estabrece er Art.320 dercoorAD, constate er quórum regar regramentario. Así se procede determinando que seencuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAIACION DE IA SESION.-
El señor Alcarde manifiesta ex¡stiendo er quórum reglamentario decrara ¡nstarada ra sesiónordinaria, solic¡tando a secretaría se cont¡núe con 

"isigrLnte 
punto der orden der día.

APROBAC]ON DEt ORDEN DEL DIA.-
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

1.- Lectura y aprobación de las actas:
Sesión ordinaria realizada el día miércoles 04 de diciembre del 2019.
Sesión Extraordinaria de fecha jueves 05 de diciembre def 2019.
Sesión Extraord¡naria de fecha martes 10 de diciembre del 2019.

2'' Análisis y aprobación en segunda y def¡nitiva d¡scus¡ón er proyecto de ordenanza que regura
la formación de ros catastros prediares urbanos y Rurares, ra determinación, administracióny recaudación der rmpuesto a ros predios urbanos y Rurares para er bien¡o 2020-2021.

3.-

D rección: Rodiigo rturátde y p.raj. 14 d. N@i€dhr2
E ñaiii ssdmu.icipal@sadhsis.h6.sob_ecI muñicipicisch6€)y.h@ei relé16o, losl 21 L4u2 I 27 14444
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4_- Clausura de la sesión.-

7.-

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legisrativo Municipar sobre ra base de que estabrecen ros Arts. 76 numerar T riterar r) dela constitución de ra Repúbrica, er Art. 57 r¡tefares a) y t) y er Art. 318 der coorAD APRUEBA
POR UNANTM,DAD er orden der Día pranteado por er señor Arcarde, er mismo que es ersiguiente:

2.-

3.-

4.-

Lectura y aprobación de las actas:
Sesión ordinaria realizada el día miércoles 04 de d¡ciembre del 2019.
Sesión Extraordinaria de fecha jueves 05 de diciembre del 2019.
Sesión Extraord¡naria de fecha martes 10 de diciembre del 2019.

Análisis y aprobación en segunda y definitiva discusión er proyecto de ordenanzaque regula la formación de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, ladeterm¡nación, administración y recaudación der f mpuesto a ros predios urbanos y
Rurales para el bienio ZO2O-ZO2L.

Análisis y aprobación en primera Discusión der proyecto de ordenanza que regurala formulación y aprobación de proyectos de fraccionamiento rurar en er cantón
Sigchos.

Clausura de la sesión.-

El señor Alcalde dispone se inic¡e con el pr¡mer punto del Orden del Día.

1.. LECTURAYAPROBACIÓNDELAS ACTAS:
SESIÓN oRDINARIA REALIZADA EL DfA MIÉRCoLES 04 DE DICIEMBRE DEL 2019,
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA JUEVES 05 DE DICIEMBRE DEL 2019,
SESIÓN ETTRAORDINARIA DE FECHA MARTES 10 DE DICIEMBRE DEL 2019.

POr §ECrEtAríA SC iNiCiA CON IECtUTA AI ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL DíA
MIÉRCOLES 04 DE DICIEMBRE DEL 2019.-

De ¡nmed¡ato er señor Arcarde señara ahí señores concejales y señor secretario, vamos apedir que por secretaría se haga una pequeña modificación en er punto Nfo, 7 gonocimiento,
,NáI¡S¡S Y OPIO'OC,óN dEI REG,MENTO INTERNO PARA U ELECCTÓN Y POSESIÓN DE MIEMBROS PRINCIPALES Y
SUPLENTES DE U 

'UNTA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE SIGCHOS)CN VCZ dE PONCr GOb'CTNOAutónomo Descentralizado se haga constar concejo cantonal de protecc¡ón de Derechos,justamente en esa acta, ese cambio daría ruz a que se modifique en er contenido der

DiEc.ión: Rodr¡Bo rtumtde y pás|€ t4 de r¡oliembEt.ñ¡ . aáda!n'cioát@sádr'gh6.sob.ñ / mu.(iDr6iSrrG@r¡hoo es
l elélano, (oa) 27 r4U2 / 27 tAA 4
Web: ww.sadBisch6.sob.éc
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Reglamento anotado. pedido que es aceptado por ros señores concejares, señarándose por
Secretaría que se procederá conforme lo indicado.

Nuevamente interv¡ene er señor Arcarde para señarar que estas modificaciones son con ra
finalidad de estar apegado a lo que dispone ta ley y las recomendaciones hechas por
Procuraduría. con esa acrarac¡ón pone en consrderac¡ón der Legisrativo ra aprobación der
acta anotada.

A continuación interviene ra señor¡ta concejara Abg. Geomara chacón para mocionar su
aprobación ya que está conforme lo tratado y resuelto en esa sesión.

Moción gue es respardada por er señor Concejar oswardo Hernández, a ra que se suman
todos Ios demás señores Ediles.

RESOTUCÉN No, 01.07 - 2019-S.O.
sobre la base de ro que determ¡nan ros Arts., 76 numerar T retra r), 226 de ra constitución
de Ia República, los Arts. 57 retras a) y t), y 318 der coorAD er Legisrativo Municipar poR
UNANIMIDAD RESUETVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 04 de diciembre del
2019.

DC iNMEdiAtO POr SECTEtATíA SC dA ICCIUTA AI ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
FECHAJUEVES 05 DE DICIEMBRE DEL 2019..

Ei señor Alcalde señala: Esa fue una sesión corta en ra que se aprobó ra segunda reforma al
presupuesto para validar Ia asignación de recursos económicos para el sistema de agua
potable de la ciudad de s¡gchos, con estas parabras pone en consideración der Legisrativo
Municipal la aprobación del acta.

A continuación hace uso de ra parabra ra señorita concejara Abg. Geomara chacón para
señalar: El acta está de acuerdo a ro tratado por Io que mociono su aprobación.

Moción que es respardada por er señor concejar oswardo Hernández, Vicearcarde der
Cantón, a la que se suman los demás señores Concejales.

RESOLUCTÓN No. 0108 - 2019-S.O.

DiEcc¡ón: R.d¡iso trurarde y pasaie ¡4 de NovieDbr€
E-mail: gadñúnicipat@Eádhsischc.Cob.ec / municipiGischseyahñ.es
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- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de diciembre
del 2019.

F¡NAIMENIE POr SCCTCIATíA SC dA ICCIUTA AIACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA
MARTIS 10 DE DICIEMBRE DEL 2019.-

En consideración del Leg¡slativo Municipal.

lnterviene la señorita concejala Abg. Geomara chacón para mocionar la aprobación del
acta de sesión extraord¡naria de fecha martes 10 de diciembre del 2019.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras, a la que se suman los demás
señores Concejales.

RESOIUCiÓN No. 0109 - 2019-S.O.

sobre la base de lo que determ¡nan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela const¡tución
de la República. los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el Leg¡slativo Munic¡pal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria realizada el día martes 10 de diciembre
del 2019,

2.. ANÁL§IS Y APROBACIóN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCU9óN EL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE REGUTA IA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIATES URBANOS
Y RURAIES, IA DETERMINACóN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACÉN DEL IMPUESTO
A TOS PREDIOS URBANOS Y RURATES PARA Et BIENIO 2020.2021.

En consideración del Legislativo Municipal.-

El señor Alcalde señala: Esa propuesta fue estudiada en la sesión anter¡or, se iniciaron
algunas recomendaciones, traemos a conocim¡ento del concejo para que pueda ser
conocida y aprobada en segunda discusión, habíamos hecho un solo cambio en cuanto al
coeficiente que íbamos a aplicar y se pasaba del 0.65 al 0.68 en el artículo 30 y 42, no se ha
hecho ninguna otra mod¡ficación, está en consideración señores concejales, se recibió
también el cr¡terio de Planiflcación y se acordó que el único cambio que íbamos hacer era
ese lo que va a determinar al final del cálculo una modificación muy pequeña realmente
de un 2% aproximadamente en el impuesto predial.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para sugerir que en este
proyecto de ordenanza tengo dos observac¡ones en cuanto a la forma nada más, si bien es
ésta ordenanza es un modelo que ha enviado el MlDUVI, sin embargo a ellos también se

Direccióñ: ñodriso ltuGlde y Pasaje 14de NoviembE
E-mail: sadñuñicipai@E dñs¡schG.sób.ec / municipi6isch6@yáh@.es
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les escapa un par de cosas por ejempro: En er considerando que está en ra tercera foja y
que reza:

"Que, el coorAD en el Art. 242 estoblece que el Estodo se orgoniza territor¡olmente en
reg¡ones, p{ov¡ncias, cantones y porroquias ruroles. Por rozones de conservación ambiental,
étnico-culturales o de población podrán constituirse regímenes especiales. Los d¡sttitos
metropolitonos outónomos, lo provincia de Gatápagos y las circunscripc¡ones territoriales
ind igenos y pluriculturoles serd n regímenes especiales.,,

sin embargo el Nt. 242 del coorAD no establece eso, sino a las responsabilidades que
t¡ene el Ejecutivo de los GA Descentral¡zados, ese texto de la ordenanza corresponde al
242 de la constitución de la República del Ecuador, debería cambiarse de esa manera.

continuando en su intervenc¡ón la señorita Abg. Geomara chacón manifiesta: En la última
página de los cons¡derandos la dispos¡c¡ón trans¡tor¡a tercera de la LOoTUGS manifiesta
que "pora contribuir en lo octuolizoción det cotostro Noc¡onal tntegrodo Georreferenciado,
los Gobiernos Autónomos Descentrolizados municipoles y los metropolitanos, reolizarán un
primer levontom¡ento de informoción catostral, paro lo cual contorán con un plazo de hasto
dos oños, contodos a port¡r de la expedición de normot¡vo del ente rector de hób¡tot y
v¡viendo, señalado en lo Disposición Trons¡torio Tercero de lo presente Ley. vencido dicho
plazo, los Gabiernos Autónomos Descentralizados municipoles y metropol¡tanos que no
hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, serán soncionodos de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 7 det artículo 707 de esto Ley.

uno vez curnpl¡do con el levontam¡ento de información señalado tos Gabiernos Autónomos
Descentralizodos municipales y metropol¡tonos octualizarán ta información catostral de sus
c¡rcunscr¡pcíones ter tor¡ales de monero cont¡nua y permonente, otendiendo
obl¡gotoriomente los disposiciones emitidos por lo entidod rectora de háb¡tot y v¡v¡enda.

En ejercicio de las otribuciones que le confiere los artículos si, s4, s5 titerat í), 5a s7, sB,
59 y 60 del código orgónico de organizoción Teff¡tor¡ol Autonomía y Descentralizoción; y,
68,87 y 88 del Código Orgánico Tr¡butor¡o.,,

Sin embargo la disposición transitoria tercera de la LOOTUGS no dice eso:

La disposición trans¡tor¡a tercera da un plazo de 30 días, la correcta y acertada para este
tema es la disposición trans¡toria novena.

La disposición transitoria tercera dlspone. - "En el plozo de treinto díos contados o portir de
la publicación de esto Ley en et Registro oficial, el ente rector de hdbitat y viv¡endo expediró
las regulociones correspondientes para lo conformoción y funciones del sistemo Nacional
de Cotostro lnteqrodo Georreferenciodo; y estabtecerá normos, estándares,
plazos y procedimientos para er levantamiento y actuarización de lo informoción
y la voloroción de los bienes inmuebles..

DiE.ción; F.dri8o rturátde y Pésale 14 de Noviemb.é
E-máil: Badmuñi.ipár@sádñ5igchc.sob.« / múnicipiG¡sch6@y:h@.es
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Acordándose cambiar er término novena por tercera en er considerando f¡nar der proyecto
de ordenanza en análisis.

continuando en el uso de ra parabra ra señorita concejara Abg. Geomara chacón señara
que con esas observaciones señores coneejares mociono se apruebe en segunda y
definitiva discusión la ORDENANZA eUE REGUT-A tA FORMACTóN DE tOS CATISTROS
PREDIATES URBANOS Y RURAIES, I.A DETERMINACIÓIr¡, ION¿I¡¡ISTRACIóN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A tOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA Et BIENIO
2o20-2o2t' con las modificaciones hechas en la primera discusión y los alcances hechos en
la segunda discusión.

A continuación el señor oswaldo Hernández vicealcalde del cantón, apoya la moción
Ianzada por la señita Concejala Geomara Chacón.

lnterv¡ene el señor Arcarde para señarar: con ras modif¡cac¡ones rear¡zadas tanto en ra
primera discusión como en €ste momento está en cons¡deración la aprobación en segunda
discusión de esta ordenanza.

si no hay una moción diferente y ar haber er apoyo a esta moción, señor secretario sírvase
tomar la votación respect¡va.

Por secretaría así se procede.

Srta. Conceja¡a Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUC|óN No. 0r.10 - 2019-S.O.
Sobre la base de lo que determinan ros Arts., 76 numerar 7 retra r), 242, 264 numerar g| zro,
3?L, 375, 426, de la Constituc¡ón de la República, los Arts. 55 i) 57 letras a) y r), *5, Ul,
r72,256, 318, 495 der coorAD, 68,87 y 88 der código Tributario, 113 de ra Ley de Tierras
Rurales y Territorios Ancestrares, er Art. 3 de su Regramento, ros Arts. lgnumerar 3, 110 yra
disposición trans¡tor¡a novena de la LooruGS, el Legislativo Municipal poR UNANTMTDAD
RESUETVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión LA ORDENANZA eUE REGUTA tA
FORMACóN DE TOS CATASTROS PREDIAI-ES URBANOS Y RUMTE$ TA
DETERMÍNACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEt IMPUESTO A tOS
PREDlos uRBANos y RURALES PARA EL BlENlo 20 zo-2o2r, con ras modificaciones

oireccjón: Rod¡j8o ttutratde y p.saie t4 de N@iembE
E máil: s¡dmunicipar@Bádñsiech6.gob.ec / mu¡ic,pieisch6@yáh@,es
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hechas en ra primera discusión (Art. 30 y 42 se cambió ra tarifa de 0,65/oo a 0,6g/oo
y los alcances hechos en ra segunda discusión (En er considerando 16, cambio de ra
palabra "er coorAD", por "ra constitución" y en er considerando finar Nro. 29, en ra
primera línea se cambia tercera por novena, (disposición de la LOOTUGS).

una vez aprobada comuníquese a Avarúos y cata§tros para que procedan con los cárcuros y
puedan emitir las cartas de pago al 1ro de enero.

3.- ANÁTEIS YAPROBACIÓN EN PRIMERA DISCUSÚN DEL PROYECTO DEORDENANZA
euE REGUTA tA FoRMUr"ActóN y ApRoBActóN DE pRoyEcros DE
FRACCfONAMIENTO RURAL EN ET CANTÓN SIGCHOS. -

lnterviene el señor Arcarde para indicar que s¡ bien se res entregó una copia para que puedan
revisar, sin embargo por la importancia que tiene esta ordenanza es necesar¡o que se proceda
a dar lectura a la parte pert¡nente de Ia ordenanza desde las Generalidades:

La señor¡ta Abg. Geomara chacón, manifiesta: Ésta es ra propuesta de ordenanza que t¡ene er
Departamento de planificación.

continuando en su intervención ra señor¡ta concejara Abg. Geomara chacón manifiesta que
en los considerandos, se habra der Art.466 der coorAD, pero esta disposición está derogada
por la Disposición Derogatoria primera de la Ley orgánica de ordenamiento Territorial uso y
Gestión del suelo, LooruGS por ro que se debe suprimir éste considerando, er resto está muy
bien.

En forma seguida el señor Arcarde señara. Ésta ordenanza debe ser muy bien revisada y debe
tener concordancia plena con lo que establece la Loorucs, con ro que estabrece el cooTAD
para no tener contraposiciones a Io que estabrece ra Ley, y también debe estar muy apegada
a nuestra realidad local, por ejemplo ponemos cierta d¡stancia del borde superior de la
quebrada, hay comunidades que están asentadas ar borde de una quebrada y que esas
disposiciones no son apricabres, se me viene a ra mente por ponerres un ejempro san pabro de
la Plata, Praderas der roachi, er riachuero está aquíy ras casas están a dos metros der riachuero;
hay algunas cosas que no son apricabres de acuerdo a nuestra rearidad rocar. Aquíenraparte
urbana sí. Aquí nosotros necesariamente debemos mantener ras quebradas antiguas, para er
desfogue de agua lluvias, por el alcantarillado fluvial.

En los barrios no sucede eso, tiene que haber argunas particuraridades en esta orden
vamos a aprobar como: i i,,,.._ 

: ¡, -\
. \--i::, \.,

l)\i
r¡)
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Tiene que ser más detallista ra ordenanza, para darre un marco más amprio para que se
pueda actuar,
Por ejemplo tiene que constar en esta ordenanza rurar, argo que acabamos de aprobar hace
pocas semanas en el GAD provincial, lo que es el tema de derecho de vía. Aquí debe constar
un artículo en el que diga: Er uso de suelo para subdivisiones, fraccionamientos y ro que sea,
cuando sean colindantes o frent¡stas de vías públicas rurales, necesariamente es decir
obligatoríamente deberán contar en forma previa al procedimiento interno de ra
Municipalidad con el permiso der derecho de vía der Gobierno provinciar.

Entonces el Gobierno Provincial t¡ene que entregar un documento mediante el cual establece
usted tiene que ret¡rarse tanto, usted puede divldir de aquí del eje de la vía tanto metros y de
ahí haga su partic¡ón, ese permiso tiene que otorgar el Gobierno provincial, eso está aprobado
por el Gobierno Provincial, está en vigenc¡a, ha de llegar en el transcurso de la próxima
semana a todos una copia de la ordenanza aprobada por el Gobierno prov¡ncial para que se
apl¡que' También debe constar en esa ordenanza la exigencia que deberá hacer la
Municipalidad de aguí en adelante del permiso del uso del suelo para todo tipo de
construcción con qué objetivo:

1l Para respetar el derecho de vía cuando está cerca del carretero; y
2) Por el tema de ríesgos.

Alguien que va a construir una casa al borde la quebrada debe tener la autorización de Ia
Municipalidad para saber que no tiene riesgo esa construcción. De que mañana no van a ven¡r
acá a llorar porque se les bajó el talud, encima de la casa. De que no tiene acceso al agua porque
la vertiente está más baja y él va a construir la 500 mts. más arriba y quiere agua.

El permiso tiene que tener un costo simbólico y tiene que f¡iarse como tasas, el permiso de
construcción en zonas rurales tiene que tener un costo pequeñito que sea pagable.

Nosotros como Municipio controlamos la ubicación de esa vivienda. Si va hacer ya una casa de
dos o tres plantas de hormigón armado obviamente t¡ene que tener un plano arquitectónico,
un plano estructural y una serie de cosas más, eso manda la Ley de Ordenamiento Territorial.

Por el hecho de estar en la zona rural, no puede estar alejado de las normas de construcción
que hoy por hoy controla el MIDUVL

Hasta hace pocos años controlaba exclusivamente el Municipio. Sobre nosotros está el MlDUVl,
y sobre nosotros y sobre el MIDUVI está la SubsecretarÍa de ordenamiento Terr¡tor¡al del
Ecuador, para controlar lo que es lotizaciones, urbanizaciones, fraccionam¡entos urbanos y
rurales.

girecciónr Rodr¡go ltur¿lde y pasaje 14 de Noviembre
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Hay otras normat¡vas que necesariamente tendremos que revisar con nuestra jurídica y con
ustedes para que eso conste en esa ordenanza, esa ordenanza así como está es muysuperfic¡al,
es muy ligera.

Tendremos además que fijar el fraccionamiento de lotes en la que tiene que constar igualmente
algo por ejemplo: En los centros poblados de las comunidades rurales, aplicamos tal criterio,
en la población dispersa aplicamos tal críterio; por ponerles sarahuasi, tiene poco terr¡torio
útil, es decir no tienen donde hacer casas, ellos quieren vivir cerca al centro. Ahí por ejemplo
no puedo aplicar el lote mínimo de 1.200 mts. La ordenanza tendrá que establecer que el lote
mínimo en esos centros poblados existentes que serán delimitados por el Departamento de
Planificación se establecerá un lote mínimo que se yo de 200mtt t¡ene que haber esas
particular¡dades en los centros poblados comunitar¡os que son rurales, siguen síendo rurales,
no le vamos a transformar en urbanos.

Hace uso de la palabra la señorita concejala Abg. Geomara chacón para suger¡r que en Art. 6,
no sé si le a8regamos: cENTRos poBLADos 1.- habla, "Área rural con osentamientos humanos
consolidados con occeso ol menos a dos servicios bósicos, que serón previomente delim¡todos
por técnicos de la Dirección de ptanifícación: Lote mínimo pora frocc¡onam¡ento de 300 m2.,,

El señor Alcalde señala: Me parece bien, yo estoy haciendo en forma generar estas
pu ntualizaciones que debe haber, para que Ia Dirección de Planificación previamente delimite
esas áreas.

Eso tenemos que analizarle y eso va hacer aplicable a la mayor parte de comunidades con el
lote mín¡mo en el centro. La gente qu¡ere tener su mediagua y hay que darre faciridades.

- La ley también establece que nosotros debemos estimurar ra consoridación.

Bajo esos criter¡os señores Concejales tenemos que ésta ordenanza volverle a revisar b¡en,
volver a analizar bien, hay que vorvernos a reer bien la Ley de ordenamiento Terr¡torial, hay que
volver a revisar el coorAD nuevamente en su parte pertinente, en las atribuciones que
tenemos como concejo para poder sacar una ordenanza que esté bastante próxima a lo que se
va a venir en los próximos meses el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial. El Nuevo plan de
ordenamiento Terr¡tor¡al va a recoger lo que nosotros pongamos en esta ordenanza para que
no tengamos que después de emitir el Plan de Ordenamiento Territorial tenBamos que emit¡r
otra ordenanza nueva. Esta ordenanza t¡ene gue estar bastante empatada con lo que
El Plan de Ordenamiento Territorial.

En esta ordenanza debe constar un añículo respecto a las poblaciones
la Reserva Ecológica "Los llinizas", esas áreas por ejemplo ¿vamos a dar permiso
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de suelo nosotros?, tenemos facurtad para darro, la respuesta es no. T¡ene que estar ra
particular muy específica en eso. poblaciones asentadas en zona de Reserva Ecofógica ,,Los

llinizas", o en la zona de los bosques protectores el concejo Municipal no tiene la facultad
para dar permisos de ocupación del suelo. El permiso de ocupación del suelo únicamente lo
puede dar el Ministerio de Ambiente. Eso t¡ene que constar en esta ordenanza. Nuestro Cantón
es así, es bien especial, no es lo mismo que hacer una ordenanza en el cantón Saquisilí, no pasa
nada, son todos iguales. Aquí tenemos Reserva ecológica, aquí tenemos bosques protectores y
tenemos poblaciones dentro de eso. Ahí tenemos campo Alegre Alto. cr¡stal, Sala pullo, por
este lado, tenemos algunas comunidades nuestras; en esas áreas nosotros no tememos esa
potestad, que va a pasar con el permiso de uso y ocupación del suelo para tos asentamientos
mineros. ¿T¡ene facultad el Concejo para darlo?.

También t¡ene que estar un artículo ahí muy apegado a la parte legal, para no entrar en
contradicc¡ones: Puede ¡r, se me ocurre: En el permiso ocupación del suelo se respetará los
permisos otorgados por la autoridad ambiental nacional y por la autoridad minera nacional.
Ellos otorgan esos permisos
proyecto de interés nacional.
dispone el Estado Central.

porque son proyecto§ de interés nacional, la minería es un
En los proyectos de interés nacional y en las áreas estratég¡cas

Tiene que haber un artículo igualmente que regule las zonas rurales de proyección urbana, y
ahí tíene que detallarse por parroquias, esta ordenanza nuestra t¡ene que ser bien particular.
Por ejemplo en la parroquia Chugchilán, la zona rural de proyección urbana tiene que venir con
nombre y apellido es Chasualó y nada más. El límite urbano vamos a congelar ahí, no va haber
oportunidad de crecer más el límite urbano porque chugchilán no tiene adonde.

En el caso de Guantualó, el límite urbano establec¡do actualmente se va a congelar, ahí muere,
no queremos más zonas urbanas para no causar problemas con el tema de ¡mpuestos; y eñ
Guantualó t¡ene así mismo tiene que establecerse la zona rural con proyección urbana y tiene
que establecer ahí con metraje hasta dónde.

En Chasualó igualmente t¡ene que establecerse hasta dónde, con metraje.

En el caso de lnsiliví igualmente la zona urbana tiene que quedar perfectamente del¡mitada. Allí
no hay zona de proyección de crecim¡ento urbano, no t¡ene a dónde.

Palo Quemado tiene una franjita urbana a dónde Ie hago crece como zona de proyecc¡ón
urbana; no existe. Tiene que tener quedar exclusivamente la zona urbana, pero t¡ene que
quedar un margen porque hay vivísimos que d¡cen hasta aquí es ra urbana; y dicen, voy hacer.'. mi casita aquí aladito, y ya es rural y ahí si hago lo que yo quiero, no cierto. Entonces debe
haber una disposición legal que diga: En un margen de hasta 200 mts,
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En el caso de la Parroquia Palo Quemado cumplirá las mismas dísposiciones para construcción
que la zona urbana. Hace su casita, en la zona rural, paga como rural pero su construcción para
su división de lotes aplica lo que está en la zona urbana.

En las que colindan con la zona urbana; y aquí en Sigchos ro mismo, aquí se tiene que estabfecer
con nombres correctos de los varios sectores de proyección.

continuando en er uso de ra parabra er señor Arcarde manifiesta: No podemos en todos ros
sectores aprobar lotes de 300 o de 600 mts. Tirigira, por ejempro es zona con gran vocación
agrícola tiene hasta agua de riego, yo no puedo permitir urbanizar zonas que tienen hasta agua
de riego, colag¡la tiene agua de riego, esa es la ley y el concejo Municipal tiene que legislar en
esa dirección. Yo si qu¡ero pedir que todos se lean la LooruGS medio complicada pero que Ia
lean, hacia eso orienta el MlDUVI, como autoridad nacional en lo que es regulación de suelos

- urbanos y rurales a eso or¡enta y le vuelven a dar al MIDUVI, la autoridad en cuanto a eso.

Además debe constar un artículo que diga: En fas zonas rurales consíderadas como zonas de
protección hídrica se aplicarán las resoluciones número tal, emitidas por la senaguas y otras
que hagan referencia a este aspecto por parte de la Autorídad del Agua.

se debe hacer constar dentro de los considerandos de que el cantén sigchos el ?oyn de su
territorio está considerado como Reserva Ecológica (los rrinizas) y bosques protectores.

Además se deberá hacer constar en la ordenanza, que se buscará la suscripción de conven¡os
con los GAD Parroquiares quienes ayuden o cooperen en ra apricación de ras exigencias de
permisos para la ocupación del suelo en sus terr¡torios.

Hay también que hacer referencia a cuando son frentistas de las vías rurales el permiso en el
._ 6AD Provincial porque es el ente que tiene la competencia de la vialidad rural e

interparroquial.

otro artículo respecto ar respeto y ra conservación de ros senderos y caminos de herradura.

lnterviene la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para indicar:

Es un tema muy compricado porque trene muchas particuraridades y una de esas por ejempro
es, que determinar nosotros zonas de expansión urbana no lo podemos hacer por s¡ solos, no
podemos; tenemos de acuerdo a ro que establece ra LOoruGS, pedir ra autorización ar
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De inmediato interv¡ene er señor Arcarde para señarar: si vamos a aprobar er pran de uso, pero
el Plan de ordenamiento Terr¡tor¡ar que está v¡gente no dice nada: Tiene como 260 páginas y
las 250 son cuentos (recopilación de información) y las 10 páginas que debería decir lo
concreto, no dice nada.

El señor Alcalde finalmente señala: Tenemos dos posibilidades señores concejales, la una es
aprobar en pr¡mera como e§tá la propuesta, y la otra es dejar en suspenso por tener vacíos
legales en la propuesta y se vuelva para el anállsis de la Com¡sión respectiva.

Ante lo cual los señores Concejales manifiestan su cr¡ter¡o por la segunda posibilidad, es decir
dejar en suspenso por tener vacíos regares y se vuelva para el análisis de ras comisiones
respectivas.

Entonces volvemos a la Comisión de Legislación del Concejo, a Asesoría Jurídica, devolvemos al
Departamento de Planificación para preparar una ordenanza con mejor sustento jurídico y
técn¡co.

Prev¡a autor¡zación del señor Alcalde, hace uso de la palabra la señorita concejala Geomora
chacón para expresar: Dada la complejidad del tema que regula el fraccionamiento de predios
rurales mociono: se deje en suspenso este punto para una próx¡ma convocatoria para una
próxima sesión, que más bien sea devuerto este proyecto de ordenanza para que sea analizado
por parte de la comisión de Legislación, procuraduría síndica y el Departamento de
Planificación para que se hagan todos ros ajustes tanto regares como técnicos y sea más
específica dada Ia diversldad poblacional, territor¡al y otros componentes como amb¡entales
que tiene el Cantón.

Moción que es respaldada por el señor concejal Mario porras a Ia que se suman todos los demás
señores Concejales.

RESO|-UC|ÓN No. 0111 - 2019-S.O.
En esta virtud y de conformidad con ro que expresan ros Arts., T6 numerar Tretra r), 226 dera
const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del coorAD el Leg¡slativo
Municipal POR UNANTMTDAD RESUELVE:

- Dejar en suspenso este punto para una próxima convocatoria para una próxima
ses¡ón, y este proyecto de ordenanza sea devuelto para que sea analizado por parte
de la comisión de Legisración, procuraduría síndica y er Departamento de
Planificación para que se hagan todos los ajustes tanto regares como técn¡cos y sea
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más específica dada la divers¡dad poblac¡onal, territoriar y otros componentes como
ambientales que tiene el Cantón.

4.- CIAU§URA DE tA SESÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de los señores, señor¡tas concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo las
09H40 minutos.

Navarro,
AI-CALDE DEL sr6cHos

st.¿§
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ACTA No. 030 - 2019- GADMS - S.O.

ACTA DE tA SESIóN ORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO
MUNIC|PAL DEL CANTÓN SIGCHOS, REAUZADA Et Dít ¡rnlÉnCOlrS 18 DE D|C|EMBRE DEL

2019.

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en el salón de sesiones del GAD
Municipal, a los dieciocho dÍas del mes de diciembre del dos mil diecinueve, siendo las
08h02 m¡nutos de conformidad con lo que establece el artículo 318 del Código Orgánico
de Organización Térritorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, se reúne en sesión ordinaria,
bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón Sigchos, y con la
presenc¡a de los señores Concejales: Washington Oswaldo Hernández Andino, Vicealcalde
del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mar¡o Germán Porras Pérez, Juan
Alfredo P¡laguano P¡laguano, y señorita María Fabiola Oto T¡pán.

También se cuenta con la presencia de la Abg. Karen Mena, Procuradora Síndica Municipal.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome C., Secretario titular que certifica Ia presente
acta.

CONSTATACIÓN DEL qUORUM.-

El señor Alcalde, solicita a Secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art.320 del
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAI.ACION DE LA SESION.-

El señor Alcalde manif¡esta existiendo el quórum reglamentario declara insta¡ada la sesión
ordinaria, solicitando a Secretaría se continúe con el s¡gu¡ente punto del orden del día.

APROBACION DEt ORDEN DEL DIA..
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día propuesto por el señor Alcalde.

Lectura y aprobación del acta de la sesión ord¡naria realizada el dÍa miércoles 1j. de
diciembre del 2019.

Conoc¡miento, análisis y resolución ante el lnforme (Memordndum Nrc. 14s-2o7g-GADMs-pS- de

fecha 02 de diciembrc del 2019) requerido para la Partición Jud¡c¡al No Voluntaria propuesta por
el señor Ángel Fabián Chiguano Ayala.

Conocimiento, análisis y resolución ante el lnforme (Memorondum Nro. 14s-2ojg-GADMs-ps- de

fecho 02 de díciembre der 2o1s) rcqvendo para la Partición Judicial No Voluntaria de los señorgi_,},'l !.:1¡;,
Castellano Nieto.

2.-

3.-

D{rección i Rod ri€o tura de y Pás¿j€ 14 de ñovieñbÉ
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1.-

2.-

4.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-
(_

3.-

4.-

5.-

Resolución del Concejo para establecer el cobro de la Contribución Especial de Mejoras,
con la fijación de las rebajas y los plazos para la recuperación de los costos de cada una de

ellas:

Obra s:

Espac¡os para promoción de arte, deporte y eventos, construcc¡ón del parque de la familia.
Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14 de noviembre de la ciudad de
Sigchos.

Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.

Alcantar¡llado sanitario para Chugchilán.

Adoquinado en varias calles del cantón S¡gchos.

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juan y San Sebastián.

Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló.

Clausura de la sesión.-

Resolución del Concejo para establecer el cobro de la Contribución Especial de Mejoras,
con la fijación de las rebajas y los plazos para la recuperación de los costos de cada una de
ellas:

Obras:

Espacios para promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la familia.
Regeneración urbana y adoquinado ornamental de la calle 14 de noviembre de la ciudad de
S¡gchos.

Alcantar¡llado p¡uvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.
Alcantarillado sanitario para Chugchilán.

Adoquinado en varias calles del cantón S¡gchos.

En consideración del Legislativo Municipal.

El Legislativo Municipal sobre la base de que establecen los Arts. 76 numeral 7 literal l) de

Ia Constituclón de la República, el Art. 57 literales a) y t) y el Art. 318 del COOTAD APRUEBA

POR UNANIMIDAD el Orden del DÍa planteado por el señor Alcalde, el mismo que es el

s¡gu¡ente:

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinar¡a realizada el día miércoles 11 de

diciembre del 2019.

Conoc¡m¡ento, análisis y resolución ante el lnforme (Memordndum Nrb. 74g-201g-cADMs-ps- de

Íechs 02 de d¡c¡embrc del 2019) rcquerido para la Partición Judicial No Voluntar¡a propuesta por
el señor Ángel Fabián Chiguano Ayala.

Conocimiento, análisis y resolución ante el lnforme (Memorandum Nro. 748-201g-GADMs-pS- de

fecha 02 de diciembre del 2o1s) requetido pará la Part¡c¡ón Judicial No Voluntaria de los señores
Castellano Niéto.

2.-

3.-

4.-

1.-

2.-
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6.-

7.-

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitario en San Juan y San Sebastián.

Planta de tratamiento de aguas servidas para Yaló.

Clausura de la seslón.-

El señor Alcalde dispone se inicie con el primer punto del Orden del Día.

i.. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE TA SESIÓN ORDINARIA REATIZADA Et DíA
MIÉRCOTES 11 DE DICIEMBRE DEt 2019.-

Por secretaría se da lectura aI ACTA DE LA SESIÓN oRDINARIA REALIZADA EL DíA
MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DEL 2019.-

En consideración del Legislativo Municipal.

A continuac¡ón ¡nterviene la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para mocionar
aprobación ya que el acta está conforme a lo discutido y resuelto en esa sesión.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Oswaldo Hernández, a la que se suman
todos los demás señores Ediles.

RESOTUCTÓN No. 0112 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela Constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del COOTAD el Legislativo Municipal pOR

UNANIMIDAD RESUELVEI

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 11 de diciembre del
20L9.

z.- coNoctMtENTo, ANÁLIS|S y RESOLUCTÓN ANTE EL TNFORME (MEMIRANDUM NRo.

149-207e-GADMS-?S- DE FECHA 02 DE D|C|EMBRE DEL 2o1e) REQUERIDO PARA tA
PARTCIÓN JUDICIAL NO VOLUNTARIA PROPUESTA POR Et SEÑOR ANGET FABIÁN
CHIGUANO AYALA. - Causa Nro. 05334-2019-00147.

Por Secretaría se da lectura a la siguiente documentación:

MEMORANDUM NRO. 149-2019-GADMS-PS- de fecha 02 de diciembre del 2019, dirigido al
señor Alcalde y suscr¡to por la Abg. Karem Mena, procuradora Síndica Municipal. Asunto:

Diección: Rod¡i¡o rtlralde y P¡saie 14 de Novieñbre
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Yanchapaxi, Director de Planificación Municipal. Asunto: lnformes de partición Judicial
Causa Nro. 05334-2019-00147.

INFORME TÉCNICO Nro. GADMS-JC-2019-0046 de fecha 22 de noviembre del 2019, d¡rigido
al Arq. Marco Yanchapaxi, Director de Planificación y suscr¡to por el Arq. Wiliam Vaca,

Espec¡alista de Avalúos y Catastros. Partición Judicial Causa Nro. 05334-2019-00147.

En consideración del Legislativo Municipal.

De inmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar que en este tipo de
part¡ciones cuando son por dispos¡ción jud¡cial como Mun¡cipio tenemos las posibilidades

de objetar cuando en esos predios t¡ene el Municipio interés para construir obras de interés
público. En este caso no tenemos interés en los predios del señor Chiguano, no está n¡ngún
proyecto en marcha en ese predio, está ubicado en el área rural, t¡ene 1. 6 hectáreas y de
acuerdo a la ordenanza que está vigente en la parte rural puede hacer lotes de hasta de
2.000 mts. en predios de hasta 14 hectáreas y si tiene más de 14 hectáreas puede dividirse
en 7 hectáreas así está la ordenanza que está vigente hasta el momento; por lo tanto, de
parte de avalúos y catastros nos han dado el aval para que el Concejo pueda conocer y
resolver autorizar que el lote con un área total de 1.6452 hectáreas (15.452 m2) y con

clave catastral Nro. 050751510101236000.

De inmediato la señorita Concejal Abg. Geomara Chacón señala: El informe que ha sido
remitido a este Concejo, elaborado por el Arq. Vaca y aprobado por el Arq, Yanchapaxi, se

deduce que conforme a la Resolución que está en este momento regulando el tema de
fraccionamientos rurales y urbanos, éste Concejo tiene la facultad de decidir para que ese
¡nforme sea presentado ante el Juez, y el Juez sepa en cuántos lotes se podrá fraccionar
ese terreno que está en litigio, claramente reza por ejemplo la propiedad que se encuentra
en la parte rural con la clave catastral Nro. 050751510101236000. De un área total de
1.6452 hectáreas ( 16.452 m2) lo podría div¡dir en 8lotes de 2.000 m2. El señorJuezdeberá
tener en cuenta este informe para la subdivisión, y al no haber interés por parte de la
Municipalidad en el terreno del mencionado señor mociono:

Dar por conocido y aprobar el lnforme cuyo Memorándum es Nro. 149 -2019 GADMS-PS,
e lnforme Técnico Nro. GADM-JC-2019-0046 de fecha 22 de noviembre del 2019, elaborado
por el Arq. Will¡am Vaca Bustillos, Anal¡sta de Catastros y aprobado por el Arq. Marco
Yanchapaxi, Director de Planificación Municipal, en el que se detalla que:

El primer predio ubicado en el sector rural de Chugchilán con clave catastral
050751510101236000, de un área total de 1.6452 hectáreas (16.452 m2) es divísíble en 8
predíos de 20ü) m2.
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Respecto al predio rural Nro. 2 con clave catastral 050751510201661000 con un área de
0.0450 hectáreas, que no llega ni a la mitad de una hectárea no se podrá subdividir;
situación que deberá tomar en cuenta al señor Juez que no aplica una subdivisión, el

terreno se queda tal cual, porloqueel señor Juez tomará las consideraciones que él crea

necesario.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario Porras.

El señor Alcalde señala hay una moción que tiene el respaldo respectivo, si no hay una

moción diferente señor Secretario sírvase tomar la votación correspondiente.

Por secretaría así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.

2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.

4.- Sr. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.

6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTÓN No. 0113 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la Constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) yt), y 318,473 del COOTAD el Legislativo Mun¡cipal pOR

UNANIMIDAD RESUELVE:

- Dar por conocido y aprobar el lnforme cuyo Memorándum es Nro. 149 -20t9
GADMS-PS, e lnforme Técnico Nro. GADMJC-2019-0046 de fecha 22 de noviembre
del 2019, elaborado por el Arq. W¡ll¡am Vaca Bustillos, Analista de Catastros y

aprobado por el Arq. Marco Yanchapaxi, D¡rector de Planíficación Municipal, en el
que se detalla que:

El primer predio ubicado en el sector rural de Chugchilán con clave catastral
050751510101236000, de un área total de 1.6452 hecráreas (L6.452 mzl es divisible en 8
predios de 2000 m2.

Respecto al predio rural Nro. 2 con clave catastra¡ 0507515 10201661000 con un área de
0.0450 hectáreas, que no llega ni a la m¡tad de una hectárea no se podrá subdividir; s¡tuación
que deberá tomar en cuenta al señorJuez que no aplica una subdivisión, el terreno se queda
tal cual, por lo que el señor Juez tomará las consideraciones que él crea necesario. . ...,

, ':, /,
a
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3.- CONOCIMIENTO, ANÁLIS|S Y RESOLUCÚñ¡ ANTE EL TNFORME (MEM1RANDIM NRo-

148-2019-GADMS-q,- DÉ FECHA 02 DE D|C|EMBRE DEL 2o1e) REqUERIDO PARA LA

PARTICIóN JUDICIAT NO VOTUNTARIA DE LOS SEÑORES CASTETI.ANO NIETO..

Causa Nro. 05334-2019-00183.

Por Secretaría se da lectura a la siguiente documentación:

MEMORANDUM NRO. 148-2019-GADMS-PS- de fecha 02 de d¡c¡embre del 2019, dirigido al

señor Alcalde y suscrito por la Abg. Karem Mena, Procuradora Síndica Municipal. Asunto:
lnformes de Partición para conocimiento del Concejo.

MEMORANDUM NRO. GADMS-DPT- 2019- 187-M de fecha 22 de noviembre del 2019,

dirigido a la Abg. Karem Mena, Procuradora Síndica Municipal y suscrito por el Arq. Marco
Yanchapaxi, Director de Planificación Mun¡cipal. Asunto: lnformes de Partición Judicial
Causa Nro. 05334-2019-00183.

INFORME TÉCNICO Nro. GADMS-JC-2019-0047 de fecha 22 de noviembre del 2019, diriBido
al Arq. Marco Yanchapax¡, D¡rector de Planificación y suscrito por el Arq. W¡l¡am Vaca,

Especialista de Avalúos y Catastros. Partic¡ón Judic¡al Causa Nro. 05334-2019-00183.

En consideración del Legislativo Mun¡cipal.-

A través de Asesoría Jurídica se da lectura al NL473 del COOTAD, m¡smo que reza:
"Art. 473.- Part¡ción judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de partición judicial de inmuebles,
los jueces ordenaaán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano
y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se
realiza la partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno
munic¡pal o metropolitano la autorización respect¡va, sin la cual no podrá realizarse la partición."

lnterviene la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para moc¡onar que se dé por conocido y
se resuelva aprobar el lnforme Técnico del Departamento de Planificación, Nro. GADMS-JC-
2OL9-OO47 de fecha 22 de novlembre del 2019, dirigido al Arq. Marco yanchapaxi, Director de
Planificación y suscr¡to por el Arq. W¡liam Vaca, Especial¡sta de Avalúos y Catastros. Part¡ción
Judicial No Voluntaria de los señores Castellanos N¡eto, Causa Nro. 05334-2019-00183, en
donde establece conforme a la Resolución que rige el fraccionamiento de pred¡os rurales y
urbanos los lotes mínimos en los que podría ser subd¡vidido las propiedades del señor José
V¡rgllio N¡eto Andino.

Moc¡ón que es apoyada por el señor Concejal Mario Porras.

Háce uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: Hay el apoyo a la moción de la Abogada
Geomara, señor Secretario sírvase tomar la votac¡ón con la moción presentada.

Dkeccióñ: Fodrigo lturalde y Pasaje 14 de Novi.mbre
E-mair: s.dmunicipal@ead6siéch6.gob.e / ñ!nicipj6is.hG@yah@,es
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Por secretarÍa así se procede.

1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.

4.- 5r. Concejal Pilaguano Pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
6.- Dr. Argue¡lo Navarro Hugo Enrique.

3.-

4.-

6.-

7.-

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO,

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOIUCTÓN No. 0114 - 2019-S.O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 225 de la Constitución
de la República, los Arts. 57 letras a) y t). y 318,473 del COOTAD el Legislativo Municipal pOR

UNANIMIDAD RESUELVE:

4.-

- Dar por conocido y aprobar el lnforme Técnico del Departamento de planificación,

Nro. GADMS-JC-2019-OO47 de fecha 22 de novtembre del 2019, dir¡g¡do al Arq.
Marco Yanchapaxi, Director de Planificación y suscrito por el Arq. Wiliam Vaca,
Especialista de Avalúos y Catastros, respecto a la partición Judicial No Voluntaria
de los señores Castellano Nieto, Causa Nro. 05334-2019-00183, en donde establece
conforme a la Resolución que rige el fraccionamiento de predios rurales y urbanos
los lotes mínimos en los que podría ser subdividido las propiedades del señor José
Vlrgilio Nieto And¡no.

RESOLUCIÓN DET CONCEJO PARA ESTABLECER EL COBRO DE TA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

DE MEJORAS, CON LA FIJACIÓN DE LAS REBAJAS Y TOS PTAZOS PARA TA RECUPERACIÓN
DE LOS COSTOS DE CADA UNA DE ELLAS:

0bras:

Espacios para promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la familia.
Regeneración urbana y adoquinado ornamental de Ia calle 14 de noviembre de la ciudad de
Sigchos.

Alcantarillado pluvial en la calle Eloy Alfaro y 14 de Noviembre.
Alcantarillado san¡tario para Chugchilán.

Adoquinado en varias calles del cantón Sigchos.

Ramales nuevos de alcantarillado Sanitar¡o en San Juan y San Sebastián.
P¡anta de tratamiento de aguas servidas para yaló.

,t.-

Hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar: ustedes conocen, está aprobada por el
concejo la ordenanza de contribuc¡ón Especial de Mejoras, en base a esa ordenanza habíamos
acordado de que el Concejo Municipal una vez que el Departamento de Obras públicas

al Concejo las obras que han sido recibidas en forma defin¡tiva, y que dentro

Oirec.¡ó¡r Rodrigo Lturralde y Pas¿je 14d. Novierirre
E-ñáil: e¡dmunicipal@eadó5igchos.eob.ec / municipt6igchDs@y¿h@.es
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contempla la recuperación de la inversión a través de contribución Especial de Mejoras, el
concejo adopte la resolución en la cual se fije las rebajas y el plazo de recuperación.

Lamentablemente estamos con obras que hubiese sido bueno hacer constar aquí, se nos
escapó hacer constar aquí, esas obras de cuando son, y nos vemos nosotros obligados a adoptar
resoluciones que debieron ser adoptadas en su debido momento.

La pr¡mera que dice:

r' ESPACIOS PARA PROMOCIÓN DE ARTE, DEPORTE Y EVENTOS, CONSTRUCCIÓN DEL
PARQUE DE LA FAMTLTA.- Esa obra tuvo acta de entrega recepción definitiva,
desconocen que el acta de recepción defin¡tiva se da seis meses después de la recepción
provisional; es decir, esa obra se terminó a inicios del año 2016; cuatro años después
estamos recién emi endo el cobro de contribución Especial de Mejoras, en la
Resolución se deberá dejar constancia de ese aspecto que fue una irresponsabilidad de
la administración anterior para no haber adoptado la resolución de la Contr¡bución
Especial de Mejoras, en su debido momento, nos vemos obligados a adoptar en este
momento. La otra obra:

r' REGENERACIÓN URBANA Y ADOQUINADO ORNAMENTAL DE LA CALLE 14 DE
NovIEMBRE DE LA OUDAD DE srccHos, también es otra obra, es de junio del 2016;r' EL ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LA CALLE ELoY ALFARo Y 14 DE NoVIEMBRE, es de
octubre del 2016;

/ EL etcaruttRlllADo SANtTARtO PARA CHUGCHILAN, es de enero del 2017, también son
3 años.

r' EL ADOQUINADO EN VARIAS CALLES DEL CANTÓN SIGCHOS, fEbrErO 2017, SON 3 AñOS.r' RAMALES NUEVOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN SAN JUAN Y SAN STBASTIÁN,
también de marzo 2017; y la otra que va a estar en punto del orden del día de este día:r' PLANTA DE TRATAMTENTo DE AGUAS sERVtDAs PARA yALó, también es de m arzozoLT.

Todas las obras superan los tres años, cuando debió haber sido adoptada la resolución por el
Concejo de aquel entonces, debe constar en actas y ya será la Contraloría quien haga el análisis
correspondiente de que no se asumió la responsabilidad en forma oportuna conforme
establece la ley, y nosotros nos vemos obligados hacerlo.

A cont¡nuac¡ón, siendo las 09h00 y previa autorización del señor Alcalde se integra a la sesión
del concejo el señor lng. Fernando Karolys, Director de Desarrollo sustentable del GADM de
S¡gchos.

continuando con el uso de la palabra el señor Alcalde Manifiesta: de tal manera que hemos
pedido que a través de la Dirección de Desarrollo Sustentable se elabore un informe social en
cada una de ellas para ir adoptando una resolución respecto a rebajas y plazos de recuperación
de costos en cada una de ellas conforme el orden que está planteado.

oirección: iodri€o hurGtde y p..aj. 14 de NejeDbre
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Tenemos el informe del lng. Karolys, Director de Desarrollo Sustentable del GAD Municipal, que
hemos traído para el Concejo, (Presentado con of. Nro. O\OO-GADM,-DDS-2019-D de fechq 77 de dic¡embre

del 2o19 ol que se anexa el inlorme socio económico en I fojqs) lo vamos a dar lectu ra, algunos aspectos
que facultan esta posib¡l¡dad de poder hacer las rebajas que la leyy la ordenanza lo establece.

Vamos a pedir al lng. Karolys nos dé una explicación en base a qué parámetros se hizo el estud¡o
soc¡al, tratando de agrupar a la población de Sigchos con un mismo criter¡o y con criterio
diferente a la población de Chugchilán por la cond¡ción socio económica. Vamos a pedir que
nos dé una explicación los parámetros que se util¡zaron y algunos datos que se bajó del sistema
de información que t¡enen algunas instituciones en las que consta la situación socio económica
de la población y que viene hacer insumo para que se puedan argumentar las rebajas que la
ley faculta hacer con la población del cantón S¡gchos.

Les damos la palabra al señor lng. Karolys para que haga explicación del contenido de éste
informe y luego pasaremos a leer la parte pertinente de consideraciones, conclusiones y
recomendaciones de este informe.

En forma inmediata hace uso de la palabra el señor lng. Fernando Karolys para expresar: Luego
del saludo de rigor. Por un pedido de la máxima autor¡dad municipal se ha emit¡do éste ¡nforme
con relación a la aplicación de la Ordenanza de Contribución Especial de Mejoras de las 7
primeras obras del listado general que tenía el señor Alcalde hace un momento en sus manos.

Como antecedentes me he permitido poner el requerimiento, la justificación legal,
básicamente lo que establece el Art 569 del COOTAD. en la parte pertinente nos habla que:

"Los concejos municipales o distr¡tdles podrón disminuir o exonerar el pogo de lo contribución
especial de mejoras en consideración de la situoción social y económico de los contribuyentes."

Está todos los artículos de ley que se refieren a la Contribución Especial de Mejoras, su forma
de cálculo, tamb¡én he hecho referencia al capítulo cuarto de la Ordenanza vigente que
establece también la exoneración, ya en materia de d¡agnóst¡co está la informac¡ón que
cont¡ene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Sigchos, en varios aspectos
enfocados a las necesidades bás¡cas insat¡sfechas, de la población, a la migración, la movilidad
humana que tiene este Cantón y he determinado puntualmente ciertos parámetros como es el
tema del porcentaje de analfabetismo que tiene el cantón que está sobre el 24. 6 % y eso afecta
e incide d¡rectamente a la calidad de vida y al desarrollo social de la población. También
tenemos el cuadro donde que se analiza la extrema pobreza y se determ¡na las neces¡dades
básicas insatisfechas. Aquí puntualmente me permití resaltar y subrayar lo s¡guiente:

del cantón están baio la línea de pobreza, (Quiere decir que

Dkecciónr Rodriao ltúralde y Pásale 14 de NoviembE
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Continuando en su intervención el señor lng. Karolys manifiesta: También hice un acercamiento
con el MIES (Min¡sterio de lnclusión Económica y social), ellos manejan en cambio los indicadores
relacionados con vulnerabilidad, hay un criterio, un concepto técnico que ellos manejan para
evitar el término despectivo de pobreza, o extrema pobreza y ellos le han calificado como
vulnerabilidad, extrema vulnerabilidad, y no vulnerabilidad; en el informe también está
conceptual¡zado cada uno de estos térm¡nos, me voy a perm¡t¡r dar lectura a lo que se refiere
con la vulnerabilidad,

nuherabilidad.- En este contexto, la vulnerdb¡lidod puede definirse como la capocidod disminuida de
und persono o un grupo de personos paro anticiparse, hacer frente y resistir o los efectos de un peligro
naturol o cousodo por lo octividdd humono, y poto recuperorse de los mismos. Es un concepto relotivo y
dinámico. Lo vulnerdbilídad cosi siempre se osocio con la pobreza, pero también son vulnerables las
personds que v¡ven en dislomiento, inseguridod e indefens¡ón onte riesgos, troumos o presiones.

La vulnerabil¡dod sociales un término utilizado poro describirun tipo de vulnerobilidad en sentido omplio.
Se reÍiere en o lo inhabilitoción de los derechos de las personos, orgonizociones o sociedodes en
situociones extremos."

Analizado esto tenemos como resumen que el MIES en sus ¡ndicadores que están publicados
en su página WEB, establece que:

"el 47,76 % de los hab¡tdntes de Sigchos se encuentro en condiciones de EXTREMA VULNERABTLIDAD, el
3Q79 % de los hobitdntes de Sigchos se encuentro en condiciones de VULNERABILTDAD, los dos
indicodores corresponden ol 72,55 % de Íos habitontes considerados en lo muestra del Registro Sociot
poro el año 2A17 - 20L8 que corresponde ol 77,75 % del totol de ld pobtación del cantón Sigchos.
Adicionalmente se puede concluir que lo informoción proporc¡ondda es lo más octualizodo existente en
los ¡nst¡tuc¡ones públicas que monejan estodísticas socioles en el Ecuodor.',

Es el dato más actual¡zado con el que cuentan las entidades públicas del Estado, no es una
proyección, los datos que tenemos del lNEc, al corte del 2010 del último censo pero mucha
gente proyecta; en cambio el MIESS, tiene una actualización por el tema de focalizar la ayuda
social, lo que es el bono de desarrollo humano, ytodos !os programas que ellos manejan, adulto
mayor, etc.

También tenemos que la consideración que: "El contón sigchos cuenta con altos índices de
movilidad humono o migración hdcio las grondes ciudades del Poís, retocionodas con la búsqueda de
meiores oportun¡dades educativos, loborales y económicos de los hob¡tontes, determindndose el
oumento de personas Adultos Moyores en cond¡ciones de vulnerobilidod, como resultado de éste
fenómeno sociol se evidencio la existencio de población flotante y vorios un¡dades de viviendo se
encuentron en totdl abondono."

D¡i€ccióñ: Rodrieo lturÉlde y P¿saje 14 de NoviembE
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Esto pasa en las parroqu¡as rurales ytambién en la parroquia urbana.

Con relación a los servicios básicos de la población del cantón Sigchos, tiene deficiencias
especialmente en las coberturas de servic¡os telefónicos y de ¡nternet. En la actualidad los

accesos a servic¡os de agua potable y alcantarillado ha ido mejorando con relación a la
estadística del censo del 2010, ya que son competenc¡as exclusivas de los GAD Municipales.

Le he puesto también un punto señor Alcalde señores Concejales en lo que es consideraciones
generales, antes de tomar una decisión con relación a este ¡nforme.

"- Actudlmente eIGAD Municipdlde Sigchos cuenta con la Ordenonzo N" 72 ORDENANZASUSTITI.JTIVA

DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE ME]ORAS POR OBRAS

PÚBLIcAs EJE1UTADAS PoR EL GoBIERN? AUTÓN)Mo DES1ENTRALIZAD? MLINICIPAL DE sIGcHos.
- El GAD Municipal de Sigchos se encuentra recaudando por CEM por obras ejecutodds por los
Admin¡strac¡ones Anteriores manteniendo uno recoudoción de olrededor del 6O% de efect¡vidad,
manten¡endo un promedio en cortera de arrastre de años anteriores del 20% aproximadamente,
(l nform ació n pro po rcio nado e n Re nta s).

- En el detalle de obras ejecutadas por el GAD Municipol de Sigchos descrito en el Memorando
GADMS-DOPF-2079-163-M suscrito por el lng. Morco Ce\ontes DTRECTOR DE OBRAS púBLtCAt

contratodas por lo Adm¡nistroción 2O74 - 2079 se evidencio que el Leg¡slotivo Municipal de dicho
administroción no reolizó ningund gest¡ón pora lo emisión y cobro de la CEM."

Cont¡nuando en su intervención el señor lng. Fernando Karolys señala: Como CONCLUSIONES:

"- Los condiciones socio económicas de la población del cantón Sigchos, de acuerdo a lo informoción
obtenida del Plan de Desorrollo y Ordendmiento Terr¡toridl, los indicadores del INEC y pr¡nc¡pdtmente tos
indicadores del Registro Sociol del Minister¡o de lnclusión Económico y Sociol M\ES determinan el nivel
de EXTREMA VULNERABILIDAD Y VULNERABILIDAD troducidos o índ¡ces de POBREZA de lo poblacién.

- El 72,55% de la población onalizodo por el Registro Sociol del MIES se encuentran en condiciones de
EXTREMA VULNERABILIDAD Y VULNERABILIDAD y el 76,40% se encuentrd en EYTREMA \1BREZA, s¡ no
se establece una exoneroción diferencioda por codo obra se pone en riesgo e! porcentaje de recaudoción
y cumplimiento de pogo de la Contribución Especiol de Mejoras y lo óptimo aplicación del instrumento
legalv¡gente.

- Las obros contratodos por la Adm¡n¡stroc¡ón Mun¡cipal 2074-2079 o lo actuolidad cuentan con uno
deprec¡dción del costo de ejecución debido a lo folto de gestión para ld rccaudoción de CEM.,'

Para explicar este punto señala; Nosotros tenemos que las obras que se recibieron en los
2OL6,20t7, a la actualidad t¡enen una deprec¡ación del bien como tal y genera un lucro
de los dineros en ese momento invert¡dos. Y eso generaría que, si nosotros no
no toman ustedes una decisión como Legislat¡vo la gente tenga que pagar costos

Dirección: Rlddso Iturálde y Pasáje 14 de lloviemb.e
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a años anteriores que son irreales a la actualidad. Con relación a las obras de: " alcontorillados y
plonto de tratomiento de oguds servidos tienen un enfoque y benelicio ombiental poro todo lo población
y no un beneficio directo paro lo zona de influencio en donde se construyó /o obro. " (No necesariamente
ellos tienen el criterio concepto de beneficio sino en forma general para el tema del cuidado
del medio ambiente).

"- En lo parroquio Chugchilán existe lo octividod turístico como un potencidl de ingreso de divisas
principolmente de extranjeros, pero lo mismo se encuentro odministrada por 5 empresor¡os del lugor, sin

fomentdr la economía solidorio de la pobloción."

Muchos d¡rán que Chugchilán está dentro de las parroquias con mayor influenc¡a turística que

dejan divisas y todo; pero no es manejada por la gran mayoría de la población. Eso hace que no
tengan un desarrollo económico adecuado.

Como recomendaciones, el informe consta:

Recomendor al Dr. Hugo Argüello Novorro ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS, remito el presente

informe poro conocimiento y resolución del Legislativo Municipol.

Se oplique lo exoneroción del cobro por concepto de Contribución Especíal de Mejoros d¡Íerenciada
poro codo obro, tomondo en cuenta la reolidod socio económico de los hobitantes del cantón
Sigchos, según se detalla:"

Continuando en su intervención el lng. Fernando Karolys manifiesta:

En la última página del informe tenemos la descripción de ¡as 7 obras y se sugiere desde ésta dirección
lo siguiente:

OBRA

%DE

EXONERACIÓN

CEM
AÑos

7 Espacios para promoción de orte, deportes y

eventos, construcción del porque de lo familia

70% 75

2 Regenerac¡ón urbana y odoquinado ornomental de

lo colle 74 de noviembre de la ciudad de Sigchos

60% 75

Direc.ión: iodnEo lturaide v P.Éie 14 de Novjeñb¡e
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3 Alcontarillodo pluvial en la colle Eloy Alfaro y 74 de

noviembre

75% 75

4 Alcd nto ril lodo sa nitorio po ro Chugchilá n 80% 75

5 Adoquinado en vdrios calles del contón Sigchos 60% L5

6 Romoles nuevos de olcontoillodo sanitor¡o en Sdn

luon y San Sebastián (lot¡zociones gestores

inmobiliorios privados)

50% 75

7 Planto de tratamiento de aguas servidos paro Yoló 75% 15

Señalando finalmente que para todas las obras me he perm¡t¡do sugerir que se le haga para 15

años que es techo, en cuanto al t¡empo establecido en el COOTAD, hasta ahí me he permito
informar señor Alcalde.

A continuación hace uso de la palabra el señor Alcalde para señalar:

Gracias, está el informe emitido por el lng. Karolys, lo cual nos da un poco más de argumentos
a la resolución que pueda adoptar este Concejo, y podamos viabil¡zar ese cobro de Contribución
Especial de Mejoras. Se ha planteado en la parte final una recomendación de exoneración, en
lo que se refiere a:

1.- Al parque de la familia. UnTO%
No sé si el informe constan algo, parece que le escuché: Haciendo referencia a los años de vida
út¡l, de estas obras, porque no es lo mismo comenzar a cobrar hac¡a 4 años que comenzar a

cobrar ahora cuatro años después. Hay obras que se van deteriorando. En los 15 años de
recaudación a lo mejor ya no existan, la obra se destruye: Sin embargo, no tenemos otra
alternativa si no que establecer un cobro, aunque un poco tarde.

Entonces este porcentaje que se está planteando de exoneración o disminución el valor, el
cobro en. Yo pienso que perm¡tiría viabilizar un poco para que se pueda realizar la devolución
respectiva.

En el Alcantarillado de Yaló, el lng. dio su punto de vista en razón de que son urbanizaciones
privadas, que en su momento no se exigió la realización de obras de infraestructura básicaPr rvouor, r{ur E )u ll rur r rEll r.r, llu )r ExrE¡u rd r edr¿¡JLrof| ue oof a5 (fe tnlraestructura oaslca y lo_5, . . i
propietarios ya fueron beneficiados de la plusvalía de esos lotes. Esos lotes al inicio se vendian --
en 52.000,00 dólares, no cierto, así nació la lotización de ahí. y esos lotes en este moméñió
en ese sitio cuestan 20 a 25 mil dólares. Entonces el propietario ya se benefició de,

oirecciónr Rodriso ltlralde y Pasaje 14 de Noviembre
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urban¡zac¡ón; por lo tanto la recuperación tiene que dar a través de Ia Contr¡buc¡ón Especial de
Mejoras.

lnterviene la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón para expresar: Yo quería solo acotar un
par de observac¡ones que he realizado, que s¡ nos van a generar como admin¡stración un
conflicto el próximo año. Y el z.OZL ni imaginarnos lo que va a suceder, por ejemplo, en el

espacio promoción de arte, deporte y eventos, construcción del parque de la familia, concuerdo
perfectamente con el criterio de exoneración. A parte de eso tendremos que definir el radio de
influencia, que al menos para m¡ criterio debería ser para toda la ciudad, porque logramos que

todos predios paguen y la cuota sea más pequeña y no s¡enta mucho el ciudadano.

Sin embargo debemos tomar en cuenta que en: La Regeneración urbana v adoquinado
ornamental de la calle 14 de noviembre de la ciudad de Sischos, solo son 32 propietarios y eso
hace que la cantidad que ellos tengan que pagar sea exagerada.

De inmed¡ato el señor Alcalde señala: Cuando menos prop¡etar¡os hay significa de que los
predios son grandes.

Nuevamente hace uso de Ia palabra la señor¡ta Concejala Abg. Geomara Chacón para

manifestar que: Obvio, los predios son más grandes, sin embargo van a pagar dos
contribuciones ahí, por la 14 y por el parque de la familia.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar que los técnicos ya han
considerado un anillo de zona de influencia en el parque de la familia que son dos cuadras a la
redonda, no más allá de ello.

Ante lo cual la señorita Abg. Geomara Chacón señala: Tendríamos que analizar eso. Bueno mi
§ugerenc¡a, mi petición sería que si analizáramos de Ia 14 porque el valor de la obra es altísimo,
son 5342.209,30 llega casi a 53¿3.000,00 dólares.

Ante lo cual el señor Alcalde manif¡esta rebajémosle hasta 75% de exoneración.

Continuando en el uso de la palabra la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón expresa:
Alcantarillado pluvial en la calle Elov Alfaro v 14 de Noviembre, en ésta calle los beneficiarios
son 7 predios, porque creo que es una cuadra de alcantarillado, pediría que por favor ahí se
tome el techo máximo que es el 8O%, algo logramos rebajarles.

La señorita Concejala Abg. Goemara Chacón pregunta, desde dónde viene la regeneración
urbana de la 14. Siendo contestada por el señor Alcalde que empieza desde el cruce con la Eloy
Alfaro.

Direcciú: Rod.igo lturclde y Pasáje 14 de Nóvieñbre
E.ñáil: sadmuñicipár@aádffi iachos¿ob.r / hun,cipiGisch6@vah@.es

f elé¡@: lo3') 2J74242 I 27r4A44
Web: ww.sadffi isch6.€ob.ec



GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNIG¡PAL DE

srGcHos

Nuevamente hace uso de la palabra la señorita Concejala Abg. Gemora Chacón para señalar:
Ahí yo si solicitaría que se tome en consideración el 80% de exoneración, yo sé que del75o/o al
80 es poquito pero van a ver como influye.

Ante lo cual el señor Concejal Washington Hernández, manifiestal En la sesión anter¡or creo
que acordamos en exonerar el 80%.

Hace uso de la palabra el señor Concejal Mario Porras para indicar: Doctora sólo una consulta:
En caso de ser lo máximo, yo quisiera preguntar, después con el tiempo nosotros, el problema
está ahorita para nosotros, porque sobre los precios, sobreprecios de las obras, o sea nosotros
no tendremos ningún problema con los informe que pongamos, debían mejorar esto y no
cobrar no cobrar.

Ante lo cual la señor¡ta Abg. Karem Mena Procuradora SÍndica Mun¡c¡pal man¡fiesta: Lo que
pasa es que para establecer disminución y la exoneración se tiene que fijar de acuerdo al
informe socio económico que está presentándoles ahorita. Si ustedes van a exonerar el tope a

todas van a ser observados.

Ante lo cual el señor Concejal Mario Porras manifiesta ese el problema. Tenemos dos
problemas.

Retoma el uso de la palabra la señorita Abg. Karen Mena, Procuradora Síndica Municipal para
señalar: Si es c¡erto que estamos en un grado super alto de vulnerabilidad, porque ya no se
puede llamar pobreza de acuerdo al último informe y a Io que ha explicado el Director de
Desarrollo Sustentable, pero yo si sugeriría de que se vea la realidad también de que la
Municipalidad no pude asumir un porcentaje alto en todas las contribuciones especiales de
mejoras en todas las obras.

Retoma el uso de la palabra el señor Concejal Mario Porras para expresar. por un lado está que
les fregamos a los moradores y por otro lado también si hacemos todos el tope nos fregamos
nosotros.

Previa autorización del señor Alcalde interviene el señor lng. Fernando Karolys, Director de
Desarrollo sustentable para señalar: La inobservancia, existe sanciones por la omisión.
inobservancia de la ley, así lo establece la Ley Orgánica de la Contraloría, y quienes serán
observados en su debido tiempo es Ia adm¡nistración mun¡c¡pal anter¡or porque, inclusive yo
hago constar eso, porque ellos no atendieron, por un famoso que tiene todo el mundo que es
el costo polít¡co, ustedes deben haber escuchado. Entonces lo que hay que atender en éste
momento es cumplir la ley, diferenc¡ar el tema de la exoneración porque no puede entrar todo
en un solo paquete. Hay que diferenciar por las condiciones diferentes, valga la redundarl,qia, , , ..

que t¡ene cada obra ejecutada en el Cantón y cada zona de influenc¡a. Lo que está bien 99 córilo " ',1.'.1 ,. ,. ¿-
te é¡6o: lo3l rr4242 / 2lr44A4
W.b:w*s.dmsiecti6.sbb.e¿'
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lo establece y lo informó el señor Alcalde, es que Planificación zonifique bien cuál va a ser el
área de afectación para el cobro o de influencia para el cobro. No puede ser sólo los 7 que decía
usted benef¡ciar¡os directos. El cálculo de acuerdo al COOTAD establece que para el cálculo del
pago es por el frente del terreno o de la propiedad y por el avalúo de la m¡sma. Ahí establece
usted el cobro.

Ante esta exposición la señorita Concejala Abg. Geomara Chacón señala: Por eso yo quería ver
si podríamos llamarles a nuestros técnicos de Planificación porque estos son datos que ellos me
han facilitado del trabajo que ellos han estado adelantando. Sería importante saber el criter¡o
que también tienen y en base a qué manifiestan, por ejemplo:

La obra 3 alcantarillado Eloy Alfaro, propiedades beneficiarias, 7.

Adoqulnado de varias calles del cantón Sigchos, prop¡edades beneficiarias 8.

Esa es información que me ha facilltado el Departamento de Planificación y el número sería

bueno que nos expliquen. Por eso si solicitaría que se les llame a los señores del Departamento
de Planificación, porque no sé bajo qué criterio t¡enen establecido ellos los 8 propietarios.

El señor Alcalde señala: De acuerdo a los valores que estamos viendo aquí, los valores
realmente altos es el parque de la familia, $300.000 dólares en el parque de la fam¡lia, la cancha
s¡ntét¡ca y una de césped, es exagerado los costos.

Otra fuerte es el adoquinado de la 14 y luego viene el alcantarillado en Chugchilán, en el que
ustedes ya han sugerido una exoneración del 80%. Yo podría proponer inclusive en Chugchilán
mantener ese 80% de exoneración, en el centro tenemos ya algunas hosterías que podrían ya

contribuir allí. Y de las otras calles, realmente los otros valores son pequeños, por ejemplo:
Alcantarillado pluvial de la 14 de noviembre y Eloy Alfaro son S 13.000,00 dólares.

El resto de obras de San Sebastián y San Juan son $t2.000 dólares, y estamos ahí pidiendo una
rebaja del 50%; es decir, van a pagar 5 8.000,00 dólares en 15 años. Ahl no hay problema,
valores bajos realmente.

A continuación la señorita Concejal Abg. Geomara Chacón señala: La verdad si me preocupa el
tema de que estamos teniendo valores aunque sea aproximados porque por ejemplo tenemos
aquí el predio en la 14 de Noviembre, mis hermanas pagan me parece que 12 dólares de
impuesto pred¡al, cuánto van a pagar por ese adoquinado.

lnterviene el señor lng. Fernando Karolys para indicar: Me comentó el señor Econ. Juan Carlos
Analuisa, que no se emite en el impuesto predial, es una emlsión independiente, para ev¡tar
justo eso de que, me han subido en el predio.

Direcció.: Rodd8o rturalde y P¿sáje 14 de NoviembE
E-ñairr sádmunicipál@eádñsi8ch6.sob.* / m!ñicipiGis.hG@vah@.es
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lnterviene el señor Alcalde para señalar: yo pienso que el concejo si puede modificar un poco
más el informe que ha puesto el lngeniero Karolys, yo estoy de acuerdo incrementar un poco
más la exoneración de estas obras antiguas argumentando la depreciación.

Avancemos entonces tomando una resolución indicando los porcentajes.

1.- ESPACIOS PARA PROMOCIÓN DE ARTE, DEPORTE Y EVENTO' CONSTRUCCóN DEt
PARqUE DE t-A FAMÍLIA.- La obra tiene un costo de g 300.074,31,

En esta obra se establece que el Departamento de Planificación fije la zona o área de influencia
y lo ponga de inmediato a conoc¡m¡ento del concejo Mun¡cipal para su aprobación. 1nn. sr: der
coofAD).

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

2.. REGENERACÚN URBANA Y ADOQUINADO ORNAMENTAL DE tA CALLE 14 DE NOVIEMBRE
DE lA CIUDAD DE SIGCHOS.- La obra tiene un costo de S 342.209,30,

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

3.. ATCANTARITLADO PLUVIAT EN LA CALLE ELoY ALFARo Y 14 DE NoVÍEMBRE,. La obTa
tiene un costo de $, 13.342,36

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

rrque el adoquinado pluvial no beneficia directamente al frentista, beneficia a la ciudad, todos
necesitamos de esa calle para poder captar las aguas lluvias que produce la ciudad.

4.- ALCANTAR|LLADo sAfrflTARto PARA CHU6CHIL/ÁN.- La obra tiene un costo de g

347.377,86

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

5,- ADOqUINADO EN VARIAS cAtLEs DEL CANTÓN sIGcHos.. La obra tiene
§.2s.t99,74

Se aplique el TO% de exoneración.
Plazo 15 años.

oiEccróñr §od.¡so ltliiálde y Pas.je 14 de Noü.mbE
E-haili sadñunicipal@sadñrigchc.sob,ec / muñiciFiGigchor@yah@.es
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6.- RAMATES NUEVOS DEATCANTARITI.ADO 
SANIT¡obra tíene un costo de S. 17, a4a,47 

lRlo EN sAN JUAN Y §AN SEBASTÉN.- l"a

Se aplique el 60% de exoneración.
Plazo 15 años.

7.. PI.ANTA DE TRATAfu
S.Zc.lss,li' 

__ ...^,^,,,ENTO DEAGUAS SER,IDAS ,ARA yAtó.- La obra tiene un costo de

Se aplique el g0% de exoneración.
Plazo 15 años.
El beneficio es al ambiente y al mundo.

A continuacíón lnterv¡ene er señor concejar oswardo Hernández, vicearcarde der cantón para
Habiéndose conocido el
sustentable en el que r" ,'nto'" 

del señor ln8' Fernando Karolys, Director de Desarroro
en cada una de ras obras, ,]:"11*:iil::tos 

valores' v habiendo ff;r;;;r* ,i"."r",¡r,

- 
:fl,ri;J.,::nocido 

este rnforme soc¡o-económico. Apt¡cac¡ón ordenanza de
sus,e n,a b e) r, 

" : :i^:".li fffil' ; : X ;L_m; :l "m,,tlif Xapruebe, las s¡guientes exoneraciones y plazo.

1.- EspActos pARn pRoMocrórv or aRrq, DEpoRTE y EvENTo, coNsTRUcctóN DEr
pAReUE 

DE rA FAMtuA.- [a obrc i,*" ,1.*,Ji" i roo.or*rr.
Se aplique el g0% de exoneración.
Plazo 15 años.

. En esta obra se estable;
innuencia , " ;;;: ffiji#':i}::,';,:;,r,,,,r,."ción rije ra zona o área de
aprobación.,o.,.rr.o"i.ooror). 'o 

del concejo Municipal para su

2.- REGENERACIÓrr¡ URSAT,JE YADOqUINADO ORNAMENTAT DE I.A CAttE 14 DE NOVIEMBREDE LA CTUDAD DE SIGCHOS.- ta otra t¡ene ,"..*'a * S 342,2Og,gO.Se aplique el g0% de exoneración.
Plazo 15 años.

3];Tt?;Hñ:1,á'¿flr rfl:ii:;)Ti.n,f**;**".,_..
fetét6o: to3l 27142a2 t 27r44¡a
we5.s/w.rádms 
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3.- AI-CANTARILIADO PLUVIAT EN I.A CATLE ELoY ALFARo Y 14 DE NoVIEMBRE.- La obra
tiene un costo de $, t3,342,96

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.
(Porque el adoquinado pluvial no beneficia d¡rectamente al frent¡sta, beneficia a la ciudad,
todos neces¡tamos de esa calle para poder captar las aguas lluvias que produce la ciudad.)

5.- ADOQUTNADO EN VARTAS CAU-ES DEt CANTóN §rcCHOS.- La obra tiene un costo de
$,2s.tsg,74

Se apl¡que el70% de exoneración.
Plazo 15 años.

6.- RAMALES NUEVOS DE A¡.CANTARIILADO SANITARIO EN SAN JUAN Y SAN SEBASTÉN.- LA
obra tiene un costo de $. 17.841,47

Se aplique el 60% de exoneración.
Plazo 15 años.

7'. PTANTA DE TRATAMIENTo DE AGUAS SERVIDAS PARA YATÓ.. La obra tiene un costo de
s.74.t55,76
Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

El beneficio es al ambiente y al mundo.

-La señorita concejala Abg. Geomara chacón expresa: Nada más acotar nuevamente en la
Resolución haciendo notar que son resoluciones que debió haber adoptado el concejo
Municipal anterior en el año 2016 y el primer trimestre del 2017, con estas obras que ya
tenían recepcíón def¡n¡tíva, para que el órgano competente que en éste caso la contraloría
tomen las decisiones que crean pertinente.

Con esta observación apoyo la moción del señor Vicealcalde,

El señor Alcalde señala: Está presentada la moción para aplicar en esa forma y poder notificar
al Departamento correspondiente para que se emitan los títulos de crédito.

Señor Secretario sírvase tomar la votación respect¡va en forma nominativa.
Por secretaría así se procede.

4.. ALCANTARITLADO SANITARIO
347.377,86

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

DiÉcción: Fbdriso rturctd. y pás¿F 14 de N@i.flbre
Eñáilr 8ádmuñi.ipal@sádñtigch6.sob.e / ñunicjpici8ch6@yah@_es
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1.- Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
2.- Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
3.- Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
4.- Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
5.- Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán,

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Señala: Solo
pedir a los señores técnicos que para que haya una salvedad nuestra para que nos den la mano
cualquier informe que tengan que adjuntar a esto, luego nosotros que como decía la Abogada
no tener problemas a FAVOR.

6.- Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que. Manifiesta si, A FAVoR, no queda alternativas,
tenemos que dar cumplimiento a lo que manda la le¿ hemos aplicado los descuentos al tope
máximo.

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOTUCÚN No. 0X15 - 2019-S.O.

En esta virtud y de conformidad con lo que expresan los Arts. 76 numeral 7 letra I), 226 de
la Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) c) y t), 3L8, 4gZ, 559 y 575 del COOTAD,
y la Ordenanza sust¡tutiva de la Ordenanza que regula el cobro de Contr¡bución Especial de
Mejoras por obras públicas ejecutadas por el GADM de Sigchos, el Legislativo Municipal poR
UNANIMIDAD RESUELVE:

- Dar por conocido este rnforme socio-económico. Apricación ordenanza de
Contribución Especial de Mejoras C.E.M (Presentado por ta Dirección de Desarro o

sustentabre) que sirvió como insumo para la discusión en el seno del concejo, y se
aprueban las siguientes exoneraciones y plazo.

1.. ESPACIOS PARA PROMOC|ÓN DE ARTE DEPORTE Y EVENTO$ CONSÍRUCOóN DEL
PARqUE DE tA FAMtuA.- [a obra tiene un costo de g 3OA,OZ4,gt,

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

. En esta obra se establece que el Departamento de planificación fije la zona o área de
influencia y lo ponga de inmediato a conoc¡miento del concejo Municipal para su
aprobación. (Art. s73 detcoofAD).

2.. REGENERACIÓN URBANA Y ADOQUÍNADO ORNAMENTAL DE [A CATLE 14 DE NOVIEMBRE
DE tA CIUDAD DE SIGCHOS.- La obra tiene un costo de g 342.209,30,

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

3.. ALCANTARITI.ADO PTUVIAL EN tA CATTE EtoY ALFARo Y 14 DE NoVIEMBRE.. ta obra
tiene un cOsto de $, 13.342,36

Dire.cióñ: Rodr¡so tturÉlde y Fótale 14 de NdiembÉ
I marl: €.dmunicip3l@sádmsi¡chos,Sob.s I muntc¡picischG@yah@.és
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Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

(Porque el adoquinado pluvial no beneficia d¡rectamente al frentista, beneficia a la ciudad,
todos neces¡tamos de esa calle para poder captar las aguas lluvias que produce la ciudad.)

4.- ALCANTARILIADO SAN|TAR|O pARA CHUGCHil.AN.- La obra tiene un costo de §
t47.377,86

Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

5.' ADoQUINADo EN vARlAs CALLES DEL CANTóN stccHos.- ta obra tiene un costo de
s.2s.199,74

Se aplique el70% de exoneración.
Plazo 15 años.

6,. RAMATES NUEVOS DE AICANTARITIADO SAN'TARIO EN SAN JUAN Y SAN §EBASNAN,- tA
obra tiene un costo de 5. !7, 843,47

Se aplique el 60% de exoneración.
Plazo 15 años.

7.. PTANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PAR.q YALÓ.. [a obra tiene un costo de
5.74.7ss,76
Se aplique el 80% de exoneración.
Plazo 15 años.

El beneficio es al ambiente y al mundo.

- Participar a los Departamentos Técnicos de la Municipalidad la aplicación inmediata
de esta resolución.

- El informe socio económico presentado por la Dirección de Desarrollo sustentable
que se anexa a la presente acta, como documento habilitante de la misma, informe
que forma parte de la presente Resolución.

- Dejar expresa constancia que estas resoluciones las debió haber adoptado el
Concejo Municipal anterior en el año 2016 y el primer trimestre del 2Ol¿, Obr.qrr.--' --.''-li.jrarYti
que ya tenían recepción definitiva, por lo que el órgano competente q¡üritln ésti
.--^ r^ .--¿-^r^-r- .^*^-¡ r-- r--:-'^-^- \Y- : ; l|',:t..'icaso la Contraloría tomará las decisiones que crean pert¡nente,

DiEÉióni Bod¡iso ltuñaldé y P.ÉjE 14 de N@iémbE
E-mail: sadmuni.ipár@eadúiEch6.sob.* / ñunlc¡rrGiech6@yah@.e!
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Esta Resoluc¡ón deja insubsistente:

La Resolución adoptada por el Legislativo Munic¡pal en su sesión ordinaria de fecha
miércoles 20 de noviembre del 2019, punto Nro. 5to del Orden del Día, RESOLUCTóN

DEL CONCEJO PARA DISPONER LA RECAUDACIÓN DE LA C.E.M DE LAS SIGUIENTES

OBRAS CONSTRUIDAS EN LOS AÑOS 2016 HASTA MARZO DEL 2017:

MOI{TO
DEFINITIVO
DE LA OBRA

FECHA
RECEPcIÓN
DEFINTTIVA

para promocron de alt€, dgportes ], ev§nto§: construccióD
del parque dc Ia familia

noviombre de la ci¡dad de Sigchos

y adoquinado de la calle

1 Planta de katamiento de aguas servidas parc Yaló 74.755.76 17 /rnar .l20 17

en lo referente a los porcentajes acordados en asum¡r la Municipalidad; y, toda Resolución
que se contraponga a la presente.

4.. CIAUSURA DE TA SESIÓN,-

cn la c¿lle EIov Alfa¡o r l4 de Noriemb¡c

CUADRO RESUMEN:

OERA:

MONTO DE IA OARA ,6 DE ExoNEEActóN

¿:E.M

PU;¿O

años
7 Espo.¡os pora prcñoción de oftq deport$ y éventos,

constrúc.ión del pdrque de Id fomilio

S 3oo.o74,j1. 80% 15

2 Regenercc¡ón urbond y odoqu¡nddo ornañentol de to colle t4
de noviembrcdeld ciudad de Siqchos

S 342.209,i0. E0% 15

Alcdntdr¡llodo pluv¡olen ¡d col¡e Eloy Alfd¡o y 74 de noviefibrc 5.13.342,36 80% 15

4 Alconta llado sanitario pa¡o Chugch án s 347.i77,86 80% 15

5 Adoquinado eh vot¡os cdlles del cdntón S¡gchos $.2s.1e9,74 70% 15

6 Romales núevos de alcantdr¡llqdo sdnkor¡o en Son Juan ySon

Sebost¡ón $otízaciones géstores inmob¡l¡ar¡os pt¡yados)

5. 17. 843,47 60% 7S

7 Pldnto de tratdmíento de oguds seNidds pdrd yató 74.755,76 80%

Dj¡ecció¡: Rodlgo r¡uñtd€ y P:s.je 14 dé Noviembe
E-mail: €admu¡icipal@Fdmsig.horBob,* / m!nicipi6i8chos@yah@.6

r.léfqot loa) 2174742 I 7114444
WÉb: ww.3¡dñsiAch6.Eób.e.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNIC¡PAL DE

srGcHos

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión ord¡naria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de los señores, señoritas Concejale@s, y de la señorita
Procuradora Síndica Municipal declara clausurada la presente sesión ordinaria, s¡endo las

09H40 minutos.

Lo Certifico.-

G,A.D. MUNICIP

DE SIGCHOS

§. t'tg. Ilugo Argü
i. ALCALDE

üre6ióñ: Rod¡iso Iturálde v Peáie 14 de Ndieróé
E-ñail: Édñunicipár@Eádms¡ech63ob.e / municipiGi¡.h6@yah@.s

I¿télonot l03l 2174242 I 2114444
Web: r@.eadmi8chc.eob.éc


